
IGNACIO L . V A L L A R I A 

V O T O S 
11 



A L L A R T 

I B R A 

il 

/ O T O 

JL1276 
.V28 
1894-96 
V.2 

c . l 



FONDO 
ABELARDO A. LEAL LEAL 

1080032940 



Obras compie las del C. Lic. Ignacin L Vallarti 

p r i m e r a S E R I E 
V4 
— — 

• '/ 

VOTOS 
P E COMO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA 

DIO E N LOS NEGOCIOS MAS N O T A B L E S 

RESUELTOS POR ESTE TSIBOHAL 

fc Siembre de 1S73 ¿ Diciemfoe k ISSÒ 

EDICIOS ARREGLADA l'OR EL LIC. ALEJANDRO VALLARÍA. 

TOMO SEGUNDO 

Capilla A i f L 

M E X I C O E n o t e c a Unît, 
onsina 
ersinn 

J O S 2 J O A Q U I N T E R R A Z A S É H I J O , I M P R E S O R E S 

1895 

8 1 5 1 0 



F 0 N D 0 
ABELARDO A. LEAL LEAL' 

« v 

C 

La propiedad de estas obras pertenece al Editor, y nadie podrá 
reimprimirlas si a su consentimiento. Queda hecho el depósito que 
previene la ley. 

a n 

Animado de los mismos propósitos que determinaron la 
publicación del primer tomo de mis "Votos," liago ahora 
la del segundo que contiene los negocios más notables fa-
llados por la Suprema Corte, en el año que concluye, y en 
los que yo tuve ocasión de tratar cuestiones constituciona-
les importantes. Someter al conocimiento del país, no solo 
mis actos como funcionario público, sino aun los motivos 
de mis opiniones, para que los juzgue en su inapelable tri-
bunal, es el principal fin con que este libro sa lea luz. 

Pero no ha sido ese mi único objeto: seguir defendiendo 
á nuestra Constitución con tanta frecuencia combatida, co-
mo tan injustamente censurada; demostrar con hechos que 
ella ño sólo es practicable, sino que "tomada en conjunto 
y mediante ligeras modificaciones, SERIA LA MEJOR DE 

LAS CONSTITUCIONES AMERICANAS," como lo ha reconocido 
después de escrupuloso análisis y de severa crítica, un dis-
tinguidísimo publicista colombiano; extirpar con la expo-
sición de sus propios textos ciertas viejas y enraizadas 
preocupaciones que han impedido hasta hoy el desarrollo 
de los principios que proclama; refutar con la razón, con 
el espíritu de sus preceptos las exageradas interpretacio-
nes que de algunos de ellos se hacen, con el peligro de de" 
sautorizarlos á todos, han sido también los motivos que me 
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han impulsado á escribir, sin perdonar afán ni trabajo, y á 
publicar hoy esta colección. He intentado exponer é Ínter 
pretar nuestra ley fundamental, y sólo la noble aspiración 
que me lia dado aliento en este difícil trabajo, puede dis-
culpar mi temeridad en haber acometido una empresa de tal 
magnitud. 

Nadie entre nosotros desconoce la necesidad de que núes, 
tra jurisprudencia constitucional repose ya en bases firmes 
y de que no fluctúe más al impulso de los intereses del mo-
mento; es una verdad proclamada por nuestros publicistas, 
q u e d a s declaraciones sobre la inteligencia que del en te-
ner los artículos de la Constitución, sólo caben en las fa -
cultades del Poder constituyente ó del judicial, cuando an-
te este se ofrece algún caso para cuya decisión sea necesa-
rio dilucidar la inteligencia de esos artículos." Y persuadido 
con íntimo convencimiento de esta verdad y creyendo ade-
más que ningunas resoluciones legislativas, sino sólo las 
interpretaciones judiciales son bastantes á formar esa ju-
risprudencia, he entendido que no llenaría todos los debe 
res del cargo que desempeño, sin esforzarme en fijar el 
sentido de los textos constitucionales. Yo que he negado 
á la Suprema Corte una y otra vez, muchas de las faculta-
des que ha ejercido, no sólo le reconozco su altísima pre" 
rogativa, sus augustas funciones como final intérprete de 
la Constitución, sino que me empeño, robusteciendo mis 
fuerzas con el sentimiento del deber, en cumplir por la par-
te que me toca, con la difícil misión que me imponen las 
elevadas y muy importantes atribuciones del Tribunal que 
tengo la honra de presidir. 

Debo reiterar la confesión que hice al publicar el ante-
rior volumen de mis «Votos:» conozco bien mi insuficien-
cia, y ninguna pretensión abrigo para mis obras, escasas 
de mérito sin duda. No alcanzaré, de seguro, la gloria de 
ser siquiera el último, el más pequeño de los obreros en la 
construcción del edificio de nuestro derecho constitucional' 
pero haber concebido esta idea, haber intentado realizarla, 
y esto á pesar de la conciencia de mi incapacidad, inspirado 
sólo por el patriotismo, sostenido únicamente por el deber, 
á la vez que excusa mi audacia, acredita los esfuerzos que 
me creo obligado á hacer para corresponder á la confianza 
con que la Nación me ha distinguido. Si, como bien lo 
siento, nunca he de poder imitar la conducta de los sabios 
jueces norteamericanos, que con sus "opiniones" han for-
mado la jurisprudencia constitucional más completa de un 
pueblo libre, me cabe al menos la satisfacción de haberlo 
procurado, y me anima la esperanza de que Magistrados 
más capaces que yo lo consigan. 

Obsequiando indicaciones para mí respetables, he tra-
ducido los textos extranjeros que con frecuencia tengo ne-
cesidad de citar, conservando sin embargo los originales 
en las notas que van puestas al calce de ellos. Por lo de-
más, la edición de este tomo, en nada difiere del plan y 
método que seguí en la del anterior, destinados como am-
bos están á no formar más que una obra. 

México, Diciembre de 1880. 

I. L. Vallar ta. 



C U E S T I O N E S C O N S T I T U C I O N A L E S 

AMPARO PEDIDO CONTRA LA CONTRIBUCION IMPUESTA 

X LAS FABRICAS D E HILADOS Y TEJIDOS, POR LA L E Y D E 

I N G R E S O S DE 5 DE JUNIO DK 1 8 7 9 

I o . ¿Puede la Comi ' ión (Je presupuestos a l t e ra r la iniciativa del Ejecutivo aumen-
tando ó disminuyendo ios ingresos y los egresos que en 1 lia si* proponen? ¿El dictamen 
de esa Comisión debe sufr i r los t rámites á que se sujetan las iniciativas de les diputados? 
¿Puede el Ejecutivo iniciar las contribuciones queá su juicio di ban decretarse para cu-
brir loa gastos públicos, ó 1* reforma contenida en la fracción VI . I . t ra A. del arr . 72 
de la Constitución limita esa ie iciat iva á la Cámara de diputados? I n t e r p r e t a r o n do 
tos ar ts . 6ó, G6 y t>9 de la Constitución, y del 7(1 y 72 reformados. 

2 ¿Bu qué consiste la proporci ;n y equidad en los impuestos? ¿Es desproporcionada 
la contribución que grava á determinada industria? ¿Es privativa la ley que la impone? 
¿lis de la competencia de 1« B tribunales juzgar de la proporción del impuesto con re ía , 
ción al capital? Casos excepcionales en que la pueden tener.— La ri solución del Poder 
Legislativo, por regla general, es decisiva en este punto, y no tiene más correctivo que 
el derecho electoral. ¿El impuesto excesivo ataca la libertad dé la industria? In te rp re ta -
ción de los arts. 4 0 _I3 y 32, fracción 11 de la Constitución. 

3© ¿Pueden los t r ibunales juzgar de las teorías enconómicas que consagre una lev? 
¿Puede reputarse inconstitucional la que decrete una contribución injusta? A los t r ibu-
nales no es lícito en el juicio de uníparo más que juzgar de la conformidad ó inconformi-
dad de una ley ó acto con determinarlo tex>o constitucional. 

4° . ¿Puede la Federación imponer contribuciones dir. cta* é indirectas, ó está l imi-
tada á decretar sólo estas, peiteneciendo aquellas ú los Estados? Cuál es el límite de la 
soberanía federal y de ra local respectivamente «n materias de impuesto«? Es concu i r -n -
te el poder do ambas El de la Federación es exclusivo en los casos determinados por la 
Constitución. Interpretación de los a r t s . 72, letra A, fracción VI, y 117 de esta ley. 

Varios dueños de fábricas de hilados y tejido» s i tuadas en los Estados de Tlaxcala 
Coahuila y Nuevo I^eón, pidieron amparo ante los respectivos jueces de Distrito contra 
el cobro que se li s hacía de la contribución que impuso la partida X I V de I» ley de in-
gresos de 5 de J u n i o de 1879. Aunque fe alegraron por cada uno de los peticionarios di-
vergas_ razones en apoyo de su demanda, las fundamental! s, que todos con más ó m< nos 
precisión invocaron, pueden así compendiarse: 1 110 se observaron las prescripciones 
constitucionales al expedir esa ley; 2 s . , el impuesto decretado no es proporcional ni equi-



tativo; 3 el Poder federal invade, a! establecerlo, la Roboran)» loca!. Lo* juecfg de 
Tlaxcala y de Coahuila concedieron el amparo, negándolo el de Nuevo León.—Elevad»» 
á la revisión de la Corte esa« sentencias. e lU se ocupó da hacerla en lan audiencia« de 
los d ías 22, 24 y 23 de Noviembre. El C. Vallar ía fundó su ro to jtara neyar el amparo en 
las siguientes razones: 

I 

El negocio con que se acaba de dar cuenta es, sin duda 
alguna, notable por más de un título. Abstracción hecha 
de la contradicción que hay en las sentencias de los jueces 
de Tlaxcala, Coahuila y Nuevo León, resolviendo unas mis-
mas é idénticas cuestiones, el interés que suscitó en la ca-
pital y en los Estados la discusión del impuesto sobre las 
fábricas, el ruido que en la prensa causó el proyecto de pre 
supuestos de ingresos, y más que todo eso, la importancia 
de las cuestiones constitucionales que este amparo trae al 
debate en este Tribunal, son motivos más que suficientes 
para consagrar uua atención especial á este asunto. En 
cumplimiento de mi deber, yo lo he estudiado conciensuda-
meute, y siguiendo la costumbre que he observado, voy á 
exponer con cuanta brevedad me sea dable los fundamen-
tos de mi voto. 

Como los amparos pedidos por los fabricantes de Tlax-
cala, Saltillo y Monterrey contra la partida XIV del ar-
tículo de la ley de ingresos, se ocupan en el fondo, de 
la misma materia, aunque viéndola por distintas fases, pa-
ra analizarla en todas sus relaciones creo conveniente en 
cargarme, no sólo de los fundamentos en que el amparo de 
Tlaxcala se funda, sino también de los que se invocaron pa-
ra apoyar los del Saltillo y Monterey, puesto que sólo así 
se puede llegar á saber si es de verdad anticonstitucional 
el impuesto que se ataca en los tres amparos. Esta razón 
justificará el método que voy á observar, hablando no só-

lo del negocio con que se ha dado cuenta, sino de los otros 
dos, que iguales á él sustancialmente, están en espera de 
su turno en las resoluciones de este Tribunal. 

Los expedientes de amparo á que estoy hacieudo refe-
rencia, comprueban que este está pedido por tres capítulos 
principales: 19, porque en la expedición del presupuesto de 
ingresos no se observaron los preceptos constitucionales; 
20, porque el impuesto sobre las fábricas 110 es proporcio-
nal ni equitativo; y 39, porque el Poder federal no ha podido, 
sin invadir el régimen interior de los Estados, decretar ese 
impuesto. Otras razones de menos importancia se alegan 
á mayor abundamiento en favor del amparo; pero como 
ellas han sido ya consideradas por este Tribunal en otras 
ocasiones como insuficientes por sí solas para fundar ese 
recurso, yo, para no extenderme demasiado, no me ocupa-
ré sino de aquellos capítulos de preferencia invocados por 
los peticionarios. 

II 

Los fabricantes del Saltillo y Monterrey son los que me 
jor y con más fuerza han desarrollado la argumentación 
que se toma de la falta de observancia de los preceptos 
constitucionales, en la expedición del presupuesto de ingre-
sos. Fijándose en la circunstancia de que la iniciativa del 
Ejecutivo, de 14 de Diciembre de 1878, no contiene el nue-
vo impuesto; observando que sólo hasta que estaba para 
espirar el período destinado de toda preferencia al examen 
y votación de los presupuestos, se trató de esa importante 
materia, pasando casi sin discusión en las Cámaras; ha-
ciendo notar que la Comisión, sin que precediera iniciati-

2 



va, ni del Ejecutivo ni de las Legislaturas, ni de alguna 
diputación, fué la que propuso en su dictamen la creación 
de los nuevos tributos, concluyen aseguraudo que la ley de 
ingresos, que se discutió sin guardarse los trámites regla-
mentarios, y sin hacer la dispensa de ellos que permite el 
artículo 71 del Código supremo, no es una ley en el senti-
do constitucional, porque expedida con infracción de este 
Código no puede tener tal carácter, ni obliga su obedien-
cia á los pueblos. Tal ley, en sentir de los peticionarios, 
adolece de un vicio notorio de nulidad, y nadie puede ser 
molestado en sus posesiones en virtud de ella, sin violación 
del artículo 16 de la Constitución. 

El promotor fiscal del juzgado de Monterrey se encargó 
de dar respuesta á esa argumentación, y la dió tan satis-

factoria, que nada mejor se puede decir sobre este punto. 
Leo en la parte conducente ese pedimento fiscal: 

«Es un hecho que los arts. 65 y 66 de la Constitución 
conceden el derecho de iniciar leyes: 19, al Presidente de 
la República; 29, á los diputados y senadores; y 39, á las 
Legislaturas de los Estados; y también lo es que las ini-
ciativas del Presidente de la República y las de las Legis-
laturas de los Estados, deben pasar desde luego á comi-
sión, á reserva de que las que presenten los diputados y 
senadores se sujeten á otros trámites antes de pasar á co-
misióu. Pero á la vez está dispuesto por el artículo 69 de 
la misma Constitución, que el proyecto de presupuestos 
que el Ejecutivo tieue el deber de mandar á la Cámara de 
diputados, pasará á una Comisión de cinco representantes j 

la cual tendrá obligación de examinar dichos documentos 
y presentar dictamen sobre ellos. Esto es lo que ha pasado 
en el actual Congreso. El Ejecutivo envió el proyecto de 
presupuesto, se nombró la Comisión que debía examinar-
lo, y abrió dictamen, y cuando se extendió este, siguió to-
dos los trámites del Reglamento, hasta que llegó á ser ley, 

con varias modificaciones que se le hicieron en el curso de 
las discusiones que sufrió.» 

«Cuando una Comisión dictamina examinando un pro-
yecto, lleva en sus facultades la de emitir libremente su 
juicio, aprobándolo, reprobándolo ó haciéndole las modifi-
caciones ó adiciones que estime convenientes; porque de 
otra manera 110 se concibe qué objeto tendría el estudio 
que hace, ni podría explicarse por qué el Ejecutivo envía 
el proyecto de presupuestos á la Cámara de diputados, si 
esta por sí ó por medio de sus Comisiones no había de te-
ner el derecho de cambiarlo en aquellos puntos que estima-
re necesario hacerlo.» 

«Hay una confusión muy lamentable al suponer que lo 
que se puso á discusión en la Cámara de diputados fué una 
iniciativa ó proyecto de individuos de su seno y no el dic. 
tamen de la Comisión de presupuestos. El primero debía 
haber sufrido todos los trámites que los quejosos quieren-
en cuauto al segundo, no ha podido tener otros que los de 
la primera y segunda lectura y la discusión correspondien-
te. Y por cierto que no hay disposición reglamentaria ni 
de ninguna otra clase que ordene que cuando una iniciativa 
haya sido modificada ó adicionada por el dictamen de una 
Comisión, se tengan dos discusiones, la una para el pro-
yecto y la otra para el dictamen; sino que en todos casos 
en nuestro parlamento, como en cualquiera otro, desde lue-
go lo que se pone á discusión es el dictamen, como se hizo 
con el de la Comisión de presupuestos, que disminuyó los 
egresos y aumentó los ingresos para el presente año fis-
cal.» 

«Se ve, pues, que la fracción X I V del art. 19 del presu-
puesto de ingresos, no ha sido una iniciativa de diputados, 
sino el resultado del estudio que la Comisión de presupues-
tos hizo de la remitida por el Ejecutivo, sometida por la 



k y á su examen, y por lo mismo la comprendió en el dic-
tamen que debía extender, el que fué discutido y aprobado 
en los términos que previene el reglamento.)) 

Por estas razones cree el Promotor fiscal que el presu-
puesto de ingresos nació, como debía nacer, de la iniciati-
va del Ejecutivo; que esta se modificó, como podía modifi-
carse, por la Comisión especial de presupuestos en su dic-
tamen; y de esas premisas deduce que habiéndose discutido 
y aprobado este dictamen sucesivamente en las dos Cáma-
ras, y no habiéndole hecho el Ejecutivo observación algu-
na, sino por el contrario habiéndolo promulgado, quedó 
elevado á la categoría de ley constitucional el mencionado 
presupuesto de ingresos. 

En mi sentir esos razonamientos del Promotor satisfa-
cen por completo á las argumentaciones de los quejosos. 
Para sostener que debe sujetarse á los trámites de las ini-
ciativas de los simples diputados (parte final del art. 66 de 
la Constitución) el dictamen de la Comisión de presupues-
tos, que modifica la iniciativa del Ejecutivo, ya sea crean-
do un impuesto nuevo ó ya suprimiendo un antiguo, sería 
preciso rebelarse contra el tenor literal del art. 69 siguien-
te, que ordena á esta Comisión que «examine ambos docu-
mentos (la cuenta y el presupuesto) y presente dictamen 
sobré ellos;» dictamen que puede cambiar sustancial-
mente los términos de la iniciativa, si la Comisión ha de 
conservar su libertad de opiniones, que sin duda alguna 
debe tener; dictamen que lejos de ser una fórmula vana y 
que no sirva más que para aprovar en todas sus partes la ini 
dativa, es por el contrario una de las garantías que la Cons-
titución da al pueblo contribuyente, para que él 110 pague 
más impuestos que los que sus representantes decreten. 

Pero hay más aún: los dictámenes de la Comisión nunca 
se sujetan á los trámites de las iniciat ivas de los diputados 
sino á los que para ellas marca expresamente el art. 70. 

Sólo cuando la opinión del Ejecutivo discrepa de la de la 
mayoría de las Cámaras y hace observaciones á un proyec-
to de ley aprobado por estas, se puede abrir un nuevo 
dictamen que sufra otra nueva discusión. E innegable como 
lo es que la Comisión de presupuestos presentó dictámen 
sobre la iniciativa de ingresos, sólo desconociendo el valor 
de las palabras para llamar «iniciativa de diputados» á un 
«dictamen de Comisión,» se puede pretender que este esté 
sujeto á los trámites de aquella. No, no se puede interpre-
tar la parte final del art. 66 en un senti do que destruye el 
precepto terminante de los arts. 69 y 70 de la Constitución. 

Para ver este punto con entera claridad, con claridad tan 
brillante que disipe aun las dudas de la preocupación 
más obstinada, basta invertir los términos de la cuestión 
que el amparo provoca. No se trata ya de un dictamen de 
la Comisión de presupuestos que da más ingresos de los 
que el Ejecutivo pide, sino de otro dictamen que niega los 
recursos que este quiere. ¿Qué sucedería si en este caso 
á la Comisión se le negara la facultad de consultar en su 
dictamen economías que el Ejecutivo no se sintiera dis-
puesto á hacer? Los argumentos de los quejosos, puestos 
en boca de un gobierno ávido de dinero, ¿no se converti-
rían hasta en una amenaza contra la libertad del parla-
mento para votar los impuestos que crea convenientes, 
aunque no sean los que el Ejecutivo inicie? Porque quién 
niega á la Comisión de presupuestos la facultad de alterar 
la iniciativa de este, ya aumentando, ya disminuyendo el in-
greso, no dista mucho de negar también á las Cámaras su 
completo derecho de reprobar esa iniciativa y votar las con-
tribuciones que crean más convenientes para una situación 
dada. Y esas negaciones conducen fatal y necesariamente 
al desconocimiento del sistema representativo, en la impor-
tante materia de impuestos, al desconocimiento de una de 
las bases cardinales de las instituciones que nos rigen. 



Que los quejosos preocupados por los perjuicios que les 
causa una ley de verdad poco meditada y menos discutida, 
hayan interpretado así los textos constitucionales en sen-
tido favorable á sus deseos, y sin tomar en cuenta las con-
secuencias que de esa interpretación se siguen, es cosa bien 
natural y que se comprende perfectamente; pero esta Corte 
no puede aceptar esas interpretaciones: guardiau supremo 
de la Constitución, tiene, por el contrario, el deber más es-
tricto de condenarlas, juntamente con las consecuencias 
que engendran. Para mantener incólumes las prerogativas 
del parlamento en la votación de los impuestos, para con-
servar ileso el principio cardinal del sistema representati-
vo de que el pueblo no debe pagar más impuestos que los 
que sus representantes decreten, sean los que sean los que 
el Ejecutivo inicie, no puede declarar anticonstitucional la 
contribución que el Ejecutivo no pida en su iniciativa, por. 
que esto la obligaría á hacer lo mismo con la ley en que 
no se concedieran á este cuantos impuestos quisiera. 

Los que solicitaron el amparo en Monterrey, impugnaron 
las conclusiones fiscales de que he hablado, usando de otra 
nueva argumentación, de que también se valió la prensa 
en esta capital para atacar el nuevo impuesto. Leeré lo que 
con este propósito se alegó ante el Juez de Distrito de Nue-
vo-Leóu, para que esa argumentación conserve toda la fuer-
za original que tiene en las palabras que la expresan: 

«El Promotor cree que una Comisión puede enmendar 
en su dictamen, ó reformar ó adicionar cualquiera inicia-
tiva, porque ese es su oficio, y de otro modo no llenaría su 
cometido en las Cámaras; mas olvidó que siendo esa la re-
gla general, en materia de contribuciones sufre una excep-
ción, pues en las reformas del art. 72, letra A, fracción VI , 
se determina que la Comisión sólo puede iniciar las contri-
buciones que á su juicio deben decretarse, reforma que al 
Ejecutivo mismo obligó á expresarse en la parte expositi-

va de su proyecto, en los siguientes términos: «Cuando 
«el poder Legislativo se depositaba en una sola Cámara, y 
«el presupuesto anual de gastos no tenía el carácter de ley 
«especial de los gastos federales que ahora le da la Consti-
«tución, el Ejecutivo se consideraba autorizado para ini-
«ciar todas las adiciones, supresiones y modificaciones que 
«estimaba convenientes, aun cuando no hubieran sido pré-
«viamente decretadas por una ley; pero como las reformas 
«constitucionales dieron un carácter especial al presupues-
t o de egresos, al establecer que fuese aprobado solamente 
«por la Cámara de diputados, el Ejecutivo considera que 
«debe ser la refundición de los gastos aprobados en el pre-
«supuesto anterior y en las leyes posteriores, con los au-
«mentos y diminuciones en las cantidades asignadas para 
«cada gasto que la Cámara de diputados tenga á bien decre-
«tar. 1. . . .» «Con estos conceptos, siguen diciendo los pe-
ticionarios, se destruye toda la argumentación del Promo-
tor, pues si ni el Presidente en virtud de las reformas 
constitucionales se cree autorizado, cuando se trata de con-
tribuciones, para presentar sobre ellas iniciativas, ¿podrá 
una Comisión eludir ese precepto por medio de adiciones 
y reformas?» 

Para responder á estas réplicas, debo comenzar por po-
ner en claro las graves inexactitudes que desde luego se 
notan. E s de todo punto falso que el art. 72 reformado 
haya privado al Presidente del derecho de iniciativa que 
le da el art. 65, ó que haya relajado en algo siquiera el de-
ber que le impone el 69, de presentar la iniciativa de los 
presupuestos del año siguiente. Aquel artículo dejó vivos 
é intactos á esos otros. Esto se comprende á la simple lec-
tura de estos textos, y es tan claro que no necesita demos-
tración. 

1 I n i c i a t i v a s d e l E j e c u t i v o de 14 d e D ic i embre de 1877 y 14 d e D i c i e m b r e d e 
1878. 



Pero hay más aún: de las palabras del Ejecutivo citadas 
por los peticionarios, y palabras que textualmente se refie-
ren al presupuesto de egresos, no pueden inferirse las conse-
cuencias que ellos aplican al presupuesto de ingresos. Aquel 
tiene un carácter especial, porque se aprueba sólo por la 
Cámara de diputados, mientras que este tiene que pasar 
al Senado, como todas las leyes, para su aprobación. En 
el primero no se pueden iniciar gastos no autorizados por 
leyes preexistentes, porque esto daría por resultado que 
sólo legislara la Cámara de diputados, con exclusión de 
la de senadores, en esas materias; pero por una razón con-
traria se puede hacer toda clase de iniciativas en el segun-
do, porque él debe discutirse y aprobarse por ambas Cá-
maras. No se necesita decir más para comprender cómo se 
han confundido lamentablemente los presupuestos de egre-
sos y de ingresos, cómo á este se han aplicado teorías pro-
pias y peculiares de aquel, para deducir después de la ma-
nera más violenta, que supuesto que ni el Presidente de 
la República tiene el derecho de iniciativa en materia de 
contribuciones, menos podría la Comisión de presupues-
tos adicionar esa iniciativa. La contradicción que hay en 
estos conceptos y que está patente en la réplica que me 
ocupa, comienza á poner en su verdadera luz á esa argu-
mentación. 

Pero su fuerza está en otra parte; en el verbo iniciar 
que se encuentra en el texto del art. 72 reformado. Se ha 
abusado tanto de la significación de esa palabra, que es 
preciso consagrar algún tiempo al estudio de la historia y 
de la razón del precepto constitucional, para así restable-
cer su genuina inteligencia. 

Cuando el poder Legislativo residía en una sola Cáma-
ra, ella sola aprobaba el presupuesto de gastos y votaba las 
contribuciones necesarias para cubrirlo, y esto se hacía así 
de entera conformidad con lo dispuesto en la fracción V I I 

del art. 72 de la antigua Constitución. Pero establecido el 
sistema bicamarista, se creyó necesario reformar ese texto 
en los términos que lo expresa la fracción VI, letra A, del 
art. 72. 

Inútilmente he buscado en los documentos parlamenta-
rios relativos, la exposición de los motivos de esa fracción 
VI. En los primitivos proyectos de reformas constituciona-
les, ni aun se pensó en hacer facultad exclusiva de la Cá-
mara de diputados la aprobación del presupuesto de egre-
sos. Así consta del dictamen de la Comisión de puntos 
constitucionales de 24 de Diciembre de 1869, presentado 
en la sesión de 4 de Octubre de 1872; (1) pero después se 
cambió de pensamiento, y en el interesantísimo dictamen 
de la misma Comisión del 7. 0 Congreso, de 7 de Octubre 
de 1873, se inició ya la reforma sobre este punto, hablán-
dose de ella en estos términos en la parte expositiva del 
dictamen: «Muy fácilmente se comprende que corresponde 
á la Cámara de diputados examinar la" cuenta anual de 
gastos generales, decretar las contribuciones que seau ne-
cesarias para cubrir el presupuesto, y se comprende por lo 
mismo que á ella corresponde aprobar ó modificar el pre-
supuesto anual de gastos que debe presentarle el Ejecuti-
vo.» La Comisión formuló netamente su pensamiento en 
estos precisos términos, en la parte resolutiva de su pro-
yecto: «Son facultades exclusivas de la Cámara de diputa-
dos . . . VI. Examinar la cuenta que anualmente debe 
presentarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual de 
gastos, é iniciar las contribuciones que á su juicio deben 
decretarse para cubrirlo.» (2) Breves, lacónicas como son 
las palabras de la Comisión, para fundar esta reforma, la 
discusión 110 nos da tampoco más luz sobre este punto, 
porque en la sesión de 20 de Octubre de 1873, sin discusión 

(1) Diario do los Debates del fi. ° Congreso, tomo 3. páginas 13) y siguientes. 
(2; Diario de los Debates del 7. ° Congreso tomo 1. página 258. 



se declaró con lugar á votar esa fracción VI; (i) en la de 
8 de Abril de 1874 se aprobó por unanimidad, (2) y en la 
6 de Noviembre del mismo año se declaró que por estar 
adoptada por la mayoría de las legislaturas de los Estados, 
ella forma parte de la Constitución. (3) 

Por más sensible que sea que no se hayan expresado por 
el legislador mismo las razones de su precepto, en este ca-
so 110 lo es tanto que 110 las podamos comprender con pre-
cisión. Los términos en que la Comisión habló, indican que 
á su juicio se trataba de una materia harto conocida para 
apreciar los motivos de la ley. Y así lo es en efecto para 
el que haya estudiado el sistema bicamarista en los Esta-
dos-Unidos, cuyas instituciones se quisieron seguir imi-
tando en las reformas de nuestra Constitución. Basta en 
efecto exponer lo que en la República vecina pasa sobre 
este punto, para entender el verbo iniciar en el sentido que 
se le quiso dar eti nuestro texto, para refutar los argu-
mentos que por este capítulo se hacen por los quejosos. 

La primera parte de la sección última del art. 1. 0 de 
la Constitución de los Estados-Unidos, dice esto: «Todos 
los proyectos de ley destinados á establecer impuestos, de-
berán tener origen en la Cámara de diputados; pero el Se-
nado, en estos proyectos, como en los demás, puede propo-
ner ó iniciar enmiendas.» (4) Y comentando Story este tex-
to, dice entre otras cosas lo siguiente: «Esta disposición, en 
lo relativo al derecho de iniciar lo que técnicamente se llama 
«proyecto de ley hacendaría,» está, sin duda, tomada de la 
Cámara de los Comunes de Inglaterra, la cual tiene el an-
tiguo é indisputable privilegio y derecho de que toda auto-
rización, para dar subvenciones ó para crear recursos, ten-

d í Olira y tomos citados, páginas 355 y 356. 
(2) Obra ci tada, tomo 2. páginas 35 y 36. 
(:5) Obra ci tada, tomo 3. páginas 305 6 314. 
(4) "AH bills For ra is ing revenue shall originate in the house of representatives; but 

the Senate may propose or concur with amendments , as on o thers bi l ls ." 

ga origen en esa Cámara y sea otorgada por ella en pri-
mer lugar, aunque sus autorizaciones no tengan validez 
para todo objeto y propósito hasta contar con el asentimien-
to de la otra Cámara del parlamento.» (i) 

Exponiendo un poco más adelante los motivos del pre-
cepto de la Constitución americana, continúa hablando 
así: «Desde luego podrá notarse que no existen con igual 
extensión las mismas razones en nuestra Cámara de dipu-
tados para el mismo derecho exclusivo en lo que se refiere 
á proyectos de leyes hacendarías, que las que hay para 
igual derecho en la Cámara inglesa de los Comunes. Pue-
de ser conveniente que la Cámara de diputados posea el 
derecho exclusivo de iniciar proyectos de leyes hacenda-
rías; supuesto que pudiendo presumirse que ella es quien 
posee más amplios informes especiales, quien más directa-
mente representa las opiniones, los sentimientos y las as-
piraciones del pueblo, y quien más inmediatamente depen-
de del apoyo de este, ser más vigilante y cauta para impo-
ner contribuciones que una asamblea que emana exclusi-
vamente de los Estados en su carácter político y sobera-
no.» (2) Y tratando de justificar la iutervencióu del Sena-
do en las leyes sobre impuestos, agrega luego: «Así es co-
mo se mantiene la debida influencia en los Estados; pues 
de otro modo, podría suceder que por la numerosa repre-

(1) "Th i s provision, so far as it regards the r igh t to originate wha t are technically 
called "money bills." is beyond all question, borrowed from the Brit ish House of Com-
mons. of which it is the ancient and indisputable privilege and r ight t ha t all g ran t s of 
subsidies and par l iamentary aids shall begin in their House and are first bestowed by 
th m. a l though t h e i r g r a n t s are not effectual toa l l intents and purpose« until they have 
the assent of die other two branches of the legislature." Story. On Consti tut ion, num. 
874 

(2) I t will be at once perceived t ha t the same leasons do not exist in the same extent , 
for the n i n e exclusive r igth in our house of representatives in regard to money bills 
as exist for the such r igh t in the British House of Commons. I t may be fit tha t it should 
possess the exclusive r ight to or ig inate money bills, since it may be presumed to po-
ssess more ample nvans of local in format ion ; and it more directly represents the opi-
nions. feelings and wishes of the people, and being directly dependent upon them for 
support , it will be mure watchful and cautious in the imposition «1 taxes, than a body 
which emanates exclusively from the States in their sovereign political capacity. Obra 
citada. niim- 876. 



sentación de algunos Estados populosos, se impusiesen 
aquellas contribuciones, que pesaran con severidad espe-
cial sobre los intereses agrícolas, comerciales ó industria-
les de otros Estados menos populosos, destruyendo así 
prácticamente el equilibrio que se propuso establecer la 
Constitución en cuanto á facultades, intereses é influen-
cias.» (i) 

•He creído que copiando estas palabras del clásico comen-
tador de la Constitución americana, no sólo queda bien 
definida la significación del verbo iniciarte nuestro texto, 
sino también perfectamente explicada la teoría consti tu-
cional de la formación de las leyes de impuestos en el sis-
tema bicamarista que hemos adoptado; explicación que 
nos servirá en el estudio de otras cuestiones que este ne-
gocio entraña. En efecto, ese verbo iniciar, en este caso, 
110 puede significar más que lo que significan los verbos 
ingleses to origínate, to begin, y por tanto aquel texto 110 
puede entenderse en otro sentido, sino en el de que toda 
ley que decrete impuestos no se inicie, no se origine, no 
tenga principio, no comience á discutirse sino en la Cáma-
ra de diputados y nunca en la de Senadores. Si la pala-
bra española 110 traduce exactamente la inglesa; si por es-
to se cree encontrar a lguna obscuridad en nuestro texto, 
bastaría para asegurarnos de que la interpretación que 
hago es la legítima, concordar ese mismo texto con el de 
la parte final, del art. 70 reformado de la Constitución, 
que expresamente previene que «los proyectos que versa-
ren sobre empréstitos, contribuciones ó impuestos . . . . 
deberán discutirse primero en la Camára de diputados.» 

Cuando el origen histórico del precepto, sus motivos y 

(1) 1 he <lu? inf:uence of all t h e States is tus preserver!; for otherwise it might happen 
from the overwhelming representation of soma of the large States, tli.-r taxes might be 
levied, which would bear with peculiar severity upon the interests e i ther agr icul tural 
commercial, or manufactur ing of o thers being minors States, and thus the equi l ibr ium 
intented by the Const i tut ion, as well of power, as of interest and influence, may be prac-
tically subverted. Luc. cit . 

la concordancia misma délos textos constitucionales fijan 
de consuno la significación del verbo iniciar, y esto con 
la claridad que lo hemos visto, no se puede más decir que 
la Cámara de diputados no puede discutir, para aprobar ó 
modificar, el presupuesto de ingresos, sino solo iniciarlo; 
no se puede decir que esté prohibido á la Comisión esp 
cial de que habla el art. 69 de la Constitución, alterar, re-
formar ó cambiar del todo la iniciativa del Ejecutivo; no 
se puede decir, en fin, que al Presidente de la República 
haya privado de su derecho de iniciativa el art. 72 refor-
mado. Creo que las demostraciones que he procurado ha-
cer son bastantes á dejar fuera de duda estas verdades, y 
á sostener esta última y final conclusión que de ellas se 
deduce: no se faltó por el Congreso á ninguna de las pres-
cripciones constitucionales á que los quejosos se refieren, 
en la expedición del presupuesto de ingresos: iniciado por 
el Ejecutivo, reformado por la Comisión especial en uso 
de sus facultades, discutido y aprobado sucesivamente en 
la Cámara de diputados y en la de senadores, y promulga-
do después por el Ejecutivo, él es una ley expedida con to-
dos los requisitos que exige la Constitución. 

Esta conclusión, forzosamente aceptable, hace ya inútil 
el estudio de otras cuestiones constitucionales que en el 
amparo se indican. ¿Procede este recurso contra una ley 
expedida sin los trámites parlamentarios? ¿Cuándo y en 
qué casos únicamente se puede declarar anticonstitucional 
una le}'- por esos motivos? ¿Puede invocarse el art. 16 de 
la Constitución contra una ley que se califica de manda-
miento escrito que 110 funda la causa legal del procedimien-
to? ¿Cabe el amparo contra todas las violaciones de la 
Constitución, aunque 110 afecten las garantías individua -
les ni los límites respectivos de los poderes federales y lo-
cales? Todas esas cuestiones, propuestas unas, indicadas 
otras en el negocio de que estamos tratando, han perdido 



su oportunidad en esta ocasión, desde que hemos visto que 
el presupuesto de ingresos fué expedido por el Congreso 
sin infracción de los preceptos constitucionales. Ocuparme, 
pues, de ellas, sería Jcuando menos gastar el tiempo que 
debo aprovechar en el análisis de otros puntos de indispu-
table interés de actualidad. 

De intento no he querido hablar de los graves cargos 
que los quejosos hacen al Congreso por su conducta en 
este negocio. Censurable como lo es de verdad la corrup-
tela ya entre nosotros establecida de reservar la discusión 
de los presupuestos para el fin de un período destinado 
por la Constitución de toda preferencia para su examen y 
votación, y cierto como lo es también que el impuesto so-
bre las fábricas pasó casi sin debate, esos cargos que ante 
la opinión pública son fundados, no pueden traerse á este 
Tribunal para que de ellos juzgue, porque la Corte en 
esas materias no es el juez del Congreso. Si este comete 
abusos de esa clase, su remedio en nuestro sistema políti-
co no está en los recursos judiciales sino en la influencia 
de la opinión, en la libertad electoral, porque como lo dice 
con profunda verdad el ilustre Marshall: «el interés, la sa-
biduría y justicia de la Cámara de diputados y sus rela-
ciones con sus comitentes, constituyen el único remedio 
contra la contribución injusta ó inconveniente.» (i) Aque-
llos cargos no son materia de amparo ni caen bajo la con-
petencia de este Tribunal. Esta razón me ha obligado á no 
encargarme especialmente de ellos, por más fundados que 
puedan ser. 

1 The interest, wisdom and justice of the representative body and its relations with i te 
consti tuents fournish the only remedy against i n ju s t taxat ion as well as against ouwis» 
t axation. Providence Bank v. Billings, Fet ters , vol. 4, pag. 561. 

Creyendo haber probado con lo dicho que el amparo no 
procede por el primero de los fundamentos en que se ha 
querido apoyarlo, es ya tiempo de examinar este negocio en 
otro terreno. 

I I I 

Los fabricantes de la frontera se han empeñado en de-
mostrar que el nuevo impuesto adolece de graves defectos, 
y en el análisis que de ellos han hecho, han llegado hasta 
llamar monstruo á la ley que lo establece. Son tantos y 
tan variados los argumentos que para hacer esa demostra-
ción han aducido, que trabajo cuesta aun clasificarlos. Pa-
ra no ser demasiado extenso, mencionaré sólo en extracto 
aquellos á que se ha dado más importancia. 

Dicen los quejosos que aquel impuesto 110 es proporcio. 
nal ni equitativo, estando por lo mismo en pugna con la 
fracción I I del art. 32 de la Constitución, porque «solamen-
te grava á las personas que tienen su capital invertido en 
fábricas, mientras que quedan un sinnúmero de capitales 
fincados en otras industrias; porque sólo recae sobre unos 
cuantos Estados de la República, en cuyo territorio hay 
establecimientos fabriles, mientras que la mayor parte de 
las entidades federativas con nada contribuyen por razón 
de otras industrias á que se prestan sus condiciones terri-
toriales; y en fin, porque la misma ley exceptúa á los ca-



pítales menores de $ 500 invertidos en telares, establecien-
do una notoria desigualdad en perjuicio de los capitales 
de mayor cuantía.» Por estos mismos motivos, y presentan-
do la cuestión por otra de sus fases, califican de privativa 
á la ley que creó el impuesto, «porque ella 110 afecta más 
que á determinado número de personas que ejercen la in-
dustria fabril,» con infracción del art. 13 de la Constitu-
ción. Invocan también el art. 40 de este Código, porque se 
ataca la libertad del trabajo que este asegura, con 1111 im-
puesto «cuya cuota invade en su mayor parte los frutos de 
la industrias y constituye á los industriales en esclavos del 
fisco.» 

No contentos con esas argumentaciones, de un carácter 
constitucional sin duda, entran los peticionarios en otro 
terreno, y toman de la economía política y de la estadísti-
ca nuevas razones para impugnar la contribución sobre las 
fábricas. Recuerdan las disposiciones de varias de nues-
tras leyes expedidas á título de protección á la industria 
nacional, y se lamentan de que el Congreso haya olvida-
do el art. 32 de la Constitución, que en su parte final le 
impone el deber de expedir leyes para mejorar la condi-
ción de los mexicanos laboriosos y para estimular el t ra -
bajo, habiendo el mismo Congreso, por el contrario, come-
tido «un grave error económico que sacrifica la industria 
fabril en aras del fisco.» Hacen mención de los varios im-
puestos locales que reportan las fábricas, para asegurar 
que ellas ya 110 pueden soportar el federal que se ha esta-
blecido, «el que, según sus palabras, amenaza la industria 
del país con una ruina indefectible.» Exponen que en algu-
nos Estados, como en Coahuila, se han abolido las alca-
balas, regravando, para reemplazarlas, la contribución di -
recta, de donde resulta que los productos de las fábricas de 
ese Estado, ya gravadas con esta contribución, «reportan 
otra vez la alcabala al introducirse á los Estados limítro-

fes,» haciéndose así imposible la competencia en sus mer-
cados. Se quejan del contrabando que aflige á la frontera, 
diciendo que «los fabricantes de los Estados centrales de la 
República, por circunstancias especiales, se encuentran al 
abrigo de la concurrencia ruinosa de los contrabandistas 
y pueden, sin arruinarse, sufrir recargos que nosotros 110 
podemos reportar por la imposibilidad de contener el con-
trabando, que hoy cuenta con un aliciente mayor para con-
tinuar haciéndose.» Aseguran que el impuesto de que se 
trata pesa, 110 sobre las utilidades sino sobre el capital, «por-
que 110 tiene en cuenta las gabelas de los Estados, ni de 
los municipios, ni los intereses de los grandes capitales in-
vertidos en edificios y maquinarias, ni las dificultades na-
cidas de la carestía de las materias primas y de los subidos 
salarios de oficiales inteligentes, que las más veces se ha-
cen venir del extranjero. Por estos y otros motivos de me-
nor peso, los quejosos sostienen que «la nueva ley tributa-
ria se aparta de los principios económicos mejor recibidos.» 
Creo haber hecho un tiel extracto de los nuevos fundamen-
tos que se dan al amparo. 

Estudiar y resolver las dificilísimas cuestiones que ellos 
presentan en el terreno constitucional, es la tarea que el de-
ber me impone y tarea que procuraré cumplir, por más que 
desconfíe de mis fuerzas. Para evitar la confusión de ideas 
que se seguiría de tratar á la vez de materias tan diversas, 
n eempeño en seguir el método que dé claridad á la expo-
sición que paso á hacer de mis opiniones. 

A 

Entré las objeciones que contra la constitucionalidad del 
impuesto sobre las fábricas se han hecho, descuella sin du-
da, por el vigor del razonamiento y por el respetable apoyo 
legal en que se funda, la que se toma de la fracción I I del 
art. 32 de la Constitución á efecto de sostener que ese im-



puesto 110 es ni proporcional ni equitativo. De esa cuestión 
debo, pues, de preferencia encargarme. ¿Es cierto, pregun-
taré afrontándola, que el repetido impuesto carece de esos 
requisitos, porque sólo afecta á los capitales invertidos en 
fábricas y 110 á las otras industrias, porque sólo recae sobre 
los pocos Estados en que hay establecimientos fabriles, y 
porque la excepción misma en favor de los capitales meno-
res de 500 pesos establece la desigualdad á peí juicio délos 
de mayor cuantía? ¿La fracción II del art. 32 se puede en. 
tender en el sentido de que para que la contribución sea 
proporcional y equitativa debe ser repartida umversalmen-
te entre todos los capitales, todas las industrias, de manera 
que ninguno quede libre de su peso? Formulada en estos 
términos precisos la cuestión constitucional, es sencilla y 
fácil su resolución. 

Porque para encontrarla, no es necesario remontarse á 
las alturas de la ciencia económica en busca de los requi-
sitos que deben tener 1111 impuesto, ó siquiera en averigua-
ción de las cualidades que constituyen su proporción y 
equidad. Hay verdades de sentido común, para cuya prue-
ba la ciencia está de sobra, y una de ellas es sin duda la que 
tratamos de descubrir. Es en efecto una verdad de innega-
ble evidencia, que con excepción de muy pocos impuestos, 
y no son por cierto los más recomendados por los econo-
mistas, como la capitación, no los hay con 1111 carácter de 
universalidad tan absoluta, que pesen sobre todas las per-
sonas de tal modo que nadie se escape de ellos. Las con-
tribuciones más conformes con los principios económicos, 
la directa sobre los bienes raíces, por ejemplo, 110 grava 
á cuantas personas pueden pagar el tributo, ni recae sobre 
todos los valores que puedan soportarlo, porque se limita 
á los propietarios y á los capitales invertidos en tierras, 
dejando de pagarlo el inmenso número de personas que 110 
son propietarias. Recorriendo el largo catálogo de impues-
tos que entre nosotros han existido, vemos que casi ningu-

no de ellos tiene el carácter de universalidad de que hablo, 
sino que cada uno gravita sobre determinada industria, 
giro, capital, etc., constituyendo el producto de todos los 
ingresos del tesoro. La contribución p r e d i a l se paga sólo 
por los propietarios; la de patente por los dueños de gi-
ros sobre que se impone; los derechos marítimos por los 
que hacen el comercio con el extranjero, etc. etc., y nadie 
puede calificar de desproporcionadas esas contribuciones 
sólo porque hay muchas personas que no las pagan, que 
110 pueden ni deben pagarlas. 

Cierto es que el impuesto sobre las fábricas recae sola-
meute sobre los capitales invertidos en esta industria, y 
sobre los fabricantes, pocos como lo son de verdad en este 
país; pero innegable es también que la contribución per-
dial no la pagan más que los propietarios, que representan 
una fracción mínima de la población de la República. Y 
si á los quejosos valiera su argumento para eximirse de 
1111 impuesto, porque sólo gravita-sobre sus fábricas, él ser-
viría del mismo modo para iguales fines á los importado-
res, á los propietarios, á los mineros, á todos cuantos pa-
gan una contribución que 110 afecta universalmente á todos 
los contribuyentes y á cuantos pueden serlo. Esto, como 
á la simple vista se nota, no puede ser, porqué eso es el 
absurdo. 

Tan sencillas reflexiones como estas demuestran eviden-
temente, así lo creo yo, que la proporción en el impuesto 
no se toma de la universalidad de su pago, sino de su rela-
ción con los capitales que afecta. Los economistas por esto 
no reputan desproporcionada á. la contribución que paguen 
pocos ó muchos en virtud de ser muchos ó pocos los due-
ños de los valores sobre que recaiga, sino á la que se exige 
sin tener en cuenta la cuantía ó importancia de esos valo-
res. Una contribución igual para todos los capitales, sin 
considerar la desigualdad de éstos, sería del todo despro-
porcionada. Vista la cuestión por esta faz, y entiendo que 



es como debe verse, el argumento que trato de satisfacer 
comienza á desplomarse falto de base. 

Y por lo que á la equidad toca, indisputable como lo es 
que los impuestos deban tener ese requisito, procurando 
repartirlos equitativamente entre todos los valores, para 
que todos en proporción contribuyan á cubrir los gastos pú-
blicos, tampoco los peticionarios pueden fundar sus quejas, 
y menos en el terreno constitucional, contra el que atacan. 
Porque ellos hablan de la partida XIV del art. 10 del pre-
supuesto de ingresos, considerándola aislada, y sin tomar 
en cuenta las otras contribuciones que esta ley impone. Si 
el erario quisiera vivir sólo de las fábricas, razón sobraría 
para quejarse de un impuesto falto de equidad sin duda; 
pero cuando el presupuesto enumera y detalla otras muchas 
contribuciones que los habitantes del país, que 110 son fa-
bricantes, tienen que pagar, 110 hay motivo constitucional 
para decir en justicia que se ha faltado á ese requisito que 
exige el art. 32 en el reparto del impuesto, sólo porque no 
se ha gravado á otras industrias que pudieran también con-
tribuir para las atenciones del erario. 

Es fácil convencerse de esta verdad, sólo con observar 
que para que este argumento de los quejosos fuera funda-
do, y sobre todo para que él motivara un recurso de ampa-
ro, sería preciso que existiera algún texto en la Constitu-
ción, que obligara al legislador á no decretar más impuestos 
que los que afectaran á todos los ramos de la riqueza pú-
blica, sin una sola excepción. Y ese precepto 110 sólo no 
existe, sino que ni puede existir, porque sería absurdo. La 
teoría constitucional sobre este punto 110 es esa, es esta 
otra: está reservado á la sabia y patriótica discreción del le-
gislador 110 sólo fijar los gastos públicos aumentándolos ó 
disminuyéndolos, según lo exijan la honra y los intereses 
del país, sino decretar aquellos impuestos que juzgue más 
conformes con las exigencias económicas; sino repartirlos 
entre los valores que en su concepto los reporten con me-

nos perjuicio de la prosperidad general; sino hasta excep-
tuar del gravamen del impuesto á aquellas industrias que 
necesitan tal protección. Nadie, 111 los mismos quejosos, 
pueden poner en duda esas verdades: si yo necesitara apo-
yarlas en alguna autoridad, además de la que les da la ra-
zón, diría que ellas están reconocidas en la República ve-
cina, cuya prosperidad, lo mismo que sus instituciones, 
quisiéramos imitar. Uno de sus más recientes publicistas 
enseña estas doctrinas: «El poder Legislativo debe tener 
también facultad para elegir á discreción las materias 
que han de pagar contribuciones. La regla de uniformidad 
requiere que dentro de los límites de los distritos, las con-
tribuciones sean proporcionales entre todas las materias 
que han de pagarlas; pero 110 requiere que todo artículo que 
el Legislativo pueda gravar con la contribución, sea de he-
cho gravado.» (1) 

He dicho que ni los mismos quejosos dudarían de aque-
llas verdades, porque de hecho las reconocen y las sostie-
nen. Ellos piden para las fábricas de hilados y tejidos la 
protección que leyes antiguas les dispensaron, eximiéndo-
las de ciertos gravámenes tributarios. A conservar, siquie-
ra en parte, esas exenciones, tienden en último análisis sus 
esfuerzos en este amparo, pretendiendo quedar libres del 
que se ha decretado últimamente. Y solicitar esa protec-
ción y sostener que el impuesto que 110 grava á todas las 
industrias, sin excepción alguna, es anticonstitucional, es 
caer en una contradicción que no se salva fácilmente. Ape-
nas la hago notar muy de paso, para fijarme en la consi-
deración de que supuesto que los peticionarios reconocen 

1 " T h e l e g i s l a t u r e m u s t a lso h a v e p o w e r to s e l e c t in i t s d i s c r e t i o n t h e sub-
j ec t s of t a x a t i o n . The ru l e of u n i f o r m i t y r e q u i r e s a n a p p o r t i o n m e n t a m o n g a l l 
t h e s u b j e c t s of t a x a t i o n w i th in t h e d i s t r i c t s ; b u t i t does n o t r e q u i r e that 'every 
thing which the legislature might make taxable shall be made so in fact:' Cooley.—On 
C o n s t i t u t i o n a l l i m i t a t i o n s . 4 th . E d i t i o n , piig, 640. 



que alguna industria, aunque sea la fabril, puede quedar 
exenta de eoutribución sin infracción constitucional, no se 
puede atacar el impuesto sólo porque no recaiga sobre to -
dos los valores cuotizables. Recogida esta confesión de 
los quejosos mismos, 110 necesito ya extenderme más sobre 
este punto, porque entiendo haber dado cumplida respues-
ta al primero de sus argumentos. 

Pero nos queda viva aún otra objeción con él conexiona-
da, la que intenta fundar la desproporcionalidad del im-
puesto en la excepción de los capitales menores de $500, 
excepción que establece una desigualdad á perjuicio de los 
de mayor cuantía. Yo veo esta cuestión de un modo abso-
lutamente diverso, y creo que esa excepción es, por el con-
trario, la prueba de que el legislador quiso guardar la pro-
porción conveniente entre el impuesto y el capital. Nadie 
puede desconocer la desigualdad de condiciones que hay 
entre los capitales pequeños y los grandes, y son obvias 
las razones de justicia que asisten al legislador para deter-
minar el mínimum del valor sobre el que gravita el im-
puesto. Exigir de los telares imperfectos del pobre indus-
trial la contribución que pagan los grandes establecimien-
tos fabriles de los ricos capitalistas, es una iniquidad con-
tra la que se rebela la justicia. El legislador, como pudo 
decir quinientos para determinar ese mínimum, pudo se-
ñalar cien, cincuenta, diez, y esto 110 puede ser ni anticons-
titucional ni censurable bajo aspecto alguno. La costum-
bre de nuestros legisladores de exceptuar del impuesto á 
los pequeños capitales industriales, no es en México en 
donde únicamente existe. En los Estados Unidos es doc-
trina constitucional reconocida ésta: «Como asunto de po-
lítica interior podría también considerarse conveniente ha-
cer excepción general de un número bastante de ins t ru-
mentos industriales, herramientas ú otros medios de sub-

sistencia, para permitir que los pobres que aun 110 llegan 
á la mendicidad, se liberten de ser una carga pública.(1) 

Ya que de satisfacer objeciones trato, no pasaré adelan-
te sin responder á otra que se ha pretendido fundar en el 
art. 13 de la Constitución, calificando dz. privativa á la ley 
de ingresos, en la parte que afecta á las fábricas. Mis an-
teriores demostraciones sirven 3ra en mucha parte para acre-
ditar que esa calificación es inexacta; pero para acabar de 
afirmarlo, bastará sólo considerar que 110 pueden tenerse 
como privativas aquellas leyes que se refieren sólo á deter-
minada clase de personas, en razón de las circunstancias 
especiales en que se encuentran, y por esto nadie califica 
de privativas á las leyes sobre los menores, los incapacita-
dos, los comerciantes, los quebrados, los militares, etc., etc. 
Y todas las razones, que no necesito exponer, que se opo-
nen á que se liaga esta calificación de tales leyes existen 
para que tampoco se llame privativo al impuesto sobre los 
fabricantes, propietarios, agricultores, mineros, exportado-
res, etc., etc. Tan clara me parece esta verdad, y es tan 
evidente que en este caso no está violado el art. 13, que 
perdería un tiempo muy valioso si me detuviera más en 
este punto. 

Creo que lo que hasta aquí he dicho fija la genuina sig-
nificación del art. 32 de la Constitución, y convence de que 
él 110 apoya este amparo, y esto, aun sin inquirir si él pro-
cede en caso de impuestos desproporcionados, cuestión que 
reservo para su oportunidad. Este texto efectivamente no 
puede entenderse en el sentido de que la contribución, pa-
ra ser proporcional y equitativa, debe también ser univer-
sal, porque esto importaría un imposible económico, pues-

1 "As m a t t e r of S t a t e pol icy i t m i g h t a l so be d e e m e d p rope r t o m a k e g e n e r a l 
e x e m p t i o n of suff ic ient of t h e tools of t r a d e , or o t h e r m e a n s of suppor t , t o e n a b l e 
t h e poor m a n no t y e t & p a u p e r , t o e s c a p e b e c o m i n g a p u b l i c b u r d e n . " Cooley.— 
Obr. c i t . , p&g. 641. 



to que sólo estando la riqueza repartida 1111 i versal mente, 
la contribución tenía que ser universal para ser equitativa. 
Este texto no puede condenar los impuestos que sólo re-
caigan sobre giros ó industria especiales, poi que la Cons-
titución reconoce terminantemente la legitimidad de algu-
nas contribuciones que sólo afectan á determinadas perso-
nas y capitales, como los derechos de importación, el papel 
sellado, etc.. y este Código 110 puede estar en contradicción 
consigo mismo. Este texto, lejos de coartar la acción de 
los Podeies federales, locales ó municipales, en la elección 
de los valores sobre que recaiga la contribución, les reco-
noce su libertad para hacerlo, su discreción para decretarla 
de la manera que la crean más proporcional y equitativa. 
Si no fuera esta la inteligencia que debe darse al art. 32, 
sino la que estoy combatiendo, tendríamos que confesar 
que el sistema federal era ruinoso para la riqueza pública, 
á la par que disolvente del orden político. Si la Federación, 
el Estado y el Municipio hubieran de vivir de impuestos 
sobre todos los valores que pueden gravarse, el fisco, bajo 
esa triple 3' monstruosa forma, devoraría pronto á todos los 
capitales, y esto, después de haber ocasionado conflictos 
de tal gravedad entre los Poderes federales, locales y mu-
nicipales, que se habría llegado al caos en el régimen po-
lítico, antes de presenciar el aniquilamiento de la riqueza 
pública. 

Si bien lie dejado ya contestado el principal de los ar-
gumentos de los peticionarios [110 sé si me engaño mucho 
al crerlo así], 110 está ni con mucho agotada esta materia, 
pues insistiendo estos en que la cuota del nuevo impuesto 
es tan alta que «invade la mayor parte de los frutos del 
trabajo,» é invocando el art. 40 de la Constitución, que 
creen por ese motivo violado, tengo aún que encargarme 
de las dificilísimas cuestiones á que da origen la teoría 
constitucional del •impuesto, afrontando así la parte más 
delicada de la tarea que debo llenar. Pero antes de entrar 

a ese escabroso terreno, me es indispensable hacer una ad-
vertencia. En mi calidad de Magistrado yo no tengo más 
nnsion que la de resolver si el acto reclamado en el ampa-
ro esta o no condenado por algún texto de la ley funda-
mental: yo no debo discutir teorías económicas, ni averiguar 
si el impuesto objetado lo pagan los fabricantes de su ex-
clusivo capital, ó si él alcanza al de los consumidores, re-
partiéndose así entre ambos. Mi deber aquí no es resolver 
cuestiones económicas, sino sólo fallar las constitucionales 
Me era preciso hacer esta explícita declaración, para que 
no se extrañe que pase en silencio materias que creo que 
110 son de mi competencia. 

Comenzaré por precisar la cuestión constitucional que 
según mi sentir hay que resolver. Es ésta: ¿Pueden los 
tribunales juzgar de la proporción del impuesto con rela-
ción al capital? ¿Cuándo, en qué casos les es lícito interve-
nir en los actos del Poder Legislativo, relativos á su facul-
tad de decretar las contribuciones necesarias para cubrir 
los gastos públicos? Anunciar estas cuestiones, es hacer 
patente la necesidad de penetrar hasta en la parte más di-

d e I a t e o r í a constitucional del impuesto. Si el deber 
no rae obligara á fundar mis opiniones, seguiría las indi-
caciones de 1111 insuficiencia, y no hablaría siquiera de es-
tas materias. 

Sin doctrinas, sin precedentes, sin ejecutorias entre no-
sotros, esas graves cuestiones tienen á la vez una novedad 
completa y una importancia indisputable. Delicada y difí-
cil como su resolución es, no he querido fiarme de mis pro-
pios razonamientos sino que he ocurrido á la fuente de nues-
tro Derecho constitucional, á la jurisprudencia americana 
en busca de doctrinas que ilustren mi opinión, en solici-
tud de fundamentos para el voto que voy á dar. Y debo 
decirlo de una vez: los he encontrado tan sólidos v robustos, 
que creo que satisfarán, como me satisfacen á mí, á quién' 



extremo de hacer de la contribución un verdadero despojo 
de la propiedad. «No está en las facultades del Legislativo, 
dice á este propósito un publicista en una monografía re-
ciente sobre la teoría constitucional del impuesto, no está 
en las facultades del Legislativo ceder á una persona los 
bienes de otra, á título de contribución, ó hacer recaer todo 
el peso de un impuesto de algún Estado sobre una sola 
persona. Estas facultades absolutas y arbitrarias 110 tienen 
lugar en un gobierno arreglado á la ley.» (1) 

Respecto del reparto del impuesto entre los contribuyen-
tes, de su cuota, de su proporción con el capital, cuestión 
que de preferencia debemos considerar, porque es de la que 
en este amparo se trata, puede decirse que la teoría ameri-
cana está compendiada en la siguiente doctrina de un pu-
blicista, doctrina establecida por un gran número de ejecu-
torias que cita y á las que se refiere, y que han fijado la 
jurisprudencia constitucional sobre este punto: «Después 
de lo expuesto, se verá con claridad que no es esencial para 
la validez de la contribución, que ella se imponga con suje-
ción á las reglas de la justicia abstracta. Lo que únicamente 
es esencial, es que el Legislativo se mantenga dentro de 
los límites de su verdadera esfera de acción, y que 110 im-
ponga, con el nombre de impuestos, exacciones que no lo 
sean verdaderamente: su decisión en lo que se propio, jus-
to y político, debe ser final y conclusiva. La absoluta igual-
dad y la estricta justicia 110 pueden alcanzarse en los pro-
cedimientos para crear contribuciones. Debe, pues, dejarse 
al Legislativo que decida por sí hasta qué punto es posible 

1 I t is not the power of the legislature, under the guise of taxat ion to give the pro-
perty of A to B. or to impose the whole burden of a tax for the State upon one person. 
Such absolute a rb i t ra ry powers have no place in a government regulated by law." Bu-
rroughs. On law of taxation.—-Edicion de 1877, päg. 22. 

acercarse á tan apetecible resultado . . . En estas mate-
rias, sin embargo, no cabe cuestión constitucional alguna, 
y la decisión legislativa es concluyente.» (i) 

Es, pues, el principio general en estas materias, que to-
ca al Poder Legislativo pronunciar la última palabra en las 
cuestiones de impuestos, siendo final y conclusiva su de-
cisión sobre lo que es propio, justo y político en ellas, y 
sin que puedan los tribunales revisar esa decisión para in-
quirir hasta qué grado la cuota del impuesto es el ejerci-
cio legítimo del poder, y en cuál otro comienza su abuso. 
Y la excepción que ese principio sufre, tiene lugar cuando 
el Congreso ha traspasado los límites de sus poderes, y ha 
decretado, con el nombre de impuestos, loque es solamen-
te expoliación de la propiedad, conculcando no sólo los pre-
ceptos constitucionales "que uo toleran la arbitrariedad y 
el despotismo, sino las más claras reglas de la justicia. «Si 
tan palpable y flagrante fuere la violación de las reglas de 
la equidad en el gravamen impuesto (usaré de las enérgi-
cas palabras de una ejecutoria del Estado de Iowa), si la 
contribución se establece en beueficio de unos cuantos. 
110 importa la forma en que el poder se e jerza . . . . ese im-
puesto debe considerarse prohibido por el precepto consti-
tucional escrito para proteger los derechos privados contra 
la opresión.» [2] Estos graves abusos del Poder Legislati-
vo 110 pueden quedar sin represión, sino que tienen que su-

w ¡ " be apparent from what lias already been said tha t it is not essential to the 
validity ol taxat ion, tha t it bo levied according to rules of abstract just ice. It is only es-
sential t ha t the legislature keep within its proper sphere of action and not impose bur-
dens under the name of taxation which are not taxes in fact ; and its decision as to what 
is proper, just , and politic, must then be final and conclusive. Absolute equality and 
str ict justice are unat ta inable in tax proceedings. The legislature must be left to decida 
for itself how nearly it is possible to approximate so desirable a resul t Nevertheless, 
no question of consti tutional law is involved in these cases, and the legislative controi 
is complete. Cooley. Obra cit., págs. 638 y 639. 

2 " If tehere be such a f l ag ran t and palpable depar ture from equity in the burden im-
posed, if it be imposed for t h e benefit of o ther . . . . i t is not matter in what form the power 
is exercised....it must be regarded as coming within the prohibition of the constitution 
designed to protect private r ights against oprewion." Morfost v. Unger cte. Iova.—92. 



frir la suerte que en un gobierno libre deben tener todas 
las usurpaciones de poder, según se expresa uno de los co-
mentadores dé la Constitución, [ i ] 

Creo que la exposición de esas teorías es su demostra-
ción: tan claras y justas así me parecen. Abstracción hecha 
de las muy respetables autoridades que las profesan, y de 
las obvias consideraciones que nos llevan á la jurispruden-
cia americana en busca de precedentes para nuestro dere-
cho constitucional, la razón pura que recomienda á estas 
doctrinas, se impone de tal modo á nuestro ánimo, que nos-
obliga á reconocerlas y aceptarlas. Si bien nosotros debemos 
proclamar con 1111 Magistrado de la Suprema Corte de los 
Estados Unidos, la máxima de que «en un gobierno libre 
los derechos de propiedad y de seguridad de los ciudadanos 
110 pueden estar á l a absoluta é ilimitada discreción del des-
potismo, aunque este se ejerza por muchos con el nombre 
de Congreso,» (2) tenemos también que confesar con los 
publicistas de ese país que los tribunales, en tesis general, 
son incompetentes para corregir los abusos de la acción le-
gislativa en esa materia, salvos aquellos atentados que cons-
tituyen la excepción de la regla, de que antes he hablado: 
tenemos que confesar que el correctivo de estos abusos es-
tá en la estructura misma del gobierno, para usar de las 
palabras de Marshall, y no en los recursos judiciales. 

He dicho que la razón pura recomienda y apoya esas 
teorías, y debo probarlo. Sólo borrando la línea que divide 
las atribuciones de los poderes legislativo y judicial, sólo 
negando á estos su respectiva independencia en la órbita 
que les pertenece, se puede mantener la intervención judi-
cial en todos los actos legislativos sobre impuestos, que 
importen un abuso, 1111 error. Esta Corte 110 podría, sin 
arrogarse un carácter político que no tiene, declarar que el 

1 Segdwick.—On Const., par. 414. 
2 Mr. Just ice Miller.—Loan association v. Topeka-Wallace's reports. , vol, 20, p ig . 662-

presupuesto de egresos decretado por el Congreso es exce-
sivo, ó siquiera que alguna de sus partidas importa un gasto 
supèrfluo, que se debe suprimir. Tampoco podría, sin olvi-
dar por completo su misión, juzgar de la necesidad, de la 
conveniencia política, ó aun de los motivos económicos de 
los impuestos votados en la ley de ingresos, ni aun con el 
pretexto de decirse que pesan demasiado sobre el pueblo, 
que son ruinosos para la riqueza pública, etc., etc. Sería 
igualmente incompatible con el ejercicio de la magistratura, 
inquirir si el impuesto debe afectar tales capitales mejor 
que á determinada industria, si la contribución directa es 
mejor que la indirecta, si los aranceles marítimos son altos 
ó bajos, etc., etc. Pretender que los tribunales hagan algo 
de eso, es querer que se conviertan en parlamento, es que-
rer que hagan política y 110 que administren justicia, es 
querer poner un tutor al Cuerpo Legislativo, quitándole su 
independencia, es en fin, querer confundir mostruosamen-
te las atribuciones de los poderes Legislativo y Judicial. 
Esto no se puede hacer, si se han de respetarlos principios 
cardinales de la Constitución, principios sin los que es im-
posible todo gobierno. De notarse es, aunque sea muy de 
paso, que estas demostraciones abstractas concurren con 
las que se pudieran tomar de nuestros textos constitucio-
nales, para acabar de afirmar las teorías que estudio. 

Pero en todas esas materias, se dirá, pueden cometerse 
gravísimos abusos por espíritu de partido, por perversidad, 
por ignorancia, por error. ¿Si los tribunales son incompe-
tentes para reprimirlos, han de quedar ellos sin remedio? 
No, sin duda alguna: nuestras sabias instituciones lo dan 
y más eficaz que cualquiera otro sistema político conocido. 
El remedio de esos abusos está en la estructura misma de 
nuestro gobierno, repetiré otra vez esta profunda observa-
ción de Marshall; está en el patriotismo, en la sabiduría, en 
la justicia de los representantes del pueblo; está en el mis-

mo interés de estos, porque debiendo su elección á;>us co-



mitentes, no pueden atentar contra los intereses de estos, 
sin hacerse indignos de su confianza, que á toda costa, así 
es de suponerse, deben procurar conservar, Intima, y nece-
saria relación hay, pues, entre el buen uso que el Congre-
so debe hacer de sus poderes y la libertad electoral; más 
aún. esta es la garantía de aquel. Si los diputados son de 
verdad los elegidos del pueblo, imposible será, en la gene-
ralidad de los casos, que estos abusen de sus poderes á per-
juicio de intereses ajenos y propios. Mas si á pesar de es-
to lo hicieren, la corrección eficaz se encuentra luego en el 
ejercicio del derecho electoral, como dicen los americanos, 
[ i ] en el derecho que en el pueblo tieue cada dos años de 
elegir representantes que sepan cuidar de sus intereses. En 
la libertad del sufragrio, según la estructura de nuestras 
instituciones, está, pues, el remedio de los abusos del po-
der Legislativo. 

En ningún sistema de gobierno los intereses populares 
están más garantidos que en el representativo que nosotros 
tenemos. Si el poder que ha de decretar el impuesto no 
emana del pueblo, cuando aquel abuse, este no puede bus-
car el remedio de sus males más que en la rebelión. Es 
una de las excelencias del sistema inglés que hemos adop-
tado en este punto, 110 dejar que se llegue á estos peligro-
sos extremos. Si el diputado 110 ha de dar más recursos al 
gobierno que los que sus comitentes quieran ó permitan, 
es seguro que el pueblo no tendrá que lamentarlos abusos 
legislativos en materia de impuestos. Pero todo esto, como 
se ve, está sapientísimamente calculado bajo la base de que 
exista de verdad el sistema representativo, de que el pue-
blo nombre sus diputados, de que estos, sobre toda consi-
deración, atiendan á los intereses cuya guarda se les ha 
confiado. Si nada de esto sucede entonces ni se pue-

1 Burrouhgs. Obr. ci t . . pág. 507. 

de culpar á las instituciones de los abusos de poder que de 
su inobservancia se siguen, ni menos ir á los tribunales en 
demanda de remedios que reagravan el mal, confundiendo 
la naturaleza, misión y atribuciones de los poderes públicos. 

Sólo cuando los atentados del legislador sean tan graves 
que él traspase el límite de sus facultades constitucionales? 
dicen los americanos, es lícito á los tribunales conocer de 
los abusos legislativos en materia de impuestos. Esta doc-
trina 110 necesita demostración. En este caso la apelación 
al sufragio popular sería estéril, porque los derechos de 
propiedad y de seguridad amenazados serían hollados sin 
remedio; y por esto los tribunales para hacer respetar las 
garantías individuales, tienen la misión y el deber de in-
tervenir en ese caso supremo; y para que no se erija en go-
bierno el despotismo de muchos con infracción de la Cons-
titución, esta Corte, guardián de ella, debe apresurarse á 
proteger y amparar los derechos del hombre contra toda 
opresión. 

Expuestas así las opiniones que profeso sobre la teoría 
constitucional del impuesto, no necesito ya decir que creo 
que no cabe el amparo por el capítulo que he estado exa-
minando; más aún, que esta Corte es incompetente para 
juzgar de los actos del Congreso, y resolver si la cuota del 
impuesto sobre las fábricas es ó no proporcionada al capi 
tal. Entiendo que este caso cae de lleno bajo el imperio del 
principio que proclama decisiva y concluyente la resolu-
ción del legislador, sin recurso alguno á los tribunales. Si 
se tratare aquí de algún grande abuso del Congreso; si es-
te hubiera querido que el erario viviera sólo de las fábricas 
hasta devorarlas; si á título de impuesto hubiera decretado 
una expropiación; si hubiera,en fin, cometido una flagrante 
y palpable infracción de los principios de la proporción y de 
la equidad, habría entonces, en mi sentir, lugar, al amparo; 
pero como nada de esto sucede, lo creo infundado é improce-
dente. 



"Necesito para afirmar estos conceptos, para probar que 
110 estamos en el caso de alguna de las exepciones que yo 
admito, decir dos palabras sobre este punto. Basta la lectu-
ra de los autos para convencerse de que 110 se trata aquí de 
ninguno de los atentados que dan lugar á esas excepciones 
El lenguaje mismo de los quejosos, enérgico como es, da 
testimonio de ello. Pero lia,y á mayor abundamiento otras 
pruebas que 110 dejan lugar á la duda. 

Cuando se discutía por la prensa el nuevo impuesto, y 
se trataba de saber hasta dónde era ó 110 excesiva su cuota, 
se aseguró en algún impreso en esta capital, que una fá -
brica de las del Distrito federal pagaba anualmente al era-
rio la cantidad de $108.270 00, saliendo así recargada cada 
pieza de manta en 77 es. Un diputado, miembro de la Co-
misión de presupuestos, salió á la defensa de su dictamen 
y después de analizar los cálculos en que se basaban aque-, 
líos resultados aritméticos, llegó á esta consecuencia: una 
de esas fábricas no tiene que pagar cada año más que 
$ 9,650, tocando á cada pieza de manta la pequeña suma de 
$ 0,068 es. Y para hacer más perceptible lo módico de la 
cuota del impuesto, creyó conveniente comparar éste con el 
que pagan el maíz, el trigo y el frijol, y aseguró que estos 
artículos están más recargados que las mantas. [1] 

Si lie hecho referencia á estos cálculos, 110 es porque yo 
pretenda juzgar de su exactitud; es sólo para evidenciar 
que el nuevo impuesto dista mucho de constituir uno de 
esos atentados que legitiman la intervención de los tribu-
nales en estos asuntos. Atendiéndose á los cálculos mis-
mos de los impugnadores del impuesto, se adquiere luego 
el convencimiento de que aquí 110 existe atentado alguno 
de esa clase. Pecará la contribución contra las reglas de la 
estrista justicia, contra los principios de la igualdad abso-

1 El recurso He amparo con relación al nuevo impuesto que grava los tejidos de lana y 
algodón, por el Sr. E. Ordái , páginas 51 á 57. 

luta, contendrá errores económicos, estará basada en ma-
los cálculos; pero nada de esto es objeto de un amparo, por-
que, repetiré con Cooley, esas materias quedan reservadas 
á la discreción del legislador para que las resuelva de un 
modo definitivo y final. 

Lugar oportuno es este, y antes de pasar adelante, de 
decir algo sobre la infracción que se alega del art. 40 de la 
Constitución. Mis anteriores demostraciones me excusan 
de extenderme sobre este puuto, porque ellas sirven para 
hacer ver que 110 existe tal infracción. Ese artículo garan-
tiza la libertad del trabajo y prohibe que se impida el apro-
vechamiento de sus productos; pero no se r fiere ni de le-
jos á los impuestos que al mismo trabajo afecten. ¿Cómo 
podría sostenerse seriamente que una contribución que 
siempre recae sobre los frutos del trabajo, está comprendi-
da en la prohibición de ese artículo? Esto equivaldría á de-
cir que todas las contribuciones son anticonstitucionales. 
¿Pero hasta dónde éstas pueden invadir los frutos del tra-
bajo? preguntaré usando de las mismas palabras de los 
quejosos. ¿Puede el legislador expropiar, disponer de todos 
sus rendimientos, 110 respetar, eu fin, los derechos de pro-
piedad? ¿Qué límite debe tener el impuesto; hasta dónde 
se puede alzar su cuota lícitamente, y eu qué grado comien-
za el abuso del poder Legislativo sobre este punto? Presen-
tar estas cuestiones bajo esta faz, que de seguro es la que 
les corespoude, es ver que 110 se trata en ellas de la apli-
cación del art. 49, sino de otros preceptos de la Constitu" 
cióu. Y tratadas anteriormente estas cuestiones, y resuel* 
tas, como creo que debeu resolverse, no es ya necesario ocu-
parse más de ellas. 

Resumiendo en pocas palabras mis demostraciones, creo 
haber probado las siguientes verdades: 

I. No es anticonstitucional el impuesto que pesa sobre 
ciertas industrias ó capitales. El legislador tiene libertad 
para elegir los valores sobre los que el gravamen recaiga 



aun exceptuando expresamente de 61 á algunos, ya por ra-
zón de su poca importancia, ó por otra consideración polí-
tica ó económica. 

II. No es privativa en el sentido del art . 13 de la Cons-
titución la ley que impone contribuciones á determinados 
giros ó industrias. 

I I I . No toca á los tribunales corregir los abusos que el 
Congreso puede cometer decretando contribuciones: el re-
medio de esos abusos está en la libertad electoral. 

IV. Sólo cuando el poder Legislativo cometa flagrantes 
y palpables atentados contra la propiedad pueden los tribu-
nales intervenir en negocios de impuestos para hacer res-
petar los derechos individuales. 

V. La fracción II del art. 32 de la Constitución, 110 se 
puede, en consecuencia, entender en el sentido de que la 
contribución para que sea proporcionada y equitativa pese 
con igualdad sobre todos los giros. De la proporción y equi-
dad de que habla ese texto, es juez supremo, cuya decisión 
es final, el poder Legislativo. 

VI. El art. 49 de la Costitución, 110 se puede tampoco en-
tender en el sentido de que él prohiba las contribuciones, 
supuesto que éstas recaen siempre sobre alguna parte de 
los frutos del trabajo. La libertad de la industria coexiste 
con la facultad legislativa de imponer contribuciones. 

De estas premisas, que en mi sentir he dejado bien fun-
dadas, deduzco esta consecuencia final: el impuesto sobre 
las mantas no ataca los arts. 49 y 13 de la Constitución; 
tampoco infringe el 32 en su fracción II, porque esta 110 
tiene la inteligencia que los quejosos le han dado. Y 110 pu-
diendo esta Suprema Corte en este caso revisar los actos 
del Congreso, para calificar la proporción del impuesto y 
su equidad según las consideraciones políticas y económi-
cas que sólo al legislador es dado valorizar, no es de conce-
derse por ninguno de estos motivos el amparo solicitado. 

ii 

Esta es la opinión que después de concienzudo estudio me 
he formado, opinión que creo bien fundada en las doctrinas 
que dejo expuestas. 

Se tendrá presente que al exponer los principales argu-
mentos con que los peticionarios han atacado el impuesto, 
di jeque 110 contentos con los de 1111 carácter estrictamente 
constitucional, apelaban también á la economía política y 
á la estadística en solicitud de nuevos fundamentos para su 
demanda. Ha llegado la ocasión de tomar estos en cuenta 
para saber si de verdad la apoyan. 

Despúes de las teorías constitucionales que he expues-
to, poco queda que decir respecto de los argumentos econó-
micos que se invocan, porque ya sabemos que los tribunales, 
que nunca pueden hacer política son del todo incompeten-
tes para entrar siquiera en cuestiones de esa clase. Pero 
como antes también he dicho que en mi calidad de Magis-
trado yo 110 tengo más misión que la de resolver si el acto 
reclamado en el amparo está ó 110 condenado por algún tex-
to de la ley fundamental, y esto sin discutir siquiera teo-
rías económicas, y cómo no he tenido hasta hoy la oportu-
nidad de demostrar esa opiuiou mía, creo que es llegada 
la vez de hacerlo para así fundar la conducta que he obser-
vado y observaré en este Tribunal, de 110 conceder ampa-



ros que no estén apoyados en motivos estrictamente cons. 
titucionales, Esta demostración viene en este caso á ser 
uno de los fundamentos del voto que voy á dar. 

Mis deberes me impusieron un día la penosa obligación 
de impugnar una ejecutoria de esta Suprema Corte, que 
fundada en ciertas teorías económicas, negó á los Estados 
su derecho de imponer contribuciones sobre los metales 
preciosos. En esa ocasión, defendiendo los fueros de Jalis-
co y encargándome del punto que hoy me ocupa, dije esto: 
«En 1111 juicio no se puede, 110 se debe hacer otra cosa que 
aplicar una ley preexistente á un caso especial bajo su im-
perio ocurrido: la misión de los tribunales se limita á ha-
cer la aplicación de las leyes generales á los casos particu-
lares. La sentencia en los juicios 110 debe ser más que la 
decisión del juez sobre la causa ante él controvertida, de-
cisión que, teniendo por base el precepto de la le}-* y los 
hechos probados en el proceso, absuelve ó condena al de-
mandado. La sentencia por esto, en sentir de los prácticos, 
está constituida por un verdadero silogismo; la proposición 
mayor lo es la ley: (el que viola le derecho ajeno sufre tal 
pena): la proposición menor la dan los hechos alegados y 
probados: (es así que N. violó el derecho de J.): y la conse-
cuencia la forma la decisión del juez aplicando la ley al caso 
controvertido: (luego N. debe sufrir la pena tal). Tan i n -
controvertibles son estos principios, que tratar de probarlos 
sería perder lastimosamente el tiempo.» 

«¿Qué se dirá de un juez de lo civil que al fallar 1111 plei-
to sobre hipotecas legales, por ejemplo, llenara su senten-
cia de considerando filosófico- económicos para demostrar 
la conveniencia de la supresión de esas hipotecas, y conclu-
yera declarando contra el precepto de la ley vigente, que el 
acreedor no tiene los derechos que esta le da ? ¿Se 
puede concebir monstruosidad mayor que esa que convier-
te al juez en legislador?» 

«Los juicios de amparo, juicios son también sujetos á 
aquellas máximas que la filosofía y la jurisprudencia con-
sagran de consuno, y la sentencia que en ellos se pronun-
cie no puede ser sino la aplicación de la ley preexistente, 
la fundamental de la República, al caso especial sobre que 
verse el proceso; 110 puede sea sino la consecuencia del si-
logismo de que antes hablamos » 

«Si los juicios de amparo en su calidad de tales, á esas 
reglas generales á todos los juicios están sujetos, su natu-
raleza especial como 1111 recurso creado por la Constitución 
para asegurar la inviolabilidad de todas las garantías que 
ella consigna, para mantener el equilibrio entre la fuerza 
del poder central y de los poderes locales, sin que ninguno 
de ellos órbita ajena invada; la naturaleza especial, decimos 
del juicio de amparo, á grito herido está diciendo que él 
110 puede ser más que el examen sobre la conformidad de 
una ley ó acto reclamados con un texto dado de la Consti-
tución, y que la sentencia del amparo 110 puede á otra co-
sa extenderse que á declarar si hay ó 110 esa conformidad en el 
caso especial sobre que versa el proceso. Falta el fin, se 
adultera el objeto del juicio de amparo desde el momento 
que en él se hace otra cosa que comparar el acto reclama-
do con texto determinado de la Constitución; diremos más 
todavía: es contraproducente el fin del amparo si en lugar 
de encerrarse en ese límite, invoca teorías filosóficas, ó eco-
nómicas, para sustituirlas al texto constitucional; de este 
modo los amparos serían una violación 110 interrumpida 
de la ley fundamental, en lugar de ser el recurso que ase-
gure en favor del individuo, del Estado, ó de la Federación 
la inviolavilidad de la Constitución.» 

«En todos los casos que se imaginen aparece de bulto es-
ta verdad; si en lugar de comparar con el texto consti tu-
cional la ley reclamada para juzgar de su mútua confor-
midad, se discuten en el terreno de las abstracciones, teo-



rías filosóficas o económicas para condenar ó absolver á la 
ley reclamada, la institución de los amparos, lejos de ser 
la sabia institución que hace á los tribunales guardianes 
de la Constitución, llega á ser una bárbara monstruosidad 
que convierte á los t r ibunales en legisladores sobre todos 
los legisladores de la República, en tiranos cuyo capricho 
y arbitrariedad ninguna ley, ni la fundamenta], limita.» (i) 

Y lejos de desconocer esas opiniones que con íntimo con-
vencimiento defendí en 1S74, hoy el estudio, la meditación 
y la práctica de los negocios las han arraigado aun más 
profundamente en mi ánimo: más tadavía, creo que negar-
las es negar verdades cardinales de la jurisprudencia cons-
titucional. No me atrevería yo á hablar así, si viera que 
tales opiniones son mías solamente; pero cuando las en-
cuentro apoyadas y sostenidas por irrecusables autorida-
des, su aceptación es, en mi sentir, necesaria é inexcusa-
ble. U11 ilustrado publicista americano, que ya lie tenido 
ocasión de citar antes, enseña estas teorías: «Tampoco pue-
de un tribunal declarar inconstitucional ó nula una ley fun-
dándose sólo en que lo q u e dispone es injusto y opresivo, ó 
en que se supone que ella viola los derechos naturales socia-
les y políticos del ciudadano, á menos que se pueda demos-
trar que esa injusticia está prohibida, ó que esos derechos 
están garantizados y protegidos por la Constitución,» [2] 
Y un poco más adelante agrega esto: «Los tribunales no 
son los guardianes de los derechos del pueblo del Estado, 
excepto cuaudo se trata de aquellos que que están garanti-
zados por alguna disposición constitucional que cae dentro 
de la jurisdicción de los tribunales. La protección contra una 
ley injusta y opresiva, pero constitucional, debe pedirse por 

1 El amparo concedido contra las leyes de los Estados que imponen c o n t n b u c i o n e s à 
los metales preciosos, paps. 96, 97. 9S y 99. -> e '«<- •one« 

2 "Nor can a court declare a a t a t u t e uniunst i tut ion. i l and void, solely on the g round 
of unjus t and oppres.ve prov.s.ons, o r because it is supposed to violate the n a t u r a l so-
cial: or political r ights of the c i t i z en . unless it can be shown tha t such injust ice is pro-
hibited or such r ights guaranteed o r protected by the Consti tut ion." 

medio de una apelación á la justificación y al patriotismo 
de los representantes del pueblo. Si esto 110 basta, el pueblo, 
por medio de su soberanía, puede corregir el mal; pero los 
tribunales 110 pueden asumir sus derechos. El poder Judi-
cial sólo puede impedir la ejecución de una ley, cuando es-
ta está en conflicto con la Constitución. Sobre puntos de 
derecho, de razón ó de conveniencia, los tribunales 110 pue-
den entrar en competencia de opiniones con el Poder Le-
gislativo.» [1] Sigo pues con más insistencia profesando 
aquellas mis antiguas opiniones. 

Y expuestas una vez, ya no tengo necesidad de decir que 
en mi concepto no es lícito á los tribunales entrar á discu-
tir siquiera los argumentos económicos que contra una con-
tribución se aleguen. Esos argumentos, buenos para con-
vencer al Parlamento de la inconveniencia de una ley, deben 
enmudecer en los tribunales que 110 tienen ni pueden tener 
más misión que resolver si determinado acto es ó 110 con-
forme con la Constitución. Puede una ley ser anti-econó-
mica y 110 ser anti-constitucional. Los tribunales, si bien 
deben hacer esta calificación cuando proceda, no pueden en 
virtud de aquella, aun cuaudo estuviera en sus atribuciones, 
declarar nula la ley. Creo que después de lo que he dicho, 
110 necesito insistir más en estas demostraciones. 

Incompetente como juzgo á este tribunal para ocuparse 
de las cuestiones económicas que los peticionarios susci-
tan, 110 puedo, sin embargo, negar que ellos tienen en mu-
cha parte justicia en sus quejas contra el nuevo impuesto, 
y en las calificaciones que de él hacen como inconveniente. 
El Congreso debió haber tomado en consideración los a r -

1 The courts are no the guardians ol tha r ights of the people of the State, excep tas 
those r ights are si-cured by sour; constitutional provision which co.nes within the judi-
cial cognizance. 1 he protection against unwisaor oppresive legislation, within const i tu-
tional bounds, is by an appeal to the just ice and patriotism of rhe representatives of the 
people. II this hiil, the people in their sovereign capacity can correct the evil; but courts 
cannot assume their r ights . The ju liciary can only arrest tha execution of a s ta tute when 
if conflicts with the Constitution - It cannot run a race of opinions upon points of r ight 
reason and expediency with the law-making pow.-r. Cooley. Obra cit., pigs. 200 y 204 



güilientos, que 110 pueden oír los tribunales, para modificar 
siquiera ese impuesto según las conveniencias políticas y 
económicas. Sin creer yo que la protección á la industria 
pueda llevarse hasta donde la concedió la ley de 4 de Julio 
de 1857, (1) por ser esa una ley por completo anti-consti-
tucional que privó á los Estados de facultades que les per-
tenecen, sí me parece que hay razón en exigir que el legis-
lador, en atención al desnivel que la abolición parcial de 
las alcabalas introduce en el comercio; al .contrabando de 
la frontera que arruina la industria; á las gabelas locales 
que pagan las fábricas, muy recargadas en algunos Estados, 
según se dice, sí me parece que ha}' razón en exigir, repito, 
que el legislador, en atención á todos esos graves motivos, 
hubiera decretado el impuesto en tales términos que hubie-
ra dejado satisfechas las exigencias de intereses legítimos. 

Es lo cierto, sin embargo, que el Congreso 110 se ocupó 
de esas cuestiones económicas, ó que al menos 110 lo hizo 
con la detención y calma que debiera. Si él cometió algu-
nos errores, y yo 110 soy en este lugar quien deba decirlo 
siquiera, 110 es la Corte la autoridad que debe corregirlos: 
ellos 110 tienen más remedio en nuestras sabias institucio-
nes que «una apelación á la justicia y patriotismo de los 
diputados,» y si esto 110 da resultado, «el ejercicio del de-
recho electoral que le permite al pueblo cambiar de repre-
sentantes,» según se expresan los publicistas americanos. 
Querer que esta Suprema Corte se entrometa en las f u n -
ciones de todas las autoridades para que enmienden aun 
los errores que cometan en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, es pretender que ella asuma poderes pa-
triarcales, y ni el pueblo mexicano es 1111a tribu gobernada 
sin leyes, ni este tribunal puede hacerlo, porque 110 tiene 
más facultades que las limitadas que le da la Constitución. 

1 Dublán, torn. 8 .° , p:'ig. CJ6. 

La gravedad de este caso da lugar á una reflexión impor-
tante. Nuestras instituciones son una mentira sin el ejer-
cicio del derecho electoral: si de este se prescinde, si el pue-
blo no lo reivindica, seguirá siendo imposible mantener el 
sabio equilibrio entre los poderes que la Constitución esta-
bleció. Ojalá que en lo futuro no se busque el remedio contra 
leyes injustas ó anti -económicas en la omnipotencia de la 
Corte, sino en el mútuo interés que el pueblo y sus repre-
sentantes deben tener para que estos no graven á aquel con 
impuestos onerosos! Permítaseme hacer esta reflexión que 
tan espontáneamente brota del estudio constitucional que 
he hecho. 

IV 

Los que en Tlaxcala solicitaron el amparo, lo apoyan en 
otro fundamento que reclama también toda la atención de 
este Tribunal , porque él trae al debate una de las cuestio-
nes más importantes de nuestro derecho constitucional. 
Aseguran que el impuesto sobre las fábricas vulnera la so-
beranía de los Estados, porque «el art. 40 de la Constitución 
asienta que es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, federal, com-
puesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
á su régimen interior, y es inconcuso que el establecer con-
tribuciones directas á las personas y bienes de los Estados 
es atacar su soberanía y libertad.» El asesor que consultó 
al juez la sentencia que otorgó el amparo, 110 sólo acoge 
este concepto, sino que lo afirma diciendo que «la propiedad, 



la industria, el comercio de cada Estado son cosas que per-
tenecen á su régimen interior: están por lo tanto sujetas á 
la soberanía del Estado. Así lo lia reconocido Paschal, quien 
al hablar del poder, refiriéndose á los Estados, asegura que 
son soberanos para establecer contribuciones sobre toda 
propiedad del individuo dentro de los límites del Estado, y 
ante ese poder, el del Congreso de la Unión 110 ejerce nin-
guno.» 

Los fabricantes de Coahuila no profesan sobre este pun-
to esas teorías extremas, sino que reconociendo que la Fe-
deración ha podido lícitamente imponer el 25 por ciento 
sobre las contribuciones locales, creen que no tiene faculta-
des para decretar el impuesto directo sobre las fábricas, 
porque en su sentir el espíritu de la fracción II del art. 32 
de la Constitución, está revelado en estas palabras del Sr. 
Mata en el Constituyente: "La Comisión propone que el 
impuesto indirecto pertenezca á la Federación y el directo 
á los Estados,» é invocan ese precepto así entendido para 
negar aquella facultad. 

Esto dicho, se comprende ya, que estamos frente á fren-
te de estas gravísimas cuestiones: ¿Es una verdad consti-
tucional que la Federación 110 pueda decretar más que im-
puestos indirectos, perteneciendo exclusivamente á los 
Estados los directos? ¿Tiene aquella facultades para gravar 
la riqueza de estos, ó invade su soberanía haciéndolo? ¿Cuál 
es el límite que separa á la soberanía nacional de la local 
en esta materia? Formular estas cuestiones abstractas, es 
revelar la altísima importancia práctica que su solución 
tiene en este negocio. Voy á consagrarles toda la atención 
que merecen, ocupándome así del tercer capítulo que mo-
tiva este amparo. 

La fracción VII delart. 72 de la Constitución señala entre 
las facultades del Congreso, la de aprobar el presupuesto 
de los gastos de la Federación, é imponer las contribuciones 
necesaria* para cubrirlo. ¿Dé qué contribuciones habla es-

te texto? ¿Es solo délas indirectas?¿Se refiere á las exclusi-
vamente federales, á aquellas que los Estados tienen pro-
hibición de imponer, como las importaciones y exportacio-
nes, el papel sellado, la acuñación de moneda; ó compren-
den las que pueden recaer sobre otros ramos de riqueza na-
cional? Aunque en la generalidad de las palabras del tex-
to 110 están excluidas estas ó aquellas contribuciones, sino 
por el contrario, comprendidas todas las necesarias para 
cubrir el presupuesto, preciso es, para responder con acier-
to á esas preguntas, no atenerse sólo al sentido literal de 
esa fracción VII . 

Ella fué aprobada por unanimidad y sin discución en la 
sesión del día ó de Octubre de 1856. (1) Y si bien esta cir-
cunstancia nos impide conocer los motivos del precepto, la 
inteligencia y alcance que el legislador quisiera darle, te-
nemos otras fuentes á que recurrir en busca de esos ele-
mentos de interpretación. En otros debates del Constitu-
yente, en la concordancia de otros artículos de la Consti-
tución, encontraremos la inteligencia del texto que exami-
namos. 

En la sesión del día siguiente se discutió y aprobó, des-
pués de 1111 ámplio debate, la fracción VI I del art. 64 del 
proyecto, y que es la IX del art. 72 de la Constitución, 
que dice que es facultad del Congreso «expedir los arance-
les sobre el comercio extranjero é impedir que en el comer-
cio de Estado á Estado se establezcan restricciones onero-
sas.» (2) En esa discusión se dijo expresamente por los Sres. 
Guzniáu Ramírez «que el arancel 110 es más que una ley 
hacendaría, una ley de impuestos que sólo debe decretar 
el Congreso;» que «el arancel 110 es más que una ley de 
contribuciones que en la apariencia recae sobre el extran-
jero, y que realmente paga el mismo país.» No se trató, 

1 Zureo. His t . del Cong., tomo 2o., <p;\g. 101 
'¿ Obra ci tada, págs. 4UÓ y siguiente?. 



pues, en esta vez sino de la facultad que el Congreso debiera 
tener para imponer contribuciones sobre las importaciones 
y las exportaciones. Ahora bien; si aquellas palabras de la 
fracción VI I del art. 72 é imponer las contribuciones nece-
sarias para cubrir el presupuesto, 110 comprenden más que 
los impuestos exclusivamente federales, como lo son las 
importaciones y las exportaciones hay que reconocer la inu-
tilidad ó de esa fracción VII ó de la IX del mismo art. 72, 
puesto que ellas 110 dicen sino una misma cosa, aunque 
expresada con distintas palabras. Y no necesito advertir 
que la interpretación que para fijar la inteligencia de una 
ley en cierto sentido, tiene necesidad de borrar como inú-
tiles otras palabras de la misma ley, es una interpretación 
que de consuno repruebau las reglas del derecho y las exi-
gencias de la razón. 

Para que esta reflexión que acabo de hacer, se pueda 
apreciar en toda sil fuerza y exactitud, permítaseme adu-
cir otros artículos de la Constitución, referentes á la mis-
ma materia. La fracción X X I I I del art. 72 faculta al Con-
greso para decretar impuestos sobre la acuñación de mo-
neda. Si la fracción VII de que tratamos, se refiere á estos 
impuestos, ¿cuál es la utilidad de su texto existiendo otro 
que dispone lo mismo? A los Estados les prohibe la cons-
titución «emitir papel sellado.» (1) ¿Si á la Federación por 
sola esta circunstancia se le faculta para hacerlo, á qué 
queda reducido el valor práctico de aquella fracción VII? 
Si esta hubiera de entenderse en el sentido restringido que 
combato, esto es, en el sentido de que el Congreso no pue-
de decretar más contribuciones que aquellas que los Esta-
dos tienen prohibición de imponer, todos los textos que aca-
bo de citar hacen completamente inútil esa fracción VII , y 
borran de la Constitución estas palabras:¿imponer lascon-

(1) Art. 111. frac, I I I . 

tribuciones necesarias para cubrirlo, como palabras sin sen-
tido, puesto que sin ellas el Congreso en virtud de otros 
textos, puede decretar impuestos sobre las importaciones 
y lás exportaciones, las casas de moneda y el papel sellado. 
Y lo repito, la interpretación que mutila una ley para fijar 
su sentido, 110 es sostenible ni aceptable. 

No quiero insistir en esta argumentación dándole todo 
el desarrollo que merece para presentarla en toda su fuer-
za, porque existe otra aún, tan poderosa, que es irresisti-
ble. Para sostener con entera seguridad que la fracción VII 
del art. 72 debe tener la significación general que sus pa-
labras le dan, y sin las restricciones que se le quieren im-
poner, no se necesita más que fijarse en los hechos ocurri-
dos en el Constituyente, cuando se pretendió limitar las fa-
cultades del Congreso para decretar impuestos. El art. 120 
del proyecto de Constitución estaba así redactado: «Los Es. 
tados para formar su hacienda particular sólo podrán esta-
blecer contribuciones directas. La Federación sólo podrá 
establecer impuestos indirectos, y formará parte del Teso-
ro federal el producto de la enajenación de terrenos bal-
díos.» En la sesión del 12 de Noviembre de 1856, en la que 
comenzó á discutirse ese artículo, el Sr. Ocampo declaró 
que «la clasificación de rentas no puede ser un punto cons-
titucional, y en cuanto á la soberanía de los Estados, la Co-
misión considera que no son ellos, sino sus ciudadanos los 
que contribuyen á los gastos públicos.» En esa misma se-
sión el Sr. Mata, defendiendo el artículo, pronunció las pa-
labras que ya conocemos, citadas por los fabricantes de Coa-
huila y que reputan explicatorias del espíritu de la frac-
ción II del art. 32 (y es de notarse que este estaba ya apro-
bado desde el 24 de Agosto de 1856 [1], agregandoel mis-
mo Sr. Mata estas otras: «La Comisión 110 puede hacer más 

1 Zarco. Obra cit.; tomo 2 =., pág. 236. 



que suprimir el contingente, semillero de discordias en la 
época anterior de la Federación, en que se vio el Gobierno 
quedaba sin recursos, ó los Estados sufrían el embargo de 
sus rentas . . . En disposiciones ya aprobadas se ha es 
tablecido en la Constitución, que corresponde al Gobier-
no federal el impuesto indirecto sobre importación y ex-
portación, el de acuñación de moneda y el de papel sella-
do; de manera que es consecuente dejar á los Estados los 
impuestos directos.» 

El debate, extenso y animado, ocupó tres sesiones: el Sr. 
Zarco lo compendia así: " F u é atacado (el art. 120) por los 
Sres. Ramírez (D. Ignacio),Prieto, Moreno, Romero (D. 
Félix), y defendido por los Sres. González,Ochoa Sánchez 
y Mata. Temían los impugnadores que los Estados se que-
daran sin recursos; pedían una clasificación de rentas, y no 
faltó quien creyera que 110 hay más impuestos indirectos 
que la alcabala." Por fin, después de iuútiles esfuerzos de 
parte de la Comisión de Constitución, el artículo sucumbió 
bajo el peso de 55 contra 24 votos, revelando así con este 
hecho elocuentísimo el Congreso su pensamiento dominan-
te en esta grave materia. [1] 

(1). Zarco Obra cit., págs, 541 á 558. Aunque en esta obra se dice que el art ículo 120 
fué aprobado, es esto una notoria e r r a t a de imprenta , l ' a ra persuadirse de ello basta ver 
el acta de la sesión, que en su par te conducente dice asi: "Sesión del día 14 de Noviembre 
de lS56... . . .Connnuó la discusión de! a r t . I2i)d,d proyecto do Constitución que dice así: 

" Los Estados para formar su hacienda part icular sólo podrán establecer contribuciones 
directas. 

"La Federación sólo podrá establecer impuestos indirectos, y formará par te del tesoro 
federal el producto de la ena jenac ión de terrenos baldíos.'" 

Aramia (1). Albino) Auza. Barros Buen rostro ( D. Manuel), Castañeda. Castellanos ( 0 . 
Matías). Cerqueda, Contreras hl izalde. Díaz González. Kmpáran. García de \ re l l ano 
Gómez Tagle González Pérez, Guer re ro , 1 barra (D. J u a n N. ) Larrazábal . López (D. Vi l 
cente ) Morales. Moreno, Olvera P a r r a Payno, Peña y Ramírez. Prieto. Quintana. Ka-
" í ! r w ^ ; J°r , e ) ' , R ¿ ' v o s ' f i o ' , l , ; s . - R"Í1 1 8 O - J e s ú s ) . Rojas (I). Nicolás ), Romei o 
(D. K'l ix ), Romero Díaz, Romero Rubio, Rosas. Vega Velazqu-z y Villalobos* y fué re . 
probado por los 55 señores siguientes: Alar id , Aranda (D. Albinoi, Auza Baranda Barros 

Basta, en efecto, conocer este hecho para afirmar con ple-
na seguridad que el Constituyente no quiso, como lo pre-
tendió aquella Comisión, que «el impuesto indirecto per-
tenezca sólo á la Federación, y el directo sólo á los Estados,» 
para cr er con plenísimo convencimiento que esa Asamblea 
no hizo una clasificación de reutas dando á la Federación 
las importaciones y exportaciones, la acuñación de mone-
da y el papel sellado, y reservando todos los impuestos po-
sibles á los Estados, porque «esto no es un punto consti-
tucional,» como lo dijo con profunda sabiduría el ilustre 
Ocampo; para sostener que la reprobación del art. 120 
quita las restricciones que se intentan establecer á la inte-
ligencia ámplia y general que debe tener, según su contex-
to literal, la fracción VII del art. 72. 

No es de dejarse pasar desapercibida una circunstancia 
que robustece este concepto. Cuando se discutía la fracción 
IX del mismo artículo en la sesión del 7 de Octubre, ya la 
opinión del Congreso se había formado en contra del art. 
120. Contestando el Sr. Arriaga á ciertas argumentaciones 
del Sr. Cerqueda, tomadas de este artículo, decía esto: «Hay 
que considerar, además, que el artículo citado por el Sr. 
Cerqueda, aún 110 ha sido aprobado, ni lo será tal vez, por-
que presenta muy graves dificultades." (1) Esta paladina 
confesión del presidente de la Comisión de Constitución, 
hecha un mes y días antes de que el artículo 120 se discu-

Buenrrostro (D. Manuel), Castañeda. Castellanos (D. Matías). ¡Cerqueda, Contreras Ei i -
zalde, Díaz González l ímpáran, Fernández (D Just ino) . Gamboa, García de Arellano Gar-
cía Conde, Garza Meló. Gómez Tagle, González Pérez. Guerrero, 1 barra (D. Juan X ) í r i -
goyen, Langlois Larrazábal, López (D. Vicente). Llano, Mariscal, Morales. Moreno, 
Muñoz D. José hhg.o) , Navarro (D. Juan ) , Par ra , Payno, Peña y Ramírez. Pérez G a l 
llardo, l ' r i e to .Qui jano , Quintana, Quintero. Ramí rez (D. Ignacio), Ramírez (D. Mar ia -
no). Revilla, Reyes, Robles, Rojas (D. Jesús) , Rojas (D. Nicolás), Romero (D. Félix) 

l ' K o m e r ? R " b l ° - R ° 9 a 8 , Buiz, Sánchez. (D. José M ? ), Val lar ta , Velázquez 
y V illalobos; contra los 24 que siguen: Alcaraz, A naya, Hermosillo, Arias, Arriaba 
A r r o j a , Barrera (D. Eulogio), Cend jas , Kchaiz, Escudero (D. Antonio), Es t rada ( V 
Ju l ián) , Fernández Alfaro. García Anaya, García Granados, Gómez Farías (I) Benito) ' 
Guzmán Jaques, Lasso Estrada, Mata, Moriega (D. José), Ocampo, Ocl.oa Sánchez ' 
Olveva, r e n a y Barragan y Zarco. 

Se levantó la sesión. 
(1) Obra cit., tomo 2. pág. 411. 



tiera, hecha en el mismo debate en que se trataba de fijar 
las facultades del Congreso en materia de impuestos, de-
muestra hasta la evidencia que el Constituyente 110 aceptó 
las limitaciones que hoy se quieren poner á esas facultades. 

Las razones que acabo de expresar resuelven en mi con-
cepto, decisiva y concluyentcmente, las cuestiones que he 
estado examinando. Las palabras de la fracción VI I del 
artículo 72 tantas veces citado, "é imponer las contribucio-
nes necesarias para cubrirlo¿se refieren sólo á las indi-
rectas, exclu3'eudo á las directas? No, sin duda alguna, por-
que así lo resolvió el Constituyente mismo reprobando el ar-
tículo 120. Es,pues, hoy una verdad indisputable que ni á l a 
Federación está prohibido decretar impuestos directos, ni á 
los Estados establecer los iudirectos. ¿Y podrá sostenerse 
que esas mismas palabras 110 son aplicables más que á las 
importaciones y exportaciones, á la acuñación de moneda y 
a 1 papel sellado, para que siendo de la exclusiva propiedad 
federal esas rentas, fuera consecuente que á los Estados per-
tenecierau también exclusivamente las contribuciones di-
rectas como lo pretendía el Sr. Mata? No, porque el Cons-
tituyente reprobó por completo ese pensamiento de la Co-
misión de Constitución, con tanto empeño defendido por 
uno de sus miembros: no, porque aún suprimidas de la 
Constitución aquellas palabras, la Federacióu puede legis-
lar sobre importaciones y exportaciones, sobre acuñación 
de moneda, sobre papel sellado, y sólo suprimiéndolas se 
puede sostener que el Congreso 110 puede decretar más que 
esos impuestos. Si la tantas veces mencionada fracción 
VI I dice algo, significa alguna cosa en el Código funda-
mental, y esto no puede ponerse en duda; ella se refiere 
evidentemente á otras contribuciones, que sin ser las ex-
clusivamente federales, sean sin embargo necesarias para 
cubrir el presupuesto. 

Si el legislador no hubiera revelado todo su pensamien-
to sobre estas materias en los debates de los días 12, 13 y 

14 de Noviembre de 1856, con motivo del artículo 120; si 
uo existieran las fracciones I X y X X I I I del art. 72, y la 
III del n i , podría dudarse del alcance de la VII de aquel 
artículo, y sostenerse, con algunas razones de peso, que 
las contribuciones de que habla son las indirectas, son las 
exclusivamente federales, para deducirse de aquí que falta 
1111 texto expreso en la Constitución, que autorice al Poder 
federal para decretar impuestos directos, por haber queda-
do estos reservados á los Estados, según la prescripción 
del art. 117; podría en último extremo suscitarse la céle-
bre cuestión de los poderes implícitos, y buscar en la con-
cordancia de este art. 117 y de la fracción X X X del 72, 
buenos argumentos para sostener que la Federación no 
puede decretar impuestos sobre los valores existentes en 
el territorio de los Estados. Pero después de lo que el Cons-
tituyente resolvió, nada de eso es posible: el texto expreso 
que exige el art. 117 existe en las palabras ámplias y ter-
minantes de la fracción VII; y la interpretación que de 
ellas deba hacerse manteniendo su sentido general, está fi-
jada auténticamente por el mismo legislador. Creo que 
después de conocer los hechos que he referido, después de 
concordar los textos que lie citado, uo es posible dudar más 
sobre la solución que debe darse á las cuestiones que me 
han ocupado. 

Pero hay más aún: esa fracción V I I de que tanto he ha-
blado, está reformada, y las palabras del texto vigente son 
aún más ámplias, más generales, más explícitas. Dice ese 
texto que es facultad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados, "examinar la cuenta que anualmente deba presen-
tarle el Ejecutivo, aprobar el presupuesto anual de gastos, 
é iniciar las contribuciones que á su juicio deban decretarse 
para cubrir aquél. "Aunque este precepto 110 sufrió discu-
sión alguna, según antes hemos visto, nadie puede desco-
nocer que sus motivos son los mismos que, bien revelados 
en los debates del Constituyente, tenía la antigua ley. Es-



ta, sin embargo, 110 expresaba en su contexto literal, que 
el juicio del Congreso era quien debía calificar la necesidad 
del impuesto, como hoy lo hace la enmienda constitucional. 
Si antes, pues, algún a rgumen to podía fundarse en las pa-
labras de la ley, para res t r ingir esta facultad del Congreso, 
hoy ese argumento es imposible, hoy por el contrario, la 
interpretación literaria y la filosófica concurren á demostrar 
los amplios poderes del Cuerpo Legislativo sobre este pun-
to, poderes fundados en ese texto expreso de la enmienda 
constitucional. 

Pero aun queda otra cuestión por resolver: ¿Cuál es el lí-
mite que separa á la soberanía nacional de la local en ma-
teria de impuestos? Mis anteriores demostraciones fundan 
ya la respuesta que debe darse á esa pregunta. Los E s t a -
dos no pueden establecer derechos de puerto, ni sobre las 
importaciones ó exportaciones, ni acuñar moneda, ni emitir 
papel sellado; pero con excepción de esos impuestos exclu-
sivos de la Federación, y de la alcabala prohibida para ésta 
y para aquéllos, pueden decretar cuantos crean convenien-
tes sobre todos los valores que existan dentro de su terri-
torio y que constituyan su riqueza, sin excluir las que re-
presentan las cosas importadas después dé la importación, 
porque en mi concepto la inteligencia que hasta hoy se ha 
dado al art. 112 de la Constitución, es infundada y agravia 
la soberanía de los Estados . La Federación, á su vez, no 
puede ocupar ni disponer de las rentas de los Estados, ni 
impedir la recaudación de las contribuciones de éstos, por-
que esto infringe el art. 40 de la Constitución. Por tal moti-
vo, es en mi sentir anticonstitucional el impuesto sobre lote-
rías en la parte que exige el diez por ciento sobre los pre-
mios que ingresan al tesoro local. Pero en lo demás, las 
facultades del Congreso federal y de las Legislaturas de 
los Estados en materia de impuestos son concurrentes y no 
exclusivas; es decir, aquel puede decretar una contribución 
que recaiga aun sobre el mi smo ramo de la riqueza pública, 

ya grabado por el Estado. Fuera de esta última conclusión, 
sostenida fuertemente por los textos constitucionales que he 
analizado, ninguna otra doctrina es posible en nuestras ins-
tituciones, que no sea subversiva del equilibrio en que de-
beu mantenerse la soberanía nacional y la local. Y esa 
conclusión á que he llegado en mi estudio, reasume mis 
opiniones sobre estos puntos. 

No ignoro que esa conclusión ha sido fuertemente ataca-
da, negando el poder concurrente de la Federación y del 
Estado para decretar impuestos. Me es preciso encargarme 
de los argumentos con que se la ha combatido, no ya para 
completar el estudio que me ocupa, sino para afirmar más 
aún las teorías que he defendido. Si ellas tienen ya sólido 
fundamento en nuestros textos constitucionales, según lo 
liemos visto, estudiándolas á la luz de la filosofía del dere-
cho, quedan con brillantísima evidencia demostradas. Y 
respondiendo á aquellos argumentos, se me preséntala oca-
sión de examinar esas nuevas teorías en este nuevo terreno. 
Voy, pues, á procurar couseguir ese doble objeto. 

Las cuestiones que estudio 110 son nuevas en su esfera 
científica: los ilustres publicistas fundadores de la Repú-
blica vecina las estudiaron y discutieron hasta agotarlas, no 
dejando sin respuesta satisfactoria uno solo de los argu-
mentos hechos contra el poder concurrente de la Federación 
y del Estado en el punto discutido. Mejor, pues, que ocu-
parme yo de esas réplicas, es reproducir, aunque sea en bre-
ve extracto, las observaciones filosóficas de aquellos publi-
cistas: así vendrá en apoyo de la razón que las sostiene, 
la autoridad de la palabra de los fundadores del sistema fe-
deral americano; así toda esta importante materia será vista 
en el terreno, filosófico en que ellos la examinaron. 

La cuestión capital que los preocupó, se formulaba así: 
«¿deben especificarse y limitarse las fuentes del impuesto, ó 
debe ser general el poder en este respecto, dejando ámplia 



libertada! Congreso?» (i) Ivos amigos de la Constitución ca-
lurosamente defendían este segundo extremo, y sus contra-
dictores oponían las siguientes razones, sosteniendo el pri-
mero: «Aunque es cierto que las necesidades federales no son 
susceptibles de limitación, no por ello el poder de taxación 
del Congreso nacional debe ser ilimitado, porque el im-
puesto es tan necesario para la administración federal como 
para la local, y ambas deben tener los recursos bastantes 
para llenar sus fines. . . . Un poder ilimitado en el Congreso 
de la Unión para decretar contribuciones, privaría á los Es-
tados de los medios de subvenir á sus necesidades, y los 
pondría á la completa discreción de! Poder Federal Como 
las leyes de éste son las supremas de la Unión, podrían ellas 
llegar basta abolir los impuestos locales, con el pretexto de 
ser incompatibles con los federales: se alegaría la necesidad 
de hacerlo así, para justificar éstos, y de este modo todas 
las fuentes del impuesto llegarían a monopolizarse por la 
Federación, destruyendo así por completo la soberanía de 
los Estados.»(2) En estos términos resume el mismo Hamil-
ton las objeciones que se presentaron contra la facultad 
ilimitada del Congreso para decretar los impuestos nece-
sarios para cubrir el presupuesto federal. 

Para contestarlas, ese distinguidísimo publicista observa 
que «cualesquiera que sean los límites que se señalen al 
Poder federal, es fácil imaginarse mil peligros de colisión,» 
y que no es así como se debe considerar este punto, porque 
«repito aquí lo que en sustancia he observado en otro lugar, 
á saber: que todas las observaciones que se fundan en el pe-
ligro de la usurpación deben referirse á la formación y mo-
do de ser del gobierno y 110 á la naturaleza y extensión 
de sus facultades. Eos gobiernos de los Estados, por su 
constitución particular, están investidos de completa sobe-

1 "Whether the resources of taxation should be specified and limited or whether the 
P°2 The" S - r a f i s t Cn ù m i n * * f U " C h o k e ° 8 n a t i o n a l legislature." 

ranía. ¿En qué, pues, consisten nuestras seguridades contra 
las usurpaciones de ese origen? Sin duda en la manera con 
que estén constituidos y en la dependencia debida que sus 
gobiernos deben de tener del pueblo.»(i) Nosotros podremos 
decir, siguiendo este pensamiento, que esas objeciones con-
tra el sistema federal todo, prueban demasiado para probar 
algo. 

Pero encargándose directamente de ellas el mismo Ha-
milton, asegura que no existen los peligros que se temen 
para los Estados, porque estos tienen los medios necesarios 
de defensa, porque con excepción de los impuestos maríti-
mos y de los otros que la Constitución asigna á la Federa-
ción, el «poder de taxación permanece en los mismos Esta-
dos, concurrente con el del Congreso. . . y la existencia de 
ese poder concurrente.. . salva á los Estados de todo peli-
gro.» Y un poco más adelante añade: «Si se supone alguna 
contradicción entre la facultad de crear impuestos en los 
Estados y en la Unión, esta no puede ser apoyada en el sen-
tido de que sean perjudicados los Estados. Verdad es que 
se puede imponer una contribución sobre 1111 artículo es-
pecial por un Estado, contribución que haga inconveniente 
que se imponga otra nueva sobre el mismo artículo por la 
Unión; pero esto no importaría una imposibilidad consti-
tucional para imponer esa nueva contribución. El importe 
de la contribución, y la conveniencia ó inconveniencia de 
aumentarla por el Estado ó por la Unión, serían mutua-
mente cuestiones de prudencia; pero nada de esto importaría 
una contradicción directa en la facultad de crear contribu-
ciones.» (2). 

"1 1 repfeat here what I have observed in substance in another place, tha t all obser-
vations. founded upon the danger of usurpation, ought to be referred to the composition 
and structure of the government, not to the nature and extent of its powers. The State 
governments, by their original constitution are invested with complete sovereignty. In 
what does our security consist against usurpations from that quarter? Doubtless in the 
manner of their formation and in a due dependence oftliosa who are to administer them 
upon the people." The Federalist, loc. cit. 

"2 As to a supposition of repugnancy between the power of taxation in the States and 
in the Union, it cannot be supported in tha t sense which would be requisite to work an 



Es cierto, dice en otro lugar, que las leyes de la Unión 
son supremas, pero de esto no se sigue que el poder federal 
pueda aniquilar á los Estados, disponiendo de sus reutas. 
Porque si esas leyes quisieren derogar los impuestos loca-
les, ó tomarlos para la Federación, ó impedir su recaudación, 
serían notoriamente anti-constitucionales, dejando por tan-
to de ser supremas, porque «aquellas leyes nacionales que 
no emanen de las facultadas constitucionales de la Unión, 
sino que importen invasiones del poder local de los Estados 
de la misma Nación, 110 serán la ley suprema del país. H a 
brá puramente actos de usurpación, y merecerán ser trata-
dos como tales.» (1) 

Estudiada esta materia por todas sus fases, 110 faltó 
quien propusiera como medio de evitar los peligros que se 
temían para los Estados, el que se hiciera una clasificación 
de reutas federales designando los objetos sobre que pudie-
ran imponerse, «ó que se decretaran contribuciones, si los 
Estados no se prestaban á requisiciones, ó bien que si los 
artículos que se especificaran dejasen de producir una ren-
ta adecuada, se recurriera á requisiciones y hasta á las con-
tribuciones directas para llenar de déficit que resultase.» (2) 
Ninguno de estos medios satisfizo á los defensores primiti-
vos de la Constitución americana. 

Madison fué quien combatió ese proyecto de clasifica-
ción de rentas basada principalmente en los derechos ma-
rítimos, alegando que ella en muchas circunstancias deja-
ría sin recursos al Gobierno nacional, ó lo obligaría á adop-

exc usion of the States. It is indeed possible tha t a tax may be laid on a part icular a r t i -
cle by the Lmon; but it would not imply a consti tutional inabil i ty to impose a fu r the r 
tax. Hit! quantity ol the imposition, t h e expediency or inexpediency of at. increase on eit-
her side. would be mutually questions of prudence; but there would be involved no direct 
contradiction ol power. Obr. cit., n u m . 32. 

1 " T h a t acts of the larger society which are not pursuant to its const i tut ional powers, 
but which are invasions of t he residuary authori t ies ol the smaller societies, will not be 
he supreme law of the land There will be merely acts of usurpat ions, and will deserve 

to be treated as such. I h e Federal is t , nun. 33. 
2 . " O r to lay taxes, if requisi t ions on the States were not complied with; or, if the 

specified subjects failed t o produce an adequate revenue, resort might be had to requisi-
tions or even to direct taxes to supply deficiency." 

tar un sistema de impuestos ruinoso para el comercio, la 
agricultura y los intereses del país. Nadie podrá asegurarar, 
decía, que los derechos de importación y exportación sa-
tisfagan todas las exigencias futuras; pero aun suponién-
dolo así en tiempos de paz, no es posible siquiera imaginarlo 
en los de guerra. Un bloqueo establecido por una potencia 
marítima fuerte, dejaría sin recursos al Gobierno y haría 
imposible la defensa nacional, (i) Juzgando Story de la 
exatitud de estas observaciones, se expresa en términos 
tales que 110 puedo dejar de copiar sus palabras: «En la 
reciente guerra de 1812 á 1813 entre la Gran Bretaña y 
los Estados-Unidos, tenemos abundantes pruebas de la 
exactitud de este razonamiento. A pesar de haberse dupli-
cado los derechos de importación, nuestro Gobierno, en 
razón de la superioridad naval del enemigo, se vió obligado 
á recurrir á contribuciones directas é internas, y á impuestos 
sobre tierras y efectos; y aun con todas estas ventajas, es 
notorio que el crédito, del Gobierno estuvo muy deprimido 
durante la guerra, y los bonos públicos se compraban y 
vendían, á vista de la Administración, con un descuento de 
cerca de cincuenta por ciento de su valor nominal. Hubo 
época en que fué imposible conseguir cualquiera cantidad 
de dinero sobre el crédito del Gobierno. Este suceso (nótese 
esto bien) ocurrió después de veinte años de una prosperi-
dad sin ejemplo en el país. Está es una triste, pero solemne 
lección.» (2) Estos hechos son más elocuentes, más persua-
sivos que todos los razonamientos. Y si una guerra produjo 

1 Obr. cit., nún . 41. 
2 " I n the recent war of 1SI2-1S13 between Great Bri ta in and the United States, we ha-

ve abundant proofs of the correctness of this reasoning. Notwi ths tanding the duties upon 
importations were doubled, from the naval superiority of our enemv, our Government 
were compelled to resort to direct and internal taxes, to land taxes, and excises; and even 
wbith all these advantages, it is notorius. tha t the credit of the government sunk excee-
dingly low during the contest and the public securities wore bought and sold under the 
very eyes of the administrat ion, a t a discount of nearly fifty per cent from their nominal 
amount. Psay. at one time it was impracticable to borrow anv monev upon the " 0 V e r n -
ment credit. I b i s event (let it be remembered) took place, af ter twenty years of unexam-
pled prosperity of the country. I t is a sad but solemn admonit ion." On Const n« 937 
note. ' 



esos efectos en los fístados-Uuidos, país de una prosperidad 
sin ejemplo, cuáles daría entre nosotros si eleváramos á la 
categoría de constitucional la doctrina que impugno? ¡Dí-
galo quien quiera que en el porvenir de la República se 
interese! 

Pero dejemos esta digresión, por más importante que ella 
sea, para volver á la cuestión. Ella se examinó no sólo re-
firiéndola á las exigencias terribles de los tiempos de güe-
ra: se la consideró también en sus relaciones con las nece-
sidades de la paz. "Si el poder de taxación del Gobierno 
federal quedara limitado á determinados objetos, son estas 
palabras de Hamiltou, esto ocasionaría una indebida des-
proporción en el impuesto Supóngase que ese poder 
estuviera confinado á las importaciones y exportaciones: es 
evidente que el Gobierno, por falta de otros valores cuoti-
zables, de los que pudiera sacar recursos, se vería obligado 
á alzar los derechos marítimos hasta un exceso injurioso. 
Los amigos de las prohibiciones no se alarman por esto, 
porque creen que esos altos derechos tienden á protejer la 
industria nacional Pero todos los extremos son peligrosos. 
La alza de los derechos estimula al contrabando, que perju-
dica tanto al comercio como al erario; ellos hacen al pueblo, 
tributario de la clases manufactureras, á quienes aseguran 
el monopolio en el mercado; ellos obligan á la industria á 
seguir un camino en el que no puede sostenerse, y ellos, 
en fin, oprimen al comerciante que tiene que pagarlos, sin 
retribución alguna del consumidor." (i) Y otro publicista, 
haciendo notar cuán perjudiciales son al comercio esos al-
tos derechos, dice que el efecto necesario de ellos sería «que 
el comercio cambiaría así gradualmente los conductos de su 
comunicación; y si se protegiesen otros intereses (como de 
seguro se protegería hasta cierto grado) por medio de tan 
exorbitantes derechos, el resultado final sería una gran 

(1) The Federalist, núm. 35. 

reducción de rentas y la ruina de un importante ramo de 
la industria. Nunca puede ser político, justo, sabio ó pa-
triótico, fundar un gobierno en principios que en su curso 
ordinario y aun extraordinario llegue natural, si no es que 
necesariamente, á ese resultado.» (i) 

Para no ser interminable, y lo sería si quisiera seguir 
copiando cuanto sobre la materia se dijo por los hombres 
de Estado que asistieron á la formación de la Constitución 
americana, me limitaré á exponerlas doctrinas que sostiene 
su más caracterizado comentador, doctrinas ya confirmadas 
por la experiencia de muchos años. Es Story quien habla 
así, compendiando las razones que exigen que sea ilimitada 
la facultad de taxación del Congreso federal: "Podemos su-
frir calamidades físicas y morales, plagas, hambres y terre-
motos; convulsiones políticas y rivalidades, depresiones gra-
duales en alguno .de los ramos de la industria; podemos, 
en fin, sufrir la necesidad de cambiar nuestras costumbres 
y prácticas, á consecuencia de tener que ajustamos á los 
adelantos y competencias del extranjero, y á la naturaleza 
variable de los deseos y necesidades de la humauidad. Un 
sistema rentístico adecuado á una época puede fracasar total 
ó parcialmente en otra. El comercio, la industria ó la agri-
cultura, pueden prosperar con una contribución en una 
época y destruirse con ella en otra. La facultad de imponer 
contribuciones necesita, para ser útil, no sólo ser adecuada 
á todas las exigencias de la nación, sino ser susceptible de 
extenderse de tiempo en tiempo á todos los ramos más pro-
ductivos." (2) 

(1) "Tha t commerce would thus gradually change its channels; and if other interests 
should be (as, indeed, they may be to some extent) aided by such cxhorhi tant duties, the 
ult imate result would be a great diminution of revenue and the ruin of a great branch of 
industry. I t can never be politic or just, wise or patriotic, to fouuel a government upon 
principles, which in its ordinary, or even extraordinary operations, must natural ly, if 
not necessarily, lead to such a resul t ." Story. On Const., num. 938. 

(2) " W e may suiter from physical as well as moral calamities; from plagues, famine, 
and earthquakes; from political convulsions and rivalries, from the gradual decline of 
part icular sources of industry, and from the necessity, of changing our own habits and 
pursuits, in consequence of forcing improvements and competitions and the variable nature 



I i 

Creo que los textos que he citado no sólo satisfacen 
plenamente las objeciones de que antes hablaba, sino que 
prueban que en el sistema federal no pueden limitarse las 
facultades del Congreso nacional, en materia de impuestos, 
á determinados objetos, sino que ellas tienen que ser con-
currentes con las de las legislaturas de los Estados, porque 
sólo así la soberanía nacional y local pueden llenar sus 
fines. Abstracción hecha de toda ley positiva, dadas las ba-
ses de este sistema de gobierno que es el que nos rige, y 
no viendo la cuestión sino en el terreno filosófico, como un 
punto de legislación constitucional, es imposible no reco-
nocer esa verdad. Los razonamientos de Hamilton y de 
Madison prueban concluyentcmente que una clasificación 
de rentas, una designación de objetos sobre los que recai-
gan las contribuciones federales y locales respectivamente, 
dejarían á la Unión ó los Estados, sin los medios indispen-
sables de existencia propia, sin los recursos para satisfacer 
necesidades que por su naturaleza no admiteu limitación. 

of human wants and desires. A source of revenue adequate in one age, may wholly or 
part ial ly fail in another. Commerce, or manufactures, o r agriculture, may thr ive under a 
tax in one age, which would destroy them in another . The power of taxat ion, therefore, 
to be useful must not only bo adequate to all the exigences of the nat ion; but it must be 

' 934 reaching from time to t ime all the most productive sources." Story. On Const., 

Y no necesito advertir que la razón y motivos de los tex-
tos constitucionales americanos son también la razón y mo-
tivos de los nuestros sobre este punto. Atendida la seme-
janza que existe entre ellos y entre las instituciones de las 
dos Repúblicas, no se puede desconocer esta verdad. De ello 
nos persuadimos aun más, recordando aquellas sábias pala-
bras del Sr. Ocampo: d a clasificación de rentas no puede 
ser un punto constitucional,» y sobre todo sabiendo cómo 
fué reprobado por el Constituyente el art. 120 del proyecto 
de Constitución. Este hecho 110 tendría explicación, ¡i las 
demostraciones hechas hace más de un siglo en los Estados 
-Unidos 110 hubieran convencido á nuestros constituyentes 
de la inconveniencia de encerrar en cierto límite los impues-
tos federales; si las razones filosóficas que allá se hicieron 
valer para sostener la concurrencia federal y la local en 
asuntos de contribuciones, 110 fueran aquí los motivos de 
nuestros preceptos constitucionales relativos á esta mate-
ria. 

¿Me será lícito deducir de lo que acabo de exponer, que 
los argumentos con que se pretende atacar las teorías que 
defiendo, 110 vienen, en último análisis, sino á robustecerlas 
y afirmarlas? Que responda á esta pregunta quienquiera 
que no esté procupado por una opinión preconcebida. 

No necesito decir que las teorías que yo defiendo son las 
americanas, las reconocidas por los publicistas y sanciona-
das por los tribunales de aquella República. Leyendo sólo 
las ejecutorias citadas por Paschal, por Burnp ó cualquiera 
otro de los expositores de la Constitución, se ve que es un 
punto definido en la jurisprudencia constitucional de ese 
país el que las facultades del Congreso de la Unión, en 
materia de impuestos, no estáu limitadas á los exclusiva-
mente federales, sino que se ejercen aun imponiendo estos 
sobre la riqueza de los Estados. ¿De nada nos servirá la 
experiencia de nuestros vecinos en la práctica de nuestras 



instituciones? ¿El ejemplo de prosperidad que ese pueblo 
nos presenta, prosperidad adquirida á la sombra de esas 
instituciones, 110 es de por sí un argumento irresistible en 
favor de aquellas teorías que lie defendido? 

He hablado de Paschal, y como la sentencia que conce-
dió el amparo en Tlaxcala, con la intención de probar que 
la Federación no puede decretar contribuciones sobre la ri-
queza de los Estados, invoca doctrinas de ese autor, consi-
dero de oportunidad evidenciar el grave error en que con 
esa cita se ha incurrido. Paschal, en efecto, no sostiene la 
doctrina que en Tlaxcala se le atribuyó, sino precisamente 
la contraria, la aceptada generalmente en los Estados -Uni-
dos. Pocas líneas antes de las palabras de ese autor que en 
la sentencia se citan, y palabras que 110 tienen la significa-
ción que se les da, se encuentran estas otras: «La facultad 
de imponer contribuciones es, por regla general, una facul-
tad concurrente . . . » (1) y un poco más adelante, á la vuel 

ta de la página, se leen las siguientes: « la facultad del 
Estado para hacer contribuir . . . á cualquiera negociación 
establecida dentro de sus límites, es enteramente compati-
ble con el acto del Congreso para hacher contribuir á esas 
mismas negociaciones para objetos nacionales.» (2) Esto 
dicho, se ve cómo falta por completo el único fundamento 
en que se quiso apoyar el amparo de Tlaxcala. 

Para 110 aceptar las conclusiones á que he llegado, se ha 
dicho en este debate por el Sr. Magistrado Bautista, que 
basta el art. 29 de la Constitución para salvar las dificulta-
des que tendría la limitación de los poderes federales tu 
materia de impuestos, porque con este artículo y las facul-
tades extraordinarias que concede, se puede hacer frente á 

1 " T h e power of taxat ion, as a general rule, is a concurrent power." 
2 " the power of the State to tax anv business caried en within its limits, is 

entirey consistent with an intention on the part of the Congress to tax such business for 
national purposes." 

conflictos tan graves, como el de los Estados- Unidos en su 
guerra con Inglaterra en I812. Voy á decir brevemente por 
qué tengo el sentimiento de disentir de esa opinión. 

Aunque crea que las facultades extraordinarias son en 
ciertos casos constitucionales, como lo he sostenido en este 
mismo Tribunal, 110 puedo reconocer que ellas llegeu has-
ta destruir la soberanía de los Estados. Por entenderlo así' 
he defendido desde 1870, que ningunas facultades son bas-
tantes para declarar á estos en estado de sitio, destruyendo 
su régimen interior y poniéndolos á las órdenes de una au-
toridad militar federal. (1) Y se comprende bien que quien 
así opina, 110 acepta el que en virtud de facultades extraor-
dinarias pueda la Federación apropiarse de las rentas loca-
les, ó impedir su recaudación, ó derogar las leyes sobre im-
puestos también locafes. La mejor y más eficaz manera, 
después del estado de sitio, para extingir, para matar la so-
beranía de los Estados, sería disponer de su tesoro. El art. 
29, en mi concepto, 110 puede llegar hata destruir por su 
base las instituciones. Sin facultades extraordinarias el Con-
greso federal, puede en casos de conflicto decretar toda cla-
se de impuestos, duplicar los derechos de importación, im-
poner contribuciones directas ó indirectas, tasar todos los 
objetos cuotizables dentro del territorio nacional, como lo 
hizo el congreso americano en la guerra de 1812; pero con 
ninguna de estas facultades podría el poder federal adue-
ñarse de la hacienda de los Estados, privándolos de su so-
beranía; con ningunas podría imponer contribuciones di-
rectas, por ejemplo, si el art. 120 del proyecto de constitu-
ción se hubiera aprobado. El art. 29 no puede justificar las 
invasiones federales en el régimen interior de los Estados. 

" a n t f c n ^ n ? i'M j rnK 1 1 6 a , 1 2 4 - L a le>' d p 2 4 d e Ma-V° de 1871, que declaró 
« í í H 2 2 j U d e ?? dr ? U C , r o d e v ¡ n o á consagrar mis opiniones. Por des-
gracia aun después de aquella fecha han existido los estados de sitio. 



Me limito á estas ligeras indicaciones, porque no es de 
oportunidad profundizar esta materia. 

Debo ya poner fin á mi t a r e a : creo haber demostrado con 
razoues, tomadas las unas de nuestros textos constitucio-
nales, de su historia, de ios debates en el Constituyente; 
derivadas las otras de la razón, de los motivos de la ley, 
de la filosofía de sus preceptos, que el Congreso de la Unión 
puede decretar las contribuciones que á su juicio sean ne-
cesarias para cubrir el presupuesto de egresos, aun impo-
niéndolas sobre la riqueza de los Estados. Por más amigo 
que yo sea de la soberanía de estos, no puedo negar á la 
Federación esa facultad, necesaria para su existencia, san-
cionada en un texto constitucional expreso. Sirva esta con-
fesión mía de testimonio de que en el estudio de la ley fun-
damental procuro emanciparme de preocupaciones siste-
máticas. 

Y consecuencia final de esas demostraciones es, que la 
contribución federal sobre las fábricas no invade ni vulne-
ra la soberanía de los Estados, porque ella coexiste con las 
que estos decreten sobre las mismas fábricas, de las que la 
Federación no puede disponer. Será inconveniente, anti-
económica esa acumulación de impuestos sobre una mis-
ma industria; pero no es inconstitucional: será una cues-
tión de prudencia para los legisladores evitar tal inconve-
niencia; pero no puede constituir una inhabilidad consti-
tucional de parte del poder federal, como dice Hamiltou. 

Y séame permitido repetir otra vez, que en nuestras ins-
tituciones aun esa indebida acumulación de impuestos tie-
ne su correctivo en la libertad del sufragio. Los Estados 
nunca se quejarán de ese mal, si sus diputados sou real-
mente sus representantes. Los mismos Estados pequeños y 
de escasa representación tienen las garantías necesarias en 
el Senado, en donde tienen igual influencia por su voto que 
los más poblados y ricos, según lo hemos visto probado por 
Story. Pero si como más de una vez ha sucedido, las Cá-

niaras, más que emanación del voto público, -son hijas de 
los intereses de bandería, aquellos males, lo mismo que 
otros, aun más graves, 110 tienen remedio, porque como an-
tes lo he probado, esta Corte 110 puede, porque ni está en 
sus facultades, ni cabe en su poder el restablecer el equili-
brio que se pierde desde el momento en que falta la base 
cardinal de nuestro sistema de gobierno: su elección libre 
por el pueblo. Y que 110 se me diga que esto es imposible: 
todas las decepciones sobre este punto, sufridas por el país, 
deben ser impotentes para matar la fe en las instituciones: 
si el sufragio libre es imposible, la República representa-
tiva, democrática, federal que creemos tener, es un sa r -
casmo. 

Como en mí sentir este amparo no procede por ninguno 
de los tres capítulos por los que principalmente se ha pe-
dido, yo votaré negándolo, por las razones que he expues-
to con una extensión que espero me sea dispensada. 

La Suprema Corte pronunció la siguiente 
Ejecutoria en el amparo de Tlaxcala: 

México, Noviembre 26 de 1879.—Visto el juicio de am-
paro que ante el Juzgado de Distrito de Tlaxcala interpuso 
el Lic. Ramón Miranda, como apoderado de Ciríaco Ma-
rrón, contra los procedí mieutos del Jefe de Hacienda del 
Estado, que en virtud de la ley de 5 de Junio último y su 
Reglamentó de 6 del mismo mes< le ha pasado dos comu-
nicaciones, haciéndole saber en la primera, la cuota que se 
le asigna para el pago de la contribución correspondiente 
á la fábrica de su propiedad, sita en la jurisdicción de Za-
catelco, fábrica en que se elaboran artefactos de algodón; 



y notificándole en l a segunda, que si dentro del plazo de 
tres días no sat isface la cantidad que se le ha señalado, se 
procederá al emba rgo de bienes bastantes á cubrirla, po-
niendo en ejecución la facultad económico coactiva; con 
cuyos actos, en concepto del promovente, han sido viola-
das en perjuicio de s u representado las garantías consig-
nadas en los arts. 13, 16 y 17 de la Constitución federal. 
Visto el informe de la autoridad ejecutora, el alegato del 
promovente, lo pedido por el Promotor fiscal y la senten-
cia del Juzgado de Distrito, fecha 27 de Septiembre del co-
rriente año, en que s e concede el amparo solicitado: 

Considerando, 19: Que las razones que se hacen valer 
para la procedencia del recurso pueden resumirse en dos 
principalmente: p r imera , que la ley de presupuestos de in-
gresos de 5 de J u n i o próximo pasado, no fué expedida en 
la parte relativa con los requisitos constitucionales; y se-
gunda, que ella e s t á en pugna con los principios de equi-
dad y proporción e n los impuestos, sancionados aquellos 
por la ley fundamenta l , haciendo descausar sobre esta ba-
se los demás razonamientos con que trata de probarse que 
el art. 19, fracción X I V de aquel presupuesto y su Regla-
mento violan las ga ran t í a s que se invocan: 

Considerando, 29: Que la primera objección carece de 
fundamento, si se t i ene en cuenta, como debe tenerse, que 
en la Cámara de Diputados se inició la contribución deque 
trata la fracción X I V , en uso de la facultad que le concede 
la parte final, fracción VI, letra A del art. 72 de las refor-
mas de la Constitución, de 13 de Noviembre de 1874, cuya 
Cámara es la que debe iniciar las contribuciones que á su 
juicio deben decretarse para cubrir el presupuesto anual de 
gastos: que la diposición de que se trata 110 ha sido una ini-
ciativa de los Diputados, sino el resultado del estudio que 
la Comisión de presupuestos hizo de la remitida por el Eje-
cutivo, y por lo mismo la comprendió en el dictamen que 
extendió conforme á la obligación que le impone el art. 69 

constitucional; dictamen que fué discutido y aprobado de 
conformidad con el Reglamento de Debates: que en virtud 
de que la repetida fracción XIV fué propuesta por la Co-
misión especial de que habla el art. 69 citado, aprobado 
por la mayoría de las dos Cámaras legislativas, y sancio-
nada por el Ejecutivo, tiene los requisitos esenciales que 
la constituyen ley: que en las facultades del Poder Legis-
lativo federal ha estado decretar el impuesto á que se refie-
re dicha disposición, por no estarle prohibido imponer con-
tribuciones que peseu sobre la riqueza de los habitantes 
de los Estados; pues si bieu estos pueden, en virtud de 
su soberanía é independencia, en cuanto al régimen in-
terior, imponer las contribuciones necesarias á cubrir los 
gastos públicos, no se opone á este derecho, ni está li-
mitado por la le}' fundamental, el que tiene la Federa-
ción para establecer impuestos generales á los habitan-
tes de la República: que con objeto de que aquellos no pe-
sen demasiado sobre la riqueza de los Estados, y á fin de 
que haya el justo equilibrio entre ambos impuestos, está 
bien previsto por el Pacto federativo que los Diputados 
representantes de los Estados, que deben conocer sus nece-
sidades, sean los que decreten las contribuciones con que 
se hau de cubrir los gastos del Gobierno de la Unión en 
el año fiscal: 

Considerando, 39: Que el presupuesto de 5 de Junio no 
puede llamarse ley privativa en el sentido del art. 13 cons-
titucional, por 110 referirse á determinadas personas ni á 
un solo Estado de la Federación, sino á todos los productos 
de hilados y tejidos que se elavoran en el país, lo cual cons-
tituye que esa disposición sea general, como lo es, por ejem-
plo, la que há mucho tiempo estableció el impuesto de cin-
co por cieuto sobre el oro y la plata acuñados que de todo-
Ios Estados se exporten de la República, 110 obstante que 
otras leyes exceptúan de los derechos de exportación los 
frutos agrícolas y productos industriales del territorio na-



5 de Junio último, y su Reglamento del día 6 del mismo 
mes; cuyas disposiciones, en concepto de los promoventes, 
lian violado los arts. io, 16, 31 y 41 de la Constitución fe-
deral. Visto el informe de la autoridad ejecutora, las prue-
bas rendidas por los quejosos, su alegato, el pedimento del 
Promotor fiscal y la sentencia del Juzgado de Distrito, fe 
cha 30 de Septiembre del corriente año, en que se deniega 
el amparo solicitado y se impone á cada uno de los quejo-
sos una multa de cien pesos. 

Considerando, 10: Que las razones que se hacen valer 
para la procedencia del recurso pueden resumirse en dos 
principalmente: primera, que la ley de presupuestos de in-
gresos, de 5 de Junio próximo pasado, no fué expedida en 
la parte relativa con los requisitos constitucionales; y se-
gunda, que ella está en pugna con los principios de equidad 
y proporción eu los impuestos, sancionados aquellos por la 
ley fundamental, haciendo descansar sobre esta base los de-
más razonamientos con que trata de probarse que el art-
19, fracción XIV de aquel presupuesto y su Reglamento 
violan las garantías que se invocan: 

Considerando, 29: Que la primera objeción carece de fun 
damento, si se tiene en cuenta, como debe tenerse, que en 
la Cámara de diputados se inició la contribución de que se 
trata en la fracción XIV, en uso de la facultad que le con. 
cede la parte final, fracción VI, letra A del art. 72 de las 
reformas de la Constitución, de 13 de Noviembre de 1874, 
cuya Cámara es la que debe iniciar las contribuciones que 
á su juicio deben decretarse para cubrir el presupuesto 
anual de gastos: que la disposición de que se trata no ha 
sido una iniciativa de los diputados, sino el resultado del 
estudio que la Comisión de presupuestos hizo de la remiti-
da por el Ejecutivo, y por lo mismo la comprendió en el 
dictamen que extendió conforme á la obligación que le im-
pone el art. 69 constitucional, dictamen que fué discutido 
y aprobado de conformidad con el Reglamento de Debates 

que en virtud de q u e la repetida fracción X I V fué propues-
ta por la Comisión especial de que habla el art. 69 citado, 
aprobada por la mayoría de las Cámaras legislativas y san-
cionada por el Ejecut ivo, tiene los requisitos esenciales que 
la constituyen ley: que en las facultades del Poder Legis 
lativo fed ral h a estado decretar el impuesto á que se refie-
re dicha disposición, por no estarle prohibido imponer con-
tribuciones que pesen sobre la riqueza de los habitantes de 
los Estados, pues si bien estos pueden en virtud de su so-
beranía é independencia eu cuanto al régimen interior, im-
poner las contribuciones necesarias para cubrir los gastos 
públicos, no se opone á este derecho ni está limitado por la 
ley fundamental el que tiene la Federación para establecer 
impuestos generales á los habitantes de la República: que 
con objeto de que aquellos no pesen demasiado sobre la ri-
queza de los Estados y á fin de que haya el jus to equilibrio 
entre ambos impuestos, está bien previsto por el Pacto fe-
derativo que los diputados representantes de los Estados 
que deben conocer sus necesidades, sean los que decreten 
las contribuciones con que se han de cubrir los gastos del 
Gobierno de la Unión en el año fiscal: 

Considerando, 30: Que el presupuesto de 5 de Junio 110 
puede l lamarse ley privativa eu el sentido del art. 13 cons-
titucional, por 110 referirse á determinadas personas ni á un 
solo Estado de la Federación, s inoá todos los productos de 
hilados y tejidos que se elaboren en el país, lo cual consti-
tuye que esa disposición sea general, como lo es, por ejem-
plo, la que há mucho tiempo estableció el impuesto de cin-
co poi ciento sobre el oro y plata acuñados que de todos los 
Estados se exporten de la República, 110 obstante que otras 
leyes exceptúan de los derechos de exportación los frutos 
agrícolas y productos industriales del territorio nacional: 
que además 110 prueba que la ley sea especial, la circuns-
tancia de que sólo se refiera á las fábricas de hilados y te-
jidos, porque ella 110 debe considerarse aisladamente sino 



cional: que además 110 prueba que la ley sea especial, la 
circunstancia de que sólo se refiera á las fábricas de hila-
dos y tejidos, porque ella no debe considerarse aisladamen-
te, siuo en conjunto con las otras disposiciones que forman 
el presupuesto de ingresos, en las que también aparecen 
gravados otros ramos de la riqueza pública, aunque con dis-
tintas denominaciones: que si es que el presupuesto de 5 
de Junio exceptúa del impuesto á los capitales que 110 pa-
sen de quinientos pesos, empleados en las negociaciones de 
hilados y tejidos, esto mismo convence que en su expedi-
ción se han considerado los principios de equidad, lo cual 
todavía resalta más, cuando se advierte que el legislador 
aumentó los derechos de importación sobre los efectos si-
milares, en la misma proporción que gravó los que se pro-
ducen en el país, con el propósito de poner estos á salvo de 
la competencia que podía menoscabar los intereses de los 
fabricantes nacionales: que con respecto á que no es propor-
cional la contribución que se trata de cobrar, no existe pro-
bada en autos esa desproporción, ni en cuanto al exceso en 
el impuesto, ni por lo que mira á la falta de igualdad en 
su distribución: 

Considerando, 40: Que habiéndose limitado el Jefe de 
Hacienda á notificar al promoveute que si 110 entera dentro 
de tercero día la cuota que se le tiene asignada, se le em-
bargarán bienes equivalentes, uo hay la violación del art. 
16 constitucional, puesto que es lícito á la Administración 
cobrar los impuestos, y proceder conforme á la facultad 
económico-coactiva mientras el asunto 110 toma el carácter 
contencioso, en cuyo caso la autoridad judicial es quien de-
be conocer. 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artículos 
101 y 102 de la Constitución general, se revoca la seuten. 
cia mencionada del Juzgado de Distrito, y se declara: que la 

Justicia de la Unión 110 ampara ni protege á Ciríaco Ma-
rrón, representado en este juicio por el Lic. Ramón Mi-
randa, contra los actos de que se queja. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen, con 
copia certificada de esta sentencia para los efectos legales-
Hágase saber y archívese á su vez el Toca. 

Así por mayoría de votos, en cuanto á la sentencia y sus 
fundamentos, lo decretaron los CC. Presidente y Magistra-
dos que formaron el Tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de los Estados- Unidos Mexicanos, y firma-
ron.—Ignacio L. Vallar ta—Ignacio M. Altamirano.—Ma-
nuel Alas.—Antonio Martínez de Castro.—Miguel Blan-
co—José María Bautista.—Eleuterio Avila.—Simón Guz-
mán.—-José Manuel Saldaría.—José Eligió Muñoz.—Enri-
que Landa, Secretario. 

Ejecutoria de la Suprema Corte en el amparo 
de Monterey. 

México, Noviembre 26 de 1879.—Visto el juicio de am-
paro que ante el Juzgado de Distrito de Nuevo-León inter-
pusieron Autonio L. Rodríguez, Manuel Sepúlveda y Ro-
berto Larr, el primero como encargado ó agente de "El 
Porvenir," el segundo de "La Fama", y el tercero como 
dueño de "La Leona," fábricas de hilados establecidas en 
el Estado, contra los efectos de la partida XIV de la ley 
de presupuestos, expedida por el Congreso de la Unión el 



5 de Junio último, y su Reglamento del día 6 del mismo 
mes; cuyas disposiciones, en concepto de los promoventes, 
lian violado los arts. io, 16, 31 y 41 de la Constitución fe-
deral. Visto el informe de la autoridad ejecutora, las prue-
bas rendidas por los quejosos, su alegato, el pedimento del 
Promotor fiscal y la sentencia del Juzgado de Distrito, fe 
cha 30 de Septiembre del corriente año, en que se deniega 
el amparo solicitado y se impone á cada uno de los quejo-
sos una multa de cien pesos. 

Considerando, 10: Que las razones que se hacen valer 
para la procedencia del recurso pueden resumirse en dos 
principalmente: primera, que la ley de presupuestos de in-
gresos, de 5 de Junio próximo pasado, 110 fué expedida en 
la parte relativa con los requisitos constitucionales; y se-
gunda, que ella está en pugna con los principios de equidad 
y proporción en los impuestos, sancionados aquellos por la 
ley fundamental, haciendo descansar sobre esta base los de-
más razonamientos con que trata de probarse que el art-
10, fracción XIV de aquel presupuesto y su Reglamento 
violan las garantías que se invocan: 

Considerando, 29: Q u e la primera objeción carece de fun 
dameuto, si se tiene en cuenta, como debe tenerse, que en 
la Cámara de diputados se inició la contribución de que s« 
trata en la fracción X I V , en uso de la facultad que le con. 
cede la parte final, fracción VI, letra A del art. 72 de las 
reformas de la Constitución, de 13 de Noviembre de 1874, 
cuya Cámara es la que debe iniciar las contribuciones que 
á su juicio deben decretarse para cubrir el presupuesto 
anual de gastos: que la disposición de que se trata no ha 
sido una iniciativa de los diputados, sino el resultado del 
estudio que la Comisión de presupuestos hizo de la remiti-
da por el Ejecutivo, y por lo mismo la comprendió en el 
dictamen que extendió conforme á la obligación que le im-
pone el art. 69 constitucional, dictamen que fué discutido 
y aprobado de conformidad con el Reglamento de Debates 

que en virtud de que la repetida fracción XIV fué propues-
ta por la Comisión especial de que habla el art. 69 citado, 
aprobada por la mayoría de las Cámaras legislativas y san-
cionada por el Ejecutivo, tiene los requisitos esenciales que 
la constituyen ley: que en las facultades del Poder Legis 
lativo fed ral ha estado decretar el impuesto á que se refie-
re dicha disposición, por no estarle prohibido imponer con-
tribuciones que pesen sobre la riqueza de los habitantes de 
los Estados, pues si bien estos pueden en virtud de su so-
beranía é independencia en cuanto al régimen interior, im-
poner las contribuciones necesarias para cubrir los gastos 
públicos, no se opone á este derecho ni está limitado por la 
ley fundamental el que tiene la Federación para establecer 
impuestos generales á los habitantes de la República: que 
con objeto de que aquellos no pesen demasiado sobre la ri-
queza de los Estados y á fin de que haya el justo equilibrio 
entre ambos impuestos, está bien previsto por el Pacto fe-
derativo que los diputados representantes de los Estados 
que deben conocer sus necesidades, sean los que decreten 
las contribuciones con que se han de cubrir los gastos del 
Gobierno de la Unión en el año fiscal: 

Considerando, 39: Que el presupuesto de 5 de Junio 110 
puede llamarse ley privativa en el .seutido del art. 13 cons-
titucional, por no referirse á determinadas personas ni á un 
solo Estado de la Federación, sino á todos los productos de 
hilados y tejidos que se elaboren en el país, lo cual consti-
tuye que esa disposición sea general, como lo es, por ejem-
plo, la que há mucho tiempo estableció el impuesto de cin-
co poi ciento sobre el oro y plata acuñados que de todos los 
Estados se exporten de la República, 110 obstante que otras 
leyes exceptúan de los derechos de exportación los frutos 
agrícolas y productos industriales del territorio nacional: 
que además 110 prueba que la ley sea especial, la circuns-
tancia de que sólo se refiera á las fábricas de hilados y te-
jidos, porque ella no debe considerarse aisladamente, sino 



en conjunto con las otras disposiciones que forman el pre-
supuesto de ingresos, en las que también aparecen grava-
dos otros ramos de la riqueza pública, aunque con distintas 
denominaciones: que si es que el presupuesto de 5 de Junio 
exceptúa del impuesto á los capitales que no pasen de 500 
pesos, empleados en las negociaciones de hilados y tejidos, 
esto mismo convence que en su expedición se han conside-
rado los principios de equidad, lo cual todavía resalta más 
cuando se advierte que el legislador aumentó los derechos 
de importación sobre los efectos similares en la misma pro-
porción que gravó los que se producen en el país, con el 
propósito de poner estos á salvo de la competencia que po-
día menoscabar los intereses de los fabricantes nacionales: 
que con respecto á que 110 es proporcional la contribución 
que se trata de cobrar, no existe probada en autos esa des-
proporción, ui en cuanto al exceso en el impuesto, ni por 
lo que mira á la falta de igualdad en su distribución. 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artículos 
101 y 102 de la Constitución general, se decreta: 10 Que 
es de confirmarse y se confirma la mencionada sentencia 
del Juzgado de Distrito en la parte que declaró que la Jus-
ticia de la Unión 110 ampara ni protege á Antonio L. Ro-
dríguez, Mauuel Sepúlveda y Roberto Larr, contra los efec-
tos de la partida X I V de la ley de presupuesto de ingresos 
de la Federación, de 5 de Junio último y su Reglamento 
del día 6 del propio mes. 29 Se revoca dicha sentencia en 
la parte que impuso á cada uno de los promoveutes una 
multa de cien pesos. 

Devuélvanse estas actuaciones al Juzgado de su origen 
con testimonio de esta sentencia para los efectos consiguien-
tes; publíquese y archívese á su vez el Toca. 

Así por mayoría de votos en cuanto al primer punto y 
sus fundamentos, y por unanimidad respecto del segundo, 
lo decretaron los ciudadanos Presidente y Magistrados que 
formaron el Tribunal pleno de la Corte Suprema de Justi-

eia de los Estados-Unidos Mexicanos, y firmaron.—Presi-
dente, Ignacio L. Vallaría.—Ignacio M. Altamirano.—Ma-
nuel Alas.— Antonio Martínez de Castro.—Miguel Blan-
co—J. M. Bautista.—Eleuterio Avila.—Simón Guzmcin. 
—José' Manuel Saldaría.—José Eligio Muñoz.—Enrique 
Landa, Secretario. 

Ejecutoria de la Suprema Corte en el amparo 
del Saltillo. 

México, veintiséis de Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y nueve. 

Visto el juicio de amparo que ante el juez de Distrito de 
Coahuila interpusieron el Lic. Antonio García Carrillo en 
representación de Madero y Ca, de «Parras,» Juan C. O'Su-
llivan, Desiderio Dávila Valle por sí y como tutor de su 
hermano Martín, Francisco Arizpe y Ramos, Lezin Barau-
se y Severiano Urquijo, sustituido este último por Francis-
co C. Fuentes, contra la ejecución del art. 19, fracción X I V 
de la ley de 5 de Junio último, expedida por el Congreso 
de la Unión, y su Reglamento del día 6 del mismo mes, 
cuyas disposiciones tiende á hacer efectivas el Jefe de Ha-
cienda del Estado, en las negociaciones de hilados y te j i -
dos que representan los quejosos, quienes consideran que 
el impuesto de que habla el citado artículo, fracción XIV, 
es contrario al artículo 31, fracción I I de la Constitución 
general, y viola en sus personas las garantías consignadas 
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en los artículos 49, 13 y 16 de la misma Constitución. Vis-
to el informe de la autoridad ejecutora del acto reclamado, 
las pruebas y alegatos de los promoveutes, el pedimento 
del Promotor fiscal y la sentencia del Juzgado de Distrito, 
fecha 30 de Septiembre del corriente año, en que se conce-
de el amparo solicitado. 

Considerando, 19: Que las razones que se hacen valer 
para la procedencia del recurso, pueden resumirse en dos 
principalmente: ia, que la ley de presupuestos de ingresos 
de 5 de Junio próximo pasado 110 fué expedida en la par-
te relativa con los requisitos constitucionales; y 2.7. que ella 
está en pugna con los principios de equidad y proporción 
en los impuestos, sancionados aquellos por la ley funda-
mental, haciendo descansar sobre esta base los demás r a -
zonamientos con que trata de probarse que el art. 10, frac-
ción XIV de aquel presupuesto y su Reglamento violan 
las garantías que se invocan: 

Considerando, 29: Que la primera objeción carece de 
fundamento, si se tiene en cuenta, como debe tenerse, que 
en la Cámara de diputados se inició la contribución de que 
trata la fracción XIV, en uso de la facultad que le conce-
de la parte final, fracción VI , letra A, del art. 72 de las re-
formas de la Constitución, de 13 de Noviembre de 1874, 
cuya Cámara es la que debe iniciarlas contribuciones que 
á su juicio deben decretarse para cubrir el piesupueto anual 
de gastos: que la disposición de que se trata no ha sido 
«na iniciativa de los diputados, sino el resultado del estu-
dio que la Comisión de presupuestos hizo de la remitida 
por el Ejecutivo, y por lo mismo la comprendió en el dic 
tamen que extendió conforme á la obligación que le impo-
ne el art. 69 constitucional, dictamen que fué discutido y 
aprobado de conformidad con el Reglamento de Debates 
que en virtud deque la repetida fracción X I V fué propues-
ta por la Comisión especial de que habla el art. 69 citado, 

aprobada por la mayoría de las dos Cámaras legislativas y 
sancionada por el Ejecutivo, tiene los requisitos esenciales 
que la constituyen ley: que en las facultades del poder Le-
gislativo federal ha estado decretar el impuesto á que se 
refiere dicha disposición, por 110 estarle prohibido imponer 
contribuciones que pesen sobre la riqueza de los habitan-
tes de los Estados, pues si bien estos pueden, en virtud de 
su soberauía é independencia en cuanto al régimen inte-
rior, imponer las contribuciones necesarias á cubrir los gas-
tos públicos, no se opone á este derecho ni está limitado 
por la ley fundamental el que tiene la Federación para es-
tablecer impuestos generales á los habitantes de la Repú" 
blica: que con objeto de que aquellos no pesen demasiado 
sobre la riqueza de los Estados, y á fin de que haya el jus-
to equilibrio entre ambos impuestos, está bien previsto por 
el Pacto federativo que los diputados representantes de los 
Estados que deben conocer sus necesidades, sean los que 
decreten las contribuciones con que se han de cubrir los 
gastos del Gobierno de la Unión en el año fiscal: 

Considerando, 39: Que el presupuesto de 5 de Junio no 
puede llamarse ley privativa en el sentido del art. 13 cons-
titucional, por no referirse á determinadas personas ni á un 
solo Estado de la Federacióu, sino á todos los productos de 
hilados y tejidos que se elaboran en el país, lo cual consti-
tuye que esa disposición sea general, como lo es, por ejem-
plo, la que há mucho tiempo estableció el impuesto de 5 
por ciento sobre el oro y plata acuñados que de todos los 
Estados se exporten de la República, no obstante que otras 
leyes exceptúan de los derechos de exportación los frutos 
agrícolas y productos industriales del territorio nacional: 
que además 110 prueba que la ley sea especial, la circuns-
tancia de que sólo se refiere á las fábricas de hilados y te-
jidos, porque ella 110 debe considerarse aisladamente sino-
eu conjunto cou las otras disposiciones que forman el pre-
supuesto de ingresos, en las que también aparecen grava-



dos otros ramos de la riqueza pública, aunque cou distintas 
denominaciones: que si es que el presupuesto de 5 de J u -
mo exceptúa del impuesto á los capitales que no pasen de 
quinientos pesos, empleados en las negociaciones de hila-
dos y tejidos, esto mismo convence que en su expedición 
se han considerado los principios de equidad, lo cual toda-
vía resalta más cuando se advierte que el legislador aumen-
tó los derechos de importación, que gravó los que se produ-
cen en el país, con el propósito de poner estos á salvo de la 
competencia que podía menoscabar los intereses de los fa-
bricantes nacionales: que con respecto á que no es propor-
cional la contribución que se trata de cobrar, 110 existe pro-
bado en autos esa desproporción, ni en cuanto al exceso en 
el impuesto, 111 por lo que mira á la falta de igualdad eu 
su distribución. 

. 9 U e , d e \ o á o l o « P u e s t o resulta que, en el casc, 110 hubo 
violaciou de las garantías que se han invocado por los 
quejosos. r 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artículos 
101 y 102 de la Constitución federal, se revoca la mencio-
nada sentencia del Juzgado de Distrito, y se declara: que 
k Justicia de la Unión no ampara ni protege á Madero y 
Ca, Juan C. O'Sullivan, Desiderio Dávila Valle, Francis-
co Anzpe y Ramos, L zin Barause y Severiano Urquijo, 
contra los actos de que se quejan. 

Devuélvanse las actuaciones al juez de Distrito que las 
elevo a revisión, acompañándole testimonio de esta senten-

f s a u P v a e r ; C O n S Í g U Í e U t e S 5 y archívese 

Así por mayoría de votos en cuanto á la sentencia y sus 
fundamentos, lo decretaron los ciudadanos Presidente v 
Magistrados que formaron el Tribunal pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, y 
firmaron. Ignacio L. Vallar,a.-Ignacio M. AltannraZ 

—Manuel Alas.—Antonio Martínez de Castro.—Miguel 
Blanco.—José María Bautista.—Eleuterio Avila.—Simón 
Guzmán.—José Manuel Sa Ida fia.-José Eligio Muñoz.— 
Enrique Landa, Secretario. 



Q U E J A T E L G O B E R N A D O R D E P U E B L A 

C O N T R A E L M A G I S T R A D O D E C I R C U I T O R E S I D E N T E E N E S A 

C I U D A D , P O R H A B E R M A N D A D O P O N E R E N L I B E R T A D 

Á U N P R E S O Q U E E S T A B A 

Á D I S P O S I C I O N D E L A A U T O R I D A D L O C A L . 

I ¿El ar t . 19 de la Constitución impone á toda autoridad, y principalmente á la federal, 
la obligación de poner en inmediata libertad á un detenido en ¡a cárcel por más de tres 
días sin auto motivado de prisión, ó es de la exclusiva comp.-tcncia del Juez de Distr i to 
ordenar !a soltura prévios los t r ámi tes legales? 

Estando el Magistrado de Circuito de Puebla practican-
do una visita ordinaria de cárcel, el detenido Emilio Guz-
mán se quejó ante esa autoridad de que estaba sufriendo 
una prisión arbitraria. L a acta respectiva refiere así los lie-
dlos: 

«En ese acto, 1111 individuo dijo que pedía audiencia un 
preso, y presentado por el alcaide, Guzmán expresó: que 
desde el 26 del próximo pasado Noviembre se encontraba 
allí preso sin que se le hubiera hecho saber el motivo de 
esa prisión, pues los únicos antecedentes que tenía, eran 
el que el año pasado fué remitido á Veracruz por orden 
del Jefe político de esta localidad, en donde le entregaron 
á un cuartel, sin que hubiera hecho servicio militar por ha-
berlo declarado inútil para él: que de allí se separó, trasla-
dándose para Matamoros, lugar de su residencia, á cuyo 
Tefe político se presentó, por quien fué remitido á esta Je-
fatura y conducido en el acto á la cárcel, donde ahora se 

encuentra. Pedido informe al alcaide, presentó el libro de 
entradas, en el que consta, á fojas 53 vuelta, la partida que 
dice: «Emilio Guzmán, detenido el 26, por estar pedido co-
mo desertor de Oaxaca, pedido del Estado de Veracruz;» y 
la orden de detención que dice á la letra: «Jefatura Políti-
ca.—Distrito de Puebla de Zaragoza.—Pasa á la cárcel Emi-
lio Guzmán detenido, por estar pedido como desertor del 
Batallón Libre de Oaxaca del Estado de Veracruz, á dis-
posición de esta oficina.» 

«Puebla de Zaragoza, Noviembre 26 de 1879.— 
rrell.» 

«En vista de lo expuesto por el detenido, y las constan-
cias presentadas por el alcaide, el C. Magistrado, conside-
rando que las autoridades federales son las primeras que 
deben dar cumplimiento á la Constitución general, cuyo 
art. 19 se ve infringido palpablemente en esta determina-
ción, ordenó se pusiese inmediatamente en libertad á Emi-
lio Guzmán, cuya orden se comunicó por escrito á dicho 
empleado, haciéndole una seria amonestación para que, en 
lo sucesivo, el cumplimiento de sus obligaciones lo sujete 
en todo á la ley; á la vez se le recomendó al C. Promotor 
fiscal diese conocimiento al Juzgado de Distrito de la falta 
referida, para que se procediera á lo que hubiere lugar, 
contra los que resulten renponsables, disponiendo, además 
se trascriba al Gobierno del Estado y al Tribunal Supe-
rior, para su conocimiento, la parte conducente de esta ac-
ta, en lo relativo al detenido Emilio Guzmán.» 

El Gobernador del Estado 110 reconoció en el Tribunal 
de Circuito «facultades para practicar visitas á los indivi-
duos presos por orden de autoridades del Estado, ni mu-
cho menos para dictar y ejecutar respecto de ellos resolu-
ción alguna; pues que, aun en el caso de que de la averi-
guación á que ya se procede, resulte violada en la persona 
de Emilio Guzmán la garantía que se consigna en el art. 
19 de aquella Constitución general, el juez competente, pa-
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ra el efecto de la reparación, lo sería el de Distrito, proce-
diendo á petición de parte, no de oficio, y en la forma de-
terminada por la ley (arts. 30 de la ley de 20 de Enero de 
1869, Y 1 0 1 y 102 de la Constitución general). 

«En consecuencia, atendiendo á las prevenciones citadas, 
y á la del art. 117 de la Carta fundamental, el Ejecutivo 
de mi cargo estima como una invasión á la soberanía del 
Estado la resolución de que se trata, dictada por vd. res-
pecto de Emilio Guzmán, y por lo mismo, se encuentra en 
el penoso pero indeclinable deber de protestar, como pro-
testa, contra tal determinación, y de ponerla en conocimien-
to de la Suprema Corte, á efecto de que se sirva tomar las 
providencias que sean de su resorte sobre el asunto.» 

Pocos días después el mismo Magistrado de Circuito pro-
veyó este auto: 

«Puebla de Zaragoza, Diciembre veinte de mil ochocien-
tos setenta y nueve.—Por cuanto á las once de la mañana 
de hoy ha comparecido ante este Tribunal una mujer, que 
dijo llamarse Benita Carcaño, manifestando: que en la cár-
cel pública se haya detenido Mauricio Chávez desde el día 
7 del actual, sin conocer la causa de ese procedimiento, ni 
habérsele notificado auto alguno de formal prisión, consti-
tuyase el mismo Tribunal en la cárcel, citándose al efecto 
al ciudadano Promotor, y practíquese la averiguación corres-
pondiente. • 

«Lo mandó y firmó el ciudadano Magistrado ante los sus-
critos testigos de asistencia, por licencia del secretario.— 
Damos ÍL—Manuel Carpintero.—Asistencia.—.Mariano 
Bonilla.—Asistencia.—M. de la Peña.» 

Como consecuencia de ese auto se practicaron estas d i -
ligencias: 

«En la misma fecha, siendo las doce del día, el ciudada-
no Magistrado, el Promotor fiscal y los testigos de asis-
tencia que autorizan, se trasladaron á la cárcel, y estando 
allí presente el C. Juan B. Garcilaso, que dijo ser el alcai-
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de, el ciudadano Magistrado dispuso que se hiciera com-
parecer á Mauricio Chávez; y hecho esto desde luego, se le 
interrogó sobre la causa de su prisión, el tiempo que lleva 
de sufrirla, y disposiciones que se le hayan notificado. Con-
testó Chávez que se halla preso desde el día siete del pre-
sente mes: que sujeto al servicio de las armas, interpuso 
el recurso de amparo, y habiéndolo obtenido, fué puesto fue-
ra de ese servicio; pero á poco, el jefe del cuerpo mandó 
aprehenderlo, y consignado á la Jefatura política del Dis-
trito, esta lo redujo á prisión: que 110 se le ha hecho no-
tificación alguna, ni sabe el estado que. guarda el negocio. 

«El ciudadano Magistrado pidió entonces al alcaide los 
antecedentes relativos al preso, y dicho empleado mostró 
un libro titulado: «De detenidos,» y á la foja 6,554, mani-
festó una partida, que se copia á la letra á continuación, 
certificándose su tenor textual por disposición de aquel fun-
cionario: 

«Día diez de mil ochocientos setenta y nueve.—Mauricio 
Chávez, á disposición del juez de primera instancia del can-
tón de Orizaba; fué detenido por acuerdo del ciudadano go-
bernador, y comunicado por el ciudadano jefe político J. 
Tamborrell.» 

«Mostró también el alcaide un libro: «Manual donde se 
asientan todos los oficios que se remiten y reciben,» y á fo-
jas 41 vuelta, aparece una nota que dice: 

«Se pidió á la Jefatura el auto de formal prisión de Mau-
ricio Chávez, por haberse concluido su detención el trece 
de Diciembre de setenta y nueve.» 

«Por último, manifestó el repetido alcaide una comuni-
cación original, que le fué devuelta en el acto, y dice á la 
letra: 

«Jefatura política del Distrito de Puebla de Zaragoza. 
—Con esta fecha la Secretaría de Gobernación y Milicia 
dice á esta oficina lo que sigue: 



«El ciudadano General en jefe de la división de Oriente, 
en nota fecha de hoy dice á este Gobierno: 

«He de merecer á vd. se sirva permitir sea recibido en 
la cárcel pública del Estado el reo Mauricio Chávez, á dis-
posición del ciudadano juez de primera instancia del cantón 
de (Drizaba.» 

«Por acuerdo del ciudadano Gobernador lo inserto á vd., 
para que por esa oficina se libre desde luego la orden co-
rrespondiente, en los términos que se indican en la inserta 
nota.» 

Y lo comunico á vd. para que en los términos expresa-
dos se reciba en ese local al reo de que se trata. 

Libertad y Constitución. Zaragoza, Diciembre 8 de 1879. 
—/. Tamborrell.—Al alcaide de la cárcel.—Presente. 

Al márgen: «Núm. 6,554.—(Se recibió por el teniente 
del primer Escuadrón, A. Chávez, el 10 del corriente.)» 

Interpeló entonces el ciudadano magistrado al alcaide, 
por qué causa 110 había cuidado en esta detención de cum-
plir con lo que prescribe el art. 19 de la Constitución ge-
neral; y contestó que no había tenido conocimiento del he-
cho sino últimamente que se lo manifestó el escribiente D. 
Agustín Aguila, pues se encargó de la alcaidía hasta el 17 
de este mes. 

En tal virtud, el propio ciudadano magistrado, conside-
rando que está demostrado por los antecedentes que se han 
hecho constar, que Mauricio Chávez fué encarcelado desde 
el 10 del actual, sin que hasta ahora se ha3'a comunicado 
auto alguno de formal prisión; y por consiguiente dicho 
reo, atentas las prescripciones del citado art. 19 déla Cons-
titución, ha sufrido una detención indebida desde el día 13 
del actual; con fundamento de ese mismo artículo, y tenien. 
do además en cuenta que las autoridades federales están 
encargadas de velar por el cumplimiento de los principios 
constitutivos, y de impedir y cortar los atentados que se 
cometen contra aquellas prescripciones, pues de lo coutra-

rio, conocido el abuso siu poner el remedio, incurrirían en 
responsabilidad; dispuso que en el acto fuera puesto en li-
bertad el mencionado Mauricio Chávez. Así se verificó des-
de luego, previniendo también el ciudadano magistrado que, 
una vez extendida esta acta, se remita copia de las diligen-
cias practicadas al gobernador y al presidente del Tribu-
nal Superior del Estado, lo mismo que á la Suprema Corte 
de Justicia, para su conocimiento.—Manuel Carpintero.— 
Manuel Galindo.—Asistencia, Mariano Bonilla.—Asis-
tencia, Manuel de la Peña. 

Dada cuenta á la Suprema Corte en la audiencia del 2 
de Enero de 1880 de todos los antecedentes de este negocio, 
el C. Va 11 arta expuso su opinión en los siguientes térmi-
nos: 

Creo que es fundada la queja del Gobernador de Puebla 
que se acaba de leer, y que el Magistrado de Circuito, guia-
do por un laudable, pero en este caso, extraviado celo en 
favor de las garantías individuales, ha extralimitado sus 
facultades. Procuraré manifestar en pocas palabras las ra-
zones de esta opinión mía. 

El art. 101 de la Constitución faculta á los Tribunales 
federales para conocer de toda controversia que se suscite 
«por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las 
garantías individuales,» y el 102 previene que «estos j u i -
c i o s s e seguirán á petición de la parte agraviada por 
medio de procedimientos y formas del orden jurídico que 
determinará una ley.» Y esta ley á que la Constitución se 
refiere, que lo es la orgánica del recurso de amparo de 20 
de Enero de 1869, d i ce en su art. 39 que «es juez de ia ins-
tancia el de Distrito de la demarcación en que se ejecute 
ó trate de ejecutar la ley ó acto que motive el recurso de 
amparo.» Esa ley, á mayor abundamiento, no sólo no da 
competencia á los Magistrados de Cii cuito en estos nego-
cios, sino que les quita todo conocimiento en ellos, porque 



según sus artículos 13 y 15, esta Corte es la única que re-
visa la sentencia de ia instancia que directamente deben 
remitirle los jueces de Distrito. 

Bastan estas prevenciones legales á apoyar fuertemen-
te las siguientes conclusiones: ia Los Magistrados de Cir-
cuito no tienen jurisdiccióu para dictar providencia algu-
na relativa á los juicios de amparo. 2a Esos juicios que 
han de seguirse á petición de la parte agraviada, no pue-
den sustanciarse por la reclamación de un preso en la visi-
ta de cárcel. 3a Mucho menos pueden resolverse las quejas 
sobre violación de garantías, de plano y prescindiendo del 
procedimiento creado por la ley para obtener la ejecutoria 
que restablezca las cosas al estado que tenían antes de la 
violación. El Magistrado de Circuito de Puebla ha obrado 
contrariando esas conclusiones, como aparece de las cons-
tancias que están á la vista, y 110 puede en consecuencia 
aprobarse su conducta. 

Pero este fuucionarioja funda en ciertas consideraciones 
que es preciso analizar para resolver este negocio con ple-
no convencimiento. Dice ese Magistrado que en este caso 
se ve palpablemente infringido el art. 19 de la Constitución, 
y que sieudo las autoridades federales las primeras que de-
ben observar y hacer que se observe esta, debía mandar, 
como mandó, poner en inmediata libertad á Emilio Guz-
mán. Indudable como lo es por las constancias que conoce-
mos, que á este preso se le ha retenido en la cárcel por más 
de tres días sin auto motivado de prisión, nada hay que 
decir sobre los fundamentos de hecho en que aquel funcio-
nario apoya su providencia; pero sí se puede observar mu-
cho con respecto a las consideraciones legales que invoca. 

De notarse es desde luego que no es exacto que una au-
toridad federal, por el hecho de serlo, pueda revocar dis-
posiciones de otras autoridades, que á juicio de aquella in-
frinj an la Constitución. Si esta fuera la teoría constitucio-
nal, estaríamos condenados á vivir en plena anarquía por 

¡as repetidas y constantes invasiones de unos funcionarios 
en las atribuciones de los otros. Ni esta misma Corte, guar-
dián supremo de la Constitución, puede arrogarse la facul-
tad ilimitada de conocer de todas las violaciones constitu-
cionales, invadiendo la esfera de otros poderes, ya federa-
les, ya locales. La Corte, en tesis general, 110 puede cono, 
-cer de esas violaciones sino cuando ellas revisten la forma 
de una controversia jurídica, susceptible de una sentencia. 
Sin profundizar esta materia que hoy es inoportuna, baste 
decir que una autoridad federal no puede hacer sino aque-
llo para lo que la ley la faculta, y aunque la Constitución 
se viole, si la ley 110 quiere que de tal violación conozca esa 
autoridad, esta no podrá hacerlo. Y en este caso se encuen-
tran justamente los Magistrados de Circuito por lo relativo 
al juicio de amparo, según lo hemos visto. La obligación 
pues, que ellos tieueu de hacer que la Constitución se cum -
pía, se debe entender en términos hábiles, es decir, en asun-
tos de su competencia, sin que pueda extenderse de 1111 mo-
do ilimitado á toda clase de negocios. Creo poder dispen-
sarme de hacer la demostración de estas verdades. 

Pero si bajo el punto de vista del juicio de amparo, la 
incompetencia del Magistrado es notoria, pudiera decirse 
que la providencia que dictó es legítima por otro capítulo. 
El art. 19 de la Constitución hace responsable del delito 
de detención arbitraria á la autoridad que la ordena ó con-
siente, y desde el momento que en la visita de cárcel supo 
ese funcionario que existía un detenido sin el auto motiva-
do de prisión, debió mandarlo poner en libertad, para no 
incurrir en esa responsabilidad. Es necesario detenerse un 
poco á ver la cuestión por esta faz. 

El art. 19 supone que debe haber leyes que lo reglamen-
ten, para que sus preceptos tengan perfecta y cabal apli-
cación. Una ley debe señalar los demás requisitos que ha 
de contener el auto de prisión, fuera del esencial, que con-
siste en que él se pronuncie antes de los tres días de la de-



tención: esta ley es el Código de procedimientos crimína-
les. Otra ley debe definir la responsabilidad de la autori-
dad que ordena ó consiente una detención ilegal, y la pena 
en que incurren los agentes, ministros, alcaides ó carcele-
ros que la ejecuten: esa ley que caracteriza un delito y le 
señala su pena, tiene su lugar en el Código penal. Otra ley, 
en fin, debe arreglar el servicio de las cárceles; determinar 
que á los presos no se les den malos tratamientos; que se 
les provea de buena alimentación; que 110 se les tenga in-
comunicados sino en determinado período de la averigua-
ción y previas ciertas formalidades; que 110 se les impon-
gan gabelas, etc., etc.: esta ley, ó mejor dicho, reglamento 
de las cárceles, pertenece en gran parte á las atribuciones 
de la administración. 

Ahora bien; ¿á quién toca expedir esas leyes y regla-
mentos? ¿Es á la autoridad federal, porque se trata de re-
o-lamentar, de expedir las leyes orgánicas de un artículo 
constitucional? ¿O es, por el contrario, á la soberanía local, 
porque la legislación penal y los reglamentos délas cárce-
les son asuntos del régimen interior de los Estados? Pre-
sentar con esta claridad la cuestión, es tenerla ya resuelta. 
El que pretendiera que el Congreso de la Unión reglamen-
tara para toda la República ese artículo 19, lo mismo qu • 
el 20, 22, 24, etc., tendría que sostener que los Códigos pe-
nal y de procedimientos criminales de los Estados debían 
de ser federales, ó lo que es lo mismo, que los Estados no 
podrían legislar sobre estas materias. Es esto tan absurdo 
en nuestras instituciones y contradice tan de lleno nues-
tras prácticas, que no se necesita refutar semejante preten-
sión. Es, pues, enteramente indudable que la ley de Pue-
bla en este caso es la que debe definir el delito de la auto-
ridad que ordena ó consiente una prisión arbitraria, la que 
debe designar la pena que á tal delito corresponde. Sirvan, 
lo diré de paso, estas ligeras indicaciones de prueba de que 
es un error grave y trascendental el suponer que el Con-

greso federal puede reglamentar todos los artículos de la 
Constitución. 

Supuesta la verdad de que no es la ley federal la que 
debe reglamentar el art. 19, el Magis t rado de Circuito, aun 
en el caso de ser competente, debió a jus ta r se á la local pa-
ra no invadir la soberanía del Es tado de Puebla. 

¿Podemos suponer que lo hizo así; podemos creer que esa 
ley faculte á un funcionario federal para visitar á los pre-
sos ó detenidos de orden de las autoridades locales? ¿Pode-
mos imaginar que esa ley determine que para no consentir 
una prisión arbitraria, se debe l ibrar de plano la orden de 
libertad? La queja del Gobernador de Puebla responde elo-
cuentemente á esas preguntas, diciendo que estima la pro-
videncia de que se trata, como una invasión á la soberanía 

.del Estado. 

Pero si el Magistrado 110 obró conforme á la ley de Pue-
bla, debió al menos ajustar su conducta á la que la Fede-
ración ha expedido para los casos de su competencia. Aquel 
funcionario 110 puede hacer más que lo que haría el de 
igual categoría en esta capital. Y bien, ¿qué podría este si 
visitando á sus reos en la cárcel de Belem, se encontrase 
en ella un detenido sin auto motivado de prisión y. á dis-
posición del Gobierno de Distrito? E l artículo 983 del Có-
digo penal lo dice: «Todo funcionario que teniendo conoci-
miento de una prisión ó detención ilegales, no las denun-
cie á la autoridad competente, ó las haga cesar SKSr^si es-
to estuviere en sus a t r i b u c i o n e s , s u f r i r á una pena, 
etc.» Y como de seguro no está en las atribuciones de los 
Magistrados de Circuito juzgar de los actos, ni revocar las 
providencias de las autoridades políticas del Distrito y de 
los Estados, ni el de aquí habría podido, ni el de Puebla 
debió hacer más, para 110 consentir la detención arbitraria, 
que denunciar & la autoridad competente, la de Guzmáu. 
Creer que para 110 consentir una prisión ilegal es necesa-
rio mandar poner en inmediata libertad al que la sufre, 



aun cuando para ello no se tengan facultades, es entender 
el texto constitucional en un sentido contrario á la ley que 
define ese delito, en un sentido que contraría otros textos 
de la misma Constitución, supuesto que ellos marcan la 
órbita en que deben girar la autoridad federal y la local 
respectivamente, sin que la una invada las atribuciones de 
la otra. 

Me abstengo de entraren las graves cuestiones á que da 
lugar la inteligencia del art. 19 de la Constitución, por-
que ello no es necesario para explicar las razones de 1111 
voto, porque las que lie manifestado son bastantes para fun-
dar el que daré reprobando la providencia del Magistrado-
de Circuito de Púebla, de que lie hablado. 

La Suprema Corte acordó lo siguiente: 

México, Enero 2 de 1880.—Vistos los oficios del Magis-
trado de Circuito de Puebla, de 24 del próximo pasado, en 
que participa que ha puesto en libertad á los detenidos en 
la cárcel de aquella ciudad: Vista la queja del gobierno de 
aquel Estado, contra esos actos de aquel Magistrado: oido-
el dictámen del fiscal de esta Suprema Corte, y conside-
rando: 

10 Que el art. 102 de la Constitución bien prescribe la 
manera de procederse en los juicios de amparo por viola-
ción de garantías individuales, no pudiendo ninguna auto-
ridad establecer ni seguir otro procedimiento en esa ma-
teria: 

29 Oue la ley de 20 de Enero de 1869 orgánica de aquel 
art. 102, no autoriza el procedimiento seguido por el Ma-
gistrado de Circuito, ni aun le da facultad para conocer en 
los juicios de amparo: 

39 Que la queja hecha por el detenido Emilio Guzmán 
en la visita de cárcel, 110 autorizaba á dicho Magistrado más 
que para ponerla en conocimiento del juez de Distrito, á 
fin de que instaurase el juicio respectivo, y de la autoridad 
competente para que exigiera al alcaide la responsabilidad 
en que pudo haber incurrido; por tales consideraciones, se 
resuelve: 

19 La Corte reprueba la conducta irregular del Magis-
trado de Circuito de Puebla en este negocio; advirtiéndole 
que en lo sucesivo ajuste á las leyes sus procedimientos. 

20 Comuniqúese esta resolución al mismo Magistrado y 
al Gobernador del Estado de Puebla. 

Así por mayoría de votos lo decretaron los ciudadanos 
Presidente y Ministros que formaron el Tribunal Pleno de 
esta Corte Suprema de Justicia.—Una rúbrica del ministro 
menos antiguo.—Enrique Landa, Secretario.—Una rú-
brica. 

Habiendo después pedido el Magistrado de Circuito que 
se levantara la advertencia que se le hace en el anterior 
auto, la Corte acordó lo siguiente: 

«México, Enero 8 de 1880.—Dígase al Magistrado de 
Circuito que la Corte no ha querido imponerle una verda-
dera pena, sino simplemente hacerle una demostración de 
que su conducta en este negocio no estuvo conforme á la 
ley.—Una rúbrica del Ministro menos antiguo.—Landa, 
Secretario.—Una rúbrica. 

NOTA.—Los documentos relativos á este negocio, se publicaron en el número 12 del 
Diario Oficial correspondiente al día 14 de Enero de 1880. 



CONTRA E L 
A M P A R O PEDIDO 

I M P U E S T O D E C R E T A D O EN UNA LEV LOCAL 

SOBRE E L O R O Y LA PLATA. 

1? ¿Tienen facultad los Estados para d e c r e t a r contribuciones sobre la riqueza de su 
terr i tor io, consistente, ya en metales prec iosos , ya en productos de su agr icu l tu ra , ya en 
f rutos de su industria, aunque esa r iqueza es tá destinada á la exportación? ¿Tienen la 
misma facultad, t ra tándose de mercancías ex t ran je ras , que después de haber pagado sus 
derechos de puerto se han incorporado en a masa general de la riqueza del país? ¿Son 
anti-constitucionales todas las con t r ibuc iones locales, así sobre las cosas impor tadas co-
mo sobre as exportables, de tal modo q u e nunca puedan los Estados imponer un solo 
t r ibuto a las mercancías que vayan ó v e n g a n del extranjero? La prohibic ión consti tu-
cional cesa luego que se consuman los a c t o s de importar y de expor tar v el poder del 
Estado comienza en el ins tante en que la mercancía en t ra á mezclarse en la masa do la 
riqueza general del país. In terpre tación d e la fracción I del ar t . 112 de la Consti tución 

2. o ¿I uede invocarse el ar t . 124 de e s t a ley, que prohibe las alcabalas, pa ra preten-
der que los Estados no puedan cobrar con t r ibuc iones indirectas sobre las mercancía» ex-
tranjeras? Concordancia de ese ar t ícu lo y d e l 112 de la Constitución 

3. ° Nuestro Congreso federal no puede regu la r el comercio en t ró los Estados, como 
lo puede hacer el dé los Estados-Unidos segrun su Constitución: conforme á la nuestra él 
no esta autorizado mas que para impedir q a e en el comercio de Estado á E s t a d o se es ta -
blezcan restricciones onerosas. I n t e r p r e t a c i ó n de la fracción I X del a r t . 72 de la Cons-
t i tución. 

La Legislatura de Sonora impuso la con t r ibuc ión de uno y medio por c i en to sobre el 
importe total de pastas de oro y plata que s e ext ra jeran de las minas de ese Estado or -
denando que ese impuesto se pagara al t i e m p o de presentarse las bar ras de oro v ¿ la ta 
a las oficinas de ensaye. El admin i s t r ador de rentas de Hermosilln en , .„m„i;„, ; , ,„r ,> Aa 
esa ley cobró á D Ale jandro Wi. lard la c a n t i d a d de ^ M ™ ^ ^ U o í 
tribución, por 33 bar ras de plata i n t r o d u c i d a s en la Casa de Moneda do H e r mos i l l o . y las 
que habían sido expor tadas ya. Contra ese cobro se pidió el amparo, p o r q u e ' ' s iendo eí 
oro y la plata efectos consignados al e x t r a n j e r o » ninguna contr ibución pueden impo-
nerles os Estados, por prohibir lo l a f r a e c . o n I del a r t . 112 de la Cons t i tuc ión E Juez 
de Distrito concedió el amparo, fundándo lo , t an to en que "el cobro de o.,« «o f™»« 
i ser en realidad un aumento sobre la e x p o r t a c i ó n , " c'omo en queTa L ' g i ^ n V a no ob-
t u r o e l consentimiento de Congreso f ede ra l para decretar el impuesto ^ " sentencia 
del inferior se discutió en la Suprema Cor te en las audiencias de los d ías "HiC 'ío .1 <> Abril 
y 3, 7 y 8 de Mayo de 1880. El C. V a l l a r t a p a r a f u n d a r su voto leyó lo s i g u i e n t e -

Desde que tuve la h o n r a de venir á presidir este Tribu-
nal, be estado sufriendo la pena de permanecer en des-
acuerdo con la mayoría de los señores Magistrados, respec-
to de la inteligencia que deba darse á la fracción I del art. 
i i 2 de la ley fundamental . Creyendo que se restringe la 
soberanía de los Estados con negarles las facultades que 
en mi sentir tienen, p a r a decretar impuestos sobre todos 
los valores que constituyen su riqueza, sin consideración á 
su procedencia del ex t ran je ro ó á su destino para el exte-
rior, no lie podido asociarme al voto de aquella mayoría que 
siempre concede el amparo contra las leyes locales que im-
ponen contribuciones, y a á los efectos extranjeros después 
de su importación, ya á los nacionales que puedan expor-
tarse. El respeto con q u e he visto ese voto y la desconfian-
za en mi insuficiencia, me han hecho temer más de una 
vez que mis opiniones fuesen erróneas, y por más que yo 
las profesara con íntima convicción, creí necesario empren-
der nuevos estudios para rectificarlas, para abjurarlas, si 
me convencía de que eran infundadas, ó para insistir en 
sostenerlas, si mi conciencia á ello me obligaba, y esto á 
pesar de las repetidas ejecutorias de este Tribunal. 

El negocio que está á la vista trae al debate la importan, 
tísima cuestión de la interpretación de aquel texto, y me 
impone á mí el indeclinable deber de manifestar que mis 
nuevos estudios sobre ella me han afirmado aun más en mis 
antiguas opiuiones. Ni la tradición mantenida en nuestras 
leyes que han prohibido á los Estados legislar sobre esta ma-
teria, ni las ejecutorias de esta Corte que siguen conservan-
do esa tradición que rompió ya uno de nuestros Congresos 
en reciente fecha, han podido sobreponerse en mi ánimo á 
lo que creo que es una imperiosa exigencia del sistema fe-
deral, exigencia reconocida y satisfecha en aquel artículo 
i i2 . Tengo, pues que abrir de nuevo este debate, que no 
está ni con mucho agotado; tengo que exponer las razones 
que me asisten para seguir defendiendo aquellas mis opi-



ilíones: si 110 puedo hacer participar de ellas á los señores 
Magistrados que me escuchan, les ruego vean en esta ex-
posición de los fundamentos de mi voto, la sinceridad de 
mis convicciones, el cumplimiento del deber, y esto á pesar 
de la pena que me causa el 110 aceptar las doctrinas consa-
gradas por este Tribunal. Sírvame esta prévia respetuosa 
manifestación de disculpa por la tarea que emprendo. Por 
lo demás, la trascendental importancia de las cuestiones 
que me van á ocupar, cuestiones en que están interesadas 
la vida, la esencia de los principios del sistema federal mis-
mo, me aseguran desde ahora que esta Suprema Corte me 
oirá con benevolencia y disculpará la extensión con que 
tengo que hablar. 

El Juez de Distrito de Sonora ha declarado auti-cousti-
tucional la contribución sobre la plata y el oro que impuso 
la Legislatura de ese Estado en 22 de Abril de 1879, (1) 

1 El decreto en su contexto literal, dice así: 
"Ar t . I o . Se establece un impuesto de uno y medio por ciento sobre el importe total de 

las pastas de oro y plata que se extraigan de las minas del Estado. 
"Art . 2 ° Las pastas de oro y plata á que se refiere el art ículo anterior , se presentarán 

para su quinto en las oficinas de Ensaye de las casas de Hermosil lo y Alamos, ó en las 
otras que se establecieren. 

"Ar t . 3. 0 Los directores de las casas de moneda de I lermosil lo y Alamos, ó el em-
pleado que estos designen en la oficina, con aprobación del Gobierno, llevarán un libro 
en que se asentará cada partida de pastas introducida y ensayada, con expresión de su 
valor y el impuesto que haya causado, mandando una copia de este asiento á la Tesorería 
general del Estado y otra al administrador de rentas respectivo, quien tomará razón do 
él para hacer desde luego el cobro del valor de los derechos. 

"Art . 4 . ° Si se establecieren otras oficinas de ensaye en el Estado, el encargado de 
cada una de ellas practicará las operaciones que señala el ar t ículo anter ior . 

"Ar t . 5 . ° Los administradores de rentas respectivos ejercerán las funciones de in ter -
ventores en las oficinas de ensaye, á fin de que se cumpla lo prevenido en esta ley. 

"Art . 6 . ° Las pastas de oro y plata que se extraigan fuera del Estado, sin 'que pr i -
meramente hayan sido presentadas para su quinto, se perseguirán como contrabando y 
quedarán afectas al pago de una multa de cinco tantos del valor del impuesto que deban 
causar. 

"Art . 7 . ° La liquidación de los derechos sobre pastas que establece esta ley. se hará 
con el interesado tan luego como esté concluida la operación de ensaye, y el importe to-
tal del impuesto se enterará en la oficina de rentas respectiva, en el término de tres días. 

"Ar t . 8 . ° Pasados los tres días á que se refiere el ar t ículo anterior , sin que se haya 
verificado el pago, se embargarán á los causantes las pastas ensayadas que fueren sufi-
cientes para cubrir los derechos y multas causadas, con más los gastos del procedimien-
to áqnedieron lugar, hasta que la Hacienda pública perciba lo que le corresponde, sin 
perjuicio de recaer sobre los demás bienes del causante, si por cualquiera circunstancia 
no se hiciere el embargo de la pasta que fué ensayada. 

"Art . 9. ° Las pastas de oro y plata que habiendo sido presentadas para su quinto en 
las oficinas de ensaye respectivas, fueren enajenadas antes de satisfacer los derechos que 
hayan causado, quedan afectas al pago de dichos derechos y do las multas á que hubiere 
lugar conforme á esta ley, sea quien fuere el poseedor de ellas; y si por cualquiera cir-
cunstancia dejare de hacerse efectivo el cobro de los derechos y multas, á consecuencia 
de la enajenación y por fal ta de otros bienes sufrirá el comprador y el vendedor de seis 
meses á un año de prisión, cuya pena les será impuesta por la autoridad judicial. 

"Ar t . 10. Por el cobro de los derechos queestablece esta ley, disfrutarán los empleados 

"porque ella viene á ser en realidad uu aumento sobre la 
exportación, por ser el oro y la plata efectos consignados 
al extranjero," y concedió el amparo pedido "porque 110 
constando que el Congreso de la Unión haya otorgado su 
consentimiento, como lo exije el art. 112 de la Const i tu-
ción el poder local ha invadido la esfera del federal." Ne-
cesario, inevitable es para revisar este fallo, considerar y 
resolver todas las difíciles cuestiones que la interpretación 
de ese artículo suscita. 

Ellas pueden así compendiarse: ¿ese precepto consti tu-
cional prohibe de verdad.á los Estados decretar impuestos 
sobre la riqueza de su territorio, consistente ya en metales 
preciosos, ya en productos de su agricultura, ya en frutos 
de su industria, porque estos sean efectos consignados al 
extranjero? ¿Tienen los Estados esa misma prohibición 
tratándose de mercancías extranjeras que depués de haber 
pagado sus derechos de puerto han llegado á incorporarse 
en la masa general de la riqueza del Estado? ¿Son anti-cons-
títucionales todas las contribuciones locales, así sobre las 
cosas importadas como sobre las exportables, de tal modo 
que nunca pueden los Estados imponer un solo tributo á 
las mercancías que vayan ó vengan del extranjero? Yo res-
pondo negativamente á todas esas preguntas, creyendo que 
así resuelve esas cuestiones el art. 112; crej'endo más, que 
la respuesta contraria sería la negación del régimen fede-
ral. Entro ya en materia, tratando de demostrar estos aser-
tos, conclusión final á que pretendo llegar. 

encargados de las operaciones que señala el ar t . 3. el 3 por 100 sobre el importe to ta l 
de los derechos causados. 

"'Art. 11. Los recaudadores de rentas d 'sfrutar. ín de un honorar io de 2 por 100 sobre 
los mismos derechos, correspondiéndoles, además, la cuarta par te de las multas que hi-
cieren efectivas conforme á esta ley. 

"Ar t . 12. Las simples fal tas ú omisiones de los empleados encargados de la ejecución 
de esta ley, serán corregidas por el Gobernador con multas de veinticinco á cien pesos, ó 
su remoción, según la gravedad d-.'l caso. Si la fal ta fuere de tal gravedad que consti tuya 
un delito, el responsable será consignado á la autoridad judicial . 

"Art . 13. Es de acción popular la denuncia de las infracciones de esta ley. Los denun-
ciantes percibirán la mitad de las multas que se hicieren efectivas en virtud d e la de-
nuncia. 

" A r t , 14. Las multas que impone esta ley, se harán efectivas por los adminis t radores 



I I 

El texto de cuya interpretación se trata, dice así literal-
mente: ' 'Tampoco pueden (los Estados) sin el consenti-
miento del Congreso de la Unión: I. Establecer derechos 
de tonelaje, ni otro a lguno de puerto; ni imponer contribu-
ciones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones.» 
Esta prohibición, que no es nueva en el sistema federal en. 
tre nosotros, está evidentemente tomada de la Constitución 
de los Estados-Unidos; y aunque en n inguna materia son 
tan necesarios los estudios de legislación comparada, como 
en la que me ocupa, es conveniente comenzar por analizar 
nuestro texto, considerándolo en su historia eu sus palabras, 
en su espíritu y motivos, para que conocido así su alcance 
y fijada su inteligencia según las reglas de la interpreta-
ción, podamos compararlo con fruto cou los otros textos 
que le son semejantes. 

La fracción I del art . 112 de la Constitución, se discu-
tió en la sesión del día 5 de Noviembre de 1856. (1) Abrió 
el debate el Sr. Prieto pidiendo explicaciones «sobre si los 
impuestos que no pueden decretar los Estados, recaen so-
bre el efecto ó sobre el derecho de importación,» debiéndose 
«aclarar si la prohibición del impuesto se limita á sólo los 
puertos ó se extiende á la procedencia de los efectos en el trá-
fico interior.» No podría herirse de una manera más direc-
ta la cuestión, que ha sobrevivido de una manera inexpli-
cable á la expedición del Código fundamental . 
ik; rentas, si no excedieren de cien pesos, y por medio d é l a facultad económico-coactiva' 
Si excedieren de esa suma, por los jueces de pr imera instancia , á petición de los adminis-
tradores de rentas. 

"Ar t . 15. Se derogan todas las leyes v disposiciones re la t ivas á impuestos sobre pasta» 
de oro y plata dictadas hasta la f e c h a . " 

(1) Zarco. His t . del Cong. Conat . , tomo 2. c , pág. 520. 

El Sr. Mata, miembro de la Comisión de Constitución, 
contestó que, «una vez acordado que corresponde al Con-
greso la expedición de los aranceles que han de fijar los de-
rechos de importación y de exportación, es de todo punto ló-
gico que cuando en casos excepcionales sea necesario recar-
gar los mismos derechos en beneficio de las localidades, 
esto no pueda hacerse sin permiso del Congreso:» 

Esta, como se ve, no era la respuesta de aquella pregun-
ta: el Sr. Prieto deseaba saber si la prohibición alcanzaba 
á los efectos en el tráfico interior, de tal modo que ya 110 
pudiesen reportar derechos interiores, y el Sr. Mata habla-
ba sólo de los marítimos. El cronista del Congreso nos di-
ce que aquel diputado «no se dió por satisfecho,» y sin re-
producir su discurso, lo que es uua verdadera desgracia, 
se contenta con indicar que «repitió sus anteriores objecio-
nes temiendo que se aniquilaran las rentas de los Estados.» 
El Sr. Arriaga procuró satisfacerlas «notando que se ataca 
al artículo por lo que no dice, pues ©^SOLO-^gTprohibe 
que los Estados impongan derechos de tonelaje, de puerto, 
de importación ó exportación.» El Sr. Moreno 110 quedó 
contento todavía cou esa explicación, que ya decía bien cla-
ro que á los Estados no les prohibía el artículo imponer 
derechos interiores, y queriendo que la Comisión respondie-
ra categóricamente si los impuestos que no habían de po-
der decretar los Estados recaían sobre el derecho de impor-
tación, ó sobre el mismo efecto, si este derecho se limitaba á 
los puertos ó extendía á la procedencia de los efectos en el 
tráfico interior, concretó la cuestión abstracta de que se tra-
ta, y «temiendo por la suerte de los Estados, preguntó, si 
en Guanajuato no pueden decretarse impuestos sobre efec-
tos que se dirijan á Jalisco.» A esta apremiante, ineludible 
pregunta, respondió el Sr. Mata diciendo que «se trata de 
la importación y exportación, y 110 del comercio interior;» 
ó lo que es lo mismo, que 110 es derecho de importación el 
que cobran los Estados al comercio interior; que el art ícir 



lo se refiere á aquel y uo á este. Satisfecho el Congreso cou 
esta explicación, tranquilizada la alarma de los diputados 
amigos de la soberanía de los Estados, que temían por la 
suerte de estos, si se consignaba la antigua tradición, la 
vieja práctica de confundir el derecho marítimo con el in-
terior, para prohibir ambos á los Estados, cesó toda resis-
tencia, y la fracción I del art. 112 fué aprobada por 71 con-
tra 8 votos. 

Y estos conceptos que acabo de manifestar, son la expre-
sión de la verdad histórica más fiel. Al principio del deba-
te el Sr. Mata aseguró que «el artículo nada tiene que ver 
con los derechos de internación y consumo, que lian sido 
rentas generales, y que cuando en ellas han tenido parte 
los Estados, ha sido por concesión del Cougreso.» Y estas 
palabras fueron precisamente las que aquella alarma cau-
saron, las que hicieron temer á los Sres. Prieto y Moreno 
que se aniquilaran las rentas de los Estados. Después, en 
el curso del debate, nadie iuteutó siquiera sostener que los 
derechos de internación y consumo debían de ser reutas ge-
nerales: que el impuesto que un arancel decreta, pagadero 
en el interior del país, debe de excluir á cualquiera otro 
que el Estado imponga sobre su comercio interior. Induda-
ble, como lo es históricamente, que hasta entonces se ha-
bía cometido el abuso de prohibir á los Estados imponer 
contribuciones sobre mercancías de procedencia extranje-
ra, el abuso de llamar derecho marítimo de importación al 
que un efecto pagase á doscientas ó más leguas del puerto, 
en el lugar de su consumo, es igualmente indudable que 
el Congreso quiso sabei, para impedirlo, si se pretendía 
sancionar ese abuso, si se creía que un arancel pudiera, has-
ta alterando la significación de las palabras, legislar sobre" 
el comercio interior y ser la ley suprema de los Estados en 
esa materia; y ya sabemos cuál fué la última palabra de la 
Comisión en el debate: «se trata de la importación y expor-
tación y 110 del comercio interior,» y ya sabemos también 

que el Congreso uo aprobó el artículo sino después que su-
po que la prohibición que contiene 110 se refiere á los dere-
chos interiores, uo sustrae del impuesto local ni las cosas 
importadas que han pagado sus derechos de puerto y se han 
mezclado con la riqueza del Estado, ni las cosas exporta-
bles, mientras uo salen del tráfico interior. 

La discusión cuyo extracto he procurado hacer, es la me-
jor interpretación del texto constitucional: en ella aparece 
manifiesta, terminante, la voluntad del legislador, encerran-
do la inteligencia de ese texto en un límite que 110 es líci-
to franquear, cualesquiera que sean las razones que para 
ello se aleguen. De esa discusión resulta que la fracción I 
del art. 112 fué aprobada en el sentido de prohibir á los 
Estados solo imponer derechos de puerto, de importaciones 
ó exportaciones, es decir, aquellos que se pagan ya entran-
do, ya saliendo las mercancías del país, los que deben ser 
iguales en todas nuestras costas, y no alterables á volun-
tad de cada Estado; pues ni siquiera se intentó sostener la 
inteligencia del artículo de modo que esa prohibición lle-
gase al tráfico interior, sino que quedó aclarado que esta 
uo limita la soberanía local, cuando decreta impuestos so-
bre el comercio interior, abstracción hecha de la proceden-
cia ó destino de las mercancías. Si siempre será errónea la 
interpretación que se haga de una ley contrariando mani-
fiestamente la voluntad del legislador, hay que recouocer 
que la argumentación que acabo de exponer es ya conclu-
i e n t e en favor de la teoría que sostengo. Hay, sin embar-
go, todavía otras muchas que cou igual fuerza la apoyan, 
según vamos á verlo. 



III . 

Nadie puede desconocer la importancia de la interpreta-
ción literal para fijar el sentido de la ley: tomar las pala-
bras de esta en la significación que les es debida, es enten-
der el precepto legal en los términos que el legislador qui-
so establecerlo. En el caso presente aquella importancia es 
tal, que bien puede decirse decisiva en la cuestión. 

¿Qué se entiende por «importación y exportación?» Esta 
es la primera pregunta que ocurre cuando se trata de pre-
cisar el valor de las palabras de que el texto constitucio-
nal usa, y esa pregunta es de sencillísima respuesta, por-
que en la lengua castellana «importación» es el acto de im-
portar, «es la introducción de efectos extranjeros al país, 
y «exportación» es el acto de exportar, «es la extracción de 
efectos de un país á otro.» La etimología de esas palabras, 
su derivación de los verbos que les sirven de raíz, se oponen 
invenciblemente á que ellas tengan otra significación. Los 
diccionarios de la lengua, á mayor abundamiento, no nos 
permiten dudar de esta verdad, (i) 

(1) Importación. La introducción de géneros ex t ran je ros . Exportación. La extrac-
ción de géneros de un país á otro. Diccionario de la Academia.—Importación. La intro-
ducción de géneros extranjeros Expor tac ión Extracción de géneros de un país á otro. 
Diccionario de la lengua castellana por Mart ines L ó p e z . - I m p o r t a c i ó n . Introducción de 
generos extranjeros. Exportación La acción ó efecto de expor ta r . Extracción ele gé-
neros de un país á otro. Diccionario de la lengua castellana, por una sociedad l i t o r a r i a -
importacion. Introducción de géneros ext ranjeros . Expor tac ión . La acción ó efecto de 
« n " n?o U T P O r - a ? , 6 L - L o ! « V i e , a , , 0 u d a n « ' "„hacienda ciertos efectos al ser exportados. Diccionario enciclopédico de la lengua cas te l lana 

Estéril como sería todo esfuerzo que tendiera á probar 
que "importación" es la cosa importada, ó que "exporta-
ción" es sinónimo de cosa exportable, sería, siu embargo, 
preciso demostrar ese absurdo filológico para extender el 
derecho de importacióu hasta el impuesto que puede recaer 
sobre la cosa importada cuando anda ya en el tráfico inte-
rior, y para tomar el derecho de exportación desde que se 
produce la cosa exportable. Si la Constitución prohibiera 
á los Estados decretar contribuciones ó derechos sobre las 
cosas importadas ó sobre las exportables, no quedaría por 
resolver sino esta otra grave cuestión: ¿de qué recursos po-
drán vivir los Estados si 110 han de pedirlos á los géneros, 
efectos ó mercancías que vengan del extranjero, ni á los 
géneros, frutos ó mercancías que salgau para el exterior 
en cambio de aquellos? . . . . 

Aunque no ha llegado la ocasión de comparar nuestro 
texto con el americano, no puedo prescindir en este lugar 
de una argumentación que pone en relieve la altísima im-
portancia de la interpretación literal de que me estoy ocu-
pando. La Constitución de los Estados-Unidos habla, no 
de importaciones ni exportaciones, sino de cosas importa-
das y exportadas: imports, exports. Y según los diccionarios 
ingleses «import» es «lo que se importa ó introduce del ex-
tranjero: mercancías que se introducen á un país de fuera 
de sus límites,» y «export» es «lo que se exporta.» (i) No 
son, pues, esas palabras sinónimas de «importación, expor-
tación,» porque los mismos diccionarios nos enseñan que 
«importatión» es «el acto ó práctica de importar» y «expor-
tatión» es «el acto ó práctica de importar» y «exportatión» es 
«el acto de exportar.» (2) Nuestro texto, por tanto, tiene una 
significación mucho más limitada que el americano, porque 

1 " I m p o r t . " "That which is imported or brought in from abroad: merchandises i n t r o -
duced into a country from wi thou t i ts boundar ies ."—"Export ." "Tha t which is exported." 

2 " Impor ta t ion . " "The act or practice of impor t ing ."—"Expor ta t ion ." "The act of ex-
por t ing ." Webster. Diction, of Engl i sh language. 



de ningún modo comprende como este las cosas importadas 
y las exportadas, sino que se refiere sólo á los accos de im-
portar y exportar. 

En los Estados-Unidos, sin embargo, como 111113- pronto 
lo veremos, no se ha entendido la Constitución en el sen-
tido, de que los Estados no puedan decretar impuestos, ni 
sobre las cosas importadas ni sobre las exportables: para 
110 llegar hasta el contraprincipio de negar el sistema fede-
ral, sustrayendo del poder local de tasación todos los valo-
res que andan en el tráfico interior, se ha tenido que inter-
pretar el texto constitucional en el sentido natural y claro 
que expresa el nuestro. La interpretación filosófica ha pre-
valecido sobre la literal, y en la jurisprudencia de aquel 
país es 1111 punto definitivamente resuelto, punto fuera de 
toda disputa, el que la mercancía extranjera que se ha 
mezclado con la propiedad general del Estado, está sujeta 
á las contribuciones que este imponga. 

Nuestro texto, más exacto, más preciso, no puede enten-
derse en el sentido general que sus palabras repugnan, en 
el sentido de que «importación, exportación,» sean sinóni-
mos de «cosa importada, cosa exportada,» para así sostener 
que estas están exentas de todo.impuesto de los Estados. 
Esos sinónimos son absurdos, insostenibles. A mayor abun-
damiento en el Constituyente no pasó desapercibida esa 
cuestión de idioma, de significación de las palabras, sino 
que quedó definida en contra de aquella inaceptable sino-
nimia; por esto el Sr. Prieto quería que se le dijera si la 
importación se limita al puerto, ó si se extiende á las cosas 
importadas hasta su consumo, y á las exportables desde su 
producción. Si desde el año de 1824 no hubiéramos estado 
acostumbrados á oir que los derechos de consumo, de contra-
registro, son rentas generales, por estar decretados en un 
arancel, y lo que es más inaceptable aún, que la cosa im-
portada goza del privilegio de no reportar el impuesto lo-
cal, porque el acto de la importación está fuera del alcance 

de este, ni en el Constituyente habrían sido necesarias las 
explicaciones que conocemos sobre la extensión del precep-
to constitucional, ni hoy se podría siquiera disputar si la 
cosa importada y la exportable están fuera déla competen-
cia fiscal de los Estados, porque la Constitución les prohi-
ba imponer contribuciones ó derechos sobre importaciones 
y exportaciones. 

La claridad de las palabras de la ley no permite que su 
prohibición pase de los puertos para llegar á las cosas que 
andan en el comercio interior, cualquiera que sea su pro-
cedencia ó destino. La letra del precepto, de acuerdo con 
el sentido en que el legislador lo aprobó, viene pues á cons-
tituir otro argumento que él solo sería decisivo en pro de 
la teoría que euseñaque ta fracción I del art. 112 que ana-
lizo, no prohibe á los Estados imponer contribuciones in-
teriores sobre todas las mercancías que constituyen parte 
de su riqueza, ya sea que hayan venido del extranjero, ó 
que tengan que salir del país. 

IV. 

-Si de la interpretación literal pasamos á la filosófica, esa 
teoría se afirma aú:i más. Los motivos, el espíritu del pre-
cepto que estudiamos, se oponen á que él tenga la exten-
sión que se le quiere dar á perjuicio de la soberanía de los 
Estados. Pocas reflexiones nos convencen de esta verdad. 

La razón capital de la prohibición impuesta á los Esta-
dos, es la necesidad de mantener uniformes los aranceles 
marítimos, los derechos de importación y exportación en 
toda la República, lo mismo en Yucatán que en Sonora, lo 
mismo en el Atlántico que en el Pacífico, porque, como lo 



dijo muy bien el Sr. Mata en el Constituyente, si esa uni-
formidad no existiera, si cada Estado subiera ó bajara esos 
derechos á su antojo, «sería imposible regularizar el co-
mercio, celebrar tratados con el extranjero y evitar que en 
los Estados se multiplicaran los impuestos de una manera 
ruinosa.» Y efectivamente, si los Estados no tuvieran aque-
lla prohibición, el comercio con el extranjero sería imposi-
ble; los mejores cálculos fracasarían ante el distinto modo 
de verse la cuestión arancelaria por nuestros catorce Esta-
dos que tienen costas en alguno de los dos Océanos; y an-
te la diversidad de leyes locales, ante el conflicto de inte-
reses opuestos, no se podría seguir una política uacional 
en materia de comercio extranjero. Esto es tan obvio que 
110 necesita pruebas. 

Y si á esta consideración se agrega la de que los Esta-
dos inspirados por aquellos intereses contrarios, se harían 
una funesta guerra de impuestos., fatal para la prosperidad 
general de la República, no se puede más dudar de la nece-
sidad de la prohibición de que nos ocupamos. Sin ella, se 
aumentarían ó disminuirían los derechos de puerto, por 
consideraciones meramente locales, contrarias las más ve-
ces á las exigencias del país en sus relaciones mercantiles 
con el extranjero. Tampico, rival de Veracruz en el Gol-
fo, reduciría los derechos de importación, como lo haría 
San Blas en el Pacífico para presentarse en competencia 
con Mazatlán. Y en donde dominara un espíritu adverso á 
las franquicias de que debe gozar el comercio, en donde el 
sistema prohibitivo tuviera amigos, en donde á causa de la 
topografía del terreno, ó de cualquiera otra circunstancia, 
no se temiera la competencia, ¿quién puede imaginar has-
ta dónde se alzarían los derechos, hasta dónde se multipli-
carían los impuestos, liasta dónde se perjudicaría al comer-
cio, hasta dónde la industr ia y la producción del país sufrí-
rían irreparables perjuicios, nacidos todos de la hostilidad 
de los Estados entre sí? 

Era, pues, una exigencia imperiosa, evitar esa guerra 
de impuestos, esa competencia entre los Estados que ha-
bría bastado para a r ru ina r al comercio más floreciente 
Ninguna federación habría podido sobrevivir á un estado 
de hostilidad perpetua entre sus partes componentes: la 
historia de la confederación en el país vecino es elocuente 
testimonio de esta verdad. Por tales y tan apremiantes mo-
tivos hubo que res t r ingir la soberanía de los Estados, pro-
hibiéndoles imponer contribuciones ó derechos sobre impor-
taciones ó exportaciones. 

Para poner al comercio exterior bajo el imperio de una 
ley única, la federal, con exclusión de todas las locales, ha-
bía además otra razón tan poderosa como las que acabo de 
indicar; la de que sólo un poder, el federal, dirigiera las 
relaciones exteriores, respecto del comercio, con las poten-
cias extranj -ras. Si todos los Estados legislaran sobre es-
ta materia, no solo sería imposible celebrar tratados de co-
mercio, sino que aun los existentes quedarían expuestos á 
las inevitables violaciones, hijas de una legislación m ú l -
tiple y discordante; si no estuviera reservado exclusiva-
mente al poder federal lo relativo al comercio con el ex-
tranjero, sería imposible uniformar en paz ó en guerra una 
política conveniente á la Nacióu, y no se podría abrir ó ce-
rrar un puerto, ni prohibir las relaciones mercantiles con 
el enemigo, ni decretar el embargo de sus buques, ni to-
mar una medida de retorsión, ni hacer, en fin, nada de lo 
que la ley internacional permite. Cada Estado haría sobre 
todo eso lo que juzgase mejor ¿Podría país alguno 
vivir en medio de semejante anarquía? 

Justifica por fin la prohibición impuesta á los Estados, 
otro motivo, el de proporcionar al Gobierno federal los re-
cursos que necesita para sus gastos. Constituyendo los pro-
ductos de las aduanas marítimas uno de los más pingües 
ingresos del tesoro, se creyó que consignándolos á la Unión, 
sus atenciones quedaría en su mayor parte cubiertas, al 



i<56 

menos en épocas normales, evitándose así, hasta donde es 
posible, la multiplicación del impuesto federal y local so-
bre la riqueza interior del país; se creyó que de este modo 
ia administración general podría proveer mejor á la pros-
peridad de toda la República, atendida la decisiva influen-
cia que el arancel de aduanas tiene en el erario y en el fo-
mento del comercio, industria y producción nacionales. 

Estas son, si bien expresadas en pocas palabras, las ra-
zones, los motivos de la prohibición que el art. 112 impone 
á los Estados; estos los motivos de la excepción que en ma-
teria de comercio exterior sufre el principio, esencial en el 
régimen federal, de la soberanía de estos. Ahora bien: ¿ta-
les motivos que justifican la excepción, pueden cohones-
tar el desconocimiento del principio? Esas razones decisi-
vas, concluyentes para prohibir á los Estados que impon-
gan derechos marítimos, ¿pueden invocarse para extender 
la prohibición hasta los impuestos interiores? Evidente-
mente no, porque por el contrario, las razones de la excep-
ción proclaman y reconocen el principio. 

Convenzámonos de ello, viendo de cerca este punto. Una 
de aquellas razones, según lo hemos visto, es proporcionar 
recuisos al Gobierno federal. ¿Se le priva de ellos acaso 
porque los Estados exijan á su comercio interior el contin-
gente que la equidad le designe en el reparto del impues-
to? No, sin duda alguna: y si la prohibición llegara hasta 
desconocer el poder local de taxación, se habría ido tan le-
jos, que por dar vida al Gobierno de la Unión, se habría te-
nido que matar á los Estados. Esto en lugar de ser una 
exageración es una verdad matemática. Si estos 110 han de 
cobrar tributo alguno á los géneros, efectos ó mercancías 
que vengan del extranjero; si tampoco lo han de exigir de 
las cosas exportables, desde su producción, como la opinión 
que combato lo pretende, 110 solo se sustraen del impuesto 
local los grandes, inmensos valores que andan en el tráfi-
co interior, sino aun las fincas que producen ó elaboran las 

cosas exportables, como las haciendas de caña, de café y de 
tabaco, las minas, etc., etc. ¿Podrían así los Estados vivir? 
La razón de la prohibición, eucerrada en su justo límite, 
fué establecer el régimen federal, creando el Gobierno de 
la Unión; pero esa prohibición, extendida hasta donde se 
quiere, hace imposible ese régimen, porque priva á los Es-
tados de todo recurso para sus atenciones. ¿No se ve ya que 
los motivos del precepto condenan -su interpretación am -
pliativa? * 

Pero sigamos en nuestro análisis: otra de las razones de 
ese precepto, es el que un solo poder dirija las relaciones 
exteriores sobre comercio, que él solo celebre tratados, cui-
de de su cumplimiento, etc. ¿Qué tiene que ver todo esto 
con el comercio interior? El que una tienda de abarrotes, 
aunque sean extranjeros, pague un derecho de patente ó una 
contribución directa sobre el capital, el que la plata que se 
extraiga de una mina pague también el impuesto, ¿qué re-
lación tiene con la uniformidad de la ley federal en el co-
mercio exterior? El sistema fiscal que cada Estado quiera 
adoptar en su régimen interior, ¿cómo puede afectar la po-
lítica que el Gobierno de la Unión crea conveniente seguir 
en sus relaciones exteriores? Si á estas sirviera de estorbo 
ese sistema, habría que decirse que también lo era la legis-
lación civil y penal, toda la administración local. Esto se-
ría renegar de las instituciones que nos rigen. 

Y se adultera, se contradice de Heno el espíritu del artí-
culo constitucional ampliándolo de los derechos de impor-
tación y de exportación que al Erario federal pertenecen, á 
las contribuciones interiores que los Estados imponen. Es-
ta verdad aparece en todo su brillo en la discusión que ya 
conocemos, del Constituyente. Si el legislador mismo limi-
tó la prohibición á la importación y á la exportación y no 
quiso extenderla al comercio interior, apenas se puede ima-
ginar cómo de un modo más directo sea posible contrade-
cir una ley en ese espíritu concebida, que con la pretensión. 
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de que ella habla uo solo de importación y exportación, si-
no de las contribuciones que pueden afectar al comercio in-
terior. ¿Qué especie de interpretación es esa que hace de-
cir á una ley más de lo que sus palabras expresan, lo con-
trario de lo que el legislador quiso ordenar? 

V . 

Si el espíritu de la ley, revelado en la inteligencia que le 
dió el legislador al tiempo de votarla; si su letra y sus mo-
tivos concurren á demostrar que la prohibición impuesta á 
los Estados se limita á los derechos sobre el comercio ex-
terior, dejando ilesa y sin restricciones la soberanía local 
en cuanto á los impuestos sobre el tráfico interior; si t a n -
tas y tan poderosas argumentaciones á hacer esa demostra-
ción encaminadas, son ya conciuyentes, no son sin embar-
go las únicas que sostienen la teoría que defiendo. Hay 
otra aun más vigorosa que no admite réplica, y á la que 
hay que sucumbir, rindiendo homenaje á la verdad. Esa 
argumentación es la que se funda en la concordancia de 
los textos mismos de la Constitución, la que partiendo del 
principio de que estos uo se derogan mùtuamente, invoca 
el que limita la inteligencia del art. 112. Voy á exponer 
esa argumentación, procurando con ella patentizar que no 
solo se contradicen el espíritu y motivos de la ley sino que 
se infringen otros preceptos de la Constitución con restrin-
gir las facultades de los Estados en materias de comercio 
interior. 

La fracción IX del art. 72 autoriza al Congreso «para 
expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y para im-
pedir por medio de bases generales que en el comercio de 
Estado á Estado se establezcan restricciones onerosas.» 
Fuera de esta facultad y de la de establecer las bases ge-
nerales de la legislación mercantil que le da la fracción X 
siguiente, el Congreso 110 tiene otra alguna sobre comercio 
interior. Y si con atención se lee aquel texto, se verá que 
en él debería encontrarse la facultad de uniformar los im-
puestos sobre el comercio interior, prohibiendo á los Esta-
dos el decretarlos, porque era natural, era uua exigencia 
ideológica que después de hablar de los aranceles del co-
mercio extranjero, se determinase lo que se debiera sobre 
los impuestos del comercio interior. Sin embargo de esto, 
la Constitución guarda completo silencio sobre este punto. 
Y basta ese silencio para deducir con plena seguridad que 
el Congreso federal 110 puede unificar este impuesto como 
unifica aquellos aranceles, porque según el art. 117, «las 
facultades que uo están expresamente concedidas á los fun-
cionarios federales, se entienden reservadas á los Estados.» 
Toda ley federal, pues, que algo disponga sobre el impues-
to local al comercio interior, 110 es más que la invasión del 
poder central en el régimen interior de los Estados. 

Esta argumentación no tieue réplica posible. Basta con-
siderar que el art. 72 en sus fracciones I X y X y el 117 no 
están en guerra con el 112, para reconocer sin vacilación, 
la verdad de que constitucionalmente no están regulados 
por la misma ley el comercio exterior y el interior, por-
que reservado aquel á la ley federal por los motivos excep-
cionales que conocemos, ha quedado este bajo la competen-
cia de los Estados, por no existir razón alguna para res-
tringir su soberanía en este punto. 

Pero hay más aúu: la fracción IX, que faculta al Con-
greso «para impedir, por medio de bases generales, que en 
el comercio de Estado á Estado se establezcan restriccio-



nes onerosas,» no significa ni con mucho la negación del 
poder local en materia de impuestos sobre el comercio in-
terior. Ese texto, por el contrario, reconoce y acata ese po-
der, por el hecho mismo de tratar de impedir su abuso. No, 
ese texto no niega tal poder, sino que lo deja vivo, y para 
que un Estado no grave á los productos de otros con dere-
chos ó contribuciones más altas que á los suyos propios; 
para que no se repitan aquellos antiguos escándalos, bien 
notados por nuestros financieros, de las hostilidades entre 
San Luis, Zacatecas y Guanajuato por la sal, Veracruz y 
Puebla por los algodones y las harinas, Michoacáu y Mé-
xico por los maíces y cerdos, especial 3' expresamente se 
autorizó al Congreso para que por medio de bases genera-
lesr, y no por la negación de la facultad de los Estados pa-
ra decretar impuestos sobre el tráfico interior, impidiera 
esas restricciones onerosas en el comercio de Estado á Es-
tado. 

Esta autorización, es preciso insistir en ello, es la prue-
ba más completa de que en ese comercio de Estado á Esta-
do, y nótese que el texto comprende tanto á las mercancías 
extranjeras como á las nacionales, son lícitos, son consti-
tucionales los impuestos locales, sin que el poder federal 
pueda impedir que se decreten. Lo que el texto que me 
ocupa quiere, es que los Estados 110 abusen de su poder de 
taxación, que 110 graven á los productos ajenos con im-
puestos más altos que á los propios, que no se cobren de-
rechos de tránsito, que 110 haya esas rivalidades locales que 
ceden en escándalo y ruina para la Nación, que no esta-
blezcan, en fin, ni esas ni otras restricciones onerosas, y pa-
ra obtener este resultado, ese texto otorgó la autorización 
que conocemos. ¿Cómo de ella pudiera derivarse la de ne-
gar un poder reconocido por el hecho mismo de impedir su 
abuso por medio de bases generales? La interpretación que 
esta verdad niegue, tiene que traspasar los límites del ab-
surdo. 

Cuando trataba yo de probar que faltan, los motivos que 
establecieron la prohibición del art. 112, si esta se aplica á 
las contribuciones interiores, hablaba de la guerra de im-
puestos que los Estados se harían en los puertos, y dije 
que el impedirla, había sido una de las razones de la pro-
hibición. Y como acabo de referirme á las rivalidades lo-
cales que también prohibe la Constitución en el comercio 
interior, creo oportuno este lugar para señalarlas diferen-
cias que entre las dos prohibiciones existen, á fin de que 
no se confundan en sus motivos y se extralimiten en sus 
aplicaciones prácticas, á perjuicio de la soberanía local. 

Esa diferencia está bien marcada en los respectivos tex-
tos: la prohibición que establece el art. 112 respecto del co-
mercio exterior, es absoluta: mega terminantemente á los 
Estados el poder establecer derechos sobre importaciones ó 
exportaciones. La prohibición que cría la fracción I X del 
art. 72, es relativa: impide las restricciones onerosas en el 
comercio de Estado á Estado; pero reconoce explícitamen-
te el poder cuyo abuso evita. La diferencia, pues, 110 pue-
de ser más sustancial: el art. 112 niega para los derechos 
marítimos el poder local de taxación, que la fracción IX 
reconoce para las contribuciones interiores La Constitu-
ción ha prohibido igualmente las rivalidades locales, ya en 
los puertos, ya en los mercados interiores; pero esto lo ha 
hecho por diferentes sistemas: en los puertos, por la nega-
ción de la facultad de los Estados para decretar impuestos: 
en el interior, por medio de bases generales para impedir 
que se establezcan restricciones onerosas. Apreciada como 
debe apreciarse esta sustancial diferencia, no se dirá más 
que uno al menos de los motivos del art. 112, el de evitar 
la guerra de impuestos locales, exige que este artículo se 
aplique también al comercio interior. Sería preciso para 
ello que ese artículo borrase el precepto contenido en la 
fracción IX del art. 72; que en la pugna de los dos textos 



aquel prevaleciera sobre este. Esto es por completo inad-
misible. 

De lo que con respecto á esa fracción IX he dicho, creo 
que puedo ya deducir esta forzosa consecuencia: el poder 
federal, en el comercio interior, no puede, ni con el pretex-
to de que los Estados no se hostilicen con ruinosos im-
puestos, negarles su derecho de decretarlos, porque la fa-
cultad de aquel llega solo hasta impedir, por medio de ba-
ses generales, que se establezcan restricciones onerosas. 
Traspasar ese límite y negar el poder local de taxación,es 
invadir manifiesta y claramente el régimen interior de los 
Estados. Y couclusióu final de mis demostraciones sobre 
este punto es, que la fracción I del art. 112 110 prohibe 
á los Estados decretar impuestos sobre el comercio inte-
rior, porque la fracción I X del artículo 72 lo permite, 
siempre que esos impuestos 110 constituyan una restricción 
onerosa al comercio de Estado á Estado. La concordancia 
de esos textos es 1111 argumento sin réplica en favor de la 
teoría que estoy defendiendo. 

VI. 

Empeñado en robustecerla hasta elevarla á la categoría 
de verdad inatacable, no me contentaré con las argumen-
taciones que hasta ahora he expuesto, por más sólidas que 
ellas sean. Para fijar la iuteligencia de 1111 texto constitu-

cional dado, bastan las razones tomadas de su letra, de su 
espíritu, y de sus motivos revelados por el legislador en la 
discusión de la ley. Pero en el caso presente esas razones 
pueden ser despreciadas por una opinión preconcebida, 
pueden ser arrolladas por el torrente de una preocupación 
irresistible. Tengo que combatir con una vieja tradición 
conservada en nuestras leyes mismas, y necesito afirmar los 
cimientos eu que aquella teoría descansa. Creo conseguir-
lo, estudiando la actual cuestión á la luz de la legislación 
comparada. En el estado de adelanto á que la ciencia jurí-
dica ha llegado, á nadie es lícito desconocer la importancia 
de esos estudios, y aquí, en esta vez, ellos son no solo úti-
les sino necesarios. 

El art. 10 sección X, parte 2a de la Constitución de los 
Estados-Unidos dice esto: «Ningún Estado podrá, sin el 
consentimiento del Congreso, imponer contribuciones ó de-
rechos sobre las cosas importadas 5 exportadas . . . . (1) 
Ningún Estado podrá, sin el consentimiento del Congreso, 
imponer derechos de tonelaje» (2). Comparando 
este texto con el de la fracción I del artículo 112 de nues-
tra Constitución, se reconoce luego, á la simple lectura, el 
parentesco que los une: se advierte que este fué tomado de 
aquel; que el uno engendró al otro. Veamos cómo la ju-
risprudencia americana ha entendido y aplicado el precep-
to de su ley. 

Él no presentó dificultad alguna durante mucho tiem-
po; pero en 1821 la Legislatura de Maryland expidió un 
decreto imponiendo á los importadores una contribución 

( l ) Generalmente las palabras de este texto, iinports, exports, se lian traducido con 
las españolas importación, exportación. Esa traducción es inexacta, no solo porque im-
Ports y exports no son en inglés sinónimo de iraportations, exportat ions, según aparece 
ya de loque antes ho dicho, sino porque ni en el lenguaje científico y constitucional se 
puede sostener esa traducción, según se verá por la inteligencia que han dado á esas pala-
bras los intérpretes más autorizados de la Constitución americana. Debiendo yo precisar el 
sentido literal de ese texto, mees ind ;spensable hacer esta advertencia para evitar equ i -
vocaciones que pueden conducir á las más falsas consecuencias. 

(2) 'No State shall, without the consent of Congress, lay any imposts or dnties on im-
porta or oxports No State shall, without the consent of Congress, lay any duty on 

tonnage" 



de cincuenta pesos por la licencia de que debían proveerse 
para vender por mayor los efectos importados, y con este 
motivo se suscitó en aquel país la grave cuestión constitu-
cional que nos ocupa. Ella fué llevada á la Suprema Cor-
te federal para su resolución, y su ilustre presidente, el 
célebre Marshall, fijó magistral y definitivamente la inte-
ligencia de aquel precepto de la Constitución. Es tan im-
portante el fallo que recayó en este caso notabilísimo, es 
de tal modo clásica la interpretación becha por este ilus-
trado jurisconsulto, que 110 puedo dispensarme de trascri-
bir sus palabras, porque solo así puedo llenar mi propósi-
to. Son estas: 

«¿Qué son, pues, las «importsf» Los diccionarios nos di-
cen que son «las cosas importadas.» Si apelamos al uso 
para averiguar el significado de la palabra, obtendremos la 
misma respuesta: Son los artículos mismos que se introdu-
cen al país. Un derecho sobre las cosas importadas no es, 
pues, puramente un impuesto sobre el acto de la importación, 
sino un impuesto sobre la cosa importada. Tomada la pala-
bra en su sentido literal, no significa un derecho impuesto 
al entrar la mercancía al país, sino que se extiende á un 
derecho impuesto despues que esa mercancía ha entrado 
al país . . . . 

«Si prescindimos de esta manera limitada de ver la cues-
tión, y pasando de la intrepetación literal de las palabras, 
entramos á examinar los objetos de la prohibición, no en-
contramos motivo alguno para llegar á conclusiones di-
versas.» 

« Por motivos considerados suficientes por 
los estadistas de aquella época, la facultad general de im-
poner contribuciones, indispensablemente necesaria como 
lo era, y á pesar del celo de los Estados para no dejarse 
invadir sus poderes, fué limitada hasta el punto de prohi. 
bir que ellos tocasen las cosas importadas ó las exportadas 
con la única excepción que se ha visto. ¿Por qué se prohi-

be á los Estados que impongan estos derechos? Evidente-
mente porque, según la opinión general, el interés de to-
dos estaría mejor protegido declarando federal este asunto, 
y poniéndolo bajo la autoridad del Congreso. Sea que la 
prohibición «para establecer impuestos ó derechos sobre las 
cosas importadas ó exportadas» haya procedido del temor 
de que el poder ejercido por los Estados se usara de modo 
que trastornara la igualdad entre ellos, que era general-
mente ventajosa, ó la armonía que deseaban conservar; ó 
sea que haya tenido por objeto mantener ilesas nuestras 
relaciones comerciales con las naciones extranjeras, ó pro-
porcionar esta fuente de recursos al Gobierno de la 
Unión es claro que el objeto propuesto habría 
quedado completamente nulificado, tanto con el poder de 
imponer contribuciones á la mercancía en el momento de 
desembarcarla el importador, como con el de hacerla con-
tribuir en el moineuto de entrar al puerto.» (1) 

Después de fundar estas teorías, según las que se debía 
declarar, como se declaró por la Suprema Corte, anticons-
titucional la ley de Maryland, Marshall creyó convenien-
te encargarse de las argumentaciones de los abogados de 
ese Estado, y al hacerlo fijó con toda exactitud la inteli-
gencia del texto constitucional. Esos abogados sostenían 

(1) " W h a t , then, are " imports?" The lexicons inform us, thev are " th ings impor-
ted.'7 If we app.ul fo usage for the meaning of the word, we shalí receive the same ans 
wer. They are t h e ar t ic les themselves which are brought into the country. A duty on 
imports, then, is not merely a duty on the act of importat ion, but is a duty on the t h i n s 
imported. It is not, taken in its literal sense, confined to a duty levied while the article 
is -r ing the country, but extends to a duty levied af ter it has entered the countrv . . . . 

" I f we qui t th is narrow view of the subject, and oassing from the literal in terpre ta-
tion of the words, look to the objects of the prohibition, we find no reason for wi thdra-
wing the act under consideration from its operat ion." 

From motives which were deemed sufficient by the statesmen of 
that d IV, the general power of taxation, indispensably necessary as it was. and jealous 
as the States were of any encroachment on it. was so far abrigrled as to forbid them to 
touch imports or exports, with the single exception which has beend noticed. Why are 
they restrain»d from imposing these duties? Plainly, because, in the general opinion, 
the interest of all would be best promoted by placing t ha t whole subject under the con-
trol of Congress. \Vh rtlier the prohibition to "lay imposts, or duties on imports or ex-
ports proceded from an apprehension t ha t the power might, b^ so exercised as to dis-
turb tha t equality among the States which was generally advantageous, or that, ha rmo-
ny betwjen them which it was desirable to preserve, or to maintain unimpaired our 
commercial connexions with foreign nations, or to confer th is source of revenue on the 
government oft.h. ' Union it is plain, tha t the object would be as completely de-
feated by a power to tax the art icle in the hands of the, importer the ins tant it was l an -
ded, as by a power to tax it while enter ing the po r t . " 



con incontestables razones que la Constitución no podía in-
terpretarse en un sentido que prohibiera á los Estados im-
poner contribuciones sobre la propiedad de sus ciudadanos, 
importada del extranjero, porque tal privilegio sería con-
tiario á los principios de justicia, á la soberanía de los Es-
tados, y á los intereses generales del país. Ocupándose 
Marshall de estos puntos, decía: 

«Los abogados del Estado de Maryland insisten, con gran 
razón, en que si las palabras de la prohibición se tomaran 
en su mayor latitud, limitarían la facultad que los Estados 
tienen para imponer contribuciones, facultad que les está 
reconocida por todos como esencial, y llevándose esa pro-
hibición hasta un grado que nunca se ha imaginado, que-
darían ellos privados de los recursos que les son necesarios 
para establecer sus rentas . . . . . Estas palabras deben, 
por tanto, interpretarse con a lguna limitación; y si se con-
viene en ello, los abogados insisten en que la entrada de la 
mercancía al país es el momento en que cesa la prohibición 
y comienza la facultad del Estado para imponer contribu-
ciones. 

«Puede concederse que las palabras de la prohibición no 
deben tomarse en su mayor latitud, así como que en nues-
tro sistema complexo de Gobierno, el objeto de los poderes 
conferidos al Gobierno de la Unión y la naturaleza de las 
facultades, frecuentemente en conflicto, que corresponden 
á los Estados, deben siempre tomarse en consideración 
cuando se trata de interpretar las palabras de alguna cláu-
sula de la Constitución. Pero, así como admitimos que los 
rectos principios de la interpretación deben impedir á todos 
los tribunales que lleven las palabras de la prohibición 
más allá del objeto que la Constitución se propuso asegurar, 
y que debe haber un momento en que cesa la prohibición 
y eu que comieuza la facultad de los Estados para imponer 
contribuciones, no podemos convenir en que este momento 
sea aquel en que las mercancías entran al país.» 

* La prohibición constitucional que los Estados tienen pa-
ra establecer algún derecho sobte las cosas importadas . . 
puede ciertamente ponerse en conflicto con su reconocida fa-
cultad para imponer contribuciones á las personas y los bie-
nes que estén dentro de los límites de su territorio.» La 
facultad y la restricción que á ella se impone, aunque fá-
ciles de distinguirse cuando se compara la una con la otra, 
puedeu, sin embargo, lo mismo que los colores intermedios 
entre el blanco y el negro, asemejarse tanto, que confundan 
el entendimiento, como los colores confunden la vista al 
marcar la diferencia entre ellos. Sin embargo, la distinción 
existe, y debe marcarse á medida que los casos se presenten. 
Mientras estos no ocurran, sería prematuro establecer como 
universal cualquiera regla en su aplicación. Basta por aho-
ra decir que, generalmente, cuando el importador ha obrado 
respecto de la cosa importada de tal modo que esta se haya 
incorporado y mezclado con la masa de los bienes del Esta-
do, entonces acaso esta ha perdido su carácter distintivo de 
cosa importada, y ha quedado sujeta al poder de taxación 
del Estado; pero mientras permanece en la propiedad, en 
los almacenes del importador, en la forma original ó con 
el empaque en que fué importada, cualquiera contribución 
sobre ella es un derecho á la cosa importada que evidente-
mente no escapa de la prohibición constitucional.» [1] 

( I ) " T h e counsel fur t h o S t a t u of Maryland insist, with great reason, t h a t if the 
words of the prohibition be taken in t h e i r utmost lat i tude, they will abridge the power 
ot taxation which all admit to essential to the States to an ext n t which has never 
vet li en suspected, and will deprive them of resources which a re necessary to supply re-
venue ..These words must, therefore, be construed with some l imita t ion; and it 
this be admited. thev insist, t ha t enter ing the country is the point ot t ime when the 
prohibition ceases, and tho power of the States to tax commences „ „ „ „ „ J . 

" I t may be conceded, tha t the words of th-3 prohibition ought not to be pressed to 
their utmost extent; that in our complex system, the o b F c t to the powers c o n f e r r e d o n 

the government of the Union, and the na tu re of the ..ften confl ict ing powers which re-
main in the States, must always be taken into view, and may aid in expouding the words 
of any part icular clause. But. while wo admit t ha t sound principles of construction 
eughr to restrain all Courts from ear r ing the words of tho prohibit ion beyond the ob 
ject tho constitution is intended to secure; t ha t there must be a point of time when the 
prohibition ceases, and the power of the State* to tax commences; we cannot admit tha t 
this point of time is the instant t ha t t h e articles enter the country. 

"The constitutional p roh ib i t en on t h e States to lay a duty on imports . . . . . . ..may 
certain]v come in conflict, with their acknowledged power to tax persons and property 
within their terri tory. The power, and the restriction on it though quite distinguís 
hable wh-n they do not approach each other, may yet, l ike the intervening colours bet-



Y un poco más adelante todavía Marshall precisa sus 
conceptos sobre este punto, determinando cuándo el im-
portador mismo queda sujeto al impuesto loca1: dice á este 
propósito que si este vende "las cosas importadas" «ó las 
mezcla con la propiedad, general del Estado, abriendo sus 

fardos y viajando con ellos como baratillero ambulante. . .. 
la contribución local, por los actos del importador, encuen-
tra á la mercancía ya incorporada con la masa general de 
bienes del Estado.» (i) La Suprema Corte consagró con 
su aprobación estas opiniones de su Presidente, y desde 
1827 en que se resolvió el caso de Maryland, las doctrinas 
que he citado son el comentario clásico del texto constitu-
cional, su definitiva y final interpretación, que ha puesto 
en armonía las facultades federales y las locales sobre es-
ta importante materia. 

Desde aquella fecha los tribunales confirman con sus 
ejecutorias esas doctrinas, y 110 hay expositor que 110 las 
acoja y repita. Por más que Marshall hubiera creído pre-
maturo presentar una regla general en su aplicación, es lo 
cierto que ni los comentadores más recientes agregan una 
sola palabra más en la explicación del texto. Story por 
único y completo comentario de él, copia íntegra la opinión 
de Marshall,1 Cooley,2 Burroughs,3 Bump,4110 hacen más 
que referirse en sus doctrinas al «leading case» de Mary-

wer. whi te and black, approach so nearly as to perplex the understanding, as colours per-
plex the vision in marking the distinction bethweem. Yet the distinction exists and 
must be marked as the cases arise. Till they do arise, it raihgt be prcniatmv to s tate any 
rule as being universal int its application. I t is sufficient for the present to sav. gene-
rally, that when the importer has so acted upon the th ing imported, tha t it. has become 
incorporated, and mixed up with the mass of property in t h e c o u n t r v . i t lias, perhaps 
lost its distinctive character as an import , and has become subject, to' the taxing power 
of t h e S ta te ; but while remaining the property of the impor t e^ in his warehouse, in the 
original iorm or package in which it was imported, a tax upon it. is ton plainly a duty 
on impur ts to escape the prohibition in the Consti tution." 

(1) "Or ortherwise mixes them with the general property of the State, bv breaking up 
his packages, and travelling with them as an i t inera! pedler the tax finds the ar-
ticle already incorporated with the mass of property by the acts of the impor ter . " Brown 
r . Maryland. \\ beatón s reports. , vol. )2 págs. 419 ¡i 459. 

1 On Constitution niims. 1.018 á 1,031. 
2 On Constitutional limitations. 4 a edic., pág. 6U5. 
3 On taxat ion, págs. 86 y 87. 
4 Notes on Constitutional decisions, pág. 232, 

land, habiendo quedado así con él decisivamente fijada la 
jurisprudencia constitucional sobre este punto. 

Creo que se me perdonará la larga exposición que he 
hecho de las teorías consagradas por esa jurisprudencia, en 
atención á que me era necesario invocar en todos sus por-
menores el precedente más caracterizado que pudiera de. 
searse para la cuestión que estudio. Hoy que sabemos que 
aunque el texto americano habla 110 de importación sino de 
las cosas importadas, es, sin embargo, lícito imponer á és-
tas contribuciones locales, luego que se han mezclado con 
la propiedad general del Estado, podremos ya hacer las ob-
servaciones que sugiere el estudio comparativo de los 
•dos textos. 

VII . 

Al ocuparme de la interpretación literal del nuestro, me 
fué preciso anticipar la demostración de que la significa-
ción gramatical de sus palabras difiere por completo de la 
que tienen las que se emplean en el americano. No debo 
-epetir esa demostración; pero refiriéndome á ella y á las 
doctrinas de Marshall, que acabamos de ver, puedo ya de-
cir con plena seguridad que el texto extranjero de que es-
toy hablando debe leerse así: «Ningún Estado podrá, sin 
el consentimiento del Congreso, imponer contribuciones ó 
derechos sobre las cosas importadas ó las exportadas.» No 
necesito manifestar que esta prohibición es mucho más ex-
tensa que la que contiene nuestro precepto legal: la s im-
ple lectura nos convence de esta verdad. 



Los jurisconsultos americanos se han empeñado, sin 
embargo, en restringir esa prohibición has ta encerrarla en 
los límites que la nuestra tiene: han creído que se contra-
dicen otras cláusulas de la Constitución tomando las pala-
bras de aquel texto en su valor natural, porque «entendi-
das en toda su extensión, se limitaría el poder de los Es-
tados á un extremo que nadie ha pretendido, siendo así que 
ese poder les es eseucial, como todos lo reconocen, para te-
ner los recursos necesarios á sus atenciones,» y restringir-
las es preciso «para marcar el instante fijo de tiempo en 
que la prohibición cesa y el poder de taxación de los Esta-
dos comienza, atendiendo de este modo al fin que la Cons-
titución se propuso al establecer el sistema federal.» Esos 
jurisconsultos, persuadidos de que aquella prohibición ili-
mitada rompería por completo el equilibrio que debe siem-
pre existir entre el poder federal y el local, equilibrio sin 
el que «nuestro complicado sistema» es imposible, lian con 
cluido por sentar la doctrina de que su texto permite á los 
Estados gravar «las cosas importadas, después que se han 
mezclado con la masa general de la riqueza local.» Hemos 
ya visto cuáles son los indestructibles fundamentos de es-
tas teorías profesadas por los más respetables expositores 
del sistema federal americano. 

Nosotros 110 podemos, sin sublevarnos contra la razón, 
sin desconocer las consecuencias lógicas del principio fe-
derativo, dar á nuestro artículo constitucional una inteli-
gencia general condenada de antemano por sus palabras y 
su espíritu, y que está en abierta pugna con las exigen-
cias de ese principio. Si los americanos para salvar á este, 
han tenido que restringir la significación de las palabras 
de su ley, haciendo prevalecer la interpretación filosófica 
sobre la literal, ¿cómo nosotros, sin desconocer las conse-
cuencias lógicas, las aplicaciones prácticas de ese princi-
pio, nos empeñamos en ampliar la prohibición de nuestro 
texto, violando á la par las reglas de la interpretación filo-

sófica y déla literal? En los Estados-Unidos la prohibición 
se refiere á las cosas importadas, y sin embargo estas pa-
gan el impuesto local; entre nosotros esa prohibición no 
comprende más que «el acto de importar,» y siu embargo, 
se pretende que «la cosa importada» no vuelva á estar su 
jeta á las contribuciones de los Estados. Allá se limita la 
prohibición en atención á la soberanía local, en respeto al 
sistema federal: aquí se quiere extender, centralizando las 
rentas, é intentando una uniformidad en el impuesto, im-
posible en nuestras instituciones. Allá se reconoce y pro-
clama esencial el poder de los Estados para decretar im-
puestos á las personas y propiedades dentro de su territo-
rio, se procura conservar el equilibrio que debe haber en-
tre las soberanías que establece el régimen federal: aquí se 
niega aquel poder, se rompe ese equilibrio, aumentando la 
preponderancia del centro sobre los Estados hasta hacer 

imposible la Federación ¿Pues qué, de un modo 
es el sistema federal allá y de otro aquí? ¿Pues qué, la esen-
cia misma de los principios se altera pasando nuestra frou-
tera, y lo que es verdad más allá del 3ravo, aquí no es más 
que ficción? 

Si con sinceridad queremos vivir bajo el régimen fede-
ral, lejos de tener miedo á sus aplicaciones prácticas, nos 
debemos apresurar á reconocerlas; si queremos que nues-
tras instituciones funcionen en todo su desarrollo natural 
sin adulterarlas, sin desnaturalizarlas, debemos aceptar y 
entender nuestro texto en el sentido que él tiene, y no for-
zar sus palabras y contrariar su espíritu, para hacerlo de-
cir lo que dice el de la Constitución de los Estados-Unidos, 
y lo que sin embargo combaten los jurisconsultos de ese 
país, guiados por su respeto á los principios. Obrar en sen-
tido contrario á estos, es dar testimonio de que ó 110 enten-
demos ó no aceptamos el sistema de gobierno que nos 
rige. 

Es esta la oportunidad de presentar otra reflexión que el 



estudio comparativo de los dos textos sugiere. Sabemos que 
Marshall reconoce la necesidad de señalar el instante pre-
ciso de tiempo en que la prohibición cesa y el poder de los 
Estados comienza, v esto con el objeto de mantener el equi-
librio entre la autoridad federal y la local, impidiendo así 
el conflicto á que pudieran llegar. Cree, sin embargo, ese 
jurisconsulto, que tal instante no está marcado por la en-
trada de los efectos extranjeros en el país, sino que es aquel 
en que ellos salen de manos del importador, ó en que por 
un acto de este, se confunden con la masa general de la 
propiedad del Estado. ¿Cabe esta doctrina dentro de nues-
tro precepto constitucional? Es necesario averiguarlo. 

La prohibición que se extiende á «/as cosas importadas,» 
bien puede llegar hasta ampararlas, eximiéndolas del im-
puesto local mientras se conserven en los almacenes del 
importador, en la misma forma, con los mismos empa-
ques con que vinieron del extranjero; pero la prohibición 
que se limita «al acto de importar,» no puede ir hasta es-
torbar que el Estado imponga un derecho de patente sobre 
esos almacenes. La diferencia en las palabras de los dos 
textos que estamos comparando, basta á justificar esa con-
traria decisión en esos casos diversos. Si el mismo Mars-
hall hubiera juzgado de la ley de Marylaud, según nues-
tro precepto, es seguro que no la habría declarado anti-
constitucional. 

Efectivamente, ni las palabras ni el espíritu de ese pre-
cepto condenan ese derecho de patente, que es del todo ex-
traño y que en nada afecta "al acto de importar:" una vez 
que este se consuma bajo el imperio exclusivo de la ley 
federal y que las mercaucias hau entrado en la circulación 
de la riqueza local, "la prohibición cesa y el poder del Es-
tado comienza." Lo que nuestro texto prohibe es que se 
graven esas mercancías en el acto de entrar ó salir del país, 
alterándose así los aranceles sobre el comercio extranjero: 
serán, pues, anti-constitucionaks todos los impuestos que 

ese efecto produzcan, ya se llamen locales ó municipales 
ya recaigan sobre los bultos ó sobre los valores de su con-
tenido, ya consistan en patentes de embarque ó desembar-
que ya en derechos de seguridad sobre las mercancías, va 
en fm, sean directos ó indirectos; porque cualquier im-
puesto que afecte el acto de importar ó exportar, viola la 
prohibición constitucional. 

Pero por una razón contraria, igualmente respetable, esa 
prohibición queda ilesa cuando los impuestos recaen sobre 
las mercancías, luego que ellas entran en la circulación in-
terior, y se consuma «el acto de importar;» lo mismo que 
queda ilesa con las contribuciones que se cobran á «las co-
sas exportables» antes de que comience «el acto de expor-
tar,» y cuando ellas andan todavía en el tráfico interior. Las 
contribuciones de toda clase que los Estados pueden de-
cretar sobre las propiedades que existen dentro de su te-
rritorio, caen lícita y coustitucioualmente sobre las cosas 
importadas y las exportables, que estáu en las condiciones 
que acabo de manifestar. Esta debe ser, en mi seutir, la 
inteligencia de nuestro texto, y no la que los americanos 
han dado al suyo respecto de este puuto. Para concluir mi 
estudio comparativo, no dejaré de indicar siquiera que el 
impuesto local que teuga por fin impedir la importación ó 
la exportación, sería también contrario al precepto de la 
Constitución. 

Las reflexiones que he hecho tomándolas de la compa-
ración de los dos textos son, en mi sentir, poderosas hasta 
para resistir el torrente de viejos errores. Si estudiar nues-
tras instituciones á la luz de la gran República es una im-
periosa necesidad, siquiera porque unas son copia de las 
otras, porque muchos de nuestros textos son solo la t ra -
ducción de los americanos, porque nosotros carecemos de 
precedentes y la jurisprudencia constitucional de aquel 
país es la más completa de un pueblo libre; si por estas y 
aun más consideraciones el estudio de la legislación com-

17 



parada que lie hecho, era importante hasta ser inexcusable, 
hoy que ya sabemos lo que en el país vecino pasa sobre la 
materia que me ocupa, creo que á la preocupación de los 
que restringen la soberanía de los Estados para decretar 
impuestos; á los temores que engendra la diversidad de las 
cuotas del impuesto local sobre el comercio interior, pue-
do con éxito oponer la prosperidad de aquel pueblo, gran-
de y poderoso bajo el régimen federal; las teorías de sus 
jurisconsultos más eminentes que someten las cosas im-
portadas á la acción fiscal de los Estados, y esto sin dar 
vida á los absurdos económicos que nosotros tenemos, sin 
dañar la producción nacional, sin perjudicar la expor-
tación. 

V I I I . 

El art. 162 de la Constitución de 1824 decía también es-
to: «Ninguno de los Estados podrá: I. Establecer sin 
el consentimiento del Congreso general, derecho alguno 
de tonelaje ni otro de puerto. II. Imponer, sin el con-
sentimiento del Congreso general, contribuciones ó dere-
chos sobre importaciones ó exportaciones, mientras la ley 
no regule cómo deben hacerlo.» Y ya sea que se creyera que 
era lícito á la ley secundaria dar ó quitar, aumentar ó dis. 
minuir la soberanía local, ó lo que es más exacto histórica-
mente hablando, que esa Constitución no pudiera arrancar 
de cuajo.las preocupaciones coloniales que sobrevivieron á 
nuestra independencia, es lo cierto que la legislación que 
sobre el punto que me ocupa se desarrolló desde aquella 
época, fué del todo contraria al principio federativo, domi-
nando siempre en ella el elemento central. Creo convenien-

te estudiar siquiera á grandes rasgos esa legislación, que 
ha mantenido la tradición con que lucho, para así señalar 
su origen histórico, marcar su desarrollo y apreciarla en 
su valor científico ó legal en la actualidad. Pero permíta-
seme antes decir pocas palabras sobré el espíritu y tenden-
cias de las dos Constituciones federales que hemos tenido, 
la de 1S24 y la de 1857; así 110 solo completo mi estudio 
sobre legislación comparada, sino que pongo las conclusio-
nes que intento afirmar, fuera del alcance de ciertos argu 
mentos con que se las combate. 

Para nadie es desconocido el origen histórico del esta' 
blecimiento del sistema federal entré nosotros, y es con ge-
neralidad bien apreciado el hecho de que las antiguas pro-
vincias de la Colonia, sujetas siempre á los caprichos de 
1111 virey, fueron súbitamente levantadas hasta la altura de 
Estados soberanos de la República federal. Implantado es-
te sistema de gobierno tal vez de un modo prematuro en 
un pueblo que carecía de las tradiciones, de las prácticas 
del americano, cuya constitución se copió, 110 es extraño 
que las viejas ideas pusieran fuerte resistencia á las nue-
vas instituciones; más aúu, que los amigos de estas no las 
aceptaran en todas sus consecuencias y desarrollo prácti-
cos. Inveterados hábitos hacían ver á esta capital como el 
centro natural de toda la vida social y política, casi como 
la residencia de la soberanía, y ni los nuevos Estados mis-
mos tenían la conciencia de su derecho, poi que más de una 
vez pedían por gracia, lo que se les debía de justicia. Aque-
llos comandantes militares, instrumentos dóciles de los 
presidentes, contra las legislaturas y los gobernadores, dan 
elocuente testimonio de lo que en aquellos tiempos era la 
soberanía local. Para quien estudie nuestra historia 110 es 
un fenómeno inexplicable ese estado político en que la ley 
estaba en pugna con las costumbres, en que se proclama-
ba el principio y se negaba la consecuencia, en que se bus-
caba la transacción entre lo nuevo y lo viejo. Fué aquella 
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la época en que México pagaba del coloniaje al federalismo, 
y esto basta para explicar el fenómeno. 

¿Quiere esto decir que yo inculpeá los estadistas de 1824 
por su afán en plantear ua sistema de gobierno que no es-
taba en armonía con las costumbres? Aquellos hombres 
que vieron caer con estrépito un trono levantado en medio 
de un motín de cuartel, que preocupados con el porvenir 
de México, creyeron asegurarlo, dándole instituciones igua-
les a las de su poderoso vecino, ¿merecen por esto algún 
reproche . . . ? No seré yo quien lo haga, cuando no ten-
go sino sentimientos de admiración y respeto para los au-
tores de la Constitución de 1824. 

respeto que les profeso, 110 me impide, sin embargo, 
confesar el hecho de que durante el período que esa Cons-
titución rigió, no se acató ni con mucho el principio de la 
soberanía local en materia de impuestos, sino que por el 
contrario se habrían anatematizado como herejías consti-
tucionales estas máximas que son el quicio en que gira el 
-sistema federal: «La facultad de imponer contribuciones es 
solo inherente al Estado. Las subdivisiones políticas del 
E f a d o - • • • • • • careceu de esa facultad inherente.» (1) 
«En un Estado el Legislativo es el representante directo 
'.el pueblo, la fuente de los poderes. . . . La Constitución 
Umita, pero no otorga, la facultad de legislar. La facultad 
de decretar contribuciones es solo uno de los aspectos 
del ejercicio del Poder Legislativo. Pero en el Gobierno fe-
deral, criado por Estados soberanos, y no directamente por 
el pueblo, las facultades de ese Gobierno son el resultado 
de un contrato no hay en él facultades inheren-
tes..» (2) Pronto tendré ocasión de citar abundantes hechos 

the State" t h ° S t a t l h a J l n e i n h e r ^ e p o w r o f t " ' ' l , i 6 n - T h a political subdivisions of 
M r ?"c.h l n h " r n t P ° w e r - Coolev. 0 l i ra oit., pig. 10. 

Dowers TO. ft. L , e ? ' a > t , T ,V t h ,e , l i r " ' t '•eprcsentative of people, the source of 
h t e f c i i n n T . I ( f " S t " " t l

1
0 n , l m l t * Power; i, does not grant the pow r to legis-

¡ • ^ M " . ' b u t ° n C °f , l l e M p e c f a o f t h e « « « a * " f legislative power. But in the 
^ ¿ g . T r n m e n t " e a t e d - '-V S 0 T C r e i n i States, not by t h e people directly, the powers 
B U Z ^ ^ T * ^ 1 ? r c su , t" raco ,np ,c t u h L n o 

que demuestran cómo bajo el imperio de la Constitución 
de 1824 s e conculcaba, 110 la soberanía de los Estados, en 
que no se creía, sino el principio federativo mismo que se 
proclamaba; que demuestran cómo el poder central se re-
putaba dueño de las rentas de estos, cómo se entendía ha-
cerles 1111 favor dándoles por gracia algunos recursos para 
vivir . . . . . . 

Inútil es decir que el Constituyente de 1856 110 quiso 
aceptar esa federación anómala, acomodaticia; 110 quiso 
conservar aquellas instituciones que negaban las conse-
cuencias de los principios: él se opuso con inquebrantable 
energía á que la Constitución de 1824, aun reformada, si-
guiera rigiendo á la República: él rechazó una Constitu-
ción «en la que nuestros legisladores no comprendieron la 
verdadera federación, en la que entraron en transacciones 
y formaron un tejido de lo nuevo 3' lo viejo, que creó como 
sistema los conflictos y la anarquía:» (1) él condenó la om-
nipotencia del poder central, quitando al Congreso de la 
Unión la facultad de declarar anti-constitucionales las le-
yes de los Estados, y susti tuyendo á esos escándalos con 
el pacífico juicio de amparo: (2) él suprimió las comandan-
cias generales (3) «que 110 son ni han sido más que riva-
les de las autoridades de los Estados:» (4) él, en fin, entre 
otras muchas reformas, 3' para 110 hablar sino de la mate-
ria que me ocupa, aprobó el art. 112 en el sentido de sal" 
var las reutas de los Estados, según lo liemos ya visto. Si 
de este espíritu reformador del Constituyente se dudase; si 
en sus tendencias contrarias á las transacciones de la Cons-
titución de 1824 110 se creyese, bastaría á sacarnos de este 
error la acta de la célebre sesión del día 4 de Septiembre 
de 1856.» (5) 

1 Discurso d. l Sr . Olvera. Zarco. Obra cit., tomo 2 . = pág. 273. 
2 Zarco. Obra cit., tomo 1. póg. 462. 
8 Art. 122 de la Constitución. 
4 Zarco. Obra ci t . , tomo 2. c . pág. 810. 
6 Obra cit . , tomo 2. c , pág. 271. 



Por más que en este lugar puedan parecer íuop unTmis 
las breves apreciaciones históricas en que he entrado, ellas 
no son sino mny necesarias, porque aparte de qiíe sirven 
para poder apreciar el espíritu que en nuestra legislación 
ha dominado, satisfacen por completo las réplicas que to-
madas de nuestra historia, se hacen contra la soberanía de 
los Estados. Poniéndose en completo contraste la funda-
ción del sistema federal entre México y los Estados-Uni-
dos, se pretende imponernos como forzosa consecuencia 
que aquí nuestros Estados no pueden ser tan soberanos, 
permítase esa frase que expresa todo mí pensamiento, co-
mo en aquel país. Yo creo que aquellas apreciaciones so-
bre el diverso espíritu y tendencias de nuestras dos Cons-
tituciones, bastan á contestar estas réplicas. E l l as tienen 
que enmudecer ante la voluntad del Consti tuyente que 
quiso establecer la verdadera federación; ante la ley su-
prema que la consagra en todas sus consecuencias; ante 
las exigencias de nuestro actual estado político, del todo 
diverso del de 1824. m®s diferencias que se noten en-
tre México y los Estados-Unidos por lo que toca al origen 
de sus instituciones, hay que inclinarse ante la verdad de 
que el sistema federal establecido por la ley, ha ya enrai-
zado en nuestras costumbres y que toda tentativa de cen-
tralización correrá la misma fatal suerte que tuvo la re-
ciente intervención extranjera. 

Contento, pues, con haber indicado siquiera el diverso 
espíritu que ha. animado á nuestras dos Constituciones fe-
derales, puedo ya encargarme del estudio de las leyes que 
han mantenido una tradición constantemente hostil á la 
soberanía de los Estados en materia de impuestos, para 
así apreciar el valor científico ó legal que esa tradición 
pueda tener hoy. 

IX. 

La ley más antigua que encontramos en nuestros Có-
digos, definiendo cuáles son los derechos de importación y 
de exportación que pertenecen al Gobierno federal, es la 
de 4 de Agosto de 1824. Dijo ella que «son reutas genera-
les de la Fedeiación los derechos de importación y expor-
tación establecidos ó que sé establecieren en los puertos y 
fronteras de la República,» y agregó después que «las ren-
tas que no están comprendidas en los artículos anteriores 
pertenecen á los Estados.» (r) Bien inspirada esa ley, 110 
pretendió confundir los derechos marítimos con los inte-
riores: limitó aquellos á los puertos y fronteras, los declaró 
federales y reconoció que los interiores pertenecen á los 
Estados. Pero muy pronto se olvidó esta verdad y comen-
zó la larga serie de invasiones del poder federal en la so-
beranía local. 

Débese á la ley de 22 de Diciembre del mismo año el 
origen de tales invasiones: «Los Estados podrán, así se ex-
presa esta ley, imponer el tres por ciento de derecho de 
cousumo á los efectos extranjeros sobre los aforos hechos 
en las aduanas marítimas al tiempo de su introducción.» (2) 
Desde esa antigua fecha data la confusión del impuesto 
marítimo y del interior, creyendo que los derechos á& im-
portación pueden establecerse en el lugar del consumo de 
la mercancía, aun sin relación alguna con el acto de im-

I Colección <1<> Li*>n•> y Dublán, tomo I.® , piar. 711. 
a Obra y tomo cilailo, pág. 743. 



portar; desde entonces se ha cometido el'grave error de su-
poner que un arancel de aduanas puede regular hasta el 
comercio interior. Indisputable como es que el arancel pue-
de conceder plazos para el pago de los derechos marítimos, 
y aun determinar que ese pago se verifique en el lugar de 
la venta ó consumo de los efectos, es todavía más evidente 
que el impuesto que no se relaciona en manera alguna con 
el acto de importar, no puede ser un impuesto marítimo, 
objeto del mismo arancel. Este puede decretar que el dere-
cho de importación que se cause en el puerto en el acto de 
importar, se pague en todo ó en parte en el lugar del con-
sumo de Ja mercancía, pero no puede sustraer á esta del 
impuesto local que el Estado imponga, sin relación algu-
na con el acto de importar. Pero cuando aquella ley se ex-
pidió, las preocupaciones coloniales de que antes hablé 110 
dejaban ver hasta dónde podría ser trascendental el error 
en que estaba engendrada; tal vez aun se supuso que ella 
110 era más que la reglamentación de la parte final del art. 
162 de la Constitución entonces vigente; lo cierto es que 
ella pasó sin resistencia de parte de los Estados. 

Una vez aceptada como lo fué, el error debía producir 
los frutos necesarios, haciendo sentir á los mismos Esta , 
dos cómo ellos habían quedado ya dependientes del Poder 
central. Vino un día en que aquel tres por ciento de con-
sumo 110 satisfacía las necesidades locales, en que aparecía 
más irritante el privilegio de que gozaran las mercancías 
extranjeras, de pagar menos tributos que las nacionales 
en el tráfico interior, y entonces, en lugar de reclamar su 
derecho los Estados, se contentaron con que se les hiciera 
la gracia de aumentarles el impuesto sobre el consumo. 
La ley de 22 de Agosto de 1829 estableció que «los Esta-
dos podrán imponer un dos por ciento de derecho de con-
sumo á los efectos extranjeros, á más del tres para que 
están facultados por decreto de 22 de Diciembre de 

1824.» (1) Este permiso, si bien dió á los Estados algo de 
lo que necesitaban para vivir, desconoció por completo el 
sistema federativo, que es imposible, si las entidades que 
forman la Unión tienen que depender de esta en los recur-
sos que necesiten para sus atenciones. Después se expidie-
ron más leyes, que ampliaban ó restringían ese permiso á 
voluntad del Gobierno central. Las de 24 de Agosto de 
1830 (2) y de 2 de Abril de 1831, (3) pueden citarse en 
comprobación de este aserto. 

Pero hasta entonces no se había declarado todavía de un 
mòdo expreso y terminante que las mercancías extranje-
ras estaban exentas de todo impuesto local: esta última y 
cabal invasión del poder federal en el régimen de los Es-
tados, la consumó la ley de 21 de Julio de 1831, que dijo 
que «los Estados no pueden imponer á los géneros, frutos 
ó efectos extranjeros, otros derechos que los de consumo, 
con sujeción á los decretos de 22 de Diciembre de 1824 y 
22 de Agosto de 1S29.» (4) Hasta antes de expedirse esa 
ley, bien se podía entender que á los Estados era lícito im-
poner á las mercancías extranjeras cualquiera otra contri-
bución que no fuera el derecho de consumo, en los térmi-
nos permitidos: después de ella, esas mercancías tuvieron 
el privilegio de no pagar contribución local alguna. 

Estos y más abusos del Gobierno de la Unión, tantas 
usurpaciones de poder cometidas, tanta dependencia esta 
blecida en los Estados, hicieron creer á los amigos del sis 
tema federal, á los que veían á este amenazado, destruido 
con la omnipotencia que se había arrogado el Gobierno de 
la capital de la República, hicieron creer, repito, á los ami-
gos del sistema federal, que era necesaria una reforma 
constitucional que restableciese el equilibrio perdido, y re 
forma que declarase que los Poderes de la Unión 110 po-

1 Colección citada, tomo 2. c , pág. 15!. 
2 Obra y romo citado, pág. 283. 
3 Idem idem, pág. 3:1. 
4 Colección cit., tomo 2. c , pág. 388. 



dían hacer «sino lo que terminantemente se expresara en 
la Constitución.» Estaban muy arraigados los viejos hábi-
tos para que se hubiera aceptado esa reforma iniciada en 
27 de Diciembre de 1830;» [1] y continuaron los abusos, 
y siguió la Federación prohibiendo á los Estados imponer 
contribuciones interiores á los efectos extranjeros, so pre-
texto, ó de que estas eran derechos de importación, ó de que 
así regulaba la ley lo que en esta materia debía de hacer-
se; pero siendo de ello la verdadera causa la supuesta su-
premacía atribuida al Gobierno central sobre los de los Es-
tados. 

Si en la primera época de la Federación las usurpacio-
nes del Poder federal fueron insostenibles, en la segunda 
llegaron á ser escandalosas. Citaré hechos que justifiquen 
esta dura pero exacta calificación. En 27 de Abril de 1847 
se expidió una ley por el Presidente de la República, que 
decía esto en su parte expositiva: «En atencióná la extre-
mada penuria del Erario federal, que demanda el estableci-
miento de rentas fijas y seguras con que atender á los gas-
tos generales:—A que sin haber contado la mayor parte de 
los Estados, en la época primera de la Federación, con Ios-
productos de las contribuciones directas, llegaron muchos 
de ellos á un grado notable de opulencia solo con las de-
más rentas; por cuya razón, y porque estos impuestos 110 
vinieron á ser establecidos formalmente sino hasta el año 
de 1842, no se puede decir que son hoy, ni han sido en la 
época referida, un elemento esencial de su hacienda:—Y á 
que en el estado naciente de aquellos ramos es indispensa-
ble que dependan de una dirección concertada)' uniforme, 
he venido en decretar . . . . Art. 19 Son por ahora rentas 
de la Federación, la contribución de tres al millar sobre 
fincas rústicas y urbanas que estableció la le}'de 11 de 
Marzo de 1841, y las que impusieron los decretos de 5, 6 

1 Idem ¡dem, tomo 2. 3 , pftgs. 299 y 230. 

y 7 de Abril de 1842 sobre establecimientos industriales, 
sobre los sueldos y salarios, sobre los objetos de lujo, y so-
bre las profesiones y ejercicios lucrativos.» (1) Pocos días 
después, el 30 del mismo mes de Abril, otra ley declaró 
que «por ahora es renta de la Federación el derecho de tres 
por ciento impuesto á las pastas de plata y oro,» [2] renta 
que para los Estados había reconocido la ley de 19 de Ju-
lio de 1828. [3] 

A la vista de estos textos son inútiles los comentarios. 
¿Qué especie de federación era esa que así privaba á los 
Estados hasta de las contribuciones directas, porque sin 
ellas algunos llegaron á un grado notable de opulencia? 
¿Qué idea podía tener de la soberanía local un gobierno que 
así legislaba? ¿Qué explicación podían tener esas escanda-
losas usurpaciones de poder, sino el reconocer con pena que 
ni se practicaba ni se entendía siquiera el régimen federal? 

Conociendo estos atentados contra la soberanía de los 
Estados, no hay ya para qué decir que en la cuestión de 
aranceles, de derechos de importación, de consumo, de exen-
ción á las mercancías extranjeras de todo impuesto local, 
se incidió en la segunda época de la Federación en los mis-
mos errores que caracterizaron á la primera, errores sin 
embargo más graves y menos excusables. Porque si bien 
conforme al art. 2S de la acta constitutiva de 31 de Enero 
de 1824 (4) y el art. 162 de la Constitución de ese mismo 
año, (5) podía haberse intentado cohonestar aquellas inva-
siones en la soberanía de los Estados, alegándose que así 
«regulaba la ley cómo estos debían gravar á los efectos ex-
tranjeros,» ni ese sofístico argumento pudo hacerse enfrente 
de los arts 20 y 21 de ra Acta de reformas de 18 de Mayo 

1 Colección cit , tomo 5. ° . pág. 269. 
2 Obra y tomo cit.. pág. 273 
3 Idem idem. tomo 2.® . pág. 7ñ 
4 Colección cit.. tomo 1 c . pág. 693. 
5 Obra y tomo citados, pág 719. 



de 1847, t 1 ] q u e sancionaron ea términos explícitos la 
reforma iniciada desde 1830. Las antiguas preocupaciones 
seguían sobreponiéndose á la Constitución misma: es ne-
cesario reconocer una vez más esta verdad, y la costumbre 
de tener á esta capital como la señora de los destinos de los 
Estados, se imponía sobre el precepto constitucional que 
limitaba «el ejercicio de los poderes de la Unión á las fa-
cultades expresamente designadas en él.» 

La ley de 9 de Octubre de 1852 es el resúmen y com-
pendio de aquellos errores, de aquellos abusos. Me limitaré 
á extractar su contenido. [2] Aumentó á un ocho por ciento 
el derecho de consumo sobre los efectos extranjeros, y cedió 
la mitad de ese derecho á los Estados, abonándoselos á cítenla 
del contingente y prohibiéndoles cobrar impuesto alguno á 
esos efectos, á excepción del uno por ciento municipal y 
medio por ciento de tribunales mercantiles. Esta ley, ade-
más de la vieja negación del sistema federal, importaba, 
como es notorio, uua burla cruel á la soberanía de los Es-
tados . . . 

¿A qué citar más leyes que nos den testimonio de otras 
usurpaciones del poder federal en esta materia? ¿Para qué 
invocar nuevos hechos que confirmen la verdad de que en 
las épocas que rigió la Constitución de 1824, ni se respetó 
el principio federativo, ni menos se aceptaron sus conse-
cuencias lógicas? Después de lo que he dicho sobre el im-
perio de las viejas ideas, hostiles por completo á ese siste-
ma de gobierno, 110 nos debe sorprender encontrar en las 
leyes que he citado, contrariado aquel principio en sus apli-
caciones prácticas. 

Pero lo que si presta motivo justo de sorpresa, es que 
tres dias antes de que rigiera la Constitución de 1857, cuan-
do ella estaba ya sancionada, cuando se habían publicado 

1 0!>ra cit., tomo 5. pág. 277. 
2 Colección cit., tumo 0. p&g. 126. 

las discusiones del Constituyente, se intentara centralizar 
las rentas más que en ninguna otra época federal; se pre-
tendiera desconocer la soberanía de los Estados, negándo-
les su facultad natural, inherente, de decretar contribucio-
nes, no ya sobre comercio interior solamente, sino sobre 
otras materias. En 12 de Septiembre de iS¿7 la adminis-
tración Comonfort se apresuró á expedir uua ley que l la-
mó de clasificación de rentas, en la que despojó á los Esta-
dos de las contribuciones que como suyas habían recono-
cido las leyes federales, como la de tres por ciento sóbrela 
plata y el oro, convirtiendo así en definitiva la ocupación 
provisional que había ordenado la ley de 30 de Abril de 
1847; en ]a que se pretendió enumerar los objetos ó valo-
res sobre los que el impuesto local debía recaer; en la que 
se mandó que «los decretos de los Estados deberán no es-
tar nunca en oposición con las leyes generales,» sin preve-
nir que estas, á su vez, no invadierau el régimen interior 
de estos; y en la que por fin existe un artículo, el 70, que 
es preciso conocer textualmente; dice así: «la industria fa-
bril, la minera y el comercio extranjero pagarán, según las 
leyes y decretos del Congreso de ¡a Unión, un impuesto co-
mún y uniforme en toda la República, sin que los Estados 

puedan imponer mayores ni otros derechos sobre estos ra-
mos.» (1) Nunca gobierno alguno, tratando de realizar la 
utopía, incompatible con el sistema federal, de uniformar 
el impuesto interior, había llegado en sus pretensiones de 
centralización de las rentas hasta ese extremo. Se renega-
ba de la Constitución la víspera misma del día en que de-
bía comenzar á regir. 

Cuando el Gobierno así desconocía el espíritu y tenden-
cias de las instituciones que había adoptado el país, y así 
infringía preceptos constitucionales, 110 es extraño ver que 
á la misma Constitución de 1857 sobreviviera la tradición 

1 Colección cit., tomo 8. =. pág. C21 
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que venía negando á los Estados sus facultades, para exi-
gir el tributo, no al comercio extranjero, como decía la ley 
de clasificación de rentas, sino al interior, alimentado por 
mercancías de procedencia extranjera ó de origen nacio-
nal, pero que pudieran exportarse. Para hacer ver cómo 
esa tradición ha llegado hasta nuestros días, séame lícito 
completar en pocas palabras la historia que á grandes ras-
gos he estado haciendo de nuestra legislación en el punto 
de mi estudio. 

El arancel de 31 de Enero de 1856 (1) ordenó que el de-
recho de contraregistro se pagara en el lugar del consumo 
de los efectos en los Estados, correspondiendo á estos la 
mitad de ese derecho, según lo declararon otras leyes. Pues 
bien, 110 parece sino que al Gobierno de la Unión en 1867 
molestaba todavía esa gracia otorgada á los Estados. L a 
circular de 9 de Agosto de ese año, (2) reformando la le-
gislación vigente, dispuso que aquel pago se verificase en 
las aduanas. Los Estados, que 110 eran ya tan dóciles á las 
exigencias federales como en anteriores épocas, presenta-
ron tal resistencia á esa circular, que fué preciso que la de-
rogara pocos días después la de 18 de Septiembre siguien-
te. (3) Insistiendo, sin embargo, el Gobierno federal en su 
pensamiento, ordenó después en otra circular, )a de 9 de 
Octubre del mismo año, [_4] que las aduanas cobrasen siem-
pre el contraregistro, abonando al Estado en que se hicie-
ra el consumo, la mitad del derecho que le correspondía. 
Inútil es decir que de este modo se obtuvo lo que con la 
circular de 9 de Agosto no había sido posible. 

Así las cosas, y fermentando el disgusto entre la Fede-
ración y los Estados, viendo estos que ella se arrogaba fa-
cultades que la Constitución no le da, vino el arancel de 

1 Colección < iI., ton o 8. c . f íip. 42. 
2 Olira cif.. tomo 10, pág 41. 
3 Colección y tomo eir., páp 81. 
4 Colección y tomo cit., pág 94. 

aduanas marítimas y fronterizas de io de Enero de 1872, 
y cou el laudable propósito de unificar el impuesto sobre 
el comercio exterior, suprimió el derecho de contraregis-
tro, lo mismo que todos los que antes se cobrabau cou dis-
tintos nombres y que se relacionaban con el acto de im-
portar, y á todos los refundió en el derecho de importación. 
Si de este límite 110 hubiera pasado ese arancel, si al qui-
tar á los Estados toda participación en los derechos de con-
sumo, de coiitraregistro, municipales, etc., hubiera recono-
cido su facultad para decretar contribuciones sobre las pro-
piedades que estén en su territorio, llámense mercancías 
extranjeras ó nacionales, nada se podría decir de esa ley 
por este capítulo; pero lejos de hacerlo así, en su art. 19 
revivió, dándole ilimitada extensión, la prohibición conte-
nida en la ley de 21 de Julio de 1831: dice así literalmen-
te ese artículo: «Los derechos establecidos en la tarifa pre-
cedente serán los únicos que pagarán las mercancías ex-
tranjeras en la República, y en consecuencia ninguna otra 
autoridad de los Estados ó Municipios podrá recargar ó 
imponer otros derechos á las mercancías extranjeras, sea 
cual fuere el objeto á que se destinen, á 110 ser que para 
esto obtengan el permiso del Congreso de la Unión, de con-
formidad con la fracción I del art . 112 de la Constitución 
federal.» Y como si esto 110 bastara todavía, repitió en su 
art. 83 que: «Los efectos extranjeros que hayan pagado los 
derechos de importación conforme este arancel, podrán ser 
internados á la República sin que en los lugares de t rán-
sito y consumo causen derecho alguno.» (1) Pena positiva 
da el ver que ese arancel 110 pudiera emanciparse de la an-
tigua preocupación, sino que sucumbiendo á ella, haya pre-
tendido legislar para toda la República, como si en ella no 
hubiera más que una soberanía; haya querido dar al art. 

i Recopilación de leyeá. Kdic. d •! Diario Oficial, torno 13, p;ig« 275 y 301. 



r i2 una inteligencia reprobada por el mismo Constituyen-
te, condenada por sus palabras y motivos. .Ese arancel tra-
jo así hasta nuestros días la tradición que, engendra en las 
preocupaciones del tiempo colonial, hostiles al principio 
federativo, hemos visto mantenida en nuestras leyes. . . . 

Inmensa alarma produjeron en el país esas pretensiones 
del Gobierno federal, de sustraer de la acción de los Esta-
dos nada menos que todo su comercio interior. En 1872 
ya los Estados tenían la conciencia de su soberanía, y no 
se sometían tan fácilmente á las exigencias de la Federa-
ción como en 1831 ó en 1847; el sistema federal, conocido 
y estudiado en las prácticas de nuestros vecinos y en los 
lib-os de sus publicistas, había echado raíces en nuestras 
costumbres, en nuestras opiniones, 3' no era ya el sistema 
de gobierno implantado prematuramente en un pueblo que 
no estaba preparado para él. Los Estados, pues, se levan-
taron con decisión contra los arts. 19 3-83 del arancel, y 
en defensa de la soberanía que se les negaba, sus represen-
tantes en el 69 Congreso derogaron esos artículos. La ley 
de3 i de Mayo de 1872 (1) será siempre célebre en nuestra 
legislación, porque ella vino por fin á romper la tradición 
que desconocía una de las consecuencias del principio fe-
derativo, porque ella vino por fin á dar testimonio de que 
en medio de nuestras desgracias, las instituciones se mejo-
ran y perfeccionan. 

Hemos visto ya cómo ha sido poderosa la tradición que 
estoy combatiendo. Nacida en las costumbres que hereda-
mos de la Colonia, sostenida por las preocupaciones que 
entre nosotros han favorecido la centralización del poder, 
sancionada por nuestras leyes, y acogida inconscientemen-
te aun por federalistas sinceros, ella ha sido un torrente 
que ha arrastrado cuanto á su curso se ha opuesto. Pero 
hoy que sabemos que ella niega las consecuencias de pr in-

1 Ri-cep. cit., tomo U , pág 291. 

cipio que reconoce, más aún, que llega hasta proclamar el 
contraprincipio de la uniformidad del impuesto interior, uni-
formidad que es imposible sin la negación del sistema fe-
deral; hoy que sabemos que la prosperidad de los Estados-
Unidos protesta contra esa teoría económica, á la que he-
mos querido sacrificar aquel principio; hoy esa tradición, 
rota ya por la ley de 31 de Mayo, 110 puede seguir impe-
rando en nuestras opiniones, en nuestros tribunales, en 
nuestras leyes, porque destituida de todo valor científico ó 
legal, no puede prevalecer sobre las demostraciones de la 
razón, sobre los testimonios de la experiencia. Me era pre-
ciso ver á esa tradición en su origen, estudiarla en su de-
sarrollo, examinar, así las causas que la determinan, como 
los efectos que ha producido, para evitar que las demostra-
ciones que he hecho fueran condenadas, aun sin examen, 
por una opinión preconcebida. 

Al resolverse por la primera vez en el Parlamento, y en 
el sentido que lo he manifestado, la cuestión constitucio-
nal cuyo estudio tanto me ha ocupado, 110 faltaron defen-
sores de los arts, 19 y 83 del arancel: hubo oradores, y no-
tables, que se empeñaron en seguir conservándola antigua 
tradición, que restringía la soberanía de los Estados. Sus 
discursos, sus razonamientos, son por esto las objeciones 
que se oponen á la teoría que defiendo: para satisfacerlas, 
para tranquilizar aun los más leves escrúpulos, permítase-

la 



me todavía analizar siquiera brevemente la discusión á que 
aludo. 

La abrió el Sr. Rosas Moreno en la sesión del d ía 27 de 
Mayo de 1872, (1) procurando demostrar que la inteligen-
cia que el arancel da al art. 112 déla Constitución, está en 
contradicción con la que el mismo Constituyente le fijó, y 
que ni el contexto literal de este precepto, ni sus motivos, 
autorizan las prohibiciones que el arancel impone á los Es-
tados. (2) Varios diputados continuaron el debate hablan-

1 Diario <le los Debates de! (5.3 Congreso, tomo 2.® , pág. S40. 
2 La parte de! discurso del Sr. Uosas .Moreno referente á la cuestión es est.^: 
'"Desde que se publicó esa ley, un griro >ie a larma se dejó oir en todos los ámbi tos de 

la Ilepública, en todos los listados de la Federación, y yo debo decirlo, todas esas mani-
festaciones significativas, poco favorables á la popularidad de la ley, encon t r aban un eco 
en la voz de mi conciencia. 

"El urt.. 19 del Arancel dice: 
'•( Lo leyó.) 
"Examinemos el art . 11 „ de la Constitución, con el cual pretende audazmente ampa-

rarse el ar t . 19 del Arancel. 
" (Lo leyó.) 
"Como se ve, la prescripción constitucional nada dice del derecho de consumo; habla 

solamente de derechos de importación y exportación, de derechos de tonelaje, d e los de-
rechos que se cobran exclusivamente en los puertos. 

"Importación, según el diccionario de la lengua, es el acto de introducir géneros ú 
otros efectos en los puertos de un país. Siguiendo la doctrina de algunos a u t o r e s de eco-
nomía política que lie consultado sobre este punto, no pueden, no deben confundi rse los 
derechos de importación con los de consumo. Kanffenet , entre otros, establece una per-
fecta distinción entre ambos impuestos, en el sistema rentís t ico de Francia . Pero no ne-
cesito recurrir á los publicistas extranjeros, ni tengo que ir muy lejos para encon t ra r 
razones poderosas en apoyo de mi opinión. Veamos lo que pasó en e¡ Congreso Consti-
tuyente al discutirse, el a r t . 112 de nuestro Código fundamental . Algunos de los ciuda-
danos diputados. temiendo por loa intereses y por la soberanía é independencia de los 
Estados que representaban, quisieron aclarar este punto, y á sus objeciones contestó el 
Sr- Mata, miembro de la Comisión, en t re otras cosas, lo siguiente: 

_ "E l artículo (el J12) nada tiene que ver con los derechos de internación y de consumo. 
El Sr. Arriaga, uno de los hombres más i lustrados de la República, y que f u é una de las 
más bellas y grandes figuras del Congreso Constituyente, estuvo todavía más explícito, 
y leyendo el texto del artículo, hizo notar que se le atacaba por lo que no dice, pues solo 
prohibe que los Estados impongan derechos de tonelaje, de puerto, de impor tac ión y ex-
portación. Interpelado después el Sr. Mata por el Sr . Moreno, contestó: que en el a r t í -
culo se t rataba do la importación, y no del comercio in ter ior . 

"Ayer en la tarde lie consultado este punto con mi ilustrado amigo el Sr . Pr ie to , que 
fué uno de los diputados constituyentes, y tomó una par te activa en la discusión di-I ár t . 
112, v el Sr. Prieto, que es actualmente catedrático de economía política, y cuyos vastos 
y profundos .conocimientos en este importante ramo de la ciencia admin is t ra t iva , son ge-
ne ral m in te respetados, está de acuerdo conmigo en hacer una absoluta dis t inción ent io 
los derechos de importación y exportación y los de consumo. 

"Grandes esfuerzos se necesitan en verdad para dar al texto constitucional la elastici-
dad suficiente á cubrir el ar t . 19 del Arancel Por más tormento que se dé ó las pal a 
liras para h .cerias decir lo que no dicen, lodo el mundo comprende que, li jos de apoyar-
se en nuestro Código fundamental la prescripción arancelaria á que me refiero, 'S noto-
riamente ant¡-constitucional, porque ataca la soberanía é independencia de los Estados. 

"Con lo expuesto, me parece q.ie queda demostrado que los Estados están en s u m a s 
perfecto derecho para imponer á los efectos e x t r a n j TOS el derecho de consumí) y cua!es_ 
quiera otros que crean Convenientes, no siendo los de importación ó exportación. Unn_ 
de las muchas fracciones que Contiene el ar t ículo único del dictamen que se discute, dice. 

do ya en pro ya en contra de la opinión del Sr. Rosas Mo-
reno, y tocando la cuestión constitucional más ó menos di-
rectamente. En la sesión del día 30, el Sr. Prieto la trató 
sin negar á los Estados las facultades que tienen; pero en-
cargándose especialmente de los derechos de consumo, sos-
tuvo que ellos son auti-coustitucionales, porque el art. 124 
de 1 a Constitución prohibe las alcabalas, y como el dere-
cho de consumo no es sino uu impuesto aduanal con más 
ó menos disfraces, 110 tienen apoyo constitucional los que 
luchan por que conserven tal derecho los Estados. [1] 

El distinguido orador Sr. Martínez de la Torre, fué quien 
combatió directa y empeñosamente la opinión del Sr. Ro-
sas Moreno: intentó demostrar 110 solo que los artículos 
objetados del arancel estaban en perfecta consonancia cou 
el precepto constitucional, si 110 que el Congreso 110 tenía 

Se autoriza á los Esta los. etc. (levó). Yo no comprendo esto, señor: ¿cómo podemos no-
sotros autorizar á los Estados á que ejerzan 1111 derecho que tiene por origen la soberanía 
ó independencia de las partes integrantes de la Federación? 

"Mucho pudiera decir sobre este asunto, 1 ero temo abusar de la benevolencia del Con-
greso, y voy á t e rminar en breves pa labras . " Obra y tomo citado, págs. 884 y 885. 

(1) El discurso del Sr. Prieto en la par te conducente dice así: 
"Estudiemos la cuestión constitucional. 
"La fracción IX del ar t . 72 de nuestra Constitución, entre las facultades del Congre-

so, contiene la de expedir aranceles sobre el comercio ext ranjero , y para impedir,"por 
111 dio de bases generales, que en el comercio de Estado á Estado se establezcan restric-
ciones onerosas. 

Como s * ve, esta facilitad se refiere en su primera par te al comercio con el ex t ran je -
ro. v en'fllf &eginida á poner en condiciones de orden y armonía á todos los Estados. 

"E l art ículo relativo de la Constitución americana habla de arreglar el comercio de 
los diversos Estados entre sí, y esto aclara el sentido verdadero de esta facultad del Con-
greso. 

"E l ar t . 112 de la Constitución dice que los Estados no pueden, sin consentimiento del 
Congreso: 
_ "Establecer derecho de tonelaje ni o t ro alguno de puerto, ni imponer contribuciones 
ó derechos sobre importación ó expol iac ión ." 

" E s patente el espíritu de este ar t ículo respecto á la unidad, á la concentración que ?e 
quiso dar al comercio exterior, v así lo comprendieron los legisladores constituyentes: 
entonces el Sr . Mata definió esos derechos, fijó el sentido del art ículo que citamos, lo 
comparó con las disposiciones americanas, y 110 di jó duda sobre su interpretación. 

"Has ta aquí nada se había hablado sobre derechos de consumo; acaso por la fracción 
I X del ar t . 72. el Congreso podía haber «jado reglas para uniformar los derechos en « I 
interior, pero esto sin qui tar á los Estado^ facultades que constirueionalmente tenían 
porque e| ar t . 117 de nuestro Código dice que las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución á los funcionarios federales, se entienden reservadas á 
lo? Estados. 

"Apoiados en estos artículos, sin duda muchos de mis »preciables compañeros defien-
den calurosamente que son ant ¡-constitucionales losar ts . 19 y 83 del Arancel; [ero esos 
señores no recuerdan el ar t . 124 de la Constitución, que previno la abolición de alcabalas 
y aduanas interiores en toda la República: y como el derecho de consumo no es sino un 
impuesto aduanal con más ó menos disfraces, no tienen apoyo constitucional los que lu-
chan por que conserven tal derecho los Estados."—Obra y tomo cilado, págs. 927 y 928. 



facultad para derogarlos, porque con ello rompería el Pac-
to fundamental. Como argumento de grande valor invocó 
en su favor la jurisprudencia constitucional de los Esta-
dos-Unidos, opinando que ella entendía el precepto de su 
Constitución en el sentido prohibitivo de los artículos del 
arancel, y creyendo de la mejor fe que la República pere-
cería si tales prohibiciones se levantaban, concluyó conju-
rando á los diputados áque no se dejaran arrastrar de un 
sentimiento extraviado de patriotismo en favor de sus Es-
tados, que causaría males trascendentales á la Nación. (1) 

Largo sería extractar siquiera los discursos de todos los 
diputados que hablaron en esa ocasión. Pero ni los límites 
dentro de los que debo encerrarme para no abusar de la be-
nevolencia de este Tribunal, me pueden excusar de iudi-

(1) Dice cato en la parte relativa el discurso del Sr. Mar t l rn* de la Torre: 
"Prc tend eia aprobar el Arancel bajo dos condiciones: que son la derogación de Ioe 

nrt.«. 19 y 83. ¿Qué significa esta exigencia? 
"E l art . 19. según el Sr. Ministro de Hacienda, es ¡a prescripción de que no se impon-

gan derechos, gravámenes ó impuestos A las mercancías extranjeras que hayan pagado 
los derechos de tarifa. Este precepto, según el Ministerio, es la expresión de nna nece-
sidad á q u e atendió la fracción 1 del ar t . 112 de la Constitución de 1857. ¿Rompéis el 
Pacto federal al derogar el ar r . 1!) del Arancel? ¿Derogáis la fracción citada? 

Elegid en vuestra mente; pero vuestro voto pudiera tener una interpretac-ón que está 
fuera de nuestras facultades, porque ni cabe en nuestro mandato romper el pacto federal , 
ni derogar la Constitución, si no es por medios que ella prescribe. 

¿Qué vais, pues, á hacer? Dudáis, ¿no es así? 
Esa duda viene de que algunos do los Estados vivan del irnpu euro «obre el consumo, y 

ninguno de nosotros quisiera quitar á un solo Estallo los elementos qu • les sean necesa-
rios para su vida, para su porvenir, para su prosperidad. 

Entonces, respetad si os place, el derecho consuetudinario, pero no lleguéis adonde no 
puede llegar nuestro poder. imprimid un carácter t ransi tor io á esa l ibertad d é l o s Es-
tiVIos para gravar ; mas no arranquéis de vuestras propias manos el derecho do legislar 
sojire el comercio ext ranjero . 

Tales son los término* de nuestra Constitución, nucen su a r t . 72, fracción IX . pár ra-
fo 3. 0 y ar t . 112, dice así: 

"Pár ra fo a. 0 de las facultades del Congreso: 
"Ar t . 72.—Fracción IX . i ' a ra expedir arancelan sobre el comercio extranjero, y para 

impedir, por medio de bases generales, qne en el comercio de Estado á Estado se e s t a -
blezcan restricciones onerosas. 

Art. 112. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 1 ? Es ta -
blecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto, ni imponer contribuciones ó dere-
chos sobre importaciones ó exportaciones." 

No fué un proceder insensato el de los constituyentes al hacer tan solemne declaración 
•S.-ny jante, casi idéntico es el texto de todas las constituciones federativas. 

El pueblo d é l o s Estados-Unidos del Norte ha dicho en su Carta fundamental : Que 
ningún Estado puede, sin el consentimiento del Congreso, imponer contribuciones ni de-
rechos sobre la importación ó exportación. 

Los grandes principios t ienen, á pe°ar de su propia eficacia y virtud, el germen do la 
duda á que está condenada la humanidad, y por eso se vacila boy, como vacilaban tam-
bién los americanos, en la adopción de principios, que á su primera enunciación parece 
que hieren intereses sagrados, porque afectan la vida do ¡09 pueblos: sagrados, porque 

car al menos que el señor Ministro de Hacienda, que ter-
ció en el debate y defendió el arancel, aunque 110 creyó 
conveniente entrar en la cuestión constitucional, sí indicó 
que como varias ejecutorias de este Tribunal habían ya fi-
jado la interpretación del art. 112 de la Constitución, en 
el sentido de los artículos combatidos del arancel, estos no 
podían atacarse por este capítulo. [1] 

perturban en sus resultados el patr imonio de los Estados que aspiran á una adminis t ra-
ción sin t rabas ni ligas. 

¿Pero no son los Estados par te de la República? ¿No forman ellos mismos esta nación 
tan querida pot todos? ¿No interesa á todos el prestigio, el poder, el nombre y la pros-
peridad do México? 

l'.-iisad, m -d i til i estas palabras, y vereis cómo la ana rqu ía legislativa sobre el comer-
cio exterior sería el caos, sería nuestro propio desprestigio, sería la pérdida de la unidad 
nacional en la mater ia que las constituciones todas de los países regidos por un sistema 
federal, han reservado al Poder Legislativo de la Federación. 

El pueblo norte-americano tenía la misma duda, oponía la misma resistencia que mu-
chos de vosotros sentís; pero la vozde la patria se sobropuso al amor de provincia, al 
amor local, al amor del pueblo en que si' nace. 

Los historiadores nos refieren ese conflicto de sentimientos, y el Story, citado por el 
orador que ocupó la t r ibuna, en su sabio comentario á la Constitución americana ai ha-
blar del poder de legislar sobre el comercio exterior, nos dice: 

"5ü6. La misma cláusula da al Congreso la facultad de reglamentar el comercio de 
los Estados entre sí ó con las naciones ext ranjeras ó con las t r ibus indias. 

"507. Este poder fa l taba á la confederación, y hemos visto ya que era uno de sus 
grandes defectos, una de las faltas q u h a n debido causar su caída y el restablecimiento 
de la Constitución ac tu i l . Este poder es esencial para la prosperidad de la Unión; sin 
él, el Gobierno no sería realmente nacional, y caerla muy pronto en el descrédito y la 
impotencia."—(Obra y tomo citado, págs. 930 y 931.) 

(1) Eso discurso, en su par te conducente, es este: "Me propongo no dejar la t r ibu-
na. sin dar contestación á algunas acusaciones que se me han hecho. 

La primera es que se invade la soberanía de los Estados a! prohibir les que graven lo» 
efectos extranjeros . La segunda, que el derecho de exportación, á proporción del de 
importación, puede causar una ruina á los comerciantes y al erar io á su vez. 

Respecto de la primera, me llama la atención que ahora se opine en contra del a r t . 19 
del Arancel, cuando hay una determinación que no es otra que la que hoy se consulta, y 
cuando el mismo señor diputado á quien contesto la presentó al 5 = Congreso en el pro-
vecto de Arancel que está suscrito por él. El Congreso recordará que este proyecto de 
Arancel se declaró con lugar á votar con muy poca discusión, se pasó al Ejecutivo y éste 
le hizo observaciones, por cuya razón volvió á la Comisión, la que lo estudió detenida-
mente, y lo modificó de nuevo. 

Yo pregunto, señor, ¿este ar t . 44 no era precisamente el que s • refiere á este punto? 
Este ar t 44 dice s implemente que los efectos ext ranjeros pagarán á su en t rada , sin que 
después puedan ser gravados por ninguna otra autoridad que no sea por los municipios 
en el lugar del consumo. Así es que este art ículo difería del 19 en este punto, que en 
este Arancel no se puede imponer derecho ninguno sino solamente con el permiso del 
Congreso. 

Según aquel proyecto de Arancel, solo se podía imponer un derecho municipal. Uno 
y otro dicen: los Estados no pueden gravar la importación ni exportación de los efectos 
extranjeros, sin el previo permiso del Congreso. ¿Cómo es que ahora no le parece bien 
á su señoría el ar t . 19. cuando antes lo creía bueno? Además, la inteligencia del ar t ícu-
lo constitucional ha sido la de los art ículos de ambos aranceles. 

Si la inteligencia del art ículo constitucional es esta; si por la Suprema Corte de J u s t i -
cia se han dado varias ejecutorias, creo que esto basta para reconocer lo que el artículo 
del Arancel exige, prohibiendo á los Estados gravar la importación ó exportación dé los 
efectos extranjeros. 

Por otra parte, señor, el comerciante que no quiera pagar, con solo recurr i r al juicio 
de amparo, nulifica la autorización que tienen los Estados, y aun suponiendo que el juez 



Analicemos en la calma de las deliberaciones de un tri-
bunal esos razonamientos, esas réplicas presentadas por 
los oradores de que he hablado, en las borrascosas sesio-
nes de los últimos días del segundo período del 6o Con-
greso. 

El Sr. Prieto condenaba el derecho de consumo, no por-
que el art. 112 se deba interpretar en el sentido de prohi-
bir á los Estados gravar su comercio interior [nos son co-
nocidas las opiniones'que sobre este punto sostuvo ese di-
putado en el Constituyente], sino porque ese derecho, ver-
dadera alcabala, está abolido por el art. 124. Es tanto más 
interesante ocuparme de este asunto con especial atención, 
cuanto que para muchos la abolición de las alcabalas es la 
prohibición á los Estados de imponer contribuciones sobre 
las mercancías extranjeras. La m u y respetable opinión del 
Sr. Prieto, que entiende el art. 112 en el sentido que yo le 
doy también y que condena sin embargo el derecho de con-
sumo, me servirá para desvanecer esa gravísima equivo-
cación. 

Comienzo por reconocer que el derecho de consumo, tal 
como se recauda entre nosotros, es una verdadera alcaba-
la, y no puedo negar que esta debió quedar abolida desde 
el 10 de Junio de 1858. No culparé á nadie de que esto no 
se haya hecho aún, ni entraré en la.cuestión de si era po-
sible que ese plazo corriera como el Constituyente lo ima-
ginó. Abordar hoy esa cuestión y probar, como yo lo creo, 
que ese plazo no se ha vencido aun para sus efectos cons-
titucionales, sería olvidar por completo mi propósito. Con-
fieso, pues, que las alcabalas no debieran subsistir; más 
aún, supongo que no existen ya en la República. ¿Es esto 

de Distrito respectivo pase á la revisión de la Sup rema Corte de Just ic ia su decisión, co-
mo dije antes, hay varias ejecutorias dadas por ella en que se comprueba qu • los Esta-
dos no pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión, imponer derechos á los ob-
jetos extranjeros. De aquí es que !o se adelantar ía no sería más que la violación del ar t . 
112 de la Constitución. V si esta pretensión es absurda , en tal caso ser ía bueno que se 
modifique el artículo cuando la Comisión se ocupase de éstas reformas, porque es 'a os 
una prevención constitucional, y esta la interpretación que l e b a dado el pr imer t r ibu-
nal de la Nación."—(Obra y tomo cit., pág. 89U.) 

razón para que se prohiba á los Estados imponer contribu-
ciones sobre las mercancías que se importen ó exporten? 
Si esas contribuciones asumen la forma de alcabalas, de-
cláreselas en buena hora anti-constituciouales, porque así 
ío ordena el art. 124; pero si 110 son tales alcabalas, ¿cómo 
puede pretenderse que por la abolición de estas, los Esta-
dos 110 pueden decretar ni aun impuestos directos sobre 
esas mercancías? Me parece que esto sería el absurdo. Na-
da tiene, pues, que ver el art. 124 con el 112: se ocupan de 
materias perfectamente diversas. 

Veamos ahora la cuestión en sus relaciones con este úl-
timo artículo. Conocemos ya los términos absolutos de la 
prohibición que el arancel quiso establecer para los Esta-
dos: ninguna autoridad de estos podrá recargar ó imponer 
otros derechos á las mercancías extranjeras, sea cual fue-
re el objeto á que se destinen. Según, pues, la generalidad 
de ese precepto, tendrían que ser anti constitucionales to-
da; las contribuciones locales que afectasen á las mercan-
cías importadas, desde el derecho de patente sobre tiendas 
de abarrotes ó almacenes de ropa, hasta la impuesta sobre 
los capitales que esas mercancías representan: desde la di-
recta que en reemplazo de las aleábalas decretasen los Es-
tados, hasta las indirectas que, sin ser alcabalas, se impu-
sieran sobre el comercio interior, la de un tanto por ciento 
sobre ventas, por ejemplo. Los artículos 19 y 83 del aran-
cel prohiben imponer todos esos derechos sobre las mer-
cancías extranjeras, y esa prohibición no está ni con mu-
cho sostenida por el art. 124 de la Constitución: ¿lo estará 
acaso por el art. 112? 

Para responder á esta pregunta, 110 pidiendo ya inspira-
ciones al derecho constitucional, sino atendiéndose solo á 
los dictados de una conciencia recta, á las sugestiones del 
simple buen sentido, basta concretar á algunos casos prác-
ticos esa cuestión abstracta. Se importa del extranjero una 
valiosa maquinaria; se la monta en el edificio conveniente-' 



el Estado en que está ubicada ¿no puede cobrarle la con-
tribución sobre fincas que pagan todas las de su territorio? 
Uno de nuestros millonarios se fabrica para su habitación 
un palacio construido con los mármoles de Italia, decora-
do con todos los productos del arte extranjero: ¿ese pala-
cio queda exento del impuesto local, atendida la proceden-
cia de los materiales de su construcción? Si tan irritantes 
privilegios concediera la Constitución, sería preciso rene-
gar de ella, como de la más inicua de las leyes! 

Si bajo igual punto de vista consideramos el mismo pri-
vilegio concedido á la exportación, tendremos que tropezar 
con iguales absurdos. Si las cosas exportables tampoco 
han de pagar el impuesto local para no recargar el dere-
cho de exportación; si ninguna contribución ha de recaer 
sobre los frutos, géneros ó efectos que se importan ó ex-
portan, tendremos que reconocer como consecuencia de esa 
doctrina, que son ilegítimos todos los impuestos directos ó 
indirectos que gravan, 110 solo los efectos extranjeros, sino 
los nacionales: los frutos naturales de nuestro suelo, los 
productos de nuestra industria, los minerales, las made-
ras, el café, el tabaco, la vainilla, el azúcar, el aguardien-
te, las pieles, etc., etc.; todo lo exportable, todo lo que va 
al. extranjero en cambio de lo que de él recibimos, 110 debe 
pagar contribuciones, porque ellas son un aumento del de-
recho de exportación. Y de notarse es que tal exceucióu 
debe alcanzar, no solo á los frutos exportables, si:,o á las 
fincas de donde se extraen ó que los producen; á las mi-
nas, los bosques, plantíos de café, ingenios de azúcar, ha-
ciendas de caña, de tabaco, porque hasta la contribución 
directa sobre estas fincas aumentaría el derecho de expor-
tación. Que esta doctrina está condenada por nuestro de-
recho constitucional, creo haberlo demostrado con eviden-
cia. Y el simple buen sentido basta á juzgar de ella como 
teoría económica! Estas y aun más absurdas consecuen-
cias derivadas de la prohibición absoluta del arancel, son 

más elocuentes que todos los raciocinios para comprender 
que el artículo constitucional no las sanciona. 

¿Se ha percibido ya que, abolidas como deben quedarlas 
alcabalas, aun deben subsistir las facultades de los Esta-
dos para decretar contribuciones directas ó indirectas, que 
110 sean alcabalas, sobre todas las mercancías que anden 
en su tráfico interior? Estas explicaciones me eran nece-
sarias para hacer ver que el voto del Sr. Prieto, condenan-
do el derecho de consumo, no significa que condene igual-
mente todas las otras contribuciones locales que 110 sean 
alcabalas: estas explicaciones servirán también para ven-
cer ciertas resistencias que se hacen á la inteligencia que 
doy al art. 112. 

Tengo ahora que ocuparme del discurso del Sr. Martí-
nez de la Torre. Pocas palabras bastan á evidenciar que 
el fundamento de sus argumentaciones constitucionales, 
110 solo es falso, sino contraproducente. Es te fundamento 
110 es otro que la doctrina de Story, comentando el art . lo 
sección VI I I , parte 3a de la Constitución, doctrina conte-
nida en los números 506 y 507 de la obra de ese autor. (1) 
Pero Story dista mucho de profesar las opiniones que 
aquel orador le atribuyó, porque precisamente sostiene las 
contrarias; las de Marshall, de que antes he hablado, acep-
tadas umversalmente por los publicistas y jurisconsultos 
americanos. Stor}>-, por único comentario del precepto cons-
titucional relativo, copia íntegra y con respeto la opinión 
de Marshall. (2) Esto sabido, caen faltas de base aquellas 
argumentaciones, y las doctrinas y las practicas de los Es-
tados-Unidos son su mejor refutación, porque lejos de ser 
cierto que en aquel país la mercancía importada esté exen-
ta del impuesto local, lo contrario es exactamente la ver-
dad. 

t \ ) Estos número« están equivocados sin duda por error .le imprenta : deben ser los" 
números 1.056 y 1,057. 

(2) -N úmeros 1,017 á 1,031. 



Pero ya que de aquel comentario de Story se lia habla-
do, trayéudolo tan fuera de propósito para defender los ar-
tículos del arancel, yo debo á mi vez invocarlo para afir-
mar la teoría que defiendo. Aquel texto americano es el 
concordante de la frac. I X del art. 72 de nuestra Constitu-
ción, del que antes me he ocupado, y aunque la inexacti-
tod de su redacción pudiera hacer creer que el Congreso 
al regular el comercio entre los Estados, está facultado pa-
ra legislar sobre comercio interior, jamás los americanos 
han entendido que esas regulaciones pueden llegar hasta 
prohibir á los Estados el decretar impuestos sobre él, has-
ta uniformar, bajo la acción federal, esos impuestos. Es 
Story mismo quien explicando ese texto, enseña que «todo 
lo que se refiere al comercio interior de un Estado puede 
propiamente cousiderarse como reservado al Estado mis-
mo:» (1) que el poder para regular el comercio, es cutera-
mente distinto del de imponer contribuciones, porque «el 
primero es exclusivo, mientras que el segundo puede ser 
concurrente. La facultad del Congreso para establecer con-
tribuciones 110 es necesaria y naturalmente incompatible 
cou la de los Estados. El poder Legislativo federal y el lo-
cal pueden cada uno á su vez establecer un impuesto so-
bre el mismo artículo, sin invadir las atribuciones supre-
mas del otro.» (2) Los publicistas americanos entienden 
su precepto en el sentido de que los Estados 110 pueden co-
brar derechos de tránsito, ó imponer contribuciones más 
altas á los efectos de otros Estados que á los suyos pro-
pios, (3) es decir, lo entienden en el sentido natural que tie-
ne la fracción I X de nuestro art. 72, eu el sentido de que 
en el comercio de Estado á Estado 110 se establezcan res-

(1) "The complete interna! commerce of a State, may be properly considered as re-
served to the State i tself ." Num. 1.06-5. 

(2) ' The latter may be concurrent , while the form /r is exclusive The power of 
Congress in laying taxes, is not necessarily or naturaly inconsistent whith that of the 

^S ta t e s . Each may lay a tax on the s a n u proparty without iu terforr ing whith the ac-
tion of other ." N lira. 1,068. 

(3) N u m . 1,066. 

tricciones onerosas. La concordancia de estos textos, á la 
vez que nos da nuevo testimonio de que nuestra Constitu-
ción es más perfecta que la americana, nos suministra to-
davía otra prueba de que nosotros, hasta contrariando la 
letra de nuestros textos, nos empeñamos en seguir prácti-
cas que, como opuestas al principio federativo, han conde-
nado los publicistas de la República vecina, aun teniendo 
para ello que interpretar restrictivamente su Constitución. 

El Sr. Ministro de Hacienda defendió, como he dicho, 
los artículos atacados del arancel, apoyándolos en la inter-
pretación que en varias ejecutorias ha dado este Tribunal 
á la fracción I del art. 112 de la Constitución. Después de 
cuanto he dicho tratando de fijar la inteligencia de este 
precepto, tomándola de la que le dió el Constituyente, de 
sus palabras, de sus motivos, de su concordancia con otros 
preceptos del mismo Código, de su comparación con la le-
gislación extranjera; después que he creído refutar las ob-
jeciones que se hacen en el terreno constitucional á lateo-
ría que he defendido, me será permitido decir, aunque con 
pena, que yo no acepto esas ejecutorias, ni reputo legítima 
la interpretación que han dado á aquel artículo, porque, 
así lo siento con profundo convencimiento, esa interpreta-
ción es la negación del sistema federal- Sin hablar espe-
cialmente de esas ejecutorias, he combatido sus fundamen-
tos al estudiar por todas sus faces la cuestión que tanto 
me ha ocupado. Encargarme, pues, de la argumentación 
del señor Ministro de Hacienda, sería tanto como repetir 
todas mis anteriores demostraciones, y 110 debo hacerlo. 

Pero sí me resta aún que decir tan pocas palabras, como 
me lo exige mi empeño de concluir pronto para 110 abusar 
de la benevolencia de los señores Magistrados, sobre un 
punto que esas ejecutorias tocan, invocándolo como un fun-
damento capital, 3' del que 110 he podido ocuparme sinoiu. 
cidentalmente. Esto es tanto más necesario, cuanto que el 
Juez de Distrito de Sonora apoya también su sentencia en 



ese fundamento. Dice ese Juez que el impuesto local «vie-
ne en realidad á ser un aumento de la exportación,» y por 
esto considera á aquel como prohibido por el art. 112. ¿Pe-
ro esa aseveración es aceptable? Veámoslo. 

Cuando yo tuve la necesidad, el deber de combatir una 
ejecutoria de esta Corte, la de 28 de Marzo de 1874, que 
resolvió cuestiones muy semejantes á las del presente am-
paro, impugnando aquel concepto, decía esto: «No existe ni 
puede existir texto expreso en la Constitución que prohi-
ba á los Estados imponer derechos á las mercancías, á los 
productos mismos de su suelo, aun cuando tales derechos 
alcen el valor de la mercancía que sale por un puerto. Y 
si ese texto no existe, como es la verdad, nosotros, y con 
nosotros todos los que respeten la ley, sostendremos con-
tra la autoridad de la Corte, que los Estados pueden decre-
tar contribuciones sobre los productos de su suelo, aunque 
encarezcan esos productos, aunque alceu su valor, aunque 
sean un recargo sobre la exportación.» 

«Decimos que ese texto no puede existir en la Constitución: 
habría sido preciso que los constituyentes hubieran estado 
atacados de demencia, para que ellos, que quisieron cons-
tituir Estados soberanos en su régimen interior, les hubie-
ran prohibido, so pretexto de 110 gravar la exportación, 
hasta la contribución directa sobre los predios. El algodon, 
el café, el tabaco, cuantos productos agrícolas salen de un 
Estado, llevan en su valor el recargo que les ocasiona la 
contribución directa que causan las tierras. ¿Habrá quien 
sostenga que esa contribución directa es anti-constitucio-
nal . . . . porque ella alza el valor de la mercancía? Y 
lógicamente así habría de sostenerse: de los principios, de 
la argumentación que refutamos, esa extraña, absurda con-
secuencia se deduce. Solo queriendo los constituyentes 
burlarse de su obra, pudieron haber prohibido á los Esta-
dos el imponer derechos sobre productos agrícolas, mine-
rales, industriales, etc., para que esos derechos no fueran 

«en último análisis á encarecer el valor de la mercancía 
á su salida por el puerto. Establecer tal prohibición y ha-
cer imposible la Federación es una misma cosa: asegurar 
la soberanía y quitar á los Estados sus rentas, porque 
ellas pudieran ser 1111 aumento de las federales que se cau-
san á la exportación, habría sido una obra de demencia en 
el Congreso Constituyente.» (1). 

Prescindiendo de estas consideraciones constitucionales, 
la razón pura concibe que el impuesto local, que 110 tiene 
referencia con el acto de importar ó exportar, 110 es un au-
mento, un recargo de los derechos de importación ó expor-
tación. Bien está que un impuesto adicional sobre estos 
derechos, que un impuesto basado en los aforos de las 
aduanas marítimas, en el tanto por ciento de esos mismos 
derechos, pueda decirse aumento ó recargo de ellos; pero 
la contribución directa ó indirecta que se cobra á las mer-
cancías, sin consideración alguna á que vengan ó vayan 
a ̂ extranjero, sino atendiendo solo á que constituyen una 
parte de la riqueza pública cuotizable, 110 puede merecer 
esa calificación. Ninguna relación existe entre esos dos 
tributos, el marítimo y el interior; son dos derechos per-
fectamente distintos, sin que el uno sea causa ó motivo 
del otro; tan distintos, como lo son el acto de importar, y el 
de vender por menor las cosas que se han comprado al im-
portador. Los derechos marítimos recaen sobre las utili-
dades del importador ó del exportador, y los impuestos lo-
cales solo afectan las del comprador de la mercancía im-
portada ó las del productor de la cosa exportable; y así 
como no se puede decir que estas sean un aumento de a-
aquellas, así tampoco estos impuestos son el aumento de 
aquellos derechos. 

Estimo por estos motivos insostenible de por sí el fun-
damento en que el j'uez de Sonora apoya su sentencia, y 

(1) El amparo concedido contra las leyes de loa Estados que imponen contribucior.es 
á los metales preciosos, pág. 87. 



del todo inaceptable, si se considera á la luz de las demos-
traciones constitucionales que aseguran á los Estados sus: 
facultades para decretar impuestos sobre las cosas impor-
tadas y las exportables. 

En el debate parlamentario de que estoy hablando, se 
trataron muchas y graves cuestiones económicas de las 
que un tribunal no puede ocuparse: las tarifas del arancel, 
la alza de los derechos de importación en cambio de la ba-
ja de los de exportación; la exención de estos á la plata, 
etc., etc., fueron materias que ocuparon la atención del: 
Congreso. Sin deber yo en este lugar ni aun tocarlas, bás-
tame para prevenir el mal efecto que ciertas teorías eco-
nómicas pudieran causar en la aplicación práctica de las 
constitucionales que he defendido, indicar en pocas pala-
bras que estas jamás pueden subalternarse á aquellas, y 
que 110 perjudican, como se cree, la producción y exporta-
ción de frutos nacionales, como de ello dán elocuentísimo 
testimonio los Estados-Unidos. Los obstáculos de nues-
tra exportación 110 son los impuestos locales: lo son, entre 
otras muchas causas, las altas tarifas de los ferrocarriles, 
los caros fletes por nuestros caminos. Necesario como es 
favorecer la exportación, la Federación debe hacerlo, en 
su órbita, sin invadir de los Estados; privándose de la per-
cepción de ciertos derechos, 110 prohibiendo á estos el po-
der de taxación; concediendo la exención de derechos ma-
rítimos á la plata, no oponiéndose á que un solo impuesto 
local recaiga en una mina. Una vez puestos así en armo-
nía el principio constitucional y la teoría económica, los 
Estados sabrian también seguir el buen camino, porque 
conocedores de sus intereses, 110 dificultarían la exporta-
ción de los frutos de su suelo, no estorbarían el desarrollo 
de su riqueza. Solo para que se vea que ese principio y 
esa teoría 110 andan divorciados, como lo suponen los ami-
gos de la uniformidad del impuesto interior; solo para pre-
sentar aun por este lado invulnerables las doctrinas cons-

titucionales que he defendido, me he tomado la licencia de 
hacer estas brevísimas indicaciones sobre estos puntos, 

¿Me será lícito deducir del análisis que he hecho de la 
discusión habida en el 60 Congreso sobre los artículos 19 
y 83 del arancel, que la defensa que de estos se hizo, 110 
sirve más que para afirmar la teoría que profeso? No quie-
ro ser yo quieu responda á esa pregunta. 

XI 

Es conclusión final de todas las demostraciones que creo 
haber hecho, esta: lejos de invadir el Estado de Sonora la 
esfera de la Autoridad federal, imponiendo una contribu-
ción á la plata y el oro que se producen en su territorio, 
es el Juez de Distrito quien ha restringido la soberanía de 
ese Estado, negándole la facultad de decretar impuestos á 
los productos de su suelo, á los valores que andan en su 
tráfico interior. Esta es mi opinión, y de acuerdo con ella 
votaré revocando la sentencia de ese Juez. 

He concluido por fin la larga tarea que me impuse. De-
beres de conciencia y 110 sugestiones de amor propio, con-
vicciones profundas 3' 110 el espíritu sistemático de escuela, 
me han obligado á defender otra vez, 3' hasta donde mis 
fuerzas alcanzan, la soberanía de los Estados 3' con ella el 
sistema de gobierno que nos rige. Sincera como lo es mi 
pena al atacar las ejecutorias de ese Tribunal, y completa 
como lo es también mi insuficiencia para oponerme á la 
tradición que, conservada en nuestras leyes, ha llegado 



la existencia de las entidades federativas, la circunstancia 
de que unos artículos ó mercancías sean más fácilmente 
exportables que otros: 

Considerando, 49: Que prohibiendo á los Estados la frac-
ción I del art. 112, imponer contribuciones ó derechos so-
bre importaciones ó exportaciones, y facultando al Congre-
so de la Unión la parte I de la fracción IX del art. 72, pa-
ra expedir aranceles sobre el comercio extranjero, si bien 
es dé la exclusiva competencia del Poder federal la legisla-
ción sobre el comercio extranjero, corresponde á los Esta-
dos la del comercio interior, sin más ingerencia de aquel 
poder que el impedir que en el comercio de Estado á Esta, 
do se establezcan restricciones onerosas, como lo declara la 
segunda parte de la citada fracción IX: 

Considerando, 50: Que de lo expuesto resulta que el Ad-
ministrador de rentas de Hermosillo, al cobrar el uno y 
medio por ciento al promovente, ha ajustado sus procedi-
mientos á una disposición que no tiene el vicio de incons-
titucional en la parte relativa, y por lo misino n > hubo in-
vasión de la autoridad local en la esfera federal: 

Por estas consideraciones y con arreglo á los arts. 101 y 
102 de la Constitución federal, se decreta: 

10 Es de revocarse y se revoca el mencionado fa^o del 
Juez 10 suplente de Distrito, y se declara: que la justicia 
de la Unión 110 ampara ni proteje á Alejandro Willard 
contra los actos de que se queja. 

20 Lo acordado. 
Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que las 

elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta sen-
tencia para los efectos consiguientes; pubiíqueuse las priu. 
cipales piezas de este expediente, que se designan en la se-
gunda parte del acordado, agregándose en lo conducente 
las actas respectivas y los discursos de los CC. Magistra-
dos que pronunciaron al tiempo de la vista; archivándose 
á su vez el Toca. 

Así por unanimidad de votos lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magist-ados que formaron el Tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallarla.—Pedro 
Ogazón.—Manuel Alas.—Miguel Blanco—J. M. Bautis-
1a—Juan M. Vázquez.—Eleuterio Avila—José Manuel 
Saldaña.—G. Garza García.—P. Ortiz.—José Eligió Mu-
ñoz.—Enrique Lauda, Secretario. 

Después de esta ejecutoria, la Suprema Corte ha pro-
nunciado otras sentencias en que ha confirmado las mis-
mas doctrinas. Pueden citarse estas: 

México, Julio 19 de 1880.—Visto el recurso de ampa-
ro interpuesto ante el Juzgado de Distrito del Estado de 
Yucatán, por Eelipe Ibarra y Ca contra el encargado déla 
Tesorería Municipal, que les cobra quinientos pesos men-
suales de contribución municipal, con infracción délos ar-
tículos 40, 16, 22, 27 y 31, frac. 2a de la Constitución fe-
deral, según lo asientan los quejosos: Visto el fallo del 
Juez de Distrito que otorga el amparo, y considerando: 

Que la interposición del recurso se funda en estos dos 
puntos principalmente: 10 siendo inconstitucional el arañ-

i l ) Los documentos relativos á este amparo están publicados en suplementos al Dia-

rio Oficial números 127, 128 v 130, correspondientes á los días 27, 28 y 31 de Mayo d.: 

1880. 



cel de arbitrios municipales que rige en el presente año 
en la ciudad de Mérida, lo misino que los de los años an-
teriores, porque recarga los derechos de importación, sin 
que para ello tenga el Estado de Yucatán permiso, del 
Congreso de la Unión, como la fracción i del art. 112 lo 
requiere, los promoventes se han resistido á pagar confor-
me á la tarifa señalada en este arancel; y 29 partiendo de 
que el capital 110 es de veinte mil pesos como la junta cuo-
tizadora lo ha supuesto, creen los recurrentes que en su 
perjuicio se ha violado el art. 31, frac. II de la Constitu-
ción, porque, según este, toda contribución debe ser pro-
porcional y equitativa para obligar al mexicano, y una 
contribución que absorbe la mayor parte del capital sobre 
que se impone, 110 es equitativa ni proporcional. 

Considerando en cuanto al primer punto, esto es, si el 
arancel de arbitrios del Municipio de Mérida, de 27 de Di-
ciembre de 1879, viola el art. 112 de la Constitución: 

Que de la inquisición minuciosa de los motivos que obli-
garon á los constituyentes á inscribir en el Código funda-
mental la fracción I de su artículo 112, se infiere que la 
única inteligencia posible de esta disposición y que la con-
cilie con otras del mismo Código, es la de que la prohibi-
ción de imponer recargos á los derechos de importación se 
limita como el texto lo indica, á los derechos sobre el co-
mercio exterior, dejando ilesa y sin restricciones la sobe-
ranía de los Estados en cuanto á los impuestos sobre el 
tráfico interior, sobre el cual 110 tiene el Congreso de la 
Unión otra facultad que la de decretar" bases generales pa-
ra que en el comercio de Estado á Estado no se establez-
can restricciones onerosas. E11 consecuencia, desde el mo-
mento en que las cosas importadas han pagado sus dere-
chos de puerto y se lian mezclado con la riqueza del Esta-
do, pueden ser gravadas, y solo en este sentido, que es el 
mismo en que se ha interpretado un artículo análogo de la 
Constitución de los Estados-Unidos, puede ser entendido, 

queriendo, como quiso el Constituyente, establecer el ré-
gimen federal y 110 privar á los Estados de los recursos 
que pudieran sacar del comercio interior. Estas considera-
ciones, extensamente expuestas en el debate del amparo 
promovido ante el Juzgado de Distrito de Sonora por Ale-
jandro Willard, fundaron la jurisprudencia que esta Corte 
ha adoptado, decidiendo en el fallo de ese juicio: que es in-
controvertible la facultad de los Estados, por su soberanía 
é independencia interior, para establecer impuestos sobre 
toda clase de valores que se hallen en su territorio respec-
tivo, así como sobre sus productos, sean mineros, agríco-
las ó industriales; de donde debe deducirse que el arancel 
vigente en Mérida, porque grave los efectos que han sido 
importados, tachado de inconstitucional por los promoven-
tes, no invade en perjuicio de estos la esfera de la autori-
dad federal. 

Considerando, en cuanto al segundo punto, que es el re-
lativo á la proporcionalidad del impuesto, proporcionalidad 
que los quejosos niegan hasta asegurando que el impuesto 
que se les exige es una confiscación: Que por regla gene-
ral 110 toca al poder Judicial sino al Legislativo determi-
nar la tasa del impuesto con relación al capital, siendo fi-
nal y conclusiva su decisión sobre lo que es propio, justo 
3' político en este punto, sin que puedan los tribunales re-
visar esa decisión para inquirir hasta qué grado la cuota 
del impuesto es el ejercicio legítimo del poder, 3' en cuál 
otro comienza su abuso según los razonamientos expues-
tos en el amparo promovido por diversos fabricantes del 
país, contra la ley de presupuestos de 1879-80. Es cierto 
que la justicia federal puede intervenir cuando la contri-
bución decretada traspasa los límites de Jos poderes del 
legislador y constituye una verdadera expoliación, concul-
cando las reglas más claras de justicia y por consiguiente 
los preceptos constitucionales; pero en el presente caso na-
da de esto puede decirse, porque atendiendo á las coudi-



cíoties especiales de los capitales consagrados á un giro 
mercantil, la Corte tendría que hacer un examen minucio-
so en un orden de hechos que está fuera de su competen-
cia, para decidir hasta que punto es proporcional la cuota 
al capital, examen que tendría que partir de esta base. 
¿Cuál es realmente el capital de los promoventes? Es ver-
dad que estos han presentado en el curso de la la instancia 
una prueba testimonial sobre este punto; pero por ese solo 
dato no puede fijarse el capital en giro de los quejosos, su-
puesto que la autoridad que asegura ser mayor, 110 es par-
te en este juicio, y 110 ha sido oida en forma sobre este 
punto. Por otra parte, los mismos promoventes confiesan 
en su alegato que su capital es de diez, mil pesos, es decir, 
de la mitad del que íes fué cuotizado, y bastaría esto para 
convencerse de que el impuesto que se les cobra 110 es una 
confiscación ni constituye una expoliación de la propiedad, 
aunque tal impuesto sea excesivo, si esa cuotización es, co-
mo se dice, inexacta. A esto lia}? además que agregar, que 
los promoventes confiesan también, aunque tachándolo de 
abuso, el hecho de que varios comerciantes en Mérida ha-
cen introducciones con su nombre, lo que debió tener pre-
sente sin duda la Junta graduadora; pero quede todos mo-
dos, con estos datos forzosamente incompletos, ».ada puede 
decir la Corte sobre la cuestión de proporcionalidad, pues-
to que en el presente caso no se realizan las condiciones 
de flagrante infracción de la justicia, que autorizaran, se-
gún los comentadores é intérpretesde la Constitución ame-
ricana, cuyas doctrinas son perfectamente adecuadas á los 
preceptos de la nuestra, la queja de los promoventes: 

Considerando: que el impuesto de que se trata 110 es al-
cabala, como se ha dicho en este juicio, puesto que se tra-
ta de una contribución sobre capitales en giro de comer-
ciantes al por mayor, según la ley local de 24 de Septiem-
bre de 1877: 

Considerando: que en consecuencia 110 se ha violado en 
perjuicio de los promoventes ninguna de las garantías in-
dividuales que invocan; 

Con arreglo á los artículos 101 y 102 dé la Constitución, 
se revoca la sentencia del Juez de Distrito, y se declara: 
que la Justicia de la Unión no ampara á Ibarra y Ca con-
tra el cobro de quinientos pesos mensuales, importe de una 
contribución municipal que les hace el Tesorero del Ayun-
tamiento de Mérida. 

Devuélvanse estas actuaciones al Juzgado de su origen, 
con copia certificada de esta sentencia para los efectos le-
gales, archivándose el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo declararon los ciudadanos 
Presidente v Magistrados que formaron el Tribunal Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Me-
xicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.—Manuel Alas. 
—Miguel Blanco.—José María Bautista—Juan M. Váz-
quez.—Eleuterio Avila—José Manuel Saldaría.—Enrique 
landa, Secretario. 

México, 9 de Agosto de 1880.—Visto el juicio de ampa-
ro que ante el Juzgado de Distrito de Campeche instauró 
Francisco Ferrer Otero, contra el acto del Tesorero Gene-
ral del Estado, que fundado en el decreto de la Legislatu-
ra del mismo, de 8 de Diciembre de 1870, le cobró la can-
tidad de doscientos ocho pesos treinta y un centavos, por 
derechos impuestos á treinta y cuatro mil setecientas diez 
y ocho libras de manteca extranjera que importó de Nue-
va Orleans en el pailebot nacional «Mercedes;» con cuyo de-
creto considera el promovente que se invade la esfera déla 
autoridad federal, puesto que solo al Congreso correspon-
de expedir aranceles sobre el comercio extranjero, y ade-
más Sq falta á lo prescrito en la fracción I art. 112 de la 
Constitución, la cual prohibe á los Estados imponer contri-
buciones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones. 



Visto el fallo del Juez de Distrito, fecha 12 de Mayo del co-
rriente año, en que se otorga el amparo solicitado; y 

Considerando, 10: Que la fracción I del art. 112 dé la 
Constitución prohibe á los Estados el imponer contribu-
ciones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones, y 
que aunque ese texto 110 puede entenderse en el sentido de 
que la prohibición se extienda á las cosas importadas, por-
que esto restringiría la soberanía local, privándola de po-
der exigir el impuesto á las mercancías ó valores que se 
lian mezclado con la riqueza general del Estado, y que cir-
culan en su comercio interior, como extensamente se ha ex-
puesto en las ejecutorias de esta Corte en los amparos de 
Ibarra y Ca, de 19 de Julio de este año, y de Alejandro 
Willard, de 8 de Mayo de este mismo año, tal interpreta-
ción no puede llevarse hasta suponer que los Estados pue-
den imponer los derechos de puerto y las contribuciones 
sobre importación que prohibe el artículo constitucional: 

Considerando, 29: One el decreto local de 8 de D'ciem-
bre de 1870, en virtud del que se cobran á Francisco Fe-
rrer Otero doscientos ocho pesos treinta y un centavos, co-
mo derechos impuestos á la manteca que importó de Nueva 
Orleans el pailebot nacional'«Mercedes,» es un verdadero 
derecho de importación, y no un impuesto que grave á mer-
cancías ya importadas y que estén mezcladas con la rique-
za general del Estado, puesto que aquel derecho se causa 
en el acto de la importación y por virtud de esta, sin que 
para cambiar la naturaleza de este acto valga el llamar na-
cionalizado el efecto que entra por el puerto, pues solo has-
ta que este ha pagado sus derechos marítimos, queda for-
mando parte de la riqueza del Estado y sujeto al impuesto 
local, deduciéndose, á mayor abundamiento, del texto mis-
mo de aquel decreto de 8 de Diciembre, que se ha querido 
establecer un verdadero derecho de importación, puesto que 

en su art. 30 se expresa «que la manteca pagará el quince 
por ciento para el municipio del lugar de la importación:» 

Considerando, 30: Que aun cuando también se dice que 
el derecho d e q u e se trata es de consumo, no es así real-
mente, en razón de que él pesa sobre toda la expresada 
mercancía que se importe, sin que se devuelva dicho dere-
cho en el caso de ser exportado el efecto para otros luga-
res del Estado ó de la República; que, en consecuencia, es 
fuera de duda que el referido decreto de 8 de Diciembre 
invade la esfera de la autoridad federal, toda vez que in-
fringe la regla general de los artículos constitucionales re-
feridos, según la que los Estados no pueden expedir aran-
celes para el comercio extranjero, ni imponer, sin el con-
sentimiento del Congreso de la Unión, contribuciones ó de-
rechos sobre importaciones ó exportaciones. 

Por lo expuesto, y con arreglo á los arts. 101 y 102 de 
la Constitución general, se declara: 

Que es de confirmarse y se confirma el mencionado fa -
llo del Juez de Distrito, en que se declara que la Justicia 
de la Unión ampara y protege á Fraucisco Ferrer Otero, 
contra el acto del Tesorero general del Estado que le co-
bró la cantidad de doscientos ocho pesos treinta y un cen-
tavos, como derechos impuestos á la manteca extranjera 
que importó de Nueva Orleans en el pailebot nacional 
«Mercedes.» 

Devuélvanse las actuaciones al juzgado de su origen 
con testimonio de esta sentencia para los efectos consi-
guientes, archivándose á su vez el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decretaron los ciuda-
danos Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.—Ma-
nuel Alas.—Miguel Blanco.—[osé María Bautista.—Juan 
M. Vázquez.—Eleuterio Avila.—José Manuel Said a ña.— 
Pascual Ortiz.—Enrique Lauda, Secretario. 



México, Agosto 10 de 1880.—Visto el recurso de ampa-
ro interpuesto ante el Juzgado de Distrito del Estado de 
Oaxaca por Manuel Larrañaga, contra la Administración 
de alcabalas del Distrito de Tehuantepec, por haberle exi-
gido el pago de derechos de internación ó de consumo á 
varios efectos extranjeros importados por el puerto de Sa-
lina Cruz, violando, según cree el quejoso, en su perjuicio, 
las garantías consignadas en los arts. 49, 16 y 27 del Pac-
to federal: Visto el fallo del Juez de Distrito que otorga el 
amparo, y considerando: 

19 Que así como los Estados son libres para decretar 
Impuestos sobre los efectos importados, con tal que estos-
efectos se hayan incorporado á la riqueza local del Estado. 
110 lo son para recargar los derechos sobre importación ó 
exportación, sino cuando hayan obtenido permiso del Con-
greso, según lo previene la fracción I del art. 112 de la 
Constitución: 

29 Que en el presente caso, el Administrador de alca-
balas, contra quien se interpone el recurso, ha basado sus 
procedimientos en una ley local expedida en 29 de Marzo 
de 1878, cuyos dos primeros artículos dicen así: «1? Para 
el cobro de derechos á los efectos extranjeros, servirán de 
base las cuotas de importación señaladas por el arancel de 
aduanas marítimas y fronterizas de 19 de Enero de 1872.» 
«29 Sobre las bases indicadas se imponen los derechos si-
guientes: 14 por 100 de consumo y 2 por 100 municipal:» 

39 Que del contexto de los artículos anteriores se infie-
re con toda evidencia, que se trata de un recargo directo á 
los derechos de importación, para lo cual 110 tiene el Esta-
do de Oaxaca permiso del Congreso: 

49 Que en consecuencia, el procedimiento que ha moti-
l a d o el presente recurso, importa una invasión de la esfe-

ra del poder federal, y viola en perjuicio del promovente 
el art. 16 de la Constitución: 

59 Que el impuesto en cuestión, visto bajo un aspecto 
independiente de las consideraciones anteriores, es mani-
fiestamente una alcabala: que cumplido el plazo señalado 
para la abolición de alcabalas por el art. 124 déla Consti-
tución, este impuesto ha cesado de ser constitucional: que 
al cobrárselo al promovente, se ha violado en su perjuicio 
el art. 16 citado ya; 

Conforme con los arts. 101 y 102 de la Constitución, se 
confirma la sentencia del Juez de Distrito, y se declara: que 
la justicia de la Unión ampara y protege á Manuel Larra-
ñaga contra los procedimientos de que se queja. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen, 
acompañándole copia certificada de esta sentencia para los 
efectos legales, archivándose el Toca. 

Así, por unanimidad en la par te resolutiva, y por ma-
yoría en los fundamentos, lo declararon los ciudadanos 
Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal pleno 
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Me-
xicanos, y firmaron.—Presidente, Ignacio L. Vallarla.— 
Magistrados: Manuel Alas.—Miguel Blanco—José María 
Bautista—Juan M. Vázquez—José Manuel Saldaña.— 
Pascual Ortiz.—Enrique Latida, Secretario. 



AMPARO P E D I D O CONTRA LOS A C T O S D E L JUEZ DE PACHUCA 
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Entre las vanas cuestiones que este amparo provoca, 
descuella por su importancia y domina todo el debate, la 
que se refiere á la concordancia de los art. 30 y 40 de la 
Constitución, tratando de fijar la inteligencia de esos tex-
tos, a fin de resolver si la libertad que todo hombre tiene 
para abrazar la profesión que le acomode y para ahrove 
charse de sus productos, es tan ilimitada que no haya pro-
fesión alguna que necesite título para su ejercicio. Y al 
lado de esa cuestión, si bien subordinada á ella, figura otra 
que no por el lugar secundario que ocupa en este negocio 
es menos importante y trascendental. Si hubiera de resol-
verse que aquella libertad no es tan amplia, sino que la ley 
Puede determinar qué profesiones necesitan título para su 
ejercicio, desde luego se hace indispensable, para fallar es-
te amparo, decidir si tal ley debe ser federal ó puede ser 
local. Planteada esta cuestión en los términos abstractos 
y generales que le pertenecen, es esta: ¿Es de la exclusiva 
competencia del Congreso de la Unión expedir las leve« 
crganicas de todos los artículos constitucionales, eualquie 
ra que sea la materia de que se ocupen, ó pueden también 
las Legislaturas de los Estados legislar sobre estos puntos? 
Cuestiones en verdad ambas que merecen justamente toda 
la atención que se les está consagrando. 

Cuándo en otra vez este Tribunal discutió una de ePas 
después de maduro exámeu llegó á reprobar la doctrina que 
anteriores ejecutorias tenían establecida, y fué preciso un 
cambio de votos en los términos que la ley lo permite pa-
ra que se concediera el amparo Margain. Lo empeñado de 
esa discus ón, la sinceridad y vehemencia con que cada 
Magistrado defendió su propio sentir, las argumentaciones 
con que se atacó la teoría que yo seguí, la desconfianza que 



siempre tengo en mis fuerzas, todo eso me obligó á profun-
dizar mis estudios, queriendo rectificar mis opiniones y ex-
purgarlas de los errores que pudieran contener; pero esos 
estudios han afirmado más y más mis convicciones, y asi 
es que al tomar hoy parte en este debate, no puedo hacer 
otra cosa que seguir sosteniendo aquella teoría que reputo 
estrictamente constitucional. Si mis esfuerzos han sido es-
tériles para dar solución acertada á estas delicadas cues-
tiones, los fundamentos que paso á exponer del voto que 
voy á dar, servirán al menos para acreditar el empeño con 
que procuré el acierto, la sinceridad con que profeso mis 
opiniones. 

I I 

Tratándose de interpretar una ley, más aún, de explicar 
la antinomia que dos de sus textos presentan, nada es mas 
conveniente que consultar la discusión que ella sufriera, 
para descubrir en las palabras mismas del legislador la in 
teligencia germina de sus preceptos, y para tomarlos asi 
en el sentido mismo que él les dió. Los debates del Cons-
tituyente sobre los art. 39 y 49 ^ "<>s ocupan, arrojan por 
fortuna tanta luz sobre la aparente contradicción délos dos 
textos, que en mi sentir, para concordarlos, no se necesita 
más que hacerse cargo de aquella discusión. He aquí lo 
que nos cuenta la historia de ese Congreso: 

El art 30 de nuestra ley suprema era el 18 del proyecto 
de Constitución, y fué discutido el día 11 de Agosto de 
1856. Lo atacó el Sr. Balcárcel, temiendo que con la libertad 
de la enseñanza se abriera la puerta al abuso y al charla-
tanismo, y creyendo que ni el título que se exigía para el 

ejercicio de ciertas profesiones bastaba á impedir ese mal. 
(1) El Sr. Olvera contestó á esas observaciones, sostenien-
do el principio de la enseñanza libre y asegurando que la 
segunda, parte del artículo que autoriza á la ley para fijar 
los requisitos de los exámenes, da garantías suficientes á la 
sociedad contra el abuso y el charlatanismo. [2] 

Habló después el Sr. Mata, diciendo que 110 se trataba 
por el momento de los cursos ni de los exámenes, sino de 
algo más elevado que los reglamentos. Y levantando la 
cuestión á su verdadera altura, la planteó y la resolvió así. 
«Lo que hay que examinar es, si conviene al país la liber-
tad de enseñanza; y si le conviene, que todo hombre tenga 
derecho de enseñar. Si el partido liberal ha de ser conse-
cuente con sus principios, tiene el deber de quitar toda tra-
ba á la enseñanza, sin arredrarse por temor del charlatanis-
mo, pues esto puede conducir á restablecer los gremios de 
artesanos y á sancionar el monopoliodel trabajo. Contra el 
charlatauismo 110 hay más remedio que el buen juicio de 
las familias y el fallo de la opinión. A pesar de todas las 
le}'es, hay charlatanes que ejercen las funciones de abo-
gado, y hav curanderos sin ninguna clase de estudios. 
H ^ ^ Z Í Z Comisión ha creído (llamo la atención de los se-
ñores Magistrados sobre estas palabras) la Comisión ha creí-
do que 110 podía tomar más precaución que la de exigir tí-
tulos para el ejercicio de ciertas profesiones. Por lo demás, 
si hay maestros que ofrecen enseñar en poco tiempo, la au-
toridad debe dejarlos en paz, sin sujetarlos á prueba. 
(3) C011 palabras más precisas 110 podía plantearse la cues-
tión ni resolverse en términos más claros: para el ejercicio, 
la práctica de ciertas profesiones, la ley puede exigir un tí-
tulo; pero para enseñar cualquiera profesión, ninguno se 
necesita: al profesor que enseña se le debe dejaren paz, sin 

(1) Zarco. I i i s t . del Congreso Const i tuiente .—1\ ni. '¿~ . pá f . 1?9. 
Loe. cit. 
Obr. y tom. cit., pág. 140. 



sujetarlo á prueba. Estas fueron las opiniones dé la Comi-
sión, expresadas por uno de sus miembros. 

Esas opiniones, en lo que á la necesidad del t i tu lóse re-
ferían, no solo 110 fueron atacadas por orador alguno, sino 
que cuantos en el debate hablaron, las apoyaron más ó me-
nos explícitamente. Amigos y enemigos de la libertad de 
enseñanza reconocieron y aceptaron esa necesidad: aque-
llos confesaban, como lo hacía el Sr. Mata, que era necesa-
rio esa precaución contra el charlatanismo, y estos, aun 
pareciéndoles esto poco, pretendían restringir la enseñan-
za libre, juzgando que así lo exigían los fueros de la mo-
ral. Por esto el Sr. Aranda decía: «La vigilancia del Go-
bierno aparece en los exámenes, cuando se traía de ejercer 
una profesión; así es que lo que queda libre es la elección 
de los medios de adquirir la enseñanza. Si hay álguien que 
enseñe algo contrario á la moral, será perseguido, no co-
mo un profesor, sino como provedor de crímenes y deli-
tos.» (1) El Sr. Ramírez, tan avanzado como era en ideas 
liberales, repetía á su vez que «la segunda parte del artícu-
lo no es excepción de la regla, sino su aplicación.» Y el 
Sr. Prieto, conforme con estas apreciaciones, decía que en 
esa parte la Comisión «reconoce la desigualdad de inteli-
gencias y 110 fija tiempo preciso para los cursos.» [2] Gran-
de inconsecuencia habría sido en los que querían la en se-
ñaliza libre y sin restricción, exigir título para enseñar. 
Esos mismos hombres, sin embargo, creyeron que el ejer-
cicio de ciertas profesiones que 110 tienen por objeto la en-
señanza, no debía ser igualmente libre, sino que se debía 
de exigir 1111 título, como precaución contra los abusos y 
el charlatanismo. En ese sentido, por nadie combatido, 
por todos aceptado, se aprobó el que hoy es art. 30 de la 
Constitución.» [3] 

(1) Obr. y tom. c!t., pág . 141. 
(2) Loe. cit. 
(3) Olir. y tom. cit., p ¡ g . 143. 

Los pocos diputados que lo reprobaron, porque la ense-
ñanza no tenía siquiera la restricción del título, es preciso 
hacer notar esa circunstancia, presentar ni luego una adi-
ción proponiendo que se estableciesen jurados populares 
para impedir que con la enseñanza libre se ofendiera á la 
moral. Esta adición, que sin embargo de haber sido apro-
bada en la sesión del 20 de Enero de 1S57. (x) "o consta 
en el texto constitucional, es la mejor prueba, así de que 
el Congreso no quiso ningún título para que Se enseñara 
alguna profesión, ciencia, arte, oficio, ere., como de que sí 
lo exigió para el ejercicio de las otras profesiones en que, 
á juicio de la ley, fuera necesaria tal precaución. Al maes-
tro, al que enseña algo, sea lo que fuere, no se le debe su-
yetar á prueba; pero al que practica ciertas profesiones 110 
referentes á la enseñanza, puede la ley pedirle un título en 
prueba de aptitud. Claros, evidentes aparecen estos con-
ceptos en la discusión del Constituyente: indudablemente 
este fué el sentido en que él aprobó el referido art. 30 

Veamos ahora lo que pa.só con el 40 Este comenzó á 
discutirse primero que aquel el día 8 de Agosto, porque 
era el 17 del proyecto. Decía literalmente, cuando por pri-
mera vez lo presentó la Comisión: «La libertad de ejercer 
cualquier género de industria, comercio ó trabajo que sea 
útil y honesto, 110 puede ser coartada por la ley, ni por la 
autoridad, ni por los particulares á título de propietarios. 
Exeeptúanse los casos de privilegio exclusivo concedido 
conforme á las leyes, á los inventores, perfección adores ó 
introductores de alguna mejora.» (2) Él fué luego viva-
mente combatido, no por las ideas que contenía, sino por 
los términos en que estaba redactado. Yo tuve la honra de 
tomar parteen esa discusión, é impugné el artículo por la 
vaguedad de sus conceptos, porque de sus preceptos, mal 

(1) Obra y tomo cit.. pág. 799. 
(2) Obra y tomo 1 ° . pág-, 4t¡9. 



definidos, pudieran sacarse consecuencias absurdas y rail 
nosas para el país, [ i ] La Comisión se vió obligada á re-
tirarlo; presentándolo reformado en la sesión del día n , en 
estos términos: «La libertad de industria, comercio ó traba-
jo, no podrá ser coartada por los particulares, aun cuando 
sea á título de propietarios.» Ni aun así satisfizo á la ma-
yoría del Congreso; y combatido nuevamente, fué declara-
do sin lugar á votar, [2] volviendo en consecuencia á la 
Comisión. 

En las dos sucesivas y empeñadas discusiones que el ar-
tículo sufrió, ni siquiera se habló de los requisitos con que 
una profesión se podía ejercer. Era este un punto de que 
el Congreso se iba luego á ocupar, tratando del art. 1S 
[hoy 30]. En esas discusiones se consideraron las graves-
cuestiones económicas á que dan lugar la libertad del tra-
bajo, la competencia en la producción, los salarios, la eman-
cipación de las clases proletarias, etc., etc.; pero ni una pa-
labra se dijo sobre los títulos profesionales: el mismo art, 
17 [hoy 40J ni contenía siquiera la palabra «profesión.» 
Esa cuestión reservada para la discusión del art. 18, se 
abordó y resolvió en la misma sesión del 11 de Agosto en 
los términos que lo hemos visto. 

En la del 18 de Noviembre, la Comisión presentó de 
nuevo reformado el artículo de esta otra manera: «Todo 
hombre es libre para abrazar la profesión, industria ó tra-
bajo que le acomode, siendo útil y honesto. Lo es igual-
mente para aprovecharse de sus productos, y ni uno ni 
otro se le podrá impedir sino por sentencia judicial cuan-
do ataque los derechos de tercero, ó por resolución guber-
nativa dictada en los términos que marque la ley cuando 
ofenda á los de la sociedad.» Y sin discusión fué aprobado 

(1) Obra c i t . . tomo 2 a , pág. 117 á 123. 
(2) Obra cit . , tomo 2 ° . piigs. 12ti á 126. 

•dos días después, (i) Ese artículo, salva una pequeña di-
ferencia en sus palabras, es hoy e1 40 de la Constitución. 

Ahora bien: al hablarse por primera vez de profesiones 
en este artículo dos veces reformado, ¿se pretendió derogar 
la segunda parte del art. 30, aprobado sin oposición desde 
el mes de Agosto? ¿Quiso el Congreso en Noviembre, olvi-
dando lo que había hecho en Agosto, y sin siquiera dar la 
razón de ello, declarar la libertad absoluta en el ejercicio 
de las profesiones, prescribir todo título? Quien así lo di-
ga, quien de ese modo acuse al Congreso de tan grosera 
inconsecuencia, debe probarlo, y probarlo con hechos que 
110 dejen lugar á duda en materia tan grave. Quien esto 
diga, pretende nada menos que la derogación del art. 30 
por el 40 de la Constitución, y esto cuando ambos textos 
fueron aprobados en el mismo día en la minuta de la ley, 
cuaudo están á renglón seguido 11110 después del otro. Y 
semejante prueba es imposible, porque apareciendo de los 
debates que hemos consultado, que el art. 30 se aprobó en 
el sentido de que la ley puede exigir título en el ejercicio, 
110 en la enseñanza de ciertas profesiones, y aprobado sin 
discusión después el art. 40, ningún hecho puede invocar-
se para demostrar que ese artículo derogó á aquel, ó lo que 
es ío mismo, que el 40 prohibe á la ley determinar qué 
profesiones necesitan título para su ejercicio. Fundar u.;a 
doctrina sobre tales imputaciones al Congreso, sobre la ba-
se de que el artículo de una ley deroga otro artículo de la 
misma ley, es revelar cuán débiles son los cimientos que 
la sustentan. 

Pero si el art. 30, con la necesidad del título restringe 
el ejercicio de ciertas profesiones, y el 40 consagra la liber-
tad de ellas y garantiza el aprovechamiento de sus produc-
tos, ¿cómo se salva, cómo se explica la antinomia de esos 
dos textos? Si el uno no ha de destruir ai otro, ¿cómo se 

(1) Obr. y tom. cit., págs. 561 á 563. 



coiicuerdan? De la uecesidad que los tribunales tienen de 
aplicar la ley, nace su deber de interpretarla, para resolver 
los casos que se presentan. Este amparo pone á la Corte 
en la estrecha obligación de salvar esa antinomia, de con-
cordar estos textos, de interpretar aquellos artículos. 

Voy vo á decir cuál es mi opinión sobre estos puntos 
L i palabra «profesión» tiene en nues t ra lengua diversos sig-
nificados. « Profesión» .según el diccionario, es «empleo, facili-
tad ú oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente.» Por 
profesión no puede, pues, entenderse solo la facultad en una 
ciencia que habilita al profesor para su ejercicio, sino que 
también se debe entender el oficio en que una persona es 
perita, el empleo á que se dedica. No solo la ciencia hace 
profesores, las artes tienen también los suyos. Un músico, 
por ejemplo, puede ser un profesor, y nadie dirá que ejerce 
una facultad. ¿Ouién podría sostener qué profesión es so-

lo sinónim¡> de facultad, y que no significa también empleo 
ú oficio? Intentarlo, es ponerse en desigual lucha con el 
idioma. En mi sentir, bastan esos diversos significados de 
aquella palabra, para salvar la antinomia que nos ocupa. 

Porque yo creo que ella está tomada en el art. 30 en el 
sentido de facultad, refiriéndola solo á las profesiones cien-
tíficas, y que el art. 30 la usa como equivalente de oficio ó 
empleo. Que esto es así respecto del 30, lo prueban las dis-
cusiones del Constituyente que acabamos de ver. Y por lo 
que al 40 toca, si se considera que su fin es consagrar la 
libertad del trabajo, cua'quiera que sea el nombre que se 
le dé, profesión, oficio, empleo, industria, etc., etc.; si se 
atiende á que en las dos primeras discusiones que sufrió, en 
este sentido lo entendió el Constituyente, nos persuadire-
mos de que éi no se refiere á profesiones científicas, como 
tampoco se refiere á las monásticas. Y así como nadie pue-
de invocar el artículo 40 para abrazar la profesión monás-
tica así tampoco 110 puede alejarse para ejercer sin título 
una profesión científica. Las materias que expresa la 

palabra "profesión" en estas acepciones, están reguladas 
por arts. especiales de la Constitución: el art. 30 de la an-
tigua y el 5 de las adiciones de Septiembre de 1873. Y 
así como no hay contradicción entre el texto que desconoce 
la profesión monástica y el que garantiza la lib-rtad de las 
profesiones, así tampoco la hay entre este y el que exige 
título para el ejercicio de ciertas profesiones científicas. 

¿Se acusa de arbitraria mi opinión? Pues yo la encuentro 
fundada 110 solo en el valor gramatical de la palabra que 
he analizado, no solo en el espíritu de los textos constitu-
cionales á que me he referido, sino en los mismos hechos 
acaecidos al tiempo de la discusión de aquellos artículos. 
Los debates del Congreso ponen fuera de duda la verdad 
de que al tratar del art. 3 c. se habló de las profesiones cien-
tíficas, sin ocuparse para nada de los oficios ó empleos, y de 
que cuando se discutió el 4 nadie se refirió siquiera á las 

facultades, sino que versó todo el debate sobre la libertad 
del trabajo, abolición de los gremios, extinción de trabas 
para los oficios, supresión de abusos creados á perjuicio del 
proletario. Aquel artículo usó, pues, la palabra «profesión» 
en 1111 sentido, y este en otro muy diverso. Así los entien-
do 3-0; así explico su antinomia; así los interpreto. Por es-
to negaré yo el amparo al profesor científico sin título, á 
quien una ley secundaria se lo exija para ejercer su profe-
sión, por más ámplia que sea la libertad de oficios 3' em-
pleos consagrada en el art. 4 , como se lo negaría también 
al fraile que pretendiera que su profesión monástica está 
garantizada por ese artículo. 

I I I 

He expuesto ya y fundado las opiniones que profeso so-
bre la inteligencia y concordancia de los artículos consti-



tucíoiiales que nos ocupan. Incíuubeine ahora el deber de 
contestar las objeciones que se me hacen. Esto robustecerá 
la teoría que estoy defendiendo. 

Se dice por sus enemigos, que la segunda parte del art. 
3 no puede hablar más que de las profesiones que nece. 
sitan título para su enseñanza y no para su práctica, por-
que siendo esta segunda parte complementaria de la pri-
mera, y refiriéndose ésta solo á la enseñanza, no puede la 
segunda hablar más que de enseñanza. Esta réplica está 
ya contestada desde que hice el extracto de las discusiones 
del Congreso. En ellas se dijeron á nombre de la Comisión 
estas palabras, que la Cámara acogió sin oposición alguna: 
«La Comisión ha creído que no podía tomar más precaución 
que la de exigir título para el ejercicio de ciertas profesio-
nes. Por lo demás, si ha}' maestros que ofrezcan enseñar 
en poco tiempo, la autoridad debe dejarlos en paz, sin su-
jetarlos á prueba.» De esas palabras se deduce con eviden 
cia de que al maestro, al profesor que enseña, 110 se le de-
be sujetar á prueba, 110 se le debe exigir título. Luego la 
segunda parte del artículo 110 habla de las profesiones que 
necesitan título para su enseñanza. Esta verdad se des-
prende luminosa de la discusión del Congreso y no se la 
puede poner en duda sin negar un hecho histórico, oficial. 
Pero hay aun más: la réplica que estoy contestando 110 solo 
contradice esa verdad histórica sino que adultera el precepto 
constitucional, sino que lo limita en un sentido que repug-
nó el Constituyente. Nos consta que él consagró esa liber-
tad ilimitada, aun venciendo la resistencia de los que que-
rían alguna restricción para salvar la moral, amenazada, 
según elllos, con tal libertad. Y ninguna restricción habría 
agradado más á los impugnadores del artículo, que la de 
exigir título para enseñar. Entender, pues, la segunda par-
te del art. 30 en el sentido de que «la ley determinará qué 
profesiones necesitan título para su enseñanza y 110 para 
su ejercicio,» sería tanto como rebelarse contra el precepto 

del legislador, bien manifestado en sus palabras, sería tan-
to como nulificar el principio de enseñanza libre que el Con-
greso entendió consagrar sin restricción ni excepción a l -
guna. En presencia de los debates del Congreso, enfrente 
del texto legal mismo, no puede sostenerse una interpre-
tación que desconoce los motivos y razón de la ley, que 
adultera su sentido y que rompe el principio que ella con-
sagra. 

Los que este principio combatían, los que apelaban has-
ta al jurado popular como medio de conjurar los peligros 
que temían para la moral, jamás entendieron que 110 pu-
dieran enseñar más que los que obtuvieran un título. Ellos 
veiau cómo la opinión dominante del Congreso reprobaba 
esa restricción, ellos oían las palabras de los señores Mata 
y A rauda que tenían eco en la mayoría de la Cámara. Si 
alguien en el Congreso hubiera entendido el artículo como 
lo interpreta la réplica que contesto, ¿se hubiera presenta, 
do la adición relativa á los jurados populares? ¿Tendría ra-
zón de ser tal adición? ¿Habríase tomado tanto empeño 
para obtener su aprobación en las últimas sesiones del 
Constituyente? Creo, no sé si me equivoco mucho} 

que esa réplica no puede destruir la teoría que profeso. 

S> hace otra objeción contra esta, diciéndose que el ne-
gocio que nos ocupa, que el caso que juzgamos, cae bajo el 
dominio del art. 49 sin que tenga que ver en él el 30, por. 
que el quejoso ha abrazado la homeopatía como la profe-
sión que le acomoda, sin que se le pueda impedir ni su 
ejercicio ni el aprovechamiento de sus productos. Esa 
objeción toma como base de todos sus razonamientos, la 
hipótesis de que el art- 39 110 habla más que de enseñanza 
y de profesiones que necesitan de título para enseñar. Ro-
ta esa base, como lo está á la luz de los debates del Cons-
tituyente, la objeción cae falta de apoyo. Pero para que no 
se diga que 110 la contesto directamente, hago abstracción 



d e l d e f e c t o e n q u e e s t á e n g e n d r a d a , y m e e n c a r g o d e s u 

a n á l i s i s . 

Y o r e c o n o z c o l a l i b e r t a d d e l t r a b a j o t a l c o m o l a C o n s t i -

t u c i ó n l a c o n s i g u a , y a u n c o n c e d e r í a á l o s a m i g o s d e l a 

t e o r í a s o b r e l i b e r t a d e n e l e j e r c i c i o s i n t í t u l o d e t o d a 

p r o f e s i ó n , q u e e s t e c a s o d e b e f a l l a r s e , n o s e g ú n e l a r t . 3 0 , 

s i n o c o n f o r m e a l a r t . 4 0 , y l u e g o l e s p r e g u n t a d a : ¿ e s l i b r e 

e l q u e e j e r c e l a i n d u s t r i a d e c a z a r , p a r a h a c e r l o e n l a s p o -

b l a c i o n e s ? ¿ E s l i b r e e l q u e v e n d e s u b s t a n c i a s v e n e n o s a s , 

p a r a d a r l a s a l q u e v a á c o m e t e r u n c r i m e n c o n e l l a s ? ¿ E s 

l i b r e e l q u e t i e n e l a p r o f e s i ó n d e m i n e r o , p a r a h a c e r l o s 

t r a b a j o s d e s u m i n a d e m o d o q u e c o n e l l o s p o n g a e n p e l i -

g r o l a v i d a d e s u s o p e r a r i o s ? ¿ E s l i b r e e l p r i m e r v e n i d o , 

n a c i o n a l ó e x t t a n j e r o , p a r a a b r i r 1111 p r o t o c o l o y h a c e r s e 

n o t a r i o p o r s í y a n t e s í ? C r e o q u e n a d i e r e s p o n d e r á a f i r -

m a t i v a m e n t e á e s a s p r e g u n t a s ; c r e o q u e n a d i e d a r á a l a r t . 

4 0 u n a e x t e n s i ó n t a n á m p l i a , q u e l a l i b e r t a d d e l t r a b a j o 

q u e c o n s i g n a , l l e g u e h a s t a e s a s a b s u r d a s c o n s e c u e n c i a s . 

¿ Y p o r q u é n a d a d e e s o s e p u e d e h a c e r ; p o r q u é t o d a s 

e s a s libertades son delitos, a u n e n t e n d i d o e l a r t . 4 9 c o m o 

d e r o g a t o r i o d e l 3 0 , y e n e l a m p l í s i m o s e n t i d o q u e y o i m -

p u g n o ? P o r q u e e s e m i s m o a r t í c u l o d i c e l i t e r a l m e n t e q u e l a 

l i b e r t a d d e l t r a b a j o y e l a p r o v e c h a m i e n t o d e s u s f r u t o s , s e 

p u e d e i m p e d i r «por resolución gubernativa cuando ofenda 
los derechos de la sociedad.» S o n , p u e s , e n t e r a m e n t e c o n s -

t i t u c i o n a l e s , e l r e g l a m e n t o d e p o l i c í a q u e p r o h i b e c a z a r e n 

p o b l a d o ; l a l e y q u e p r o h i b e a l b o t i c a r i o v e n d e r v e n e n o s s i n 

p r e s c r i p c i ó n d e l f a c u l t a t i v o , ó a l d r o g u i s t a s i n c i e r t a s f o r -

m a l i d a d e s q u e a u n l o s p a í s e s m á s l i b r e s e x i g e n ; ( 1 ) l a o r -

d e n a n z a q u e i m p o n e a l m i n e r o c i e r t a s r e g l a s p a r a l a b r a r 

y f o r t i f i c a r s u m i n a ; l a l e y q u e e x i g e r e q u i s i t o s y t í t u l o e n 

0 ) En el Código Penal de N u e v a York es tán cas t igados como deli tos, el m a n t e n e r de-
pósitos de pólvora o de o t ras m a t e r i a s i n f l a m a b l e s , den l ro de las poblaciones (a r t i cu lo 
433.) el vender por mayor s u s t a n c i a s v n e n o s a s , sin t o m a r nota de l.i persona que las 
compra . su re-idencia. la can t idad y cal idad del veneno, e tc . ( a r t í cu lo446; ) el despachar 
sin prescripción de facu l t a t ivo (a r egu la r ly au thor i zed p rac t i s i ng p l n s i c i a n . ) esas sus-
t anc ias venenosas (a r t í cu lo 448J e tc . , etc. 

e l n o t a r i o . L o s d e r e c h o s d e l a s o c i e d a d s e i n t e r e s a n v i v a -

m e n t e e n t o d o s e s o s y e n m u c h í s i m o s m á s c a s o s , y p a r a 

q u e l a l i b e r t a d n o d e g e n e r a r a e n l i c e n c i a y l l e g a r a h a s t a 

e l c r i m e n , e l a r t . 4 0 m i s m o e s t a b l e c i ó , c o m o l i m i t e d e l a 

l i b e r t a d d e l t r a b a j o q u e c o n s i g n ó , l o s d e r e c h o s d e l a s o c i e -

d a d d e c l a r a d o s a s i p o r l e y . 

Q u e n o s e n o s h a b l e , p u e s , n i a u n e n n o m b r e d e l a r t í -

c u l o 4 9 , e n t e n d i d o c o m o s e q u i e r a , d e l a l i b e r t a d a b s o l u t a 

e n e l e j e r c i c i o d e t o d a p r o f e s i ó n , i n d u s t r i a ó t r a b a j o . A u n 

c o n f o r m e á e s e a r t í c u l o s e p o d r í a c o a r t a r p o r l a l e y e l d e 

a q u e l l a s c u y a l i b r e p r á c t i c a o f e n d i e r a l o s d e r e c h o s d e l a 

s o c i e d a d . C r e o q u e n i l o s a m i g o s d e l a d o c t r i n a q u e c o m -

b a t o s o s t e n d r á n q u e e l n o t a r i a d o d e b e s e r u n a p r o f e s i ó n 

e n t e r a m e n t e l i b r e , s i n o q u e t e n d r á n q u e c o n f e s a r q u e , p u -

d i e u d o e s a l i b e r t a d o f e n d e r l o s d e r e c h o s d e l a s o c i e d a d , l a 

l e y p u e d e y d e b e c o a r t a r s u e j e r c i c i o . Y á m í m e b a s t a ' p a -

r a a f i r m a r m i t e o r í a y p a r a s a t i s f a c e r l a o b j e c i ó n q u e m e 

o c u p a , q u e e s a s o l a e x c e p c i ó n s e r e c o n o z c a , p a r a q u e q u e -

d e v i c t o r i o s o e l p r i n c i p i o d e q u e l a l e y p u e d e e x i g i r c i e r t o s 

r e q u i s i t o s e n e l e j e r c i c i o d e a l g u n a s profesiones, oficios, em-
pleos, industrias ó trabajos. 

S e h a d i c h o e n e l c u r s o d e e s t e d e b a t e , q u e e n t e n d e r l o s 

a r t í c u l o s 3 9 y 4 9 c o m o y o l o s e n t i e n d o , n o e s i n t e r p r e t a r 

l a C o n s t i t u c i ó n , s i n o d e r o g a r l a ; n o e s j u z g a r , s i n o l e g i s l a r , 

y á e s t e p r o p ó s i t o s e i n v o c a e l d e b e r q u e t o d o s l o s M a g i s -

t r a d o s t e n e m o s d e g u a r d a r y h a c e r g u a r d a r e s a s u p r e m a 

l e y , y s e h a b l a d e r e s t r i c c i ó n d e l a s g a r a n t í a s , d e c o n s t i t u -

c i o n a l i s m o , e t c . , e t c . A e s t a c l a s e d e o b j e c i o n e s , q u e m á s 

q u e á l a s t e o r í a s a t a c a n á l a s p e r s o n a s , y o s o l o c o n t e s t a r é 

q u e h e p r o c u r a d o n o d e r o g a r , s i n o i n t e r p r e t a r l a C o n s t i t u -

c i ó n d e l a m a n e r a q u e c o n f o r m e á m i s f u e r z a s m e j o r h e 

p o d i d o : m e h a b r é e q u i v o c a d o , p o r q u e y o d i s t o m u c h o d e 

c r e e r m e i n f a l i b l e ; p e r o s i h e p r o c u r a d o e n e l e s t u d i o y e n 

l a m e d i t a c i ó n i n s p i r a r m e e n l a v e r d a d y e n l a j u s t i c i a . T a n 

p r o f u n d a s s o u l a s c o n v i c c i o n e s q u e a b r i g o s o b r e l a s m a -
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t e r i a s q u e b e t r a t a d o , q u e s i n h a c e r i n c u l p a c i ó n p e r s o n a l 

á n a d i e , c r e o á m i v e z q u e p a r a d e f e n d e r q u e t o d a p r o f e -

s i ó n [ e n t i é n d a s e e s t a p a l a b r a e n e l s e n t i d o q u e S e q u i e r a ] , 

s i n e x c e p c i ó n a l g u n a , s e p u e d e e j e r c e r s i n t í t u l o , s i n r e -

q u i s i t o a l g u n o , e s p r e c i s o d e r o g a r l a s e g u n d a p a r t e d e l a r e . 

3 0 y l a final d e l 4 9 E n t r e t a n c o n t r a r i a s a s e v e r a c i o n e s , e s -

t e T r i b u n a l p r i m e r o y e l p u e b l o q u e n o s j u z g a d e s p u é s , 

d i r á c u a l e s l a j u s t a . 

T a m b i é n e n e s t e d e b a t e s e h a d i c h o q u e l a h o m e o p a t í a 

e s u n a c i e n c i a y q u e l a C o r t e n o p u e d e p r o s c r i b i r l a e n e l 

n o m b r e d e l q u e j o s o . D e b o p o r m i p a r t e d e c i r u n a p a l a b r a 

s o b r e e s t e p u n t o . L a m á s a b s u r d a , l a m á s i n s e n s a t a d e l a s 

p r e t e n s i o n e s q u e t u v i e r a u n T r i b u n a l , p o r m á s a l t o y s a -

b i o q u e f u e s e , s e r í a l a d e j u z g a r á l a c i e n c i a , s e r í a l a d e 

c o n t e n e r e l p r o g r e s o q u e r i e n d o c o n s u s f a l l o s d e f i n i r l a 

v e r d a d d e l e r r o r . E l g r a n p r i n c i p i o q u e h a e m a n c i p a d o a l 

e s p í r i t u h u m a n o , e s q u e l a v e r d a d , ó m e j o r d i c h o , l a p r e -

t e n d i d a p o s e s i ó n d e e l l a , á n a d i e d a d e r e c h o p a r a i m p o n e r 

s u s c r e e n c i a s ó s u s o p i n i o n e s s o b r e o t r o . Y d e s d e q u e u n 

t r i b u n a l q u e s e c r e y ó i n f a l i b l e , c o n d e n ó e n l a p e r s o n a d e 

G a l i l e o l a v e r d a d c i e n t í f i c a , e l p r o g r e s o h u m a n o , l a h i s t o -

r i a h a p o d i d o r e p e t i r e l f a m o s o « E p u r s i m u o v e . » E l T r i -

b u n a l q u e c i t a r a h o y á l a c i e n c i a á s u s b a u c o s p a r a j u z -

g a r l a , r e n e g a r í a d e s u é p o c a , p r e t e n d i e n d o v i v i r e n e l s i -

g l o X V I . 

B á s t a m e i n d i c a r e s t a s i d e a s q u e p r o f e s o , p a r a a s e g u r a r 

q u e y o n o c o n d e n o , q u e n o p u e d o c o n d e n a r l a h o m e o p a t í a . 

P r o f a n o c o m o l o s o y e n l a s c i e n c i a s m é d i c a s , n a d a j u s t i f i -

c a r í a e l a t e n t a d o q u e y o c o m e t i e r a p r o s c r i b i e n d o a l g u n a d e 

s u s e s c u e l a s . N i s o y n i p u e d o s e r e l j u e z , a u n q u e c o n o c i e -

r a l a m e d i c i n a , e n t r e a l ó p a t a s y h o m e ó p a t a s : a q u í e n e s t e 

T r i b u n a l m i d e b e r s e l i m i t a á i n q u i r i r , s i e l a c t o q u e d e 

v i o l a c i ó n d e g a r a n t í a s e t a c h a , e s t á p r o h i b i d o p o r l a C o n s -

t i t u c i ó n . C r e y e n d o y o q u e e l e j e r c i c i o d e l a m e d i c i n a 110 

e s l i b r e s e g ú n l a l e y , l o m i s m o n e g a r é e l a m p a r o a l a l ó p a -

t a q u e a l h o m e ó p a t a q u e c u r e n s i n t í t u l o , s i n q u e m i v o t o 

p u e d a e n m a n e r a a l g u n a s i g n i f i c a r q u e e n u n a d e e s a s d o s 

e s c u e l a s e s t á r e s p e c t i v a m e n t e l a v e r d a d ó e l e r r o r . 

T o d a v í a m á s : a l d e f e n d e r y o l a t e o r í a c o n s t i t u c i o n a l q u e 

c r e o c o n f o r m e c o n n u e s t r a l e y f u n d a m e n t a l , n i s i q u i e r a h e 

p r e t e n d i d o j u z g a r l a á l a l u z d e l o s p r i n c i p i o s filosóficos d e l 

D e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l . ¿ E s c o n v e n i e n t e q u e t o d a s l a s p r o -

f e s i o n e s s e a n l i b r e s c o m p l e t a m e n t e , ó e s m e j o r q u e q u e d e 

r e s e r v a d o á l a l e y d e t e r m i n a r q u e a l g u n a s , s i q u i e r a a q u e -

l l a s e n q u e e l a b u s o e s t a n f á c i l c o m o i r r e p a r a b l e , n e c e s i -

t a n t í t u l o p a r a s u e j e r c i c i o ? D e e s a c u e s t i ó n n o h e d e b i d o 

o c u p a r m e , p o r q u e a u n q u e e n n o m b r e d e l a c i e n c i a l i b r e s e 

m e p i d i e r a q u e p a s a r a s o b r e l o s p r e c e p t o s c o n s t i t u c i o n a l e s , 

n o p o d r í a h a c e r l o s i n f a l t a r á t o d o s m i s d e b e r e s d e M a g i s -

t r a d o . S u p u e s t o q u e l a C o n s t i t u c i ó n p r e v i e n e , s e g ú n m i 

s e n t i r , q u e c i e r t a s p r o f e s i o n e s , l a s q u e l a l e y d e t e r m i n e , 

110 s e p u e d e n e j e r c e r s i n t í t u l o , y s u p u e s t o q u e u n a l e y l o 

e x i g e e n l a m e d i c i n a , y o n o c o n c e d e r é a m p a r o a l q u e s i n 

é l p r e t e n d a c u r a r . 

I V . 

E x p u e s t a s y a m i s o p i n i o n e s s o b r e l a c u e s t i ó n f u n d a -

m e n t a l d e e s t e a m p a r o , t e n g o a h o r a q u e e n c a r g a r m e d e l a 

q u e , a u n q u e e n e s t a v e z figura d e u n m o d o s e c u n d a r i o e n 

e l d e b a t e , 110 e s m e n o s i m p o r t a n t e y t r a s c e n d e n t a l q u e 

a q u e l l a . L a h e p l a n t e a d o y a e n e s t o s t é r m i n o s : s i una ley 

h a d e d e t e r m i n a r q u é p r o f e s i o n e s n e c e s i t a n t í t u l o p a r a s u 

e j e r c i c i o , ¿ t a l l e y d e b e s e r f e d e r a l ó l o c a l ? O d e u n a 111a-



nera más general: ¿Es de la exclusiva competencia del 
Congreso de la Unión expedir las leyes orgánicas de todos 
los artículos constitucionales, abstracción hecha de las ma-
terias de que tratan, ó pueden también las Legis^ turas de 
los Estados legislar sobre tales materias? Sin pérdida de 
tiempo abordo ya esta otra delicada cuestión. 

Es casi general el sent i r de que esa competencia es ex-
clusiva del Congreso Federal , de tal modo que se cree que 
una Legislatura 110 puede, sin atentado, expedir ley algu-
na que reglamente 1111 precepto constitucional. Se dice que 
esta clase de leyes son partes de la Constitución, que de-
ben ser las supremas de la República, y que ningún Esta-
do puede tocarlas. E s t a creencia que trasmitida de genera-
ción en generación nos ha llegado desde los tiempos del 
centralismo, esa creencia aceptada sin examen, practicada 
sin escrúpulo, contradiré, más aún, niega por completo el 
régimen federal, centraliza la acción legislativa que ese 
sistema de gobierno deja reservada á las partes componen-
tes de la Unión, y produce prácticamente en México una 
mezcla indefinible de centralismo y de federación, que por 
necesidad causa inmensos males al país. 

Para combatir de f ren te esa creencia que tan errónea co-
mo funesta reputo, basta decir que en ninguna de las trein-
ta fracciones del art. 72 está reconocida esa competencia 
exclusiva del Congreso para expedir las leyes orgánicas ó 
secundarias de todos los artículos constitucionales: puedo 
agregar más todavía; que tal competencia no cabe ni aun 
en la amplitud de los términos de la última de esas frac-
ciones, porque aun re conociéndola tan lata como se quiera, 
ni los mismos defensores de los célebres poderes implícitos, 
han interpretado j a m á s en tal sentido ese texto. Entre las 
prohibiciones que los Estados tiene.!, ninguna existe para 
no legislar sobre instrucción pública, portación de armas, 
procedimientos criminales, penas, competencia de autori-
dades; etc., etc. Y si á estas consideraciones se añade la de 

que el art. 117 de la Constitución reserva á ios Estados las 
facultades que 110 están expresamente concedidas á los fun-
cionarios federales, queda en el terreno constitucional de-
mostrada con evidencia la verdad de que el Congreso 110 
tiene esa competencia exclusiva que se le atribuye para re-
glamentar todos los artículos constitucionales, sin tomar 
en cuenta la materia de que traten. 

No, la teoría constitucional es otra. El Congreso de la 
Unión puede y debe legislar expidiendo las leyes orgáni-
cas de todos esos artículos para el Distrito Federal y Te-
rritorio de la Baja California; pero sin que esas leyes sean 
obligatorias para los Estados. El mismo Congreso puede 
y debe legislar para toda la República, expidiendo él ex-
clusivamente las leyes secundarias de aquellos artículos 
que versen sobre materia federal, consignada en texto ex-
preso de la Constitución á los funcionarios federales. Los 
Estados á su vez pueden legislar sobre toda materia que 
no sea federal, respetando y obedeciendo las leyes del Con-
greso en las que lo fueren. Y para hacer más perceptibles 
estas diferencias que establezco entre los poderes legislati-
vos federal y local, diré que el primero puede expedir las 
leyes secundarias de los arts. 3, 10, 14, 17, 19, 24, etc., de 
la Constitución, siempre que esas leyes 110 sean más que 
para el Distrito y Territorio, porque los Estados pueden y 
deben reglamentar á su vez esos preceptos constituciona-
les; pero el poder legislativo local no puede legislar sobre 
los artículos 15, 25, 26, 28 y 29, etc., porque la materia de 
que ellos se ocupan, cae, por texto expreso, bajo la com. 
petencia exclusiva de la Federación. Sobre estos asuntos 
solo el Congreso de la Unión puede legislar. La ma-
teria de que cada artículo constitucional se ocupa, es, pues, 
la regla que decide de la competencia exclusiva ó concu-
rrente de la Federación en estos puntos. 

El argumento ab absurdo ha sido siempre poderosísimo, 
aun para echar por tierra los más enraizados errores, las 



preocupaciones más rebeldes. Usemos de él, ya que en es-
ta ocasióu es tan oportuno. Supóngase que las teorías que 
acabo de exponer son falsas: la consecuencia lógica é in-
flexible de su desconocimiento sería la negación del siste-
ma federal. Palpemos esta verdad en el terreno de la prác-
tica. Siendo la mayor parte de los delitos ataques á las 
garantías individuales de que se ocupan los veintinueve 
primeros artículos de la Constitución, nadie más que el 
Congreso federal podría legislar en materia penal, ó lo 
que es lo misino, ningún Estado podría no ya expedir sus 
Códigos criminales, pero ni aun castigar el homicidio, las 
heridas, la fuerza, el plagio, el robo, la difamación, etc., 
etc. Y esto subvierte tan completamente nuestras institu-
ciones, y choca de tal modo con nuestras prácticas, que na-
die, ni los amigos más decididos de la doctrina que comba-
to, pueden disputar á la soberanía local sus facultades pa-
ra legislar en materia penal. 

Si aplicamos este criterio á cada uno de los artículos 
constitucionales que se refieren á las garantías, si somete-
mos á la piedra de toque de la práctica á las dos teorías 
rivales que analizamos, veremos en toda su deformidad la 
preocupación que impugno, y quedaremos del todo persua-
didos de la verdad que trato de demostrar. Tomemos, por 
ejemplo, los arts. 17, 18, 19, 20 y 24 que se refieren á las 
penas y á los procedimientos criminales. Cada Estado de-
be tener, tiene, en mi opinión, la facultad de reglamentar-
los, respetando siempre los principios que contienen, so 
pena de que si esa facultad se desconoce, la soberanía lo-
cal desaparece en materia de legislación penal. Pero si tal 
facultad se niega á los Estados para atribuirla á la Fede-
ración, tendremos que aceptar consecuencias por completo 
absurdas. Si el Congreso exclusivamente ha de determi-
nar los días y horas del despacho de los tribunales loca-
les, para reglamentar el modo con que ellos deben estar ex-
peditos para administrar justicia; si él ha de fijar los re-

quisitos de la fianza carcelera, bajo la que se debe poner en 
libertad al acusado que no merece pena corporal; si él ha de 
establecer los otros requisitos que ha de contener el auto de 
prisión, definiendo si basta un indicio ó se necesitan más 
pruebas para fundarlo; si él ha de señalar las penas en 
que incurra el alcaide que al simple lapso de tres días no 
ponga en libertad al detenido sin auto de prisión; si él ha 
de expedir hasta los reglamentos de las cárceles para que 
en ellas 110 se injieran molestias á los presos sin motivo le-
gal, y para que en ellas tampoco se cobre gabela 6 contri-
bución alguna; si él ha de instituir los procedimientos -cri-
minales para determinar cómo se debe hacer saber al acu-
sado el motivo del procedimiento, cómo se le debe tomar su 
declaración preparatoria, cómo se han de practicar los ca-
reos y en qué tiempo, cómo se ha de evacuar la defensa; 
si él es quien ha de definir en qué juicio caben la apela-
ción ó la súplica, y en cuáles la primera sentencia causa 
ejecutoria, reglamentando el precepto que manda que nin-
gún juicio tenga más de tres instancias; si el Congreso fe-
deral exclusivamente ha de hacer todo eso y muchísimo 
más, á título de expedir las leyes orgánicas de los arts 17, 
18, 19, 20 y 24; si los Estados nada de eso pueden hacer, 
¿se concibe siquiera la soberanía local, no ya en materia de 
legislación penal, sino aun en simples asuntos de adminis-
tración, expidiendo reglamentos para las cárceles? ¿Puede 
llamarse federación á esa monstruosidad que ni el centra-
lismo más exigente ha prohijado jamás?. . . . 

Para ver más de cerca el absurdo á que da vida la teoría 
de que solo el Congreso ha de expedir las leyes orgánicas 
de todos los artículos de la Constitución, sometamos á al-
gunos otros á la prueba á que estamos apelando: el 10, por 
ejemplo, que consagra la libertad de portar armas. Ese ar-
tículo agrega: «La ley señalará cuáles son las prohibidas 
y la pena en que incurren los que las portaren.» ¿Se habla 
acaso de la ley federal? Si así fuera, tendríamos á unes-



tros Estados soberanos aun sin facultad para expedir 1111 
reglamento sobre armas prohibidas. ¿Se puede imaginar 
sarcasmo más cruel para esos soberanos? Y si esto es ya 
un absurdo que choca con las exigencias del principio fe-
derativo, hay en esto otro absurdo aun más inaceptable, 
porque choca con las prescripciones de la razón. Centrali-
zar la acción legislativa aun para señalar las armas prohi-
bidas y la pena en que incurren los que las portan, es me-
dir en el cartabón de las costumbres de esta capital, á las 
muy variadas que tienen los pueblos de la República; es 
confundir circunstancias, situaciones, hábitos y necesida-
des diversas, regulándolas á todas por una sola ley. En 
nuestros Congresos varias veces se ha pretendido regla-
mentar ese artículo 10, y las comisiones que han intenta-
do hacer una ley general de portación de armas para toda 
la República, han sido vencidas por el absurdo que esa 
pretensión engendra. Hoy, después de que el mismo Có-
digo penal ha legislado en esta materia solo para el Dis-
trito y Territorio [art. 950], sin pretender que en los Es-
tados obliguen sus prescripciones, creo que nadie pedirá 
ya que el Congreso expida la ley orgánica del art. 10 pa-
ra toda la República, ni negará á los Estados su derecho 
para hacerlo en su territorio. 

El art. 16 se refiere á la competencia de las autoridades 
para hacer una aprehensión, decretar un cateo, ordenar un 
registro de papeles. ¿Es el Congreso quien debe establecer 
el modo y términos en que todo eso se haga, marcar los 
procedimientos necesarios y aun señalar las atribuciones 
que á cada autoridad competan? Pues entonces á las leyes 
federales debe encargarse el régimen interior de los Esta-
dos; ellas deben organizar la administración local, desig-
nando á cada empleado, á cada funcionario su competencia 
y sus funciones, y en esas leyes debemos buscar qué atri-
buciones competan al Gobernador, al Tr ibunal Superior de 
Justicia y hasta al alcalde y al último agente de policía. 

No serán ya las Legislaturas quienes determiuen si un ca-
teo se hace por un juez ó un jefe político, si uu gendarme 
puede ó no aprehender á un criminal, si uu alcalde es au-
toridad competente para ordenar un secuestro; todo esto lo 
debe definir el Congreso en la ley orgánica del art. 16 . . . . 
Y si los Estados 110 han de poder ni aun legislar sobre la 
organización de su régimen interior, ni sobre las atribu-
ciones, la competencia de sus propios funcionarios, ¿qué so-
beranía tienen, qué vida les queda? 

Si á la luz de los mismos principios seguimos recorrien-
do y analizando otros artículos constitucionales, tenemos 
que llegar á las mismas absurdas consecuencias, nacidas 
de la teoría que combato. Si los Estados 110 han de legis-
lar sobre el art. 11, solo á la ley federal toca establecer la 
procedencia y requisitos del arraigo, de la detención de un 
delincuente que cambia de residencia; si solo el Congreso 
ha de expedir las leyes de expropiación, las que tengan que 
hacerse por utilidad pública municipal, ó son imposibles, 
ó han de venir al conocimiento de las Cámaras de la 
Unión ¿Es posible aceptar una doctriua que así cen-
traliza la acción legislativa en todas materias? 

Pero ocupémonos especialmente del art. 30, que es el obl 
jete del presente debate. En ningún texto constitucional 
se faculta al Congreso para legislar exclusivamente sobre 
instrucción y enseñanza públicas, exámenes, cursos, títu-
los: en ninguno se prohibe á los Estados hacerlo. Esto bas-
ta para que ellos puedan expedir leyes sobre enseñanza, 
respetando solo el principio de libertad que consigna el ar-
tículo constitucional, y para determinar qué profesiones 
necesitan título eu su territorio para su ejercicio. A pesar 
de la procupación que cree que solo el Congreso puede ex-
pedir las leyes orgánicas, la instrucción pública, por una 
feliz casualidad, no ha caído bajo la tiranía de esa preocu-
pación. Los Estados legislan y lian legislado sobre esta 
materia sin resistencia de nadie, y lo que es más aún, la 
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Federación, tan centralizadora entre nosotros, permítase-
me esta frase, jamás ha tenido la pretensión de que sus le-
yes sobre enseñanza pública obliguen en los Estados. ¿Irá 
la Corte hoy á decir que solo el Congreso ha de legislar 
sobre estas materias y que los Estados han invadido la ór-
bita federal haciéndolo? ¿Irá á decir que las leyes de ins-
trucción pública de México son las que deben regir en Chi-
huahua, en Tlaxcala, en Guerrero y en Tamaulipas? Esto 
es imposible: la sola pretensión de que la ley de México 
sea la suprema ley de las escuelas, liceos, institutos, aca-
demias de los estados, es tan absurda, que no se aceptará 
ni aun por los defensores de la teoria que combato. 

Enemigo de la centralización por principios, porque creo 
y tengo fé en el régimen federal, me repugna todavía más 
cuando se trata déla ciencia: con plena convicción yo pue-
do decir con Laboulaye, que «de toutes les formes de cen-
tralisation la moins justifiable assurement c'est la centra-
lisation intellectuelle.» ¿Y cómo sería posible que esa máxi-
ma proclamada en la Francia imperial se desconociera en 
la República federal de México, negando á los Estados su 
facultad de reglamentar el art. 30 de la Constitución y ra-
dicando en el Congreso federal el poder para determinar 
qué profesiones necesitan título para su ejercicio en todo 
el país?. 

Para que 110 sean atacadas mis opiniones imputándoseles 
errores que yo el primero condeno, debo apresurarme á 
manifestar que al sostener que los Estados tienen faculta-
des para legislar sobre ciertos artículos que consignan las 
garantías individuales, estoy muy lejos de suponer que lo 
pueden hacer con tal libertad, que coutrarieu los preceptos 
de esos artículos. Los Estados podran reducir el término 
de la detención, pero no ampliarlo á más de tres días; po-
drán abolir la pena de muerte, pero 110 castigar con ella 
más delitos que los que expresa el art. 23; podrán señalar 
á sus funcionarios las atribuciones que crean convenientes, 

pero no confiar las del departamento judicial al adminis-
trativo, ó al contrario; podrán expedir sus códigos de pro-
cedimientos criminales, pero sin contrariar el art. 20; po-
drán legislar sobre enseñanza, pero sin restringirla, etc., 
etc., etc. Si así no lo hicieren, sino que violaren en sus le-
yes algún precepto constitucional en perjuicio de las g a -
rantías, vendrá el amparo y declarará anti-constitucional 
y nula tal ley, lo mismo que haría si esa ley estuviera ex-
pedida por el Congreso de la Unión. El amparo, pues, es 
la garantía contra los abusos que tanto se temen de las 
Legislaturas: él asegura así el respeto que todos los legis-
ladores de la República deben á los derechos del hombre. 
Esta sencilla explicación pone á la teoria que defiendo, fue-
ra del alcance de inmerecidos ataques. 

Para acabar de afirmarla, permítanseme aún unas pocas 
palabras más. He dicho que el Congreso federal tiene com-
petencia exclusiva para legislar sobre aquellos artículos 
que se ocupen de materia federal, y he citado como ejem-
plo el 29, el 28, el 26, el 25, el 15, etc. Tengo que decir 
siquiera brevemente, por qué los Estados no pueden legis-
lar sobre estos puntos. El art. 29 establece que «solamente 
el Presidente de la R e p ú b l i c a . . . . con aprobación del 
Congreso de la Unión, puede suspender las garantías etc.» 
Hay, pues, un texto expreso que da esa facultad exclusi. 
vamente á los funcionarios federales, y esto basta para que 
sea materia vedada á los Estados. Así lo he sostenido, ami-
go como soy de la soberanía local, contra las pretensiones 
de una Legislatura. (1) La legislación sobre moneda, co-

(1) Circular de 27 de Mayo de 1868.—Dice así: Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernaeióu.—Sección 1 —Hoy digo al C. Gobernador de Jalisco lo siguiente: 

" E n Consejo de Ministros di cuenta al C. Presidente Constitucional del decreto que, 
bajó el número 88, lia expedido la Legislatura de ese Estado, y que vd. me remite con 
su oficio de 21 del corriente. La gravedad de la materia de qu i ese decreto se ocupa, y la 
trascendencia de las declaraciones que él liace, llamaron fuer temente la atención del 
Ejecutivo federal, y después de t r a t a r esto asunto con toda la detención que él reclama, 
ha sido acordado por el C. Presidente que haga á vd. las manifestaciones de que esta no-
ta se ocupa y con los fines que ella se expresa. 

" E l decreto número 88 es de evidencia anti-constitucional é invade las graves a t r i -
buciones que la ley fundamental confiere solo al Congreso de la Unión y al Ejecutivo 
federal. El texto de esa ley es claro, hasta el extremo d j hac : r imposible toda in terpre-



rreos y privilegios está confiada al Congreso por las frac-
ciones XXII I , X X I I y X X V I del art. 72; 110 pertenecién-
dole, en consecuencia, á los Estados. Estos 110 pueden ce-
lebrar tratados con las potencias extranjeras, según la 
fracción I del artículo 111, y es facultad exclusiva del Se-
nado aprobar los que con ellas celebre el Ejecutivo, con-
forme á la fracción I, letra 3, del artículo 72; y como por 
otra partees facultad del Presidente dirigir las negociacio-
nes diplomáticas, como lo dispone la fracción X del a r t í -
culo 85, los Estados nada pueden hacer sobre la materia 
de que se ocupa el artículo 15. Cualquiera ley de extradi-
ción que ellos expidiesen, sería por completo anti-consti-
tucional. 

Bástame el análisis que he hecho de los diversos artícu-
los de la Constitución de que me he ocupado, para que se 
comprenda con toda claridad v precisión la teoría que sos-
tengo y se la pueda apreciar en sus consecuencias prácti-

tación. Solamente el Presidente de la República, de acuerdo c o a el Consejo de Minis-
tros, dice el artículo L'9 de la Constitución general , y aprobación de! Congreso d é l a 
Lmon. puede suspender las ga ran t í a s otorgadas en la Consti tución." L ig legisladores 
constituyentes, tan le]os estuvieron de conceder á las Legislsturas -le los Estados la fa-
cultad de suspender las g a r a n t í a s constitucionales, que la negaron basta al mismo Con-
greso de la l/nió.i, siempre qu • esa suspensión no se hiciese por el Presidente de U Re-
pública. y de acuerdo c el Consejo .le Ministros, consti tuyendo este esencial requisito 
único en nuestro derecho const i tucional para l imitar las facultades legislativas del Con-
greso la prueba que ni el mismo Congreso puede suspender una garant ía constitucional, 
sino de acuerdo con el Oobierno, y siendo eilo una prenda más de acierto en un asunto 
de suyo gravísimo- hon de tan evidente verdad todos estos conceptos, que si no el texto 
del 81 8 Qdiscusion en la sesión del Congreso Consti tuyente del día 21 de Noviem-

bre de 1856, no deja lugar al mas ligero escrúpulo 
" E s por estas razones incuestionables un principio seguro de nuestro derecho consti-

tucional, el que nunca las Legislaturas de los Estados pueden suspender las garant ías que 
la Constitución otorga. Cierto es que casos habrá en que no baste la ley constitucional 
para asegurar el ord- n público, amagado en a lguna localidad por un peligro grave- pero 
el remedio para semejante mal no está en inf r ingi r la ley. haciendo lo que ella prohibe 
sino en ocurrir a qu^en solamente puede suspender las garant ías , pidiendo la , autoriza^ 
Clones necesarias para hacer f ren te a l a si tuación. En la circular de 12 del próximo pa-
sado, de es-e Ministerio, d i j , a Gobierno del digno cargo de vd. lo que había de hacerse 

r ^ T O S ¿ e 5 i * e n c i " 8 <k ' P Ú b L a >• * - respetos 
\ no ataca a la soberanía de los Estados semejante lev; sabido es que ella determina 

la cal dad y condiciones del Pacto federal nue liga á todos los Estadis para formar de 
ellos la .Nación: sabido es que la soberanía local no existe sino con las restricciones que 
esa ley establece,y nadie ignora tampoco que en gracia del bien general del país los Es-
tados.legítimamente representados en el Congreso Consti tuyente consintieron en reser-
var c e r t a s facultades al Poder federal exclusivamente: por esto los Estados, sin que su 

.soberanía se lastime, no pueden celebrar alianzas, ni t ra tados , ni acuñar moneda n h a -
™ P.ot?no.a ex t r an j e r a , n, legislar sobre las materias reservadas Ll Con-
greso de la Unión, ni ejercer las facul tades cometidas al Presidente de la República- por 
esto los Estados, sin que á su soberanía Be haga agravio, no pueden suspender las ga 

cas. El Congreso federal legisla exclusivamente, y legisla 
para toda la República, respecto de aquellos artículos cons-
titucionales cuya materia está declarada federal por texto 
expreso de la Constitución: los artículos 15, 25, 28 29 
etc., que he citado, prueban esta verdad. Los Estados tie-
nen facultad, por el contrario, para reglamentar todos aque-
llos artículos que se ocupan de materias reservadas á ellos, 
por el simple hecho de no tener los funcionarios federales 
facultades expresas. Sirven de comprobación de este aser-
to los artículos 3, 10, 17, 19, 20, 23, 24, etc., que igualmen-
te lie citado. El Congreso federal puede legislar también 
sobre estos artículos; pero sus leyes no serán obligatorias 
sino en el Distrito Federal y Territorio de la Baja Califor-
nia, según la facultad que le da la fracción VI del art 72 
Esas leyes 110 pueden regir en los Estados sino cuando sus 
Legislaturas las hayan adoptado, como ha sucedido en los 

e s t á
 P o r e i 

se para que estas hagan lo que solo al Poder f l l " a * ^ r c o m ^ ' La Kf^cu " O r -
narlas que una Legislatura da, no pueden ir más 'e o s d . M f m i r t - - e x r a o , ' í 1 ' -

•solo a 1 Congreso de la Unión le es lícito. En es fe sentido v no en ^ h a t ' e r , 0 q U " 
se d e h e n interpretar losartículos 19. fracción V l T S ^ f l T ^ ^ t ^ 

reconocer en la Legislatura de Jalisco como " c í £ ? t a C ? $ , a r - K
n l 

de suspender las garan t ías consti tucio.ules, n leg aía'r sobreVos ™ n i / e ' , i e r e c h o 

vados al Congreso de la Unión. El Gobierno n X d i * ' r e s p e c t o d í " ° ^ 
la suprema Corte de Just ic ia sabrá llenar sus deberes resolviendo L I L U ' P 

en este caso; pero sí no puede dispensarse de indicar aUnTue « ^ m „ v ^ n e - \ m a n d a 

la excitativa de que habla el ar t . 4 = es ilegal no va ñor i n v i t ^ f l 5 s ° m e r ? m e . n í e -
á que hagan lo que les está prohibido, s i n ! , j o r q u e ^ S m Í Í ^ Á T ^ 
tados celebrar alianzas ni . oaliciones de ninguna especie permite a los Ls-

•A1 dejar con lo dicho contestado su o6cio de 21 del corriente dehn nnr fin 

por aquel^ '-creto n C ' a ' C ° " S t l t u c Í Ó " <ie >a « " P ™ « . . que n o ^ u í d e s ^ Í r o g l ! 

G o b t r d o d r ° I T É s t S d e " : : Ó . ? . . y R l " f 0 r m a - M é s i c 0 - M * > ° 2 7 d e ^868. Vallarta.—C. 



Códigos civil y penal del Distrito. Definidos con esta 
exactitud los límites del Poder federal y del local en esta 
importantísima cuestión, y expuestas las razones que apo-
yan la teoría que profeso, réstame ahora encargarme de las 
que la combaten. 

V . 

Para negar al Estado de Hidalgo su facultad de deter-
minar qué profesiones necesitan en su territorio de título 
para su ejercicio, se han invocado diversos argumentos y 
se ha llegado hasta calificar de absurda la teoría que pro-
clama la descentralización de la acción legislativa; descen-
tralización esencial en el régimen federal. He oido con 
atención esos argumentos, he pesado su fuerza, y si 110 es-
toy bajo el imperio de una preocupación muy ciega, puedo 
asegurar que 110 hay cu ellos una sola razón que haga du-
dar siquiera de las verdades constitucionales que he pro-
curado demostrar. Voy á examinar una á una las réplicas 
que se me hacen. 

Se dice que si los Estados pudieran legislar sobre los 
artículos de la Constitución que 110 versan sobre materia 
federal, se produciría una legislación tan diversa en la Re-
pública, que sería un verdadero caos Esta réplica 
prueba más de lo que al hacerla se ha querido, porque 
prueba que la Federación es el caos, que la Constitución, 
que sanciona la soberanía local de veintisiete Estados, y 
que reconoce en consecuencia la diversidad de veintisiete 
legislaciones; que la Constitución, digo, es la causa de ese 

caos. Encargarme de esa réplica, sería tanto como defen-
der el régimen federal, como vindicar á la Constitución de 
la nota-de anárquica que se le atribuye; y encargarme de 
esto en un Tribunal en que todos sus miembros han pro-
testado guardar esa Constitución, me parece cuando menos 
inoportuno. Quédese para otro lugar discutir si es mejor 
el sistema central, que unifica la ley, ó el federal que permi-
te la diversidad de legislaciones: aquí no podemos más que 
aceptar este, so pena de 110 observar la Constitución. 

Se invocan ciertos hechos para negar á los Estados sus 
facultades, diciéndose que el Congreso federal es el que ha 
expedido siempre las leyes reglamentarias de los artículos 
constitucionales: que el Congreso nombra comisiones para 
prepararlas, y que aun las Legislaturas piden al Congre-
so que así lo haga. ¿Prueban algo tales hechos? No, sin 
duda alguna, porque si bien hasta hoy se ha creído que so-
lo el Congreso puede legislar sobre los artículos constitu-
cionales, hay también casos en que las Legislaturas lo han 
hecho sin oposición alguna: antes he hablado de las leyes 
locales de enseñanza pública que están en este caso; por-
que el Congreso hace bien en nombrar esas comisiones, 
supuesto que tiene que legislar para el Distrito y Territo-
rio, según antes lo hemos visto; y porque, en fiu, si algu-
nas Legislaturas 110 han usado de su derecho, más aún, si 
se han creído sin facultades para dictar una ley de expro-
piación, ó 1111 reglamento de portación de armas, ó de cár-
celes, tal creencia, tal error, si se quiere, 110 priva á los Es-
tados de la soberanía que tienen según la Constitución. 

Se ha intentado fundar la exclusiva competencia del 
Congreso en estos asuntos en la frac. X X X del artículo 72. 
Eu otro lugar he dicho que aun dando á ese texto toda la 
latitud que se quiera, no alcanza á cubrir la usurpación 
que se haría de las facultades que pertenecen á los Es t a -
dos, porque se las reserva el art. 127, si se les negaran las 



que tienen para legislar sobre materias no federales. Me 
incumbe la prueba de este aserto, y voy á darla. 

Sabe este Tribunal que aquel texto está copiado del art. 
10, sec. 8a, part. 18 de la Constitución délos Estados- Uni-
dos, y sabe también que acaso 110 ha habido precepto de 
esa ley que más haya dividido á los publicistas de ese país, 
dando lugar á las más vivas disputas. La cuestión de los 
poderes implícitos y explícitos es célebre entre nuestros ve-
cinos por más de un título. No es esta la oportunidad de 
exponerla siquiera, y si de ella hablo hoy, es solo para ha-
cer notar que ni aun los amigos más decididos de la teoría 
de los poderes implícitos, ni aun los que han querido dar la 
mayor elasticidad á aquel precepto para ensanchar así las 
facultades de la Federación, han imaginado alguna vez in-
vocarlo para negar á los Estados su poder de legislar so-
bre materias que, aunque reguladas por la Constitución, 
110 están exclusivamente cometidas á los funcionarios fe-
derales. Según la interpretación más autorizada, el texto 
de que hablo, «si él 110 ensancha el poder del Congreso, 110 
puede entenderse que lo restr inja , ó que limite el derecho 
del Legislativo para ejercer su mejor juicio en la elección 
de medidas destinadas á poner en ejecución las facultades 
constitucionales del Gobierno nacional.» (1) Y tratando el 
comentador que cito de fijar la regla que precise el límite 
federal en este punto, continúa hablando así: «Siempre que 
el fin sea legítimo, siempre que él esté dentro del límite 
fijado por la Constitución, todos los medios que sean con-
venientes y claramante adecuados á ese fin, y no estén 
prohibidos, sino que sean conformes con la letra y el espí-
ritu del pacto fundamental, son constitucionales.» (2) Y 

(1) " I f does not enlarge, it cannot bo const rued to restrain the power of Congress or 
to impair the r ight of the legislature to exercise its best judgment in the selection of 
measures to carry into execution the cons t i tu t iona l powers of national gobernment ." 

(2) "Let the end be legitimate, let it be within the scopo of the Constitution and all 
means which are appropriate, which a re planly adaoted to the end and which are not 
prohibited, but are consistent with the l e t t e r and spirit ol the ins t rument , are consti tu-
tional." Story. On Constitution, num. 1235. 

ningún publicista, ni aun los que más combaten á la es-
cuela de los «State's rights,» ha creído que no esté prohi-
bido desconocer las facultades de los Estados para legislar 
sobre materias constitucionales; ninguno ha pretendido 
que es conforme con la letra ó espíritu de la Constitución 
radicar en el Congreso federal la competencia exclusiva de 
estos asuntos. 

Indicar los principios que se profesan en la vecina R e -
pública; apuntar, siquiera brevemente, las prácticas que 
allá se observan sobre estas materias, tiene en este lugar 
para mí un doble interés. Demuestro desde luego el aser-
to que acabo de expresar, y pruebo á la vez que la teoría 
que defiendo, institución práctica en los Estados-Unidos, 
tan lejos de merecer la calificación de absurda, se debe 
aceptar como necesaria consecuencia del principio federa-
tivo. 

En cuanto á la extensión del poder federal y del local 
respectivamente, en ese país está adoptada sin contradic-
ción esta máxima fundamental: «Debe tenerse presente que 
hay una gran diferencia entre la Constitución de los Esta. 
dos-Unidos y las Constituciones de los Estados, en loque 
se refiere á las facultades que pueden ejercerse conforme 
á ellas. El Gobierno de los Estados-Unidos es un gobierno 
de facultades limitadas, y los gobiernos de los Estados po-
seen la amplitud del poder legislativo. Cuando una ley del 
Congreso es atacada como nula, recurrimos á la Constitu-
ción nacional para ver si la concesión de facultades especi-
ficadas, es bastante amplia para comprender esa ley; pero 
cuando la de un Estado se ataca por igual motivo, hay siem-
pre una presunción de su validez, y esta presunción es con-
clusiva, á menos que se descubra que la Constitución de 
los Estados-Unidos ó la del Estado prohiben expedir esa 
ley Vf^s^El Congreso no puede -expedir más leyes 
que aquellas para las que la Constitución lo autoriza, ya 
sea de un modo expreso, ya de tina manera claramente im-



plícita; mien/) as que la legislatura de un Estado tiene ju-
risdicción en todas las materias en que no le está prohibido 
legislar.*^® [ i ] 

Consecuentes con este principio del régimen federal, los 
publicistas americanos siempre lian reconocido en los Es-
tados facultades para legislar sobre los puntos de que la 
Constitución se ocupa, con tal que respecto de ellos, los 
Estados 110 tengan prohibición de hacerlo; y lo que es más 
todavía, ese principio está de tal modo incrustado en las 
prácticas americanas, que 110 hay Estado que no tenga es-
tablecida su legislación peculiar sobre tales puntos. Así, 
por ejemplo, la primera de las reformas de la Constitución, 
dice: «El Congreso 110 podrá expedir ninguna ley sobre es-
tablecimiento de una religión ó prohibir el libre culto de 
ella,» (2) y los Estados han legislado y legislan sobre li-
bertad religiosa, reglamentando, como nosotros decimos, 
ese precepto. De la diversidad de legislaciones locales so-
bre este punto, dan testimonio estas palabras del autor que 
lie citado: «Podrá notarse que hay diferencias de conside-
ración en lo que disponen las constituciones de los Esta-
dos sobre esta materia: a lgunas se limitan á declaraciones 
y á prohibiciones cuyo objeto es garantizar ante la ley la 
más perfecta igualdad para todas las creencias religiosas; 
mientras que otras revelan cierta desconfianza hacia la au-
toridad eclesiástica al hacer inelegibles para los cargos ci-
viles á los que ejercen funciones clericales; y todavía hay 
otras que dejan ver algunas huellas de esta antigua 11c-

. I 1 b e j b " r n e ¡ n m i , n d . ' t h a t t h e r 0 ¡ 3 a b r o a d difference between the Constitu-
tion ot the Lnited Mates and the const i tu t ions of the States as regards the powers 
which may be exercised under t h e m . The government of the United States is one of 
enumerate powers; the governmets of the States are possessed of all the general power 
ot legislation. W hen a law of Congress is assailed as void, we look in the national 
X 3 " I U ' f

1 0 " V s c ? l f the g r a n t of specified powers is broad enough to embrace i t , but 
wncn a State law is attacked on the same ground it is presumably valid in anv case and 
th i s presumption is a conclusive one, unless in the Constitution ¿f the United States or 
of State we a re able to discover t ha t it is prohibited "Congress can pass no law 
but such as the Constitution authorizes either expressly or by clear implication; while 
1 !kít J " t U n n J«":>8diction of all subjects on which its legislation is not pro-

V n „ C o n 8 t , t u t l o n a l ' " » ' t a t i o n s , págs. 209 v 210, edic. 1878. 
r n g r 0 8 S • a " , m a k ® „ n o l a w respecting an establishment of religion or prohibi-

t ing the free exercise thereof. 

cióu: la verdad y la conciencia del deber 110 se asocian con 
el escepticismo en materias religiosas.» [ i ] As i la reforma 
segunda previene que: «el derecho del pueblo para tener y 
portar armas no será infringido;» [2] y los Estados de Ala-
bama, Arkausas, Illinois, Indiana y otros muchos, han le. 
gislado sobre este punto. [3] Así la reforma sexta ordena 
que: «en todo proceso criminal, el acusado tendrá derecho 
á ser juzgado expedita 3' publicamente por un jurado im-
parcial;» (4) y los Estados, según la interpretación que á 
esa cláusula se ha dado, pueden hasta suprimir el jurado, 
porque ella no restringe sus facultades. «Los Estados pue-
den, si quieren, dice el publicista de quien extracto estos 
apuntes, dar disposiciones sobre juicios por toda clase de 
ofensas locales sin la intervención de un jurado ó 
bien por un jurado diferente del que reconoce la common 
law.» [5] 

Para 110 seguir hablando de todos los textos constitu-
cionales sobre los que los Estados legislan, de todas las 
materias contenidas en el «Bill of rights,» que reglamen-
tan, bastará que fijemos nuestra atención en la garantía 
que los americanos más aprecian, en el habeas corpus, ga-
rantía de que el art. 19, sección IX, parte I I de la Consti-
tución, habla en estos términos: «El privilegio del writ of 
habeas corpus, 110 se suspenderá sino cuando, en caso de 
rebelión ó invasión, así lo exija la seguridad pública.» [6] 

(1) "Considerable differences will appear in the provisions in the State consti tut ions 
on the general subject of the presente chapter ; some of them being confined to declara-
tions and prohibitions whose purpose is to secure the most perfect equal i ty before the 
law of all shades of religions bellief, while some exhibi t a jealousy of ecclesiastical 
author i ty by making persons who exercise the functions of clergyman ineligible to 
civil office: and still others show some traces of the old notion, t ha t t ru th and a sense of 
duty do not consort with scepticism in rel igion." Cooley. Obra cit . , pág. 583. 

(2) "The r ight of the people to keep and bear a rms shall no be in f r inged . " 
(3) Cooley. Obr. c i t . , p4g. 596, nota 1. 
(4) " I n all criminal persecution tho acusscd shall enjoy the r igh t to a speed and pu-

blic tr ial by an imparcial j u ry . " 
(5) "The States may, if they choose, provide for the tr ial of all offences against the 

States without the intervention of a ju ry or by some different ju ry from tha t known 
to the common law." Cooley. Obr. cit. pág. 25. 

(6) " T h e privilege of the writ of habeas corpus shall not be suspanded unless when, In 
case of rebelión or invasion, the public safety may require i t . " 



Pues bien; ni un solo Estado hay que no haya legislado 
sobre el /'tabeas corpas. Todos como soberanos se han creí-
do con facultades para hacerlo, determinando los procedi-
mientos más convenientes y adecuados para la mayor efi-
cacia de la preciosa garantía de la libertad personal. Ten-
dría que hacer una larga aglomeración de citas si quisiera 
hablar de la legislación local de cada Estado sobre este 
punto; me bastará referirme á la excelente monografía de 
Mr. Hurd, en apoyo de lo que acabo de decir. Y para ma-
yor sorpresa de los que restringen el poder de los Estados' 
agregaré que hay publicistas en el país vecino que sostie-
nen que estos pueden hasta suspender el privilegio del 
writ of habeas corpas, [ i ] 

Pero hay más todavía: esos publicistas profesan teorías 
aun más avanzadas sobre las facultades de los Estados, 
pues sostienen que estos pueden legislar hasta sobre ma-
terias consignadas á la Unión, pero respecto de las que no 
exista ley federal «En algunas otras materias las leyes de 
los Estados podrán ser válidas mientras que no se ejerza 
el poder del Congreso Las legislaturas pueden le-
gislar sobre bancarrotas, si 110 hay una ley federal sobre 
quiebras. Las leyes de los Estados que organizan y disci-
plinan la milicia, son válidas en todo aquello que 110 estén 
en conflicto con la legislación nacional.» (2) Si á la teoría 
que yo he defeudido y que es la consecueucia lógica é in-
declinable del priucipio federativo, por más que nuestras 
preocupaciones así 110 lo quieran confesar, si á esa teoría, 
digo, se le llama absurda, ¿qué calificación se reserva para 
esas doctrinas americanas á que me acabo de referir?. . . . 

Los muy ligeros apuntamientos que he hecho de la le-

gislación extranjera, sirve bien yámpl iamente para acre-

cí) I lurd . 0 n habeas corpus, p ígs . 106 á 119. 
(2) "On some other subjects State laws may bevalid unti l the povrer of Congress in 

exercised The State may legislate on the subject of bankruptcy if there be no na t io -
nal baukrupt law. State laws for organizi t ig and disciplining t h e milicia are ra l id , ex -
cept as they may conflict with na t iona l legislatión." Cooley Obr. , cit., pág. 24. 

ditar entre nosotros esa teoría, sin la que es imposible el 
régimen federal, sin cuya adopción seguiremos viviendo, y 
hasta sin apercibirnos de ello, bajo el imperio del ceutra-
l l s n i ° Esa teoría, que eu mi boca ninguna conside-
ración merece, es digna de todos nuestros respetos desde 
que sabemos que ella es una institución práctica de los Es-
tados-Unidos, luego que nos hemos apercibido que la lógi-
ca nos la impone, porque es la consecuencia necesaria de 
nuestros principios constitucionales. 

Y con esos mismos apuntamientos lie también ya con-
seguido el otro fin que me propuse al hacerlos, á s iber: de-
mostrar que en aquel país jamás se ha creído que los po-
deres implícitos del Congreso llegan hasta desconocer las 
facultades naturales de la soberanía local; hacer patente la 
verdad de que eu él nunca ni por nadie se ha interpretado 
el art. 19, sec. 8a, part. 18 de su Constitución, en el senti-
do de negar á los Estados su poder de legislar sobre las 
importantísimas materias que comprende el «Bill of rights» 
que ella sanciona. 

Probado todo esto, no puede sostenerse más la objeción 
que, fundada en la frac. X X X del art. 72, me ha estado 
ocupando. Porque si ese texto, como lo he dicho, está co-
piado del americano, y á este jamás se le ha dado la inter-
pretación que al nuestro se atribuye en este debate, más 
aún, si está reconocido que tal interpretación contraría y 
mata al principio federativo, nada más es necesario decir 
para concluir, asegurando que aquella frac. X X X 110 apo-
ya á esa objeción. Sería preciso que hubiera una lógica en 
México y otra en los Estados-Unidos, para que lo que e s 

consecuencia de un principio allá, no lo fuera aquí, y esto 
es imposible. 

Pero 110 es esto todo: nuestro art. 117, en el que funda-
mentalmente baso las facultades que en mi sentir tie-
nen los Estados en los puntos debatidos, aunque tomado 
de la enmienda 10a de la Constitución americana, 110 es 



igual á ella, (i) Nuestro texto usa el adverbio «expresa-
mente,» que suprimió con intención el americano, 110 que-
riéndolo tornar del art. 29 de la Confederación. Entre no-
sotros, pues, paia que los funcionarios federales puedan re-
clamar como suya una facultad, es necesario que les esté 
concedida expresamente por la Constitución. En los Esta-
dos-Unidos 110 se necesita tanto, sino que basta que algún 
poder esté delegado á la Federación para que se entienda 
que le pertenece. Ahora bien: si ni en la amplitud del tex-
to americano ha cabido nunca la facultad exclusiva del Con-
greso para legislar sobre todas las materias de que tratan 
los artículos constitucionales, ¿cómo sin romper nuestro 
precepto, pudiéramos nosotros sostener esa facultad exclu-
siva,, cuando nos consta que 110 está expresamente conce-
dida en la Constitución? ¿Cómo se puede decir que son del 
Congreso y 110 de los Estados, facultades que por no estar 
expresamente concedidas á aquel, se entienden reservadas 
á estos? La interpretación que esto pretende, solo puede vi-
vir sobre las ruinas del art. 117. 

VI. 

Conclusión general de todas mis demostraciones son, en 
mi sentir, estas dos importantes verdades: 

(1) He aquí loa dos textos: 
" A r t . 117. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitution 

á los funcionarios federales, se entienden reservadas á los Estados." 
"Ar t . 10. The powers not delegated to the United States by t h e Constitution nor 

piohibood by it to the Slates, are reserved to the States respectively or the people." 

. L N o e s absolutamente libre, según la Constitución el 
ejercicio de todas las profesiones científicas: la ley puede 
determinar cuáles necesitan título para su práctica. 

II. Los Estados tienen facultades para expedir esa ley 
De estas premisas, del hecho de que en el Estado de Hi-

dalgo existe una ley que prohibe el ejercicio sin título de 
la medicina, y de las constancias del expediente que acre-
ditan que ninguno tiene el quejoso, deduzco que se debe 
negar este amparo. Votaré, pues, revocando la sentencia 
del juez que lo concedió. 

t a Suprema Corte pronunció la siguiente 

ejecutoria: 

México, Junio iS de 1880.—Visto el recurso de amparo 
interpuesto ante el Juzgado de Distrito del Estado de' Hi-
dalgo por José María Vilchis Varas de Valdés, contra los 
procedimientos del Juzgado 19 de primera instancia de la 
ciudad de Pachuca que lo procesa por ejercer la profesión 
de médico sin título, con lo que en opinión del quejoso se 
han infringido en su perjuicio los arts. 39 y 40 de la Cons-
titución federal: Visto el fallo del juez de Distrito que con-
cede amparo, y considerando: 19 Que la libertad del tra-
bajo consignado en el artículo 49 de la Constitución, cuya 
mira fué la supresión definitiva de las antiguas distincio-
nes de clases, gremios, etc., no excluye, por sus términos 
generales, las condiciones con que todos pueden ejercer el 
derecho individual que consigna: Que así como esas con-
diciones para ejercer toda profesión, industria ó trabajo, 
son las de la utilidad y moralidad; respecto de las profesio-
nes, hay una condición especial que se infiere del texto del 



art. 30, según el cual la ley dirá qué profesiones necesitan 
de títulos para su ejercicio; que mirándolas cuestiones re-
lativas á enseñanza é instrucción pública al régimen inte-
rior de los Estados, pueden las leyes locales imponer pe-
nas á los que sin título legal ejerzan una profesión. Con-
siderando: 2? Que en el presente caso consta de autos que 
existe en el Código Penal del Estado de Hidalgo (artículo 
740) una disposición penal referente á los que sin título 
ejerzan la medicina; que igualmente consta de autos que 
el recurrente 110 ha presentado otro título que un comuni-
cado en que el Insti tuto homeopático de México lo nombra 
su socio corresponsal; que por consiguiente no se lia viola-
do en perjuicio del promovente n inguna garantía indivi-
dual, sin que esta declaración importe la prescripción de 
ningún sistema curativo, siuo simplemente la de que no 
son inconstitucionales las leyes particulares en que se exi-
ge un título para el ejercicio de una profesión. 

Por estas consideraciones y con arreglo á los artículos 
101 y 102 de la Constitución, se revoca la sentencia del 
juez de D strito, que concedió á José María Vilchis Varas 
de Valdés el amparo de la justicia de la Unión. 

Devuélvanse estas actuaciones al Juzgado de su origen, 
acompañándole testimonio de esta sentencia para los efec-
tos consiguientes; publíquese y archívese á su vez el To-
ca. Así por mayoría de votos lo acordaron los ciudadanos 
Presidente y Magistrados que formaron el Tr ibunal pleno 
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos, y firmaron: Presidente, Ignacio L. Vallarla.— 
Ministros: Manuel Alas.—Miguel Blanco—José María 
Bautista.—Juan M. Vázquez.—Eleuterio Avila.—José 
Manuel Saldaña.—P. Ortiz.—José Eligió Muñoz—Enri-
que Landa, Secretario. 

A M P A R O P E D I D O 

C O N T R A L A D I P U T A C I O N D E M I N E R I A D E G U A N A J U A T O 

P O R L A E X P R O P I A C I O N Q U E D E C R E T O D E T O D O E L T E R R E N O 

C O M P R E N D I D O E N L A S P E R T E N E N C I A S D E U N A M I N A 

A F A V O R T E L D E N U N C I A N T E D E E S T A . 

i 3 ¿Son constitucionales los preceptos de la Ordenanza de minas en la oa-te m.e de 
finen y regulan la propiedad minera? ¿Puede registrarse ó den, S e una mina k 

: ; j í ¡ n 0 - C ° , m o l o a u t o r i * a 'leí t í t . (le ese C ó d " o sin T n l n e r a r los derechos del dueño de eso terreno? ¿Las condiciones precarias á q e e l art 3= del t 

£ ¡ 3 t f n d e \ Z ° 2 7 ° ¡ X r ' T V " P r 0 P \ ^ 1 d ° l a S m ¡ " a 8 ' contrarias a la d i 
Teces ó i n d e n e m l l l ^ I y f l , n . d a , m

J
e n t a l ? Reprobando la Ordenanza el sistema de ¡a 

^ces ión , independiando la propiedad subterránea de la superficial v estableciendo con 
ra ha sa /i sfec ho' 1 a s ' i " e n c i as T ? y conservación dé la S p T e d " l mine-
„ , „ ! i a13 "«8 v i g e n c i a s de la ciencia, que no ap ca los mismos principios á la 
que la "ley impone á M a T ^ ' Í . E ' ^ 2 7 < le i a reconoce i L íi miía^iones 

- ó n consagra las que afectan á 

sizm&^rj? dan las pertenencias de la mina? Siendo de "uti l idad pública" e a b ¡o v m C 

Íima la S f t a X s U e . T ' " " " " / " V f " ^ " C T a " t ¡ l i d a f l Publica" que t ma la expropiación si a ella precede la indemn zac ón correspondiente La exuroD ia 
do so extiende'á'iivi 'fde « • 8 '.n embargo, » I c J n l & r 
pretción Itel a r t . ^ d e l a ' l w t i t u d ó n " n e C C S a " 0 ° b r a d e 

a ' f l ¿ S o V constitucionales las leyes que autorizan á una diputación de minería á juz-
gar y resolver gubernativamente las cuestiones litigiosas que se susciten "obre minas 
S ' , e d e La autoridad 
taciones de mtnerK <1?.^ ^ T8 judiciales, ni aun provisionalmente: aunque las dipu-
cer de los „ 2 a Í í a c u l t a < l L ' 8 administrat ivas convenientes para cono-
con t i tuir m f ? r h 1 1 , n , n ! , s . n } ' c f " "o haya oposición de parte, ellas nunca pueden 
constituir un tribunal especial. Interpretación de los arts. 13 y 16 de la Constitución. 

D ist r i to ilp^fí n n n a i n f ' r e P " B e n t a n . ( 1 , 0 í D. Juan Sotres, pidió amparo al Juez de 
la í u a t r n S í C 0 " t r a l a « 5 « » P Í « ón del terreno superficial comprendido en 

? » ! qUA 8Ü c o n cedieron á una compañía minera que registró una ve-
I " ! ' 3 ' Aunque en concepto del quejoso "se Ha podido resistir la 

K íú • P n 8 . n a a , e r ^ a m e n t e con el art. 27 de la Constitución federal, ' 
ra la «nlntTi í i ín ito ¡ncipalmente en que se le expropió de más terreno «leí necesario p. -
ra la explotación de la mina, y en que no es justa la indemnización que su le ofrece. En 

27 



art. 30, según el cual la ley dirá qué profesiones necesitan 
de títulos para su ejercicio; que mirándolas cuestiones re-
lativas á enseñanza é instrucción pública al régimen inte-
rior de los Estados, pueden las leyes locales imponer pe-
nas á los que sin título legal ejerzan una profesión. Con-
siderando: 2? Que en el presente caso consta de autos que 
existe en el Código Penal del Estado de Hidalgo (artículo 
740) una disposición penal referente á los que sin título 
ejerzan la medicina; que igualmente consta de autos que 
el recurrente 110 ha presentado otro título que un comuni-
cado en que el Insti tuto homeopático de México lo nombra 
su socio corresponsal; que por consiguiente no se lia viola-
do en perjuicio del promovente n inguna garantía indivi-
dual, sin que esta declaración importe la prescripción de 
ningún sistema curativo, siuo simplemente la de que no 
son inconstitucionales las leyes particulares en que se exi-
ge un título para el ejercicio de una profesión. 

Por estas consideraciones y con arreglo á los artículos 
101 y 102 de la Constitución, se revoca la sentencia del 
juez de D strito, que concedió á José María Vilchis Varas 
de Valdés el amparo de la justicia de la Unión. 

Devuélvanse estas actuaciones al Juzgado de su origen, 
acompañándole testimonio de esta sentencia para los efec-
tos consiguientes; publíquese y archívese á su vez el To-
ca. Así por mayoría de votos lo acordaron los ciudadanos 
Presidente y Magistrados que formaron el Tr ibunal pleno 
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos, y firmaron: Presidente, Ignacio L. Vallarla.— 
Ministros: Manuel Alas.—Miguel Blanco—José María 
Bautista.—Juan M. Vázquez.—Eleuterio Avila.—José 
Manuel Saldaña.—P. Ortiz.—José Eligió Muñoz—Enri-
que Landa, Secretario. 

AMPARO PEDIDO 
CONTRA LA DIPUTACION DE MINERIA DE GUANAJUATO 

POR LA EXPROPIACION QUE DECRETO DE TODO EL T E R R E N O 
COMPRENDIDO EN LAS PERTENENCIAS D E UNA MINA 

A FAVOR T E L DENUNCIANTE DE ESTA. 

i 3 ¿Son constitucionales los preceptos de la Ordenanza de minas en la oa-te m.e de 
finen y regulan la propiedad minera? ¿Puede registrarse ó denunciarse una mina £ 

: ; j í ¡ n°-C° ,m o l o a u t o r i * a 14 del t í t . 6 = de ese Cód"o sin T n l n e r a r los derechos del dueño de eso terreno? ¿Lns condiciones precarias á que el art 3= del t 

£ ¡ 3 t f n d e \ Z ° 2 7 ° ¡ X r ' T V " P r 0 P \ ^ 1 d ° l a S m ¡ " a 8 ' contrarias á la d i 
Teces ó i n d e n e m l i l ^ 1 y f u n . d a m ? n t » l ? Aprobando la Ordenanza el sistema de ¡a 
accesión, i n d e p e n d i d o la propiedad subterránea de la superficial v estableciendo con 
ra ha sa tí sfec ho' 1 a s ' i " e n c i as T ? a d <?" i s i c ¡ ó " y conservación dé la S S d " l mine-
„ , „ ! i a13 I a s ' ^ ' genc ias de la ciencia, que no api ca los mismos principios á la 
que la "ley imponed M a 1 E ' ^ 2 7 d « Co"Stituc¡*n "»conoce i L íimiía^ion. s 

sizm&^rj? dan las pertenencias de la mina? Siendo de "utilidad p ú W i c a " r f V a b i o 7 « p l o u c i Ó H 
S l ™ « Ü r S P r U C b l / T S í S,0!0 " C T a J ñ " t ¡ l i d a d Publica" que l e ^ -„ l a expropiación. si a ella precede la indenin zac ón correspondiente La exoroDia 

do so extiende á'iivi'fde « • 8 '.n embargo, ^ m J ^ T Z I 
pretción Itel a r t . ^ d e l a ' l w t i t u d ó n " n e C C S a " 0 ° b r a d e 

a ' f l ¿ S o V constitucionales las leyes que autorizan á una diputación de minería á juz-
gar y resolver gubernativamente las cuestiones litigiosas qne sesusciten "obre minas 
S ' , e d e La autoridad ^ I m í n i s : 
taciones de mtnerK <1?.^ ^ T8 judiciales, ni aun provisionalmente: aunque las dipn-
cer de los „ 2 a Í í a c u l t , a < l L ' 8 administrativas convenientes para cono-
M n s t l t u i r ^ r h?,n I n , n : , 3 - D í , e ? t r a s h a ? a opo-'ición de parte, ellas nunca pueden 
constituir un tribunal especial. Interpretación de los arts. 13 y 16 de la Constitución. 

D ist r i tn ilp^fi n n n a i n f ' " ' P ^ e n tandoá D. Juan Sotres, pidió amparo al Juez He 
la c .atro n e ^ U r i ° ' a ™ terreno superficial comprendido en 

? » ! qUA 8Ü c o n c e d i e r o n á una compañía minera que registró una ve-
l Aunque en concepto del quejoso "se ha podido resistir la 

f u X \ „ • P n 8 . n a » '»"^amonte con el art. 27 de U Constitución federal, ' 
r l a e ? n l , r í f r i P - a l m e , U 8 ° n q u ° l e o s P r o P i ó < ie ™ 8 < « ' ^ 0 «»el necesario P . -ra la explotación do la mina, y en que no es justa la indemnización que su le ofrece. En 

27 



comprobaciári (le este últ imo concepto, asegura que la Diputación se negó a recib.r las 
i ruehas que ofrecía para justificar sus perjuicios, resultando de ello un avaluó he no a 
V¡1 ..recio —El Juez de Distrito falló este amparo en estos términos: 1 t " Jus t ic ia 
de la Unión no ampara ni protege al Sr . Juan Sotres contra e! acto de la Diputación de 
Minería del Estado, que declaró debía ser de cuatro cuadras el terreno que debía ser ex -
propiado el quejoso para posesionar a Lucas i lon ta lvo y Socios, de la minadefeanta Ue-
noveva en el .Mineral .le Mellado. 2= La misma Jus t ic ia nacional ampara y protege al 
expresado Juan Sotres contra los procedimientos de la mencionada Diputación de .Mine-
r í a nue l e p r i v ó de rendir las pruebas que ofrecía para que los peritos calificaran, con 
conocimiento de causa, el monto .le la indemnización que al quejoso fuera debida por 
lo cual debe reponerse en esta parre el procedimiento para que el interesado reciba a 
indemnización correspondiente, obsequiándose así, en su oportunidad, el n i t . cíe a 
lev de ->U de Enero de 1869." La Suprema Corte se ocupó de revisar esa sentencia < n la 
audiencia del día 24 de Jun io de 188«, y el C. Vallar la para fundar su voto dijo lo si-
guiente: 

I 

Me es mortificante, pero forzoso, manifestar que no es-
toy conforme con la opinión de los Señores Magistrados 
que me han precedido en el uso de la palabra, acerca de 
las cuestiones fundamentales que este amparo provoca. Yo 
también reprobaré la sentencia del inferior; pero no por los 
motivos que se han expuesto en el debate, sino por otras 
consideraciones que, dejando ilesos ciertos principios que 
en mi concepto 110 se pueden desconocer; exigen que esa 
sentencia sea sustancial mente modificada. 

La presente discusión se ha levantado hasta ir á analizar 
en la esfera científica la naturaleza jurídica de la propiedad 
minera, y esto con el propósito de demostrar que la que 
nuestra Ordenanza de minas establece y reconoce, ni satis-
face las exigencias de la justicia, ni está conforme con el 
art. 27 de la Constitución que reviste de un carácter sagra-
do á la propiedad de cualquiera clase que ella sea. Y ha-
blándose de esto, se han hecho graves censuras de aquel 
Código, juzgándolo 110 solo como defectuoso y anticuado, 
sino, lo que es en esta ocasión más importante, auti-cons-
titucional en sus disposiciones aplicables á este amparo. 
Auuque yo mantengo una opiuióu muy diversa sobre el 
mérito de la Ordenanza, reputándola la más perfecta para 

su época, de las leyes que los reyes de España expidieron 
para México, por más que yo reconozca que ella, hoy, está 
muy atrás del progreso que han hecho las ciencias exac-
tas, con las que tiene tan íntimo enlace, y proclame por 
tanto la necesidad de su reforma, [ r ] no es este lugar, ni 
la ocasión de formar el juicio crítico de ese Código. Aquí 
para estudiar las cuestiones que caen bajo la competencia 
de esta Corte, debo limitarme á examinar á la luz de la fi-
losofía del derecho, si son de verdad anti-constitucionales 
los preceptos de la Ordenanza en la parte que definen y re-
gulan la propiedad de las minas, y esto bajo el doble aspecto 
que ellos mismos presentan, á saber: primero, si los dere-
chos del dueño del suelo, de la superficie, se lastiman con 
permitir como lo hace el art. 14 del título 60, que el des-
cubridor ó denunciante de una veta la trabaje y explote en 
terreno ajeno; y seguudo, si se desconocen los fueros de la 
propiedad minera misma con sujetarla á las condiciones 
precarias que establece el art. 39 del título 59 del Código 
de minas. 

Existen entre nosotros respetables autoridades que creen 
que esas disposiciones repugnan á las ideas liberales de 
nuestra época y que son del todo contrarias al texto de 
nuestras leyes escritas bajo la inspiración de la ciencia 1110-

(1) ILice mucho tiempo que se siente entre no-otros la necesidad de hacer reformas 
á la Ordenanza ile Minas: en la edición que de ella se hizo en Pa r í s en 1851, ya se indi-
caron algunas, si bien no las más importantes (págs. 273 y siguientes). En J¿71, i l e n -
tendido Ingeniero D. Antonio del Castillo, publicó un interesante opúsculo en que de-
mostró que eran ya incompatibles los preceptos de ese Código con los progresos do la 
ciencia sobre "el laboreo de minas , " á tal extremo, que "el dispuesto conforme á los prin-
cipios de la ciencia por un ingeni -ro do minas, aprobado por el Gobierno, está en contra-
posición con los preceptos de la Ordenanza y esto ocasiona la pérdida de la mina 
y la prisión para el ingeniero." En 187-1 so in tentó u n a reforma radical de la Ordenan-
za con el "Proyecto do la ley de Minería para el Distr i to Federal y Terr i torio de la ¿ « j a 
California, formado por encargo del Gobierno por los Lies. José Mar ía Lozano y Benig-
no Payno é Ingeniero Miguel Bus tamante , " Proyecto en el q u e s o modif icó la Orde-
nanza de minas en varios puntos de verdadera importancia . En 1878 se presentó á la 
Legislatura del Estado de Hidalgo otro proyecto de Código de Minería, en que esas modi-
ficaciones son aun más profundas. Ninguno de estos dos proyectos se ha elevado á la cate-
goría de ley. En varios Estados se ha legislado sobro miner ía reformando más ó menos 
la antigua Ordenanza, como en Giiannjuato por su ley do 5 de Mayo de 1867. La prensa 
periódica s?. ha estado ocupando constantemente de este asunto, según lo prueban diver-
sos artículos publicados por varios periódicos, y pr incipalmente por el "Mine ro Mexi-
cano," como puedo verse en ol tomo 5 o , pág. 75,78, 85, 120, 193. 373, etc., etc., etc 



cierna, (i) En el escritode demanda de este negocio si bien, 
110 se abordan estas delicad is cuestiones, si se indican lo 
bastante para comprender toda su trascendencia en este 
amparo; y en este debate se han profundizado lo necesario 
para 110 poderlas esquivar más. Si se desconoce la base 
cardinal en que nuestra legislación de minas hace reposar 
la propiedad minera; si se asegura que el derecho del suelo 
se viola con el registro, denuncio y explotación de la veta 
que él cubre; si se afirma que aquellas disposiciones están 
en pugna con el art. 27 de la Constitución, y estas opinio-
nes han de prevalecer, 110 se necesita más para conceder 
este amparo, para negar á los mineros los derechos que has 
ta hoy les conceden las leyes. 

Yo, que no participo de tales opiniones, me siento obli-
gado á exponer las mías, porque por más que me falten 
fuerzas para una tarea superior á las que tengo, 110 es po-
sible ya eludir estas cuestiones por más difíciles que ellas 
sean. Las afronto, pues, sostenido solo p >r el sentimiento 
de mi deber; y para proceder con método, comenzaré por 
ocuparme de ellas, capitales como lo son en este debate, 
para encargarme después de las que, aunque menos impor-
tantes, tienen sin embargo decisiva influencia en el fallo 
que en este asunto se dicte. 

I I 

Tratando de analizar la naturaleza jurídica de la pro-
piedad minera y de examinar científicamente aquellos pre-

(1) La Comisión que formó el Proyecto de la ley de .Minería para el Distr i to Federal y 
Terri torio de la Baja Cal i fornia , condena severamente el sistema adoptado por la Orde-
nanza. "En este sistema, dice, el propietario de un terreno lo es únicamente de su super-
ficie. y toda explotación de materias ó substancias que se encuentren debajo, cae bajo la 
competencia de las leyes de Minería , y en consecuencia no puede hacerse sino procedien-
do el denuncio y la adjudicación correspondientes. La Comisión creyó que este sistema 

ceptos de la Ordenanza, creo no solo conveniente, sino pre-
ciso, para dar principio á mi trabajo, hacer siquiera 
una brevísima reseña de las disposiciones de las principa-
les leyes extranjeras sobre los puntos que se dilucidan. 
Nunca el estudio de la legislación comparada es mas pro-
vechoso, que cuando se trata de cuestiones jurídicas difí -
ciles y sobre las que hay diversidad de pareceres. Apunte-
mos, pues, siquiera brevemente, lo que esas leyes lian or-
denado respecto de la materia capital que nos ocupa. 

La cuestión de si las minas son un accesorio del suelo ó 
si constituyen por el contrario, una propiedad indepen-
diente de la superficie, es una cuestión que se ha agitado 
desde los tiempos de los antiguos jurisconsultos romanos, 
y que ha sido resuelta en diversos sentidos, según las preo-
cupaciones de cada época. Las leyes del Digesto conside-
raron á las minas bajo el primer aspecto, [1] pero después 
los emperadores hicieron en esta materia cambios sustan-
ciales, estableciendo lo que después se llamó el derecho de 
regalía, consignando al Estado cierta parte de los frutos 
de la mina y aun arrogándose la facultad de regular los 
derechos del propietario de la superficie sobre esos produc-
tes. (2) Inútil es, para el estudio que comienzo á hacer, 
averiguar si después otras constituciones imperiales resta-
blecieron el antiguo sistema, como algunos lo pretenden: 
bastan á mi propósito y como un tributo de respeto á la 
sabiduría del derecho romano las ligeras indicaciones apun-
tadas sobre las doctrinas que profesó respecto de esta ma-

repugna á las ideas actuales, al espíritu liberal de nuestras instituciones, y á las declara-
ciones hechas á este respecto por nuestro Código Civil. "Exposición de motivos, pág. 5 ." 
El Proyecto de Código de Minería del Estado de Hidalgo toma otro rumbo; no solo de-
clara que el dominio radical de las minas pertenece al Estado, sino que reserva á este el 
cuatro por ciento de las uti l idades líquidas de la mina. 

Veáso ese proyecto en el "Mine ro Mexicano," tomo 5 ° , pág. 373, nútn. 31, correspon-
diente al día 11 de Abril de 1878. En el curso de mi estudio di ré por qué no estoy con-
forme con ninguna ile esas dos opiniones, y lo haré por vía de notas, porque este estudio 
lo escribí sin tener á la vista esos proyectos. 

(1) L L 2 y C 1). Deadqu i r ver. domiu; L. 7. par. 17. l)e aolut . -matr im; y LL. 4 y 
5.— De reb. eor. 

(2) LL. 1. 2 y 6. C. de motal lar is . 



tería. Por lo demás, como para los efectos prácticos de ese 
estudio de nada puedeu servirme las legislaciones antiguas, 
creo conveniente pasar desde luego á ocuparme de las le-
yes modernas, ó al menos de las que, aunque antiguas, es-
tán aun vigentes en algunos países cultos. 

La revolución francesa, que en sus titánicos trabajos 
para derrrumbar el antiguo orden social, se apoderó de to-
das las cuestiones que á su reorganización pudieran inte-
resar, no se olvidó de la propiedad de las minas, sino que 
la trató, ilustrándola, por la voz del más grande de sus 
oradores. Tiene aúu indisputable interés científico de ac-
tualidad, los inmortales discursos de Mirabeau sobre ella. 
No puedo dispensarme de citarlos siquiera en su parte más 
importante. Hablaba así ese eminente orador: 

«¿Se quiere examinar si las minas son esencialmente 
propiedades privadas dependientes de la superficie que las 
cubre? Yo digo que la sociedad no lia heclio del suelo una 
propiedad sino á condición de su cultivo, y bajo este as-
pecto, por suelo no se entiende más que la superficie. Yo 
digo que en la formación de la sociedad 110 lian podido ser 
consideradas como propiedades, más que aquellos objetos 
cuya conservación podía garantizar entonces la sociedad. 
¿Cómo habría podido impedirse que á 1,000 pies abajo de 
un propietario no se explotase la mina que este hubiera 
pretendido perteuecerle? Yo digo que si el interés común 
y la justicia son los dos fundamentos de la propiedad, ni 
el iuteiés común ni la equidad exigen que las minas sean 
accesorios de la superficie. Yo digo que el interior de la 
tierra 110 es susceptible de división; que las minas por su 
curso irregular lo son aun menos; que en cuanto á la su-
serficie, el interés de la sociedad consiste en que las pro-
piedades esten divididas, y que eu el interior de la tierra, 
por el contrario, sería necesario reunirías, y que así la le-
gislación que admitiese dos clases de propiedades como ac -
cesorias la una de la otra, y de las que la una .sería inútil 

-por el hecho solo de tener á la otra por base y por medida, 
sería absurda . . . . Yo digo que la pretensión de consi-
derar á las minas como un accesorio de la superficie y co-
mo una verdadera propiedad, es ciertamente muy nueva; 
porque yo desearía saber si algún comprador lia pedido 
a lguna vez una diminución de precio, ó lia pretendido anu-
lar una venta porque él haya descubierto que se haya ex-
plotado a lguna juina en el terreno que él ha comprado: él 
podría sin embargo, sostener que tenía derecho á todo, y 
que comprando el terreno, el quería penetrar hasta el fon-
do de la tierra. En fin, yo digo que casi 110 hay una mina 
que corresponda físicamente al terreno de determinado 
propietario.' La dirección oblicua de una mina . . . . 
la hace tocar en muy corto espacio, á cien propiedades dis-
tintas.» [1] 

Estas razones sin réplica porible, que rompieron por su 
base el principio en que el sistema de la a c c e s i ó n descan-
sa, halta hacerlo insostenible eu el terreno científico, de-
terminaron á la Asamblea constituyente á consagrar esas 
opiniones de Mirabeau eu la ley de 28 de Jul io de 1791, 
declarando que las minas «están á la disposición de la Na-
ción en el sentido . . . . de que ellas yo pueden Ser ex-

( I ) - 'Veut-on examiner si Ies mines sont essent ie l lement d « p r o p r i é l f e p r i T é « . P e -
dan te s He la sur face qui les couvre? J e dis que la société n ' a f a i t une Pvopnf ^ ' i . «1" * 
la cl ,argue de la cu l tu re , et sous ce r a p p o r t , le sol ne s ' en tend ' , 
d a n s la format ion de l a société on n ' a pu regarder c o m m e propr é té qu ! les ohjusd> 

- la société pouvait a lors g a r a n t i r la conservât ,on Or ç o m m e n t au a . t -on empecne q . a 
120(1 pieds au-dessous d 'un p ropr i é t a i r e on n ' exp lo i t â t la mine que le p r o p r ^ a n e t i s i 
au ra i t pré tendu lui appa r t en i r ? J e dis que s, 1 i n t é r ê t commun et la¡ f ^ n e s 
fonda. . ,ents d e l à p ropr ié té , l ' i n t é r ê t commun m 1 é q u i t é n « i ^ t 
soient des accessoires de la surface. J e d . s q u e l'i n t e r i eu r de la * ™ » * * , , , , , c 
d 'un par tage ; que les mines , p a r leur marche . r régul iè re , le sont encore )no im^ q « . c ^ a 
à 1 sur face , ¡ ' i n t é r ê t de la société est que les p ropr ié tés soient d m é qu c dan» n ^ i 
r i r de la te r re il f audra i t au cont ra i re , les r éun i r , et qu a ins i l a ^ » ¿ ^ ^ " S u t i l e 
deux sortes des p ropr ié tés comme accessoires l 'une de 1 a u n e e t do ni I une ee.rare 
p a r cela seul qu'el le a u r a i t l 'autre pour base et pour m e s u r e s e r a . absurri, „ . J e q 
la prétensión de r ega rde r les mines comme un accesso-re d e l a s u . e e J ™ j 
r i table propr ié té , est ce r t a inement très » o » ' * « ^ J ^ d e T w c a ^ e r une 
ache teu r s'est j a m a i s avisé de demander u r o d iminu t ion de p i ix ou < ie» i r t 
vente parce qui ' i l au ra découvert qu 'une mine avait é t é f o ü i L é e s o u s ^ s o I q u ' l a ne 
il pour ra i t cependant souten i r qu ' i l avait droit à tou t e t qu en a c h c t a n r t e ; M , ¡ > « 
péné t r e r au fond de la t e r re . Enfin, j , dis qu'i l n ' e s t p resque aucune n n e q u r e j o m i . 
s i quemen t au sol de tel p ropr ié ta i re La direct ion .1 une m i n e f a i t o u t h « . 
un t rès cour t espace, à e u t p ropr ié tés d i f férentes ." ( E u v r e s completes d, i . n u l , . a u , 
3, pâgs . 109 y 110 .—Par is . 1834. 



plotadas sino con su consentimiento, bajo su vigilancia y 
á condición de indemnizar . . . . á los propietarios d é l a 
superficie.» [ i ] Aunque esa ley fué una especie de tran-
sacción entre dos opiniones rivales respecto de otros pun-
tos, en el que es objeto de mi estudio, quedó reconocido el 
principio de que la mina no es un accesorio del suelo. No 
entra eu mis propósitos analizar en todo su conjunto esa 
ley, y decir hasta donde fué consecuente con los principios 
que proclamó. 

Algunos años después y en las asambleas francesas tam-
bién volvió á discutirse la misma cuestión. En el Consejo 
de Estado y e n el Cuerpo Legislativo del primer Imperio, 
ella fué objeto de largos y luminosos debates. Quería Na-
poleón que el dueño del suelo lo fuera también de la mina 
en él situada, porque el artículo 552 del Código civil ha-
bía declarado que «La propiedad del suelo importa la pro-
piedad de lo que está arriba y abajo de él;» [2] pero reco 
nociendo él mismo, á su pesar, que la inflexibilidad de ese 
principio no es conciliable con el interés público; que la 
propiedad del suelo 110 puede llegar por arriba usque ad si-
déra, y por abajo usque ad infera, creyó armonizar los de-
rechos del señor de la superficie y los del minero, dando á 
aquel cierta participación en las utilidades de este, pero 
aceptando siempre en el fondo las teorías filosóficas de Mi-
rabeau sobre la propiedad de las minas. Eu las frecuentes 
discusiones que Napoleón sostenía personalmente en el 
Consejo de Estado, decía con este motivo: «La propiedad 
es el derecho de usar ó de 110 usar lo .que se posee. Así, en 
el rigor de los principios, el propietario del suelo debía te-
ner libertad para dejarlo ó 110 explotar; pero supuesto que 
el interés general obliga á separarse de esta regla con re-
lación á las minas, que al menos el propietario 110 llegue 

(1) "Lea mines sont à la disposition de la Nation en ce sens que ne pourront ê t r e 
exploitées que de son consentement et sous sa surveillance, à la charge d ' indemniser 
les propriétaires de la surface" 

(2) 'La propriété du so! emporte la propr ié té du dessus et du dessous." 

á ser extraño á los productos que la cosa da.» (1) Y esplín 
cando aún mejor su pensamiento, agregaba: «Es necesario 
mantener el principio del Código civil, á fin de que nadie 
entre en la propiedad ageuaá talarla arbitrariamente. . . 
Es necesario que los intereses del concesionario y del pro-
pietario'del suelo sean conciliados, y que la concesión los 
determine.» [2] En esas célebres discusiones en que la 
voluntad del emperador se impuso sobre la opinión de sus 
consejeros, se formulóla ley que aprobó el Cuerpo Legis-
lativo en 21 de Abril de 1810. 

Examinándola con atención y fijándose sobre todo en 
sus artículos 5, 6, 16, 19, etc., se nota que ella en realidad 110 
consagra el sistema de la accesión que Napoleón sostenía: 
subordinando el derecho individual al interés público, im-
plícitamente al menos, reconoció que las minas antes de 
su concesión, son res nullius. Un autor francés muy com-
petente en la materia, juzga de esa ley asegurando que el 
reconocimiento que hace de los derechos del propietario 
del suelo, 110 es en realidad sino un reconocimiento ilusorio, 
pues se reduce á fijar un censo en favor de este, censo que 
el Estado determina y que por lo general se fija en el tipo 
ridiculo de 10 céntimos por kectara, y luego agrega: «Con 
mucha razón un economista distinguido, para calificar es-
ta pretendida importancia que los redactores de la ley da-
ban al principio de la accesión, ha dicho familiarmente 
que esto 110 era más que una simple cortesía hecha al art, 
552 del Código.» (3) 

(1) "La propriété est le droit d'user ou de ne pas user dece qu'on possède. Ainsi, dans 
la rigueur des principes, le propriétaire du sol devrait ê t re libre de laisser exploiter 014 
de ne pas laisser exploiter; mais puisque l ' in térê t général obligue de déroger il cette rè-
gle, à l'égard de3 minc3, que du moins le propriétaire ne devienne pas é t ranger aux pro-
ducts que la chose donne." 

(2) " I l faut main teni r le principe du Code civil, â fin qu'on ne vienne pas ouvrir dans 
la propriété d 'aut rui et la ravager arbi t ra i rement .11 faut que les in térê ts du conces-
sionnaire et du propriétaire du sol soient conciliés et que la concession les dé termine ." 
li i l los.—Repertoire de Législation et Jurisprudence.— verb. ".Mines." vol. 3L pâg. 610. 

(3) "C'est avec beaucoup de raison qu'un économiste distingué, pour qualifier cette pré-
tendue importance que les rédacteurs de la loi a t tachaient au principe de l'accession, a 
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Tan estériles fueron los esfuerzos de Napoleón para re-
construir el sistema de la accesión que Mirabeau rompió 
con su poderosa palabra, que en los mismos documentos 
imperiales que prepararon la expedición de la ley se acep-
taron los principios que este sostuvo. Me permito citarlos 
en su parte más importante, porque en las discusiones á 
que me estoy refiriendo, se ha tratado la cuestión que me 
ocupa de un modo verdaderamente científico. En la expo-
sición de los motivos de la ley al Cuerpo Legislativo, se ha-
bla así de esa cuestión: «¿Las minas son una propiedad se-
ñorial, ó son la propiedad de aquel á quien pertenece la 
superficie? Tal es la cuestión controvertida desde hace 
mucho tiempo y sobre la que están divididas las opinio-
nes . . . . Se ha reconocido por una parte que atribuir 
la propiedad de las minas al dominio público, era lastimar 
el principio consagrado en el art. 552 del Código. Se ha 
reconocido por la otra que atribuir la propiedad de las mi-
nas á aquel á quien pertenece la superficie, era reconocer-
le, según la definición de la leyr, el derecho de usar o de 
abusar; derecho destructivo de todo medio de explotación 
útil . . . . derecho opuesto al interés de la sociedad, que 
consiste en multiplicar los objetos de consumo y de repro-
ducción de la riqueza; derecho que sometería al capricho 

Hit faraiüérement que ce n 'étair ]& qu'un simple coup de chapean ¡i l 'art 552 da Cade." 
Chevalier.—Obr. cir. pág. 33.—listo mismo puede decirse de las apreciaciones de la Co-
misión del "Proyecto de ley de minería del Distr i to," respecto del ar t . 829 do nuestro 
Código civil. Oigamos sus propias palabras: " el ar t . 829 declara que el propietario 
de un ter reno es dueño de su superficie y de lo que está debajo de ella, con sujeción á lo 
dispuesto en la legislación especial de minas Se deduce de aquí, que el dominio abso-
luto del propietario del terreno en lo que concierne á lo que se encuentra debajo de su su-
perficie está limitado, entre otras cosas, por las disposiciones de la legislación de minas. 
En consecuencia, si en esta legislación se mantiene el sistema adoptado por las Ordenan-
zas rigentes, la excepción viene á convertirse en regla y hace que la declaración del 
Código civil sea un precepto vano, indigno de la seriedad de la ley. Exposición de mo-
tivos,' ' p á g - 5 Sobre estas argumentaciones tomadas del ar t . 829 se puede decir lo mismo 
que han c intestado los autores franceses á las usadas por Napoleón y tomadas del ar t . 
552 de su Código, con tanta más razón, cuanto que el texto del nuestro no se presta como 
el de este Código para sostener tal interpretación, l 'or lo demás, aunque de las palabras 
copiadas parezca deducirse que la Comisión iba á adoptar el sistema de la accesión, repro-
bado en la Ordenanza, esto no fué así , pues como lo veremos, ni la Ord nanza ni el Pro-
yecto adoptan tal sistema. 

de uno solo la disposición de todas las propiedades veci-
nas de igual naturaleza . . . . De estas verdades se ha 
deducido naturalmente esta consecuencia: que las minas 110 
son una propiedad ordinaria á la que pueda aplicarse la 
definición de los otros bienes y los principios generales so-
bre su posesión, tales como están definidos en el Código 
Napoleón.» [1] Y todavía en el cuerpo legislativo se reco-
noció aun más esplícitameute el principio proclamado por 
Mirabeau, de que las minas 110 son un accesorio de la su-
perficie, sino que ellas, «siendo la propiedad de todos, 110 
son realmente de nadie, y deben en consecuencia entrar en 
el dominio del Estado.» (2) A pesar de los defectos notados 
y otros más que censuran los mismos autores franceses en 
la ley de 21 de Abril de 1810, ella está vigente todavía, y 
es la base de la legislación minera en Francia. 

Para haberme detenido tanto en el examen de esa legis-
lación, traspasando el límite que me he marcado, tengo una 
excusa. He aprovechado la ocasión, al exponer los princi-
pios en que se basa, de reunir elementos de grande valor 
que debo utilizar después en el análisis científico de la na-
turaleza de la propiedad minera. Por ahora debo seguir re-
firiendo cómo la consideran otras leyes extranjeras. 

En Inglaterra, las minas de metales preciosos pertene-
cen al rey. Blackstone explica así esta parte de la legisla-

(1) "Les mines sont-elles une propriété domaniale, ou sont elles la propriété de celui 
auquel appart ient la surface? Telle est la question depuis longtemps controversée et sur 
laquelle les meilleurs esprits sont partagés On a reconnu d'un coté qu 'a t t r ibuer 
les mines au domaine publique, c 'étai t blesser les principes consacrés à l ' a r t . 552 cod. 
civil. On a reconnu de l 'autre qu 'a t t r ibuer la propriété des mines à celui qui possède le 
dessus, c 'étai t lui reconnaître d 'après la définition de la loi, le droit d'user et d'abuser. 
droit destructif de tout moyen d'explotation util droit opposé à l ' in térê t de la 
société qui est de multiplier les objets de consommation, de reproduction de richese, 
droit que soumettrai t au caprice d'un seul la disposition de toutes les propiétés environ-
nantes do nature semblable De ces véri tés on a déduit tout naturellement cetie 
conséquence: que les mines n 'é taient pas une propriété ordinaire à laquelle pût s 'appli-
quer la définition des autres biens et les principes généraux sur leur possession, tels 
qu ils sont écrits dans le Code Napoléon." Dallos. R e p . d e Log. et Jur i sp . , vol., 31., 
pag. 621. 

(2) " E t a n t la propriété de tous, ne sont réellement celle de personne, et doivent con-
sequeniuent entrer dans le domaine de l ' E t a t . " Aut. obr. y vol. cit., pàg. 623. 



dióu inglesa: «El dereelio á las minas se deriva del privi-
legio que tiene el rey para acuñar moneda y de su prero-
gativa de proporcionarse materiales para ello. Por esta ra-
zón sólo las minas de oro y las de plata son las que propia-
mente se consideran como de la propiedad real y á las que 
el rey tiene derecho cuando se descubren. Conforme á la 
antigua common law, cuando se encontraba oro ó plata en 
las minas de metales pobres . . . . toda la mina era con-
siderada como perteneciente al rey . , . . Pero lioy, con-
forme á las leyes . . , , de Guillermo y María, esta dî  
ferencia no existe, pues se ha establecido que las minas de 
cobre, estaño, hierro, plomo, no sean de la propiedad del 
rey, aunque de ellas se extraiga OJO ó plata en cualesquie-
ra cantidades . . . . Esta fué una ley extremadamente 
justa, porque ahora sus dueños particulares no quedan de-
salentados de trabajar las minas por temor de que se las 
disputen como propiedades del rey . . . . pues el propie-
tario del terreno, por razón y por ley, tiene derecho á aque-
llas minas.» [ i ] 

Estas doctrinas de Blackstoue 110S autorizan á creer que 
en Inglaterra se siguen dos sistemas respecto de la pro-
piedad minera: el uno el de la regalía en su más ámplio 
sentido respecto de las minas de oro y plata; y el otro, el 
de la accesión respecto de las de cobre, fierro, estaño, plo-
mo, etc. No es, pues, exacto, como algún autor afirma, que 
en la ley inglesa este sistema prevalece, pues si bien t ra -

í l ) "The rig-lit to mine? has its o r ig ina l from ihe king's prerogative of coinage and 
in order to supply him with mater ia ls ; and therefore those mine* which are properly ro-
yal, and to which the king is enti t led when found are only those of silver and gold. 
By the old common law, if gold and silver be lonnd in mines of base metal the 
whole was a royal mine and belonged to the king But now by the s ta tute . . . . . 
of William and Mary this dif t-rence is made inmaterial , it being enacted t ha t no mines 
of copp r, t in . iron, or lead shall be looked upon as royal min -s notwi ths tanding gold or 
ilver mav be extracted from them in any quanti t ies This was an extremely 
Reasonable law, for now private owners are not discouraged from working mines through 
a fear tha t they may be claimed as royal ones to whisch base metal tho land.owner 
is bv reason ad law ent i t led ." Comentar ies on the laws of England.—Vol. 1 c päg. 294. 
Filadelfia.—1868. 

táudose de los metales pobres, el dueño del terrena lo es 
también de la mina, respecto de los presiosos rige todavía 
el principio feudal, el de la propiedad del soberano en las 
minas á título patrimonial. Para formarse 1111 juicio exacto 
de esa legislación, conviene tener presente que después de 
la conquista, el rey Guillermo 110 sólo repartió las tierras 
conquistadas entre sus oficiales, sino que á algunos les con. 
cedió el derecho de royalty, es decir, el derecho de explo-
tar las minas que en esas tierras se encontraran, derecho 
entonces propio de la corona. Adquirido él por partícula* 
res, se trasmitió á sus sucesores, y así es como comenzó en 
Inglaterra á crearse el sistema llamado después de la ac-
cesión. Basta recordar este hecho histórico para apercibirse 
del origen feudal de esa legislación en este punto, (t) Fue-
ra de esto, encontramos aún la regalía en Inglaterra en 
ciertas minas reservadas al soberano, como lo sou las de 
estaño en las condados de Devou y Coruwall, y las de plo-
mo en Derbyshire, etc. (2) 

La regalía es también la base de la legislación minera 
en Prusia. El gobierno explota directamente las minas, ó 
bien las concede á compañías ó particulares, ejerciendo 
siempre sobre ellas una completa tutela. Debe notarse que 
en este país la regalía es trasmisible, pues puede ser ad* 
quirida y poseída por individuos ó corporaciones en cierto 
distrito, y sustituidos así al Estado, gozan de las prerogati* 
vas que á este competen. Ninguna preferencia se da al due-
ño de la superficie en la concesión de la mina, y está auto-
rizada la expropiación del terreno bastante para sus traba, 
jos y aun de la agua que se necesite para el beneficio de los 
metales, todo esto mediante la debida indemnización. La 
ley declara que se pierde la propiedad de la mina si se sus-
penden sus trabajos, ó no se trabaja convenientemente, ó-

(1) B. D.illos et A Gouifles. Do la propr ic té des mines, vol. 2, pág. 235, 
(2) Blacks tono, loe. cit. Delebacque, torn. 1 ° , pág. 249. 



si se deja de pagarse el derecho ó tributo feudal, (i) Hay 
de particular en la ley vigente (24 de Junio de 1S65) que 
el señor del suelo tiene derecho á lo que se Pama la porción 
he t editar ia de la ruina, y que consiste en cierta participa-
ción que aquel tiene en los frutos de esta, sin estar obliga-
do á contribuir para los gastos de explotación. [2] En Aus-
tria la regalía prevalece también en toda su extensión: allí 
el soberano es el propietario de las minas, y las posee con 
los mismos títulos que los otros bienes de sus dominios, con 
todos los derechos y prerogativas que corresponden á la 
propiedad patrimonial. La ley de 22 de Mayo de 1854, le-
jos de borrar esas nociones de la propiedad, hijas de tiem-
pos que pasaron ya, no ha hecho más que sancionarlas de 
nuevo. [3] 

España ha expedido también recientemente su ley de 
minas, y es interesante conocer sus disposiciones en la par-
te siquiera que se relacionan con la cuestión que estudio. 
Esa ley es de 6 de Julio de 1S59, y declara [artículo 20] 
que las sustancias metalíferas son propiedad del Estado, y 
aunque nadie puede disponer de ellas sin consentimiento 
del Gobierno, los particulares pueden adquirir trabajar 
minas, según lo dice el art. 37, obteniendo el «Real título 
de propiedad cu el que se expresarán las condiciones gene-
rales, de la ley y en su caso las especiales requeridas por 
la conveniencia pública.» Conforme al art. 56 «los mineros 
pueden obtener el libre y pleno disfrute de toda ó parte de 
la superficie de sus pertenencias» mediando la expropiación 
forzosa y siempre con la correspondiente indemnización. 
La concesión de las minas caduca, por faltarse á las con-
diciones en ella establecidas, por la mala dirección en los 
trabajos de modo que la mina amenace ruina, por falta de 

(1 ) Dali os et Gouifféa, loc. cit . pâgs. 273 â 279. 
(2) Chevalier. 1).- la propriété dos mines, pigs. 158 â 161. 
(3) Dallos et Gouil'i'és. Obr. cit., vol. 2 c , pàgs. 305 y siguientes. 

pago del canon, que el Estado debe percibir, por abandono 
de los trabajos y por renuncia de la mina [art. 65]. Res-
pecto de las sustancias minerales silíceas y calcáreas, las 
tierras arcillosas, maguesiauas y ferruginosas, la k y sigue 
otro sistema estableciendo que 110 se pueden explotar sin 
consentimiento del dueño del terreno (art. 49), á n o ser que 
esas sustancias se destinen á algún ramo de la industria 
fabril, pues entonces si ese dueño 110 quiere explotarlas 
por sí, habrá también lugar á la expropiación [art. 50]. 
Aunque la ley reserva al Estado algunas minas, como las 
de azogue de Almadén, las de cobre de Riotinto, etc., y por 
este y por otros motivos se debe reconocer que la legisla-
ción española de minas acepta el sistema de la regalía, ne-
cesario es también confesar que este 110 tiene ni con mucho 
la extensión que en Austria y Prusia, por ejemplo, se le 
ha dado. [1] 

Para terminar la revista de las legislaciones europeas si-
quiera más importantes, diré que Bélgica tiene como base 
de la suya la ley francesa de 21 de Abril de 1810. La de 2 
de Mayo de 1837, ha hecho, sin embargo, dos importantes 
reformas en aquel país: la primera, determinar que el due-
ño del suelo no tiene preferencia en la coucesiou de la mi-
na, sino cuando acredita disponer de los recursos necesarios 
para la explotación, y la segunda, fijar como indemnización 
al dueño de la superficie, además de un censo proporcional 
al terreno ocupado, una renta hasta del 3 por ciento del pro-
ducto neto de la mina. (2) 

En el estudio que he emprendido 110 es posible pasar en 
silencio las leyes mineras de los países americanos, al me. 
nos las más notables: consideraciones que 110 indicaré, por-
que se coupreuden bien exigen, por el contrario, que con-

(1) Coleceion legislativa de minas.—Madrid.—1865. 
(2) Chevalier, obr. cit., pág. 170 



sagremos nuestra atención á esas leyes. Lo liaré así, procu-
rando no traspasar el límite que tengo que respetar. 

Los Estados-Unidos han aceptado en esta materia, como 
en otras muchas, la ley inglesa. Despues de decir Kent lo 
que esta dispone, agrega: «La ley de Nueva York ha man-
tenido para el Estado, como soberana, el derecho sobre las 
minas, con la misma extensión que lo proclaman las leyes 
inglesas, y con límites más definidos. La ley dispone que 
«todas las minas de oro y plata descubiertas, ó que en la 
sucesivo se descubran en el Estado, pertenecen al pueblo 
en su carácter de soberano: que todas las minas de otros 
metales en terrenos pertenecientes á individuos que no sean 
ciudadanos de alguno de los Estados de la Unión, y del 
mismo modo que todas las minas de otros metales descu-
biertas en terrenos que pertenezcan á algún ciudadano de 
cualquiera de los Estados de la Unión, cuyas piedras mi-
nerales contengan, por término medio, menos de dos terce-
ras partes en valor de cobre, estaño, hierro ó plomo respec-
to del oro ó plata que produzcan, y que, finalmente, todos 
los minerales y fósiles descubiertos en terrenos pertene-
cientes al pueblo del Estada, serán de la propiedad del pue-
blo.» Pero todas las minas de cualquiera clase [excepto las 
de oro y las de plata] descubiertas en cualesquiera terrenos 
de la propiedad de algún ciudadano de cualquiera de ios Es-
tados de la Unión, cuyas piedras minerales contengan por 
término medio dos terceras partes ó más en valor de cobre, 
estaño, hierro ó plomo, respecto del oro ó plata, serán de la 
propiedad del dueño de los terrenos.» [ i ] 

En el Estado de Nueva York prevalece, pues, el derecho 
de la regalía, pero llevado, á un extremo mucho más ámplia 

(1) " T h e s t a tu t e iaw of New?York has asser ted the r igl i t ta t h e S t a t e a , , „ v . r p ! n n 
over a u n e s te, t h e ex t en t of Eng l i sh s t . t u t e s and with mo l? defini te l i m i t s V h e S 

í ' . I a ' a ' " i ' " 6 3 o í > . l d s l T , e r discovered o r h e r e a f t * to be d i s c ¿ v ™ d ° n 
t h . s Sta te , belong to t h e peoplo ,n t h e i r r i g h t o f sove re ign ty , and a l io , all mines o f o f h o r 

que en Inglaterra, puesto que en ese Estado 110 se aceptan 
ni las leyes de Guillermo y María, que limitan el derecho 
patrimonial del soberano. En Nueva York rige todavía el 
principio feudal que atribuye al Gobierno la propiedad de 
las minas 110 sólo de oro y de plata, sino aun las de meta-
les pobres que contengan cierta mezcla de aquellos, sino 
aun de las minas situadas en terrenos públicos, sino hasta 
de las que están ubicadas en tierras poseídas por quienes 
110 sean ciudadanos de los Estados-Unidos. Y como por 
excepción de esos principios, vemos aceptado el sistema de 
la accesión sólo para las minas que no sean de oro ó de 
plata, ó de otros metales que no contengan mezcla de esos, 
y esto solo para las tierras que sean propiedad de ciudada-
nos de alguno de los Estados-Unidos. 

¿Y qué pasa en la legislación federal, en la de los otros 
Estados sobre este punto? Kent nos revela que 110 lo sabe, 
«aunque debe presumirse que la excepción que se hace de 
las minas de oro y las de plata es la fórmula general en to-
das las patentes y concesiones del Gobierno de los Es t a -
dos-Unidos y de los de los diversos Estados.» [1] Después 
de que ese autor escribió su libro se han hecho, sin embar-
go, algunas reformas en Ja legislación minera, de las que 
es preciso tomar nota. 

La ley federal de 26 de Julio de 1866 es la que de pre-
ferencia debe llamar nuestra atención 110 sólo por ser la vi-

metals o n lands owned by persons not cit izens of any of the United S ta tes , and also all 
mines ot o t h ^ r metals discovered on lands owned by á citizen of any of the Unired S t a t e s 
t h e o r e ot which upon an average shall contain less than two equal t h i r d pa r t s in value 
ot copper, t in i ron and lead of any of those metals, and also, all minera l s and fossils d i s -
covered upon lands belonging to the people of t h e S ta te , shal l be the property of the peo-
ple, l in t all mines of whatever descripción, o ther than mines of gold and silver disco-
vered upon any lands owned by a citizen of a n y of the United S ta tes , t h e ore of which 
upon an average shall conta in two equal th i rd pa r t s or more in value of copper, t in , i ron 
and lead of any those me ta l s shall belong to the owner ofsucl i l a n d . " Comentar ies in 
American laws, volume I I I . pag. 483. no t . Boston. 1807. 

• l i V t 1 1 0 "? ' 1 ¡ t i s t 0 b e presumed tha t the exception of mines of gold and s i lver is 
the usual formula in all government ' s pa ten ts and g r a n t s of the United Sta tes , as well a s 
by several S t a t e s . " Loc. c i t . 



gente, sino por haber sido ella la que introdujo esas refor-
mas. [ i ] Declara en su sección primera que los terrenos 
minerales del dominio público son libres para la explota-
ción y trabajo (lelas minas: determina en la segunda cómo 
se puede solicitar la propiedad de una mina de oro, plata, 
azogue ó cobre, de la que se ha tenido pacífica posesión, 
propiedad en la que va incluido el derecho de . . . . «seguir 
tal vena ó veta en sus cambios, ángulos y variaciones á cual-
quiera profundidad, aunque ella pueda entrar al terreno 
adyacente, cuyo terreno será vendido con esa condición.» (2) 
Especifica la tercera los procedimientos que hayan de se-
guirse hasta obtener la concesión de la mina cuando 110 hay 
oposición; ordenando la sexta, que si se presenta, se sus 
penda todo procedimiento, hasta que la contienda se decida 
por el juez competente. La quinta es más importante, pues 
dispone que «á falta de leyes del Congreso sobre la 
materia, las Legislaturas de lo; Estados y Territorios pue-
den establecer reglas para el trabajo de las minas, inclu-
yendo las servidumbres [easements], el desagüe, y todos 
los otros medios necesarios para la completa explotación 
minera.» [3] Es de advertirse que todas las disposiciones 
de esta ley están basadas «en las costumbres locales ó re-

. glas de minería de los diversos distritos mineros, en tanto 
que 110 estén en conflicto con las leyes de los Estados-Uni-
dos,» (4) quedando así esas costumbres elevadas á la cate-
goría de la ley minera de cada distrito. No está tampoco 
por demás hacer notar que en las instrucciones dadas por 
el comisionado del «General Laúd Office» para la ejecución 

(1) Statutes at large of the United States. Vol. 14, pag. 251. 
(2) " . . . to follow such vein or lode with its dips, angles, and variations to anv depth, 

al though it may enter the land adjoining, which land adjoining shall he sold subject to 
t!ii< condit ion." 

(3 ) " I n absence of necessary legislation by Congress, the local Legislature of 
any State or Terr i tory may provide rules for working mines involving easements, drai-
nage and other necessary means to ths»ir complete deve lopment . " 

(4 ) "in the local customs, or rules of mines in the several mining distr icts , so 
far as ih • same not be in conflict with the laws of the United States.1 ' Ley cit. sec. 1 

de aquella ley, está resuelto, por punto general, que la ex-
tensión de la propiedad superficial que se conceda al mine, 
ro para la explotación de t u mina, sea la que determinen 
esas costumbres, [ r ] 

Por más que esa ley haya realizado importantes y trans-
cendentales cambios en la legislación minera norte-ameri-
cana, 110 solo en la feudal heredada de Inglaterra, sino aun 
en la nacional, sobre la reserva de los terrenos minerales 
contenida en las leyes llamadas «Homestead Act» y «Pre-
emptiou Act,» desarrollando así los intereses de la industria 
minera, es necesario reconocer que la precitada ley dejó mu-
cho que desear para satisfacer toda exigencia científica. Los 
huecos que contiene no pueden llenarse sino muy pasaje-
ramente con las costumbres locales de los distritos mineros-

Ocupémonos ahora de lo que pasa en la legislación de 
los Estados. Para no hablar de todos, fijémonos en el de 
California, en razón de que la grande riqueza mineral que 
contiene debe de haber sido parte á que en él más que en 
otros, haya progresado esa legislación. Un autor que ha es-
crito un libro sobre ella, nos dice que la acción de la Legis-
latura sobre la propiedad de las minas en la Alta Califor-
nia ha sido enteramente negativa, y en cuanto á su regu-
lación, más bien permisiva que positiva: que la ley misma 
está ahí formada por las costumbres de los mineros con ra-
ras aplicaciones de la common laza: que esas costumbres en 
su mayor parte están basadas en la Ordenanza de minas 
de México en algunas leyes europeas, especialmente en 
las que en Inglaterra rigen en los condados de Devou y 
Coruwall, añadiendo por fin que la inexperiencia de los 
americanos en esta clase de industria, los hizo aceptar las 
prácticas de los mineros mexicanos. [2] 

(1) Legal titles to mining claims, by 0 . Vale, p.igs 330 y 3G1. San Francisco 
I ale, obr. cit., pag. 58. ¡ 8 6 j 



En otra parte de su obra ese autor refiere cómo en cada 
Distrito se lia reunido el mass meeting de los mineros pa-
ra sancionar como ley esas costumbres, y cómo estas son 
diversas aun entre los distritos de un mismo Estado, [ i ] 
«Esas costumbres ó reglas sancionadas en cada Distrito, 
dice otro jurisconsulto, han sido generalmente reconocidas 
por las legislaturas de los Estados y Territorios, y por las 
leyes del Congreso, cuando 110 están en conflicto con ellas, 
y sobre muchos puntos 110 definidos por el Congreso ó las 
legislaturas, y especialmente en las cuestiones relativas á 
los primitivos descubrimientos, están todavía vigentes y 
son de grande importancia.» [2] Yesos distritos con legis-
lación diversa son tantos, que en 1866 se contaban 500 en 
California, 200 en Nevada y 100 en cada uno de los Terri-
torios de Arizona, Idaho y Oregón. (3) 

Obligado á encerrarme dentro de cierto límite, 110 pue-
do seguir la interesante historia de esas leyes mineras en 
California; pero no me dispensaré de citar las siguientes 
palabras que encuentro en el libro á que me refiero, por la 
importancia que tienen en la cuestión que analizo: «Los 
mineros de California han adoptado generalmente 
los principios más importantes de las leyes de minería de 
España y México, según las cuales el derecho de propiedad 
á las minas se hace depender de su descubrimiento y ex -
plotación; es decir, se hace depender de su descubrimiento 
y explotación; es decir, se hace del descubrimiento el ori-
gen del título, y de la explotación ó trabajo de las minas, 
la condición para conservar el título. Estos dos principios 

(1) Id. id., p ig . 73 y stsuientes. 
(2) Thes" district regulations ha re been generally recognised by the State and ter r i to-

rial Legislatures and by acts of Congress, and when not in conflict with statutory- law 
and upon many points not covered by acts of Congress, or S ta te s tatutes, and especially 
in cases arising out of early discoveries, may still be regarded as in force and of great 
importance. The law of .Mines by G. A. Blanc-hard.—San Francisco—1877 pas 115 

(3) Loc. cit. ' v 

constituyen la base de todas las leyes locales y reglamen-
tos relativos á los derechos de minería.» [ i ] 

En medio de esa diversidad de leyes y de costumbres, 
difícil es encontrar principios fijos, reglas uniformes, teo-
rías científicas en la ley minera. Para hacer conocer el es-
píritu de la que en el país vecino rige, me contentaré sólo 
con indicar algunas doctrinas allá aceptadas sobre los pun-
tos relativos á mi estudio. Un hecho que da idea exacta de 
cómo ha sido en ese país considerada la propiedad minera, 
es el proyecto muy calurosamente discutido en el Congreso 
en 1850 para que el Gobierno se hiciera dueño de todas las 
minas, comprando las que ya eran de propiedad privada, á 
fin de pagar con sus productos la deuda pública. En esa 
discusión prevalecieron para honra y provecho del pueblo 
americano las buenas doctrinas, las que proclaman la liber-
tad de la industria minera, las que condenan el monopolio 
del Gobierno en este ramo tan importante de la riqueza pú-
blica; pero tal proyecto sostenido por los Estados del Este, 
revela por sí solo, 110 ya el gran peligro en que estuvieron 
los intereses mineros de ese país, sino las ideas, las opinio-
nes que en esa época se tenían todavía de la propiedad é 
industria mineras. (2) 

En los Estados-Un idos 110 siempre el dueño del suelo lo 
es también de la mina, sino que por el contrario muy fre-
cuentemente ocurre el caso de que el dueño de la tierra veu-
da solo su superficie, reservándose las minas que haya de-
bajo de ella, [3] pudiendo todavía llegar la subdivisión de 
la propiedad hasta el extremo de que eu una misma perte-

(1) "The miners of California have generally adopted . . . . the main principles of the 
mining laws of bpain and Mexico, by which the right of property in mines is made to 
depend upon discovery and development; t ha t is, discovery is made the source of t i t le 
and development or working the condition of the continuance of the title, These two 
principles consti tute the basis of all our local laws and regulations respecting min ing 
r ights ." Yale, obr. cit., pág. 71. * 

(2) Yale's Alining Claims, pág. 10. 
(3) Gises not unf'requently occur in which the owner of the lands sells merely t h e sur-

lace r igh t re ta ining the minerals which lie in place below the su r f ace . -B lancha rd ' s Law 
ot .Mines, pag. 31. 



n en cía 110 todas las vetas de diversos meta1 es que dentro 
de ella pueda haber, pertenezcan á un sloo dueño. En una 
ejecutoria de la Suprema Corte federal del año de 1876, lia 
sido reconocida esa separación de la propiedad superficiaria 
y minera, pues distingue los casos «en los que el minero 
es dueño del terreno, y por consiguiente tiene perfecto de-
recho á la mina, de aquellos en que el minero 110 es dueño 
del terreno, sino que explota la mina conforme a lo que las 
leyes del Congreso reconocen como denuncio minero.» (1) 
Y el caso de Keer contra Peterson fallado en los tribuna-
les de Pensilvanea, demuestra que la propiedad délas sus-
tancias minerales diversas extraídas de una misma mina, 
pueden pertenecer á varios dueños. [2] 

Hasta antes de la le)' federal de 1SÓ6 en la adquisición 
de las minas en California 110 intervenía para nada la auto-
ridad: según las costumbres locales cada particular tomaba 
posesión de la que quería trabajar, fijando él los límites de 
su pertenencia y proclamándose por sí mismo propietario. 
(3) Y esto tenia lugar aún tratándose de minas que }-a ha-
bían sido trabajadas por un primitivo dueño. Según es;'s 
leyes ó costumbres locales 110 había procedimiento que hi-
ciera las veces de denuncio. Cuando 1111 particular estaba 
satisfecho de que habían sido violadas las reglas sobre tra-
bajo de la mina y que por ello su dueño la había perdido, 
podía proceder á . , . tomar posesión de ella. Si esta po-
sesión era disputada, los tribunales decidían el litigio. [4] 
La falta de trabajo en las minas está, pués, reconocida co-

( 0 ." f ' i e cases in which the minor is the owner of the soil, and therefore has per 
feet t i t le to the mine.and those in which the miner docs not have t i l le to t h e soil, l ut 
works the mine under what is recognized by the acts of Congress as a mining 
claim. '—Forbes v. Gracev. Otto's reports, vol. 4 pag. 76G. 

(2) Caso citado por Blanchard. Obra cit . pag. 34. 
(3) Under the miners ' law, the locator is his own executive officer to tak the land, g ran t 

himself a possessory title, fix the boundaries and announce himsef proprietor. Blanchard 
Obra cit., pag: 120. 

(1) Under the miners ' law a semi judicial proceeding, like denouncement, was ins t i tu-
ted. Any individual who is satisfied tha t the rules have been violated and tha t the clai-
mant has worked a forfei ture may proceed to take possession of the claim 
If possession be resisted, the Courts must decide the contcst. Blanchard. Obra cit., 
pag. 121. 

1110 motivo legal de la pérdida de su propiedad. Hablando 
sobre •ísta materia un jurisconsulto americano dice que, 
«según las leyes de México que son la fuente de donde se 
derivan nuestras costumbres y reglas, es condición necesa-
ria para conservar la propiedad de las minas el trabajarlas 
de tal modo que cuando 110 se trabajan, se pierden. Según 
el sistema establecido por esas W e s , era necesario 1111 pro-
cedimiento judicial para decorar la pérdida de la mina, la 
que podía ser denunciada. Esto 110 se necesita en nuestro 
país. La política de nuestro Gobierno ha sido poner las mi-
nas á disposición de los particulares, estimular la extracción 
de los metales en tanta cantidad como es posible. Y obser-
vando que las costumbres mineras han subordinado la po-
sesión de las minas á la condición de trabajarlas, el Gobier-
no ha reconocido tales costumbres.» (1) Sin entrar en más 
detalles que serían aquí inoportunos juzgo bastantes lo di-
cho para que se pueda apreciar cómo los Estados -Unidos 
se han separado ya en sus leyes mineras délas tradiciones 
que habían recibido de la jurisprudencia inglesa. 

La República de Chile es uno de los países sud-ameri-
canos que por su prosperidad merece nuestro estudio, y esto 
con tanta mayor razón respecto de su legislación minera, 
cuanto que, codificada en 18 de Noviembre de 1874, se ha 
inspirado en los adelantos que la ciencia ha hecho en este 
ramo. El artículo 60 del Código de minería de ese país, su-
jeta á «los fundos superficiales á la servidumbre de ser ocu-
pados en toda la extensión necesaria para la cómoda explo-
tación de la miua,» servidumbre que «se coustituirá previa 

(1) The Spanish e.licts upon mines in México, which is the source from which we deri-
ved our mines rules, established t ha t all r ight to min ing grounds had attached thereto 
t he condition of development. A fai lure to perform so much work on any mine worked a 
forfeiture. A proceedig in its na ture judicial was always inst i tuted under the Spanistah 
system 'o declaren forfeiture. This , however, in our contry is not necessary. The policy 
of the Governmi-nte of the United States has been to tuhrow open its mines to i ts citi-
zens and to encourage the extraction of as much of the precious metals therelrom as 
possible, And observing tha t miners, by their customs have attached as a condition to 
the l ight to possess and mine any mining groud, tha t of working the same, they have 
recognized them. Obra cit., pág. 222, 



la indemnización no sólo del valor del terreno ocupado, si-
no de todo perjuicio, ya se cause este á los dueños de los 
fundos superficiales, ya á cualquiera otro.» El art. 13 se 
expresa así: «La ley concede la propiedad de las minas á 
los particulares, bajo condición de trabajarlas y explotarlas 
constantemente con sujeción á los preceptos del presente 
Código y de los reglamentos que se dicten para su ejecu-
ción y para proveer á la conservación y á la seguridad de 
ellas, orden é higiene en los trabajos; pero sólo se entiende 
perdida esa propiedad y devuelta al Estado en los casos ex-
presamente provenidos en la ley.» De acuerdo con esta pre-
vención, el art. 67 declara devuelta al Estado la propiedad 
de la mina abandonada, permitiendo el 68 y siguientes su 
denuncio á cualquiera persona. S.011 también de llamar la 
atención el art. 104 que prohibe explotar veta propia en per-
tenencia ajena, y el 127 que permite,-por el contrario, t ra-
bajarla aun debajo de habitaciones y edificios, con tal que 
se asegure el rasarcimiento de perjuicios. Estas disposicio-
nes marcan perfectamente cómo el legislador de Chile con-
sideró y resolvió las cuestiones sobre la propiedad minera. 

Basta ya el extracto que he procurado hacer de las más 
respetables \eyes extrangeras para poder juzgar de la ma-
teria que me ocupa. En medio de las diferencias que ellas 
presentan, las vemos conformes en este punto: las minas 
no constituyen una propiedad ordinaria sujeta al derecho 
común, sino que su naturaleza especial las somete á dispo-
siciones especiales también. Sin tomar en cuenta los vesti-
gios del derecho feudal que algunas monarquías aun con-
servan, secuestrando en provecho del soberano el demonio 
de las minas, en todas esas leyes, salvo una excepción, en-
contramos reconocido el principio de que la propiedad mi-
nera 110 se adquiere y conserva como la de los otros bienes, 
sino que el Estado, ejerciendo ya el dominio eminente, ya 
su soberanía ó cuando menos su alta vigilancia por el bien 

público, la define y regula conforme á exigencias muy di-
versas de aquellas eu que la simple ley civil se inspira. Si 
la esencia de la propiedad común consiste en el uso, ó abu-
so de la cosa á discreción del dueño, en la de las minas su 
mero 110 uso está generalmente reputado como medio de 
esterilizar la explotación de la riqueza pública, cosa que á 
nadie puede ser lícita. 

I I I 

Es ya tiempo de hacer el estudio de la cuestión cientí-
fica sobre la naturaleza de la propiedad minera. Con la 
ayuda de las legislaciones extranjeras que hemos recorri-
do, podremos ya no solo juzgar de los diversos sistemas 
que para esplicarla y definirla reconoce la ciencia, sino 
también apresiar filosóficamente las aplicaciones prácticas 
que esas leyes han hecho de estos sistemas. Analicémos-
los uno á uno y veamos, por una parte, cuál es el que me-
jor llena las exigencias jurídicas, económicas y sociales 
que el progreso científico recomienda, y averigüemos, por 
otra, hasta dónde él haya sido consagrado por esas leyes. 

Hay un sistema que aunque no aceptado por legislación 
alguna, fué defendido científicamente por un economista 
francés de merecida reputación, por Turgot: es el sistema 
de la ocupación, según el que las minas deben ser primi 
cecupantis. A pesar de la celebridad de su defensor, ese sis-
tema cayó herido de muerte bajo el peso de la dialéctica 
de Mirabeau: con estas palabras lo impugnó ese orador: 
«¿Se admitirá como sistema el derecho del primer ocupan-
te? Esto sería caer eu el caos más completo. ¿Cuál sería 
la propiedad de aquel que. hubiese descubierto el primero 
una mina? El uo poseería más que aquello que tuviese ba-

so 
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jo su mano! . . . Esta veta de diez, de cien toesas le perte-
nece, pero si la veta tiene mil, dos mil toesas, su otra ex-
tremidad ¿podría pertenecerle cuando él no la lia descu-
bierto ni aún siquiera conoce su dirección ó su existencia? 
Otro minero puede sin duda explotarla también, porque 
él sería á su vez el primer ocupante: y ved cuales serían 
las consecuencias de semejante sistema. Si un operario se-
ducido hubiese hecho conocer la dirección de la veta á otra 
persona, esta penetraría á ella desde luego, obteniendo la 
más grande parte de los productos, y el primitivo descu-
bridor 110 tendría mas que los gastos. ¿Pueden existir mi-
nas con semejante sistema? ¿Se podría, sobre todo, explo-
tar vetas metálicas que no tienen sino una anchura media-
na y que se extienden á una gran distancia?» (i) La razón y 
la justicia de consumo rechazan como inicuo tal sistema. 

Pero hay otro respecto del que no se puede pronunciar 
tan fácilmente igual juicio: basta que la Inglaterra lo ha-
ya sancionado, siquiera en parte, para que él merezca u n 
examen más detenido. Ese sistema es el de la accesión, el 
que proclama que la mina es una dependencia de la pro-
piedad superficial. Cubierto con la autoridad de respetabi-
lísimos publicistas, voy á analizar ese sistema, intentando 
demostrar que él dista tanto de llenar las condiciones de 
la ciencia, como se aparta de las prescripciones de la jus-
ticia. 

El fué definitivamente condenado en el terreno cientí-
fico desde que Mirabeau puso de manifiesto la flaqueza de 

jjf1 •*'>••".,.,, 

(1) Admettra—t-on pour système le droit du p r è m e r occupant? C'vst alors qu'on r a -
romber dans un é t range chaos. Quelle sera la propriété de celui qui aura trouvé le p-è-
mier une mine? Il n aura certainement que c; qu' i l aura touché Ce filon de d i s 
toises, de cent toisas est à lui, mais si le filon a mille toises, deux mille toises, l 'autre 
bout lui appart ient- i l quoiqu il ne 1 ait pas t rouvé , qu io q u

- i l n'en connaisse ni la d i rec-
tion ni 1 existence? Un autre mineur peut sans doute aussi l 'esploiter: il sera à son tour 
le premier occupant, et voliez quelles sont les suites d'un pareil svstéme.' Un ouvrier 

" " " - • " " ! . . ,1 î » r ^ J , - . 1 « : - , . „ _ Ï JC* ._ : . . _ • r , . 

filons mettaliques qui n'ont qu'un épaisseur liiediocreet qui s 'étendent "à "une /ra~nde dîs-
tance? Obr. cit . , t. 3 ° . , p a g . 116. 

los fundamentos que lo sustentan; y es esta una verdad 
•de tal modo evidente, que, como ya lo sabemos, Napoleón, 
el poderoso defensor de la teoría de la accesión, tuvo que 
modificar sus primitivas opiniones y consagrar en su ley 
< e 2i de Abril de 1S10 los principios cardinales proclama-
dos por aquel tribuno con respecto á la naturaleza de la 
propiedad minera. Este precedente es fatal para una es-
cuela que 110 pudo sostenerse ni gozando del favor del em-
perador, tanto más fatal cuanto que en las discusiones que 
ya conocemos, ui el precepto del art. ^52 del Código civil 
cuya interpretación lo hacía tan inflexible y absoluto que 
lo convertía en inicuo; ni el respeto debido "á la propiedad 
superficial, respeto exagerado hasta donde la razón no lo 
consiente, nada, nada pudo salvarla de la reprobación que 
sus principios merecieron de sus mismos partidarios. Pe-
ro por más importancia que este precedente tenga, por más 
completa que haya sido la refutación del sistema de la ac-
cesión en aquellas discusiones verdaderamente científicas 
es conveniente todavía, y sin repetir lo que de ellas he di-
cho, estudiar las consecuencias que de ese sistema encou 
tramos en la legislación francesa, consecuencias aceptadas 
en los preceptos de la ley de 1S10, merced al esfuerzo é in-
teligencia con que Napoleón defendió sus opiniones sobre 
éste punto. 

Vahemos visto cómo la legislación imperial tuvo que 
reconocer, que atribuir la propiedad de las minas al due-
ño del suelo, seria concederle el derecho de usar ó no de-
ellas, derecho contrario al interés social, derecho que so-
metería al capricho de ese dueño la explotación de la ri-
queza pública, y cómo por esto tuvo que sancionar como 
preceptos legales, que ni el propietario mismo del terreno 
pueda explotar la mina en él existente sin «la concesión 
hecha por el Estado;» porque la mina constituye una pro-
piedad distinta de la de la superficie, áun cuando ella se 
haya concedido al dueño de esta, supuesto que en tal ca-



so « . . . . esta propiedad se distinguirá de la de la superfi-
cie, y en lo sucesivo será considerada como una propiedad 
nueva.» (i) Sabemos, igualmente, que cuando Napoleón no 
pudo más sostener el rigor, la inflexibilidad del principio 
que eu su sentir consagraba el art. 552 del Código, se con-
tentó con que al menos el dueño de la superficie no fuera 
extraño á los productos de la mina, y estableció al efecto 
en su ley, que la concesión regularía los derechos de ese 
dueño en estos productos. (2) En final análisis tenemos, 
pues, que las teorias científicas adoptadas por la ley napoleó-
nica no se separan, en cuanto al punto que me ocupa, de las 
proclamadas por Mirabeau, sino en la conciliación de los 
derechos de superficiario y minero, conciliación que se cre-
yó encontrar en la redevance otorgada por el Estado. Si 
puedo yo demostrar que esta institución no satisface las 
aspiraciones de la ciencia, habré conseguido probar que esa 
consecuencia, que ese vestigio del sistema de la accesión, 
es tan inadmisible como la base misma en que él descausa, 

Los autores franceses, juzgando de su ley, dicen sobre 
este punto lo que en mi boca parecería enteramente de-
sautorizado: que esa couciliacióa de derechos, que esa espe-
cie de comunidad de intereses entre superficiario y mine-
ro, que esa compensación que éste debe á aquél por el sue-
le que le ocupa, no sólo no es racional ni justa, sino que se 
debe calificar de ilusoria y ridicula. Oigámos sus propias 
palabras, porque yo 110 me atrevería á formular juicio tan 
severo: «Así, según la ley, los propietarios de la superfi-
cie. . . . no tienen en realidad mas que un derecho nominal, 
siendo completamente ilusoria su satisfacción;»^] agregán-
dose después: "Hemos dicho antes que el censo por la pro-
piedad subterránea se había fijado en la práctica, de diez á 

(1) " Cette p ropr ié té sera distinguée de eelle de la surface, et des ormais consi-
dérée comme une propiété nouvelle." Arts. 5 y 19 de la ley de 21 de Abril de 1810. 

(2) Arts. 6 y 43. 
(3) ' 'Ainsi , dans la loi, les propriétaires de la surface n 'on t en réalité q.u'un droi ï 

nomina l , et leur satisfaction est complètement ilusoire." 

quince céntimos por hectara, como si el Gobierno, fijan-
do este tiempo irrisorio, creyese así rendir homenaje á un 
principio que él considera ridículo.» [ i ] El censo, la renta 
que á tan bajo tipo pretende ser la indemuización de la pro-
piedad, no es mas que una notoria injusticia. 

Pero no es esto todo: toca al Gobierno de una mauera 
discrecional y sin reglas preestablecidas determinar en la 
concesión los derechos del propietario sobre los productos 
de la mina. Tómese como se quiera la redevance, el censo, 
la renta que representa la indemnización de la superficie,-
proporcional ó fija, ó aún combinada, como algunos intér 
pretes de la ley lo pretenden, ella cláudica, y es por com-
pleto insostenible, desde que es arbitraria. ¿Qué especie 
de reconocimiento del derecho de propiedad es el que con-
siste solamente en un acto gracioso del Gobierno? ¿Qué 
clase de tributo se paga á la justicia con una indemniza-
ción del todo discrecional? ¿Cómo se cree respetar un dero-
cho negando á su dueño toda acción para hacerlo efectivo, 
y no dejándole más recurso que el de pedir gracia? Dista 
mucho, lo repito, de llenar las exigencias científicas la teo-
ría que apela á la arbitrariedad para dar solución á los pro-
blemas jurídicos. 

Algunas legislaciones que han imitado á la francesa, 
apercibidas de la iniquidad de la base en que descansa esa 
conciliación de derecho entre propietario y minero, han 
creído remediar el mal, alzando por una parte el censo por 
el terreno superficial ocupado, y estableciendo por otra una 
renta fija sobre el producto neto de la mina. Así se ha lie 
cho en Bélgica, en donde se ha establecido que no puede 
bajar de 25 céntimos la redevance por hectara de superfi-
cie, y que además el dueño de esta perciba del 1 al 3 por 

(1) "Nous avonsdit plus haut que la redevance tréfonciôre é ta i t dans la practique fixée 
à 10 ou 15 centimes par hectare, comme si le gouvernement en fixant ce taux derisoire 
entendai t rendre hommage à un principe qu'il considère comme ridicule. Chevalier, 
Obra ci tada, págs. 33 y 176. 



ciento del producto neto de la mina (i). Pero esto, ¿es de 
verdad el remedio del mal? ¿Provee á los inconvenientes 
que he amputado en la ley francesa? ¿Salva al sistema de 
la accesión que no puede existir desde el momento en que 
es preciso reconocer que la propiedad de la mina es inde-
pendiente de la de la superficie y que no es posible comu-
nidad de intereses entre propietario y minero? Veámoslo 

Si se considera que la bonanza de una mina pagaría con 
exceso en un año con cualquiera renta el valor de toda la 
propiedad superficial que sus pertenencias abracen; y si se 
tiene presente que la mina emborrascada no produce ni en 
muchos años, nada, ni lo necesario para indemnizar al due-
ño del suelo de la más pequeña molestia que la "explota-
ción minera le cause; si se toma en cuenta lo contingente, 
lo azaroso de esa industria, se comprenderá desde luego 
que no es equitativa ni proporcional la indemnización que 
se hace de la propiedad ocupada, constituyéndola en una 
renta sobre los productos eventuales, inciertos de una mina. 
Si además de esto se reflexiona que es por completo con-
trario á toda noción de equidad que el agricultor que 110 
quiere ser minero se le prive de toda ó parte de su propie 
dad, sin pagársela juntamente con los perjuicios que se le 
eroguen, y 110 se le dé por ella más que esa renta insegu-
ra y 1111 censo miserable, se acabará de ver cou claridad 
que ni el medio adoptado por la ley belga salva á la teoría 
que pone en comunidad forzosa de intereses al dueño del 
suelo y al minero, que establece una comunión de bienes 
contraria á las nociones científicas de la propiedad. 

El sistema de la accesión 110 puede, pues, sostenerse ni 
en las remotas consecuencias que de él aceptó la legislación 
napoleónica: creo poder ya afirmarlo así, fundado en mis 
anteriores demostraciones, porque la justicia y la razón 
condenan como ridicula ó ilusoria, y siempre como excesi-

(1) Chevalier, Obr. cit.. pág 177. 

vameute desproporcionada, toda paiticipación que el pro-
pietario, á título de indemnización de su terreno, tenga 
en los productos de la mina. La ciencia, en lugar de la co-
munidad de intereses entre propietarios y mineros, exige 
por el contrario, la independencia completa de la propie-
dad superficial y la subterránea, el reconocimiento sin res-
tricción de que las minas 110 son un acsesorio del suelo. En 
el estado de adelanto á que la ciencia jurídica ha llegado, 
tan insostenible es aquella comunidad de intereses, como 
la participación que se quisiera dar al dueño de un terre-
no por donde 1111 ferrocarril pasa, en las utilidades de este. 

Si después de estas consideraciones 110 hemos olvidado 
los vigorosos é incontestables argumentos con que Mira-
beau combatió la teoría en cuyo examen me he ocupado, 
nos veremos ya obligados á reconocer esta conclusión final 
formulada por un autor que se ha distingido en el estudio 
de esta materia: «Bajo el punto de vista de la utilidad so-
cial, de la económica y del derecho natural, el sistema de 
la accesión es, pues, completamente inadmisible. Por lo de-
más, habría sido extraño que la organización de la propie-
dad minera, en que la economía política señala el gérmen 
de las consecuencias más peligrosas para la riqueza públi-
ca, encontrase sin embargo, como se ha pretendido, su prin-
cipio y su justificación en el derecho natural.» [1] 

Pero á todas esas demostraciones sobrevive una duda, un 
escrúpulo. La sabia legislación inglesa tiene aún adopta-
do en parte el sistema de la accesión, y esto basta, en sentir 
de muchos, para que él 110 merezca aquella calificación: por 
otra parte, la grande, portentosa prosperidad de la industria 

droi „ Ï Ï I e y!16 de
A ' « t ' 1 " ^ ' * » . ,<î'-' l 'u t i l i té économique, comme sous celui du 

reste y m ° d-e 1 « e ( e f > ™ donc complètement inadmissible. Il eût été au 
Îe le ¿ r w l T U m " - o r » a n , z a I 0 n , d o J a Propriété minérale, ou l'économie politique signa-
m o f n n r r „ C O I î . C e C U ^ C e ! , , e P ' " S l i a " c ? e r e i , s e s P<*»' richesse publique, trouvât, iéa-



minera en Inglaterra, [ i ] puede invocarse como argumen-
to práctico decisivo contra la conclusión á que lie llegado. 
Es preciso matar esa duda, satisfacer ese escrúpulo viendo 
la cuestión por otra de sus faces. 

Las leyes inglesas merecen todos mis respetos; pero si lie 
de decir sin embajes mi opinión sobre las relativas á las 
minas en aquel país, debo manifestar que ellas 110 resis-
ten un análisis científico. Dos extremos igualmente ina-
ceptables en mi concepto, forman la base de esas leyes: el 
principio feudal más completo para las minas de oro v de 
plata, y el sistema de la accesión, que en ese país tuvo 
también un origen feudal, para las de los otros metales, y 
sistema que allí deja á los dueños del suelo eu la más com-
pleta libertad para usar ó abusar de las minas. Y en el si-
glo X I X no se puede decir en ninguna parte, ni en In-
glaterra misma, tan conservadora de sus tradicioues, que 
las minas de oro y plata son de la propiedad del rey, por-
que de esos metales se fabrica la moneda Es esto de 
tal modo absurdo, que la ciencia moderna se cree dispen-
sada de refutarlo. Está bien que allá eu el siglo XVI I ba-
ya parecido tan liberal la ley que declaró que 110 pertene-
cían á la Corona las minas de cobre, estaño, plomo, etc., 
aunque tuviese mezcla de oro ó plata; boy la ciencia va 
por otros caminos, y nadie ciee que los reyes deben de ser 
los dueños del oro y la plata Tan alto concepto teu-
go de la sabiduría de los legisladores ingleses, que creo 

(I) l ' a n formar una M aproximada de esa riqu solo por lo que toca al carbón de 
piedra quo se extrae de se país, me bastará copiar estas palabras de la obra á que con 
frecuencia meestov refiriendo: '"Les dépôts de charbon que la na ture s'est plft à forme, 
sous le sol bri tanniqu ' a t te ignent des proportions telle nent immenses, que l'on a juster 
ment appe'ô les mines qui les r - n f - r men t les " Indes noires de l 'Angleterre;" et il est bien 
certain que l 'Ànglaterre a ex t ra i t de ces mines plus de trésors que l 'Espagne n'en à ret iré 
des mines ilu Mexique et du L -rou. M. Ch. Dunoyer à mis en relief cette richesse houillè-
re: "L>s min»s de houille en Angleterre, di t - i l , font vivre plus de 200.000 ouvriers; ees 
mines occupent dans les bassins de Durham et de Northuinberland 7"2 milles carrés, 
pouvant fournir lu mill iards de tonneaux et suffire pendant 550 ans à la consommation 
de l 'Anglaterre. Elles couvrent, dans le pays de Galles, une superficie de 1.200 milles ca-
rrés. destinés á donner 38 millions de tonneaux chacun, et réunis 45 milliards de ton-
neaux. Ces trois dépôts seuls contienn<'nt|;assez de houille pour pouvoir al imenter durant 
trois mille ans toutes les usines anglaises." Dallos, t.omo 2 ° . , pâg. 182.—El fierro cons-
t i tuye otro de los grandes elementos de prosperidad de la industr ia minera inglesa, sien-
do v ' H v l " m i ' , n t e ¡¡n>-pr<>nd"nt'> la riqnezn qn" su explotación produce. 

que si ellos hubieran tenido que legislar para países tan ri-
cos en metales preciosos como México, tiempo ha que se 
habrían apresurado á borrar de su legislación ese vestio-io 
de la época feudal, [ i ] * 

Si como creo que nadie lo negará, esa base de la ley in-
glesa sobre minas no resiste al análisis científico más su-
perficial, el otro principio que ella consagra y que aplica á 
las minas de metales pobres, queda minado por su base 
por el privilegio real. ¿Qué especie de sistema científico es 
el que desconoce los principios en que reposa? ¿Es dueño de 
la mina el señor del suelo? Luego el rey no debe ser el pro-
pietario de las de oro y plata. La lógica nos persuade de 

p r o c l a m é Í M g l e S a C ° " t r a d i c e l o s m i s m o s principios que 

Pero supuesto el carácter de la legislación inglesa ene-
miga de la codificación, de los sistemas preconcebidos, de 
los reglamentos, dejemos el terreno de las abstracciones y 
consideremos la cuestión de un modo enteramente práctico 
en sus relaciones con las necesidades de nuestra industria 
minera: así nos convenceremos de que el principio inglés 
que da las minas de metales pobres al dueño del suelo%o 
satisface siquiera las exigencias mineras de ios países abun-
dantes en metales preciosos. Para esta demostración prác-
tica nada es más valioso que el testimonio de los Estados-
Unidos, país que ha heredado las tradicioues inglesas. 
Aunque el pueblo, en su capacidad soberana, como lo di-
ce Kent, se había declarado dueño de las minas de oro y 
de plata, todos sabemos que no fué el Estado el que explo-
to ios ricos placeres de oro de California, el que extrae las 
tabú losas riquezas de las minas de plata de nevada. Pero 

s i s t e m Í i K 0 - q . " e q U e , 1 a d Í ^ ¡ 0 e " e l f , e x f 0 - n o t e n e ° ^ces idad de manifestar que el sistema inglés, por lo que toca á los metales de oro y plata, no está d c t e r m i n X oor on-

nadio P ' ¡ f j f Z / j ® »odas las mercancías, sino en virtud de tradiciones feudales que 
de k accesión P„r T " * 0 8 l o 8 á t a l e s pobres, e sistema inglés es netamente el 
m « f ? i . ' i n estos motivos yo no aceptólas op n o n e s que expresa la Comisión 
^ b e í s o i t ; 1 ^ 'le Minería del Distr i to ," respecto á q'u^ef oro y la p a a 
nedados. " C o n < l , c , ° D e s e s P ™ » 1 « ' explotación, "por estar destinados á ser amo-
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no es esto todo, sino que las leyes americanas, sin repudiar 
aun por entero el sistema de la accesión, lo lian ya desco-
nocido en una de sus más importantes aplicaciones, la de 
que la explotación de la veta debe encerrarse en los linde-
ros de la propiedad superficial. Conocemos ya la ley de 26 
de Julio de 1S66 que lia hecho ese desconocimiento, al de-
clarar entre otras cosas que «el minero tiene derecho á se-
guir la veta en todas sus inflexiones, ángulos y variacio-
nes á cua lqu ie ra p ro fund idad , aunque penetre en el terre-
no vecino, cuyo terreno se venderá sujeto á esta condición.» 
Yo 110 sé cómo la jurisprudencia americana resolverá el 
caso en que tal terreno esté vendido sin esa condición; pe-
ro me basta el texto citado, aunque él hable solo de los te-
rrenos públicos, para ver que él reconoce este principio sin 
el que la industria minera languidece y muere: los linderos 
de la propiedad superficial 110 dan, no pueden dar la medi-
da de las pertenencias de la mina: consagrar ese principio 
siquiera en casos especiales, es separarse del sistema de la 
accesión y de las tradiciones inglesas que, como sabemos, 
hacen depender en todo á la mina de la superficie que 
la cubre. 

Oportuno es, en este lugar, demostrar científicamente 
que los linderos de la propiedad superficial 110 pueden ser 
las pertenencias de la mina: así se verá cómo marchan de 
acuerdo y en perfecta consonancia las prescripciones de la 
ciencia con las necesidades de la práctica, necesidades que 
en parte ha comenzado á satisfacer la ley norte-americana-
La teoría que hace dueño de la mina al que "lo es del sue-
lo, implica necesariamente la consecuencia de que aquellos 
linderos penetran hasta lo más profundo de la tierra para 
cortar una veta en tantas fracciones en cuantas la superfi-
cie está dividida, y desde el momento en que se patentice 
que tal fraccionamiento de las vetas mata la industria mi-
nera, es preciso alejarse de un sistema que esos resultados 
prácticos produce. 

Y esa demostración está hecha desde hace tiempo. En el 
Cuerpo Legislativo francés se pronunciaron estas palabras, 
cuando se discutía la ley de 21 de Abril de i S i c : «Para 
ilustrar la cuestión que discutimos, es necesario, ante todo, 
formarse una idea bien clara de lo que es una mina 
Las minas son capas de combustible ó vetas de substancias 
metálicas que se prolongan algunas veces sobre una exten-
sión de muchos miriáuietfos y que penetran en el centro 
de la tierra á profundidades indefinidas. Para explotar una 
mina con ventaja y de una manera regular y durable, es 
necesario trabajar toda la veta ó al menos en secciones de 
cierta extensión. . . . Es necesario hacer abstracción de los 
límites de la superficie, y sobre todo de la dirección de esos 
límites, que nunca pueden estar en relación con los que una 
mina debe tener. La extensión é inclinación de las vetas 
varían y cambian: ellas se subdividen algunas veces en por-
ciones que se separan, se reúnen y se ramifican en muchas 
vetas pequeñas; y si el terreno en el que se sigue la veta 
cambia de naturaleza, la esperanza muere, quedan los gas-
tos, habiendo desaparecido el medio de cubrirlos.» (r) 

Y en los Estados-Unidos está reconocida al menos en las 
necesidades de la práctica esa teoría científica. Un juriscon-
sulto norte-americano, ocupándose de este punto,'dice esto: 
«Se ha visto siempre que la doctrina de la commonlaw de 
que el que tiene derecho á la superficie lo tiene también á 
todo lo que está abajo y ariiba de ella, 110 tiene siuo una 
limitada aplicación á las minas y minerales, especialmen-

(1) "Pour éclaircir la qu- stion que nousdiscoutons, ¡1 faut avant tout se faire une iilée 
bien nette<le ce qui est une mine Les mines sont des couches de combustible, ou 
des filons de substances métaiiques qui se prolongent quelquefois sur une étendue de plu-
sieurs myriamètres. et que s'enfoncent diversement dans le sein de la terre jusqu ' à des 
profundeurs indéfinies. Pour exploiter U'ie mine avec avantage, d'une manière réguliè-
ré et durable, il faut la traiter en masse ou dans des sections d'une certaine étendue 

Il faut faire abstraction des limites de lasnrface et surtout de la direction de ces li-
mites, qui ne peuvent jamais être en rapport avec celles qu'il faut, établir autour d'une 
exploitation. La largeur et l 'inclination d'un filon varient et changent; il se subdivise 
quelquefois en portions qui s'écartent, se réunissent et se ramifient en plusieurs filets, et 
si le terrain dans lequ-1 on s i r ra i t le filon vient A changer de nature, l'espérance s'éva-
noui' . les depenses restent et le moyen de les couvrir a disparu-" Rapport du Corps Lé-
gislatif, par Mr de Girardin. Üallos. Rep. de log. Verb. mines, pàg. 623. 



te en las tierras públicas. Si bien la no observancia de esa 
doctrina puede dar lugar á complicaciones, su aplicación 
ha sido vista prácticamente como imposible.» (1) Ningún 
testimonio puede ser más autorizado para condenar la doc-
trina inglesa 110 ya como defectuosa en el terreno científi-
co, sino hasta como deficiente, más aún, imposible en las 
necesidades de la práctica. 

Esto dicho, si el minero no dispone de la extensión sufi-
ciente de la veta para sus trabajos; si se le eucierra en los 
límites inadecuados á los fines de esa industria que marcan 
los linderos superficiales, se atenta de tal modo contra el 
objeto de ella, que se le hace poco menos que imposible. 
Si el minero no ha de poder ni mejorar boca á su mina pa-
ra facilitar sus labores, ni establecer un tiro para desa-
guarla, ni ponerle lumbreras para evitar el bochorno en sus 
planos más profundos, ni hacer, en fin, obra alguna exte-
rior, esencial para su explotación, y esto solo porque esas 
obras tienen que caer por la naturaleza misma del caso, 
dentro de la propiedad superficial ajena, ni el mismo due-
ño del suelo en que esté la mina tiene medio de aprove-
charse de sus frutos. Si el recuesto de la veta fuere tan pro-
nunciado que ella eutrase luego á terreno ajeno, y la sitúa 
cióu topográfica de este no permitiese penetrar hasta ella 
sino mediante largas y costosas obras que pongan en duda 
la utilidad de la explotación, esa veta no podrá trabajarse 
por nadie en respecto al lindero territorial. Si el dueño de 
la mina más alta no mantuviese el desagüe que necesita y 
perjudicase con esto al de la más baja, este tendrá que 
abandonarla sin poder exigir de aquel ni siquiera que per-
mita hacer el desagüe en su terreno. . . . Sin tener en cuen-
ta para nada las prescripciones de la ciencia y atendiendo 

(1) I t has been seen elsewhere tha t the doctrine of the coramon law, t h a t he who has 
a r ight to thesurface , has a r i g h t t o every th ing beneath and above the surface. has bnt 
a iimited application to mines and minerals. especiaily upon public lands. W hile a de 
par ture froni the rule has led to eomplications, an adherence to it lias been found prac-
tically impossible. Blanchard.—Obra cit.. pág. 203. 

solo á l a s necesidades de la práctica, ¿es posible la indus-
tria minera con esas trabas? ¿Quién comprometerá así los 
gruesos capitales que ese azaroso giro demanda? Sistema 
que en bases tan inaceptables descansa, sistema que de ese 
modo desconoce las exigeucias.de esa industria, las condi-
ciones que la ley tiene que satisfacer, dimanadas de la na-
turaleza especial de la propiedad minera, 110 puede ser ni 
científica ni prácticamente aceptado. 
. La ley norte americana, apercibida acaso de los inconve¿ 
nientes de ese sistema, de 1111 modo práctico al menos los 
ha obviado, ordenando que «á falta de ley del Congreso, 
las Legislaturas pueden establecer reglas para el trabajo 
de las minas, incluyendo las servidumbres (easements,) 
[1] el desagüe y todos los otros medios necesarios para su 
completo desarrollo.» Este precepto combinado con el otro 
de la misma ley que da fuerza obligatoria á las costum-
bres locales de los distritos mineros, basta en la práctica 
para salvar aquellos inconvenientes. ¿Necesita una mina 
un tiro que desemboque en propiedad ajena? Pues en vir-
tud del derecho que el minero tiene de ocupar esta para 
un fin especial, y mediante la debida indemnización, 110 se 
hará imposible esa obra. ¿Es preciso abrir una lumbrera, 
ó hacer otra obra en iguales condiciones? Pues el derecho 
llamado easements provee á esa dificultad. Y en cuanto al 
desagüe de las minas y sus condiciones muy especiales, 
tanto que el derecho común jamás puede fijarlas, la ley 
también levanta las prohibiciones del sistema de la acce-
sión. 

Y si recordamos que en uno de los Estados más mine-
ros, en la Alta California, las costumbres locales están 
principalmente basadas en las disposiciones de nuestra Or-

(1) La palabra ' e a s e m e n t " que usa la ley, tiene una significación técnica de la que es 
preciso penetrarse bien. (Easement,) es " a r ight of accommodation in another 's ¡and," 
ó como otros dicen: "a r ight whicli one man has to use the land of another for a special 
purpose," ó como se entiende también por algunos: " a spccies o f w h a t the civil law terms 
ervi tutes." Burri l 's Law Dictionary, vol. I, P%- 530. 
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deuanza, ya comprenderemos cómo nuestros vecinos, has-
ciendo posible siquiera la aplicación de algunas de esas 
disposiciones, lian resuelto prácticamente dificultades, en 
el sistema de la accesión, imposibles. Así se deben llamar 
las que presenta y resuelve esa Ordenanza en sus títulos 
sobre las pertenencias de las minas y sus medidas, sobre las 
ruinas de desagüe, etc.: el sistema de la accesión 110 acepta 
esas resoluciones; pero hace imposible la explotación de las 
minas á que ellas se refieren. L/>s norte-americanos, y so-
bre todo los californios, no lian sacrificado en las aras de 
ese sistema su propiedad minera. En la falta de preceptos 
legales que estas materias definan, falta que ellos mismos 
deploran, siguen la regla general de derecho de sic uiere 
luo ut alienum non lreías y «aunque á 1111 minero, dice 1111 
jurisconsulto, no se le pueda impedir que use de la propie-
dad de su mina con injuria de la de otros, él quedará obli-
gado á indemnizar todos los perjuicios que cause.» (1) De 
este modo los norte-americanos han resuelto prácticamen-
te aquellas cuestiones científicas: así lo habrían hecho tam-
bién de seguro los ingleses si hubiesen legislado para Mé-
xico ó para los Estados Unidos. 

En Inglaterra, como en los países en que ese sistema se 
observa, se desconocen, contra toda noción de justicia, los 
derechos del inventor de una veta; esta siempre ha de per-
tenecer al dueño del terreno. Que eso suceda en Inglate-
rra en donde todas las tierras están bien explotadas y re-
conocidas, puede pasar; pero en México, con sus inmensos 
terrenos incultos, despoblados, además de injusto, sería por 
completo auti-económico. Gamboa, el ilustre comentador 
de la antigua Ordenanza, funda la justicia de los derechos 
del inventor así en la consideración de que la veta 110 es 
del fundo, ni vino en su adquisición, como eu la de que «es 

(1) Tlie general rule of lavr is fie n t r e ttio ut alienum non loedas, and eren though 
t h e 111 íninff adventure r may ñor be :it times restrainable from enjoying his propertv t<> 
the ii i jury o f t h a t nf others, he will be compelled to give adequate compensation to a!l 
otItera owners whose r ights may be unjnstly infr inged. Ulanchttrd. Obra eit., pág. 616. 

conveniente á la utilidad pública la indagación de los me-
tales, y el que se busquen y caven las minas por todos los 
vasallos.» [ i ] 

Que la veta no viene en la adquisición del fundo es una 
verdad que se debe aceptar, con tanta más razón, cuanto 
que entre nosotros el soberano jamás enajenó, como en In-
glaterra, el royalty; con tanta más razón, cuanto que en-
tre nosotros nadie compra terrenos paia exigir ciertos tri-
butos á las minas que eu ellos se trabajen, nadie los com-
pra eu cousiderac'óu á las vetas qua pue.lan cubrir. La ri-
queza ignorada de estas no aumenta ni influye en el pre-
cio de aquellos. Aquí, como lo decía Mirabeau, nadie pide 
la rescisión de una venta por averiguar que en el terreno 
comprado existe una mina ya explotada. Si eu la propie-
dad así adquirida sin consideración alguna á las vetas que 
puede contener, un descubridor las encuentra, uo puede ser 
sino muy injusto que pierda su industria y sus gastos en 
favor del superficiario, no puede ser sino muy inicuo que 
éste se enriquezca con el trabajo de aquél. Todas las leyes 
han encontrado razón en reconocer ciertos derechos, aun 
en el descubridor de un tesoro encontrado en terreno a j e -
110, [2] y hasta la inglesa, que concede el tesoro al re)', lo 
da en ciertas ocasiones al inventor, [3] debiéndose tener 
muy en cuenta que para hacer estos descubrimientos uo 
se necesita ni ciencia ni arte. ¿Cómo puede ser justo el sis-
tema de la accesión aplicado á las minas, cuando choca de 
Heno con esa razón en que todas las leyes se han inspira-
do, y sobre todo cuando para el descubrimiento de las ve-
tas se necesitan ciertos conocimientos que están de sobra 
en el hallazgo de tesoros? 

Y que el mismo sistema perjudica la producción de la 
riqueza, monopolizando las minas en manos del dueño del 

<n Coment. á las Ordens. de Min. , cap. 4.= , nú ni. 11. 
(2) l». 31. par. 1 . ' 1). Pe adquir rer. domi» —I nsú t . par. 39.—De rer. d iv i s .—Mt . 

716. Cód. Napoleón, a r t . 711 Cód. i taliano, ar ta . 655 y S57 Cód. del Distr i to . 
(3) lilanckstone.—Com. tom. 1 . ° , pég. 294. 



suelo, lo liemos visto ya demostrado en las discusiones de 
¡a ley francesa. El sistema que prohibe buscar y cavar las 
minas á los vasallos, creyendo así respetar la propiedad te-
rritorial, es el más anti-económico, el que más condena, 
no ya la conveniencia pública, sino el interés mismo de 
los superficiarios, puesto que la explotación de las vetasen 
sus terrenos alza el precio de estos, estimula la produc-
ción, favorece el consumo, aumenta la demanda de traba-
jo, y hace prósperas y ricas las comarcas antes despobla-
das y sm cultivo. Estas consideraciones económicas que 
en Inglaterra pueden desatenderse, en virtud de las cir-
cunstancias especiales de ese país tan poblado como indus-
trioso, entre nosotros deben ser decisivas para arreglar 
nuestra legislación minera. 

Pero los partidarios del principio inglés no lo recomien-
dan por los vestigios feudales que en él se encuentran; es-
to sería imposible; ni aun acaso por el sistema de la acce-
sión que acepta en parte. Lo que les seduce, lo que en él 
admiran, es la libertad en que deja á la iniciativa indivi-
dual para el trabajo de las minas. En Inglaterra, en efec-
to, la acción del Gobierno en esta materia ha sido casi nu-
la: permite al dueño del suelo hacer de la mina lo que me-
jor le parezca, usar ó abusar de ella á su arbitrio, y gene-
ralmente la explotación minera se hace por compañías con 
quienes el dueño del terreno contrata. Sin embargo de es-
to, leyes de reciente fecha atestiguan que el Gobierno, pa-
ra evitar grandes abusos y en vista de la estadística fúne-
bre que presenta el trabajo líbrete las minas, [1] ha creí-
do de su deber abandonar esa abstención y ha comenzado 
á intervenir en la industria minera. Las leyes del Parla-
mento de 18 de Agosto de 1842, de 14 de Agosto de 1850 
y de 10 de Agosto de 1872, comprueban ese hecho. La ins-
pección de los trabajos está ya confiada á empleados espe-

(1) Dallos et Gouiffés. Obr. e i t . , tom. 2 = , p % . 343. 

cíales, que tienen la misión de evitar los accidentes á que 
la mala dirección de ellos puede dar lugar, [ i ] 

Pero, por más respetable que sea el precedente inglés, 
yo 110 soy de la opinión de aquellos partidarios: creo por el 
contrario, con Mirabeau, que «. . . .la libertad individual 
de explotar las minas no sirve más que para hacerlas inú-
tiles ó para destruirlas. Negligencia en su descubrimiento, 
errores funestos en su explotación, disensión entre los pro-
pietarios, devastación, fruto de la ignorancia, abandonototal 
por falta de recursos: lié aquí los efectos que la libertad ha 
siempre producido cuando nuestra legislación ha querido 
aproximarse demasiado á ella.» (2) Las leyes inglesas re-
ciente" pueden venir en confirmación de esas verdades. Pol-
lo demás, para no aceptar yo para México ese precedente, 
puedo repetir con Dallos que « . . . e l espíritu esencial-
mente práctico é industrial de los ingleses, sirve de correc-
tivo á lo que el régimen de la libertad limitada contiene en 
sí de peligroso y cuyos malos efectos él evita.» [3] 

Estas consideraciones son entre nosotros más decisivas 
si se toman en cuenta las grandes, profundas diferencias 
que hay entre las condiciones sociales y económicas de Mé-
xico y de Inglaterra. La imperfecta división de nuestra 
propiedad territorial, lo extenso y despoblado de nuestro 
suelo, la falta de espíritu de empresa, la clase misma de 
nuestra riqueza mineral, nuestras tradiciones mineras; to-
dos esos motivos y más aún harían aquí desastroso el sis-
tema inglés. Y por más que esto parezca á primera vista 
una paradoja, no es sino una verdad que se comprende con 
unj)oco de reflexión. En las grandes propiedades rústicas, 

( 1 ) C h o y a l i e r . O b r . c i t . , p á g . 1 6 6 

( 2 ) " L a l i b e r t é i n d i v i d u o l l o d V x p f o i t c r I e s m i n e s n e s e r f m . ' a I,.«, • 

t f i p g m m m m 



q u e m i d e n c e n t e n a r e s d e l e g u a s , e n s u m a y o r p a r t e d e s -

p o b l a d a s , l a e x p l o t a c i ó n d e l a s m i n a s d e j a d a a l a r b i t r i o d e l 

d u e ñ o d e l a s u p e r f i c i e , p r o d u c i r í a , n o y a s u c o m p l e t o m o -

n o p o l i o , s i n o s u f a l t a a b s o l u t a d e t r a b a j o , p o r q u e c o n t e n t o s 

l o s s e ñ o r e s d e e s a s t i e r r a s c o n s u s r e u t a s , s e r e s i s t i r í a n á 

e x p o n e r l a s á l o s r i e s g o s d e l a i n d u s t r i a m i n e r a . L o s p e -

q u e ñ o s p r o p i e t a r i o s á s u v e z n u n c a r e u n i r í a n l o s f o n d o s 

b a s t a n t e s p a r a a c o m e t e r t r a b a j o s q u e d e m a n d a n f u e r t e s 

g a s t o s . Y c o m o n o e x i s t e e n t r e n o s o t r o s e l e s p í r i t u d e e m -

p r e s a q u e c a r a c t e r i z a á l o s i n g l e s e s , n o s e f o r m a r í a n a q u í 

a q u e l l a s p o d e r o s a s c o m p a ñ í a s q u e e n I n g l a t e r r a e x p l o t a n 

l a s m i n a s . E l r e s u l t a d o i n d e f e c t i b l e d e e s t o s e r í a , u n a v e z 

a c e p t a d o e l s i s t e m a i n g l é s , q u e l a e x p l o t a c i ó n d e l a s m i n a s 

q u e d a r a c e r r a d a p a r a l o s m e x i c a n o s , 1 1 0 s i e n d o p o s i b l e s i n o 

p a r a c o m p a ñ í a s e x t r a n j e r a s . L a a d o p c i ó n d e e s e s i s t e m a 

s e r í a l a e n a g e u a c i ó n d e n u e s t r a s m i n a s a l e x t r a n j e r o . 

Y s i n o s fijamos e n l o s " o t r o s m o t i v o s q u e h a c e n t a n d i v e r -

s a l a c o n d i c i ó n e c o n ó m i c a d e l o s d o s p a í s e s , n u e s t r a s c o n v i c -

c i o n e s s o b r e e s t e p u n t o l l e g a r á n á s e r i n q u e b r a n t a b l e s . I n -

g l a t e r r a c o n s u p o b l a c i ó n c o n d e n s a d a e n u n t e r r i t o r i o r e s -

p e c t i v a m e n t e p e q u e ñ o , c o n s u s t e r r e n o s b i e n e x p l o r a d o s , 

p u e d e b i e n c r e e r q u e n o n e c e s i t a e s t í m u l o e l d e s c u b r i m i e n -

t o d e l a s v e t a s : s i M é x i c o e n e s e e r r o r i n c i d i e r a , y p r o h i -

b i e r a a l cateador e n t r a r á l a p o s e s i ó n a j e n a á b u s c a r v e t a s 

e n t r e 1 a s s i n u o s i d a d e s d e n u e s t r a s m o n t a ñ a s 1 1 0 e s t u d i a d a s 

n i r e c o n o c i d a s , s e c o n d e n a r í a á p r i v a r s e d e i n m e n s a s i g -

n o r a d a s r i q u e z a s . E n I n g l a t e r r a l a g r a n d e p r o s p e r i d a d d e 

l a i n d u s t r i a m i n e r a s e d e b e p r i n c i p a l m e n t e a l fierro y a l 

c a r b ó n d e p i e d r a ; e n M é x i c o l o s m i n e r a l e s q u e c o n s t i t u y e n 

d e p r e f e r e n c i a e l p o r v e n i r d e s u m i n e r í a , s o n e l o r o y l a 

p l a t a , y l a l e g i s l a c i ó n q u e e s c o n v e n i e n t e p a r a l a e x p l o -

t a c i ó n d e a q u e l l a s s u b s t a n c i a s , p u e d e n s e r , e s d e h e c h o , i n -

a d e c u a d a p a r a e l t r a b a j o e n v e t a s d e e s t o s m e t a l e s . E n I n -

g l a t e r r a e l o r i g e n h i s t ó r i c o d e l a p r o p i e d a d m i n e r a s e p i e r d e 

e n l a n o c h e d e l o s t i e m p o s f e u d a l e s , y e n l a s t r a d i c i o n e s 

q u e d e e l l o s s e c o n s e r v a n , s e e n c u e n t r a j u s t i f i c a d o q u e e l 

d u e ñ o d e l t e r r e n o , c u y o s a n t e c e s o r e s l o a d q u i r i e r o n j u s t a -

m e n t e c o n e l royalty, s e a t a m b i é n e l s e ñ o r d e l a s m i n a s 

q u e é l c o n t i e n e . E n M é x i c o l a p r o p i e d a d m i n e r a h a s i d o 

s i e m p r e i n d e p e n d i e n t e d e l a s u p e r f i c i a l , y n u n c a la veta ha 
venido en la adquisición del fundo. S i d e s p u é s d e t o d o e s t o 

c o n s i d e r a m o s q u e c o n e l p r i n c i p i o i n g l é s l a s d i f i c u l t a d e s 

r e s u e l t a s e n n u e s t r a O r d e n a n z a s o b r e l a m e d i d a d e l a s 

m i n a s e n v e t a s d e g r a n d e recuesto, s o b r e m i n a s d e desagüe, 
e t c . , n o t i e n e n s o l u c i ó n p o s i b l e , q u e d a n d o e s a s m i n a s c o n -

d e n a d a s á 1 1 0 s e r e x p l o t a d a s p o r n a d i e ; s i r e c o r d a m o s q u e l o s 

m i s m o s E s t a d o s U n i d o s , h e r e d e r o s d e e s e p r i n c i p i o , l i a n 

t e n i d o q u e a b a n d o n a r l o c u a n d o u n a d e e s a s d i f i c u l t a d e s s e 

l e s h a p r e s e n t a d o , q u e d a r e m o s p e r s u a d i d o s d e q u e s i I n -

g l a t e r r a , e n v i r t u d d e t r a d i c i o n e s h i s t ó r i c a s r e s p e t a b l e s , d e 

c o n d i c i o n e s e c o n ó m i c a s m u y p a r t i c u l a r e s h a p o d i d o m a n -

t e n e r , 1 1 0 y a c o m o s i s t e m a c i e n t í f i c o , s i n o c o m o r é g i m e n 

práctico conveniente el principio de que la mina es del 
dueño del suelo, y que este puede hacer de ella lo que me-
jor le parezca, en países que en esas circunstancias no es-
tán, ni prácticamente ese principio satisface á las exigen-
cias de su industria minera. 

Deduzcamos ya de todo lo que sobre este punto he dicho, 
que el sistema de la accesión es científicamente inacepta-
ble, porque si la justicia y la conveniencia pública deben 
ser las bases de la propiedad, la justicia y la conveniencia 
exijeu de consuno que las minas, lejos de ser un accesorio 
del suelo que las cubre, deben constituir una propiedad 
distinta, exclusiva, absoluta, como la propiedad común, y 
tan sagrada é inviolable como esta. Respétese cuanto se 
quiera, cuanto es debido la del terreno: indemnícensele to-
dos los perjuicios que la mina le cause; pero indepéndase 
del todo á la una de la otra, para que 110 sirviendo ésta de 
base y de medida á aquella, 110 se esterilice por ese sólo 
hecho la explotación de un ramo de la riqueza,- no se aten-
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t e c o n t r a l a n a t u r a l e z a m i s m a d e l a p r o p i e d a d m i n e r a . 

A n a l i z a d o c o n l a e x t e n s i ó n q u e m e m a r c a e l l í m i t e q u e 

a c a s o h e t r a s p a s a d o y a , e l s i s t e m a q u e t a n t o m e h a o c u p a -

d o p r e s t i g i a d o c o m o e l e s t á p o r s u a d o p c i ó n e n I n g l a t e r r a , 

d e b o s e g u i r e n c a r g á n d o m e d e l o s o t r o s q u e c o n s i d e r a n b a -

j o m u y d i f e r e n t e a s p e c t o l a p r o p i e d a d m i n e r a . 

D e e s a c l a s e e s e l q u e e n s e ñ a q u e « l a s m i n a s n o s o n s i n o 

b i e n e s s e ñ o r i a l e s o r d i n a r i o s q u e p e r t e n e c e n e n t o d a p r o -

p i e d a d a l s o b e r a n o , q u i e n p u e d e , l o m i s m o q u e e l p a r t i c u -

l a r , e n a j e n a r l o s á q u i e n l e p a r e z c a . » E s t e s i s t e m a q u e v a -

n a s n a c i o n e s c o n s e r v a n e n s u s l e y e s , n o s ó l o a n t i g u a s s i n o 

r e c i e n t e s , c o m o I n g l a t e r r a r e s p e c t o d e l a s m i n a s d e o r o y 

p l a t a s o l a m e n t e ; c o m o E s p a ñ a c o n r e l a c i ó n á l a s d e a z o g u e 

d e A l m a d é n , d e c o b r e d e R i o t i n t o , e t c . ; c o m o A u s t r i a ' e n 

t o d o s l o s m i n e r a l e s ; e s t e s i s t e m a , d i g o , s e f u n d a e n b a s e s 

q u e n o p u e d e n s o s t e n e r s e y e n g e n d r a c o n s e c u e n c i a s v e r -

d a d e r a m e n t e a b s u r d a s . S u p r i n c i p i o c a p i t a l e s q u e u n a n a -

c i ó n e s d u e ñ a d e l t e r r i t o r i o e n q u e h a v i v i d o , y d e t o d o l o 

q u e e n e l n o h a p a s a d o á s e r p r o p i e d a d p r i v a d a . Y e s e p r i n -

c i p i o q u e c o n f u n d e e l d o m i n i o p ú b l i c o d e c o s a s q u e n o p u e -

d e n s e r s i n o d e u s o c o m ú n , ' c o n l o s b i e n e s q u e e n t r a n a l 

d o m i n i o p r i v a d o , e s p o r c o m p l e t o i n a c e p t a b l e , p o r q u e c o m o 

d i c e u n a u t o r q u e l o c o m b a t e : « n o h a y n e c e s i d a d d e d e -

m o s t r a r e l a b s u r d o y l a i n m o r a l i d a d d e s e m e j a n t e t é s i s 

q u e n o s c o n d u c i r í a a l c o m u n i s m o , y q u e s u p r i m i e n d o l a 

p r o p i e d a d i n d i v i d u a l y e x c l u s i v a , d e s t r u i r í a a l m i s m o t i e m -

p o e n e l h o m b r e e l e s p í r i t u y l a n e c e s i d a d d e l t r a b a j o . » ( i ) 

P e r o l a s c o n s e c u e n c i a s d e e s e s i s t e m a s o n a u n m á s i n a -

c e p t a b l e s . A u n q u e l a s m i n a s n o f u e r a n b i e n e s s u j e t o s á l a 

p r o p i e d a d p r i v a d a , s i n o q u e f o r m a r a n p a r t e d e l d o m i n i o p ú -

b l i c o , d e s d e e l m o m e n t o e n q u e e l l a s f u e r a n d e l E s t a d o , e l 

sísxíSsr%:nXz t empaches ,ps h ™ 

r e s u l t a d o i n e v i t a b l e s e r í a c o n s t i t u i r e l m á s p e r j u d i c i a l d e l o s 

m o n o p o l i o s , e l q u e s e e s t a b l e c e e n f a v o r d e l s o b e r a n o p a -

r a l a i n d u s t r i a m i n e r a , m o n o p o l i o r e a g r a v a d o a u n c o n t o d o s 

l o s i n c o n v e n i e n t e s q u e l a c i e n c i a s e ñ a l a e n l a s e m p r e s a s 

i n d u s t r i a l e s e m p r e n d i d a s p o r e l E s t a d o . P o r f o r t u n a n u e s -

t r a s i n s t i t u c i o n e s , n u e s t r a s c o s t u m b r e s r e p e l e n e s e s i s t e m a 

h a s t a e l p u n t o d e 110 t e n e r u n s ó l o a m i g o e n t r e n o s o t r o s . 

F u e r a d e l o s a b s u r d o s i n c o n v e n i e n t e s e c o n ó m i c o s i n d i c a -

d o s , é l e s t á c o n d e n a d o p o r n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n q u e p r o h i -

b e a l g o b i e r n o a d q u i r i r ó a d m i n i s t r a r p o r s í b i e n e s r a í c e s , 

c o m o s i n d u d a l o s o n l a s m i n a s . [ 1 ] S i s t e m a q u e m a t a e l 

e s p í r i t u d e e m p r e s a , q u e d e s t r u y e e l e s t í m u l o p a r a e l d e s -

c u b r i m i e n t o d e v e t a s , q u e c o n s t i t u y e e l m á s f u n e s t o e n t r e 

n o s o t r o s d e l o s m o n o p o l i o s , a l z a n d o e l p r e c i o d e l a s s u b s t a n -

c i a s m i n e r a l e s ; q u e e r i g i e n d o e n r e g l a l a r u t i n a , e x t i n g u e 

t o d o p r o g r e s o e n l a e x p l o t a c i ó n m i n e r a , y q u e h a s t a c o m -

p r o m e t e e l p r e s t i g i o y d i g n i d a d d e l g o b i e r n o ; ( 2 ) e s e s i s -

t e m a c o n d e n a d . » p o r l a c i e n c i a y l a C o n s t i t u c i ó n i g u a l m e n t e 

n o p u e d e a c e p t a r s e . 

S u s d e f e n s o r e s , s i n e m b a r g o , h a n c r e í d o s a l v a r l o , e n l í -

m i t e s , s i e s t r e c h o s , i n a d m i s i b l e s t a m b i é n : h a n p r o p u e s t o 

c o n e s e fin, d o s m e d i o s : e l p r i m e r o , q u e e l E s t a d o a l h a c e r 

l a c o n c e s i ó n d e l a s m i n a s s e r e s e r v e e l . d e r e c h o d e r e c u p e -

r a r l a p r o p i e d a d d e a q u e l l a q u e l e p a r e z c a c o n v e n i e n t e ; y 

e l s e g u n d o , q u e e l g o b i e r n o s e d e c l a r e a l m e n o s a c c i o n i s t a 

e n l a s m i n a s q u e c o u c e d a , p o r l a p a r t e q u e é l s e ñ a l e , c o n 

l a o b l i g a c i ó n d e c o n c u r r i r c o n s u c o n t i n g e n t e p r o p o r c i o n a l 

d e g a s t o s , y d e i n f l u i r s o l o d e c i e r t a m a n e r a e n l a a d m i n i s -

t r a c i ó n . U n a u t o r f r a n c é s s e e n c a r g a d e b a t i r e n s u s ú l t i -

m o s a t r i n c h e r a m i e n t o s e l s i s t e m a d e l a r e g a l í a , y l o h a c e 

v i c t o r i o s a m e n t e c o n e s t a s p a l a b r a s : " E l p r i m e r m e d i o s e -

n a . . e l g o l p e d e g r a c i a á l a i n d u s t r i a m i n e r a . S u s p e n -

d e r s o b r e l a c a b e z a d e l o s m i n e r o s , c o m o u n a e s p a d a d e D a -

t o Art . 27 do la Const. 
(2) Dallos el Gouiffég.—Obr. cit , tom. ! .= , ..ág 21, 



moclés, una condición de retroveuta que tuviese por resul-
tado, en caso de éxito en sus trabajos, poner al Estado en 
su lugar para percibir los beneficios de una explotación 
que había llegado á ser lucrativa, sería tender á esos mi-
neros una red de muy mala ley, puesto que ellos lo expo-
nían todo siu que el Estado aventurase nada.» (1) 

Ese mismo autor reprueba con igual severidad el otro 
no menos injusto arbitrio de hacer participar al Estado de 
las utilidades de las minas; dice esto: "En cuanto al segun-
do medio, que consistiría en que el Gobierno entrase á las 
empresas de minas como asociado por una cuarta parte, 
por una tercera, por una mitad, etc . . . tampoco lo ad-
mitimos para el caso en que la industria privada, pudien-
do llenar esta exigencia de utilidad pública, se tratase de 
agotar eu perjuicio de esa industria la fuente de una par-
te de sus productos, haciendo participar de ellos al Gobier-
no Eligiendo el Estado las mejores minas, tomando 
en ellas la parte del león, podría declararse accionista pol-
las tres cuartas, las cuatro quintas partes, y eu su calidad 
de principal accionista adquirir el derecho en estas minas 
de nombrar sus administradores: dueño así de estas empre-
sas, él se encontraría casi en la misma posición que si las 
explotara directamente Bajo este régimen, sería muy 
de temerse que el Estado 110 guardase su imparcialidad con 
relación á todas las minas, y que en las medidas que tu-
viera que tomar con respecto á ellas, el se inspirara solo en 
sus intereses particulares como accionista de tales ó cuales 
minas." (2) Ni dentro de esos estrechos límites el sistema 

( 1 ) L e p r é m i e r m o y e n a e r a i t l e c o u p d e g r á c e p o u r l ' i i i d u s t r i e m i n i ó r e . S u s p e n í r e 
B u r l a t é t i d e s e s p h . i t a n t a , r o i n m e u n e é p é s d " D a m o e l é s , u n e c o a d i c i ó n d e r a c h a t , 
q u ¡ a u r a i t p o n r r e s u l t a r e n c a s d • s u e c é s d e l e u r s t r a v e a u x . d e m e a r e s 1 E t a t e n l e u r l i e u 
p o u r r . - i u - i l l i r l e s b é n é f i c e s d ' u n • e x p l o t o t i o n d e v e n u e l u c r a t i v o . Ce s e r a i t a t t i r e r e e s 
o x u l o i l a n t s d a c a l o p i é g e d ' u n e v r a i m a r c h é d e d u p e s . p i s c u ' i l s r i s q u e r a i e n t t o u t , e t q u e 
l E t a t l u í n e r i s q u e r a i t r í e n " D a l l o s e t G o u i f f é s . O b r a c » . , p á g . 2 6 . 

(2) "Quant au second moyen, qu¡ consisterait , our le gouvernement á entrer dans Ies 
entróprises d s mineacomine associé pour un quar t . pour un tiers, pour une moitie, etc. 

n o u s n e l ' a d m t t o n s p a s p o u r lo caá o u l i u d u - t r i e p r i v e . i p o n v a n t s o u i h r e a c e t t e 
t k c i i e d ' u l i l i t é p u b l i q u e , i l s a g i r a i t d e t a r i r . a u p r e j u d i c e d e c e t t e i n d u s t r i . ' , l a s o u r c e 
d ' u n e p a r t i e d e s p r o l i t s , e n y ftisant p a r t i c i p e r l e g o u v e r n e i u e u t L ' E t u t c h o i s i -

de la regalía se conforma con las prescripciones de la jus-
ticia, con las exigencias de la naturaleza jurídica de la pro-
piedad minera. 

Existe, por fin, otro sistema que considera á las minas 
como res uoillus, sistema recomendado por la ciencia, co-
mo el que mejor llena las condiciones dé l a importante in-
dustria minera bajo el punto de vista jurídico, económico 
y social. Consiste él en reputar á las minas no concedidas 
como cosas que no pertenecen á nadie, ni al Estado, por 
derecho señorial alguno, ni al superficiario á título de ac-
cesión; pero reconociendo en todos el derecho de someterlas 
á propiedad privada, y en el Estado la facultad de hacer su 
concesión, 110 como dueño, sino solo como representante 
del interés público. Estudiando este sistema, se vé que él 
está eu perfecta armonía con la naturaleza misma de las 
cosas y que él concilia los respetables derechos que la in-
dustria minera cría. 

ssant les meillenrs (mines) et s'y faisant la par te du lion, pourrai t s'y porter act ionnai-
re pour les trois quarts , les quatre cinquièmes et en sa qualité de plus fort at ionnaire, 
adquérir le droit dans ces mines, de nommer le plus grand nombre d ' administrateurs 
maî t re ainsi des exploitations, il se trouverait à peu-près dans la môme position que s'il 
exploitât directement Enfin, il serait à craindre, sous ce regime, que l 'E ta t ne 
t in t pas la balance égale entre tous les mines, et que dans les mesures à prendre à leur 
égard, il pri t moins consiil des in térê ts généraus, (le l ' industrie minière, q u e d e s e s in t è -
rêst particuliers comme actionnaire dans r—il -s ou telles mines." l>oc cit. — El principio 
adoptado en el "Proyecto de Código d ? Minas" del Estado de Hidalgo, respecto de ia 
propiedad minera, es el que hemos visto condenado en esas palabras. En su exposición 
de motivos se dice esto: "Se declara que el dominio radical de las minas lia pertenecido 
conforme á las leyes antiguas, y continuará correspondiendo en lo de adelante al Estado, 
y que, concediéndose la explotación á los particulares con el carácter de propietarios y 
legítimos poseedores, solo se reserva el mismo Estado el cuatro por ciento de las uti l ida-
des líquidas, en compensación del impuesto que actualmente se cobra á las minas, y de 
la barra aviada que le pertenezca eu varias minas conforme à la ley núm. 129, cuya ba-
r r a se devuelve á los_actuales poseedores de aquellas minas." Esta ley 129 dispone esto: 
" Desde la publicación de este decreto, s • est imarán par í todos los efectos legales y en la 
división de sus acciones, las minas que se descubran y denuncien en el Estado, divididas 
en veinticinco burras, una de las cuales, siempre aviada, permanecerá perpetuamente co-
mo propiedad del mismo Estado, quien tendrá los mismos derechos, acciones v obligacio-
nes que los accionistas dueños de bis barras-aviadas." Este es el sistema neto de la rega-
lía, que puede llegar hasta las consecuencias que censura el autor cuyas palabras copio: 
así como se pide la vi jésima-quinta parte de la mina, se puede, por el mismo principio, 
pedir la décima, la qu in ta , la mitad, toda la mina , como lo hacía el rey de España res-
pecto de las de azogue (art . 22, t í t . 6 3 de la Ordenanza). Y si contribuyendo el Estado 
con su par te de gastos p i ra la explotación de la mina, id sistema que lo reconoce como 
accionista es inacéptable, ¿qué se dirá cuando él se declara dueño de bar ras "aviada«?" 
Bien está que las minas reporten la parte proporcional del impuesto que en la d is t r ibu-
ción de este les toque, pero el Estado no puede pretender tomar par teen sus f ru tosá t í -
tulo de ser el "señor radical" ríe ellas. Creo incompatibles con nuestra Constitución estos 
principios en que descansa el Proyecto de Código de Hidalgo Por lo demás, hemos visto 
ya cómo la ciencia los condena. 



Después de lo que lie dicho analizando los otros de que 
me he ocupado, poco es necesario añadir para demostrar 
esa verdad, porque si bien se reflexiona, la impugnación 
de aquellos es la defensa de este, y esto hasta tal punto 
que se puede ya ver que él reúne las ventajas parciales 
que aquellos tienen, sin n i n g u n o de los inconvenientes que 
les hemos encontrado. Este sistema, si bien como el de la 
regalía, reconoce en el Estado la facultad de hacer la con-
cesión déla mina á quien la pida y tenga capacidad legal 
de obtenerla, excluye toda idea de propiedad del fundo mi-
nero en el Gobierno, quien 110 puede explotarlo ni aun á 
título de accionista; él, á diferencia del de la regalía, nie-
ga al Estado el derecho de exigir tributos señoriales, ga-
belas con cualquier nombre, con excepción del contingen-
te que al minero toque en el reparto del impuesto que de-
be pesar sobre las minas, como que son uno de los valores 
que constituyen la riqueza pública; y él, en fin, considera 
á la mina, una vez concedida, como una verdadera propie-
dad, con todos los caracteres que tiene la ordinaria, exclu-
siva, trasmisible, inviolable y sujeta á la ley común en to-
do aquello que su naturaleza especial 110 exija disposicio-
nes también especiales. [1] 

(1) A prsar deque, coino he indicado, no estoy conforme con las ainvciaciom •« abstrae-
tas hechas por la Comisión <ftl "Proyecto de ley de Minería del Distriro" sobre los di-
versos sistemas inventados para d finir la propiedad minera. u>e complazco en reconocer 
que en la parte resolutiva de su Proyecto, areptó el que considera á las minas como (res 
nullius.l y que fué el que consagró definitivamente El de la r-'galla lo reprueba con se-
veridad, porque "en el actual estado de la República, y con presencia de las instituciones 
que nos rigen (y en el adelanto á que lia llegado la ciencia, podría yo agregar.) 110 es po-
sible aceptar la idea del dominio radical de las minas" en el solierano, en el sentido que 
este sea el dueño, el propietario de ellas La Comisión, si bien declaró que el Estado tie-
ne el dominio radical de las n.inas. cuida de agregar quees • dominio sólo "importa 
el derecho de conceder (¡as minas) en plena propiedad y posesión á los particulares que 
¡a soliciten" (art . 3 - ° .) y en esto consiste el sistema que considera á las minas como (res 
nullius ) El sistema de la accesión también está formalmente desechado, porque aunque 
el art . l . c del ' Proyecto" declara que "El propietario de un terreno es dueño de FU su-
perficie y de lo que está debajo deella: por lo mismo podrá usarlo y hacer en él lorias las 
obras, plantaciones y excavaciones que quiera, salvas las restriccioi es establecidas en el 
Código civil, y (con sujeción á las disposiciones de la presente ley.) el art . 85 ord-na que 
"cuando la mina denunciada á título de desi nbrimiento estuviese en terreno de propie-
dad particular, el denunciante, antes de tomar posesión, acreditará la conformidad del 
propietario, ó que le ha pagado el valor del terreno superficial que trata de ocupar, con-
vencionalmente, ó por medio de una venta forzosa." y esta prescripción basta para tlese-

Podría creerse que la sobreposición de dos propiedades 
en el mismo terreno, la superficial y la subterránea, sobre-
posición de verdad funesta á ambas, bastaría para, preferir 
el sistema de la accesión al que nos está ocupando; pero 
en imaginarlo así, hab-ía un grave error, porque esa so-
breposición no existe. Los autores franceses defendiendo 
su ley, han creído demostrarlo, alegando que la redevance 
que el minero paga al superficiario, iudemuiza á este de la 
depreciación que el terreno sufre con el trabajo de la mi-
na; pero si yo he de decir la verdad, tal como la siento, 
esos razonamientos dejan aún muchos escrúpulos por aca-
llar, de tal modo, que ni la ley belga que quiso satisfacer-
los, consiguió su objeto. De este punto me he ocupado ya 
en otro lugar, y lo que entonces dije, me autoriza á afir-
mar que la redevance ni paga el respeto que se debe á la 
propiedad superficial, ni independe á esta de la minera, de 
modo que sean dos propiedades enteramente diversas sin 
que la una esté sobrepuesta á la otra, sin que entren en 
conflicto los derechos que ambas engendran. 

Para evitar tamaños iuconveuieutes no hay más que un 
medio, el que nuestra ley, de acuerdo con otras extranjeras, 
establece: expropiar por causa de utilidad pública al su-
perficiario del terreno que el minero necesite para la ex-
plotación de su mina, pagándole además cuantos perjuicios 
se le sigan por el hecho de enclavar dentro de sus posesio-
nes uua propiedad ajena. Sólo así se evita una forzada y 
funesta comunión de intereses entre superficiario y niine-

char en sus principios y en sus consecuencias el sistema qu í reputa á las minas como ac-
cesorias de la superficie. Salvas, pues, ciertas contradicciones que se r.otan entre la par-
te expositiva y la resolutiva del Proyecto, este sigue en lo substancial las prescripciones 
de la antigua Ordenanza en este punto. Debo Advertir que 110 habiendo debido ocuparme 
de determinar qué substancias minerales son las que pueden explotarse en lo que legal 
y científicamente se llama una mina, para asi distinguirlas de otras que se explo-
tan libremente por el dueño del suelo, no debo hablar de esta materia analizando el a r t . 
2 . ° del Proyecto en su relación con el art. 22 del tít. 6.® de la Ordenanza, que contie-
ne de verdad una muy imperfecta designación y nomenclatura délas substancias minera-
les qu • son el objeto de la ley de minas. Los arts. 1. = . 3 . ° . 4 . ° y 5.® de !a ley españo-
la de 6 de Julio de 1859 han definido estas materias haciendo las distinciones convenien-
tes bajo ei punto de vista científico y legal. 



ro; sólo así se independe de verdad, á la propiedad minera, 
llenando las exigencias de su naturaleza jurídica. Ya po-
dré, más adelante, encargarme de la defeusa de nuestra ley 
en esta materia de la expropiación. Por ahora, creo que me 
es ya permitido asegurar que el sistema que examino 110 
tiene el inconveniente de la sobreposicióu de propiedades 
que el de la accesión evita, y además, que él tampoco está 
afectado de los vicios que en este hemos notado. 

El sistema, pues, que considera á las minas como resnu-
llius, creo ya bien afirmada esta conclusión, es el que me-
jor concilia los derechos del superficiario y del minero in-
dependiéndolos, sin sacrificar los unos á los otros; es el 
que emancipa á esta industria de toda traba, lo mismo del 
monopolio del Esta'do que del capricho del superficiario, 
abriendo así ancho campo á la iniciativa individual en la 
producción de este género de riqueza; es el que mejor sa-
tisface las condiciones de la propiedad de las minas, ha-
ciéndola tan respetable como cualquiera otra, y sin desco-
nocer por ello que su naturaleza especial, la somete á las 
leyes también especiales, como lo están la propiedad lite-
raria, la de las concesiones de ferrocarriles, etc. Sistema 
que así llena las exigenc'as jurídicas, económicas y socia-
les, es el que mejor resuelve los difíciles problemas cientí-
ficos que encierra la cuestión sobre la propiedad minera: la 
ciencia moderna, por esto, lo acoge y recomienda. 

IV. 

Hecho el análisis de los sistemas que hasta hoy han tra-
tado de definir esa cuestión y de resolver esos problemas, 
estamos ya en situación de juzgar , á la luz de los princi-
pios científicos, á nuestra Ordenanza minera, averiguando 

si los preceptos que contiene sobre el modo de adquirir y 
perder las minas, su concesión á los particulares en nom-
bre del soberano, su caducidad por falta de cumplimiento 
de ciertas obligaciones, si esos preceptos están ó no confor-
mes con aquellos principios. Este estudio comparativo es 
indispensable para poder sustentar la extrema conclusión 
á que pretendo llegar. 

Es cierto que la Ordenanza declara que «las minas son 
propias de la Corona, y que sin separarlas del Real Patri-
monio, las concede á los vasallos en propiedad 3' posesión, 
de tal manera, que pueden venderlas ó ena jenar el derecho 
que en ellas les pertenezca;» pero esto se entiende «bajo de 
dos condiciones: primera, que ellos hayau de contribuir á 
la Real Hacienda la parte de metales señalada; y seguuda-
que han de labrar y disfrutar las minas cumpliendo lo pre, 
venido en estas Ordenanzas, de tal suerte, que se entiendan 
perdidas siempre que se falte al cumplimiento de aquellas 
en que así se previniere y puedan concedérsele á otro cual-
quiera que por éste título las denunciare;» (1) ¿pero estas 
declaraciones atentan contra los derechos de la propiedad 
minera tales como hoy los consagra la ciencia? ¿Esa con-
cesión modal de las minas constituye el sistema señorial, 
el sistema de la regalía, que hemos tenido ya ocasión de re-
probar con todas sus consecuencias? Es ta es la primera 
cuestión que debo dilucidar. 

Ella está bien tratada por el clásico comentador de la a n -
tigua Ordenanza, y poco tendré que agregar á sus palabras. 
Cuando Gamboa, el i lustre jalisciense, escribió su obra, era 
materia de controversia esta: «si las minas de Indias deben 
estimarse como áutes propia Regalía de S. M. ó bienes li-
bres de los vasallos.» Un Magistrado de Quito había defen-
dido con empeño este segundo extremo, é impugnándolo 
Gamboa sostenía que las minas se debían considerar como 

(1) Arts. 1.°, 2.° y 3-°, t í r . 5-° Ord. de Min. 



regalía de la Corona, así por el hecho de que para traba-
jarlas se exige una concesión del soberano, como por la 
obligación que tiene el minero de pagar el quinto, estando 
además las minas incorporadas á la Corona por las leyes 
que entonces regían. Después de fundar esa opinión, ha-
bla ese autor en estos términos: «Quedando, pues, estableci-
da la Regalía de S. M. en las minas de ludias, y ajustarse 
bien con el dominio y propiedad de los vasallos, es inconcu 
so que pasando como pasa á estos, para que puedan disponer 
de ellas como cosa suya, se verifican á su favor los efectos 
de la propiedad y dominio para permutarlas, venderlas, lo-
carlas y enajenarlas por contrato, donación, herencia, dar-
las en dote, imponerles censos y pedir réditos del precio 
mientras 110 se pague . . . Pero todo esto se entiende con 
la precisa calidad de que los sucesores universales ó parti-
culares se areglen á las Ordenanzas y cumplan con las car-
gas que imponen.—Y pasa á los vasallos este dominio di-
recto á propiedad, y también el útil, por virtud de la mer-
ced y concesión del soberano, la que 110 dudamos llamar 
una modal donación, atendidas las reglas con que esta se 
mide en Derecho, que se reducen á ser un acto perfecto y 
liberal, después de cuya consumación se grava el donata-
rio para el tiempo futuro, aunque las palabras se pongan 
á modo de condición; y que por falta del modo final que es-
tipula á su favor el donante ó de un tercero ó . . . . de la 
República . . . espira la donación, como puede verse en 
varios textos.» [1] 

Estas doctrinas, apoyadas en palabras expresas de la ley, 
convencen de que, si bien la Ordenanza reconoció el siste-
ma de la regalía, estuvo muy lejos de aceptarlo en todo el 
rigor de sus principios, en toda la extensión de sus conse-
cuencias. En efecto, la base en que nuestra ley si menta la 
propiedad minera, 110 está formada de los fragmentos feu-

(1) Comentarios á las Ordenanzas de Minas.—Cáp. 2 - 3 , núius. 24 y 25. 

dal es que muchas legislaciones europeas conservan aún: 
aquí las minas nunca han sido propiedad del soberano á tí-
tulo patrimonial; aquí entre nosotros nunca ha habido esos 
derechos señoriales que conservan todavía leyes modernas 
en otros países, como en Austria, en Prusia y en España 
misma respecto de ciertas minas. Y aunque es innegable 
que, cediendo á las preocupaciones de una época en que 
era universal la creencia de que las minas pertenecían al 
soberano, la Ordenanza pagó su tributo á ese error, hay 
también que reconocer, porque así es de justicia, que ella, 
limitando las consecuencias de la regalía, más aún, desco-
nociendo en parte su principio mismo constitutivo, inició 
y realizó una grande reforma científica, y fué, aun en esta 
materia, la ley más progresista en su tiempo. Al declarar 
que por virtud de la concesión pasa al minero todo el domi-
nio de la mina, sin reserva alguna señorial; al garantizar 
á este su libertad de disponer de ella, como de cualquiera 
otra cosa que está en el comercio; al permitirle enajenarla 
por todos los títulos traslativos de dominio, crió á la pro-
piedad minera con todas las condiciones que en la noción 
científica de la propiedad entran; esa propiedad llegó así á 
ser perpetua, mientras la mina se trabaje legalmente, ab-
soluta, exclusiva, sin que nadie, ni el soberano, pueda dis-
poner de ella sino mediante la expropiación; esa propiedad 
quedó así constituida de modo de llenar en su calidad ge-
nérica las condiciones generales del derecho, y de satisfa-
cer en su naturaleza especial las exigencias científicas que 
de ella emanan. Entre el sistema de regalía de nuestra Or-
denanza y el que aun está vigente en Austria, hay una dis-
tancia inconmensurable, [ i ] 

[l) Debo confesar que la disposición de la parte final del ar t . 22, t i t . 6 5 . de la Orde-
nanza, relativa á las minas de azogue, establece en toda su deformidad el sistema de la 
regaifa, el sistema inglés respecto de las minas do oro y plata. Kl • estanco do azogues-' 
que tanto preocupó á Es^afia. engendró -1 grave error económico de no permit i r el t ra -
bajo libre de las minas de ese mineral. Pero es de justicia recordar que las Cortes espa-
ñolas desde el año de 1811 enmendaron ese error, declarando que aquella disposición 
„mant iene incierta !a suerte del dueño (de la mina), y privando de su comercio, r e t r a e 



Sou de tal exactitud estas observaciones mías, que en 
Europa, en donde se juzga tan mal de las cosas de Méxi-
co, se lia hecho justicia á nuestra Ordenanza, llegándose 
hasta afirmar que ella 110 sigue el sistema de la regalía. 
Copio las siguientes palabras de un libro que contiene el 
estudio comparativo más completo de las leyes mineras de 
las principales naciones: «En el origen de la explotación 
de los metales preciosos en México, el Gobierno español 
tuvo que eligir entre el sistema de la regalía pura que mo-
nopoliza á provecho del Estado la explotación de las mi-
nas, y el sistema que deja á la industria privada la empre-
sa de esas explotaciones. Este segundo sistema fué el que 
adoptó, y se debe notar esta singularidad remarcable, que 
el Gobierno español que se había reservado en la Metrópo-
li la explotación directa y por su propia cuenta de minas 
importantes, 110 ha poseido una sola mina de oro ó de pla-
ta como propietario ó explotador, ni en México ni en nin-
guna otra parte de América, durante los tres siglos que lia 
durado su dominación en esos países. Acontece lo mismo 
ahora con los gobiernos que han sucedido á la dominación 
española: son exclusivamente los particulares ó las couipa. 
nías que ellos forman, los que, previa una concesión, ex -
plotau las minas. (1) 

precisamente de la útil y costosa empresa de descubrir y labrar minas de azogue, y tam-
bién de solicitarlo, conducirlo y proporcionar la concurrencia, como podra suceder en la 
seguridad de ser un art ículo de comercio libre;" por lo que creyeron conveniente dero-
ga" las citadas disposiciones y cualesquiera otras que en todo o en parte sean conformes 
à ellas 6 contradigan la libertad del comercio de dicho mineral y la seguridad del domi-
nio absoluto v perpetuo del minero, con tal que en seguirlas y labrarlas observe las reglas 
dadas por punto general en la mater ia ." (Ley de 26 de Enero de 1811.) En términos mas 
severos no puede hoy condenar la ciencia el absurdo sistema que hace al Estado dueño y 
monopolista de las minas. 

(1) A 1' origino de l 'exploitation des métaux precieux au Mexique, le gouvernement 
espagnol a eu à*faire son choix entre le système du droit regahen pur qui monopolise au 
profit de l 'E ta t les exploitations des mines et le système qui laisse à 1 industrie privée 
l ' industr ie priveé l ' interprise de ces exploitations. C'est ce second système qui finalement 
a prévalu et l'on doit signaler cette s ingulari té rémarquable, que le gouvernement espag-
nol qui s 'étai t réservé dans la Métropole l 'exploitation directe et pour son proj.re comp-
te d e m i n e s importantes, n 'a pas possédé une seule mine d'or, ni d argent, comme pro-
priétaire et exploitant au Mexique, ni ailleurs en Amérique, pendant trois siècles qui a 
duré sa domination sur ces contrées- Il en est de mène maintenant sous les gouverne-
ments qui ont succédé à la domination espagnole: ce sont exclusivement des particuliers 
ou des compagnies qui, sous la condition d ' u n e concession préalable, exploitent les mi-
nes " Dallos et Gouiffés. Obra e i t„ tomo 2 págs. 791 y 792. 

Pero si este juicio tan favorable se puede formar de la 
Ordenanza de minas, tal cual fué sancionada por el Rey 
de España en 17S3, para tener ideas exactas de nuestra vi-
geute legislación minera, es preciso agregar aún algunas 
palabras más, porque esa Ordenanza h a sido reformada por 
leyes posteriores, hasta el extremo de haber hecho desapa-
recer en la actual legislación todo vestigio del sistema de 
la regalía. De esta verdad nos convencen pocas pero deci-
sivas reflexiones. 

Según hemos visto, lo que de este sistema había en la 
Ordenanza, consistía solo, primero en el derecho del sobe-
rano para hacer la concesión de la mina, y segundo en la 
obligación del minero, «de contribuir á la Real Hacienda la 
parte de metales señalada.» Respecto del primer punto, de-
be notarse que la concesión hecha por el soberano, no es el 
carácter distintivo del sistema de la regalía, sino cuando 
ella lleva implícita la idea de que el soberano es el dueño 
de la mina; porque si así uo fuere, sino que la repetida 
concesión se hiciere ejerciéndose un atributo de la sobera-
nía nacional, lejos de ser ese primer capítulo la prueba de 
que entre nosotros rige aún el sistema ya condenado de la 
regalía, acreditaría por el contrario, que estamos bajo el 
imperio del que considera á las minas como res nuil tus, del 
que cuenta con el apoyo de la ciencia moderna. Y sabien-
do que los monarcas españoles nunca fueron de hecho due" 
ños de mina alguua en México, y que reconocieron el do-
minio pleno de las vetas en los que las denunciaban y tra-
bajaban, podemos afirmar que la simple concesión que el 
soberano hace de ellas, sin reservarse derecho alguno se-
ñorial, está muy lejos de acreditar que en nuestra actual 
legislación minera impere el sistemo de la regalía. 

En cuanto á la obligación del minero de contribuir con 
la parte de metales señalada, so pena de perder la mina, 
110 hay que decir, sino que tal obligación, vestigio de aquel 
sistema, ha desaparecido de México por completo desde los 



primeros días de su independencia: hoy ningún minero tie-
ne esa obligación penal, y si bien nuestras leyes fiscales-
imponen contribuciones á las minas, esto lo hacen 110 con-
siderándolas como feudos, sino viéndolas como propiedades 
particulares que deben soportar proporcional me 11 te el peso 
del impuesto, lo mismo que las tierras, los valores mercan-
tiles, etc., y sin que el minero sufra más pe..as, por 110 pa-
gar su contribución, que las que en igual caso reportaría 
cualquier otro contribuyente. Si la Ordenanza de Minería 
nunca consagró el sistema puro de la regalía, si adelantán-
dose á su época comenzó á reconocer verdades que hoy la 
ciencia proclama, en el actual estado de nuestra legislación 
y con las modificaciones que la Ordenanza ha sufrido, na-
da sería más inexacto que decir que vivimos aún bajo aquel 
sistema. (1) 

La Ordenanza condena explícita y terminantemente el 
de la accesión, declarando que «cualquiera podrá descubrir 
y denunciar veta ó mina, no sólo en los términos comunes, 
sino también en los propios de algún particular, con tal que 
le pague el terreno que ocupare en la superficie y el daño que 
inmediatamente se le siga;» ^2) y con esta declaración, di-
cho está que la mina no es un accesorio del suelo. Des-
pues del análisis científico que he hecho del sistema de la 
accesión, no necesito ya demostrar que ese precepto 110 
atenta contra los derechos de la propiedad de la superficie, 
y sí puedo ya afirmar que estos principios consagrados en 
la Ordenanza, lejos de ser anticuados, autifilosóficos, están 
profesados por la ciencia moderna, como que son los que 

(1) Ya he hecho no ta r que el "Proyecto ile ley de Miner ía del Distri to ' ' condena enér -
gicamente el sistema de la regalía. Si bien él reconocí', aun en el soberano, el "dominio 
eminente" en ellas, expl ica que este dominio eminente importa el derecho de concederlas 
en plena propiedad y posesión á los p irticulares, y no el de declararse él dueño en todo ó 
en par te de ellas, ni ex ig i r t r ibutos leúdales, ni ejercer, en fin, derecho alguno de domi-
nio señorial. Xo se puede, por desgracia, decir otro t an to del ' Proyecto de Código de Mi-
nas" del Estado de Hida lgo : él retrograda hasta los tiempos do ¡a regalÍ3, haciendo al 
soberano el verdadero dueño de las minas, señalando él la par te que en ellas debe tener, 
exigiendo tributos, no á t í tulo de impuestos, sino en reconocimiento del derecho señorial 
sobre las minas. De desear es que ese Proyecto se reforme en esta parte, poniéndose á la 
al tura de los adelantos de nuestra época. 

(2) Art. 14, tít. ft 

mejor definen y regulan la naturaleza jurídica de la pro-
piedad minera. A los infundados reproches, á las injustas 
censuras que de la Ordenanza se hacen por este capítulo, 
yo solo contestaré con este hecho elocuente por demás: el 
Rey de España en 1783 sancionó como preceptos legales 
los principios que Mirabeau defendió tan brillan temen tel 
en 1791 y que la Asamblea Constituyente aceptó, dando e 
golpe de gracia al sistema de la accesión; y nadie tachará 
de retrógradas á las opiniones de Mirabeau ó á los decretos 
de la Constituyente. Dejemos, pues, de hacer argumentos 
contra la Ordenanza, inculpándola de no saber definir la 
propiedad minera: el Rey de España y sus ilustrados con-
sejeros al condenar el sistema de la accesión, se anticipa-
ron al juicio que la ciencia ha pronunciado reprobándolo 
también. Nuestra legislación minera en este punto está 
mucho más adelantada que la de otros países cultos. 

Pero no debo distraer mi atención del precepto de la Or 
denanza que he trascrito, porque él es digno del más es-
crupuloso estudio: hemos visto que él autoriza al minero 
para denunciar minas aun en terreno ajeno; pero imponién-
dole la obligación «de pagar el que ocupe en la superficie y 
el daño que inmediatamente se siga.» Antes he dicho que 
el sistema de la redevance seguido por las leyes francesa y 
y belga para hacer esas indemnizaciones es, ó por comple-
to ridículo, ó eminentemente desproporcionado; y después 
indiqué, que solo el medio de la expropiación aceptado por 
nuestra ley, es el que evita por completo los inconvenien 
tes de la sobreposicióu de la propiedad subterránea y de la 
superficial, independiéndolas mutuamente y llenando las 
exigencias de su naturaleza jurídica. Ha llegado ya la 
oportunidad de encargarme de esta cuestión, y paso á ha-
cerlo. 

Desde que se reconoce el principio de que la mina no es 
11 u accesorio del suelo, sino que constituye una propiedad 



distinta de la de este, es forzoso, es ineludible aceptar la 
consecuencia de que esas dos propiedades 110 pueden co-
existir una dentro de la otra: las relaciones jurídicas que 
crían, los derechos que hacen nacer, no pueden vivir sin 
conflicto, sin lastimarse mutuamente, sino cuando las dos 
propiedades son entre sí independientes, cuando 110 estén 
sobrepuestas en el mismo suelo: permitir que la una esté 
sujeta á la otra á título de servidumbre, renta, censo ó por 
cualquier otro medio, es desconocer el principio de que la 
mina y el suelo son dos propiedades, es negar á ambas ó á 
alguna de ellas al menos en parte la plenitud de derechos 
que la justicia consagra en la noción de la propiedad. E s -
to ha hecho la ley francesa á perjuicio del superficiario, se-
gún el sentir de sus propios comentadores. Y tal defecto no 
existe en nuestra ley, porque ella independe absolutamen-
te la mina del suelo, aceptando así la consecuencia prácti-
ca de un principio abstracto, y esto sin vulnerar los dere-
chos de la propiedad superficial supuesto que manda pa-
garla juntamente con el perjuicio que de esa expropiación 
forzosa se siga. Cuando el interés público exige que se 
ocupe la propiedad ajena, la justicia queda satisfecha con 
que se hagan las indemnizaciones que al dueño sean de-
bidas. 

Si no temiera traspasar los límites que mi estudio debe 
tener, compararía esa disposición de nuestra Ordenanza con 
las relativas de las leyes extranjeras; [1] pero me ha-
ría aún más extenso hablando de un punto que no es esen-
cial para mi propósito: básteme decir que aquella disposi-
ción es suficientemente amplia para que n inguna deprecia-
ción que sufra la superficie quede sin ser retribuida: en el 
daño que inmediatamente se siga, se comprenden todos los 

UfV»n L lL e y P r 0 V ' T q ? e 3 0 p a g U e e l v a l o r d e l t e r r e n o y "una qu in ta" parte más: 
o h & . r ! 0 e l t e r r e n 0 8 6 0 c u ,p . e ' ! , á 8 d e u n a B o - superficiario puede 
piación C ° m P r e ' P ° r U ° P r o c , ! d u n , e n t 0 " u y semejante al de la expro-

perjuicios que resulten de enclavar una propiedad dentro 
de otra, de abrir caminos por esta, de inutilizar tal ó cual 
cultura, etc., etc. 

Pero se dirá: ¿puede hacerse la expropiación en estos ca-
sos? Cuando consta que el trabajo de una mina no va á 
servir sino para provecho del minero, ¿qué motivo de utili-
dad pública puede haber que legitime la expropiación? ¿Có-
mo se irroga perjuicio alguno á la propiedad superficial so-
lo por el denuncio de una mina que hace un particular á 
beneficio propio? Aunque con lo que en otra parte he di-
cho, está ya prevenida esta objeción, pues nadie niega que 
en la explotación de las minas se interesan el bien común 
y la utilidad pública, me parece conveniente añadir aún 
pocas palabras sobre este punto considerándolo en sus re-
laciones con los intereses de nuestro país. 

La industria minera, así debe verla el legislador al ex-
pedir las leyes que le sean conveuieutes, no es un negocio 
de interés privado, sino un asunto que afecta de un modo 
positivo al bien público. Cierto es que el minero va bus-
cando en sus trabajos el metal que codicia y con el que 
pretende labrar su fortuna; pero no-es en esto en donde la 
utilidad pública debe buscarse: ella está eu otra parte. Es-
tá en la explotación de la inmensa riqueza mineral que 
México posee; en la conveniencia nacional de que se des-
cubran y trabajen las incontables vetas que cubre nuestro 
suelo; en la protección que merece y necesita la arriesgada 
y azarosa industria minera, removiendo los obstáculos que 
á su desarrollo se oponen; eu el interés que el país entero 
tiene en la prosperidad de esa industria, la más importan-
te de las de la República, eu sentir de muchos, puesto que 
esa prosperidad determina poderosísimameute la del co-
mercio, la de la agricultura, etc.; puesto que ella aumenta 
la riqueza pública estimulando la producción, aumentando 
el consumo, dando ocupación y actividad al capital, traba-
jo á los brazos . . . Bajo este punto de vista consideró e 



monarca español á la industria minera mexicana, y por 
esto declaró que la explotación de las minas es una obra 
de utilidad pública que justifica la expropiación. 

Estamos en el siglo de los ferrocarriles, y se tendría co 
mo una blasfemia contra la civilización, contra la ciencia 
el dudar siquiera que ellos sean obra de utilidad pública. 
Es por tanto un dogma de nuestro siglo, que el derecho de 
propiedad privada debe ceder ante el interés social de una 
vía férrea, y por esto vemos aquí en la República, lo mis-
mo que en todos los países cultos, que la locomotora así 
atraviesa por los campos que ha esterilizado para el cultivo, 
como pasa sobre las ruinas del edificio que se interpone en 
su camino. ¿Y habrá álguien que quiera, que pueda soste-
ner que un ferrocarril urbano no es más útil al iuteres so-
cial que la industria minera? ¿Será lícito siquiera decir que 
el mismo ferrocarril de Veracruz sirve mejor á los intere-
ses nacionales, que la explotación de los millares de vetas 
que corren por nuestro territorio? Para favorecer la causa 
del comercio se hacen expropiaciones hasta para construir 
caminos vecinales; ¿no se podrá para dar vida al trabajo de 
las minas decretar las del terreno en que están ubicadas? 
La más inexplicable de las contradiciones sería ver en es-
te caso improcedente é injustificada la expropiación en 
México, país de tantas riquezas ignoradas. 

Porque si es un principio jurídico que la mina es 
independiente del suelo, y consecuencia de él que esas 
dos propiedades deben vivir independientes; si es un axio-
ma, económico que en la producción de la riqueza se in-
teresa la causa pública, y corolario de ese axioma que la 
vía férrea que acelera las comunicaciones, que facilita los 
transportes, contribuye á esa producción, por lo que es obra 
de utilidad pública, la más injustificable, la más grose-
ra de las contradicciones sería que no se permitiera al 
minero expropiar al superficiario, y que el interés, no de 

él sólo, sino de todos los mineros, de toda la sociedad, su-
cumbiera ante el capricho de un propietario que uo quisie-
ra vender el terreno necesario para los trabajos de la mi-
na; sería la más inexplicable de las contradicciones some-
ter al minero á la tutela del superficiario, constituyendo 
rentas ó censos sobre su mina, y obligándolo á vivir en co-
munión forzada de intereses con este, cuando á las empre-
sas ferrocarrileras 110 se les obliga á hacer partícipes de 
sus utilidades á los dueños de terrenos: la industria mine-
ra en cuanto al derecho de expropiar, debe estar equipara-
da cuando menos á la de los ferrocarriles. Estas conside-
raciones que me parecen de innegable evidencia, sostienen 
mi opinión de que nuestra ley no es solo superior á la bel-
ga, la más adelantada en este punto, sino la que satisface 
de verdad las exigencias jurídicas de la naturaleza de la 
propiedad minera,iudependiéndola por completo de la del 
suelo, y evitando así la forzada y por tanto funesta comu-
nión de intereses entre superficiario y miuero.» [1] 

¿Me será ya lícito asegurar que nuestra legislación mi-
nera vigente no acepta ni el sistema de la ocupación, como 
es notorio, ni el de la accesión según que de sus propios 
textos se deduce, ni aun el de la regalía, que si bien en al-
guno de sus principios siguió la Ordenanza, en virtud de 
las modificaciones qne esta ha sufrido, aquella legislación 
se acerca mucho al que se reputa más perfecto, al sistema 
que considera á las minas como res nullius? ¿Podré ya afir-

(1) "El proyecto de ley de minas del Distr i to" está redactado bajo la inspiración de las 
teorías que acabo de exponer. El repudia el sistema de la accesión, s -gún antes lo he di-
cho ya. En cuanto a la separación de la propiedad superficial de la subterránea la estable-
ce de un modo comidero por el medio de la expropiación. Hablándose de este puuto en 
la exnosicion de motivos, se dice esto: " E n el art . 85 se previene quo no se dé posesión al 
descubridor, sino habiendo antes justificado que ha adquirido la propiedad del terreno 
superhcial que t ra ta de ocupar, sea por medio de una venta convencional, sea por medio 
j I " 1 ; 1 , r e n t a 'orzosa ; La expropiación no puede hacerse, según la declaración del ar t . 27 
de ta Constitución, sino por causa de utilidad pública, v prévia la indemnización corres-
pondiente al propietario expropiado. En el caso de adjudicación de un fundo minero al 
descubridor, la utilidad pública está debidamente comprobada, y en consecuencia solo 
tai ta la indemnización al propietario, que deberá hacerse por el precio que resulte del 
avaluó de dos peritos nombrados uno por cada parte, v tercero, para el caso de discordia 
man lirado por la autoridad que conoce del denuncio." Véanse también los artículos 94 
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mar que las disposiciones de nuestras leyes que defíueu y 
regulan la naturaleza de la propiedad minera, lejos de me-
recer las censuras que se les prodigan, están á la altura de 
los progresos de la ciencia moderna? Me creo ya autoriza-
do para ello después del largo estudio que de estas impor-
tantes materias he hecho; pero para que esas verdades 
queden aceptadas sin género alguno de duda, me resta aún 
que ocuparme de otro punto: averiguar si las condiciones 
precarias á que la Ordenanza sujeta á la propiedad de las 
minas, se avienen con los respetos que toda propiedad me-
rece, porque ya sabemos que según ese Código, las minas 
se pierden para su dueño por el hecho de «no labrarlas y 
disfrutarlas cumpliendo lo prevenido en él.» Esto nunca 
sucede ya entre nosotros como lo he manifestado, por no 
contribuir el minero con la parte de metales señalada; pe-
ro como en la pérdida de la mina se incurre todavía por 
inobservancia de alguna disposición «en que así se previ-
niere,» [1] como por ejemplo cuando la mina deja de tra-
bajarse durante cuatro meses continuos ú ocho disconti-
nuos, [2] es de todo punto preciso examinar si semejantes 
preceptos de nuestra ley violan los derechos de la propiedad. 

Ante la ciencia no puede ya repetirse la objeción que Na" 
poleón I hacía contra la caducidad de las minas, diciendo: 
«No se obliga á un propietario á abandonar sus tierras 
cuando él deja de explotarlas. ¿Por qué sucedería de otra 
manera con las minas.» (3) Porque ante la ciencia no son 
iguales la propiedad común y la propiedad especial, y la in-
dustria minera tiene exigencias que sólo se satisfacen suje-
tando á las minas á aquellas condiciones precarias. El rey de 
España en el siglo pasado fundaba así su disposición: "Co-
mo las minas piden ser trabajadas con incesante continua-

(1) Art . 3 .° , t f t . 5 ° Art . 11, t f t . 6 - ° . 
(2) Arte. 13 y 14, t f t . 9 ° . 
(3) "On n'oblige pas un propriétaire à abandonner sa férme lorq.ie'il cesse de l ' ex-

ploiter. rourquoi en «erait-il aut rement des mines?" Ckeralier . Obra cit., pâg. 107. 

ción y constancia, porque para conseguir sus metales se 
ofrecen en ellas obras y faenas que no se pueden terminar 
sino en largo tiempo, y si se suspende ó interrumpe su la-
bor, suele costar su restablecimiento lo mismo que costó la-
varlas al principio para precaver este inconveniente y 
evitar asimismo que algunos dueños de minas que no pue-
den ó no quieren trabajarlas, las entretengan inúti lmente. . . 
impidiendo que otros puedan trabajarlas, ordeno y mando 
que cualquiera que en cuatro meses continuos dejase de tra-
bajar una mina por el mismo hecho pierda el derecho 
que tenía á ella, y sea del que la denunciase, etc.» [ i ] Sa-
tisfacen de tal modo estas razones aúu á los espíritus más 
preocupados, que si Napoleón hubiera conocido este texto 
de nuestra ley, no hubiera aventurado aquella desgraciada 
comparación, tan poco digna de su genio. La suspensión 
de los trabajos en las minas importa muchas veces la pér-
dida no ya de gruesos capitales, sino lo que es más aún, la de 
grandes riquezas que quedan sepultadas en lo profundo de 
la tierra, sin que ui el público ni nadie pueda aprovechar-
las. Y los fueros de la propiedad no pueden alcanzar hasta 
cubrir el capricho de un minero, que teniendo acaso á la 
vista uu gran tesoro, se niegue, con perjuicio público, á ex-
plotarlo. 

Porque va sabemos que la industria minera interesa di-
rectamante á la causa pública, porque afecta de un modo 
decisivo la producción de la riqueza, y no debe sorprende-
por lo mismo que así como la adquisición de esa propiedad 
no está sujeta al derecho común, tampoco lo esté su con-
servación, porque adquisición y conservación deben regir-
se por las reglas especiales que la justicia, de acuerdo con 
la conveniencia, la cieucia jurídica de consuno con la eco-
nómica, dicten para regular esa propiedad. Y en el adelan-
to que estas ciencias han alcanzado, no solo no son censu-

a l Art. 13, tít. 9 .° . 



rabies esas reglas especiales establecidas en gracia de cier-
tas propiedades especiales, sino que ellas están reclamadas 
como una exigencia social, sino que ellas están reputadas 
como la expresión de la civilización moderna. La propie-
dad literaria tan valiosa en todos los países ocultos y que 
no es perpetua, como la de los bienes raíces por ejemplo; 
la propiedad de las invenciones que también espira á cier-
to plazo; la propiedad de los ferocarriles que caduca por su 
abuso y aún por su no uso; todas esas propiedades especia-
les, sujetas á leyes especiales, lejos de ser otros tantos aten-
tados contra el derecho de propiedad, son el ornamento, el 
orgullo de los pueblos cultos. Y no es que la ley al decla-
rar temporal, limitada, precaria la propiedad de una inven-
ción, crea que valen menos los maravillosos descubrimieu 
tos de Fultón, de Morse ó de Edisson que un pedazo de tie-
rra, sino que inspirándose en consideraciones más elevadas 
que las que al derecho común apoyan, después de premiar 
al inventor con el monopolio de su descubrimiento por cier-
to tiempo, hace que este pase al servicio público, declarán-
dolo de libre comercio; y así la ley especial concilia el res-
peto debido á la propiedad con las exigencias de la utilidad 
pública. No, esas leyes especiales para ciertas propiedades 
especiales, lejos de ser retrógradas ó anticuadas, son consi-
deradas como el progreso del derecho que responde á las 
necesidades de la actividad humana, centuplicada por el 
adelanto de las ciencias, de las artes, de la industria. Las 
prescripciones de la Ordenanza de que estoy hablando, no 
solo no son retrógradas, sino que se adelantaron á su épo-
ca, formulando la teoría de la caducidad que hoy el dere -
cho aplica á ciertas propiedades que 110 deben ser perpetuas 
ó que se pierden por el no uso ó abuso de ellas. 

Viendo por otro lado la cuestión, no puede menos que 
reconocerse la justicia de la caducidad de una concesión 
minera en ciertos casos. Así la expoue y resuelve un au-
tor francés. «Se ha hecho la concesión de una mina á un 

particular bajo la condición de explotarla, bajo la condi-
ción de sacar y poner en circulación las riquezas que ella 
oculta; sin embargo, él 110 explota la mina, deja sepultados 
en el seno de la tierra los productos que los consumidores 
aguardan con impaciencia; ¿no es justo retirarle una con-
cesión cuya primera y más esencial condición no ha cum-
plido? ¿La privación de la concesión es otra cosa que la pe-
na que debe seguir naturalmente á la inejecución de un 
contrato?» [1] Estas razones parecieron de tal modo de-
cisivas al Parlamento francés, que en 1838 reprobando la 
teoría de Napoleón sobre este punto, consagró la de la ca-
ducidad de las concesiones mineras cuando los trabajos de 
la mina se suspenden, y eu Francia hoy no se duda de la 
verdad de que «la utilidad pública está demasiado íntima-
mente ligada con la producción y desarrollo de la riqueza 
minera, para que se confie exclusivamente en el Ínteres 
privado del concesionario, como garantía de una activa y 
suficiente explotación de las minas.» [2] 

Como testimonio de grande valor en favor de las dispo-
siciones de nuestra Ordenanza en esta materia, puedo in-
vocar las leyes extranjeras que también contienen iguales 
preceptos, si bien adaptados al sistema en que están en-
gendradas. Ya hemos visto que la ley francesa de 1838 
ha tenido que corregir el error que Napoleón cometió en 

[3] pues bien, las leyes española, [4] austríaca, [5] 
chilena, [6] etc., reconocen expresamente el principio de 

(1) " T n particulier a été investi do 1» cousession d'une mine à la change de l 'exploiter: 
a la change de rr.êttre au jour et de verser dans la circulation les richesses qu'elle recôle-
xl n exploite pas la mine; il laisse enfuis dans le sein de la tene les produits que les con, 
somin.iteurs at tendent avec impatience; n'est-il p i s juste de lui ret irer une consession 
dont il n accomplit pas la première et la plus essentielle de3 conditions? Ce re t ra i t est-il 
autre chose que la pénali té qui doit s 'e t tacher naturellement à l ' inexécution d'un con-
tract? _ Chevalier. Obra cit., pág. 107. 

(2) "L'utilité publique est trop intimement liée à la production et au dévéloppement 
ne la richesse minérale pour que l'on s'en remette ici exclusivement à l ' intérêt privé du 
concessionnaire comme garant ie d 'une active et suffissante exploitation des mines." Da-
llos y Gouift'és. Obra cit., tomo 1.° , pAg. 291. 

(3) Arts. G y 10 de la ley -ie 27 de Abril de 1838. 
(4) Ar t . 65 de la ley.de 6 Jul io de 1859. 
(5) Ley de 22 de .Mayo de 1854. 
(6) Art . 54 de la ley de 18 de .Noviembre de 1874. 



que la propiedad de las minas tiene que perderse en cier 
tos casos. Teoría que así está aceptada por las legislacio-
nes modernas, después de sufrir largas y repetidas discu-
siones en diversos países, bajo el influjo de circunstancias, 
necesidades y aun preocupacioues distintas, debe de ser, 
como sin duda lo es, una teoría que uo se puede tachar de 
anticuada y retrógrada, que no se puede condenar en 110111-
brede la ciencia, porque abstracción hecha del apoyo que 
le prestan esas legislaciones, ya sabemos que la ciencia la 
recomienda, [_i] 

Como resúmen del largo análisis que he hecho, á la luz 
de la legislacióu comparada y en el terreno científico, de 
las disposiciones de la Ordenanza en la parte que definen 
y regulan la propiedad de las minas, ya considerada esta 
en sí misma, ya en sus relaciones con la superficial, puedo 
presentarlas siguientes verdades que entiendo haber deja-
do demostradas: 

I. La Ordenanza nunca consagró el principio feudal 
de que las minas constituyen uno de los derechos patrimo-
niales del soberano, puesto que las concede sin reserva en 
propiedad y posesión á quieu quiera que las denuncie y 
trabaje legalmente. 

II. El derecho de regalía establecido en ese Código es -
taba limitado á la obligación impuesta al minero «de con-
tribuir á la real Hacienda la parte de metales señalada,» 
y tal restricción fué tanto más liberal para su época, cuan-
to que ni las leyes mineras primitivas de los Estados-Uni-

(1) lias condiciones precarias á que la Ordenanza sujetó á la propiedad minera está n 
reproducidas en el proyecto de la ley del Distrito. Los artículos de esta, 46, 47, etc., con-
tienen sustancialmente los preceptos á que me he referido de la Ordenanza. Y t ra tando 
de fundar la Comisión esas disposiciones dice: "La primera y más importante condición 
con que se concede la adjudicación de una mina, es la de que el concesionario ha de t raba-
ja r la ; si, pues, no la t raba ja y la abandona, natural es que caduque la eoncesión. En ese 
caso ,se conserva en todo su vigor y ampli tud el dominio radical de la Federación, y en 
ejercicio de ese dominio, la autoridad puede y debe ad jud ica r l a mina abandonada á 
quien lo solicite. Por otra parte, el bien general se interesa en que se conserve en su ma-
yor actividad la explotación de las minas. Si el concesionario, en razón de que ha perdi-
do la esperanza de que la explotación de un fondo minero recompense sus afanes y sa-
crificios, ó porque agotados sus recursos r o puede continuar los trabajos, lo abandona, y 
o t ro con mejores elementos y esperanzas quiere continuar la explotación, justo y conve-
niente es concedérsela, adjudicándole el fundo abandonado." l 'ág 13. 

dos lucieron esa limitación. Por lo demás, entre ese de-
recho de regalía y el que aun conservan varias monar-
quías europeas confirmado en leyes recientes, hay una in-
mensa diferencia en favor del primero. 

I II . Por las reformas que uuestra legislación ha hecho 
en la Ordenanza, aun aquel derecho de regalía ha desapa-
recido completamente entre nosotros, porque hoy ningún 
minero contribuye con parte alguna de metales, y las mi-
nas solo están sujetas al pago del impuesto, lo mismo que 
todos los valores que forman la riqueza pública, y sin que 
la falta de ese pago importe su pérdida. 

IV. La Ordenanza desconoce y condena el sistema de 
la accesión, consagrando el principio de que se pueden de-
nunciar minasen terreno ajeno, y estableciendo por tanto 
que estas no son accesorias del suelo. 

V. Como consecuencia de ese principio, independe en 
sus relaciones jurídicas la propiedad de la mina de la del 
suelo, criando dos propiedades separadas y diversas por 
medio de la expropiación é indemnización del daño que de 
ello resulte: este sistema que no está sujeto á los inconve-
nientes de la redevance francesa, llena las exigencias de la 
naturaleza de la propiedad minera, y deja satisfecha á la 
justicia, por los respetos que se deben á la del suelo. 

VI. La pérdida de la mina por suspensión de sus traba-
jos, por inseguridad de sus labores, etc., está determinada 
por consideraciones de interés público y por motivos deri-
vados de la naturaleza especial de esta clase de propiedad. 
La caducidad de la concesión eu esos casos, no solo está 
aceptada, sino exigida por los progresos del derecho. 

Y es corolario de todas esas verdades que el sistema 
científico que predomina en nuestras leyes vigentes con re-
lación á la propiedad minera, es el que considera á las mi-
nas no concedidas como res nullius, el sistema más reco-
mendado por la ciencia, como que es el que mejor llena sus 
aspiraciones bajo el punto de vista jurídico y económico. 



Efectivamente, según nuestras leyes, si el Estado hace la 
concesión de la mina, 110 es pretendiendo ni reservándose 
derecho señorial alguno, sino solo ejerciendo un atributo 
de la soberanía: si disposiciones especiales rigen á esta 
propiedad determinando que primitivamente se adquiera 
por registro ó denuncio de la veta, aun en terreno ajeno, y 
que se pierda por su abuso ó por su 110 uso en casos deter-
minados, en todo lo demás queda sujeta al derecho común 
y constituida eu propiedad perpetua, exclusiva, trasmisible 
por todos los t í tulos de enajenación, respetable y sagrada 
como cualquiera otra. Con estas disposiciones especiales, 
según lo hemos visto, á la vez quedan sátisfechas las con-
diciones jur íd icas de la propiedad minera, se atiende á las 
exigencias económicas de esta industria, librándola de to-
da traba, llámese monopolio de Estado ó capricho del s u -
perficiario, dejándola así abierta á la iniciativa del interés 
privado, el agen te más eficaz y poderoso de la producción 
de la riqueza pública. Ta l es el carácter legal que según 
nuestra legislación vigente tiene en México la propiedad 
minera. Y probada como creo que está ya esta verdad) 
probado está también que nuestras leyes, que así definen y 
regulan esa propiedad, lejos de merecer las censuras que 
se les prodigan, están más adelantadas que las de muchos 
países, cuyo progreso en otros ramos con razón envidiamos. 

V. 

Aunque después de lo dicho pueda parecer inútil, es ne-
cesario ahora ver si todas esas disposiciones especiales de 
que tanto he hablado, se conforman ó 110 con el precepto 
del art. 27 de la Constitución, apartándose ellas, como tan-
to se apartan, de las reglas generales del derecho respecto 

de la propiedad ordinaria. Y digo que este exámen puede 
parecer inútil, porque no es lícito hacer á nuestra ley fun-
damental la injuria de suponerla en contradicción con Jos 
principios conquistados por la ciencia jurídica: bastaría, 
pues, haber demostrado que esta impone como necesarias 
esas disposiciones especiales, para reputar inútil averiguar 
si son auti-constitucionales. Me ocuparé sin embargo, de 
este punto, porque creería dejar incompleto mi estudio, si 
contento con esa consideración no probara con otra clase 
de razonamientos que 110 son contrarias al art. 27 de la 
Constitución de las disposiciones de la Ordenanza á que 
me he referido. 

Es de evidencia que ese artículo toma á la palabra «pro-
piedad» eu el sentido filosófico que le da la ciencia, por 110 
decir en el jurídico que le da la ley. Y la propiedad no es, 
110 puede ser, ni á los ojos de la ciencia ni á los de la ley 
un derecho absoluto, sino que ambas le imponen limitacio-
nes cuya necesidad nadie puede desconocer. Los sabios ju-
risconsultos romanos definieron así á la propiedad: «jus 
utendi et abutendi re sua, quatenus juris ratio patitur.,» y 
todos los códigos de los países cultos repiten esa misma 
idea fundamental , sancionando expresamente el principio 
de que la propiedad no es un derecho ilimitado; de que el 
uso de la cosa 110 puede llegar hasta el crimen, hasta so-
meter los intereses comunes al capricho del propietario. 
Este puede hacer de la cosa lo que mejor le parezca, dice 
el art. 552 del Código francés, «salvas las excepciones es-
tablecidas eu el título de las servidumbres . . salvas las 
modificaciones que resultan de las leyes y reglamentos re-
lativos á las minas.» (1) El mismo concepto expresa el art. 
436 del Código italiano, manifestando que el dueño puede 
disponer de la cosa «con tal que no se haga uu uso vedado 

^1) "Sauf les exceptions établies au t i t re (fes servitudes "saui' les raodifiuations 
resultant des lois et régleniénts relativos aux mines." 



por las leyes ó reglamentos,» [ i ] y agregando en el art. 431: 
«las minas están reguladas por leyes especiales.» (2) Y por 
fin.nuestro Código declara [art. 827] que «La propiedad 
es el derecho de gozar y disponer de una cosa sin más li 
mitaciones que las que fijan las leyes,» sin olvidarse de 
prevenir luego que aunque «el propietario de un terreno es 
dueño de su superficie y de lo que está debajo de ella,» es-
to se entiende, "salvas las restricciones establecidaseu el tí-
tulo de las servidumbres y con sujeción á lo dispuesto en la 
legislación especial de minas y en los reg lamentos de po-
licía.» Art [829.] 

Esta noción de la propiedad, estas restricciones que le 
imponen las leyes, están de tal modo exigidas por la cien-
cia de la justicia, que el derecho se convertiría en delito si 
110 se aceptaran. El derecho de propiedad 110 autoriza al 
dueño á hacer volar un almacén de pólvora en el centro d e 

una población, ni á pegar fuego á su casa, ni á usar de su 
arma, matando, etc., etc. No, nada de eso es el derecho de 
propiedad que la ciencia consagra, que las leyes reconocen, 
que el art. 27 de la Constitución declara inviolable. Tal mo-
do de gozar v disponer de las cosas es criminal, y está con-
denado por la juris ratio. Tan evidente es esta verdad que 
110 necesita demostración. 

Y si esto pasa con la propiedad común, ordinaria, las es-
peciales no pueden estar exentas de iguales restricciones; 
sino que por el contrario, están sujetas á las que su propia 
naturaleza les impone. Por esto en ningún país culto es lí-
cito al propietario á quien molesta el silbido de la locomo-
tora, detener una via férrea en el lindero de sus terrenos; 
por esto en todas partes se considera al abuso ó al simple 
110 uso de un ferrocarril como motivo de caducidad de la 
concesión: la juris ratio no tolera que el interés social se 
subordine al egoísmo, al descuido, ó á la couveuieucia de 

(I ! " P e r c h é non se ne faccia un uso v i e t a to da l le leggi ó da i r e g o l a m e n t i . " 
(-') Le m i n i e r e sono regola te da leggi s p e c i a l i . " 

uno solo. Consideraciones también de bien público, esa 
misma juris ratio, exigen que la propiedad de las inven-
ciones, que la propiedad literaria 110 sean perpetuas. Aun-
que se trate de descubrimientos tan importantes como el 
de Morse, el inventor 110 gozará de su descubrimiento sino 
por cierto número de años, para que después esa propiedad 
particular entre al dominio público, conciliando así el res-
peto que á ella se debe cou el que mereceu los intereses so-
ciales á los que no se puede perjudicar con un monopolio 
perpetuo. 

Por iguales motivos la propiedad minera debe tener cier-
tas limitaciones que su naturaleza especial reclama: la ex-
plotación de esa riqueza 110 puede quedar subordinada al 
capricho del dueño del suelo que no quiera vender su te-
rreno, ni al del mismo minero que descuide ó abandone los 
trabajos de la mina. E n el actual estado de progreso social, 
se reputarían bárbaras las leyes que en respeto á la pro-
piedad del suelo, impidieran la construcción de un ferro-
carril, la explotación de una mina; se tendrían como con-
trarias á la nocióu científica de la propiedad las que 110 
se señalaran término al monopolio de un inveutor, las que 
cousiutierau en el no uso de un ferrocarril ó de una mina. 

Creo que estas breves pero decisivas consideraciones, son 
bastantes á demostrar que las restricciones que la ciencia 
y la ley de consuno imponen á esa clase de propiedades es. 
peciales 110 son contrarios al art. 27 de la Constitución 
porque el derecho de propiedad nuuca es absoluto, ni 
menos puede serlo tratándose de invenciones, ferrocarriles, 
minas, etc., etc. Absurdo por demás sería que el propie-
tario á quien se le impidiera quemar su casa, pidiera am-
paro porque no se le dejaba disponer de ella á su placer, 
violándose así ese art. 27: pues más absurdo sería todavía 
el amparo que se intentara contra la caducidad de la con-
cesión de un ferrocarril ó de una mina, porque estas pro-
piedades especiales tienen, deben tener aún más restriccio-



nes que la común. Entender el precepto constitucional 
en sentido tan amplio que repugne todas esas restricciones, 
sería ponerlo en abierta lucha con la ciencia, sería desqui-
ciar la propiedad misma de la base eu que descausa. 

Séame lícito agregar otra reflexión tomada de nuestra 
propia legislación, en apoyo del concepto de que 110 son an-
ti-constitucionales los preceptos de la Ordenanza á que me 
estoy refiriendo. Desde época muy remota, casi desde los 
tiempos de la conquista española, está dispuesto en nues-
tras leyes que se pueda trabajar mina en terreno ajeno, y 
que el minero, por el hecho de no trabajarla, la pierda. 
Son, pues, hechos perfectamente seguros entre nosotros es-
tos dos: primero, la propiedad superficial nunca ha com-
prendido la de las minas, y toda adquisición de tierras se ha 
verificado con la precisa calidad y condición de no incluir 
la de las vetas que cubren; y segundo, las minas nunca se 
han obtenido para trabajarlas ó 110 según al minero plaz-
ca, sino por el contrario, bajo la pena de perderse sino se 
trabajan legalmente. Estaudo así constituida nuestra pro-
piedad minera desde hace muchísimo tiempo, decir que el 
precepto constitucional ha levantado las restricciones que 
ella ha tenido, es pretender, no que se respete la propiedad 
tal como la ley la define, sino que se extienda abarcando 
derechos que nunca entre nosotros ha comprendido, y de-
rechos que á mayor abundamiento hoy desconoce la cien-
cia. Si en Inglaterra se tratara de limitar de este modo la 
propiedad minera, se comprende que tendría razón en opo-
nerse á ello el propietario que con sus tierras ha adquirido 
el royalty: allí se atacaría 1111 derecho que la ley consagra; 
pero nosotros que guardamos una posición enteramente 
contraria, nosotros que no hemos heredado de ningún con-
quistador ese derecho á las miñas que cubre el suelo que 
adquirimos, haiíamos una aplicación del todo insostenible 
del art. 27 de la Constitución, nos rebelaríamos contra la 

ley, y lo que es más, contra la ciencia, si quisiéramos l i -
brar á la propiedad minera de toda restricción, si inten-
táramos sosteuer que ninguna miua se puede trabajar sin 
el consentimiento del superficiario, que el minero puede 
hacer de su mina lo que le parezca mejor, desde prohibir 
su explotación, hasta hacerla en términos que comprome-
ta la vida de los operarios. No creo que coutra las t radi-
ciones de nuestra jurisprudencia pueda entenderse así el 
texto constitucional. 

¿Podré ya deducir de todas mis demostraciones, la últi-
ma y final conclusión que he pretendido sosteuer? ¿Habré 
conseguido fundar mis opiniones, fuertemente pronuncia-
das en el sentido de que no son anti-constitucionales los 
preceptos de la Ordeuauza que regulan la propiedad mine-
ra? ¿Habré probado que lejos de ser estos retrógados y de 
estar en oposición con el espíritu liberal de nuestras insti-
tuciones, se levantan por el contrario á la altura de las 
verdades reconocidas por el progreso jurídico de la época 
y llenan las aspiraciones de la ciencia moderna? No soy yo 
quieu deba decirlo: bástame asegurar que son tan profun-
das mis convicciones en estas materias, que creo poseer la 
verdad cuando afirmo que uo son contrarias al art. 27 de 
la Constitución las restricciones que nuestras leyes impo-
nen á la propiedad minera, y esto bajo el doble aspecto que 
ellas la consideran, á saber: con relación al dueño del sue-
lo y por lo relativo á las condiciones precarias con que se 
conserva la propiedad de las minas. 

VI. 

El promovente de este amparo, aunque indica y apunta 
las graves cuestiones en cuyo estudio tanto me he ocupado, 

3 8 



no lo funda, sin embargo, en los argumentos contra la Or-
denanza que he pretendido satisfacer. Yo debía, sin embar-
go, consagrarles preferente y completa atención, no solo 
por ser ellos la materia principal del debate, sino porque 
tienen tal y tan decisiva influencia en este negocio, que si 
se llegara á darles una solución contraria á la que en mi sen-
tir tienen, no habría necesidad de estudiar más los funda-
mentos de la demanda. Si el derecho de propiedad se vio-
lara con el denuncio que se hace de una mina en terreno 
ajeno, este amparo se debería conceder sólo por esa razón. 
Pero supuestas las opiniones que he defendido, y supuesto 
en consecuencia que yo negaré ese recurso por tal capítu 
lo, no puedo prescindir de hacerme cargo de los otros mo -
tivos en que el actor apoya su queja. 

Dice á este propósito que la diputación de minería de 
Guanajuato lo expropió no solo del terreno estrictamente 
necesario para los trabajos de la mina, sino de todo el com-
prendido en las cuatro pertenencias que á ella se concedie-
ron, y funda sus razonamientos en la prescripción del art. 
14, tít. 69 de la Ordenanza, en la parte que ordena que el 
terreno superficial que el minero ocupe, no comprenda más 
que el que fuere suficiente. La diputación de minería, en 
su informe, sostiene su providencia interpretando aquel ar-
tículo en el sentido de que esas palabras «terreno suficien-
te,» se refieren solo al que pueda bastar para una hacienda 
de beneficio, y tratando de probar que para la explotación 
de la mina se puede necesitar de una extensión superficial 
igual á las pertenencias. 

Si tal fuera la cuestión, yo diría que este Tribunal es 
incompetente para decidirla, poique no cabe en sus atribu-
ciones en los juicios de amparo, resolver sobre cuál es la 
mejor interpretación de uua ley civil y cuál su más exacta 
aplicación; pero de esa cuestión surge otra que es entera-
mente constitucional y que cae por consiguiente bajo la 
competencia de esta Corte; es esta: ¿puede hacerse la ex -

propiacióu de más terrenos ú objetos que los que sean ab -
solutamente necesarios para la obra de utilidad pública de 
que se trata? Bajo este aspecto voy yo á examinarla. 

La expropiación no es, no puede considerarse más que 
como una limitación del derecho de propiedad, limitación 
odiosa, que en tanto se justifica eu cuanto que el interés so-
cial la reclama. Por su naturaleza misma y por razón del 
motivo que la autoriza, ella deja de ser una medida legal 
para convertirse en atentado, desde el momento eu que ese 
interés falta, luego que se extiende á más cosas de las ne-
cesarias para la ejecución de la obra de que se trate. Ra-
cional y jus ta como esta teoría me parece, no la sostendré 
yo sin embargo como opinión exclusivamente mía, sino 
que la apoyaré en las doctrinas, respetables siempre en ma-
teria constitucional, de los publicistas norte-americanos. 

«La expropiación debe siempre limitarse, dice uno de ellos 
á la necesidad del caso, y por consiguiente nunca se puede 
expropiar de más que de lo que el tribunal competente juz-
gue necesario para el uso particular á que se destina la ex-
propiación. Cuando sólo se necesite una parte de alguna 
propiedad particular, esta necesidad para disponer de esa 
parte no justificará que se disponga de toda la propiedad 
aun cuando se indemnice por ella." [1] 

Según estas doctrinas que sou irrefutables, á la diputa-
ción no correspondía más que designar, siempre que no hu-
biera oposición de parte, cuánto terreno necesitaba la mina 
para sus obras exteriores, oficinas, etc., y nunca conceder 
más del estrictamente indispensable, como lo hizo. Las 
providencias de esa diputación en este punto son, pues, in-

(1) Thci ta fe ing of p rnper ty m u s t a lways be l imi ted ro the necessity o f r h e «.»w „ „ J 
consecu-nt lv „ „ n.ore can be appropia tod \n any i n s t a n c e t h a n í ™ , ^ 

-i nl'r fonlv f f o r ^ U S e » ^ h t h e npp rop r i a t i on S | 



sostenibles, no porque esté mal ó bien interpretado el artí-
culo de ía Ordenanza, sino porque no exigiendo la obra : e 
interés público la expropiación de todo el terreno que se 
concedió, sino sólo de una parte, por todo el exceso de esta, 
la expropiación es an t i- constitución al, y nulo en conse-
cuencia el acto de la diputación. Por este motivo yo conce-
deré el amparo. 

El actor lo apoya todavía en otras consideraciones. Ale-
ga que la diputación sólo falló las cuestiones sobre la ex-
tensión del terreno expropiable y sobre la indemnización 
correspondiente, y esto después que se presentó formal opo-
sición de parte que hizo contenciosas tales cuestiones, sino 
que aun se resistió á recibir ciertas pruebas que se le ofre-
cieron para justificar el monto de los perjuicios, y en virtud 
de estos hechos, no solo ataca los procedimientos irregula-
res de la autoridad administrativa, sino que le niega toda 
competencia para conocer de un asunto, judicial por su na-
turaleza. De todo esto deduce la violación del art. 16 que 
también invoca para pedir el amparo. La diputación á su 
vez, defiende su competencia y justifica sus procedimientos 
con las disposiciones de la sección 3a capítulo 39 del título 
10 de la ley de administración de justicia del Estado, de 5 
de Mayo de 1867. Es necesario ver este punto con la aten-
ción que demanda. 

En mi sentir muchas de las disposiciones de esa ley 110 
son constitucionales, y tal vicio tienen precisamente algu-
nas de las que la diputación cita en apoyo de sus providen-
cias. Aunque esa ley llama «procedimiento conteuciosogu-
beruativo» al que establece para que las diputaciones de mi-
nería fallen cuestiones verdaderamente litigiosas sobre mi-
nas, es de evidencia que la autoridad administrativa, según 
el artículo 16 de la Constitución, tal cosa 110 puede hacer, 
porque carece en lo absoluto de competencia para ejercer 
funciones judiciales. Las diputaciones pueden, conforme á 
la ley de Guanajuato, oir y resolver lo que sea de justicia 

[artículo 1421] sobre la oposición que se presente al regis-
tro ó denuncio, porque no cabe cuadra [art. 1417,] por an-
terioridad del denuncio [art. 1422,] ó porque se ha^an va-
ler derechos de otra clase [art. 1423], y la diputación falla 
en estos casos como lo haría 1111 verdadero juez, oyendo 
alegatos, citando á jun tas á las partes, recibiendo pruebas, 
etc., etc. (arts. 1420 y 1424). Todo esto 110 es gubernativo 
sino judicial; nada de eso cabs dentro de las atribuciones 
administrativas: decir lo contrario, sería confundir la com-
petencia constitucional de las autoridades. Reputo por esto 
contrarias al precepto del art. 16 de la Constitución todas 
esas disposiciones de la ley de Guanajuato, porque ningu: 
na le}' sin violar ese precepto puede ordenar que la autori-
dad adminisrtativa juzgue, lo mismo que 110 puede autori. 
zar á ningún tribunal para que legisle. 

Cierto es que según esa ley [art. 1427], basta que 1111a 
parte 110 se conforme con la resolución ó fallo de la diputa-
ción de minería, para que el negocio se consigue al juez de 
ía instancia; pero auu sin tomar en cuenta que esa resolu-
ción se ejecuta siempre en calidad de provisional, á pesar 
de la oposición de la parte y que ella causa ejecutoria por 
el simple lapso de un término fatal [art. 1428,] perjudi-
cando así derechos legítimos, ni aquella salvedad de la ley 
basta á curarla del vicio de anti-coustitucioualidad, de la 
nulidad de que adolece el juicio pronunciado por una au-
toridad administrativa. Sería preciso probar que el artícu-
lo 16 citado permite á esta juzgar siqir'era provisionalmen-
te para mantener la legitimidad de ese juicio, para sostener 
la conformidad de las disposiciones de la le}' de Guanajua" 
to con las supremas de la Constitución, «á la que deben arre-
glarse los jueces de cada Estado, á pesar de las disposicio-
nes en contrario que pueda haber en las leyes de los Esta-
dos.» [1] Y yo reputo imposible tal prueba, porque tengo 

1 Art, 120 de la Constitución. 
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por incuestionable que ni provisionalmente pueden alterar-
se las atribuciones constitucionales de los poderes públicos-
tales como la Constitución las define. 

Bien está que las diputaciones de minería tengan todas 
las facultades administrativas y económicas que se crean 
convenientes: yo 110 solo no me opongo á esto, sino que re-
conozco y proclamo la necesidad de semejante institución-
pero en el momento en que se presente oposición de parte 
legítima, en ese mismo momento la autoridad administra-
tiva debe suspender todo procedimiento y consignar el ue 
gocio á la judicial para que lo falle conforme á las leyes, 
porque ese negocio, que en su principio fué administrativo, 
asumió el carácter judicial desde que se hizo contencioso, 
Esto exigen los principios, esto ordena la constitución, y 
por uiugúu motivo ni aun á título de juzgar provisionalmen-
te, se puede dar á la autoridad administrativa competencia 
judicial. 

Reputo todavía por otro capítulo auti--constitucional la 
ley de Guanajuato. Aunque el artículo 16 110 lo condena-
ra, como hemos visto que la condena, quedaría el artícu-
lo 13 prohibiendo los tribunales especiales, prohibiendo que 
una diputación ejerza atribuciones judiciales. Ningún tri-
bunal, en efecto, merece mejor la calificación de especial 
en el sentido constitucional que el formado por uua autori-
dad administrativa solo para negocios especiales. Esto es 
evidente. 

Consecuencia forzosa de la doble iucoustitucionalidad de 
la ley de Guanajuato, es que los actos de la diputación eje-
cutados conforme á ella (inútil es averiguar si hubo viola-
ción de esa ley como el quejoso lo asevera, por no recibir la 
diputación las pruebas que se le ofrecían], y contrarios por 
lo mismo á los artículos 13 y 16 de la Constitución, son 
plenamente nulos desde que ella ejerció la jurisdicción con-
tenciosa que no puede tener. Contra ellos procede de lleno 
el amparo, y yo lo concederé también por este capítulo. 

Y para desconocer esa consecuencia no vale decir que 
conforme á nuestra jurisprudencia constitucional son legí-
timos en ciertos casos los juicios administrativos, los de co-
miso, por ejemplo. Esos juicios son, en mi concepto, un-
verdadero arbitraje, arbitraje voluntario en que las partes 
de acuerdo someten sus diferencias al fallo de un emplea-
do; y ni el arbitraje constituye un tribunal especial, según 
el espíritu del art. 13, ni menos altera la competencia cons-
titucional de las autoridades, según el 16. Nadie ha tacha-
do de contrario á la ley suprema el arbitraje común, y los 
robustos fundamentos que sostienen su legitimidad, alcan-
zan á afirmar la del juicio, que impropiamente se llama ad-
ministrativo. El consentimiento del comerciante que se so-
mete á la resolución que dicte el administrador de una 
aduana en la aplicación de las leyes fiscales en el despacho 
de mercancías, y esto hasta renunciando la vía judicial da 
á ese juicio el carácter legal de arbitraje, arbitraje que la 
Constitución no desconoce. Y ese carácter 110 existe en el 
procedimiento instituido por la ley de Guanajuato, porque 
él tiene lugar precisamente cuando se trata de j u z g a r á 
partes que se oponen, cuando hay que resolver cuestiones 
de minas en que los interesados declinan la jurisdicción de 
la diputación, pretendiendo ser juzgados por el juez com-
petente. 

Bastante he dicho para fundar el voto que voy á dar. Re-
piobaré la sentencia del inferior, porque si bien 110 es an-
ti-constitucional la expropiación del terreno ajeno necesa 
no para la explotación de la mina que en él exista, sí loes 
la de todo el que comprenden las cuatro pertenencias de que 
aquí se trata: la reprobaré también porque no es materia 
de amparo la concesión ó denegación del término probato-
rio en un juicio civil. Pero concederé el amparo: 1 P con-
tra el acto de la diputación que expropió al quejoso de to-
do el terreno superficial comprendido en las cuatro perte-



nencias, y 2 ? , contra todos los actos de la misma diputa-
ción en que ejerció jurisdicción contenciosa. Según mi opi-
nión, en estos términos debe reformarse la sentencia que 
se revisa. 

La Suprema Corte falló este amparo en los siguien-
tes términos: 

México, Junio 24 de 1880.—-Visto el recurso de amparo 
interpuesto ante el Juzgado de Distri to del Estado de Gua-
uajuato, por el Lic. Joaquín Chico en representación de 
Juan Sotres, contra los actos de la Diputación de minería 
de la capital del Estado, que lo expropió de un terreno en 
que había sido denunciada una mina de plata, acordándo-
le una indemnización inferior al valor del terreno expro-
piado, con cuyos actos cree el pro 1110vente violadas eu sti 
perjuicio las garant ías consignadas en el art. 27 de la Cons-
titución. Visto el fallo del Juez de Distri to en que se otor-
ga el amparo por un capítulo y se niega por otro. 

Considerando: que los puntos relativos á la cantidad de 
terreno que deben ocupar los denunciantes de una mina, 
así como el monto de la indemnización que debe pagarse 
al expropiado, son puntos litigiosos que desde la abolición 
de los tribunales especiales por el art . 13 del Pacto fede-
ral, están exclusivamente cometidos á la decisión de los tri-
bunales comunes. 

Que en consecuencia, aunque en los casos de expropia-
ción por denuncios de minas existe el requisito de la utili 
dad pública, exigido por el art. 27 de la Constitución como 
uno de los que legit iman la expropiación, las funciones de 
las diputaciones de miner ía cesan desde el momento que 
hay contención, como en el presente caso, y en esa virtud 

los procedimientos de la Diputación de minería de Guana-
juato, posteriores á la oposición del quejoso, han in f r ing i -
do en perjuicio de éste las garantías consignadas en el art. 
16 de la Constitución, que previene que nadie sea moles-
tado en sus posesiones, sino por mandamiento de autori-
dad competente. 

Por estas consideraciones y con arreglo á los arts. 101 y 
102 de la Constitución, se reforma el fallo del Juez de Dis-
trito en los términos siguientes: la Justicia de la Unión 
ampara y proteje á J u a n Sotres contra los actos de la Di-
putación de minería del Estado de Guanajuato relativos á 
la extensión del terreno expropiable y al monto de la in-
demnización debida al promovente, eu el asunto que mo-
tivó la interposición del presente recurso. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen, 
acompañándole copia certificada de esta sentencia para los 
efectos legales, archivándose á su vez el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo declararon los ciudada-
nos Presideute y Magistrados que formaron el Tr ibuual ple-
no de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.—Manuel 
Alas.— Miguel Blanco.—José María Bautista.—Juan M. 
Vázquez.—Eleuterio Avila.—José Manuel Salda-ña,—Pas-
cual Ortiz.—Enrique Lauda, Secretario. 



A M P A R O P E D I D O C O N T R A U N A L E Y Q U E I M P O N E 

A L O S A B O G A D O S L A O B L I G A C I O N -

D E S E R A S E S O R E S G R A T U I T O S P O R T I E M P O I L I M I T A D O . 

¿so pueda exigir la prestación de un s rvieio público gra tu i to aunque no tenga el ca-
rácter de extraordinario? ¿Puede obligarse á los profesores á que presten ciertos servi-
cios facultativos en favor de la administración de justicia? ¿Es condición esencial para 
que esos servicios puedan exigirse, que se repartan con proporción y equidad entre quie-
nes puedan prestarlos? Interpretación v concordancia de los arts. 5 . ° y 31 de la Cons-
ti tución. 

L i Legislatura de Chispas expidió una ley que obliga á los abogados á asesorar á los 
juaces del Estado, por mientras "falte;! asesores t i tu lares ." castiganJo á los que se rehu-
sen a bac:r io con multas y aún "con la privación del tí tulo de abogado." El Lic. Don 
Lmiiio R i b u a se negó á prestar es> servicio y pidió amparo, atacando aquella ley como 
inconstitucional. El Juez de Distr i to desechó la petición. La Corte revisó la sentencia 
del inferior en la a u iieucL» del día !G de Agosto de 133U: y e! C. Vallar ía , para motivar 
su voto, dijo esto. 

I 

Al fundar el quejoso la demanda, promueve en su ale-
gato cuestiones importantes, trataudo de demostrar que es 
por varios motivos inconstitucional la ley de 15 de Enero 
de 1871, [1] expedida por la Legislatura de Chiapas, y que 
impone á los abogados la obligación de servir de asesores 
á los jueces de primera instancia. He estudiado esas cues-
tiones, y vengo á exponer la opinión que lie formado sobre 
ellas para motivar así el voto que voy á dar. 

(1) Esta es esa ley: 
"Ar t . 1 ? Ent re tanto falten asesores t i tulares en el Estado, todos los abogados re-

sidentes en éste que ejerzan legalmente la abogacía, están obligados á consu l t a rá los jue-
ces do primera instancia en todos los negocios que se versen en sus juzgados respectivos. 

"Ar t . 2 ? Ninguno de estos abogados podrá excusarse ni ser recusado, sino por enfer-
medad plenamente justificada y por las causas prescritas en el capítulo 1 . ° t í tulo V. de 
la ley de 1G de Diciembre de 18G3. L i excusa y recusación serán calificadas por el Juez 

II 

Aunque parecía ya agotada la materia, se ha vuelto á 
suscitar la cuestión sobre la inteligencia que deba tener el 
art. 59 de !a Constitución, y á pesar de que ya se confiesa 
que hay servicios públicos que se pueden exigir gratuita-
mente [los urgentísimos que 110 se pueden diferir, como la 

de la causa en que recaiga esta, con consulta de otro abogado, observando siempre las 
formalidades prevenidas en dicha ley. 

"Ar t . 3 = El té rmino dentro del cual deberán estos abogados despachar las cansas que 
los jueces les remitan en consulta, será pre ¡sámente el siguiente: ocho días si la consulta 
versa sobre mera t ramitación: quince si hubiere de pronunciar auto interlocutorio y 
veinte para sentencia definitiva. Los jueces di, tarán la providencia asesorada á las cua-
r e n t a y odio horas de haber recibido el dictamen. Los abogados que reciban en un mis-
mo día varios expedientes para consultar . los despacharán en los plazos expresados v por 
el orden que juzguen conveniente, comenzando á correrles el término de cada expediente 
a la conclusion del despacho del otro 

" A r t . 4 c. Los jueces consultantes, cuando diri jan expedientes á los abogados que exis-
tan in otro partido, o harán por conducto del juez de primera instancia de la residencia 
de aquellos, y este, al entregar y recibir las causas, sentará en su libro de conocimientos 
razón del día y hora en que lo verifique. Si el juez reside en el mismo punto que el con-
sultor, sentara igual diligencia al_tiempo de la entrega y recibo del expediente, firmán-
dola con el abogado a quien se dirige. 

"Ar t . 5 Por cada día de demora culpable que sufra un expediente, ya sea en el estudio 
del abogado, ya en el Juzgado de primera instancia, pagará el funcionario que la cause 
una mu ta de dos a cinco pesos, que impondrá el Tribunal de Justicia, mandándola en-
terar a la tesorer ía general del Estado. 

" A r t . 6 ° En todas las causas civiles que despachen los expresados abogados, disfruta-
ran, en compensación de su trabajo, de los honorarios designados en el arancel de 15 de 
J u n i o de 1840. cubriéndolos las partes l i t igantes; y en los criminales, sólo cobrarán la 
cuar ta par te de los derechos que por sus dictámenes el mismo arancel les señala, hacién-
doles el pago la Hacienda pública, cuando el reo no tenga posibilidad de verificarlo. La 
recaudación de estos honorarios se hará por los juzgados de primera instancia que co-
nozcan de las causas consultadas. 

"Ar t . 7 ° La resistencia al cumplimiento de esta ley, que no sea por las causas y en la 
forma que prescribe el ar t . 2 o , será penada con veir t icinco pesos de multa en la prime-
ra vez, con cien en la segunda, y con la privación del t i tu lo de abogados en la tercera, 
cuyas penas se aplicarán de la manera determinada en el ar t . 5 

"Ar t . 8.° El t r ibunal de Jus t ic ia del Estado formará lista de todos los abogados que 
ejerzan en él legalmente la abogacía, y la circulará á todos los juzgados de primera ins-
tancia, para que estos repartan en t re aquellos por riguroso turno los casos de consulta. 

"Ar t . 9 .° Se exceptúa de estos el auto motivado de formal prisión que los juzgados 
deben decretar á las setenta y dos horas do estar el individuo á su disposición, según el 
ar t . 48 de la Constitución del Estado; y ios juicios verbales criminales por delitos leves, 
que deberán decidir á lo más tarde dent ro de quince días de haberse iniciado. 

"Ar t . 10. Los abogados que sirvan empleos públicos no estarán sujetos á las penas que 
establece esta ley, durante el ejercicio de su destino. 



extinción de un incendio], todavía se asegura que los otros 
que ese carácter no tienen, están prohibidos por aquel pre-
cepto. Yo no acepto esa distinción por más que la reco-
miende alguno de los comentadores de aquel artículo; y co-
mo en otra vez he expuesto las razoues que tengo para 
creer que éste prohibe sólo los trabajos peisouales y no ha-
bla de los servicios públicos, (i) para no repetir lo que en 
aquella ocasión dije, me concretaré á combatir esa diferen-
cia que se hace entre servicios públicos ordinarios y extraor-
dinarios, á efecto de demostrar que á ningunos se refiere 
el precepto del art. 50 

Muy fácil es esta demostración, tan fácil como copiar en 
la parte relativa los debates del Constituyente, que fué 
quien reprobó esa distinción que yo 110 quiero aceptar. Dis-
cutiéndose el texto que hoy se trata de interpretar, el Sr. 
Ruiz lo objetó diciendo que «él se presta á que se crea que 
en la regla general están comprendidos los trabajos de uti-
lidad pública que se exigen á los pueblos, corno poner una 
estacada cuando se desborda un río, etc., etc. "iJC^3" y terne 
también que se crea que el artículo alcanza á los cargos con-
cejiles de regidor, síndico, etc.^^^f Si h a s t a al lá l legan las 
ideas de la Comisión, es menester pesar las consecuencias 
que esto tendría en el orden administrativo municipal, y 
recordar la escasez de fondos que sufren los ayuntamien-
tos.» 

¿Cómo se contestó á esta réplica que, como se ve, equi-
para los servicios públicos ordinarios (cargos concejiles) 
con los extraordinarios (desbordamiento de un río)? Oigá-
moslo por la centésima vez. El Sr. Guzináu, miembro de 
la Comisión, dijo que «no son nuevas esas objeciones y que 
espera que uo se extrañe que su respuesta sea también una 
repetición. Comisión no habla de deberes para con 

(1) Amparo de Pedro Hernández. Cuestiones constitucionales, tomo 1 ° p á g s . 92 á 09. 

la patria: se ocupa sólo de las ocupaciones de persona á per-
sona y no de las que se tienen para con la sociedad. (11 
Con tales explicaciones de la Comisión se cerró el debate, 
y en el sentido claro, indudable que ellas fijan, el Congre-
so aprobó el texto que hoy es la primera parte del art. 50 
de la Constitución. 

Conociendo con estos pormenores ese hecho auténtico, 
oficial; hecho que 110 puede tergivesarse, ¿cómo sin ponerse 
enfrente de la ley, sin rebelarse contra lo voluntad explíci-
ta del Constituyente es posible sostener que el artículo pro-
hibe los servicios públicos ordinarios, lo mi smo que los tra-
bajos personales, y que apenas los servicios públicos urgen-
tísimos, están fuera del alcance de su precepto? Constáu-
douos, como nos consta, que el Congreso reprobó esta dife-
rencia por el hecho de 110 querer proliib'r sino ios trabajos 
de persona á persona, y no ocuparse de los que se tienen 
para cou la sociedad; constáudonos, como nos consta, que 
el Sr. Ruiz atacó el artículo, porque se podía creer que él 
prohibía lo gratuito de los servicios ordinarios y de los ex-
traordinarios, y sabiendo que la Comisión primero, y el 
Congreso después, expresaron que no se ocupa ese artículo 
de tales servicios, ¿cómo se pretende que la ley diga lo con-
trario de lo que su discusión revela? ¿Cómo se quiere que 
la interpretación pueda ir tan lejos que se sobreponga á las 
palabras mismas del legislador, que manifiestau con toda 
claridad su intención de no establecer diferencias entre los 
servicios públicos ordinarios y permanentes, y los extraor. 
diuarios y urgentes? En mi sentir, semejante interpreta-
ción es del todo inaceptable. Creo, por tanto, tener razón-
para seguir manteniendo sin modificación alguna mi anti-
gua opinión de que el art. 50 de la Constitución se refiere 
sólo á los trabajos personales "y uo se ocupa de los servicios 
públicos, ya sean ordiuarios ó extraordinarios. 

(1) Zarco, His t . del Congreso Const i tuyente, tomo I . pág. 721. 



III 

Como desarrollo de la teoría que profeso, como cuestión 
de actualidad en este amparo, me siento obligado á exami-
nar este punto: ¿Se puede exigir á ciertos profesores algu-
nos servicios gratuitos, en favor de la administración de 
justicia? ¿Se puede obligar á un abogado á que defienda 
sin retribución á un reo pobre, á un médico á que reconoz-
ca una herida y certifique su esencia y gravedad? Nadie 
negará que este examen es oportuno, necesario en un am-
paro en que se trata de saber si los abogados pueden ser 
asesores forzosos de los jueces. 

Esta cuestión, por lo que á los abogados toca, no sólo es-
tá tratada, sino resuelta prácticamente, y resuelta con la 
doble autoridad de un ministro y de uu publicista que me-
rece todos mis respetos. El Sr. Iglesias, Ministro de Jus-
ticia de la administración Juárez en 1869, declaró que la 
defensa de los reos pobres es un servicio público así cali-
ficado por las leyes antiguas, «servicio que se presta á la 
humanidad, y por lo mismo no es contrario sino que está 
conciliado con las disposiciones constitucionales atendien-
do debidamente á sus motivos.» [1] En la circular en que 

(1) Circular de 28 de Agosto de 1S69.—Es de tal modo importante este documento, que 
es oportuno copiarlo textualmente: dice así: "»Ministerio de Just icia é Instrucción Pú-
blica.—-Secbión 1 —Con esta fecha digo a! C. Ministro en turno de la Suprema Corte 
de Just icia lo que sigue. 

"Dada cuenta al C. Presidente de la República de la comunicación de vd., fecha 24 del 
actual , en la que para la resolución correspondiente se sirve insertar el oficio que dirigió 
á esa Suprema Corte el C. Magistrado de Circuito de Celaya consultando si los defensores 
ile oficio ó abogados de pobres de los lugares en que residen los juzgados y tribunales de 
la Federación, están ó no obligados á desempeñar también su encargo en las causas de 
que conocen dichos t r ibunales federales, y en caso de que 110 deban reportar tal obliga-
ción, qué práctica ha de observar para el nombramiento de defensores de oficio, supuesta 
la prevención del a r t . 5 ° d e la Constitución federal; el mismo C. Presidente ha tenido á 
bien acordar se diga á esa Suprema Corte que: los abogados de pobres y presos de los 
jusgados y t r ibunales dé los Estados, no están obligados á desempeñar las atribuciones 
de su empleo en los juzgados y tribunales de la Federación; pero que estos en los casos 
que fuere necesario, pueden nombrar de oficio al abogado que les parezca conveniente de 

así habló el Sr. Iglesias, se demostró la verdad de que el 
art. 50 de la Constitución no es aplicable á los abogados en 
la defensa de los reos pobres, y esta demostración, autor i -
zada por el respetable nombre de su autor, deja esa verdad 
fuera de duda. 

Ella 110 lo es sólo para nosotros: está igualmente acep-
tada por los pueblos más cultos, y aun por los que con 
instituciones más libres profesan el respeto más profundo 
al trabajo. Me contentaré con una sola cita que comprueba 
debidamente este aserto. Son de un publicista norteameri-
cano las palabras que copio: «Entre nosotros es un princi-
pio constitucional que al preso se le dé un abogado que lo 
defienda, y la humanidad de la le}- ha llegado hasta deter-
minar que si ese preso 110 puede pagar al abogado, el Tri-
bunal pueda nombrar á alguno que se encargue de. su de-
fensa, debiendo ser pagado por el Gobierno; pero aun cuando 
esta disposición no exista, el abogado así nombrado, por 
uu deber que le imponen su propia profesión y la causa de 
la humanidad y de la justicia para con la Corte que conoce 
del proceso, 110 puede negar sus servicios ni dejar de lía-

entre los que residan en el lugar donde se halle establecido el juzgado ó tr ibunal federal 
A fin de que el nombrado patrocine y defienda al pobre ó preso que so le encomiende pues 
á ello están obligados los abogados como una obligación anexa á la profesión, según la 
ley 13, t í t . 23. lib. 5 ° de la Novísima; en los términos de la circular de 3 de Noviembre 
de 1800, cuyas disposiciones no están derogadas por el art ículo ó c de la Constitución 
federal; porque la ley general co deroga á la particular anter ior , sino cuando expresa-
mente lo designa, y porque no se puedo decir que las leyes ó disposiciones ant iguas ci ta-
das hayan sido tácitamente derogadas; pues esto sólo podría ser en el caso de que hubie-
ra incompatibilidad absoluta entre ellas y el a r t . 5 ° de la Constitución: de manera que 
no se pudiesen cumplir sin infracción de la ley suprema; y esta incompatibilidad no exis-
te en el caso en cuestión, y se está por consiguiente en el de conciliarias, haciendo así 
más patente su permanencia en vigor. Para conciliarias basta recordar lo que pasó en el 
Congreso Constituyente al discutirse el ar t . 12 del proyecto de Constitución, que es el 5 
de la ley (Zarco, Historia del Congreso Constituyente, tomo 1 págs. 715, 716, 717. 720 
y 721), y se_vendrá en conocimiento de que la primera parte de estear t ículo no se extien-
de al servicio público, distingue los servicios prestados á la pa t r ia y á la sociedad, de los 
que se prestan de persona á persona, y á éstos sólo se contrae. Las disposiciones an t i -
guas citadas califican este t r aba jo de los abogados como servicio público, y es evidente 
que se presta á la humanidad, y por lo mismo no es contrar io sino que está conciliado con 
las disposiciones constitucionales, atendiendo debidamente á sus motivos, y por lo mismo 
los jueces federales no admit irán como excusa en el caso de que se t ra ta lo prevenido en 
la primera par te del ar t . 5 ° de la Constitución federal. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 27 de 1869.—Iglesias.''—Colección de Lo-
zano y Dublán, tomo 10, pág. 698. 



cer sus mejores esfuerzos en defensa de quien tiene la do-
ble desgracia de ser pobre y de estar acusado de un delito. 
Nadie está en libertad para rehusar tal nombramiento, y 
pocos, así es de esperarse, se atreverán á no admitirlo.» ( i ) 
Y luego un poco más adelante agrega: «Pero, nosotroe pen-
samos que un Tribunal tiene derecho para exigir que el 
servicio se preste sea que haya ó no compensación, y que 
el abogado que decline prestarlo, sólo por razón de que la 
le}' no le asigna compensación pecuniaria, es indigno de 
ejercer su oficio en la administración de justicia.» [2] 

Y las mismas razones que á los abogados compelen á 
hacer la defensa de los reos pobres, y esto aun sin retribu-
ción, militan respecto de los médicos y demás profesores 
cuando se trata de la administración de justicia. Un autor 
muy familiar en nuestro foro, de conocida ilustración y de 
bien probadas ideas liberales, se ha encargado de demostrar 
que el art. 59 de la Constitución 110 justifica la resistencia 
que algunos profesores han opuesto á prestar sus servicios 
gratuitos en ciertos casos, asegurando que el pago que ellos 
exigen conforme á arancel, 110 es debido, 19, porque este 
sólo cuotizó los servicios de persona á persona y 110 los que 
se deben á la sociedad; y 29, porque aunque también estos 

(1) " W i t h us i t is a u n i v e r s a l p r i n c i p l e of c o n s t i t u t i o n a l law t h a t t h e p r i s o n e r 
shal l be a l lowed a d e f e a s e by counse l . And g e n e r a l l y i t wi l l be found t h a t t h e 
h u m a n i t y of t h e l a w h a s p r o v i d e d t h a t if t h e p r i s o n e r is u n a b l e t o employ c o u n -
sel. the c o u r t m a y d e s i g n a t e s o m e one to u e f e d h i m who shal l be p a i d by t h e 
g o v e r n m e n t ; bu t when no such p rov i s ion is m a d e , i t is a d u t y which t h e counse l 
so d e s i g n a t e d o w e s t o h i s p ro fe s s ion , t o t h e c o u r t e n g a g e d in t h e t r i a l and to t h e 
cause of h u m a n i t y a n d j u s t i c i , n o t t o wi thhold his a s s i s t a n c e , no r s p a r e his bes t 
e x e r t i o n s in t h e d e f e n s e of one who h a s t h e d o u b l e m i s f o r t u n e t o be s t r i k e n by 
p o v e r t y a n d a c c u s e d of c r i m e . No o n e is a t l i be r ty t o d e c l i n e such a n a p p o i n t -
ment , a n d few, i t is t o be h o p e d , wou ld be d i s p o s e d t o do so." Cooley. On Cons t 
l imi t . , pág . 412, 4 s ed ic . 

(2) "Bu t we t h i n k a cour t h a s a r i g h t t o r e q u i r e the s e r v i c e w h e t h e r c o m p e n -
sa t ion is t o be m a d e or not ; a n d t h a t t h e counse l who shou ld dec l ine to p e r f o r m 
it, for no o t h e r r ea son t h a n t h a t t h e l a w d o e s not p rov ide p e c u n i a r y c o m p e n s a -
t ion , is u n w o r f h y to hold his r e s p o n s i b l e oifiice in the a d m i n i s t r a t i o n of j u s t i c e . " 
Loe. cit . , n o t a 1 a 

estuvieran en él comprendidos, el arancel fué derogado por 
el art. 59 de la Constitución. [1] 

Reputo estos fundamentos bastantes á apoyar la teoría 
de que cuando la administración de justicia lo exige, se 
pueden pedir á los profesores respectivos servicios gratui-
tos conforme á ese artículo. Así como el cargo de jurado 
es forzoso, así como todo ciudadano está obligado á servir 
de testigo en las causas criminales sin que pueda deman-
dar retribución alguna por el tiempo que pierde en acudir 

(1) Nuevo Código de la Reforma ro r el Lic. B. J . Gutiérrez, tom. 2 c par t . 1 * pa«s. 
491 y 492. .No esta por demás reproducir in extenso esa doctrina Después de asentar que 
en mai. n a civil los peritos no están obligados á prestar su» servicios sin retribución, 
continua diciendo; " l \ o puede decirse lo mismo en materia criminal, para los reconoci-
mientos que en diversos hechos les exigen las leyes vigentes de 17 de Enero de 1853, 5 de 
Enero de 1*57 y sus concordantes, que juzgan nec- saria la deposición del p e r i t o ' p a r a 
comprobar el cuerpo d 1 delito, que es público y afecta al común de la sociedad, ó para 
ocurrir a tomar la primera sangre y p r . s t a r los primeros socorros el médico á los heri-
dos, según hemos visto ya que tienen deber de hacerlo, semejante al de boticarios, parte-
ras jueees del Estado « ¡vil (según su reglamento de 5 de Septiembre de 1801. ar ts . 34 y 
35) y otras autoridades r gisiradas en la página 143 del tomo primero de esta obra; v la 
razón de esto es. que el cargo público que ej -r.-en especialmente los facultativos, los'be-
nehcms que reportan según la ley y la obligación que ti.-nen de ejercer cumplidamente 
su profesión, indudablemente les imponen la obligación de auxil iar á la administración 
de justicia con sus conocimientos, en í'ivor. repito, d.- la sociedad ó del bien común. En 
este ciso no tiene aplicación el repetido ar t 5 en el que algunos facultativos misera-
bles é inhumanos se parapetan para no cumplir con su obligaeión, ó exigir salario, pues 
en la SHSI.in «le 21 de Jul io de 1856 en que fué debatido el propio ar t . 5 : . encargándose 
el Congreso de esta cuestión ¿comprende el artículo en su latitud los trabajos de utilidad 
común, las fat igas del vecindario sobre limpias de caminos, ríos, etc., auxilios y t rabajos 
en un incendio y demás servicios públicos? se fijó la inteligencia de la misma disposición, 
e x p r saudo que sólo t-e concretó á los t rabajos personales que se prestan de persona á 
persona, no abrazando los deberes que se tienen para con la sociedad: porque estos servi-
cios son cargas de 1-. patria y deberes naturales á que obligan el nacimiento, la ciudada-
nía. la habitación, etc. Rebelados algunos egoistas médicos contra el art ículo const i tu-
cional en el sentido expresado, alegan obstinadamente que el arancel de honorarios judi-
ciales formado nor la Suprema Corte de Just ic ia en 12 de Febrero de 1840 (que en su lu-
gar se Iticertará), conforme á lo prevenido en el art . 55 de la ley de 2-i de Mayo de 1837 
en el cap. 7 c. t r a e e l honorario que debe pagarse al tasador de costas, y en el cap 9 c c i 
de contadores part idores de herencias y demás contadores, de depositarios, peritos de mi-
nas, y peritos beneficiador s de metales, artesanos, intérpretes v médicos cirujanos, por 
formación de cuentas, traducciones, reconocí miei, tos, inspecciones, disecciones y certifi-
caciones; ..y que por lo mismo hay, cuando menos, que pagar á dichos peritos las 
cuotas allí designadas, ya que se les obliga á prestar sus servicios; pero la respuesta á es-
ta alegación interesada y peco honrosa, es: 1 =.. que el arancel cuotizó los servicios de 
persona á persona y que así se entendió y ha entendido, haciendo efectivas dichas cuo-
tas sólo cuando lia habido parte solvente sin que jamás en su defecto se haya condenado 
al fisco á que cubra el honorario, que debiera pagar id menesteroso, punto no decidido 
por dic ho arancel; y 2 que suponiendo que dicha disposición hubiera prevenido 
el pago de servicios pre-tados en general , aun á la sociedad, lia sido derogada por el a r t í -
cu o congrirueional (5 : ) en el sentido ya explicado Alosan también los expresados fa-
cultativos poco escrupulosos, la lev 12. t í t . 7 c lib. 1 ° d e la Nov. Recop. que los exceptuó 
(a los médicos) de las carcas concejiles; pero de esta disposición, debe decirse que. consi-
derando como carga concejil los servicios relacionados, ha sido también derogada por el 
articulo constitucional repetido; con lo que es preciso que se conformen los médicos es-
pecialmente, que son los más renuentes, como se han cunformado el herrero, sastre, car-
pintero, labrador y demás personas, por lo común de menor fortuna que aquellos. 



al llamado de la justicia, así deben también ser forzosos y 
gratuitos los servicios de aquellos profesores en los casos 
de que he hablado. 

IV 

¿Pero quiere esto decir que tales servicios sean exigibles 
sin regla alguna, sin proporción, sin equidad? ¿Es tan am-
plia, tan ilimitada la teoría que he expuesto, que en virtud 
de ella puede obligarse á un ciudadano á ser síndico toda 
su vida, á servir de jurado por largos años; que pueda com-
pelerse á un abogado á defender á todos los reos pobres, á 
un médico á reconocer y curar todas las heridas? No, sin 
duda alguna: si así se entendiera esa teoría, llegaría hasta 
el absurdo, chocando á la vez con los principios de la jus -
ticia y con los preceptos de la Constitución. 

Dice el art. 31 de esta: «Es obligación de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, los derechos é 
intereses de su patria: II. Contribuir para los gastos públi-
cos así de la Federación como del Estado y Municipio en 
que resida, de la manera proporcional y equitativa que dis. 
pongan las leyes.» Si la simple lectura de este texto nonos 
persuade de que la equidad y la proporción deben existir 
no sólo en las contribuciones sino en los servicios públicos, 
bastará recordar lo que en su discusión pasó, para no po-
ner en duda esa verdad. La Comisión de Constitución pre-
sentó y el Congreso aprobó ese artículo sin estar dividido 
en dos partes como hoy existe, sino por el contrario, estan-
do ambas unidas por la conjunción «y» [1] La misma ra-

(1) H é aquí el texto del art ículo a j robado en la sesión del 26 de Aposto de 1856- " E s 
obligación de todo mexicano defender la independencia, el terri torio, el honor los'dcre-
chos 6 intereses de la patr ia , y contribuir p ;.ra los gastos públicos, así de la Federación 
como del halado y Municipio en que re-ida, de la manera proporcional v equitativa que 
dispongan las leyes. Zarco. Obra cit., tom. 2 pág 231 

zón de justicia que obligó al Congreso á proclamar el prin-
cipio de que los impuestos no se pueden exigir de una ó 
pocas personas, tuvo para ordenar que en la distribución 
de los servicios públicos se procediese también con la debi-
da equidad y proporción. Los debates del Constituyente 
dan testimonio de que tal fué la voluntad del legislador. 

Es esta una de las verdades que 110 admiten réplica. A -
penas se puede concebir 1111a iniquidad más manifiesta que 
la de obl igará un corto número de personas á prestar ser-
vicios públicos, eximiendo de ellos á otras muchas; porque 
la simple razón condena q.ie aquellas se constituyan en ser-
vidores de estas, cuando la patria tiene derecho al servicio 
de todas. Por esto á mí me parece tan in jus to que el im-
puesto pesara sólo sobre los ricos, como que el servicio 
militar se exija sólo de los pobres, y por esto reputo por 
completo inconstitucional el sistema de la leva, que sin re-
gla y al acaso, y sin más distinción que la que marca la 
pobreza desbalida, toma hombres para obligarlos á servir 
en el ejército. Si una ley como la de Prusia l lamara á todos 
los mexicanos á ese servicio, nunca concedería yo amparo 
á los que 110 quisiesen llevar las armas en defensa de la Re-
pública, así como tampoco lo concedería si se adoptase pa-
ra cubrir las bajas del ejército, cualquier otro sistema en 
que hubiera proporción y equidad. Por falta de estos requi-
sitos esenciales está ya desde hace tiempo irrevocablemen-
te condenada el servicio público militar que se hace entre 
nosotros por el sistema de la leva. 

Iguales motivos hacen inconstitucional á cualquier otro 
servicio público, en que esos requisitos falten. El cargo 
concejil perpetuo ó que durara tantos años, que por ese so-
lo hecho pesara sobre ciertos ciudadanos únicamente, li-
brando á los demás de tal^servicio, pecaría contra el art. 31 
de la Constitución. Proporción y equidad debe haber, pues, 
en todos los servicios públicos, forzosos y gratuitos, ya sea 
que los exija la Federación, el Estado ó el Municipio, por-



que sin esas condiciones ellos son inconstitucionales. Y 
así como procede el amparo contra la leva, solo porque la 
Federación exige el servicio militar sin proporción ó sin 
equidad, así procederá también ese recurso contra el Es ta -
do y Municipio que bagan perpetuos, ó al menos de dura-
ción indefinida, los cargos concejiles, los servicios públicos 
que deben repartirse, turnarse entre todos los ciudadanos. 

Aunque siempre he creído que la Constitución dejó en 
libertad á los Estados para arreglar su régimen interior 
del modo que lo creyesen más conveniente, retribuyendo 
todos los servicios públicos ó exigiendo algunos gratuita-
mente, nunca he entendido que esa libertad fuera tan ára-
plia que llegara hasta sancionar la iniquidad de que solo 
unos pocos individuos hagan el servicio que interesa á to 
dos, el servicio á que todos están obligados. Si bien toca á 
las constituciones particulares de los Estados, como lo di-
jo el Sr. Arriaga en la sesión de 5 de Septiembre de 1856, 
determinar la retribución de los servicios públicos que ne-
cesite el Estado, ó exigirlos forzosos y gratuitos, tal atr i-
buto de la soberanía local está limitado por el art. 31 cita-
do, en el sentido de que si estos servicios se piden, se han 
de distribuir con proporción y equidad. Ningún Estado 
puede violar ese precepto, porque él comprende á la Fede-
ración. al Estado y al Municipio. 

Apoyado en estas consideraciones, si bien no dudaré de 
la constitucioualidad de una ley local que ordene que cier-
tos servicios públicos sean gratuitos, cualesquiera que sean, 
por lo demás, la importancia ó categoría del empleo en que 
ellos se presten, sí reputaré contrarias á la Constitución 
aquellas leyes que falten á las condiciones de equidad y 
proporción que deben consultarse eu la distribución de 
esos servicios gratuitos y forzosos. Hace poco tiempo que 
la Legislatura de Colima expidió'un decreto ordenando que 
los diputados sirvan sin sueldo, y ninguna objeción cons-
titucional merece esa ley; pero sí la haría yo á la de cual" 

quier Estado ó de la Federación que declarara perpetuos 
los cargos concejiles, que los vinculara en ciertas perso-
nas ó familias; que exigiera servicios públicos permanen-
tes, por tiempo ilimitado, etc„ etc.; porque lícitos como son 
estos cuando son proporcionales y equitativos, se convier-
ten en inconstitucionales luego que dejan de pesar sobre la 
masa de los ciudadauos. 

V 

Expuestas así las opiniones que profeso, no necesito ya 
decir que, vista la ley de Chiapas á la luz de los pr inci-
pios que he invocado, ella es inconstitucional, y que en 
consecuencia es procedente este amparo. Basta citar sus 
disposiciones conducentes para convencerse de esas verda-
des. Dice su art. 10 esto liberal mente: «Entre tanto faltan 
asesores titulares en el Estado, todos los abogados residen-
tes en este, que ejerzan legalmente la abogacía, están obli-
gados á consultar á los jueces de primera instancia en to-
dos los negocios que se versaren eu los juzgados respecti-
vos.» La falta de cumplimiento de esta obligación está cas-
tigada en el art. 79 con multas por primera y segunda vez, 
y «con la privación del título de abogados en la tercera.» 
El art. 10 exime de estas penas á los abogados que sir-
van empleos públicos. 

Desde luego se nota que la obligación de los abogados 
de Chiapas de asesorar á los jueces, 110 tiene tiempo fijo y 
que puede prolongarse indefinidamente. No consta en autos 
por cuánto tiempo estuvo vigente la ley cuando por prime-
ra vez se expidió; pero sí se dice que ella ha sido puesta 
nuevamente en vigor desde 1878, es decir, hace ya dos 
años que sobre los abogados de aquel Estado pesa esa obli-
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gacióti, y 110 se sabe todavía cual será su término. I m p o -
ner una carga concejil con ese carácter de duración inde-
finida, 110 es sin duda equitativo. 

Pero hay más aún: dice elquejoso que en Chiapas no 
exceden de veinte los abogados que pueden ser asesores. 
Elios son, pues, los que hacen el despacho de todos ios ne-
gocios civiles y criminales del Estado, supuesto que los 
jueces les consultan, no solo sus resoluciones definitivas» 
sino sus providencias interlocutorias. Esto con evidencia 
110 guarda la proporción con que todos los ciudadanos de-
ben llevar los servicios ó cargos públicos forzosos y gra-
tuitos, porque mientras esos pocos abogados están constan-
temente consagrados á la administración de justicia, todos 
los demás habitantes del Estado están libres hasta de con-
tribuir para los gastos que ella ocasiona. 

Me bastan estas consideraciones para afirmar, según los 
principios que antes he expuesto, que se debe conceder el 
amparo que se ha pedido, en virtud de exigirse un servi-
eio forzoso sin proporción equidad. 

¡ <t¡í«; ] * 

VI 

Hay todavía que encargarse de otra cuestión importan-
te. La ley del Estado de Chiapas no ha entendido exigir 
un servicio gratuito, puesto que ha creído remunerarlo de-
bidamente. Su art. 60 dispone que en los negocios civiles, 
los abogados asesores, en compensación de su trabajo, per-
ciban los honorarios designados en el arancel de 15 de 
Enero de 1840, «oubrihidolos las partes litigantes,» y que 
en los criminales solo cobren la cuarta parte de derechos, 
haciendo el pago la Hacienda pública «cuando el reo no 
tenga posibilidad de verificarlo.» A pesar de ese precepto 

•de la ley, yo he creído que en este caso no se trata sino de 
1111 servicio público gratui to y forzoso, y que la cuestión 
que este amparo entraña 110 se la puede considerar sino ba-
j o el aspecto que yo la he visto, sin tomar en cuenta esa 
retribución señalada en la ley. 
^ El art. 17 de la Constitución ordena, que «la justicia se-

rá gratuita, quedando en consecuencia abolidas las costas 
judiciales.» Contra tan expreso mandato, la ley de Chia-
pas ha pretendido que las partes litigantes paguen hono-
rarior á los asesores; más aún, que los mismos reos satis-
fagan la cuarta parte de los derechos del arancel. No nece-
sito decir mucho para probar que estos pagos son las cos-
tas que abolió el art. 17 citado. Me bastará solo recordar 
que esta Suprema Corte ha varias veces declarado que el 
art . 49 de la ley de 22 de Mayo de 1834 es inconstitucio-
nal en la parte que dispone que los litigantes paguen los 
derechos que devengue el escribano que susti tuya al titu-
lar. Si tal disposición de ese defecto adolece, la ley de 
Chiapas no puede en manera a lguna escaparse de merecer 
esa calificación. 

Y siendo esto así, se comprende luego que la compensa-
ción que señala es meramente nominal, porque los aseso-
res no tienen derecho de exigirla contra el precept o cons-
titucional. Los tribunales de Chiapas mismos, y no hablo 
ya de los federales, no pueden, 110 deben obligar á las par-
tes l i t igantes á verificar esos pagos, porque aunque la ley 
les manda que lo hagan, el art . 126 de la Constitución se 
los prohibe, ordenándoles que se arreglen á ella á pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las leyes 
de los Estados. 

Basta, pues, que el l i t igante pida amparo cuando el co-
bro de honorarios se le exija; menos aún, basta que los jue-
ces de Chiapas comprendan el deber qué tienen de obede-
cer la Constitución antes que á las leyes del Estado que la 
contrarían, para que la compensación señalada á los t r a -



bajos de los asesores desaparezca por completo. Compen-
sación que se concede infringiendo un precepto constitu-
cional, compensación que con la ley que la establece, tie-
nen que reputar nula los tribunales federales y aún los lo-
cales, no es el pago que retribuye los servicios profesiona-
les. 

Y esta Suprema Corte 110 puede ver la cuestión capital 
de este amparo sino por este lado. Por más que la ley que 
tanto me lia ocupado diga que la asesoría que establece es 
un servicio público retribuido, luego que esta Corte vea,, 
como lo ha visto, que esa retribución se toma de la crea-
ción de las costas judiciales, está en el estrecho deber de 
declarar que estas 110 se pueden cobrar con pretexto al-
guno, y que aquel servicio queda en la categoría de forzoso 
y gratuito. 

Demostrada esta final consecuencia, y probado también 
que en ese servicio no hay ni proporción ni equidad, creo-
haber fundado el voto que daré concediendo el amparo por 
los motivos que he expuesto. 

La Suprema Corte pronunció esta sentencia: 

México, Agosto 16 de 1880.—Visto el recurso de ampa-
ro que ante el Juez de Distrito de Chiapas instauró el Lie, 
Emilio Rabasa, contra la providencia dictada por ei Tribu-
nal Superior del Estado, en virtud de la cual le impuso una 
multa de veinticinco pesos por haber resistido á asesorar 
al Juez del departamento de Tnxtla, en una causa crimi-
nal, con cuya providencia considera el promovente que se 
ha violado en su perjuicio la garantía consignada en la pri-
mera parte del art. 50 constitucional. Visto.el fallo del Juez 
de Distrito, fecha 24 de Marzo del corriente año en que se 
deniega el amparo solicitado, y 

Considerando, 19: Que la autoridad responsable apoya 
el acto reclamado en la ley local de 15 de Enero de 1861, 
que dice textualmente en su artículo 19: «que entretanto 
«faltan asesores titulares en el Estado, todos los abogados 
residentes en este, que ejerzan legalmente la abogacía, es-
«táu obligados á consultar á los jueces de primera instancia 
«en todos los negocios que se versen en los juzgados res-
«pectivos:» en el art. 79: «que la falta de cumplimiento de 
«esta obligación, será castigada con multa por la primera y 
«segunda vez, y con la privación del título en la tercera;» 
y en el art. 10: «que están exentos de estas penas los abo-
«gados que sirvan empleos públicos:» 

Considerando, 29: Oue esta disposición es anti-coustitu-
cioual, en virtud de que la obligación qué impone á los abo-
gados de Chiapas de asesorar á los jueces no tiene tiempo 
fijo, y por lo mismo puede prolongarse indefiuidamente-
pues si es que ella ha sido puesta nuevamente en vigor des-
de 1878, claro es que hace ya dos años que sobre los abo-
gados del Estado pesa esa obligación, sin saberse todavía 
cual será su término, y que imponer una carga onerosa con 
ese caracter de duración indefinida, no es sin duda equita-
tivo: que, por otra parte, el quejoso alega el hecho no ne-
gado por la autoridad, sobre que en Chiapas 110 exceden de 
veinte los abogados que pueden ser asesores, de lo que se 
deduce que ellos son los que hacen el despacho de todos 
los nogocios civiles y criminales del Estado, supuesto que 
los jueces les consultan 110 sólo sus resoluciones definiti-
vas, sino también las interlocutorias, resultaudo de ahí con 
evidencia que esto 110 guarda la proporción con que todos 
los ciudadanos deben llevar los servicios ó cargos públicos 
forzosos y gratuitos, porque mientras esos pocos abogados 
están constantemente consagrados á la administración de 
justicia, los demás habitantes del Estado están libres hasta 
de contribuir para los gastos que ella ocasiona: 



Considerando, 30: Que 110 obstante que la citada ley lo-
cal dispone en su art. 50 que en los negocios civiles los 
abogados asesores perciban en compensación de su trabajo 
los honorarios designados en el arancel, cubriéndolos las 
partes litigantes, y que en los criminales sólo cobren la 
cuarta parte de derechos, haciendo el pago la Hacienda pú-
blica, cuando el reo 110 tenga posibilidad de verificarlo; la 
verdad es que el servicio que se exige es forzoso y gratui-
to, puesto que la retribución que se establece es puramen-
te nominal y nugatoria, por ser inconcuso que semejantes 
pagos son las costas judiciales abolidas por el art. 17 cons-
titucional, razón por la que los tribunales de Chiapas no 
pueden obligar á los litigantes á verificar esos pagos, por-
que si bien el referido artículo 59 los autoriza al efecto, el 
126 de la Constitución se lo prohibe, ordenándoles que se 
arreglen á ella á pesar de las disposiciones que en contrario 
pueda haber en las leyes de los Estados: 

Considerando, 49: Que por lo expuesto queda demostra-
do que con la ley local en que la autoridad responsable filu-
da sus procedimientos, se han infringido los arts. 17 y 31 
de la Constitución general. 

Por estas consideraciones y con arreglo á los arts. 101 y 
102 de la misma Constitución, se revoca el mencionado fa-
llo del Juez de Distrito, y en consecuencia se declara: 

Que la justicia de la Unión ampara y protege al C. Lic. 
Emilio Rabasa, contra el acto de que se queja. 

Devuélvanse los autos al Juzgado de su origen, con co-
pia certificada de esta sentencia; publíquese y archívese á 
su vez el Toca. 

Así por unanimidad de votos en cuanto á la sentencia 
y por mayoría respecto de sus fundamentos, lo decretaron 
los ciudadauos Presidente y Ministros que formaron el Tri-
bunal pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Es ta -

dos-Unidos Mexicanos, y firmaron:—Ignacio L. Vallarla. 
—Manuel Alas.—Miguel Blanco.—J. M. Bautista.—Ele 11- • 
tcrio Avila.—[ose Manuel Saldaría.—P. Ortiz.—José Eli-

gió Muñoz.—Enrique Lauda, Secretario. 



COMPETENCIA SUSCITADA 

E N T R E E L JUEZ D E D I S T R I T O Y E L LOCAL D E L ESTADO 

DF. TABASCO PARA CONOCER D E LOS JUICIOS P R O M O V I D O S 

A CONSECUENCIA C E LA COLISIÓN 

D E LOS VAPORES «FÉNIX» Y « F R O N T E R A » EN E L RIO 

GRIJALVA. 

¿La colisión de dos vapores nacionales en un río es caso de almirantazgo? ¿Cae bajo ef 
imperio de la ley internacional el juzgar de esta clase de co! ¡siones? ¿Puede el Conereso 
federal regular el comercio y navegación interiores, y legislar sobre la policía de los I Í O B 

que corran solo por el terr i torio de un Estado? 

El Lic. D. Fernando Duque do Es t r ada , en representación de los Sres. Romano her-
manos, consignatarios del vapor " F é n i x , " demandó, en 14 de Agosto de 1879, á los Sres. 
Bulnes hermanos como consignatar ios del vapor " F r o n t e r a , " por la cantidad de $3.000 
en quo estima aquel vapor, perdido en la colisión que en t r e los dos hubo en el r ío Úr i ja l -
ba en la noche del 24 de Jul io an te r ior . El Juez de Distr i to de Tabasco, ante quien esa 
demandase llevó como caso de almirantazgo, so declaró incompetente para cono-
cer de ella, negándole ese carácter por auto de 23 de Septiembre de 1879. El .Magistra-
do de Circuito de Yucatán, ante quien fué el negocio en apelación, revocó ese auto en 22 
de Marzo de 1880, juzgando que el asunto pertenece á la jurisdicción de almirantazgo. 
De esa providencia suplicó el promotor fiscal, y se elevaron los autos al conocimiento de 
la 1 . a Sala de la Corte para que decidiera en ú l t ima instancia el art ículo de compe-
tencia. 

Mientras este asunto seguía esos tramites, el mismo Lic. Duque de Estrada, con fecha 
28 de Agosto de 1879. demandó cr iminalmente ante el mismo Juez de Distrito al capitán 
del vapor "Frontera ," Miles I l a n n a h , como autor del siniestro que causó la pérdida de 
algunas vidas. Pero recusado el juez por aquel mismo letrado en 29 de Septiembre de 
1879, pasó el negocio al conocimiento del Juez de Distr i to de Campeche, el que se decla-
ró luego competente, y ofició al juez local de Tabasco para que se inhibiera de conocer en 
é!, anunciándole la competencia si así no lo hacía. Aceptada por esto y sustanciada en 
forma, se sujetó á la decisión de la 1 a Sala de la Corte en los términos prevenidos por 
la ley. La Sala discutió en varias audiencias largamente ambos negocios, t an to el qne 
estaba á su conocim.ento por el recurso de súplica, como el que había venido por la vía 
de competencia, fallando ambos en la audiencia de 26 de Agosto de 1880. Las razones 
alegadas para sostener la competencia federal, están bien expresadas en el informe del 
Juez de Distrito de Campeche, y es conveniente conocer esta pieza de loa autos para j u z -
gra de este negocio. Dice así: 

«República Mexicana.—Juzgado de Distrito del Estado 
de Caín peche.—-R. Sala ia de la Suprema Corte de Justicia. 
—Tengo el honor de informar á esa Sala sobre la compe-
tencia de conocer, que con fecha 10 de Octubre último en-
tabló el C. Juez de primera instancia de la capital del Es 
tado de Tabasco, con motivo del abordaje ocurrido en la 
madrugada del 24 de Julio del corriente año, en el río Gri-
jalva del referido Estado, eutre los vapores nacionales 
«Frontera» y «Fénix.» Antes de en t ra ren el fondo de la 
cuestión, haré notar que conocí en la acusación presenta-
da contra el capitán del «Frontera,» por los parientes de 
las víctimas de aquel siniestro, por recusación del Juez de 
Distrito de Tabasco. Aunque en mi auto de 13 de Octu-
bre, constante á fojas 20 á 21 de estas diligencias, fundé 
con alguna detención mi competencia, aprovecharé ahora 
la coyuntura que me ofrece el deber que me impone la ley, 
de emitir este informe para sustentarlo más sólido y exten-
samente. Cuatro fueron las razones principales en que me 
apoyé para iniciar la competencia en el abordaje de los va-
pores «Frontera» y «Fénix,» al Juez de primera instancia 
de la capital del Estado de Tabasco. Ampliaré cada una 
de ellas separadamente, á fin de que esa respetable Sala se 
persuada de la legitimidad de mi jurisdicción. 

«Primera: La fracción I, art. 97 de la Constitución ge-
neral de 5 de Febrero de 1857: dispone este precepto cons-
titucional que los tribunales de la Federación conocerán 
de las controversias que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de las leyes federales. Cou arreglo á esta pres-
cripción tan terminante del Código fundamental de la Na-
ción, en todas las cuestiones judiciales, ó lo que es igual, 
en todos los juicios para cuya decisión sea necesario apli-
car leyes federales, ningún tribunal que 110 sea de la Fe-
deración tiene facultad de conocer. Ahora bien; en el caso 
de los vapores «Fénix» y «Frontera,» por más que se quie-
ra sostener lo contrario, 110 pueden ser aplicadas otras le-



yes que las federales, tauto porque en ninguno de los có-
digos del Estado de Tabasco está previsto el caso, cuanto 
porque siendo este de derecho marítimo, según se demos-
trará á su debido tiempo, no puede entenderse comprendi-
do en ninguna disposición legal de dicho Estado, puesto 
que los Estados no pueden legislar sobre tales materias, 
que están reservadas al Poder Legislativo de la Unión, 
por la fracción X V del art. 72 de la Carta fundamental de 
la República. Si esto es una verdad, como indudablemen-
te lo es, la consecuencia debida, natural 3' lógica, 110 pue-
de ser otra sino la de que la autoridad judicial, local del 
Estado de Tabasco, 110 puede conocer del siniestro en cues-
tión, sin invadir las atribuciones del Poder Judicial de la 
Federacióu, á quien, según se ha dicho, comete exclusiva-
mente la Constitución la facultad de resolver las contro-
versias sobre aplicación de leyes federales. Inútil me pa-
rece en este punto detenerme á fundar que en el proceso 
criminal que deba seguirse al capitán del vapor «Frontera,» 
ya sea de oficio, en desagravio de la vindicta pública, ya 
por virtud de la acusación que contra él han entablado los 
deudos ó parientes de las víctimas que produjo el aborda-
je, ha de haber una verdadera controversia. Incuestiona-
blemente desde el instante en que el juicio criminal llegue 
á plenario, la controversia se establecerá entre el acusado 
ó su defensor, y los acusadores ó el Ministerio público: no 
se decidirá, por tanto, el asunto, lisa y llanamente, sino en 
juicio contradictorio; 110 se tratará sencillamente de aplicar 
las leyes federales, sino de resolver cuáles y cómo han de 
aplicarse al caso; habrá, por lo mismo, contención entre par-
tes iguales legítimas, y la determinación de los tribunales 
no será una providencia meramente económica; será, sí, el 
juicio concienzudo, legal y afinado de la autoridad, aprecian-
do las razones dé las dos partes contendientes y definiendo y 
sancionando los derechos de cada una. Habiendo ó debien-
do haber, por consiguiente, controversia, y debiendo rolar 

esta sobre aplicación de leyes federales, nadie puede dejar 
de convenir que en el caso del abordaje referido, solo t ie-
nen competencia legítima los tribunales de la Federación, 
y por lo tanto, nadie podrá tampoco contestar la jurisdic-
ción del Juzgado de Distrito de Tabasco, en cuya sust i tu-
ción he comenzado yo á conocer en dicho asunto, y he pro-
vocado competencia al Juez local de la capital de aquel 
Estado. 

«Segunda: La fraecióu I I del art. 97 de la Constitución, 
es el segundo y más robusto fundamento de mi competen-
teucia en el siniestro ocurrido en el río Grijalva. En virtud 
de esa prevención constitucional, está reservado á los tri-
bunales federales el conocimiento de las controversias que 
versen sobre derecho marítimo; en consecuencia, si logro 
demostrar que el abordaje de los vapores «Fénix» y ' 'Fron-
tera" da ocasión á una controversia de derecho marítimo, 
habré conseguido hacer patente que sólo los tribunales de 
la Federación pueden conocer de él. Ya antes he dicho 
que tratándose del-fatal acontecimiento ocurrido entre aque-
llas embarcaciones, la controversia judicial es inevitable, 
tanto porque ya los parientes de las víctimas hau comen-
zado á ejercitar sus acciones contra el capitán del vapor 
"Frontera," cuanto porque, aunque tales personas hubie-
ran prescindido de usar de sus derechos, la vindicta pú-
blica 110 hubiera podido permanecer tranquila é impasible 
ante un hecho que ha conmovido hondamente á la socie-
dad. Y como desde el punto en que los parientes de las 
víctimas han formado su acusación, y en caso de que no lo 
hubieran hecho, desde el instante en que la justicia hubie-
ra comenzado de oficio sus procedimientos, el capitán y los 
tripulantes del «Frontera,» y acaso del «Fénix,» tenían ó 
tienen que contestar á los cargos que se les dirijan, y que 
ponerse en estado de defensa, evidente es que, bajo cualquier 
aspecto que la cuestión quede planteada, la controversia ju-
dicial es ineludible, y por lo mismo se trata de inquirir si esa 



controversia versará sobre derecho marítimo, ó lo que es 
idéntico, si el caso se. ha de juzgar ó resolver conforme á 
las leyes de marina. Conviene, para mejor dilucidar cues-
tión tan grave, saber que entendieron los legisladores cons-
tituyentes por derecho marítimo, ya que ellos fueron quie-
nes usaron de esa frase al señalar las atribuciones de los 
tribunales federales. 

La fraccióu X I I del art. 40 del proyecto de Constitución 
sometido á la deliberación del Soberano Congreso Const i -
tuyente, decía á la letra: «Para reglamentar el modo en 
que deban expedirse las patentes de corso, para declarar 
buenas ó malas las presas de mar 3' t ierra y para estable-
cer el derecho marít imo de paz y guerra.» Hn la discusión 
habida sobre dicha fracción en la sección del 9 de Octubre 
de 1856, el diputado Villalobos combatió lo relativo al cor-
so y á la declaración sobre buenas ó malas presas; pero 
aceptó la última parte de la fracción citada, referente á la 
facultad del Congreso de la Unión para establecer el dere-
cho marítimo: el Sr. Zarco, combatiendo-toda la fraccióu, ri-
diculizó su última parte, fundado en que si el gobierno de 
un país se cree autorizado para establecer el derecho marí-
timo, se creerá también para establecer el derecho de gen 
tes, el derecho internacional, etc., y concluyó expresando 
que el derecho marít imo, como todos los dcrcchos que nor-
man las relaciones de las diversas naciones entre sí, no pue-
de establecerse sino por convenios entre ellas, por el asenti-
miento tácito ó explícito de todos los pueblos civilizados: el 
Sr. Barrera defendió la última parte de la fraccióu puesta á 
debate, diciendo que hay un derecho marít imo internacional 
y otro derecho marít imo interior,al cual se refería la fracción 
debatida; y excitado por el Sr. García Granados para que 
definiera el derecho marít imo interior, dijo: que cada nación 
tiene la facultad de proclamar en sus leyes los principios 
que juzgue conveniente adoptar, y á esto se ha referido al 
hablar de derecho marítimo interior: el d iputado R u í z pi-

dió que se reformara la úl t ima parte de la fracción en es-
tos términos: «Para expedir leyes relativas al derecho ma-
rítimo de paz y guerra;» y habiendo adoptado esta enmien-
da la Comisión, continuó el debate. En él el diputado 
Ampudia combatió la última parte reformada, refiriéndose 
simplemente á las objeciones del Sr. Zarco: el Sr Mata 
miembro de la Comisión, expuso que toda nación puede 
expedir las reglas que adopte en el derecho marítimo bien 
por medio de tratados, ó por medio de leyes interiores que 
promulgue conforme á la Constitución: el Sr. Zarco insis-
tiendo en sus anteriores argumentos, volvió á ridiculizar 
la última parte de la discutida fracción, y vertió estas pa-
labras: «El Sr. Barrera ha hablado del derecho marítimo 
interior, verdadero descubrimiento, verdadera novedad en 
la ciencia y punto incomprensible, si su señoría no se re-
fiere á los lagos de «Chapala» y de «Texcoco.» El Sr di-

outado Arriaga, miembro de la Comisión, replicando al Sr 
Zarco, dijo: «Aunque no hay un derecho marítimo inte-
rior, es inconcuso que es atr ibuto de la soberanía de cada 
nación leg.slar acerca del dominio de ciertos mares y de las 
reglas que en ellos han de observarse.» Leyó en ¡egu ida 
un pasaje del Diccionario político, en que se exol ica la di-
ferencia que hay entre la alta mar y los mares territoria-
les, sujetos en todo á la jurisdicción del país en cuya poseción 
están, y concluyó diciendo que en ese sentido s'osteuía el 
artículo. Finalmente, el Sr. Barrera, contestando también 
al Sr. Zarzo, cerró el debate exponiendo que parecía que se 
dudaba de que el derecho marí t imo sea nacido de los prin 
cipios proclamados en las leyes de cada nación, cosa que" 
puede verse en Azuni, Wheatou y otros autores. La frac-
ción discutida reformada en ios términos propuestos por el 
Sr. Ruíz, fué aprobada por 55 votos contra 25, [Zarco, 
Historia del Congreso Constituyente, tomo II, páginas 
4 1 9 á 4 2 5 . ] 



Resumiendo los términos de la discusión habida en el 
seno del Congreso Constituyente, con motivo de la frac-
ción XI del art. 64 del proyecto de Constitución, que es la 
fracción XV del art. 72 de nuestro actual Código político, 
se llega á estas evidentes conclusiones: 10 Que prevalecie-
ron en el debate las opiniones de los Sres. diputados Arria-
ga, Ruíz, Villalobos, Mata y Barrera, contra las de los 
Sres, Zarco, García Granados y Ampudia, que negaban á 
la Nación el derecho de legislar sobre puntos de derecho 
marítimo. 20 Que por lo tanto, el espíritu de la mayoría 
del Congreso, si bien convino en que la República no tenía 
facultad para establecer derecho marítimo, como se consul-
taba en el primitivo proyecto, sí le reconoció la facultad de 
dictar leyes sobre puntos relativos á ese propio derecho. 
30 Que por derecho marítimo entendió la mayoría de los 
legisladores constituyentes, todo lo concerniente á los ma-
res territoriales en que la Nación ejerce un dominio exclu-
sivo, ó como dice el Diccionario político, sujetos en todo á 
la jurisdicción del país en cuya posesión están. Sentados 
estos precedentes, es fácil ya determinar si el abordaje de 
los vapores «Fénix» y «Frontera» acaecido en el río «Grijal-
va,» es caso de derecho marítimo, tal como comprendieron 
á este los legisladores constituyentes, ó lo que es igual, si 
el derecho marítimo á que la Constitución se refiere abra-
za hasta ios casos ocurridos en los ríos navegables. Sufi-
ciente es á este propósito examinar si los citados ríos for-
man parte del mar territorial, ó son otros tantos mares te-
rritoriales de cada nación. Los principios reconocidos, 
aceptados y proclamados por el derecho internacional, no 
pueden ser más decisivos y terminantes en la materia. 

Desde Grocio hasta Bluntschli y desde el célebre autor 
de la diplomacia de la mar hasta el distinguido publicista 
yucateco D. Justo Sierra, en su preciosa obrita titulada 
«Derecho marítimo internacional,» todos, todos los escritores 
antiguos y modernos de todas las nacionalidades de Eu-

ropa y América que han tratado el asunto, han convenido 
unánimes en que los naturales límites de un Estado, son 
ias orillas del mar que baña sus costas; pero que existe 
una línea imaginaria llamada ak respeto, que la costumbre 
y los tratados han reconocido á cada Estado litoral para 
hacer más eficaz la protección de sus costas ^omitiéndole 
trazar esa linea.á una distancia conveniente en el interior 
del mar, cuya distancia, siguiendo el principio de Wheaton 
de que terree dominium finitur ubi finitur armorum vis, se 
ha fijado por todas las naciones en una legua marítima de 
la costa hácia dentro del mar. Pues bien; esos mismos auto-
res, entre los que se distinguen los notables publicistas 
Piñeiro, Ferreira, Marteus, Grocio y Bluntschli, sostienen 
igualmente la doctrina de que la jurisdicción litoral que 
ejercen las naciones sobre el espacio comprendido entre sus 
costas y dicha liuea de respeto, la ejercen de la misma ma-
nera sobre los ríos, lagos, golfos, puertos, estrechos y ba-
hías de sus respectivos territorios. [Sierra, «Derecho ma-
rítimo internacional,» sección 2a, párrafos 15 y 16; Blas 
Gutiérrez, «Código de la Reforma,» tomo I, págs, 357 y 
358-] Y si se ocurre á los tratados celebrados entre las na-
ciones de Europa y América, y aun los de nuestra Repú-
blica con las potencias extranjeras, se encontrará confirma-
da aquella doctrina, porque en todos ellos se verá que al 
hablarse de mar territorial, se especifican entre puertos, 
golfos y demás parajes, los ríos de las naciones contratan-
tes, con lo cual los equiparan al mar territorial propiamen-
te dicho. 

Pueden consultarse á este respecto los diversos tratados 
de México con los Estados-Unidos del Norte y algunas 
potencias europeas, coleccionados al final de la obra de 
Bluntschli, traducida por el Sr. Diaz Covarrubias. 

Visto que tanto por el derecho internacional positivo, 
cuanto por las teorías de los autores que sobre la materia 
hau escrito, los ríos y los lagos navegables están sometidos 



á la jurisdicción litoral de las naciones en cuyo territorio 
se hayan, en los mismos términos que la porción de agua 
llamada propiamente mar territorial, inconcuso es que esos 
propios lagos y ríos deben ser reputados ó como partes in-
tegrantes del mar territorial ó como otros tantos mares te-
rritoriales. Es, por consecuencia, indiscutible que los legis-
ladores constituyentes, que no es posible presumir que des-
conocieran los más triviales principios del derecho inter-
nacional, al emplearlas palabras derecho marítimo, abraza-
ron en ellas todos los casos concernientes á los lagos, ríos 
y demás aguas uabegables del territorio nacional, y consi-
guientemente que al atribuir en la fracción II del art. 97 
de la Constitución á los tribunales federales el conocimien-
to de las controversias de derecho marítimo, les reservara 
el derecho de conocer de las que se suscitaren con ocasión 
de hechos acaecidos en los citados rios, lagos y demás aguas 
del territorio mexicano, toda vez que esas aguas son parte 
del mar territorial de la República, ó cuando menos parti-
cipan de idénticas condiciones y naturaleza que el mar te-
ntorial propiamente dicho. No cabe, pues, la menor duda 
en el particular; el siniestro de los vapores «Fénix» y «Fron-
tera» es caso de derecho marítimo conforme al espíritu de 
los legisladores constituyentes, por haber ocurido en el río 
«Grijalva,» que es río navegable del territorio mexicano, y 
por lo tanto perteneciente al mar territorial de la Repúbli-
ca, por cuya circunstancia es incontrovertible la competen-
cia de los tribunales federales para conocer de tal sinies-
tro, con areglo á la prescripción constitucional. 

Tercera: El mismo D. Blas Gutiérrez antes citado, asien-
ta en su Código de la Reforma, citado también, que las 
controversias de derecho marítimo á que se contrae el art. 
97 de la Constitución en su frac. II, 110 son otras que las 
antiguas causas de almirantazgo. Aceptando, sin embargo, 
esta teoría, que por otía parte es muy exacta, hay que re -
currir, para saber en qué casos han de conocer de dichas 

controversias los tribunales federales, á las leyes anterio-
res á la constitución que definían ó especificaban las di-
chas causas de almirantazgo. 

Y si así lo hacemos, 110 encontraremos otra disposición 
legal mexicana que la ley de 25 de Enero de 1854, pues si 
bien la Constitución de 1824 y la ley de 14 de Febrero de 
1826 mencionaron dichas causas de almirantazgo, come-
tiendo su conocimiento á los tribunales de la Federación, 
no las clasificaron, como que 110 era de su resorte hacerlo. 
En cuanto á las leyes antiguas españolas, existen las Or-
denanzas de corso y las de la armada y matrículas de mar; 
pero parece innecesario y además anómalo, consultar las 
disposiciones de la autigua metrópoli, teniendo, como te-
nemos, una le}^ patria que indudablemente es mucho más 
ilustrada y progresista que aquellas venerables reliquias, 
siquiera porque fué expedida en época más adelantada, y 
por consiguiente no pudo ponerse mejor á la altura de los 
adelantos del derecho internacional. No obstante, no tendré 
inconveniente en ocuparme de la última de las Ordenan-
zas señaladas, que es la única que contiene prevenciones 
adaptables á los casos de abordaje marítimo, luego que tra-
te detenidamente de la ley de 1854, que es en la que me 
apoyé para promover la competencia al Juez local de la ca-
pital del Estado de Tabasco. 

La precitada ley de 25 de Euero de 1854 declara, en la 
fracción V I I I de su art. 10, causas de almirantazgo las que 
se versen sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á 
bordo de embarcaciones nacionales en los ríos, lagos y ca-
nales interiores de comunicación, donde las leyes permiten 
que naveguen buques extranjeros, y en la fracción I I I de 
su art. 29 declara igualmente causas de almirantazgo todo 
choque de embarcaciones. 

Con sujeción, pues, á estas prescripciones de la expresa-
da ley, el caso del «Fénix» y «Frontera» 110 puede dejar de 
ser causa de almirantazgo, puesto que hubo choque de em-



barcacioues; y además, inculpándose como se inculpa por 
las muchas desgracias habidas á consecuencia de él, al ca-
pitán y tripulantes del vapor «Frontera,» es evidente que 
se trata de un delito que, aunque común, se perpetró en un 
río navegable y de comunicación, donde pueden uavegar 
buques extranjeros, como lo es sin disputa el río Grijalva, 
y consecuentemente, que tanto por la fracción VII I del 
art. 10, como por la I I I del art. 20, el caso, bajo cual-
quiera de los dos aspectos que se considere, constituye 
una causa de almirantazgo, con sujeción á la repetida ley 
de 25 de Enero de* 1854. Respecto de esta ley, como sé po-
sitivamente que algunos distinguidos jurisconsultos no la 
estiman vigente, creo de mi deber demostrar que lo está, y 
que en último extremo si no se considera con vigor, debe 
aplicarse sin embargo en todos los casos que se ofrezcan 

,i | sobre derecho marítimo en nuestra República. 

La le}' de 25 de Enero de 1854 fué una ley dada por el 
gobierno dictatorial del general Santa- Auna, es decir, por 
una de las más desenfrenadas dictaduras que han pesado 
sobre nuestro país. No obstante, en la administración que 
emanó de la noble revolución de Ayutla, ninguna le}' pos-
terior ha derogado especialmente aquella disposición legal 
que, por más que se quiera contradecir, es la sola que ha 
tratado de fijar de una manera terminante los derechos de 
la nación, y es bien sabido que ninguna ley, por absurda 
que se suponga, por mucho que pugne contra las institu-
ciones que un pueblo se haya dado, no puede ser derogada 
sino en virtud de una ley posterior que expresamente or-
dene su derogación. Es verdad qué algunos defienden que 
esa ley fué derogada implícitamente por la ley de 23 de 
Noviembre de 1855, que dispuso que los tribunales obser-
varan las leyes que sobre administración de justicia regían 
en 31 de Diciembre de 1852, y además, que quedaban sin 
efecto alguno las disposiciones que sobre administración de 
justicia se habían dictado desde Euero de 1853 hasta la fe-

cha de la expresada ley; pero en esto hay un herror tangi-
ble y permanente que no puede ocultarse á la sabiduría y !¡ 
justificación incontradecibles de esa Suprema Sala. 

La ley de 23 de Noviembre de 1855, ó por otro nombre 
la ley Juárez, 110 derogó terminantemente ó implícitamen-
te como quieren algunos, siuo aquellas leyes que norma-
ban la administración de justicia, y es notorio que la de 25 
de Enero de 1854 no puede t i tularse por ningún concepto 
reglamentaria de la administración de justicia. Esa ley 
contiene algo de procedimientos, pero estos los circunscri-
be á los casos de almirantazgo, que fueron su exclusivo ob-
jeto; 110 se entromete á determinar las atribuciones ui la 
organización de los juzgados y tribunales, y por lo tanto 
110 se descubre qué motivo haya para considerarla como ley 
de administración de justicia, puesto que es bien sabido 
que las leyes sobre administración de justicia se reducen á 
determinar la organización económica y las facultades de 
los tribunales de la Federación ó de los Estados, según sea 
local ó federal la ley de que se trate. No teniendo, pues, 
semejantes condiciones la ley de 25 de Enero de 1854, no 
se alcauza ni puede alcanzarse la razón por que se le juz-
gue derogada por la ley de 23 de Noviembre de 1855, que 
solo deroga las leyes de administración de justicia. 

Existe una resolución del Ministerio de Justicia fecha 
19 de Marzo de 1869, en que el C. Ministro vierte estas pa-
labras: «Ellas sirvieron de base á la ley de nuestro gobier-
no provisional, expedida en 25 de Enero de 1854, que de 
clara causas de almirantazgo de que debe conocer la auto-
ridad mexicaua las que versan, etc.,» y más adelante agre-
ga: «Y aunque esta ley ha sido implícitamente derogada 
por la de 23 de Noviembre de 1855, son muy dignas de 
adoptarse las sanas teorías que contiene, etc.» 

Aunque el C. Ministro Mariscal opinaba que la ley de 
1854 está derogada implícitamente por la de 18.55, con cu-
ya opinión no estoy en manera alguna conforme, por las 



razones que antes he expendido, ya se ve desde luego que 
el propio C. Ministro consideraba como notable dicha ley, 
y ese mismo es el parecer de I). Blas José Gutiérrez, quien 
en su Código de la Reforma, tom. 10, pág. 550, declara que 
es sensible que una ley tan útil no se hubieran cuidado de 
mejorarla ó reponerla ya que se cometió la torpeza de de-
rogarla. Y esto es porque en el sentido del Sr. Gutiérrez 
está derogada, lo cual en mi concepto es inexacto. Pero ha-
ciendo ya abstracción de mi opinión privada y de otra cual-
quiera, inconcuso es que esa ley contiene las más sanas é 
ilustradas teorías, según el mismo Ministro de Justicia lo 
confiesa, y en consecuencia que he tenido razón sobrada 
para apoyar mi jurisdicción en esa ley, que si 1111 ciego es-
píritu de partido se obstina en 110 aceptarla como vigente, 
tiene, sobre las demás de su clase, la ventaja, á más de su 
nacionalidad, de haber sido dictada con sujeción al genio 
progresista de la época, y á las doctrinas más avanzadas 
de derecho internacional. 

Volviendo á la opinión del señor Ministro de Justicia, 
debo añadir que es tanto menos de estimarse en la parte 
que se refiere á la supuesta derogación de la le}' de 1854, 
cuanto que tan respetable jurisconsulto atribuye su origen 
equivocadamente á un gobierno provisional. Léase atenta-
mente la referida circular, y se notará que en sus pasajes 
más notables supone expedida la ley de 1854 por nuestro 
gobierno provisional, lo que es á todas luces inexacto. El 
gobierno que D. Antonio López de Santa-Auna ejerció en 
1854, en que expidió la ley, no fué en manera alguna pro-
visional; fué, sí, la dictadura, es decir, un gobierno despó-
tico, usurpador, abyecto, pero no provisional, sino por des-
gracia bastante duradero y permanente. Debiera decirse 
más bien, que tau horrenda dictadura 110 fué gobierno, 
porque los gobiernos en países como México, 110 se esta-
blecen por el capricho de un hombre y el servilismo de 
unos cuantos; pero dado que se le honre con el título de 

gobierno por haberse constituido de hecho como tal, no 
puede en semejante caso decirse que tuvo el carácter de'go-
bierno provisional. D. Antonio López de Santa-Anua ejer-
ció en efecto el gobierno provisional de la Nación; pero es-
to fué desde el 9 de Octubre de 1841 hasta el 2 de Enero 
de 1844, en que fué declarado el mismo Santa-Anua Pre-
sidente constitucional, habiendo ejercido también el gobier-
no provisional, interinamente, en dos épocas distintas, los 
generales D. Nicolás Bravo y D. Valentín Canalizo. Al 
afirmar, pues, el Sr. Mariscal que la ley de 1854 fué expe-
dida por el gobierno provisional de la República, incurrió 
cuando menos en uu error histórico crasísimo, y este 
error da derecho para suponer que incidió en otro de igual 
magnitud, al expresar que la referida ley de 1854 fué de-
rogada por la de 23 de Noviembre de ^ 5 5 . Por lo demás, 
el propio Ministro, cuyos talentos é instrucción son bien 
conocidos en todo el país, hizo la debida justicia á la ley 
de 1S54, reconociendo y proclamando que sus doctrinas son 
las más sanas, y que el legislador se inspiró para consig -
narlas en su ley, en los principios modernos del derecho 
internacional. Síeudo esto una verdad incontrovertible, y 
sin dejar de sostener, como sostengo, que la ley de 25 de 
Enero de 1854 está vigente por 110 haber sido derogada, ni 
terminante ni implícitamente por la de 23 de Noviembre 

i855> n i P o r ninguna otra, me creo suficientemente es-
cudado con las opiniones competentes y autorizadas de ju-
risconsultos tau distinguidos, como el antiguo Ministro 
Mariscal y el propio D. Blas Gutiérrez para defender que 
por lo menos, dado que se resista abierta y terminantemen-
te la vigencia de la ley mencionada, no pueden rechazarse 
sus preceptos como doctrina ó razón escrita, puesto que se 
rechazarían las prescripciones del derecho internacional, es-
to es, la razón de los pueblos, la ley sábia é imprescripti-
ble de la humanidad. Y en tal concepto, la consecuencia 
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no puede ser otra que la de que al fundar mi competencia 
para conocer en el siniestro de los vapores «Fénix» y «Frou -
tera» en la ley de 1854, 110 hice sino lo que de ía; aj listar-
me á la ley de las naciones, consignar las teorías que pro-
claman la civilización de los pueblos y apoyarme en ellas. 

Cuarta. Haciendo abstraed ') 1 ya de la ley de 1854 y re-
trocediendo á la doctrina de D. Blas G .tiérrez sobre que 
las controversias de derecho marítimo de que trata la Cons-
titución son las antiguas causas del almirantazgo, voy á 
ocuparme de examinar la Ordenanza de matrículas de mar 
de 12 de Agosto de 1802, para justificar que, aun confor-
me á las leyes antiguas españolas, los hechos ocurridos en 
los ríos eran reputados causas de almirantazgo: antes de-
bo repetir lo que en otro lugar de este informe he indica-
do, á saber: que las leyes españolas no pueden ser consi-
deradas con autoridad bastaute en la materia, porque todas 
ellas parten del principio de que conforme al sistema de 
gobierno de la nación española, solo existía en ella una so-
beranía, en tanto que por nuestra organización política ac-
tual tenemos, á más de la soberanía nacional, las sobera-
nías locales de los diversos Estados que constituyen la Fe-
deración. Sin embargo, si se quiere que esas leyes tengan 
aplicación en nuestro caso, ya se verá también que coad-
yuvan á defender la jurisdicción federal. Basta leer el art. 
39, tít. VI de la dicha Ordenanza, para penetrarse de la 
verdad de esta aserción. En él se dice que á la jurisdicción 
militar de marina corresponden las materias de pesca, na-
vegación, presas, arribadas y naufragios. Confo rme á esta 
disposición de la Ordenanza, todos los casos ocurridos en 
la navegación pertenecen á la jurisdicción de marina, ó lo 
que es igual, todas eran otras tautas causas de almiran-
tazgo-; y como la navegación en España, como en todas 
partes, se ha ejercido siempre y se ejercía en la época en 
que fué promulgada la Ordenanza, lo mismo en los ríos y 
lagos navegables que en alta mar, la consecuencia uecesa 

ría y rotunda tiene que ser la de que, según el tenor lite-
ral de la referida Ordenanza, todos los casos que ocurrie-
ran á las embarcaciones navegando en ríos ó lagos, eran 
de la competencia de los tribunales de marina, ó en otros 
términos, constituían causas de almirantazgo. Los arts. 17 
y 22 del tít. VI de la propia Ordenanza, corroboran la an-
terior consecuencia deducida del texto del art. 39 del mis-
mo titulo. Por el primero se dispone que es de la incum-
bencia de los comandantes militares de marina, entender 
privativamente en todas las causas de abordaje y demás ave-
rías que se expe r imen tan dentro ó fuera de los puertos; por 
el segundo se previene que es del conocimiento privativo 
del juzgado de marina todo lo relativo á la pesca, ya sea 
hecha en la mar como en sus orillas, rías, abras y general-
mente en todas partes donde bañe el agua salada y tenga 
comunicación con la mar. 

Se ve, pues, que el autor de la Ordenanza, aunque uo 
muy á la altura de los progresos de la ciencia, percibió la 
necesidad de considerar á ios ríos navegables en la catego-
ría de los mares, y por eso estableció que pertenecían al 
fuero de marina los abordajes ocurridos dentro y fuera de 
los puertos, es decir, en el mar territorial propiamente di-
cho y en los mares interiores de la nación, que forzosa-
mente debía considerar situados dentro de ios puertos. El 
mismo legislador, consecuente con su sistema, previno tam-
bién que en materia de pesca conocieran los tribunales de 
marina no sólo de la que se hiciere en la mar, siuo de .'a 
que se efectuare en las rías que son parte integrante de los 
ríos, y en todas las aguas que tuvieren comtinicación con la 
del mar. Incluyó, por lo mismo, en la jurisdicción de los 
tribunales de marina, las causas ocasionadas por la pesca 
hecha en los ríos, puesto que las aguas de estos tienen co-
municación con el agua del mar, y no podría ser de otra 
manera, porque desde el tiempo de D. Alonso el Sabio se 
tenía la misma idea dé la importancia de los ríos, según se 



colige de la ley 8a, tít. 28, Part. 3a, que prohibió hacer en 
los ríos y sus riberas casas, molinos y otro edificio cual-
quiera que embargare su navegación. [Escriclie, Dic. de 
Leg. y Juris. palabra «Navegación.»] Con lo expuesto que-
da cumplidamente comprobado que aun con arreglo á las 
leyes antiguas españolas, los abordajes ó naufragios habi-
dos en los ríos navegables eran causas d almirantazgo, y 
consiguientemente queda asimismo plenamente justificado, 
que hoy el conocimiento de esos abordajes ó siniestros co-
rresponde privativamente á los tribunales federales, á quie-
nes exclusivamente está cometido conocer de las causas de 
almirantazgo, que son las controversias sobre derecho ma-
rítimo á que se contrae el art. 97 de la Constitución en su 
fracción II. 

Quinta. El último fundamento alegado en favor de mi 
competencia en el auto de 13 de Octubre, fué la propieded 
que sobre los ríos tiene la Federación. Ale parece tan in-
controvertible este argumento, que apenas puedo creer que 
haya persona alguna que lo combata, y por lo mismo seré 
breve en la exposición y desarrollo de las razones que le 
sirven de base. Prescindiendo de diferentes disposiciones, 
órdenes y decretos en que tanto los gobiernos federales co-
mo los centralistas y los dictatoriales lian sancionado el 
dominio que ejerce de pleno derecho la Nación en los ríos, 
me limitaré á examinar las últimas leyes que sobre clasifi-
cación de rentas y bienes nacionales se han expedido en 
la República. La de 12 de Septiembre de 1857 contó en la 
fracción X X X I I I de su art. 29, como bienes de la Nación 
los vados, ríos, lagunas, etc., y en su art. 39 en que desig-
nó los bienes de la propiedad de los Estados, 110 enumeró 
los ríos ni por asomo, por esta circunstancia, demasiado 
significativa, es evidente que la expresada ley no quiso dar 
concurrencia, coparticipación á los Estados en el dominio 
de los ríos y demás mares interiores, sino que atribuyó el 
propio dominio á la Federación con exclusión de toda otra 

entidad. Viuo después la ley de 30 de Mayo de 1868 que 
derogó la de 12 de Septiembre de 1857, y esa, sin entro-
meterse á clasificar bienes de los Estados, se concretó á 
designar ios propios de la Federación- Pues bien; en esa 
última ley, que es la vigente en la actualidad, se declaran 
en la fracción XIV, art. 19, de la propiedad de la Federa 
ción los ríos navegables. Es, por consecuencia, indisputa-
ble el dominio, el imperio, la soberanía directa y exclusiva 
que la Nación, es decir, la Unión federativa ejerce sobre 
los mencionados ríos, y en esa soberanía, en ese imperio, 
en ese dominio, 110 pueden considerarse concurrentes ó 
partícipes los Estados, puesto que la ley de clasificación 
hasta hoy vigente 110 señala los bienes de estos, y por lo 
tanto están sin clasificar aún, y se ignora cuáles deben ser. 

Ahora bien; las consecuencias naturales del derecho de 
propiedad, del dominio, de la soberanía que la Unión fede-
ral tiene y ejerce sobre esas partes del territorio nacional, 
110 pueden ser otras sino la de que ella sola puede dictar 
leyes sobre ellas, y la de que en todos los negocios que con 
ellas tengan conexión, sea parte legítima la misma Unión. 
Siendo esto cierto, como incuestionablemente lo es, nadie 
sino los tribunales federales pueden conocer de los casos 
que ocurran en los ríos navegables, porque nadie más que 
ellos pueden conocer de las controversias sobre aplicacio-
nes de leyes federales y de aquellas en que la Federación 
tiene parte, con arreglo á las fracciones I y I I I del art. 97 
de la Constitución. 

Sexta. Desenvueltos ya los fundamentos de mi resolu-
ción, réstame para terminar este informe, analizar los que 
han servido al Juez de primera instancia del Partido del 
Centro de Tabasco, para aceptarla competencia que le pro-
moví, y en esta tarea seré sumamente lacónico, pues que 
de los cinco fundamentos capitales de su fallo, solo dos son 
de refutarse, estando alguno de los otros combatido de an-
temano en el presente informe, y 110 mereciendo los demás 



hacerse cargo de ellos. Con efecto, el quinto considerando 
dice: «que se ha pedido por parte legitima el sostenimiento 
de la competencia del Juzgado:» este considerando, en mi 
concepto, no puede tomarse en consideración. Si los jue -
ces fueran á decretar ó á conceder todo lo que las partes 
pidan, la administración de justicia sería un foco de abusos 
y harían las mayores ganancias los más audaces, los mas 
audaces, las más incansables para pedir, y por esto 110 creo 
que el Juez local del Estado de Tabasco estaba obligado á 
sostener su competencia porque así lo había pedido una 
de las partes. El tercero y el cuarto considerandos tampo-
co son de tomarse en cuenta. El primero dice: que no son 
de aceptarse los fundamentos que aduje para entablar mi 
competencia. Tampoco expuso el Juez competidor las razo-
nes que tenía para no aceptar mis fundamentos, y por lo 
mismo nada pueio decir sobre su citada consideración, es-
perando que esa respetable Sala decidirá, con su alta sa-
biduría y justificación, si son ó no de aceptarse tales fun-
damentos. 

Quedan solo para analizar el primero y el segundo de 
los considerandos del Juez de primera instancia de Tabas-
co. El primero dice textualmente: «El choque ocurrido en-
tre los vapores «Fénix» y «Frontera» tuyo lugar dentro de 
los términos de la jurisdicción da este Juzgado, y en la par-
te del río Grijalva cerrada al comercio de altuia.» Como 
se ve en la primera parte de la consideración expresada 
el Juez local da por supuesto lo mismo que debía diluci-
dar, puesto que consigna con notable seguridad que el su-
ceso tuvo lugar dentro de los términos de su jurisdicción, 
que en realidad no tiene según se ha demostrado; porque 
en el río Grijalva, como en todos los ríos del territorio na-
cional, solo la Federación ejerce jurisdicción legítima, por-
ella sola tiene sobre ellos señorío, 

En la segunda parte del considerando que voy analizan-
do. se dice qué: «el siniestro ocurrió en la parte del río ce-

irada al comercio de altura.» Yo 110 me explico de dónde 
ha sacado el Juez local del Estado de Tabasco que el rio 
Grijalva está en parte habierto y en parte cerrado al co-
mercio de altura. El río Grijalva atraviesa desde la capi-
tal del Estado de Tabasco hasta la villa de Frontera, en 
donde desemboca en el Golfo, y en toda esa extensión de 
veinticuatro leguas ningún paraje ha sido declarado por 
la autoridad competente cerrado al comercio de altura, por 
cuyo motivo diariamente buques nacionales que proceden 
del extranjero ó de puertos nacionales, después de despa-
charse en el puerto de Frontera donde está establecida la 
aduana marítima y donde está también la capitanía del 
puerto, suben el río y llegan á dejar sus cargamentos á la 
capital del Estado. Si acaso, lo que estará prohibido será 
que buques extranjeros suban á la capital con cargamen-
tos; pero esta prohibición, que no atañe á los buques na-
cionales que lleguen de puertos extranjeros, reconoce otras 
causas y no basta para decir que el río está cerrado ni en 
todo ni en parte al comercio de altura. Más aúu: con ce. 
diendo que lo estuviera en realidad, como quiere el Juez 
de Tabasco, nada tendría esto que ver en el caso de que 
se trata, porque conforme á la ley de 25 de Enero de 1854, 
art. 20, fracción III , todo choque de embarcaciones, sea de 
la clase y en el lugar que fuere, constituye un caso de al-
mirantazgo, y corresponde por lo mismo su conocimiento 
á los tribunales federales. Mucho menos puede apreciarse 
el segundo considerando de la resolución del Juez local, 
consistente en que los buques abordados son nacionales, y 
los hechos que por tal motivo se esclarecen son del orden 
común. Nada tiene que ver la nacionalidad de las embarca-
ciones, puesto que la jurisdicción federal se ejerce lo mis 
rao sobre buques extranjeros que sobre nacionales, siem-
pre que el caso se encuentre en las condiciones de la ley. 
y ya se ha demostrado que el abordaje del «Fénix» y «Frou -
cera» las llena todas, ouesto que, sobre haber habido cho-



que de embarcaciones, el delito que puede haber existido 
en su realización tuvo lugar en el río Grijalva, que e el río 
de comunicación y en el cual se permite la navegación á 
los buques extranjeros, aunque no se les permita el co-
mercio. La consecuencia, pues, deducida por el inferior, 
de la nacionalidad de los buques chocados, no es admisi-
ble en buena lógica, y los hechos que han de esclarecerse, 
no pueden reputarse del orden común. 

Fundado, pues, en los preceptos constitucionales y en 
las doctrinas legales y principios jurídicos consignados en 
este informe, concluyo esperando que la justificación de la 
respetable Sala se sirva fallar, declarando que el Juzgado 
federal que desempeño, es el competente en sustitución del 
Juzgado de Distrito de Tabasco, para conocer del aborda-
je habido entre los vapores «Fénix» y «Frontera,» la ma-
drugada del 24 de Julio último en el río Grijalva del refe-
rido Estado de Tabasco. 

Campeche, Diciembre 19 de 1879.—Pedro Montalvo.— 
Una rúbrica. 

El C. Vallaría fundó su voto en favor de laArisdicción 
del Juez local en las siguientes razones: 

En negocios de la importancia que el presente tiene, y 
sobre todo cuando con pena disiento de la opinión de la 
mayoría de la Sala, me creo más que en otras ocasiones, 
obligado á hacer constar las razón es de mi voto, exponien-
do por escrito las que verbalmeute manifesté en la larga dis-
cusión que este asunto ha tenido. Para proceder con orden 
analizando las diversas cuestiones que él entraña me en-
cargaré de examinar los fundamentos alegados por los 
jueces y las partes en apoyo de la jurisdicción fede-
ral, sin olvidar los que se expusieron en los debates te-
nidos en esta Sala, para procurar afirmar después la con-

clusión que he defendido, sosteniendo la competencia del 
Juez local de Tabasco en el conocimiento de las controver-
sias á que ha dado lugar la colisión de los vapores «Fénix» 
y «Frontera,» en el río Grijalva. 

I 

El primero y más robusto de los fundamentos en que se 
lia querido apoyar la competencia de los tribunales federa-
les en ese asunto, es la ley de 25 de Enero de 1854, invo-
cada con ese fin por el magistrado de Circuito de Mérida, 
por el Juez de Distrito de Campeche y por los abogados 
que intervienen en este negocio. Y la primera cuestión que 
hay que examinar, tratándose de esa ley, es esta: ¿está ella 
vigente en la parte que á esta competencia se aplica? Des-
pués de pesar las razones que se exponen para cieer en el 
vigor de esa ley, yo he juzgado que ella está plenamente 
derogada. 

Esta 110 es soló una aserción mía; lo es también de núes, 
tros hombres de Estado, publicistas y jurisconsultos que 
de esta materia se han ocupado; y ante la evidencia de los 
hechos hay que reconocer la esterilidad de los esfuerzos que 
se lian empleado para contrariar este aserto y combatir el 
argumento tomado de estas respetables autoridades. El ac-
tual Ministro de Justicia, resolviendo con el mismo carác-
ter que hoy tiene, una cousulta del Comandante del Depar-
tamento de Marina del Norte, refiriéndose á la ley de 25 
de Enero de 1854, decía esto en 19 de Marzo de 1869: "Y 
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que de embarcaciones, el delito que puede haber existido 
en su realización tuvo lugar en el río Grijalva, que e el río 
de comunicación y en el cual se permite la navegación á 
los buques extranjeros, aunque no se les permita el co-
mercio. La consecuencia, pues, deducida por el inferior, 
de la nacionalidad de los buques chocados, no es admisi-
ble en buena lógica, y los hechos que han de esclarecerse, 
110 pueden reputarse del orden común. 

Fundado, pues, en los preceptos constitucionales y en 
las doctrinas legales y principios jurídicos consignados en 
este informe, concluyo esperando que la justificación de la 
respetable Sala se sirva fallar, declarando que el Juzgado 
federal que desempeño, es el competente en sustitución del 
Juzgado de Distrito de Tabasco, para conocer del aborda-
je habido entre los vapores «Fénix» y «Frontera,» la ma-
drugada del 24 de Julio últ imo en el río Gri jalva del refe-
rido Estado de Tabasco. 

Campeche, Diciembre 19 de 1879.—Pedro Montalvo.— 
Una rúbrica. 

El C. Vallarta fundó su voto en favor de la jurisdicción 
del Juez local en las siguientes razones: 

En negocios de la importaucia que el presente tiene, y 
sobre todo cuando con pena disiento de la opinión de la 
mayoría de la Sala, me creo más que en otras ocasiones, 
obligado á hacer constar las razón es de mi voto, exponien-
do por escrito las que verbalmente manifesté en la larga dis-
cusión que este asunto ha tenido. Para proceder con orden 
analizando las diversas cuestiones que él entraña me e n -
cargaré de examinar los fundamentos alegados por los 
jueces y las partes en apoyo de la jur isdicción fede-
ral, sin olvidar los que se expusieron en los debates te-
nidos en esta Sala, para procurar afirmar después la con-

clusióu que he defendido, sosteniendo la competencia del 
Juez local de Tabasco en el conocimiento de las controver-
sias á que ha dado lugar la colisión de los vapores «Fénix» 
y «Frontera,» en el río Grijalva. 

I 

El primero y más robusto de los fundamentos en que se 
ha querido apoyar la competencia de los tr ibunales federa-
les en ese asunto, es la ley de 25 de Enero de 1854, invo-
cada con ese fin por el magistrado de Circuito de Mérida, 
por el Juez de Distrito de Campeche y por los abogados 
que intervienen en este negocio. Y la primera cuestión que 
hay que examinar, tratándose de esa ley, es esta: ¿está ella 
vigente en la parte que á esta competencia se aplica? Des-
pués de pesar las razones que se exponen para cteer en el 
vigor de esa ley, yo he juzgado que ella está plenamente 
derogada. 

Es ta no es soló una aserción mía; lo es también de nues-
tros hombres de Estado, publicistas y jurisconsultos que 
de esta materia se han ocupado; y ante la evidencia de los 
hechos hay que reconocer la esterilidad de los esfuerzos que 
se han empleado para contrariar este aserto y combatir el 
argumento tomado de estas respetables autoridades. El ac-
tual Ministro de Justicia, resolviendo con el mismo carác-
ter que hoy tiene, una consulta del Comandante del Depar-
tamento de Marina del Norte, refiriéndose á la ley de 25 
de Enero de 1854, decía esto en 19 de Marzo de 1S59: "Y 
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aunque esta ley ha sido implícitamente derogada por la de 
23 de Noviembre de 1855, son muy dignas de adoptarse las 
sanas teorías que contiene en elpnnto de la cuestión, para 
decidir la competencia de los tribunales mexicanos en el 
caso ocurrido á bordo del «Margarita.» (1) El Sr. Ramírez 
en su «Código de los extranjeros,» afirma también que la 
«ley de 25 de Enero de 1854 está implícitamente derogada 
por la de 23 de Noviembre de 1855.» (2) Y el Sr. Gutiérrez 
repite este concepto en términos que 110 dejan lugar á d u -
da, pues censurando que la ley de Enero de 1854 no se ha-
ya reemplazado con algo igual, ya que no sea mejor, enseña, 
sin embargo, que la «ley de 23 de Noviembre de 1855 echó 
por tierra la prediclia ley, puesto que de un modo absoluto 
dijo que quedaban sin vigor todas las leyes expedidas so-
bre administración de justicia, desde Enero de 1853 hasta 
23 de Noviembre de 1 8 5 5 , » deduciendo de esto, á mayor 
abundamiento, que «ahora será preciso atenerse á las dis-
posiciones antiguas,» sobre la materia. [3] Contra el testi-
monio unánime de esas autoridades, contra sus palabras 
mismas, nada valen las alegaciones que se han hecho para 
sostener con esas mismas autoridades el vigor de la ley de 
San ta-Anua. 

Pero respetable como lo es ese fundamento, no es el úni-
co, sino que hay otros y aun más sólidos, en fabor de la 
opinión que reputa derogada esa ley: los que se toman, no 
ya de la autoridad de los jurisconsultos, sino de las demos-
traciones de la razón misma. Para evitar toda confusión d e 

ideas en este punto, es preciso comenzar por reconocer que 
esa ley 110 sólo contiene sanas teorías, como decía el Sr. 
Mariscal, sino verdaderos pricipios de derecho internacio-
nal, teorías y principios que aunque encarnados en uua ley 

(1) Colección <le Lozano y Doblan, tomo 10. pág. 558. 
(2) Autor y obra ci tada. Verb. "Causas 'le Almirantazgo," ton.. 1. , pág. 192, nota 
(3) Nuevo Código de la Reforma, tomo 1 ? , pág. 350. 

derogada, le lian sobrevivido por la sencilla razón de que 
el legislador de un país 110 puede derogar el derecho de 
gentes. Las teorías que el Sr. Mariscal aplicó en el caso del 
«Margarita,» son las doctrinas de los publicistas que citó, 
y doctrinas cuyo mérito y valor en nada disminuye la de-
rogación de la ley de San t a -Anua . Quede, pues, estableci-
do que la cuestión no versa sobre los principios internacio-
nales que esa le}' contiene. 

Lo que hay que averiguar para saber si ella está ó 110 de-
rogada en la parte que á esos principios no se refiere, es si 
ella es ó 110 una ley de administración de justicia, porque 
si lo fuere, los arts. 19, 31 y 77 de la ley Juárez le quitan 
todo vigor, á pesar de cuanto en contrario se quiera decir, 
Y probar que la repetida ley de 1854 es de administración 
de justicia, es tan fácil como leerla. El la está expedida por 
el Ministerio de Justicia, y por ese simple hecho no se pue. 
de confundir con alguna otra sobre guerra, hacienda, etc., 
como se ha pretendido. El la define los casos de almirantaz-
go señalando entre ellos algunos que no son de derecho 
de gentes, como después lo veremos; ella altera la compe-
tencia de los jueces para esos casos, pues la quita de los 
jueces de Distrito que la tenían según las.leyes de 14 de 
Febrero de 1 8 2 6 y de 22 de Mayo de 1834, p a r a darla a los 
iueces de hacienda y á otros que no se llegaron siquiera a 
señalar; ella establece los procedimientos en los negocios 
de almirantazgo, procedimientos diversos de os que esas 
leyes de 1826 y de 1834 tenían designados: ella enumera 
los recursos que se dan contra la sentencia, declarando lo 
que se necesita para que cause ejecutoria . . . ¿No es ley 
de administración de justicia la que de esas materias se 
ocupa? Me parece que negarlo es negar la evidencia. 

H a y más aún: los motivos, los fines de la ley de 23 de 
Noviembre de 1855 fueron, sin duda alguna, restablecerla 
administración de jus. icia federal bajo las bases - s i g n a -
das en la Constitución de 1824 y sus leyes organicas, y de-



rogar todas las que en ese ramo había expedido el dictador-
desconociendo esas bases fueron suprimir todos los tribuna-
les creados por éste sobre las ruinas de la Suprema Corte 
de Justicia y tribunales de Circuito y de Distrito; fueron 
desconocer los fueros especiales, las jurisdicciones privile-
giadas; fueron, en fin, restituir á su primitivo vigor el ré-. 
gimen federal en la administración de justicia, desconocido 
por Santa-Anua, y plantear las reformas que en esa ley se 
hicieron. Siendo esto así, ¿cómo se puede sostener que la 
ley de 1854, no está derogada por la de 1855. cuando aque-
lla modificó las leyes federales en los negocios de almiran-
tazgo, así en la competencia de los tribunales como en el 
procedimiento judicial? Habiendo derogado la ley de 1854 
á la de Mayo de 1834 en lo relativo á causas de almiran-
tazgo, ¿cómo se puede decir que la ley que viuo á resta-
blecer el vigor de esta no consiguió hacerlo, sobreviviéu-
dole la de 1854? ¿Cómo la ley dictatorial que fué la dero-
gación de una ley federal pudo quedar fuera del alcance 
de la ley Juárez, que se propuso restablecer el régimen fe -
deral en toda la administración de j usticia? 

Acabo de indicar que la ley de Santa -Auna reservó el 
conocimiento de ciertos casos de almirantazgo á jueces que 
110 llegó á designar, y me importa esclarecer este punto 
para demostrar que ni durante la administración que expi-
dió tal ley, estuvo eu pleno vigor, ni pudo ser aplicada á 
casos como el del «Fénix» y «Frontera.» Su art. 39 dice es-
to: «Establecida la navegación interior de que habla la parte 
final del pár. 89 del art. 19 se designarán los jueces que de-
ben conocer eu el caso que comprende y eu el de daños y 
perjuicios á que se refiere el pár. 29 del art. 29» Y como las 
partes citadas de la ley son precisamente la materia del de-
bate eu este negocio, es necesario copiarlas á la letra: la 
parte final del pár. 89 del art. 19, es esta: «Sou causas de 
almirantazgo las que versen Sobre crímenes ó deli-
tos cometidos á bordo de embarcaciones nacionales 

en los ríos, lagos y canales interiores y de comunicación, 
donde las leyes permitan que naveguen buques ext ranje-
ros.» Y el pár. 29 del art. 29 es este: «Son también causas 
de almirantazgo Todas las demandas civiles so-
bre daños y perjuicios causados eu el mar ó eu los rios, la-
gos y canales de que se ha hablado eu el pár. 89 del artículo 
anterior.» 

Se deduce de esto que la administración Santa-Auna 
pensó expedir una ley sobre navegación interior, que 110 
expidió, y que se reservó para ese caso designar los jueces 
que debían conocer de los caso; de almirantazgo, ya civiles 
ya criminales, que ocurrieran en los ríos, lagos y canales 
interiores, y tales jueces nunca fueron designados eu dis-
posición alguna. La ley, pues, quedó incompleta, quedó sin 
aplicación posible, en términos regulares de derecho, á ca 
sos como el que nos ocupa. Si la colisión entre el «Fénix» 
y el «Frontera» hubiera ocurrido en el mes de Febrero de 
i354, ¿qué juez habría conocido de ella? Si aquella admi-
nistración hubiera tenido que señalar ese juez, que la ley 
110 desiguó, en respeto de las máximas de la jurisprudencia 
universal, que prohiben el nombramiento de un juez ad 
hoc, habría tenido que resolver que de tal colisión cono-
ciera el juez común ó á lo sumo el tribunal mercantil. Y 
hacer hoy á los jueces de Distrito herederos de una juris-
dicción que nunca tuvieron según las leyes federales; que 
110 ejercieron ni aun los de hacienda con quienes Santa- Ali-
na los reemplazó; diré más todavía, de una jurisdicción que 
en los tiempos mismos de la dictadura perteneció á los tri-
bunales de comercio, es, eu mi concepto, una pretensión 
contra la que se rebela el buen sentido. 

Debo probar lo que acabo de decir, y voy á hacerlo: voy 
á probar que en les tiempos de la dictadura las demandas 
de que habla el párrafo II del art. 29 de la ley de 25 de 
Enero de 1854, no fueron casos de almirantazgo sino nego-
cios mercantiles de la competencia de los tribunales de co-



mercio. Pocos meses después de expedida esa ley, se san-
cionó el Código de comercio, cuyo art. 1S8 dispuso esto: 
«La calidad de porteadores de comercio se extiende no sólo 
á los que se encargan de trasportar mercaderías por tierrar 
sino también á los que hacen el trasporte por ríos y cana-
les navegables; pero no están comprendidos en esta deno-
minación los agentes del trasporte marítimo.» Y la j u r i s -
dicción de los tribunales mercantiles para conocer de esas 
demaudas sobre daños y perjuicios causados en los rios y 
canales navegables, está bien determinada en los arts. 942, 
943 Y 945) concordados con ei que acabo de citar, con el 
196, el 218, fracción I I I , etc., etc. 

Si se recuerda que ese Código fué publicado el 16 de 
Mayo de 1854, es decir, poco después de la ley de 25 de 
Enero de ese año, teudremos que reconocer que aquel de-
rogó á esta en la parte al menos que se refiere á los casos 
de & almirantazgo en los ríos y canales navegables. Acaso la 
administración Santa -Anua se convenció de que ni en el 
gobierno dictatorial tenía razón de ser una disposición que, 
chocando con las tradiciones de nuestra jurisprudencia, y 
que 110 teniendo nada que ver con el derecho internacional, 
hacia de negocios exclusivamente mercantiles, casos de al-
mirantazgo. Pero sea de esto lo que fuere, es lo cierto que 
en lugar de designar el dictador los jueces que de esos ca-
sos conocieran, invistió con la jurisdicción necesaria á los 
tribunales mercantiles, para resolverlos, 110 ya como nego-
cios de almirantazgo, sino como asuntos de comercio. Bajo 
la administración misma de Santa -Anua no habría pasado 
por este motivo como caso de almirantazgo la demanda de 
daños y perjuicios que nos ocupa y que se quiere hacer de 
la competencia federal. Siu necesidad, pues, de invocar la 
ley de 23 de Noviembre de 1855, que derogó la de Enero 
de 1854, vemos que esa competencia federal para la de-
manda de periuicios, es insostenible. 

'Quiero mantenerme en el terreno á que en mi análisis 
he llegado, para refutar las argumentaciones en que esa 
competencia se apoya: quiero suponer que esa ley de Ene-
ro estuviera vigente. Ni aun en esa falsa hipótesis ella se-
ría aplicable á la colisión de vapores que ocurra en ei Gri-
jalva. Hé aquí las razones de esta opinión mía. 

Hemos visto que la ley, cuando habla de ríos, lagos y ca 
nales interiores, exige como circunstancia esencial para que 
exista la jurisdicción de almirantazgo, que las leyes permi-
tan que naveguen en ellos buques extranjeros. Y esta e x i -
gencia de la ley tiene siquiera una apariencia de razón, por-
que se consideró siu duda que en donde no hay extranje-
ros, basta la ley común para resolver todos los casos, ya 
civiles, ya criminales, que entre nacionales ocurran. Y digo 
apariencia de razón, porque es falsa, y para los pueblos 
débiles peligrosísima, la teoría de que 110 es la ley común la 
que debe regir en el territorio nacional en las relaciones 
jurídicas de los extranjeros, sino que hay que recurrir pa. 
ra juzgar á estos, al derecho de gentes. Ya llegará la vez 
en que pueda desarrollar esta iudicación. Por ahora, para 
no interrumpir mi método, debo proseguir mis razona-
mientos. 

Haciéndolo, diré que ni los abogados que con tanto em. 
peño como ilustración han sostenido la competencia fede-
ral, han podido citar una ley que permita á los buques ex-
tranjeros navegar en el Grijalva, porque esa ley, de segu-
ro, no existe. Para cubrir la falta de ese requisito legal, se 
ha dicho que la aduaua marítima de Frontera acostumbra 
dar permisos á los buques extranjeros en lastre para remon-
tar el Grijalva y cargar en sus riveras palo de tinte; y todo 
lo más que ha podido hacerse es citar una circular á propó-
sito de esos permisos. Pero en mi sentir, esas alegaciones, 
lejos de probar lo que era uecesario, sólo acreditan que 110 
se ha llenado el requisito esencial para que en la navega-
ción del Grijalva pueda haber casos de almirantazgo, según 



la ley de 1S54. Sin entrar en las consideraciones que sur- . 
gen de la naturaleza internacional que á la colisión de bu-
ques aun nacionales se quiere dar, sólo observaré que el 
permiso, la circular, no es la ley, porque ese permiso á al-
gunos buques para fin determinado, no es la ley que abre 
la navegación del río para todos los efectos del comercio; 
porque la facultad del Ejecutivo para abrir y cerrar puer-
tos no es la facultad de abrir la navegación interior al co-
mercio extranjero, como no lo sería la de permitir el comer-
cio de cabotaje á buques que 110 sean nacionales. Sobre es-
te punto, y con relación al río Grijalva, yo profeso la opi-
nión del magistrado Campbell de la Suprema Corte de los 
E s t a d o s - U n i d o s , quien hablando del río Alabama en el ca-
so de una colisión de vapores muy semejante á la que nos 
ocupa decía: «El río Alabama 110 es 1111 mar interior. Su 
navegación 110 estaba abierta á un sólo buque extranje-
ro cuando esta colisión tuvo lugar. Ningún puerto había 
sido establecido en él por la autoridad del Congreso. El 
comercio que se hacía en él consistía principalmente en 
los productos del Estado, y en los objetos recibidos en 
cambio en el único puerto del Estado. En toda su exten -
sión estaba sujeto al mismo Gobierno del Estado, y su po-
licía no constituye una necesidad para la marina.» [1] Y 
lo mismo exactamente debe decirse del Grijalva: su nave-
gación no está abierta al comercio extranjero por la ley del 
Congreso: el comercio que en él se hace consiste princi-
palmente en el cambio de los productos del Estado y de 
las mercancías recibidas en el puerto de Frontera: por fin, 
ese río, en toda su extensión nabegabie, corre por el terri-
torio sujeto solo al Estado de Tabasco. 

1 " T V Alabama river is no! an inland sea. I t s navigation vras not opon to a single fo-
• when this colusión took place. No port have been estabhshcd on it by 1 he 

r e T J u v nf C ^ n U s s The comerce tha t passcs o ver it. consists mainly of the p r o d u c t 
* f t h e State and the o'ijeet» .vceived in exchange a t the only seaport oFthe State . For 
0 1 t h t , „ i ! h.neth it is subi -ct. to the same S .a .e goverment and ita pólice does not .nvol-

a necessi t^for a navi ." Jackwra v. Steamboat. •Alagnol ia ."-Ho y rard 'a reports, vol. 
2 Ü , p á g . 3 - 1 0 -

Se ha intentado aplicar á la colisión del «Fénix» y del 
«Frontera,» el párrafo tercero del art. 20 de la ley de 1854; 
pero ni en la hipótesis sobre que estoy discurriendo, cabe 
esa aplicación. Porque «el choque de embarcación es» de 
que este artículo habla, se refiere evidentemente al que ocu-
rra en la mar y no en los ríos, supuesto que, según la ley, 
no hay más casos de almirantazgo en los ríos que los ex-
presados en los párrafos octavo del art. 19 y en el segundo 
del art. 29, según se deduce del precepto de la parte final 
del art. 39 Si la intención del legislador hubiera sido que 
el choque de embarcaciones en ríos fuera también caso de 
almirantazgo, de seguro lo habría expresado así: 110 sólo 
no lo hizo, sino que de sus palabras contenidas en ese art. 
39 se infiere rectamente que 110 fué esa su voluntad. Por 
otra parte, es requisito esencial, como he dicho, para que 
la navegación de ríos tenga ese carácter internacional que 
quiso darle la ley de 1854, que esa navegación esté per-
mitida por la ley á buques extranjeros: entender esta en 
otro sentido, es 110 sólo desconocer sus motivos, sino dar 
vida bajo su nombre á una teoría cuyas absurdas conse-
cuencias bastan á hacerla inadmisible: si el choque de em-
barcaciones ha de ser siempre 1111 caso de almirantazgo, 
según esa ley, auque ocurra en ríos, lagos ó canales inte-
riores en que 110 naveguen buques extranjeros, hay que 
aceptar, como necesaria y íógica consecuencia de ese prin-
cipio, que un choque de canoas en el lago de Texcoco ó en 
los cauales que entran á las calles de esta capital, es uu 

caso de almirantazgo No tenemos el derecho de 
interpretar una ley de uu modo que la lleva al absurdo, 
que pone en ridículo al legislador. Los autores de la ley 
de 1854 jamás llegaron á creer en ese caso de. almirantazgo 
ocurrido en las calles de M éxico. 

Pero para no poderse aplicar la ley de 1854, aunque no 
estuviera derogada por la de 1855, aunque este caso cupiese 
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dentro de sus preceptos, liay, además de las expuestas, otra 
razón que es decisiva. Aquella ley, en la parte que á este 
negocio se pretende aplicar, es contraria á la Constitución 
vigente. Si rigiera la de 1824, pudiera, acaso con cierto es-
fuerzo de ingenio y siguiendo los precedentes norteamerica-
nos, sostenerse que la jurisdicción de almirantazgo com-
prende á los ríos en los casos detallados en la ley de 1854; 
pero diversos en sus esenciales preceptos relativos los de 
esas dos Constituciones, los de la vigente 110 permiten que 
los tribunales federales conozcan n i de los delitos cometi-
dos á bordo de los buques nacionales que navegan en nues-
tros ríos, ni de las demandas de daños y perjuicios, ni del 
choque de embarcaciones en nuestras aguas interiores. Re-
servo para su lugar oportuno el exponer esta cuestión cons-
titucional, y por ahora, creyéndome autorizado para afirmar 
que, ni aun suponiendo que la ley de 23 de Noviembre de 
1855 no hubiera derogado la de 25 de Enero de 1854, esta 
podría tener aplicación en el presente negocio, deduzco de 
de lo que llevo dicho, como conclusión bien establecida, que 
en esta ley no se puede fundar la competencia de los tribu-
nales federales para conocer del abordaje que nos ocupa. 

I I 

Descubriendo poca confianza en la solidez del primer 
fundamento invocado para defender esa competencia, se ha 
apelado á otro y se ha traído la Ordenanza de las matrícu-
las de mar, de 12 de Agosto de 1802, para reforzar las ar-
gumentaciones tomadas de la ley de 1854. Diversas razones 
se han alegado con el fin de demostrar que las disposiciones 
de esa Ordenanza comprenden á los naufragios acaecidos 
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en ríos, y se lian hecho grandes esfuerzos para probar tam-
bién que los tribunales federales son hoy los herederos y 
sucesores de la jurisdicción militar de marina creada por 
el rey de España, y todo esto con el propósito de llegar á 
esta consecuencia: cayendo el hecho de que se trata bajo el 
imperio de la Ordenanza, son los tribunales federales los 
competentes para conocer de él. Debo ya encargarme de 
analizar el valor de todos estos nuevos argumentos. 

El juez de Campeche invoca la autoridad del Sr. Gut ié -
rrez para asentar que á falta de ley nacional, se debe ocu-
rrir á la Ordenanza de matrículas, á fin de definir la juris-
dicción de almirantazgo; pero 110 se cita esa doctrina en toda 
su extenciÓn, y es necesario hacerlo para comenzar por es-
tablecer qué fuerza pueda tener hoy esa Ordenanza. El 
Sr. Gutiérrez, hablando de ella, hace esta importante ad-
vertencia: «Téngase presente que la jurisdicción militar en 
la República, sea marítima ó terrestre, en tiempo de paz 
no tiene más facultades que las que tengau exacta conexión 
con el servicio militar, según lo declara el art. 13 de la 
Constitución.»[1] La Ordenanza de matrículas que prodi-
gó el fuero de marina, que estableció tribunales especiales, 
que creó una jurisdicción privativa con facultades que no 
tienen conexión con el servicio militar, está en su mayor 
parte eu oposición con ese art. 13. Si además de esto, se 
considera que ella uo conoce siquiera la palabra «almiran-
tazgo» sino que eu su lugar emplea la de «tribunales de 
marina,» los especiales de que he hablado, ya se compren-
derá con cuánta circunspección se deben registrar los pre-
ceptos de esa ley para aplicarlos hoy á caso alguno. Aun 
suponiendo que la Ordenanza conserve todavía su vigor, 
cosa que es bieu disputable, no se negará que invocar sin 
discernimiento una ley contraria á la Constitución para ha-
cer cumplir la Constitución; que sostener la competencia 

1 Código de la Reforma, tomo segundo, par te 11, pág 153. 



federal, fundada en la que tenía un tribuua 1 especia/, tiene 
mucho de inaceptable. En mi concepto, la jurisdicción fe-
deral en estos casos 110 debe tomarse de la Ordenanza sino 
de otras leyes; por ejemplo, el art . 42 del tít. 10 declara 
que «pertenecerá al mismo juzgado de marina el conoci-
miento de los delitos que de cualquier especie y por cual-
quier individuo se cometiesen á bordo de los buques mer-
cantes así en alta mar como en las costas ó puer-
tos:» yo, para f u n d a r l a jurisdicción federal en ese caso, 
110 citaría ese precepto de la Ordenanza, sino los principios 
de derecho internacional que hacen de él un caso de dere-
cho marítimo, y el texto relativo de la Constitución quede , 
clara de la competencia federal esos casos. Pero prescindiré 
de las observaciones que sobre este punto pudiera hacer? 
para entrar de lleno al fondo de la cuestión, tal como se ha 
tratado aquí. ¿Es cierto que la Ordenanza de las ma tríen-, 
las de mar sea aplicable también á los ríos? Este es el pun-
to que me va á ocupar. 

El sólo t í tulo de esa ley nos está revelando que elia se 
dió para la mar y no para los ríos: esta sencilla observación 
basta para romper por su base todas las argumentaciones 
que pretenden hacerla extensiva á la navegación de estos. 
Si esa observación 110 uos persuade de esta verdad, la lec-
tura de la ley nos convence de que 110 puede ser aplicable 
á la navegación de ríos, porque su espíritu, sus conceptos 
sus palabras, demuestran que ella se escribió sólo para la 
mar. Citaré algunos de sus preceptos al acaso: las disposi-
ciones relativas á naufragios, por ejemplo (título 69, art. 19 
y siguientes hasta el 18), no pueden tener aplicación sino 
á la mar. «Con noticia de haber naufragado alguna embar-
cación en la costa, el comandante se trasferirà al paraje del 
fracaso, etc.,» dice el artículo 11. «Si la embarcación n a u -
fragada estuviere singente, se apoderará el gefe militar de 
la marina de todos los papeles y libros . . . . pero si en 

la embarcación perdida 110 se hubieren hallado documentos, 
se depositará todo lo reconocido y se hará publi-
cación del naufragio por edictos para que pue-
dan venir en conocimiento los interesados . . . y si en el 
primer mes despues de la publicación, no pareciere quien 
haga constar su derecho, podrán venderse dichos efectos, 
etc.:» tal es la disposición del art. 12. «Del mismo modo 
que en los naufragios, han de entender los comandantes de 
marina de la custodia y adjudicación de todo aquello que 
la mar arrojase á las playas, bien sea producto de la misma 
mar ó de otra cualquiera especie que no teniendo dueño 
corresponderá á quien lo hubiere encontrado, lo mismo que 
al que extrajere conchas, ámbar, coral, etc.,» según se e x -
presa el art. 18. ¿Es posible suponer que el legislador que 
escribió esos preceptos, tuviera en ellos presentes á los riosl 
¿No se ve, por el contrario, en esas palabras clarísimo el, 
concepto de que se habla sólo de los naufragios en la mar, 
porque son los únicos en que es posible ignorar el nombre, 
la procedencia, el dueño del buque? ¿No se ve que sería 
hasta ridículo poner edictos y esperar un mes para que los 
comandantes de marina sepan quiénes son los interesados 
en un buque que nau f rague en el Grijalva ó en el Chapa-
la, ó en cualquiera otro río ó lago interior? ¿No se está vien-
do que esas palabras excluyen por necesidad al naufragio 
en los ríos, por el s imple hecho de no ser adaptables á ellos 
tales disposiciones? 

Bastan estas sencillas reflexiones, basta la lectura de la 
Ordenanza, para formar la convicción de que ella se escri-
bió toda para la mar y que no es aplicable á los ríos. A 
cada paso se habla en ella de la mar, de los puertos, de las 
costas, de las cosas de mar; pero ni una sola vez se trata de 
los ríos, y cuando ha sido preciso ocuparse de ellos, el le-
gislador usa la palabra técnica arias,» palabra que ella sola 
mata la pretensión de aplicar la Ordenanza á la agua dulce. 



Pero yo 110 debo contentarme con esas reflexiones, sí no» 
que tengo que encargarme directamente de las argumenta-
ciones contrarias. Para probar que el abordaje en ríos está 
regido por la Ordenauza, se citan los arts. 30, 109 y 179 de 
su titulo 69 El primero está así concebido: «A la jurisdic-
ción militar de marina corresponden las materias de pescar 

navegación, presas, arribadas y naufragios . . . . todo lo 
relativo á la seguridad y limpieza de los puertos, balizas y 
l internas . . . . y á las fábricas de armas, jarcias, lonas, 
betunes ó cualquier otros efectos para el servicio de mi Ar-
mada, aun establecidas en poblaciones mediterráneas.» E l 
art. 109 dice esto: «Corresponderá también á los gefes mi -
litares de marina, entender de las arribadas, pérdidas y nau-
fragios en todas las costas y puertos de mis dominios.» Y po r 
fin el 17 manda que: «El Juzgado militar de marina l imi-
tará su conocimiento en tales ocasiones, á la parte faculta-
tiva y criminal del hecho, al socorro de los naufragios y 
salvamento del buque y carga con todo lo demás que per-
tenezca á las cosas de mar, sin introducirse á juzgar de las 
materias peculiares del comercio . . . ; pero será de la in-
cumbencia de los comandantes militares de marina, enten-
der privativamente en todas las causas de incendio en los 
astilleros ó buques mercantes, en las de abordaje, vara-
das, y otras averías que se experimenten fuera ó dentro de 
los puertos.» Con estos preceptos se ha creído probar que 
el abordaje, el naufragio en río está sujeto á la Ordenanza, 
y para ello se lian expuesto varios argumentos. 

Se ha dicho que la ley habla de navegación en general, 
y que como ubi lex non distinguit, nec non distinguere de-
bemus, en ella se comprende á los ríos: se ha dicho que co-
mo estos están dentro de los puertos, los abraza aquella dis-
posición de la Ordenanza: se ha dicho que «concordando 
esos artículos con el 22 dei mismo título, que atribuye á los 
tribunales de marina el conocimiento de todo lo relativo á 
la pesca, 110 sólo en las rías que son parte de los ríos, sino 

«en todas las partes ó parajes que se comuniquen con la mar, 
por mayoría de razón debió concedérselo para conocer de 
los casos que se ofrecieran en la navegación interior.» Pe-
semos la fuerza de estos argumentos. 

Abstracción hecha de las palabras mismas de la ley, que 
prueban que ella se refiere á la mar y no á los ríos, existe 
un texto en ella, que por más que se haya querido adulte-
rar en su sentido, no deja lugar á duda sobre el límite de 
la jurisdicción de marina. Es el art. 22 del tít. 69, que está 
concebido en estos términos: «Del conocimiento privativo 
del Juzgado de marina ha de ser el de todo lo relativo á la 
pesca, y a sea h e c h a en la mar como en sus orillas, puertos 
rías, abras y generalmente en todas partes ^ ^ don de ba. 
ñe el agua salada y tenga comunicación con la mar.»*g>$ 
Y límite más exacto no se puede desear: la jurisdicción de 
marina llega hasta donde bañe el agua salada, y en los ríos 
«hasta donde llegan las mareas y se mezclan las aguas dul-
ces con las saladas,» que es la significación técnica de la 
palabra ría, usada por el legislador. [1] Después tendremos 
ocasión de ver que este límite de la jurisdicción marítima 
establecido por la ley española, está también reconocido en 
otras respetables legislaciones. Por ahora debemos adver-
tir que las argumentaciones que extienden esa jurisdicción 
has ta la agua dulce, comienzan por adulterar, no ya el es-
píritu, sino la letra de ese art. 22: la interpretación que se 
hace de la palabra ría para comprender en ella al río, 110 
se puede efectivamente sostener. 

Pero ese art. 22, se replica, habla sólo de pesca y no se 
refiere ni á navegaciones, n i á naufragios, ni á presas, ni á 
arribadas, no debiendo por consiguiente en estas materias, 
quedar la jurisdicción limitada á la agua salada. Las leyes 
españolas se encargan de contestar á esa replica: una de 

1 Ria : La par te del rfo próxima á su entrada en la mar y hasta donde llegan las ma-
reas y se mezclan las aguas dulces con las salobres. "Diccionario Enciclopédico de la 
l engua ." 



ellas equipara la pesca y la navegación, por lo relativo al 
privilegio de los matriculados, declarando que tal privile-
gio se goza sólo «en la extencióu del agua salada,» (i) y en 
otras varías venios que la navegación de los ríos se rige 
por reglas diversas de la de la agua salada. (2) Respecto de 
naufragios y abordajes, los mismos artículos de la Orde-
nanza que me están ocupando, dicen terminantemente que 
se habla sólo de los ocurridos fuera ó dentro de los puertos, 
y por consiguiente 110 en los ríos. 

Porque entender las palabras «dentro del puerto,» en el 
sentido de comprender al río que en el desemboca, es dar-
le una significación que no tienen evidentemente. La c iu-
dad de Veracruz, aunque situada en el puerto ele Veracruz, 
110 está «dentro de él,» porque esa ciudad 110 está dentro 
«del lugar seguro y defendido de los vientos donde pueden 
entrar las embarcaciones con seguridad y hallan asilo con. 
t ra las tempestades,» que es lo que se l lama puerto. Y me-
nos insostenible sería que el tr ibunal de marina fuera el 
gobierno en la ciudad de Veracruz, que la pretensión de 
que él conociera de naufragios ocurridos á muchas leguas 
del puerto, en el río que desembocara en él. Para creer yo 
que la Ordenanza limitó la jurisdicción de marina á los 
puertos y no la extendió á los ríos, me fundo en que ella 
le encargó sólo la seguridad y limpieza de aquellos y 110 
de estos, en que ella no reconoce tal jurisdicción en las po-
blaciones mediterráneas, sino en el caso especial de que ha-
bla. Ante estos preceptos de la ley son estériles los esfuer-
zos que se hacen para probar que el tribunal de marina de-
be conocer de los naufragios en ríos, porque estos están 
dentro de los puertos. 

Incontestables como me parecen todas estas considera-
ciones para afirmar que 110 cabe en los preceptos de la Or-

1 Ley 1 H . t i t . 7 . lib 6 . c . Nov. Ueeop. 
2 Ley t í t . 30, lib. 7 . ° , Ñor. Itecop. 

deuauza un abordaje ó naufragio ocurrido en río, mu -
chas leguas arriba de la ría, hay todavía otra razón es -
pecial para México, y decisiva en la corroboración de ese 
concepto. Los artícu os de la Ordenanza de que he esta-
do hablando, nunca se observaron en Bilbao, porque el 
art. 21 del tít. n de la misma Ordenanza dispuso que: 
«En lo perteneciente á varadas y naufragios seguirán los con 
suladosde Bilbao y Su. Sebastian, en la posesión de disponer 
el salvamento de los naufragios y cargamentos con inde-
pendencia de todo otro juzgado.» Sabido como lo es, que la 
Ordenanza de Bilbao vino á ser en México el Código de 
Comercio, que estuvo vigente en toda la República, no se 
puede dudar que á sus prescripciones y 110 á las de las Or-
denanzas de matr ículas habr ía que ajustarse en cuanto á 
la jurisdicción de los t r ibunales que conocieran de los nau-
fragios, si estas cuestiones hubieran de decidirse conforme 
á las leyes españolas. L a misma razón que hubo para que 
ese Código fuera la ley de Bilbao, existió para que lo fuera 
también entre nosotros: la voluntad del legislador. 

Pues bien: esa ley expresa y terminantemente faculta á 
los tribunales de comercio para conocer de los naufragios 
de buques mercantes, considerándolos como simples asun-
tos de comercio. En el núui. 10 de su cap. 19, dice esto: 
«Por cuanto sucede muchas veces en las costas de la jur is-
dicción de este consulado, naufragar , varar ó quebrarse al-
gunos navios y se han experimentado algunas cues-
tiones . . . . y se han originado graves incoúvenientes. . . . 
en conocido daño de los interesados individuos de este co-
mercio, atendiendo á evitar estos inconvenientes, se ordena 
y manda que luego que sucedau tales desgracias, se dé 
cuenta al consulado y que inmediatamente acudan 
Prior y Cónsules al para je en donde se halle el navio 
naufragado y hagan cuantas diligencias sean posibles 
para salvar [la carga] mediante la jurisdicción que t ie-
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nen y que coiuo protectores del comercio deben y 
pueden entender en todas estas materias averiguando 
con toda justificación lo que á cada interesado tocare 
procediendo contra algunos, si se hallaren culpables en el 
naufragio oyendo á los expresados verbal y judicial. 
mente, etc.» No se puede conceder en términos más explí. 
citos la jurisdicción á un tribunal para conocer de determi-
nados negocios. 

Si conforme al art. 17, tít. 69 de la ordenanza de matrí-
culas, y á la Real Orden de 20 de Mayo de 1804, í 1) 
tribunal de marina, en donde no regía la Ordenanza de 
Bilbao, debía limitar su conocimiento á la parte facultativa 
y criminal de la varada, naufragio, abordaje, etc., para que 
después los consulados juzgaran de las materias pertene-
cientes al comercio, en donde este Código estaba vigente, 
muy diversa regla debía observarse. Y reconociendo que las 
reales cédulas que lo aprobaron privaron al Consulado de 
Bilbao de ejercer jurisdicción en materia criminal, debien-
do este en todos casos remitir á los culpables á la justicia 
ordinaria, «para que ella los condene á la pena que merez. 
can, según la gravedad del delito,» es preciso reconocer tam. 
bién que no podían ser competentes los jueces de marina 
en los países regidos por esta ley, para conocer ni de la par. 
te criminal de un naufragio, puesto que á los responsables 
se debían remitir á la justicia ordiuaria. E;to, indispensa-
blemente, ha tenido que suceder eu México y en Bilbao ba-
jo el imperio de ese Código. 

Pretender ahora que los tribunales federales, á quienes 
sin razón se les supone sucesores de los tribunales de ma-
rina, conozcan de todos los naufragios ya en la mar, ya en 
los ríos, cuando las mismas leyes eu que esa preteución 
se quiere fundar, negaron tal jurisdicción á esos tribunales 

1 Kota l ü á la ley 10, tí t . 7 ? , lib. 6 ? , Becop. 

en los casos de que he hablado, es una pretención condena, 
da por las mismas leyes que en su apoyo se invocan. No es 
mi objeto ocuparme del naufragio marítimo, ni fijar la com-
petencia de los tribunales que de él conozcan, ni señalar 
qué parte de las antiguas leyes españolas han quedado vi. 
gentes después d : las modificaciones operadas por nuestra 
actual legislación: (i) ocuparme de esos puntos sería des. 
viarme por completo de mi propósito: este ha quedado cum-
plido y satisfecho desde que he probado, como creo haberlo 
hecho, que aun suponiendo íntegro el vigor de la Ordenan-
za de matrículas de mar, que aun concediendo que los tri. 
bunales federales seau los sucesores de la jurisdicción de 
marina, 110 es exacto, 110 es sostenible que el abordaje, el 
naufragio ocurrido en río, esté sujeto á las prescripciones 
de esa ley. 

I I I 

Se ha pretendido fundar la com petencia federal en otros 
motivos: se ha dicho «que los ríos, lagos y demás aguas in-
teriores forman parte del mar, puesto que pertenecen á ese 

I Desde que pe publicó el "Reglamento para el buen orden y policía de los puertos de 
mar . " en 12 de Septiembre de 1*79. la vieem ia de las Ordenanza» de matr ículas es aun 
más d isputable . Sin inquir i r si cu lien en las disposiciones de un reglamento preceptos tan 
importantes como los que aquel cont iene .es un hecho Que ól ha refundido los preceptos 
que podían considerarse vigentes en 1 . antigua Ord. nanza. De notars • es que ese Regla-
mento no está hecho para "lo< río*," sino para " la mar . " Sus ar ts . 176 al 190, que t ra tan 
de los abordaje« ' 'mar í t imo*," contienen las prescripciones que deben reputarse conformes 
con nuestra legislación r igente . Se observará aue en lugar de que el tribunal « speeial de 
mar ina conozca " d e la parre facultativa y criminal d"l hecho," hoy el capitán de puerto 
no puede más que levantar la neta de que hablan los artículos 179 y 181. y esa acta con 
su parecer en cuanto á la culpabilidad ó inculpabilidad que aparezca, se remitirá al Ju< i 
de Distrito para que este proceda conioestime ar reg lados derecho (ar t . 18.1) Usté Kegla-
menio deja bien definidos varios nuntos que se han debatido en esie negocio. Yo no he 
querido hacer uso de 61 para refutar las argumentaciones que se toman de la Ordenanza 
de matrículas, para no fundar las mías en un R e g l a m e n t ó l e cuya validez se duda, al me 
nos en cuanto á ciertos puntos. 



conjunto de aguas que rodean la tierra,» y de esto se lia 
querido deducir la consecuencia de que siendo navegable 
el río Grijalva y estando comunicado con el Golfo de Mé-
xico, «cuantos lieclios se verifiquen en él, caen bajo la ju-
risdicción federal.» El juez de Distrito de Campeche que 
ha prohijado los argumentos y casi has ta las palabras del 
abogado que sostiene su competencia, afirma también que 
«los ríos uabegables deben ser reputados como partes in-
tegrantes del mar territorial ó como otros tantos mares te-
rritoriales,» para llegar igualmente á la consecuencia de 
que «toca á los tr ibunales federales conocer de las contro-
versias que se susciten, con ocasión de los hechos acaeci-
dos en los citados ríos.» Y en los debates que se han teni-
do en esta Sala, se h a sostenido que los ríos navegables 
que comunican con la mar territorial, están sujetos como 
esta, á ciertas reglas del derecho de gentes que 110 pueden 
ser aplicadas sino por los tr ibunales federales. Yo no estoy 
conforme con esas teorías que confunden en mi sentir la 
jurisdicción que se ejerce en la mar territorial, con la que 
que cada Estado tiene en sus ríos navegables, y me s ien-
to obligado á manifestar las razones de mi opinión. 

Cierto es que los publicistas enseñan como doctrina 
generalmente admitida, que «los límites jurisdiccionales 
de un Estado abrazan 110 solamente su teritorio sino aun 
las aguas que lo atraviesan ó lo rodeau, los puertos, las ba-
hías, los golfos, las enbocaduras de los ríos, nótese bien es-
to, las embocaduras de los ríos y los mares enclavados en 
su territorio;» [1] pero esta doctrina está muy lejos de au-
torizar la consecuencia de que la misma jurisdicción se ex-
tiende sobre todas esas aguas. La que se ejerce en la mar 
territorial la califican ios publicistas de condición mixta, 

1 "Les limites juridict ionnelles d'un E t a t embrassent non seulement son terr i loire , 
mais encore les eaux que le t r a v e r s - n t ou l 'entourent , les ports, les baies, les golfes, "les 
embouchures des fleuves" et les mers enclavés dans son terr i toire ." Calvo. Le droit in-
ternational théorique, et pract ique, tomo primero, pág. 306, segunda edición. 

porque «por una parte sobre la mar litoral es posible el de-
recho de propiedad, pues que con la artillería de tierra se 
puede impedir su uso á otras naciones, y por otra la mar 
litoral, de la misma manera que la alta mar, es un camino 
•ó medio de comunicación de gran provecho para el g é -
nero humano. La mar litoral debe ser respetada por todos 
los pueblos, porque así lo exigen los intereses materiales 
de las costas, la independencia, la seguridad y aun el deco-
ro de las naciones; al paso que navegar por estos mares 
es una cosa inocente y aun indispensable en a lgunos casos. 
De esta combinación de circunstancias encontradas que 
concurren en la mar litoral, nace el que su condición no sea 
ni absolutamente libre, como la alta mar, ni sujeta á la pro-
piedad exclusiva, como los puertos.» [ i ] Cada Es tado , es 
cierto, ejerce jurisdicción en su mar territorial; pero «en el 
ejercicio de esos derechos el soberano no podrá atacar los 
derechos de otro; tampoco puede prohibir la aproximación 
de los navios de comercio ni la de los navios no sospecho-
sos que uo amenacen en nada su seguridad.» [2] 

Un distinguido publicista norteamericano se encarga 
especialmente de esta cuestión, exponiéndola así, y des-
pués de sentar la doctrina de que la alta mar uo puede sel-
la propiedad de nación alguna: «Con respecto á esas por-
ciones de mar que forman los puertos, ensenadas, bahías y 
bocas de ríos de cualquier Estado, en donde la marea suba 
ó baje, su exclusivo derecho de propiedad como el de su 
soberauía en esas aguas, puede bien ser mantenido de 
acuerdo con las razones arriba mencionadas El 
Estado que posee el territorio adyacente, que circunda par-
cialmente esas aguas, tiene el poder físico de obrar cons-

1 Riqnelme. Elementos de derccho püblico internacioral , tomo pr imero, pàg. 209. 
2 ' 'Dans l'exercise de ces droits, le souverain ne pourra pas porter a t t e in te aux droi ts 

d ' o a n t r u i . ainsi , il ne peut in terdi re l 'approche de vaisseax de commerce, ni de ceux de. 
navires non suspects qui ne menacent en rien s j sûreté ." Fiore. Nouv, droi t intern, pubis 
tomo 1 ° , pâg. 373. 



fan te men te sobre e lhs , y al mismo tiempo el de excluir S¡ 
su voluntad la acción de cualquier otro Estado. No hay en 
este caso obstáculo material ó moral que impida el ejerci-
cio del derecho exclusivo de propiedad y dominio. Por con-
secuencia. el Estado dentro de cuyos límites territoriales-
esas aguas están incluidas, tiene el derecho de excluir á. 
cualquiera nación de su uso . . » 

«Puede tal vez creerse que esas consideraciones no se-
aplican con la misma fuerza á aquellas porciones de mar 
que bañan la costa de un Estado particular . . . El pod'er 
físico de ejeicer propiedad y jurisdicción exclusiva y de ex-
cluir la acción de otras naciones dentro de estos límites*, 
existe hasta cierto grado; pero el poder moral puede acaso 
no extenderse más que á excluir la acción de las otras na 
ciones de hacer alguna injuria á aquel Estado que reclama 
este derecho.» ( i ) Y hab lando después, no de Id boca de los 
ríos, sino de los mismos ríos que corren por el territorio de 
un solo Estado, dice: «El territorio del Estado incluye los 
lagos, mares y ríos enteramente incluidos dentro de sus 
límites. Los ríos que corren por el territorio también for-
man una parte de su dominio desde su nacimiento hasta su 
embocadura, al menos en toda la extensión del territorio 
que atraviesan.» (2) Y esto á diferencia de aquellos 

1 " I ! 1 r 0 8 F e . c t t 0 tfcoro po r t ions of the sea which form t h e ports , ha rbor s , ba r s , and t 
m o u t h s of r ivers oi anv S t a t e where the t ide ebbes and f lows , " its exclusive r i g h t of 

proper ty , a? well as sovereignty in these waters , may well be ma in ta ined consis tent ly 
With both the reasons above mentioned T h e S t a t e possessing the ad jacen t t e r r i -
tory by which .hese waters a re par t ia l ly sur rounded . . .has that, phvsical power of 
cons tan t ly ac t ing upon t h e m , r.nd at the same t ime of excluding a t i ts pleasure t h e a c -
t ion ot a n y o t h e r . S t a t e N e i t h e r the mater ia l nor t h e moral obstacle to the exer-
cise ot the exclusive r ight ol property and dominion exists in th i s case. Consequently 
t h e S t a t e w i -hm whose te r r i to r ia l l imi t s ih. se waters are included, lias the r i g h t of ex-
c lud ing every o the r nation f r o m the i r use " 

" I t may , perhaps , be t h o u g h t t h a t these cons idera t ions do not apply with the same 
torce 0 those por t ions of the sea which wash t h e coast of any par t icu la r S ta te 
I he physical power of exerc . s ing an exclusive property and ju r i sd ic t ion and of exc lud ing 
t h e act ion of o t h e r na t ions wi th in these l imits exis ts " t o a certain degree;" but t h e mo-
r a l p o w e r .. ay pe rhaps seem to extend no f u r t h e r than to exclude the aclión of o the r 
na t ions to t h e in ju ry « f t h e S ta te by which th i s r iyhr is claimed " 

•7, - 1 " .? t f . r n . , o r > „ " f , h r S t a i e • inc lndes" the lakes, seas and " r i v e r s " ent i re ly inclosed Tr ' • ' Í , 8 T 1 " ' n v , ' r s f l o W ' ' ' r o u g h the ter i tory "also form a pa r t o f . h e 
e .oniam f rom the i r sources to the i r mouths , or as f a r as they flow wi th in the t e r r i t o r y . . . " 

T Í O S que corren p:>r el territorio de diversos Estados, pues 
•en estos, «el derecho de navegación para asuntos comercia-
les, es común á todas las naciones que abitan las diferentes 
partes de sus riberas.» [1] . . . Siendo todavía este dere-
cho de navegación común, un derecho imperfecto, cuyo ejer-
cicio debe arreglarse por los tratados. [2] La diferencia en-
tre la jurisdicción, el dominio que las naciones ejercen en 
ia mar territorial y el que tienen en sus ríos navegables, no 
puede quedar mejor definida. 

Otro publicista, después de exponer las diversas teorías 
sobre la propiedad de los ríos; después de decir cómo se lian 
resuelto prácticamente las cuestiones sobre la libertad de 
su navegación, refiriéndose á los tratados sobre ella celebra-
dos, asienta como doctrina general, reconocida y sanciona-
da por el derecho internacional, esta: «Cuando un río está 
situado todo entero sobre el territorio de un solo Estado, es 
considerado como encontrándose bajo la exclusiva soberanía 
•de ese mismo Estado, y entonces él sólo tiene autoridad y 
poder para reglamentar su navegación.» [3] Y respecto de 
esos mismos ríos que no corren sino por el territorio de un 
Estado, que uo sirven de vía de c miunicación ente diver-
sas naciones, en otro lugar se expresa así, aceptando la 
opinión de los que consideran que ellos forman parte del 
dominio de un Estado, con igual título que sus tierras: «El 
pueblo que posee los dos bordes de 1111 río desde su naci-
miento hasta su embocadura en la mar, es su propietario 
absoluto; puede disponer de sus aguas, y reglamentar y aun 
prohibir su uso según lo juzgue conveniente.» [4] 

1 " T h a r i»h t of navigat ing for commercial purposes « ¡3 çoinmon to al ' na t ions 
i n h a b i i i n g the d i f f é ren t par ts of i ts hanks . " 

2 VVlieaton. Ou i n t e r n a t i o n a l law. EJ ic . 8 th . by D.cia, nums . 188. 189 192 y 19 !. 
'•', " L o r s q u ' u n fleuve est- s i tué ' tou t e n t i e r " sur le t e r r i to i re d 'un 8 ul Eta t , il est cons-

i d é r é c o m m e se t r ouvan t sous U "souvera ine té esulusive" de ce môme E t a t , qni alor , a 
" s e u l " au to r i t é e t pouvoir pour en régi a mentor ia nav iga t i on . " Calvo. Obr.t v tomo c i t . 

347 , . 
4 "Le peuple qui possède les deux bords d un f leuve depuis sa source jusqu 'à son f i n -

bouchure dans la mer . en est " l e p ropr i é t a i r e absolu;" il peut disposer de c s eaux, en ré -
g l a . n e n t e r e t même en in te rd i re l 'usage, selon qu'i l ie j u g e convenab le . " Calvo. Obra y 
o mo cit . , pâg. 330. 



Si la libertad de navegación en los mares es un principio 
difiuitivaraente conquistado por el derecho de gentes, la de 
los ríos, aun de aquellos que atraviesan el suelo de diver-
sos Estados, dista mucho de estar aceptada por la práctica 
de las naciones. Así lo reconocen aun los más 'entusiastas 
abogados de la libre navegación fluvial que pretenden equi-
parar á la marítima, [ i ] El Congreso de Vieua ha llega-
do á marcar una época en la historia del derecho de gen-
tes, porque él estableció las bases de la libre navegación 
de algunos ríos en Europa, y fué preciso que viniera el 
célebre Congreso de Paris de 1856, animado del mismo 
espíritu que presidió al de Viena, para que quedara abier-
ta en una época reciente la importante navegación del Da-
nubio. L a multitud de tratados y convenciones que han 
arreglado la de los principales ríos europeos v americanos, 
es la mejor prueba, el más elocuente testimonio del poder 
que los soberanos ejercen sobre los ríos que atraviesan su 
territorio. 

Las respetables autoridades que he citado prueban que 
se confunden muy erróneamente los principios, aseguran-
de que un Estado ejerce la misma jurisdicción y tiene la 
misma propiedad en su mar territorial que en sus aguas 
interiores, porque siendo en estas plena, absoluta, exclu-
siva, en la mar territorial hay que tener presente que no 
se puede ofender el derecho ajeno. Ale sirven estas mis-
mas autoridades para afirmar que la navegación délos ríos 
no se rige por las reglas del derecho internacional, sino 
por las del interior de cada país, modificado por los t ra ta-
dos que el soberano crea conveniente celebrar. Aclaradas 
estas verdades, no pueden sostenerse las argumentaciones 
en cuyo análisis me ocupo. 

Porque no es cierto que los ríos seau la mar territorial 
ó siquiera una parte de ella; porque no es cierto que en los 

1 Carathôodory, Du droit in tern . concernant les grands cours d ' e a u x , paginas 26 y 27-

ríos que se comunican con la mar, se pierda la soberanía 
nacional y 110 haya más ley que la que gobierna á las na -
ciones; porque 110 es cierto, en fin, que cuantos hechos ocu-
rran en 1111 río, caen bajo la jurisdicción del tribunal que 
aplica el derecho de gentes, así como tampoco es cierto, co-
mo se dice también equivocadamente, que todos los que ocu-
rran en la mar son de la competencia de ese tribunal. Casos 
sin duda habrá en que el derecho marítimo tenga que apli-
carse á los ríos, como en los casos de bloqueos, capturas, 
piratería, etc.; pero esto que se hace por excepción, 110 pue-
de constituir la regla que se lia querido establecer para que 
el Poder Judicial federal, con su investidura de Tribunal 
internacional, conozca de cuantos contratos y delitos, de 
cuantos hechos ocurran en 1111 río. Ni la presencia de bu-
ques extranjeros en él autoriza esa aplicación, como regla 
de derecho de gentes, así como 110 la autoriza la presencia 
de extranjeros en tierra. ¿Qué se diría del país que hiciera 
internacionales todas las relaciones jurídicas de los extran-
jeros, porque ellos pueden afectar la paz de la Nación? Esto 
en mi juicio seria verdaderamente absurdo. 

Las citas que fe hacen de nuestros tratados, para probar 
que los «ríos navegables están considerados como parte de 
la mar territorial,» y por consecuencia que sólo los poderes 
federales tienen facultad de resolver todo lo relativo á ellos, 
110 sólo 110 hacen esa demostración, sino que dejan asenta-
do lo contrario, lo que es la verdadera doctrina del derecho 
de gentes. La cláusula que esos tratados contienen sobre la 
libertad recíproca de navegación, para ir respectivamente á 
los puertos y ríos de los dominios de las partes contratan-
tes, «adonde ahora se permite ó en adelante se permitiere 
entrar á otros extranjeros,» demuestra en efecto que se ha 
reconocido el dereho que cada soberano tiene, para abrir ó 
cerrar sus puertos y ríos á la navegación extranjera, tratan-
do sólo de evitar que se establezcan privilegios odiosos en 
contra de los Estados contratantes. (Art. 29 del tratado de 



México con la Confederación alemana del Norte, de 28 de 
Agosto de 1869, a r t - 29 del tratado con Italia de 14 de 
Julio de 1870, etc.) Y el art. 10 del tratado con los Es t a -
dos-Unidos del Norte de 5 de Abril de 1831, que permite 
la entrada á ríos en caso de temporal, persecución de pira-
tas, etc., y el 11 que obliga á devolver las presas que los 
piratas hayan hecho y que fueren conducidas á los ríos, 110 
hacen sino sancionar ciertos principios de derecho interna-
cional que en nada derogan las doctrinas que antes he ex-
puesto. El que los tratados hablen de los ríos, el que en 
ciertos casos como en el de piratería, los tribunales interna-
cionales sean los competentes, no justifica que estos lo sean 
también para couocer «de cuantos hechos ocurran en ellos.» 

I V 

El método que sigo me obliga á ocuparme de otro de los 
motivos alegados en favor de la competencia federal, porque 
esta es la ocasión de hacer ver cómo este y el que acaba de 
ocuparme, se contradicen, se excluyen mutuamente, sin lo-
grar ninguno de ellos fundar esa competencia. Invocándose 
la ley de clasificación de rentas de 30 de Mayo de 1868, se 
afirma que siendo «las islas y playas, los puertos, ensena-
das, bahías, lagunas y ríos navegables,» bienes de la Fede-
ración, es incuestionable que «sólo sus autoridades judicia-
les pueden juzgar y sentenciar sobre todo lo concomiente 
á los ríos navegables.» 

Digo que esta nueva argumentación contradice á la ante 
rior, por la sencilla razón de que esa ley de clasificación de 
rentas no cuenta entre los bienes de la Federación la mar te-
rritorial, como sin duda alguna no puede contarse. El mero 

hecho de citarse esa ley y de aceptar la doctrina que contiene, 
estableciendo diferencias entre el dominio de la mar territo-
rial y el de los ríos navegables, destruye por su base toda 
la argumentación anterior, encaminada toda á demostrar 
que mar territorial y río navegable son una misma cosa. 
Pero dejando á 1111 lado estas contradicciones, veamos lo 
que vale el nuevo fundamento de la competencia federal. 

Reputo tan falsa la teoría que se pretende establecer con 
ese propósito, que creo que exponerla es refutarla. Se pue-
de concretar en estos términos: todos los hechos que ocu-
rran dentro del territorio de los bienes de la Federación, 
no son sino de la competencia de los tr ibunales de ésta, 
porque «pretender que los Estados conozcan de ellos, sería, 
además de un atentado contra la propiedad de la Federa-
ción, una usurpación de facultades, y en consecuencia una 
flagrante violación del pacto federal.» 

Como los bienes de la Federación 110 son sólo los ríos 
navegables y las islas y puertos y bahías, sino también los 
castillos, fortalezas, almacenes, casas de correo y de mone-
da, los demás edificios que por compra ó cualquier otro tí-
tulo sean su propiedad, las acciones en caminos de fierro y 
aun los terrenos baldíos, (1) se sigue de aquí que cuantos 
hechos en esos sitios pasen, son de la competencia federal. 
¿Es posiple admitir así esa extención de la jurisdicción? 

¿Hay un abordaje en el río Grijalva? Pues todas la ac-
ciones civiles ó criminales que de él emanen se han de lle-
var á los tr ibunales fedeiales. ¿Se deja ae cumplir un con-
trato de flete en los lagos de Texcoco ó Chapala? Pnes que 
lo juzgue el Juez de Distrito. ¿Se cometió 1111 homicidio en 
una casa de correos, un robo en una playa, una falsifica-
ción en el Palacio de Justicia? Pues nadie más que la jus-
ticia federal es competente. Sin salir del edificio de esta Cor-

(1) Ley <le 30 lie Mayo de 1863, fracs. V, X I I I y X V I . Colección de Lozano, tomo 10. 
pág. 331. 



te tendríamos como resultado de esa teoría, que todos los 
contratos que pasan ante los notarios que tienen aquí su 
oficio, son de la competencia federal ¿Se puede sin-
ceramente alegar como razón de competencia, la propiedad 
de la Federación en sus bienes? Principio que engendra 
tan monstruosas consecuencias 110 se puede aceptar. 

V 

En el debate que este negocio lia provocado en esta Sa-
la, se ba hablado mucho de las leyes de navegación, consi-
derándolas en su carácter internacional, en su aplicación 
á la mar y á los ríos, y con este motivo se han hecho di -
versas referencias á las legislaciones de otros países. Yo 
debo consagrar una especial atención á este punto. 

En Francia la ley, la jur isprudencia y la doctrina, re-
suelven de acuerdo que 110 hay jurisdicción marít ima en 
los ríos y que la navegación de estos se rige por reglas di-
versas de la de la mar . Ni bajo las Ordenanzas navales de 
Luis XIV, ni antes , ni mucho menos después, la colisión 
de buques en 1111 río más arriba del límite de la marea, ha 
sido 1111 negocio de almirantazgo, sin que la presencia de 
buques extranjeros en aguas interiores y el temor de con-
flictos internacionales, hayan j amás hecho cambiar la le-
gislación francesa sobre este punto. En ese país, los abor-
dajes en agua dulce son de la competencia de los jueces 
comunes, 110 habiendo llegado la pretensión de aforar á esos 
negocios, más que á consignarlos á los de comercio. Para 
110 extenderme demasiado, hablaré sólo de lo que la actual 
legislación tiene establecido en esta materia. 

El art. 10 del decreto de 12 de M a y o de 1852, decide que 
"La navegación se llama marít ima sobre la mar, en los 
puertos, sobre los estanques y canales donde las aguas son 
saladas, y hasta el límite de la inscripción marítima, sobre 
ios ríos que afluyan directa ó indirectamente á la mar." (1) 
Y el decreto de 21 de Febrero del mismo año de I8¿2, ha-
bía ya determinado cómo y con ar reglo á qué bases se fi-
jan esos límites de la inscripción marí t ima, diciendo esto: 
«Los decretos del presidente de la República determinarán 
en los ríos que afluyen directa ó indirectamente á la mar, 
ios límites de la inscripción marí t ima y el punto donde ce-
sa lo salado délas aguas.» [2] Es tas leyes, que como se 
ve, lo observaré de paso, coneuerdau sustancialmente con 
el art. 22 del tít. 69 de la Ordenanza española sobre el l í -
mite de la jurisdicción marít ima fijada en donde se acaba 
la agua salada; estas leyes, digo, han establecido la juris-
prudencia moderna francesa sobre bases tan seguras en 
punto á abordaje en ríos, que 110 es posible ni cuestionar 
sobre esta materia. 

Para 110 hablar sino del caso que me ocupa, es decir, de 
la competencia de los jueces para conocer de esos negocios, 
me limitaré á consignar la doctrina en aquel país profesa-
da. Es esta: «¿E11 casos de abordajes de buques sobre los 
ríos, la acción en indemnización de averías está sometida á 
las reglas especiales establecidas por los arts. 407, 435 y 
436 del Cód. com. relativamente á los mismos sucesos acae-
cidos en la mar? La cuestión está en disputa. Mr. Sibille 
se pronuncia por la negativa; cree que la reparación dé las 
averías causadas por 1111 abordaje en un río, debe ser regla-

1 ' La navigation est dite marit imp, sur la mer. dans l<̂ s ports, sur les é t a n t s et ca-
neaux ' o u ï e s eaux sont sa l ies . " et jusqu'au l imite de l ' inscription marit ime, sur les 
1 le 11 v -s et rivières affluant directement ou indirectement à la mer." Citado por Sibille. 
—Jurisp. ci doctr. sur matière d'à bord" je. pàg. 

2 " L - s décrets du président de la Kènnblique détermineront dans les fleuves 
et rivières affluant directement ou indirectement à la mer les limites de l ' inscription ma-
ri t ime "et le point de cessation de la salure des e a u x . " Citado por Dallos.—liepert. de 
leg. et jurisprud.—verb- Organisation marit ime, numéro 742, 



mentada conforme á la disposición del art. 1382 del Cód. 
civ. y 110 conforme el art. 407, especial para los sucesos en 
la mar. MM. Pardessus y Ponget creen lo contrario, que 
los arts. del Código de comercio sobre el abordaje, deben 
aplicarse de una manera absoluta á la navegación interior.» 
[1] Como se ve en estas palabras, la discrepancia de opi-
niones versa únicamente sobre la competencia, ó l>ien del 
Juez mercantil, ó bien del común, sin que se preteuda que 
el tribunal de marina tenga que ver en esos asuntos. El 
autor á que me refiero 110 se olvida de decirnos que los ríos 
de que habla son los interiores, porque s ise tratara de uno 
limítrofe 001110 el Rhin, «intervienen los tratados interna-
cionales para reglamentar todos los detalles de la policía 
de la navegación.» [2] 

Conveniente es que nos hagamos cargo de los fundamen-
tos de esas opiniones contrarias, en cuanto á la jurisdicción 
común ó comercial de los abordajes en ríos. Pardessus efec-
tivamente equipara el abordaje marítimo al ocurrido en río, 
pero apenas hace una indicación sobre esta materia sin ex-
poner la razón de su doctrina. (3) Pouget cree que el Códi-
go de Comercio debe aplicarse á la navegación interior, con-
fesando sin embargo que «Los tribunales han aceptado la 
doctrina de Mr. Sibille,» (4) y aquella creencia se funda en 
que «Las razones que han obligado al legislador á decretar 
los arts. 407, 435 y 436 del Cód. coni., militan en favor de 
la navegación interior.» (5) 

1 "Kn ca3 d'abordages H-M bateaux *ur ¡es l'leuves l'action en reparation d'ave-
ri es est-el le soiimise aux ròi'les spe. ¡ales étab ies par les anieles-107, 435, 4:!6. Cod. coni., 
rélativement aux indines éréneiuenis arr ivi« sur la np-r? La questinii est con! rov.rsée. 
Mr. Sibille se prononce pour la negative: il penseque I» répuration des averiin cau«ées 
par un abordage en r ivière doit é t re reglée conforme meni à la disposinoli de l 'art . 1M82 
Cod civ. et non d 'après l 'nrt . 4"7 special aux événemenis ile iner MM Pardessus 
et l 'onget sont d'avis au contra i re que les arts. da Code de commerce Mir l 'abordage do¡-
vent s'atipliqU'T d 'une manière absoluto à la nuvigation in ler ieur ." Dallos Obra cít. 
Verli. Voirie par eau, núm. 32(1. 

2 " I l intervieni des t ra i tés iuternat ionaux pour règler tous les detaíls de la pólice de 
la nar i i ra t ion." Dallos. Obr. et veri), cit. núm. 328. 

3 C'iurs d • Droit. commercial, inni. 1 = . núm. '9!. in fine. 
4 ' l/e* t r ibunaux ont accepté la doctrine de Mr. Sibille." 
5 "Les raisons qui ont porté le legislatenr édicter les a r t s . 407. 435 et4^0 Cod. rom. 

militen! en f iveur de la navicai ion intér ieur ." Les ilévoirs et. les obligations dea diver» 
coinmissionaires, lotn. 3P , piig. 445. 

En otra parte de su obra ese mismo autor enseña esto: 
«Sin embargo, parece cierto que si se trata de abordajes 
no marítimos, los tribunales civiles podrán conocer de ellos; 
al contrario, ellos son incompetentes si el abordaje es ma-
rítimo,» (i) y confirma esta doctrina con varias ejecutorias 
que cita, entre las que llama la atención la que resolvió la 
competencia en favor del tribunal común en un caso de 
abordaje causado por un buque del Estado, (2) y otras en 
que se trató de esos siniestros en que hubo pérdidas de vidas 
á consecuencia de colisiones criminales. [3] Mr. Sibille de-
fiende la teoría de que el abordaje 110 marítimo está sujeto 
al derecho común, y que en los términos que este lo dispo-
ne, somete á su autor á la reparación de perjuicios, siendo 
estos negocios de la competencia del juez ordinario. «Tal 
es nuestra opinión, dice, y las disposiciones de los arts. 407, 
435 y 436 forman una legislación particular y excepcional, 
es decir, que ellos presentan unos principios y 1111 procedi-
miento que 110 son aplicables más que á las colisiones entre 
navios empleados en la navegación marítima.» [4] Y luego 
para combatir la objeción que se le hace, diciendo que el 
Código de Comercio habla de «abordajes de navios,» sin 
distinguir los de la mar de los de los ríos, entre otras varias 
razones alega para contestarla, esta que en el presente ne-
gocio tiene interés de actualidad: «La Ordenanza de 1681 

1 ' Cependant il parait certain que s'il s 'agit d'aboi rf ajes non marit imes, les tr ibunaux 
civils pourront en connaî t re ; au contra i re ils sont incompétents , si l 'abordaje est mar i -
t ime." Olira y torno ci t . , pàg 276. 

2 Uno d • los considerandos de esa e j -cu'oria dice esto: "At tendu que les vaisseaux de 
l 'E ta t naviiiH >n', dans l ' in té rê t des services publics, pour les besoins généraux du pays, 
et qu'on ne s lurait des lors assimiler leurs expédit ions à îles actes de commerce dans un 
intérêt privé. 

"Attendu qu'il n ' appara i î pas des faits d e l à cause que le t r ibunal doive se déclarer 
incompétent, comme y conclut le minis tère public; qu'il s'agit au procès d ' u n e 
demande en doimnages-intéiêrs par application de l 'article 1X82; que si elle tend 
à faire déclarer l 'E ta t débiteur de 1211.000 francs il n'en ré.-ulte pas née-ssairement que 
le tr ibunal soit incompétent; que ce n'est pas la, en effe t , une question de liquidation de 
la dette publ ique."Tom. cit.. pàg. 282. 

3 Idem idem, pàg. 284. 
4 "Tel est no t re avis, et les dispositions des articles 4(>7. 435 et 430 forment une légis-

lation part icul ière et excepcionelle, c'est à dire, qu'elles présentent des principes et une 
procédure qui ne sont applicables qu 'aux collisions en t re navires employés à l a 
navigation mar i t ime." Juri*p. et. doctr. en mat d abordaje, pág. 5. 



tenía también el mismo titulo: de los navios y oíros buques 
del mar. Ella había dado jurisdicción sobre todos los bu-
ques de la navegación marítima, y esta jamás ha tenido la 
pretensión de extenderla á todos los que naveguen en el 
interior con motivo de esta expresión genérica: navios.» [ i ] 
Entre las razones de su doctrina, merece especia' conside-
ración la de que no es igual la responsabilidad del abordaje 
marítimo, y la del no marítimo, porque en aquel esa res-
ponsabilidad no llega sino hasta la concurrencia del valor 
del buque autor del siniestro y su carga, pudiendo el arma-
dor librarse de la culpa del capitan, con abandonar navio 
y carga; en el abordaje 110 marítimo, el que ha causado el 
daño es el responsable con sus bienes personales, y por to-
da la extención de este, de su completa reparación. [2] 

Sea lo que fuere de esa contradicción de pareceres, en 
cuanto á la competencia ya ordinaria, ya mercantil, para 
conocer de los abordajes acaecidos en ríos; basta lo dicho 
para ver con entera evidencia que en Francia no se con-
funde á la navegación marítima con la fluvial, sujetando á 
ambas á iguales reglas; que la presencia de la agua salada 
en los ríos es el punto hasta donde la jurisdicción maríti-
ma llega; y por fin, y esto es lo más importante para la 
cuestión que me ocupa, que de los abordajes acaecidos en 
ríos conocen los tribunales comunes, sin que por ello la 
navegación de buques extranjeros en sus aguas dé motivo 
á conflictos internacionales ni á reclamaciones de los go-
biernos extranjeros. 

1 "L 'Ordorance de 16« l avait aussi le même t i t re "de narir-"« e t autres bâtiments de 
la mer . " Elle a r a i t ilonné j u r i d i c t i o n su r to is les bâtiments d la navigation mar i t ime, 
et cidle-ci n > jamais ¿levé la preteusion de I étendre à tous ceux qui nar iguent à l ' inté-
rieur â raison de cette expresion génér ique , "nav i res . " Ju r i sp . et doutr. eu mat d ' a b o r -
dage, pag. 6. 

2 Loc cit., pag. 8. 

VI 

Hay otra legislación que debo consultar, aun á pesar de 
mi temor de extenderme demasiado: muy respetable para 
mi, sobre todo en materias constitucionales, me sirve siem-
pre de guía en el estudio que tengo que hacer de los nego-
cios graves que vienen á esta Corte, y en el presente no po-
día dejar de ocurrir á ella. Y como por otra parte en este 
debate se ha invocado su autoridad para la resolución de 
este asunto, es mi deber ocuparme siquiera brevemente de 
ella. Ya se comprenderá que me refiero á la legislación nor-
teamericana. 

En los Estados-Unidos no se puede decir como en Fran-
cia, que la ley, la jurisprudencia y la doctrina estén con-
formes en la designación del límite de la jurisdicción ma-
rítima, ni en la competencia de los tribunales que conozcau 
de los abordajes en los ríos. Allí la jurisprudencia ha cam-
biado radicalmente en cuanto á esos puntos, observándose 
más de una contradicción en el curso que ha llevado la opi-
nión que hoy prevalece. Una ligera reseña de lo que en 
ese país pasa, nos convencerá de esta verdad. 

La Constitución norteamericana declara que el Poder 
Judicial federal «. . . . se extenderá. . . . á todos los casos 
de almirantazgo y jurisdicción marítima;» [ i ] y la ley de 
24 de Septiembre de 1789, que organizó el Poder Judicial, 
dispuso en su sección novena que «. . . . también tendrá 
exclusivo y original conocimiento de /odas las causas civiles 
de almirantazgo y jurisdicción marítima, incluyéndolos 

) "ába l l extend to all cases o fadmi ra l t y and mar i t ime jurisdict ion. Ar t . 3 ° 
sección 2 a. 



embargos bajo las leyes de impuestos, navegación y comer-
cio de los Es tados -Unidos , cuando los embargos se han he-
cho en aguas que son navegables desde la mar por buques 
de diez ó más toneladas como también sobre la 
alta mar, dejando á salvo á los litigantes en todo caso el 
derecho á los recursos de la common law, cuando ésta es 
competente para darlos.» [ i ] Esta le)' expedida en los pri-
meros días de la República, cuando vivían aun los autores 
de la Constitución, cuando estaban recientes los recuerdos 
de la discusión sobie el alcance y los motivos del precepto 
constitucional, esa ley nunca se interpretó ni menos se 
aplicó por los tribunales á la navegación de los ríos fuera 
del límite de la marea; por el contrario, creyendo que ese 
precepto no hacía más que sancionar las doctrinas recibidas 
del almirantazgo ingle-, oue limitan su jurisdicción hasta 
donde llega el flujo y reflujo de la marea [ouly upon wa-
ters within the ebbe and flow of the tide], se entendió siem-
pre, y esto durante largos años, que los tribunales federa-
les nada tenían que ver en la navegación de los ríos. Esta 
fué la Jurisprudencia establecida en los Estados Unidos du-
rante medio siglo. Varias ejecutorias dan testimonio de 
ese hecho. (2) Séame permitido de paso hacer notar cómo 
la ley inglesa concuerda en este punto con la española y la 
francesa: según esas tres muy respetables legislaciones, la 
jurisdicción del almirantazgo 110 se puede ejercer en agua 
dulce. 

El comercio de la parte occidental de los Estados-Uni-
dos, interesado en la navegación de los grandes lagos y de 
los ríos, comenzó á manifestarse descontento deesa doctri-
no, según nos los dice 1111 magistrado de la Suprema Cor-

1 "Shall also have exclusive original cogn : zmce of all civil cansos of ¡ídmiralty and 
marit inie jurisdicción inr luding all seizuri-s under law» of iinport, navigation or iradc of 
the United-Srurcs wliere tilo i-eieures are made nn wuaters whieh are navigable from 
the sea hv vessels of ten or mor.' tons burilen as w II as upon th • high seas, «aving 
to the suitors in all c.ises the r igbt of a common law roinedy, wliero the coiuinon law i> 
•comuetcnt tu gi iv i r ." Statut^s at large, vol 1 a., pág. 77." 

2 The Jeff.rrson.—Wheaton's reports. vol. 10, pág. 428. 

te, [ i ] y cuando ese disgustó llegó á ser profundo, trató el 
Congreso de remediar las dificultades que suscitaban las 
opiniones encontradas, que sobre este punto comenzaban á 
robustecerse. 

En 26 de Febrero de 1845 s e expidió, en efecto, una ley 
que lleva este título: «Ley que extiende la jurisdicción de 
las Cortes de Distri to á ciertos casos, sobre tos lagos y aguas 
navegables comunicadas ccn los mismos;» (2) y en ella se dis-
pone esto: «Que las Cortes de Distrito de los Estados-Uni-
dos tendrán la misma jurisdicción en asuntos de contratos 
y daños ó perjuicios que hayan pasado en, ó se relacionen 
con buques de más de veinte toneladas, registrados 
y licenciados para el comercio de cabotaje y empleados en 
negocios de comercio y navegación entre puertos y plazas 
en diferentes Estados y Territorios, sobre los lagos y aguas 
navegables que se comunican con ellos, como la que ahora 
tienen. . . . las dichas cortes en casos de. . . . buques em-
pleados en la navegación y comercio en alta mar ó aguas 
adonde llegue la marea dentro de la jurisdicción marítima 
y de almirantazgo de los Estados-Unidos. . . . dejando sin 
embargo, á salvo á las partes. . . . cualquier recurso conve-
niente que las leyes del Estado puedau darles, cuando esos 
buques estén empleados en tales negocios de comercio y 
navegación.» [3] Esta ley, léjos de servir de remedio á las 
dificultades existentes, las aumentó: fué atacada fuerte-
mente como anti-constitucioual por una parte, y 110 satisfi-

1 Mr. Clifford en su opinion en e! caso del Lottawana.—Wallace 's reports, volumen 
21. | »a •'>"•'>• 

2 "And ar t ex tending the jurisdiction of the distr ict courts to certain cases upon the 
lalo'S anil navigable vraiiTS <-unne<'tint.' tin-shwm." 
_3 I'liat tn • distr ict courts of t in -Uni ted States shall have the san.e jurisdic-

tion in i i n ' t r of run t ract and tort arising in. upon, or com rtmtr Wrssels i,|" t tventy 
tons burden »ml uoivards en rnl led an I licenc ••! for I In- coast inn trade and at I h" t ime 
en.plnved in business » f c n n i m t - r c and navigation b-tween ports and places in different 
Stat«** mid T- rritorii s upon t be l»k"S and navigable waters ronner t ing said L*k'S HS is 
now pus«. sed Iiv (hi* Raid courts in rases nf vessels I'tni loyi d in navigation 
and •-niimiprif iii">n the high seas, or tide war.'is within the admiral ty 'and maritime ju -
risdiction of til" Unite I States saving, however. to (he partii-s any concu-
rrent remedy which may l>" givt-n dv tIt«- State laws, when surb steamer or other vessel 
is employed in such business of coiuincrce and naviga t ion ." Statutes at large, vol 5 .° , 
pags. 720 y 727. 



7.0 por otra á los que querían que se aboliera por completo 
el antiguo reconocido límite de la jurisdicción de almiran-
tazgo, para que ésta se extendiera hasta los ríos. 

Pasaron todavía más años sin que ni los medios emplea-
dos por los tribunales, ni esa ley del Congreso, pudieran 
resolverlas dificultades, hasta que por fin la Suprema Cor-
te afrontó de lleno la cuestión [was brought face to face 
to the question] sobre si la marea debía ser el límite de la 
jurisdicióu marítima, [ i ] Esto tuvo lugar en 1851 con 
motivo de una colisión entre el vapor remolcador Genesse 
Chief y la goleta Cuba en el lago Ontario. En ese caso 110 
solo se reputó constitucional la ley de 1845, s ' u o q u e e l 
presidente de 1 a Corte, Mr. Taney, defendiendo la jurisdic-
ción del almirantazgo, dijo lo siguiente, hablando de los 
grandes lagos que forman el límite délos Estados-Unidos 
y el Canadá: «esos lagos son verdaderos mares interiores. 
Ellos por un lado b?fian las costas de diferentes Estados y 
por el otro las de una nación extranjera . . . . Un grande 
y próspero comercio se hace por medio de ellos entre di-
ferentes Estados y una nación extranjera. . . . En ellos se 
han encontrado escuadras enemigas, en ellos se han hecho 
presas; y todas las razones que existen para haber conce-
dido la jurisdicción de almirantazgo al gobierno general en 
el Océano Atlántico, se aplican con igual fuerza á esos la-
gos.» [2] En defensa de aquella ley y de la jurisdicción ma-
rítima en los lagos, agregaba: «La única objeción hecha á 
esa jurisdicción es que 110 hay marea en los lagos y en ias 
aguas que se comunican con ellos.» [3] Y la respondía di-
ciendo: «Si estas aguas son públicas y navegables y por 

1 Opinión c i tada por M r ClifTnrd. 
2 T h e s e lake« a re in t r u t h in land sea». Dif ferent S ta t e s border on them on one side, 

and a fore ing nation on t h e o t h - r . A g rea t and 'growing commerce is carr ied upon on 
t h e m between d i f fe rent S t a re s and a foreign na t i on . . . Hos t i l e fleets. ' have em ou i* red on 
them, and prises been m a d e ; and every reason which existed lor the g r a n t of a d m i r a l t y 
ju r i sd ic t ion to the g jn i - r a l government on rhe A t l an t i c seas, applies wi th equal force to 
the lakes " 

3 "Tlin only objection m a d e to th is j u r i sd i c t i on is t h a t t he re is not t ide in the lakes or 
the waters connect ing t h e m . " 

medio de ellas se hace el comercio entre diferentes Esta-
dos ó naciones, la razón para la jurisdicción es la misma. 
Si alguna distinción se quiere hacer es entera 
mente arbitraria.» (1) Y luego, precisando su concepto so-
bre el comercio entre diferentes Estados, razón capital de 
la defensa de la ley, decía: « . . . . La Ley de 1845 s e 

extiende solo á tales buques, cuando ellos están haciendo 
el comercio entre diferentes Estados. Ella no se aplica á 
buques ocupados en el comercio doméstico de un Estado. 

Y los tribunales locales ejercen jurisdicción con-
currente en todos ¡os casos que ocurran dentro de sus 
respectivos territorios, tan extensa é independientemente 
como fué ejercida por los antiguos trece Estados en los ríos 
en que se hace sentir la marea.» (2) La Corte, á pesar de la 
opinión del Magistrado Daniel, que dijo que la Constitu-
ción no se podía interpretar por consideraciones geográfi-
cas, ni de conveniencia mercantil, aprobó la opinión de Mr. 
Taney y quedó definido el punto de que la marea 110 era 
ya el límite de la jurisdicción de almirantazgo, cuando se 
tratara de aguas navegables que comunican entre sí á di-
versas naciones ó Estados. (3) 

Despues, en 1857, vino el caso de la colisión de los va-
pores Wetumpka y Magnolia, y en él se modificaron esen-
cialmente por la Corte las opiniones de Mr. Taney, exten, 
diendo la jurisdicción de almirantazgo hasta el comercio 
dentro de los límites de un Estado. Esta colisión tuvo lu-
gar en el río Alabama, y por esto el magistrado Campbell, 
que disintió de la mayoría de la Corte, y que invocó para 
combatir la nueva extensión que se pretendía dar al almi-

1 ' I f it is a pnbl ic navigable water, on which commerce is carried on lietwren di Ae-
ren t S ta tes or n a t i o n s t h e r e a s o n lor t h e ju r i sd ic t ion is the same. And if a dis t inct ion 
is made. . . it is merelv a r b i t r a r e . " 

2 " t h j * " c r o f ' * 4 5 ex tends onlv lo such ressels when thev a r e engaged in commer -
ce lietween di ferent Siate*. I t does not apply to vesse's encaged in don.estic commerce 
ot a ora-e . . . And lile b i a t e s c o u n s . . . exerclse a concurren! ju r i sd ic t ion in all cases a r i -
s ing within t he i r re«[ective t e n i tor ies , as broadly and independently as it is exercised 
üy the olu tbirt ' -en Mates , whose r ivers a r e tille wa te rs . " 

3 Genesee Chief, v. F n z h u g h . H o w a r d ' s reports, rol . 12, págs. 450 y siguientes. 



rantazgo, las mismas razones que Mr. Taney había alega~ 
do para que la marea 110 le sirviera más de límite, decía 
esto: «Ei río Alaba 111 a 110 es tm mar interior . . El comer-
cio que se hace en él consiste principalmente en los pro-
ductos del estado y los objetos recibidos en cambio en el 
{mico puerto del Estado.» (1) La mayoría déla Corte deci-
dió, sin embargo, que esa colisión, caía bajo la competencia 
de la jurisdicción de almirantazgo, porque era un error 
creer que ésta se ejercía en virtud de la ley de 1845. Los 
magistrados Daniel, Campbell y Catron, 110 solo disintieron, 
sino que el primero se creyó obligado «solemny to protest,» 
y el segundo decía: «. . . Si el principio proclamado se lleva 
á sus lógicas consecuencias, todos los casos que ocurran en 
el trasporte de la propiedad ó de las personas de las ciuda-
des y puertos de diferentes Estados á otras ciudades ó 
puertos del mismo Estado ó de otro distinto; todos los ca-
sos provenientes de injuria ó daño en la navegación de las 
aguas interiores, ya sea que afecten la seguridad de las 
personas ó los títulos de la propiedad; todos los casos de 
auxilio á los que se ocupan en la navegación; todos esos 
casos para no enumerar otros, serán del conocimiento de 
las Cortes de Distrito en los Estados-Unidos. Si ha de pre-
valecer esta opinión de los jueces con relación al sistema 
de leyes que deben ser administradas, entonces toda esa 
clase de casos debe ser llevada ad ciliud examen y coloca-
da bajo el dominio de un código extraño, ya sea que esos 
casos ocurran entre ciudadanos ú otros que no lo sean. Los 
Estados quedan así privados de su poder para establecer 
sus propias leyes con relación á las personas ó cosas den-
tro de su territorio y las que están propiamente sujetas á 
su soberauía.» (2) Leyendo estas dos ejecutorias se notan 

1 "The Alahania river i« no» an inlar.d «en The commirce (IMÍ passea over it , con-
sista maiiilv nf the product» oí ihu State and the objvcts rece i Y ed in «-xchange at the only 
eea port of t l le ¡State." 

2 " I f rlie principie of thi» decree i* carried to i* lógica] Pxtent. all cases ar is ing in the 
t r anspor ta ron of propertv or persons from the t o w u s a n landing l l a n a of i he dilTerent 
Stat i» to other tn«ns and lamting plací», whether in. or ont of the S ta te ; all case» of 
tort or dama¿e arising in tho navtgat ion o f t l l e in te rna l water», whether in ro lv ing the 

luego conceptos contradictorios, 110 ya en cuanto al alcan-
ce de la jurisdicióu de almirantazgo, sino sobre el verda-
dero fundamento de ella, y aun sobre el valor de la ley de 
1845. 

Un año despues, esto es, en 1858, vino otro caso á con-
trariar la ejecutoria de que acabo de hablar. Se trataba de 
uu contrato de fletamento por virtud del que se debían 
trasportar ciertas mercancías por el vapor Fashion de uu 
puerto á otro del Estado de Wiscousiu. El magistrado 
Nelson, que expresó la opinión de la Corte, declaró in-
competentes á los tribunales federales para conocer de ese 
caso, porque la ley de 1845 extiende la jurisdicción ae al-
mirantazgo á los lagos y ríos navegables que comunican 
con ellos, solo c u a n d o los buques están empleados en nego-
cios de comercio entre puertos de diferentes Estados, y no 
cuando esto tiene lugar entre puertos de un mismo Esta-
do.» «Esta restricción de la jurisdicción, agregaba ese ma-
gistrado, fué sin duda sugerida por la limitación constitu-
cional del poder del Congreso para regular el comercio. 
El texto dice: «El Congreso tendrá poder para regular el 
comercio con las naciones extranjeras y entre los diversos 
Estados y con las tribus indias. [1] Cita luego en su apo-
yo la respetabilísima opinión de Marshall, que asegura 
que el comercio interior de 1111 Estado está reservado al 
mismo Estado, é invoca taubién la doctrina de Mr. Taney, 
que ya conocemos, de que la ley de 1845 110 s e puede apli-
car al comercio doméstico de un Estado. Hablando sobre 
la naturaleza de la jurisdicción de almirantazgo, se expre-

security of persona or t i t le to propertv, in e i ther , all case» ol stipnly to those engaged in 
tlie navigatinn, not to enumera te otliers, will lie cognizahle in the District C o u r n f t h e 
United States. If the dogma nf jndges in r-gard to the system of laws to lie administered 
prevalí*, tlien th is wliole class of cases mav be drawn sd aliud examen, and plnred nnder 
the dominión of a fo'-eign Co lé, whether th"y arise am«ng i-itizens or n 'he rs The Sta-
tes are deprivi'd nf the pow- r to moiild th - i r pwn laws in reswet of persona and th ings 
within the i r Iiinits, and whiüh are aopVopriatelv wihj-ct ' o tlieir sover ignty ." Jackson 
v. S'i'anibiiat "Magnol ia ." I loward's reivirts, vol 2". pág. 297 y siggienti-s. 

1 ' T h i s r s t r i c t i o n nf the jurisdiction was doubtless suggfsted hy the l imitat ton 
in the const i tn ' ion nf the power in Congress to regúlate commPrce. The word* are: 
"Cotigres» »hall ha ré power to regúlate commcrce witli foreing nat ions and among the 
cercral States and with Imlian tribe»." 



sa así: ella «fué conferida al gobierno nacional estrecha-
mente ligada con la concesión del poder comercial Pa-
rece pues que hay fundamento para restringir esa inris-
dicción en cierta manera, dentro del límite de la concesión 
del poder comercial; y esto la limitaría, en casos de con-
trato, á aquellos concernientes á la navegación en 
alta mar, con las naciones extranjeras y entre distintos 
Estados. Los contratos que nacen del comercio puramen-
te interior, sen generalmente domésticos y apenas 
puede haberse intentado el llevarlos al conocimiento de 
las Cortes federales.» (i) Esta sentencia 110 selo está en 
pugna con la anterior que he citado, sino que no se acuer-
da con la opinión de Mr. Taney, expresada en el caso del 
Genesse Chiefi sobre que la ley de 1845 110 contiene regu-
laciones de comercio (contains 110 regulation ofcommerce). 

En otro caso de colisión de buques ocurrido en el río 
Yazoo, la Corte, hablando de la jurisdicción de almiran-
tazgo, decía en 1859: «Bajo el sistema inglés el flujo y re-
flujo de la marea, con pocas excepciones, si algunas hubo, 
establecía el hecho de la uavegabilidad, y esta fué la doc-
trina generalmente seguida en este país hasta últi mas fe-
chas. La vasta extensión de nuestro fértil suelo, su prós-
pero comercio, sus mares interiores, bahías y ríos, nos 
abren una prosperidad comercial en el porvenir, de que 
ningún país ha gozado. Las estrechas doctrinas del almi-
rantazgo inglés que profesábamos fueron desatendi-
das, y se adoptaron los más liberales principios de la ley ci-
vil: esta ley tiene un carácter comercial, y se aplica á todas 
las aguas navegables, con excepción de las que sirven al 
comercio dentro de uu mismo Estado El que se hace en-

n f L n ' , V ' ; V W ! ' V ' 0 n f , ' r P d ° V h e " ^ i 0 " ' - 1 ' *->™-nment. as clo.ely ronn-e fed ir ¡ti. the t - rant 
or con. inercia! power Hiere seenu to be e r o u n d . tlierefor.-, f „ r n c r - i m n * iis inri«-

¿ f . h ¿ r . £ . ' 0 ! ¡ ' r a 0 t - \ U o * " l"o n ,
1

: , ' r" '»«r ' b e nav¡sr»lion. . . . . .upon l . igh 
ShíLl- - rn countl iea «n.l a,.ioi.fr the several S , , u , . C . i i . r a c l - crowi.-g o ,„ ni . h e 
ff»I yA Z ¿ > "i1"" 8 e m ' r . ! ' , , v ' '•»»•«•«• a mi cniil.i »carci-lv have be-n i n -
t ennrd t o be d rawn wi t lnn t h e cognizance nf i l ie l a t e r a l c o a r t e . " Alien v Newberry 
Howard s reports , vol. 21, pág. 245 y s iguientes « e w u e r r y . 

tre dos ó más Estados está sujeto á la ley y regulaciones 
del Congreso, y á la jurisdicción de almirantazgo »[ i ] 

Estas diversas y poco confuí mes resoluciones de la Cor-
te hacían observar al mismo Mr. Tañe}', fallando otro ca-
so en 1S61, que era difícil definir los exactos límites de la 
jurisdicción de almirantazgo en los Estados-Un idos: «Es. 
ta dificultad fué aumentada por el carácter complexo de 
nuestro gobierno, en el que dos distintas soberanías están 
ejercidas por los Estados Unidos, y por cada Estado inde-
pendientemente la una de la otra v dentro de los mismos 
límites territoriales. Y las sentencias de esta Corte mani-
fiestan que esta materia traída frecuentemente ante ella, 
ha sido cuidadosamente examinada, sin haber podido hasta 
ahora fijar con precisión sus límites definitivos.» [2] 

Los casos que he citado, y otros varios que existen ex-
tendiendo la jurisdicción de almirantazgo aún á los ríos 
en que 110 se hace el comercio entre diferentes Estados, 
prepararon tal vez la ley de 29 de Abril de 1864, titulada 
así: «Lev que fija ciertas reglas y regulaciones para pre-
venir la colisión de buques en aguas navegables,» (3) ley 
que, como se ve, no limitó sus preceptos á Id mar, sino 
que los extendió á todas las aguas navegables. Después 
de esa ley 110 he encontrado una sola sentencia, entre las 
que he podido registrar, en que 110 se decida que las coli-

1 ' ' U n d e r t h e Bnirlisli sys tem. t h e ebbe and f low o f t h ' t i d e , wi'li f \v. if anv e j e e p -
tio.is. es tahl isbe i i h e f.n-t of i 'avigabi l i i y. and t h i s was t h e couni r ) of il cis 'on ¡n l i l is 
cornil ry, 11:11 II rece01 ly.— "he va- t i-xtent of our fértil'.* eountry . i'H in< r -a-ing • ouitnerce, 
i t s ¡HIHIIII «ea». IN>* and rivera, upen 1 0 lis acon imerc in l pro«perity ¡N 1I1 • f m u r e . w h i c h 
no nat íon ever en joyed . O.ir cm-t rac ted vit*ws of t h e English ada i i ra l iy were 
d iscarded . ¡uid t h e more liberal p r inc ip ies of civil law Were adouted, T h i s law is c o m -
mercial in iis char.ict.er. and ap id ies 10 all navigahle water«, except to a comnierce w i t -
h i n a S t a t e \ commerce carri 'ti 011 between • wo or more Srates . is snbject 10 ilie law 
and r ' ü u l a t i o n s of C o n g r e s s a n d to t l i u a d i u i r iity j i i r i ad ic t ion ." Nelson v. Lelajtd, obr . 
cir. . vol. 2J. pág. 49. 

2. " f i l i s ditHciiltv was increased liv t hecomplex cha rac t e r of our government wl.ero 
separa .e and •listinct specitied powers of >overeignry a re exercised l.v t h e United State» 
and a S ta te independeut lv i . f each o ' h - r wi 'hi i i l i le saine t e r r i to r i a l li inils. And t h e re-
por ta of t h e decisión« of i b i s Court w.ll show rha t t h " snbject lias o f i b - n been liefore 
ir, aml careful lv connidered, wi thoi i t b«inc abl • to tix wiih precisión its deriinite houn-
da r r i e s . " T h e S tea iner S t . I .awrence, B¡ack's re[iorts. vol. 1.. = pag 527. 

•i "An act t ix ing ccr ta in rules a n d regu la t ions for prevent ing col. isions on t h e w a t e r , " 
S ta t . a t la rg . vol. 13, pág. 58. 



síones de buques, aún en ' ríos, son de la competencia de 
los tribunales federales, como Cortes de almirantazgo. Pe-
ro si esto es así, es también cierto que todas las otras 
cuestiones sobre el límite del almirantazgo, naturaleza de 
su jurisdicción, facultade* de los Estados, etc., etc., han 
seguido aún después de la ley agitándose en la Suprema 
Corte, con la misma diversidad de miras y de opiniones. 

Así en el caso de Afoses Taylor [1866] invocándose la 
autoridad de Story se sostiene que la jurisdicción del al-
mirantazgo se conexiona por un lado con las relaciones 
exteriores con el extranjero, y por el otro con los intereses 
del comercio y la navegación. [1] Así en el caso del 
Hiñe (1866) se dijo que la ley de 1845 110 extendió la ju-
risdicción del almirantazgo más que á los lagos y los ríos 
que á ellos afluyen, porque esa jurisdicción respecto de 
los otros ríos se ejercía en virtud de la ley de 1789, [2] 
por más que en los primeros tiempos de la República esta 
no se haya entendido en ese sentido. Así en el caso de 
Belfast [1868] se afirma que aunque hay dificultad para 
definir los límites exactos de la jurisdicción de almiran-
tazgo, es cierto que ella no depende del poder del Congre-
so para regular el comercio. [3] Así en otro caso mis re-
ciente [1870] se calificó de marítimo un contrato que 110 
tenía ese carácter, según las doctrinas inglesas [4] Por 
fin, eu el caso de Lottawanna [1874] un Magistrado de 
la Corte decía todavía esto, refiriéndose á la ley de 1845 
que habla solo de la uavegacióu entre diferentes Estados: 
«La Suprema Corte, en vista, del constante embarazo y 
confusión que surge de aquella restricción, no vaciló en 
decidir que la ley del Congreso eu aquel respecto había 
llegado á ser anticuada é ineficaz, y que la jurisdicción de 

1 Wallace's reporto, rol. 4 3 , pág. 431 
2 Obr. y tom. ci t . , pág 560. 
3 YVallace'» reporta, rol . 7, pág. 040 
4 I usurante Company r. Dunhan. Obr. cit . , rol. U , paga. 26 y 20. 

almirantazgo creada por la Constitución, era la misma en 
todas partes dentro de los Estados-Unidos.» (i) 

Está fuera de mi propósito marcar el curso que la opi-
nión ha seguido sobre estas materias en aquel país: pre-
tendía solo hacer ver cómo se ha formado la que hoy, siu 
duda alguna, prevalece allí respecto de que las colisiones 
<de buques, aun en ríos dentro de los límites de un Estado, 
son casos de almirantazgo, de que no puedeu conocer m i s 
que los tribunales federales. Para el estudio de legislación 
comparada que he hecho, y para ver la cuestión que me 
ocupa bajo el punto de vista constitucional, IHÍ bistau los 
breves apuntamientos que acabo de hacer. 

VII 

Imperdonable temeridad sería la mía si pretendiera cen-
surar, juzgar siquiera, esas doctrinas que en el país vecino 
han venido extendiendo la jurisdicción de almirantazgo 
hasta la navegación y el comercio de los ríos dentro de los 
límites de los Estados: me declaro por completo incompe-
tente para hacer ese juicio crítico, no conociendo lo bas-
tante los motivos de conveniencia nacional que más de una 
vez se han invocado para abandonar las tradiciones in-
glesas. Pero sí es mi deber más estricto en esta ocasión 
manifestar las razones que me asisten, á pesar del respe-
to que profeso á la jurisprudencia constitucional america-
na, para no aceptar esos precedentes que he citado, para 
creerlos del todo inaplicables entre nosotros, para hacer 

1 "The Suprema Court in view of tha const&nt and parplexin? embarrasam *nt gro-
wing out of t l i a t restriection, d i t not heaitate ro decid t ha t tha act of O j u d a s in tbat-
reg»rd had bacoi ie obsolete and inopera t i re and th it tha admiralcy jur ia l ic t ion cres ted 
by the Conat i tut ion wa» the same esrerywhera within the United S u t * a . " O i r . cit. 
•ol . 21, p. 588. 



ver cómo 110 pueden servir de autoridad en este caso, para 
demostrar, en fin, que él debe resolverse en sentido con-
trario al americano. 

Para llenar ese deber, tengo que examinar el caso que 
me ocupa bajo su punto de vista constitucional, siendo esta 
la oportunidad de afrontar el examen de otro délos funda-
mentos que á la competencia federal se dan: la fracción I I 
del art. 97 de la Constitución, que faculta á los tribunales 
federales para conocer de las controversias que versen sobre 
el derecho marítimo. Creo que después de lo que llevo di-
cho, esta cuestión podrá verse en toda su luz. 

Comienzo desde luego por establecer el hecho de que los 
textos de las Constituciones mexicana y americana sobre 
este punto 110 son iguales, sino que hay entre ellos sus-
tanciales diferencias, de tal modo, que si esta permite que 
la jurisdicción de almirantazgo se extienda hasta los ríos 
navegables y fuera del límite que marca la marea ó el agua 
salada, aquella 110 autoriza de modo alguno esa amplia in-
terpretación. Veamos y comparemos ambos textos. 

Dice la Constitución de México: Art. 97. «Corresponde 
á los tribunales de la Federación, conocer II. De las 
controversias que versen sobre el derecho marítimo.» Dice 
la de los Estados-Unidos: Art. 30 Sec. ia «El Poder Judi-
cial se extenderá á todos los casos de almirantazgo y de 
jurisdicción marítima.» [1] Como se ve, esos textos 110 son 
iguales, 110 habiendo querido nuestros constituyentes co-
piar literalmente el americano, como en otras muchas ve-
ces lo hicieron: ellos 110 hablaron de casos de almirantazgo, 
sino de casos de derecho marítimo, y esta circunstancia es 
tanto más de notarse, cuanto que al hacerlo así, se separa-
ron de las tradiciones de nuestra antigua legislación cons-
titucional, 110 queriendo aceptarei texto literal dé la Cons-
titución de 1824, que decía así: Art. 137. «Las atribucio-

1 "'The judicial power shall extend to all cases of admiral ty and mari t ime ju r i s -
dic t ion." 

nes de la Suprema Corte de Justicia son las siguientes . . . 
V . Conocer Sexta de las causas de ahnirantazgo 
presa de mar y tierra, etc.» E11 nuestra Constitución vi-
gente 110 se mencionan siquiera los casos de almirantazgo, 
110 se hab la sino de las controversias que versen sobre de-
recho marítimo, el derecho marítimo de paz y de guerra 
al que se refiere la fracción X V del art. 72. De esa diferen-
cia en las palabras de ambos textos, resulta otra diferen-
cia aún mayor en su sentido en su alcance. Para persua-
dirnos de ello, veamos si todos los casos de almirantazgo 
que cubre el texto americano, según la interpretación que 
se le ha dado, pueden ser casos de derecho marítimo de 
paz y de guerra, de que habla nuestra constitución. 

Hemos visto en las ejecutorias americanas que he cita-
do, que la juridiccióu de almirantazgo, como ellas dicen, 
apoyándose en la autoridad de Story, « se conexiona 
por 1111 lado con nuestras relaciones diplomáticas y debe-
res para con las naciones extranjeras y sus súbditos, y 
por el otro con los grandes intereses de la navegación y el 
comercio:» (1) hemos visto también en ellas que la restric-
ción impuesta por la ley de 1845 á la navegación entre 
diferentes Estados, «fué sin duda sugerida por la limita-
ción constitucional del poder del Congreso para regular el 
comercio:» (2) sabemos, en fin, que en aquel país por esas 
consideraciones constitucionales, y por motivos de conve-
niencia nacional resultantes de la extensión de su comer-
cio y de la grau abundancia de sus ríos navegables « . . . . 
el comercio que se hace entre dos ó más Estados, está su-
jeto á las regulaciones del Congreso, y á la juridiccióu de 
almirantazgo.» (3) Pues bien; si tal jurisprudencia ha podi-

1 "Connects its -f on tha one hand, with o'tr dinlomatic relations and duti ** to loreign 
nations and their sul ' j-ets. and on the other hand with the groat interests of navigation 
and commerce." Story. Comm. on Const, ntim 1672. 

2 "W»s rioubtl ss suggested by th ; l imitat ion in t ha Const i tut ion of the power in 
Congress to r -gulate cumin -re'-." Howard's reports , vol. 21, p. 245. 

3 "A commerce carried'on between two'nr more States is subject to regulat ions 
of Congress and to the admiral ty jur isd ic t ion ." Howard ' s reports, vol, 22, pag. 50. 



do desarrollarse en los Estados Unidos á la sombra de su 
Constitución, ella en México uo podría vivir, porque sería 
por completo anti-constitucional. Además d é l a desigual-
dad eutre los textos mexicano y americano que ya he se-
ñalado, existen otras razones, tomadas de diferencias aún 
más notables en otros textos, que apoyan este aserto. 

El art. i , sección 8 de la Constitución de los Esta-
dos-Unidos, está así concebido: «El Congreso tendrá po-
der . . . . para regular el comercio cou las naciones extranje-
ras y entre los diversos Estados y con las t r ibus indias,» [ i ] 
y el nuestro no dice más que esto: Art. 72, fracción I X in 
fine y X. «El Cjngreso tieue facultad para impedir 
por medio de bases generales, que en el coinarcio de Esta-
do á Estado se establezcan restricciones onerosas.—Para 
establecer las bases generales de la legislación mercantil.» 
Entre nosotros, pues, las facultades del Congreso en este 
punto, son más limitadas que en los Estados-Unidos, pues 
mien t ra s l iayá es lícito regular el comercio entre los Esta-
dos, aquí no se puede más que impedir, por medio de ba-
ses generales, qne en el comercio de Estado á Estado se es-
tablezcan restricciones onerosas. La simple lectura, la sola 
comparación de esos dos textos nos persuade de que ellos 
no son iguales, de que el uno tiene mucho mayor alcance 
que el otro. Y siendo esto así, y a se ve que si las ejecuto-
rias americanas han podido fuudarse en el texto de su 
Constitución, para decidir que la jurisdicción de almiran-
tazgo puede extenderse á los ríos, porque el comercio en-
tre diversos Estados está su je to á las regulaciones del 
Congreso, aquí una ejecutoria que dijera lo mismo, ataca-
ría á la Constitución, porque aquí el comercio entre diver-
sos Estados 110 está sujeto á las regulaciones del Congre-
so. Creo esta observación bastante á probar que lo que 
allá puede ser constitucional en este punto, aquí sería del 
todo anti-coustitucional. 

í " T h e Congruas shall haré povrer To regála te comnurce with foreign natioo* 
and among thosover.il S u t e s and with lud ían t r i b u s . " 

Pero hay más aún; la fracción I I del ar t . 97 de nuest ra 
Constitución tiene estrecha relación con la fracción X V 
del art . 72, que dice esto: «El Congreso t iene facultad 
Para reglamentar el modo en que deban expedirse las pa-
tentes de corso; para dictar leyes según las cuales deban 
declararse buenas ó malas las presas de m a r y tierra, y 
para expedir las relativas al derecho marítimo d¿ paz y de 
guerra.» Y este texto repugna, cou invencible repugnan-
cia, que de él se deduzca que el Congreso puede legislar 
también sobre comercio y navegación interiores, sobre lo 
que se pretende l l amar el derecho marítimo de los ríos. L a 
sola lectura de ese texto nos está advirtendo que él se re-
fiere únicamente al derecho marítimo que se relaciona con 
las materias internacionales que caen bajo la competencia 
de la soberanía nacional. Así como el corso, las presas de 
mar están bajo el dominio del derecho marítimo de guerra, 
y la Nación puede expedir leyes sobre los corsarios, sobre 
el modo y forma en que se declaren buenas ó malas las 
presas, sin que los neutrales, mientras sus derechos sean 
respetados, tengan que hacer nada en esas cuestioues; así 
hay materias reguladas por el derecho marítimo de paz, 
como los actos que tienen lugar á bordo de buques nació 
nales en alta mar, los abordajes eutre ellos y los extranje-
ros en la misma mar, en donde todas las naciones tienen 
derechos iguales y la misma competencia, los hechos de 
cierta naturaleza que pasan en la mar territorial adonde 
alcanza esa soberanía, etc., materias que se conexionan 
también cou los derechos y deberes del ex t ranjero en 
la mar, en donde ninguna nación ejerce exclusivo do-
minio. 

«Así, por ejemplo, diré con Story, si una colisión entre un 
buque americano y un extranjero tuviese luga r en la mar, 
muchas cuestiones de derecho internac 'onal pueden rela-
cionarse con su jus ta decisión; porque es obvio que esa co-
lisión no podría ser juzgada por la ley local de alguno de 



los dos países.» [ i ] De este derecho marítimo de paz y de 
guerra habla sin.duda alguna nuestro texto: aplicarlo al co-
mercio interior, á nuestros ríos, en donde nuestra soberanía 
se ejerce plena y absolutamente; en donde rige sólo nues-
tra ley, en donde el extranjero 110 tiene más derecho que 
el que se le haga justicia conforme á esa le)', ni otro moti-
vo de reclamación que el que se le deniegue esa justicia, 
es confundir la mar, camino abierto y libre para el género 
humano, en donde nadie ejerce jurisdicción, con los ríos, 
vías de comunicación de las naciones que los poseen, y 
propiedad exclusiva suya en donde rigen sus propias le-
yes; es rebelarse contra las palabras, el espíritu y motivos 
de nuestro texto constitucional. 

Necesito combatir hasta la sombra de la duda en estas 
materias gravísimas, en que la más ligera confusión en 
las ideas lastima los atributos de la soberanía nacional, y 
por esto me será permitido penetrar en los motivos de la 
ley. ¿Por qué en los negocios de derecho marítimo de paz 
y de guerra solo legisla y juzga la Federación con exclu-
sión de los Estados? Porque como dice Hamilton explican-
do el artículo relativo de la Constitución americana: « 
la paz de toda la Nación no puede dejarse á disposición de 
uno de sus Estados,» [2] y en todas aquellas cuestiones de 
derechos de gentes que comprometan la paz de la Unión, 
ningún Estado, parte competente de ella, puede tener com-
petencia. Si la unión ha de dirigir las relaciones diplomá-
ticas; si ella ha de cuidar del cumplimiento de los tratados; 
si ella es responsable ante la sociedad de las nacianes de la 
infracción de la ley que las rige á todas, absurdo sería per-
mitir que los Estados legislarau ó juzgaran sobre materias 
internacionales. 

1 " T h u s for inatante, if a collision sbouU take place af. sea between an American ane 
foreign sbip, inany import int que» ti una o í public law may be connected vritli ¡t* jus t <ii-
ciaión, for 11 i» «>b»ion<, tliai ir coulil not 6c governed by tlie mere municipal law ol 'cd-
tber foiiBtry." Coiu. on- Const. uúui. J6>). 

•¿ " T h e pcace ui ' lke whole, aught not tobe left a t the disposal of a par t . " The b'edcra-
l ist , núm. bU. 

Pero por un argumento a contrario sensu, falta la razón 
de la ley siempre que de esas materias no se trate. ¿Que 
tiene que ver la paz de la Nación, séame lícito ya pregun-
tarlo, con la colision de dos vapores nacionales, ocurrida 
en un río en que la soberanía de México es plena aun pa-
ra j u z g a r á los extranjeros, cuando á mayor abundamien-
to 110 es, permitido á los buqves de estos navegar en ese 
río? . . . Es ta pregunta basta para echar por tierra la 
competencia de los tr ibunales federales en este caso. Ni 
las personas, ni el lugar , ni el negocio tienen carácter in-
ternacional. 

Pero 110 debo adelantarme á mis demostraciones: sigo el 
curso de mi razonamientos. Si la jurisdicción de almiran-
tazgo se liga por un lado con las relaciones exteriores y 
la paz de la nación y por otro con los intereses de la nave-
gación y el comercio, como dice Story, desde el momento 
en que he probado primero, que el Congreso no puede legis-
lar regulando el comercio entre los Estados, como en el país 
vecino, y segundo, que nues t ros textos constitucionales se 
refieren al derecho marítimo de paz y de guerra que se re-
laciona con materias internacionales, desde luego que esas 
demostraciones han quedado hechas, es forzoso reconocer 
esta consecuencia: luego los lagos y ríos navegables no es-
tán en México sujetos á la jurisdicción de los tribunales que 
conocen de las controversias que versen sobre derecho ma-
rítimo. Un delito cometido á bordo de un buque que navegue 
en el Chapala; la infracción de un contrato de fleta mentó 
en el Grijalva; el choque de embarcaciones en el lago de 
Texcoco, en nada afectan nuest ras relaciones exteriores, y 
sobre nada de eso puede legislar el Congreso á título de 
regular el comercio entre los Estados, porque solo tiene fa-
cultad para impedir que eu el comercio de Estado á Esta-
do se establezcan restricciones onerosas. 

Esto dicho, queda también ya probado que no todos los 
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casos de almirantazgo que se reconocen en los Estados-
Unidos, según la interpretación que halla se ha dado á 
su Constitución, pueden ser casos de derecho marítimo en-
tre nosotros. Y ya se comprende la razón de esta diferencia^ 
allá, constitucional como debe ser esa interpretación, se ri-
ge esta materia por textos que nosotros no tenemos: allá, 
en virtud del poder de la regulación del comercio entre di-
ferentes Estados, se ha decidido que cabe en la jurisdic-
ción de almirantazgo, la navegación de los ríos: aquí no se 
puede hacer tal regulación, y falta desde la base para sos-
tener la jurisdicción marítima en las aguas interiores: allá 
se ha creído servir á los intereses de un país atravesado por 
caudalosos ríos y que posee en sus límites lagos tan exten-
sos, que en ellos se han dado batallas navales, con declarar 
que la marea no es el límite de aquella jurisdicción: aquí 
m esas razones de conveniencia se pueden alegar, porque 
entre los muchos dones con que la Naturaleza favoreció á 
nuestro suelo, no se cuenta el de la facilidad de comunica-
ciones por agua. Sería necesario guiarse por un ciego es-
píritu de imitación, que no se da la razón de su conducta, 
para seguir nosotros los precedentes americanos. 

Y si lo hiciéramos después de haberlos estudiado, viola-
ríamos con plena conciencia nuestra Constitución, porque 
ya sabemos que lo que en los Estados- Unidos se ha decla-
rado constitucional, entre nosotros es del todo anticonsti-
tucional. Si lo hiciéramos, causaríamos profunda y radical 
revolución en nuestra jurisprudencia, produciendo un ver-
dadero caos. Esto es fácil de verlo. En el tiempo mismo de 
la Constitución de 1824, q«e hablaba de causas de a/mi. 
rantazgo, que hoy no menciona siquiera la vigente de 1857, 
nadie se habría atrevido á sostener que el Contrato de flete, 
que el transporte de mercancías por medio de la navega-
ción fluvial, fuera un caso de almirantazgo: bajo el impe-
rio de aquella Constitución, eso se habría reputado un con 
trato mercantil sujeto á los jueces comunes ó de comercio. 

Nadie, ni nunca entre nosotros, ni en tiempo de la ley de 
25 de Enero de 1854, se habría atrevido á sostener que los 
contratos mercantiles sobre transporte de mercancías por 
ríos, que los delitos cometidos eu ríos fueran casos de al-
mirantazgo. Allí están las sentencias de todos nuestros 
tribunales, bajo administraciones federales óceutrales, dan-
do testimonio de que esos negocios se reputaron siempre ó 
mercantiles ó comunes. ¿Romperemos esa respetable tra-
dición, cuando eu lugar de haber una razón que así lo exi-
ja, hay muchas que lo repruebau? . . . . No lo haré yo, te-
niendo la seguridad de que tampoco lo liarían los juriscon-
sultos americanos, si eu vez de regirse por la part. 3a de 
la sec. 8a del art. 19 de su Constitución, estuvieran obliga-
dos á observar la fracción IX del art. 72 de la nuestra, que 
se opone á que se llamen casos de almirantazgo los nego-
cios simplemente mercautiles que ocurren eu nuestro trá-
fico interior. 

Por otra parte, y esta observación debe tenerse muy en 
cuenta, los tribunales americanos han tenido tres leyes en 
cuya interpretación, aunque varía, han podido fundar sus 
sentencias: la de 24 de Septiembre de 1789, la de 26 de Fe-
brero de 1345 Y 29 Abril de 1864. Nosotros no te-
nemos ninguna en que apoyarnos para romper esas tradi-
ciones que los textos constitucionales nos mandan respetar 
¿Se comprende ya por qué yo, tan sincero admirador dé la 
jurisprudencia americana, no puedo seguirla eu esta ma-
teria; por qué, á pesar de sus decisiones, yo creo quesería 
del todo anti-constitucional entre nosotros extender la ju-
risdicción federal á los casos civiles ó criminales que t en -
gan origen eu la navegación de nuestros lagos y ríos inte-
riores. 

VIII . 

Las consideraciones constitucionales que acabo de expo-
ner demuestran, en mi concepto, que la fracción I I del art. 



97 de la ley fundamental 110 apoya la competencia de los 
tribunales federales para conocer del siniestro ocurrido en 
el Crijalva; pero como se invoca también la fracción I. del 
mismo artículo, y como me lie propuesto 110 pasar en si-
lencio ninguna de la> cuestiones capitales que se lian sus-
citado en este debate, abordando hasta las más difíciles y 
espinosas, tengo que decir pocas palabras sobre este punto. 

Ocioso es averiguar si compete á los tribunales de la 
Federación conocer «de todas las controversias que se su-
elten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes fede-
rales:» tal es el precepto literal de la ley, y ese precepto 110 
se discute sino que se obedece. No, 110 es esta la cuestión, 
sino esta otra muy diversa: ¿cuál es la ley federal de cuyo 
cumplimiento y aplicación á este caso se trata? O mejor 
dicho: ¿existe alguna ley federal conforme á la que se deba 
juzgar la colisión del «Fénix» y del «Eroutera,» para que 
con motivo de su cumplimiento y aplicación surja la com-
petencia federal? Y tal cuestión queda resuelta con mis an-
teriores demostraciones: ni la ley de 25 de Enero de 1854, 
ni la Ordenanza de las matrículas de mar de 12 de Agos-
to de 1S02, ni la ley internacional que rige en los tribuna-
les de almirantazgo, ni las regulaciones de comercio entre 
diferentes Estados, que 110 existen ni pueden entre noso-
tros existir, ni ley ni doctrina, en fin, de cuantas se han 
invocado, tienen aplicación á este caso. Aún cuando se pu-
diera consentir en que las leyes de Santa-Ana y del rey 
de España sean leyes federales, aún cuando se conceda que 
la fracción I del art. 97 se extiende á la aplicación de doc-
trinas más ó menos aceptables, ya sabemos que ninguna 
de esas leyes ni doctrinas citadas puede invocarse tratándo-
se de la colisión de buques en ríos. Y esto basta para que 
110 exista la competencia federal por el motivo que analizo, 
porque donde no hay ley federa! que aplicar, los tribuna 
les déla Federación 110 pueden evocarse el conocimiento de 
1111 negocio, en virtud de lo prevenido en esa fracción I. 

Cuidadosamente he buscado alguna ley federal, menos 
aún, alguna, ley nacional, siquiera de gobierno central, que 
rija la navegación de nuestros ríos y lagos interiores, y que 
pudiera aplicarse á este negocio, y 110 la he encontrado. La 
circular de 15 de Septiembre de 1853, que recuerda el cura 
plimiento de las de 26 de Agosto y 4 de Octubre de 1831 
habla de naufragios de buques que acontezcan en puntos in-
mediatos á las costas, y la ley ia, tít. 80 del lib. 90, Novís-
Rec., á que esas circulares se refieren, no se ocupa sino de 
«nave, falúa ú otro navio cualquiera que peligrase en el 
mar.» (1) El decreto de diez de Febrero de 1842, solo decla-
ró en plena fuerza y vigor la Ordenanza de matrículas «en 
todo aquello que no se oponga con las instituciones repu-
blicanas de la nación.» (2) La circular de 16 de Marzo de 
1872, estableciendo en la manera de proceder respecto de las 
pesquerías en las costas de la República, 110 es aplicable á 
los ríos. [3] ¿Qué ley, qué reglamento, qué orden federal 
ha regulado la navegación de las aguas interiores, el tráfi-
co mercantil en ellas? Yo 110 la conozco. 

Se ha dicho que esa ley federal tan necesaria para que 
exista la jurisdicción de los tribunales federales es el Regla-
mento de luces y señales expedido por la Secretaría de 
Guerra en 12 de Septiembre de 1878, ¿Puede esto aceptar-
se? No lo creo así. Nada diré del modesto nombre de Re-
glamento que lleva, cuando sus disposiciones, aplicables en 
nuestra mar territorial aún á buques extranjeros, debían 
ser objeto de una ley como lo son en los Estados-Unidos, 
por ejemplo: tampoco disputaré si el Ministro de Guerra 
puede legislar sobre este punto, sino que aceptando ese Re-
glamento como si fuera una ley, solo notaré que 110 se pue-
d -aplicar á los ríos,porqueterminahtemente expresaque es-
tá dado «para evitar abordajes en la mar.it Los argumentos 
que se hacen eu contra de esa declaración del Reglamento 

1 Colee de Dalilán y Lozano, tom. 6 páy. 068. 
2 Olir. cir.. foin 4 nág. i 15 
3 Colé' , del "Diar io Oficial." tom. 12pág. 644, 



mismo, con el propósito de aplicarlo también á los ríos; lo 
que se dice de los buques que no lleven cubierta, de los de 
cabotaje y pesca, nada prueba, porque nadie ignora que á la 
mar y no solo á los ríos entran buques sin cubierta, como 
son generalmente los que eti nuestras costas se dedican á 
la pesca. Todos esos argumentos tienen la respuesta que 
di ya á los que se alegan para extender la Ordenanza de 
matrículas á los ríos, y 110 la repetiré; solo sí observaré que 
si en Francia, como dice Mr. Sibille, nadie tuvo la preten-
sión de aplicar la Ordenanza de 1681 á los ríos, en Méxi-
co no se puede decir lo mismo respecto de las leyes expe-
didas para la mar. 

Con esta materia mantiene cierta analogía otro argumen-
to, que también se h a expendido en favor de la jurisdic-
ción federal: se dice que el río Orijalva es una vía general 
de comunicación, sobre la que no puede legislar más que 
el Congreso de la Unión, según la fracción X X I I del art . 
72, y como se reconoce el hecho de que ese río 110 es nave-
gable siquiera en toda la extensión del Estado de Tabasco, 
para prevenir la respuesta que de esa circunstancia surge, 
se agrega que del mencionado río parte la comunicación 
de una carretera decretada para el Estado de Chiapas. No 
quiero entrar de lleno en el fondo de la cuestión, sobre la 
interpretación que se da á aquel texto constitucional, y pa-
ra 110 extenderme innecesariamente sobre esta argumenta-
ción, la aceptaré con todos los fundamentos de derecho v 
de hecho que se le dan, y concediendo hasta que el Grijal-
va sea una vía general de comunicación, por lo de esa 
carretera decretada para Chiapas, sólo preguntaré: ¿pues 
qué, los tribunales federales son competentes para juzgar 
de todos los hechos que pasan sobre las vías generales de 
comunicación? ¿Se puede sostener que los delitos cometidos 
en los caminos públicos sean de la competencia federal? 
Semejante consecuencia deducida del principio en que esa 
argumentación se funda , basta para que se desechen igual-
mente principio y consecuencia. 

I X 

Tratándose de un negocio en que se pretende restringir 
las facultades de los Estados, para ensanchar las de la Fe-
deración, no es extraño que se empleen todos los argumen-
tos usados en tales ocasiones, para deprimir la soberanía 
local. Se dice, con este propósito, que los defensores de és-
ta intentamos e r ig i r á los Estados en otras tantas poten-
cias independientes, y tomando razones de la historia, se 
asegura que es una mera ficción que nuestros Estados'ha-
yan tenido una existencia propia, antes del establecimien-
to del régimen federal, como la tenía 11 las trece provincias 
norteamericanas, antes de su independencia: se insiste en 
que los Estados no son dueños de los ríos que corren por 
su territorio, y que tanto por este motivo, como porque no 
tienen facultades para legislar sobre derecho marítimo, no 
pueden establecer capitanías de puerto, ni ejercer aeto al-
guno depolicía fluvial, á la que se persiste en llamar ma-
rítima'. se dice, en fin, que Ja ley de clasificación de reutas 
lo mismo la de 12 de Septiembre del año de 1857, que la 
de 30 de Mayo de 1S68, es una ley obligatoria que priva á 
los Estados de toda jurisdicción en las aguas navegables. 
Debo decir siquiera dos palabras para satisfacer á estas ar-
gumentaciones. 

De ellas me he ocupado en otras veces, cuando he teni-
do que defeuder la siempre combatida soberanía de los Es-
tados: «Yo debo declarar que se adultera la teoría que sos-
tengo, decía en una de esas veces, [1] cuando para impug-
narla se la presenta tan monstruosa, como en este debate 

t J ¿?!ie
tmirLn1t tojhe Un i t ed Sta tes , by the Cons t i tu t ion , ñor p roh ib i -

ted by i t to the Sta te» , are r e se r red to t h e S t a t e s respect i rely or to t h e poéple ." 



se la ha supuesto. Yo jamás he querido sostener que los 
Estados tengan la soberanía que el derecho de gentes re-
conoce en las naciones independientes, ni que ellos no ten-
gan prohibiciones: lo que sí sostengo es, que fuera de esas 
prohibiciones expresadas en la Constitución, los poderes fe-
derales 110 pueden crear otras nuevas, para restringir más 
la soberanía que la ley fundamental dejó á los Estados.» 
Después de esta declaración, cuya coustitucionalidad es 
inatacable, la réplica que me ocupa 110 puede repetirse en 
un debate en que solo se busque la verdad. 

Las razones que tomadas de nuestra historia se aducen 
para no conceder á nuestros Estados la soberanía de que 
disfrutan los de la Unión norteamericana, han sido tam-
bién en otra ocasión objeto de mi estudio, sin encontrarles 
la fuerza que se les quiere dar. [ i ] Estas razones históri-
cas no pueden prevalecer sobre el texto terminante del art. 
117 de la ley suprema: «Las facultades que 110 están ex-
presamente concedidas por esta Constitución á los funcio-
narios federales, se entienden reservadas á los Estados.» 
Ante precepto tan explícito tiene que enmudecer todo in-
tento de dar á la Federación una facultad que 110 le está 
reconocida expresamente; y el juez que ha protestado hacer 
guardar ese precepto, está en el deber de desoír toda répli-
ca que tienda á infringirlo, ya se inspire ella en considera-
ciones históricas ó en motivos de conveniencia pública, ó 
en cualquiera otra razón. ¿Es mala la ley? ¿Contraría cier-
tas tendencias centralizadoras que se creen buenas? ¿Se 
opone á nuestras tradiciones? Pues combátase de frente esa 
ley y refórmesela por los medios legales: declárese que el 
sistema federal es nocivo, perjudicial, si se quiere; pero 110 
se pretenda, sobre todo llamándose amigo de ese sistema, 
desconocer las consecuencias de sus principios cardinales, 
no se intente hacer argumentos contra la ley para deinos-

1 He esta materia me ocupé en el amparo Willard, contenía« en este tomo. Véanse-
as págs. 132 á 136. 

trar la conveniencia de infringirla. Los que se empeñan en 
hacer ver cómo es diferente el origen histórico de la Fede-
ración en México y en los Estados-Unidos, para negar en-
tre nosotros la soberanía local, nunca han querido comparar 
los textos de las Constituciones de los dos países, y esto se 
comprende bien: si aquellos estudios históricos traen como 
cousecueucia, según ellos, que nuestros Estados tienen me-
nos facultades que los del país vecino, este estudio de legis-
lación comparada no solo combate esa consecuencia, sino 
que afirma la contraria. Dice e s t o l a enmienda X de la 
Constitución americana: «Los poderes 110 delegados á los 
Estados-Unidos por la Constitución ni prohibidos por ella, 
quedan reservados á los Estados respectivamente ó al pue-
blo.» [1] Y hablándonos Story de la historia de ese texto, 
nos cuenta: «que cuando esta reforma se presentó al Con-
greso se hizo una proposición, para insertar la palabra ex-
presamente antes de delegados . . . y entonces se dijo que 
era imposible limitar un gobierno al ejercicio de poderes 
expresos La moción en consecuencia fué dese-
chada.» [2] 

E n los Estados-Unidos, pues, la Federación puede hacer 
aún aquello para lo que uoestá. expresamente facultada, co-
sa que no sucede entre nosotros, ó lo que es lo mismo, allá 
tieneu menos facultades los Estados que aquí. Si la sobe-
ranía local en México sufre ciertas restricciones de 
que se cree libre en la República vecina, depende esto de 
que en nuestra Constitución hay textos expresos que las 
imponen, sin ser por ello menos cierto que aquella enmien-
da X extiende más que nuestro art. 117 las facultades de 
la Unión. Esta verdad que se desprende de la comparación 

(1) "The powers not delegated to the United States, hy the Const i tut ion, nor prohi -
bited by it to the States, are reserved to the Sta tes respectively or to the people." 

(2) " W h e n this amendment was before Congress a proposition vas moved, to inser t 
the word "expressly" before "delegated" On tha t occasion it was remarked, t ha t i t 
is impossible to confine a government to the exercise of express powers The mo-
tion was accordingly negatived." On Const, num. 19U7. 



de los dos textos, y el lieclio notorio de que en aquella Re-
pública los Estados son realmente soberanos dentro del lí-
mite constitucional, bastan para destruir por su base la 
pretensión de negar en México la soberanía local, aunque 
la conságrela Constitución, y solo porque nuestra historia 
difiere de la de los Estados-Unidos respecto del estableci-
miento del sistema federal. 

¿Tendré necesidad de insistir en que la navegación ma-
rítima no es la navegación fluvial, en que el derecho marí-
timo nada tiene que ver con los ríos? Sería ello icurrir en 
repeticiones que son siempre innecesarias. No lo haré, sino 
que refiriéndome á lo que antes he dicho sobre estos pun-
tos, me bastará asegurar que los Estados, si bien no pue-
den establecer capitanías de puerto, porque ellas ejercen 
sus atribuciones en la mar y no en los ríos, sí tienen fa-
cultades para ejercer actos de policía fluvial. Los textos 
constitucionales sostienen estos asertos. 

Tuve un día necesidad de demostrar eti este Tribunal, 
que la ley de clasificación de rentas de 12 de Septiembre 
de 1857 es notoriamente antí-coustitucional, y hasta hoy 
nada se ha dicho que esa demostración infirme. (1) Hoy 
sería inoportuno empeñarme en evidenciar que esas leyes, 
buenas en un gobierno central, nada pueden en contra de 
la soberanía de los Estados, garantida como lo está por la 
Constitución, porque esas leyes 110 pueden quitarles una 
sola de las facultades que esta les da. Pero haciendo á un 
lado esa cuestión, y aun reconociendo que los ríos navega-
bles sean propiedad nacional, 110 se puede de ello inferir 
que sólo la Federación ha de juzgar de los hechos que en 
ellos tengan lugar. Sobre este particular tampoco repetiré 
mis anteriores demostraciones; observaré únicamente que 
los ríos navegables, en tanto son bienes nacionales, en 
cuanto que no es lícito á ningún particular adquirirlos, por-

(1) Ei amparo Wil lard , págs. 143 y siguientes de este tomo. 

que todos tienen derecho de servirse de ellos, en cuanto que 
la misma Nación 110 puede enajenarlos, como 110 puede ena-
jenar cualquiera otra parte del territorio nacional. Los ríos 
pues, 110 son nacionales en el sentido de excluir á la auto-
ridad local del ejercicio de las funciones de su competen-
cia en ellos, en el sentido de que la Federación disponga 
de las aguas navegables como mejor le plazca. Y sí, segúu 
antes hemos visto, ni la verdadera propiedad federal en un 
edificio, en el Palacio de Justicia por ejemplo, hace compe-
tente á la Federación para juzgar de todos los hechos que 
en él pasen, ¿cómo se quiere que la cualidad de bienes na-
cionales que los ríos pueden tener, dé fuero federal á los 
negocios que con ellos se relacionan? 

X 

Para acabar de fuudar mi voto particular y exponer las 
razones que me han obligado, con pena, á disentir de la 
opinión de la mayoría de la Sala, tengo ahora que ocupar-
me especialmente de los motivos que en el debate se consi-
deraron bastantes á decidir la competencia en favor del Juez 
de Distrito. Dos son esos motivos, que pueden tenerse co-
mo fundamento del fallo. El primero, que la responsabili-
dad de un abordaje debe juzgarse por las leyes de navega-
ción, para resolver si por su falta de observancia ó cumpli-
miento ha ocurrido la colisión; y es el segundo, que esas 
disposiciones sobre navegación en la mar territorial y en 
los ríos navegables que comunican con ella, son por su na-
turaleza federales, porque 110 afectan solo á diversos Esta-
dos, sino que auu pueden comprometer las relaciones ex -
teriores, pues por los principios del derecho de gentes ó por 



los tratados, pueden tener aplicación á buques extranjeros. 
Voy á indicar siquiera las gravísimas razones que me asis-
ten para no aceptar esos fundamentos de la competencia 
federal. 

¿Es cierto que sin leyes de navegación no se puede juz-
gar de la responsabilidad de un abordaje? No lo creen así 
los países más respetables por su marina y por la jurispru-
dencia que tienen sobre esta materia establecida. Hemos 
visto ya que en Francia los abordajes no marítimos se ri-
jen por el derecho común: al responsable de 1111 siniestro 
de esa clase se le aplica el art. 1382 del Código civil, que 
dice: «Todo hecho del hombre que ocasiona á otro un per-
juicio, obliga á aquel por cuya causa ha ocurrido, á repa-
rarlo.» [1] Para juzgar si determinado abordaje es for-
tuito, culpable ó criminal, se atiende á las reglas y prácti-
cas de la navegación determinadas por la costumbre, si 
ellas no están fijadas por la ley; se atiende á todas las prue-
bas, inclusa la pericial, que el derecho común reconoce, 
siempre que se trata de averiguar si un siniestro, una des-
gracia, si la explosión de una caldera de vapor, si el incen-
dio de una casa, si el descarrilamiento de una locomotora, 
si el vuelco de un carruaje, si uu siniestro que ha ocasio-
nado pérdidas de vidas ó de propiedades, ha sido resultado 
del caso fortuito ó hijo de una falta ó delito. En los Esta-
dos-Unidos, en donde, como sabemos también, se siguen 
reglas contrarias respecto de esas colisiones en ríos, y en 
donde existe una ley para prevenirlas, no se desconoce la 
verdad de 110 ser necesarias las leyes ó disposiciones legis-
lativas para juzgar de la responsabilidad de los abordajes. 
Una sentencia de la Suprema Corte de esa República habla 
sobre este punto así: «Las prácticas llamadas leyes maríti-
mas y que tienen el efecto de regulaciones obligatorias pa-
ra prevenir las colisiones entre buques ocupados en la ua-

( l ) '-Tout fait quel conque de l 'homme qui cause â aut ru i un dommage, oblige celui 
par la faute duquel est arrivé, a le réparer . 

vegación, existían mucho antes de que hubiera alguna le-
gislación sobre este punto, tanto en este país como en aquel 
del que nuestro sistema judicial fué tomado » 

« . . . . Las sentencias de los tribunales manifiestan que 
tanto las Cortes de la common law como las de almiran-
tazgo, se referían constantemente á las prácticas estable-
cidas en la mar como reglas de decisión para determinar 
si en algún caso particular se había cometido alguna fal-
ta en la navegación.» (1) Y como esto se decía en 1875, 
mucho tiempo después de la ley de 1864, que establece las 
reglas para prevenir las colisiones, se agregaba: «pe-
ro es bien sabido que en tales litigios surgen frecuente-
mente cuestiones que no prevén las disposiciones legisla-
tivas . . . . y en tal caso, están autorizados los tribunales 
para apelar á los usos ó prácticas de la mar.» (2) Las doc-
trinas francesas, americanas é inglesas me sirven de fun-
damento para no estar conforme en el punto de que se 
necesiten ciertas disposiciones sobre navegación, codifica-
das como si fueran leyes, para juzgar de la responsabili-
dad de un abordaje. 

Tengo, además, otra razón: si mi opinión no fuera cor-
recta, se seguiría de ello que en México 110 se podría juz-
gar de ningún abordaje marítimo anterior al 12 de Sep-
tiembre de 1878, fecha del Reglamento expedido para evi-
tar abordajes eti la mar, y se deduciría, además, que has-
ta hoy no se podría calificar ningún abordaje 110 marítimo 
porque hasta esta fecha 110 hay le}' que hable de él. De es-
to vendría como consecuencia, que de la colisión del «Fé-

(1)_"Usages called sea laws, hav ing the effect of obligatory regulations to prevent 
oollisions betwren ships engaged in navigation, existe I long before there was any legis-
lation upon the subject, e i ther in th is country or in the country from which our judi-
cial system was largely borrowed " 

" The judicial reports show tha t t h e courts both common law and admiral ty 
where constantly in the habit of refer ing to to established usages of the sea as ¿bur-
nishing the rule of decision to determine whether any fault of navigation was commited 
in the part icular case." 

(2) "bu t it is well known tha t questions often arise in such l i t igations, outside 
of the scope and operation of the legislative enactments and it is competent for 
the court, in such a case, to admit evidence of the usage." The "City of Washington . ' ' 
Otto 's reports, vol. 2 c . págs. 31 y 32. 



nix» y del «Frontera,» 110 podría conocer la justicia por 
falta de una disposición de navegación que aplicarle. 

Yo 110 acepto estas consecuencias, y si, como se dice, en 
Tabasco 110 hay leyes ó disposiciones sobre la policía de 
navegación del Grijalva, no puede ser esto motivo, en mi 
sentir, para que el delito, si lo hubo, quede impune; para 
que la falta, si existió, se deje sin reparación. Ahí está el 
derecho común que define y resuelve las cuestiones que 
sobre esta materia se susciten. Y hasta suponiendo que 
en Tabasco el delito quedase sin castigo, 110 es esto razón 
para que los tribunales federales se arroguen el conoci-
miento de ese negocio. 

El otro punto dado como fundamento de la sentencia, 
me parece aún más inadmisible, y esto por varios capítulos. 
El reconoce como principio que la Nación ejerce iguales 
derechos y tiene la misma soberanía en la mar territorial 
que en los ríos navegables que se comunican con ella. He 
ya citado las doctrinas de los publicistas que establecen 
las diferencias que sobre este particular existen, y de ese 
principio sentado en la sentencia, podría deducirse esta 
consecuencia, que México 110 puede aceptar: que en los 
ríos navegables que se comunican con la mar no tiene la 
Nación una propiedad exclusiva y absoluta, sino que no 
ha de ejercer en ellos más derechos que en su mar terri-
torial. Yo no admito ni el principio ni la consecuencia. 

Tampoco esto}' conforme en que las reglas de navega-
ción son por su naturaleza federales, y que solo por la 
Federación pueden dictarse. Abstracción hecha de las ra-
zones que he expuesto para creer que la Federación no 
tiene la facultad, no digo ya para regular el comercio y la 
navegación de un Estado, pero ni aún el que se hace en-
tre diferentes Estados, tengo otro motivo de disentimiento 
en este punto. Fue ra de las reglas generales de navega-
ción aplicables lo mismo á la mar que á los ríos, hay otras 
que son especiales á éstos y algunas particulares de cada 

río, según sus circunstancias topográficas, como se com-
prende bien. No todos los ríos son iguales 11Í en todas las 
mismas precauciones bastan para evitar siniestros. Los 
usos y prácticas en ellos establecidos por la observación, 
por la experiencia, deben ser tan atendidos eu estos casos, 
como los marcados por la ley. De tal verdad es esta obser-
vación, que en los tratados sobre navegación de ríos se 
tienen en cuenta esas costumbres locales que regulan la 
policía de la navegación. Esta es la razón del art. 33 de la 
Convención sobre navegación del Danubio, de 7 de No-
viembre de 1857, que obliga á los buques que navegan en 
ese río á tomar á bordo pilotos en ciertas partes de él, en 
que se deben tener precauciones especiales. Siendo esto 
así, ¿cómo puede la Federación dictar esas reglas particu-
lares del río Grijalva, determinando que en tal punto eu 
eu que su corriente es estrecha, 110 se encuentren dos bu-
ques; que eu tal otro, en que su curso hace un reco-
do, se deu ciertos avisos para evitar un encuentro, etc., 
etc.? ¿Cómo puede la Federación dictar esos reglamentos 
de policía de la navegación local? 

Pero hay más aún, y esto es lo más grave. Eu mi sen-
tir el derecho de gentes solo es aplicable á los ríos excep-
cionalmente, eu caso de guerra por ejemplo, cuando bu-
ques enemigos entren á ellos, como sucedió en el mismo 
Grijalva en el año de 1846 con motivo de la guerra con 
los Estados-Unidos; eu casos de piratería, de presas .ilega-
les, etc., etc. Fuera de esos casos excepcionales, la regla 
es que la ley local impera eu los ríos lo mismo que en tie-
rra, porque tierra y ríos forman el territorio de la Nación, 
en que ejerce plenamente su soberanía. En el río puede 
hallarse un buque de guerra de potencia amiga, al que la 
ley local 110 puede aplicarse; pero esto no es razón para 
sentar como regla que la presencia de extranjeros en él 
exija la aplicación del derecho internacional, como no lo 
és para que se le aplique en tierra, porque la casa de un 



Ministro extranjero goza del privilegio de la extraterrito-
rialidad; y así corno en tierra las relaciones jurídicas de 
los extranjeros se rigen por la ley del país, así la presen-
cia-de buques extranjeros en el río 110 basta para darles 
un fuero inaceptable, para ponerlos fuera del alcance dé la 
ley local. 

Que los extranjeros residentes en nuestros Estados es-
tán sujetos á sus leyes en la parte que regulan sus actos 
civiles ó criminales, es una verdad que 110 se puede poner 
en duda. ¿Cómo pueden afectarse nuestras relaciones exte-
riores si Guanajuato juzga de un contrato hecho por un in-
glés, si Puebla procesa a un francés acusado de asesinato 
si Guerrero averigua si un norteamericano es autor de un 
siniestro cuya responsabilidad se le atribuye? Si alguna 
doctrina está universal mente aceptada entre los publicistas, 
es la de que los extranjeros están sujetos á las leyes del 
país en que residen. (1) 

Pero el Grijalva no está abierto á la navegación extran-
jera, v esto no puede hacerse sino por ley ó tratado que lo 
autorice, que dé al extranjero derechos que hoy 110 tiene. 
¿Y qué se diría de esa ley ó tratado si dispusiera que en ese 
río, que forma parte del territorio de Tabasco; 110 rigieran 
las leyes de ese Estado sino las federales y los principios 
del derecho de gentes? Que la Federación conoz-
ca de las cuestiones sobre cumplimiento y aplicación de ese 
tratado, está bien; que conozca de todas aquellas de derecho 
marítimo que en ese río ocurran, presas, bloqueos, pirate-
ría, etc., está bien; ¿pero cómo consentir en que extranjeros 
que entren á nuestro territorio queden exentos de la ley lo-
cal, dándoles ley y fuero que el mismo derecho internacio-
nal les niega? Si alguna ley hubiera de expedirse que abrie-
ra á los buques extranjeros la navegación del Grijalva, es-
toy seguro que ella procuraría ordenar que en la policía de 
la navegación, contratos, delitos, faltas, actos de cualquie-

(1) Whéathon. Obra cit., núms. 113, 114 y J4U.—Cairo. Obra cit-, núms. 251 y 259. 

ra clase ejecutados dentro de nuestro territorio, solo nuestra 
ley debiera imperar. Esta disposición bastaríaá quitar todo 
fuero de extranjería, toda preteución contraria á la sobera-
nía nacional, toda reclamación que perturbara nuestras rela-
ciones exteriores. Y si esto, en mis entir, debiera disponer la 
ley, 110 puedo estar conforme con una sentencia que expresa 
conceptos contrarios. 

Desconfiaría de estas opiniones mías sobre materias tan 
delicadas, si no las encontraran apoyadas en autoridades 
irrecusables. Copio las palabras de un publicista que pare-
cen escritas para la cuestión que me ocupa: «Cuando los 
individuos particulares de una nación se dirigen á otra 
llevados á ella por los negocios ó el capricho ó 
cuando los buques mercantes entran á puertos extranjeros 
por negocios de comercio, sería de evidencia inconveniente 
y peligroso para la sociedad, y estarían las leyes sujetas á 
continuas infracciones y el Gobierno expuesto á ser humi-
llado y envilecido, si tales individuos no le prestaran tempo-
ral y local obediencia y 110 estuvieran sujetos á la jurisdic-
ción de ese país. Ningún soberano extranjero puede tener al-
gún motivo para pretender semejante excepción.» (i) Esto 
se dice hablando de los buques mercantes que lleguen á un 
puerto extranjero. ¿Habría razón paia desconocer ésa doc-
trina cuando ellos entren á los ríos? 

Pero podemos aún con más claridad ver cómo este punto 
es juzgado por los publicistas. Es sabido que varios países 
y entre ellos el nuestro, aceptan las reglas de la jurispru-
dencia francesa en cuanto á la jurisdicción que el Estado 
ejerce en los buques extranjeros que entran á sus puertos. 
Según esas reglas se distinguen los delitos cometidos á 

1 "When pr ívate individuáis of one nat ion espread themselves through anoteher as 
business or eaprive inav direet or wlien mi-rchant v ssels enter l'or the p u r i o s . » o f 
trade. it would be obviously inconvenient and dang- rous to society. and wonld subject 
the laws to eonrinu.il infracrion and the govi-rnim-nt tu degradaiion. i f such individuáis 
did not owe teuiporary and Uval al legianre, and were not xmenahle to tbe jur isdi r t ion 
of ihe cnuntry. Ñor van the forcign sovi-reign llave any motive for wishing such excep-
tion." Wbeatón. Obra cit . , núm. 101. 
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bordo de esos buques entre las personas de su tripulación, 
ó que no alteran la tranquilidad del puerto, de los cometi-
dos á bordo de los mismos buques entre personas que 110 
forman parte de su tripulación, y que afectan la paz del 
puerto. Los tribunales del estado son competentes para co-
nocer de estos delitos y declinan toda jurisdicción respecto de 
los primeros.(i)En el caso del «Margarita» resuelto por nues-
tro gobierno en 1869, se invocaron esos principios para de-
terminar que los tribunales mexicanos eran competentes 
para conocer del delito de heridas inferidas por Antonio 
Silva á Nicolo Gervasio. (2) Ahora bien; ¿podría alguien 
sostener que estas doctrinas son aplicables á los buques 
que navegan en los ríos? ¿Si en el puerto y por lo que 
toca á los delitos que no perturban su tranquilidad, la 
jurisprudencia francesa ha podido decidir que su castigo 
corresponde al Estado al que pertenece el buque, porque 
con ellos no se afectan los derechos de la nación en cuyas 
aguas se cometen, ¿podría decirse lo mismo de aquellos 
otros delitos que tienen lugar en los ríos, es decir, en el terri-
torio mismo nacional? Nuestro Ministrode Justicia que fun-
dó la jurisdicción del Juez de Distrito en el caso de Nicolo 
Gervasio, en la circunstancia de que el delito se cometió 
en la mar territorial, que no pertenece al Estado de Vera-
cruz, ¿habría podido decir que el río Grijalva no forma par-
te del territorio del Estado de Ta basco? 

No, yo no creo que á los extranjeros se les pueda eximir 
de la jurisdicción y ley locales, por consideraciones inter-
nacionales, porque el derecho de gentes no reconoce tal 
excepción: creo, por el contrario con Wheaton que aceptar 
siquiera la posibilidad de tal excepción para buques mer-
cantes «sería peligroso para la sociedad, expondría al Gobier-
no á la degradación y á las leyes á continuas infracciones.» 

Para librarme ya de la mortificante tarea de hablar más 

1 Calvo. Obra cit., núm. 259. 
2 Colee, de Dubláii y Lozano, tomo 10. pág. 557. 

de este punto, y para acabar de apoyar mi disentimiento, 
quiero suponer que los motivos de la sentencia fueran ina-
tacables: que ninguna objeción pudiera hacérseles en el 
terreno constitucional ó internacional: ¿apoyan esos motivos 
la decisión de la competencia en favor de los tribunales 
federales? 

De los fundamentos de la sentencia, solo puede deducirse 
que el Congreso tiene facultad para dictar las leyes de na-
vegación del Grijalva, y más si se quiere, que es conveniente 
que así lo haga, para que cnatido esas leyes tengan que 
aplicarse á buques extranjeros, 110 se puedan afectar nues-
tras relaciones exteriores. Pero esto no basta para declarar 
competente á un tribunal, sino que se necesita citar la ley 
que lo invista de la jurisdicción indispensable para conocer 
de un negocio dado. Y la sentencia no cita esa ley, y lo 
que es más, no se puede citar, porque 110 existe, porque no 
puede existir, si se ha de respetar la soberanía de los Es-
tados. 

Pero quiero aún conceder más: que exista esa ley que 
haga de la competencia federal la colisión de buques en ríos, 
cuando se trata de buques extraujeros, para impedir así 
que puedan afectarse nuestras relaciones exteriores: quiero 
aún conceder que el derecho internacional disponga que los 
delitos cometidos á bordo de buques que naveguen en ríos, 
están exentos de la jurisdicción local: como en el caso que 
nos ocupa 110 se trata sino de dos vapores nacionales, to-
das esas consideraciones iuternaciouales les sou del todo 
extrañas, 110 sirviendo por consiguiente los fundamentos de 
la sentencia para resolver que los jueces federales conozcan 
de la colisión de los vapores nacionales «Fénix» y «Frontera.» 

Tal vez, de seguro, la mayoría de la Sala es quien ha 
acertado en su resolución, y yo soy el que se equivoca en 
sus apreciaciones. El respeto que profeso á los ministros 
de este Tribunal por su ilustración, y el sentimiento de mi 
insuficiencia 110 podían, sin embargo, ser parte á hacerme 
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permanecer en silencio después de votar contra la sentencia 
en negocio tan grave: solo por cumplir con un penosísimo 
deber, he podido resolverme á manifestar las principales 
razones de mi disentimiento con el fallo de la Sala. 

Al impugnar todos y cada uno de los fundamentos de la 
jurisdicción federal, he apoyado indirecta pero eficazmente 
la competencia del Juez local de Tabasco, para conocer de 
las cuestiones suscitadas á consecuencia de la colisión de los 
vapores «Fénix» y «Frontera.» Siendo la jurisdicción fede-
ral DELEGADA, y la local I N H E R E N T E ; no existiendo aque-
lla sino en ios casos en que la Constitución expresamente 
la concede, y ejerciéndose esta en todos los otros que quedan 
reservados á los Estados, tan ocioso es disputar sobre si 
aquella es privilegiada, como necesario reconocer que esta 
es la competente, siempre que no haya texto expreso cons-
titucional que otra cosa disponga. No son estas teorías mías, 
las enseña el ilustre Hamilton en estas palabras: «Los 
principios . . . . nos enseñan que los Estados retienen to-
dos los preexistentes poderes que no hayan exclusivamente 
delegado al Gobierno federal Aunque estos princi-
pios no se apliquen con igual fuerza al poder judicial como 
al legislativo, yo me inclino á creer que iguales razones o-
bran con respecto á ambos. Y bajo esta impresión yo estable-
ceré como una regla que los Tribunales de los Estados de-
ben retener la jurisdicción que hoy tienen, á menos que apa-
rezca que haya sido delegada á los federales.» (i) Además 
de la muy respetable opinión de ese publicista, yo me 

1 - T h e p r i n c i p i a . t p v h . . . J h a t t h o Sta tes wíil r e t a i n «II pre-exis t ing au thn-
r i t . e s . which may not he p x ^ d í i t - I v delejrsted l o the federal he a d . . . . T h o u e h 
the-e principios may not app y with the «ame forcé fo the judieiary «< to t h e V.'¿islative 
powvr. yet I am inrl ined t» t h . n k t h a t t l .ere are in the ma in . jnst witl, respect to t h e 
fo rmer a m e l l a s the la t fer . And under t h i s ¡mpr.-ssion 1 shal l lay i t d o w . r a s a rule 
t h a t the 5rare e o a r t s w . i l re tan , th • jur isdicción they novr have, uolesa i t appears to be 
t a k e n away . " The 'Federa l i a t , ' n ú m . 82. 

fundo en el precepto general del art. 117 de la Constitu-
ción, para creer que esa regla es un principio inatacable 
entre nosotros. 

Esto supuesto, y no cabiendo el caso que nos ocupa den-
tro de ninguno de los textos constitucionales que se han 
invocado, es lógica y necesaria consecuencia que él es de 
la competencia del juez local. Si las premisas que yo creo 
dejar demostradas se aceptan, 110 se puede desconocer esa 
conclusión general á que he pretendido llegar. Si ni los 
precedentes establecidos en la jurisprudencia americana, 
pueden alegarse para hacer caso federal eutre nosotros la 
colisión de dos vapores nacionales en un río, porque nues-
tra Constitución 110 se presta á las interpretaciones que se 
han dado á la del país vecino; si 110 es posible extender 
la jurisdicción marítima hasta los ríos, porque nuestra 
legislación, de acuerdo con las respetables extranjeras que 
que he citado, la limita al punto adonde llega la agua sa-
lada] si el derecho internacional 110 restringe la soberanía 
de las naciones en los ríos, sino que deja estos bajo el im-
perio de la ley local; si nuestras leyes nunca han hecho 
de los abordajes 110 marítimos casos de almirantazgo, ni 
asuntos del conocimiento de los tribunales de marina; si 
falta la ley que eso declare, y en declarándolo, se rebelaría 
contra el Código fundamental, haciendo también una pro 
funda revolución en nuestra jurisprudencia; si todas esas 
y más razones existen para que los tribunales federales no 
conozcan de esos abordajes, clarísimo es que el presente es 
de la competencia local. 

He llegado ya al término de mi tarea, creyendo dejar 
satisfecho mi deber. Si tanto me extendido, ha sido porque 
he considerado de muy graves trascendencias las cuestiones 
que me han ocupado, porque he creído que en ese asunto 
se interesa 110 soio la soberanía local de Tabasco, sino la 
nacional de la República, no solo el cumplimiento de la 
Constitución, sino las tradiciones de nuestra jurispruden-



cía. Si hoy se acepta que la colisión de buques en un río 
que se comunica con la mar, sea un asunto federal, maña-
na se querrá que el transporte de mercancías por un lago 
interior, lo sea igualmente, y después todos los negocios 
sobre navegación interior, aun cuando tenga lugar en los 
canales que en t ran á esta capital, dejarán de juzgarse pol-
los jueces locales. Esto ataca la soberanía de los Estados. 
Si hoy se consiente en que el derecho internacional tenga 
que aplicarse en los ríos á los buques mercantes, porque 
estos pueden ser ext ranjeros , mañaua se pretenderá que los 
extranjeros mismos no estén sujetos á las leyes locales: si 
hoy se da fuero federal á aquellos buques, para que no se 
perturben nuest ras relaciones exteriores, 110 faltará quien 
lo pida para toda cuestión judicial en que un extranjero 
figure . . . Esto last ima la soberanía nacional. Si hoy se 
declara caso de derecho marítimo un negocio civil, un cuasi 
-delito, un crimen si se quiere, cometido en un río, no es-
casearán en lo de adelante razones, invocando la autoridad 
de una ejecutoria, para que á esta Corte se traigan todos 
los asuntos que h o y nuestra jur isprudencia califica de mer. 
cantiles, todos los delitos que se cometen en las vías gene-
rales de comunicación y en los sitios de propiedad federal. 
Y esto sería subver t i r nuestras instituciones, desconocer 
los precedentes de nuest ra legislación constitucional y co-
mún, extender la jurisdicción federal á perjuicio de la 
soberanía de los Estados, hasta un punto á que el mismo 
dictador S a n t a - A u a 110 llegó, restringiendo la competencia 
ordinaria en una administración ceutral . Estas son mis 
convicciones más profundas formadas en el estudio que he 
procurado hacer de este negocio. 

Debo repetirlo para concluir: de seguro que la Sala ha 
acertado en la resolución que ha dado, y yo soy quien se 
equivoca en sus apreciaciones; pero mientras mi conciencia 
110 se emancipe de los errores en que ahora esté, y he ago-
tado en el estudio los medios de conseguirlo, mi deber me 

obliga á exponer mis opiniones, y, supuesto el acuerdo de 
que se publiquen los documentos relativos á este negocio, 
á escribirlas, á darlas á la prensa, para que el Tr ibunal que 
juzga á esta Suprema Corte, la opinión, haga la calificación 
que ellas puedan merecer. 

La Sala pronunció estos fallos: 

México, Agosto 26 de 1880.— Vista la competencia inicia-
da por el Juzgado de Distrito del Estado de Campeche, en 
sustitución del de Tabasco, al Juez de primera instancia 
del Partido del Centro de este Estado, para conocer de la 
averiguación criminal á que dió origen la colisión ó abor. 
daje que en la madrugada del día 24 de Julio del año pró-
ximo pasado tuvo lugar entre los vapores nacionales «Fé-
nix» y «Frontera» en las aguas del río Grijalva. Conside-
rando: que los capitales de los expresados vapores, y aun 
acaso las mismas tripulaciones, tienen que ser juzgados 
con arreglo á las disposiciones sobre navegación, para re 
solver en vista de ellas si por su falta de cumplimiento ú 
observancia resultó el siniestro que ha motivado esta 
competencia: que las reglas sobre navegación en los ma-
res territoriales y en los ríos navegables comunicados con 
ellos, son por su propia naturaleza de tal carácter, que sola-
mente por la Federación pueden dictarse y solo pueden ser 
aplicadas por los tr ibunales del mismo orden, porque ellas 
no solo afectan los intereses de diversos Estados, sino que 
aún pueden afectar las relaciones exteriores; pues sea por 
los principios generales de derecho internacional ó por tra-
tados, pueden tener aplicación tales reglas á buques extran-
jeros, siendo en consecuencia necesario que sean generales 
y se apliquen uniformemente. Por estas consideraciones y 
conforme á las fracs. I y I I del art. 97 de la Constitución 
general, se declara: Que la justicia federal, representada 



en el caso por el Juez de Distrito de Tabasco, es la compe-
tente para seguir conociendo del choque ocurrido en el río 
Grijalva entre los vapores «Fénix» y «Frontera,» la madru-
gada del 24 de Julio del año próximo pasado. 

Remítanse las actuaciones á dicho Juez con copia certi-
ficada de esta sentencia, para los efectos legales, é igual 
copia al de Distrito de campeche y al de primera instancia 
de Tabasco, para su conocimiento. 

Así por mayoría de votos lo decretaron los ciudadanos 
Presidente y Ministro que formaron la primera Sala de la 
Corte Suprema de Justicia de los Estados-Un idos Mexica-
nos, y firmaron.—/. L. Vallaría-.—Manuel Alas, Eleuterio 
Avila—José Manuel Saldaña.—Pascual Ortiz. 

México, Agosto 26 de 1880.—Vistos los asuntos que en 
grado de súplica han sido elevados áesta Corte Suprema y 
que fueron promovidos por la casa Romana hermanos, 
del comercio de San Juan Bautista, Estado de Tabasco, 
contra la casa Bulnes hermanos, sobre reclamación de los 
daños y perjuicios ocasionados por el choque habido en las 
aguas del río Grijalva, entre los vapores «Fénix» y «Frou-
tera,» la madrugada del 24 de Julio del año póximo pasado. 
Considerando: que la decisión de este negocio está íntima-
mente enlazada con la del de responsabilidad criminal, que 
por la misma causa se ha comenzado á instruir, hasta el 
punto de poderse estimar la cuestión promovida por la casa 
Romana hermanos como incidente de la otra; que siguién-
dose los dos juicios separadamente por diversos jueces 
pudiera ser que la sentencia pronunciada en lo criminal 
fuese contradictoria en el civil, además de los otros in-
convenientes que resultarán de la división de la conti-

nencia de la causa. Que declarado como está por ejecu-
toria de esta Sala, fecha de hoy, la competencia del Juzga-
do de Distrito de Tabasco para conocer del siniestro que 
ha motivado la demanda de la casa reclamante, el mismo 
Juzgado debe conocer no solamente de la responsabilidad 
criminal, sino de todos sus incidentes. De conformidad 
con las fracciones I y I I del art. 97 de la Constitución fe-
deral, se falla: que es de confirmarse y se confirma la sen-
tencia del Tribunal de Circuito de Yucatán, que delaró que 
el Juez de Disti'ito de Tabasco es el competente para se-
guir conociendo de la reclamación á que los presentes au-
tos se contraen. 

Devuélvanse las actuaciones al tribunal de su compe-
tencia, con copia certificada de esta sentencia, para los 
efectos legales. 

Así por mayoría de" votos lo decretaron los ciudadanos 
Presidente y Ministros que forman la 1 5° Sala de la Corte 
Suprema de Justicia de los Estados—Unidos Mexicanos 
y firmaron.—/. L. Vallaría.—Manuel Alas.—Eleuíerio 
Avila.—José Manuel Saldaña.—Pascual Oriiz. 

• 
NOTA.—Los documentos relativos á estos negocios se publicaron en el Diario Oficial, 

en los números 226 á 236 correspondientes á los d ías 20 de Septiembre á 1 ? de Octubre 
de 1880. 



COMPETENCIA PROMOVIDA 
E N T R E E L JUEZ D E DISTRITO DE PUEBLA Y 

EL CONSEJO D E SECRETARIOS DEL GOBIERNO DE ESE 
ESTADO, CON MOTIVO DE LA 

ACUSACION HECHA CONTRA EL J E F E 
POLITICO DE TECALI POR INFRACCION DE LA LEY 

ELECTORAL. 

1 ¿Las au tor idades He la Federación deben r e s r e t a r el f u T o local de que gocen los 
func ionar ios y empleado« d e los Estados, seaú.i sus bye*? R| espír i tu v motivos del art.. 
109 de la Const i tución federa l ga ran t i zan la in> iolal. i l idad de los poderes ligi.-dativo. 
eji cut ivo y judicial de los Estado«, p. ro el fuero de que pueden d : a f r u t » r la« auioridade» 
inferiores, fuero qm- es u n a cr. ación m e r a m e n t e local, no l i m í t a l a s facul tades que 
Const i tución da á los j ueces federales. 

2 ° ¿Atenta contra la s o b e r a n í a de un Est»do p | jm « d e Distr i to que encausa A una au -
tor idad local suba l t e rna , s i n que se declare práviaim-nre por quien corresponda , que ha 
lugar á proceder contra e l la? Kn t a n t o el fue r» d e lo» poder. « legis la t ivo , e jecut ivo y 
jud ic ia l de lo» Es tados s u r t e efecto» en el orden federal en cuanto que ese fuero es la 
condición esencial del g o b i e r n o repres. n tu t ivo que e | a r t . 109 impone á los Estados: esto 
a r t i cu lo l imita pues, i m p l í c i t a pero nes. .«ariamente con resp. ero á eso» poderes las fa-
cultades qii" i los t r i buna l e s de la Federación confiere el a r t 97, fracción I ; pero no sien-
do necesario para la es tab i l idad de la forma republ icana el fuero pol í t ico de las au to r i -
dad« s infer iores, esas f acu l t ades no suf ren res t r icc ión - Igun» con relación á estas. La so-
beranía local no se vu lnera con el ejercicio de los pod. r s que la Const i tuc ión concede á l a 
Un ión .—In te rp re t ac ión d e los ar ts . 97, f rac . I , 109 y l i i de la Const i tuc ión 

Acusado el jefe pol í t ico d e Teca l i a n t e el juez de Dis t r i to de Puebla , de h i b e r inf r in 
gido I» ley electoral , se d i r i g ió rato al gob ie rno del Es tado con fecha de 29 de J u n i o de 
1880, p id iéndole i r e v n i o r a á aquel i-(V- polí t ico se p re -en tase a n t e el juzga. lo para to-
m a r l e su rlpcUrm ión pr. pa ra to r i» El Gobierno con tes tó al d ía s igu ien te , diciendo que 
ese jefe polí t ico no podía s- r sometido ¡5 la ac.-ión jud i c i a l , s ino cuando el j u r a d o de que 
hab la el a r t . 110 de la Cons t i tuc ión del Estado lo cons ignara al j u z compe ten te , previa 
la declaración de h a b e r l u g a r S\ la f< rnm. iói, de cansa, concluyendo con iniciar " d e la 
manera má» formal la competenc ia que 1.. a t s f i e en el c»«o "—Acep tada es ta por el jues 
de Dis t r i to y sus tanc iad» en forma |. Ba<. «e elevó á la 1 » Sala de la S u p r e m a Corte para 
BU decisión: en la aud ienc ia del día 2 de Dic iembre de 1880 se t r a t ó es te a sun to , y el C. 
Val la r la tundó su voto en e s t a s razones: 

La competencia promovida entre el juez de Distrito de 
Puebla y el Consejo de Secretarios del Gobierno de ese Es-
tado para conocer de los delitos federales que se imputan 
al jefe político de Tecali, trae al conocimiento y resolución 
de esta Sala, una de las más graves é importautes cuestio-
nes de nuestro derecho constitucional; cuestión difícil que 
levantándose en los extremos límites de la soberanía fede-
ral y de la local, es también delicadísima, porque el más 
pequeño error al decidirla puede 110 solo herir á una de e-
sas dos soberanías, sino aún matar el principio cardinal 
de las instituciones que nos rigen. Esa cuestión es esta: 
¿Las autoridades de la Federación deben respetar el fuero 
local de que gocen los funcionarios y empleados de los Es-
tados, según sus leyes? Inevitable como lo es en este caso, 
resolver tal cuestión, voy á exponer, con el doble conoci-
miento de sus dificultades y de mi insuficiencia, las opi-
niones que después ae maduro estudio he formado respecto 
de ella. 

Nuestra Constitución misma determina que los Gober-
nadores de los Estados sou responsables ante el Gran Ju-
rado por las infracciones de leyes federales que cometan, (1) 
y nadie podrá intentar siquiera que ellos estéu sujetos á la 
jurisdicción de los jueces de Distrito. Aquel Código nada 
ordenó expresamente en cuanto á este punto respecto 
de los diputados á las Legislaturas; pero de su espíritu, de 
la concordancia de sus preceptos se deduce rectamente que 
esos funcionarios no pueden ser encausados por los tribu-
nales federales, sino después que el Cuerpo legislativo á 
que pertenecen haya declarado que ha lugar á proceder 
contra ellos. Y aunque del silencio de la ley han surgido 
dudas y vacilaciones que más de una vez han privado á los 
miembros de esas asambleas de su prerogativa constitucio-
nal, yo reputo definitivamente resuelto ese punto, no ya 
por las demostraciones hechas por nuestros publicistas, si-

(1) A r t . 103 de la Cons t i tuc ión . 



lio principalmente por las ejecutorias de este Tribunal, co-
mo final y supremo intérprete de la Constitución. 

Uno de nuestros distinguidos jurisconsultos ha eviden-
ciado el principio de que el fuero concedido por las cons-
tituciones locales á los diputados á las Legislaturas, se 
deriva del artículo 109 del Pacto federal, siendo él una 
garantía del sistema representativo, por cuyo motivo los 
miembros de los cuerpos legisladores 110 pueden ser juz-
gados sino por la asamblea á que pertenecen, ó con su 
autorización por otros tribunales. [1] Y repetidas ejecu-
torias de esta Corte han sancionado ese principio, resol-
viendo que aquellos funcionarios 110 pueden ser enjuicia-
dos por los jueces de Distrito sino después que la respecti-
va Legislatura ha declarado que ha lugar á proceder con-
tra ellos. 

Largo sería repetir hoy lo que en otras ocasiones se ha 
expuesto, apoyando esta teoría constitucional: puedo dis-
pensarme de hacerlo con reproducir solo los fundamentos 
de una de esas ejecutorias que mejor han compendiado 
las razones de esa teoría. La de 4 de Febrero de 1875 ha 
dicho: «que uno de los principios más importautes de 
nuestro derecho constitucional es el consignado en el ar -
tículo 109 de la Constitución de 5 de Febrero de 1857, 
conforme al cual es obligatorio para los Estados la adop-
ción de la forma de gobierno republicano, representativo 
popular: que tal forma de gobierno requiere forzosamente 
que los cuerpos legislativos de los Estados tengan la fir-
meza y estabilidad necesarias para el desempeño de sus 
funciones: que para el aseguramiento de esa firmeza y de 
esa estabilidad, es requisito indispensable el de que los 
diputados á las Legislaturas de los Estados disfruten del 
fuero que, siu excepción alguna, les otorgan sus respecti-
vas constituciones, y que consiste en no poder ser juzga-

(1) Informe de! Lic. E. Velasco en la competencia entro la Legislatura y el juez de 
Distrito de tioanujuato.—1874. 

dos ni por los delitos comunes ni por los delitos oficiales 
de que fueren acusados, sin que para los primeros declare 
prèviamente la Legislatura á que pertenecen, que ha lu-
gar á proceder contra ellos, y para los segundos que son 
culpables: que la garantía mencionada es indispensable, 
aun en el caso de ser acusados de delitos federales, porque 
de lo contrario, bastaría semejante acusación para inha-
bilitarlos en el ejercicio de sus funciones, dándose así lu-
gar al peligro inminente de dejar sin el número necesario 
á las Legislaturas de los Estados, y atentándose en conse-
cuencia a la forma de gobierno republicano, representati-
vo popular, que les garantiza el artículo 109 de la Cons-
titución de 1857: que la circunstancia de no estar com-
prendidos los diputados á las Legislaturas de los Estados, 
entre los funcionarios de que habla el artículo 103 de la 
Constitución de 1857, no afecta el presente caso, porque 
en él 110 se trata del fuero federal, sino del concedido en 
las constituciones particulares de los Estados, el cual de-
be estimarse bastante, según los fundamentos antes con-
signados, para que no se les pueda juzgar cuando fueren 
acusados de delitos federales, sino prèvia declaración de 
la Legislatura respectiva, de haber lugar á la formación 
de causa, etc., etc. (1) 

Por tales razoues se decidió en esa ejecutoria que el di-
putado á la Legislatura de Oaxaca de quien se trataba, 
no estaba sujeto á la jurisdición del juez federal. Y no es 
solo esa ejecutoria la que aquella teoría sanciona: existen 
entre otras la de 28 de Marzo de 1873, y la de 20 de Ju-
nio de 1874, (2) que han consagrado los mismos princi-
pios. Bastan estas decisiones uniformes del Tribunal á 
quien está encargada la interpretación final y definitiva 
de la ley suprema, para poner fuera de discusión y de du-

(1) Semanario judicial , tomo 7.® , pág. 438. 
(2) Obra eit., tomo 3. ° , pág. 859. 



da la inmunidad de que gozan los miembros de las Legis-
laturas de los Estados aun en el orden federal. 

Demostrar que las ejecutorias de la Corte en materia 
constitucional fijan el derecho público de la Nación, in-
terpretando el Código fundamental de una manera obliga-
toria para todas las autoridades del país, incluso el poder 
legislativo, sería separarme mucho de mi actual propósito. 
Los publicistas norteamericanos reconocen esa verdad, re-
putándola hasta dogmática en sus instituciones, (i) y en-
tre nosotros está también así proclamada por los nuestros. 
(2) El jurisconsulto á quien antes cité, hablando de esta 
materia con relación al punto que me ocupa, refiere que 
á consecuencia de que el juez de Distrito de Oaxaca esta-
ba enjuiciando á uno de los diputados á la Legislatura de 
ese Estado, se presentó en el Congreso de la Unión un 
proyecto de ley en que se declaraba que la justicia federal 
era incompetente para encausar á esos funcionarios, y 
luego sigue diciendo esto: «Aunque una ley de esta natu-
raleza entra en las facultades del Congreso, la forma en 
que se propuso el proyecto era objetable, porque equivalía 
á una declaración sobre la inteligencia que se debía dar á 
un artículo de la Constitución, y declaraciones de ese gé-
nero solo caben ó en las facultades del Poder constituyen-
te, cuyo ejercicio está depositado en el Congreso y en las 
Legislaturas de los Estados . . . . ó en las del Poder 

judicial cuando ante él se ofrezca un caso para cuya deci-
sión sea necesario dilucidar la inteligencia de un precepto 
constitucional. (3) Estas opiniones son enteramente correc-
tas en mi sentir: sin poderme detener á comprobarlas am-
pliamente, sí me será lícito, refiriéndome á los publicistas 
que he citado, asegurar que como no se puede poner en 
duda que toca á la Suprema Corte fijar definitivamente la 
inteligencia de la Constitución, desde que este Tribunal 

(I) Story ha consagrado todo un capí tu lo de su obra (el 2. a del libro 3 . ° ) á demos-
t rar >-sa verdad. 

(3) El j ii -io d » amparo por l . Mariscal, pág. 20 y siguiente». 
(3) Informe citado del S r . Velasco, pág. 26. 

ha resuelto por repetidas ejecutorias que debe ser respeta-
do por los jueces federales el fuero de los diputados á las 
Legislaturas, es este ya un punto definido en nuestra ju-
risprudencia constitucional, sobre el que 110 se puede más 
cuestionar 

Razones iguales á las que se han tenido presentes para 
considerar inviolables á los diputados, militan para afirmar 
que debe ser de <t misma manera respetado el fuero de que 
también están revestidos los ministros de los Tribunales 
supremos locales. Si el auto de prisión pronunciado por 
un juez contra una Legislatura, sería un golpe de Estado 
que destruiría por su base el sistema representativo que el 
artículo 109 de la Constitución impone á las entidades fe-
derativas, qolpe de Estado contrario á la letra y espíritu de 
ese precepto, el mismo auto dictado contra los magistrados 
de 1111 Tribunal , iguales efectos produciría, suprimiendo 
uno de los poderes que constituyen el gobierno republica-
no, representativo, popular, y ateutando en consecuencia 
contra aquel artículo. En mi concepto es una teoría sólida-
mente fundada en las instituciones que nos rigen, la que 
garantízala inmunidad de los poderes supremos locales, la 
que enseña que deben ser inviolables para los jueces de 
Distrito los poderes legislativo, ejecutivo y judicial de los 
Estados, tanto como lo son los miembros de esos mismos 
Departamentos del Gobierno federal, puesto que ambos son 
la expresión de la soberanía del pueblo, ejercida en los tér-
minos definidos en la Constitución. 

Establecido ese principio cardinal en la materia, como 
tal lo reputo yo, queda ahora por examiuar este otro pun 
to: ¿Las autoridades locales subalternas á quienes sus le-
yes conceden fuero, están eu las mismas condiciones que 
los poderes supremos de los Estados? De aquella teoría 
que yo profeso, de este principio que no se puede descono-
cer, y eu cuya demostración 110 me he empeñado cuanto 
pudiera, porque aquí no se trata sino de un jefe político, se 



deduce esta consecuencia que resuelve ese otro punto: el 
fuero de esas autoridades subalternas, creación meramente 
local y 110 emanación del Pacto federal, 110 puede prevale-
cer contra este, limitando las facultades de la Unión; 110 
puede sustraer á los que lo tienen, de la competencia de 
los jueces que conocen de toda controversia en que se tra-
te de la aplicación de las leyes federales y que se ventile 
entre personas á quienes la Constitución 110 da un fuero 
especial y privilegiado. Creo que probar estos asertos es 
fundar el voto quedaré en favor de la competencia del Juez, 
de Distrito de Puebla. 

Basta considerar atentamente las razones que consagran 
la inviolabilidad de los poderes legislativo, ejecutivo y ju-
dicial de los Estados, para llegar por un poderosísimo ar-
gumento a contrario sensu, á la convicción más firme de 
que las autoridades inferiores no están eu las mismas con-
diciones, sino en las contrarias de esos poderes supremos, 
y que por tanto, ellas, á diferencia de estos, sí pueden ser 
encausadas por los j ueces de Distrito, á pesar de su fuero, 
por los delitos federales que cometan. Fácil es ver cómo el 
mismo principio sustenta con igual vigor ambas conclu-
siones. 

Ese principio se deriva de la necesidad de garantizar 
el sistema republicano que rige lo mismo á la Unión que 
á los Estados, principio que está sancionado en los textos 
constitucionales que couceden el fuero político, de un mo-
do expreso, á los altos funcionarios de la Federación, é im-
plícita pero necesaria y lógicamente á los poderes supre-
mos de los Estados. El enjuiciamiento del Congreso, ó de 
esta Suprema Corte por un juez común, sería un atentado 
tan reprobado por la Constitución, como el proceso de una 
Legislatura ó de 1111 Tribunal de algún Estado. El principio 
y la consecuencia son los mismos, ya se vea la cuestión en 
el orden federal ó en el local. Esta es la razón fundamen-
tal que veda á los jueces de Distrito encausar á los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial; supuesto que las faculta-

des de los tribunales 110 llegan hasta poder subvertir ni en 
la Unión ni eu los Estados la forma republicana; supuesto 
que mal pueden los jueces invocar la Constitución para 
derivar de ella la facultad de infringirla, de romperla. Pero 
nada de esto sucede cuando se trata de autoridades ó em-
pleados subalternos, federales ó locales; el régimen repu 
blicauo 110 se subvierte, ni se altera con que un juez ordi-
nario procese á un administrador de aduana, á un general, 
á un jefe de hacienda, á un administrador de correos, lo 
mismo que 110 se t rastorna ni se conmueve cou que se en-
cause á un jefe político, á uu tesorero, á un juez ó á un 
alcalde. Ni la Nación ni los Estados se resienten en las 
funciones soberanas que ejercen, con el proceso de una 
de esas autoridades. Decir que porque alguna de ellas sea 
de elección popular, su enjuiciamiento desquicie el orden 
político como lo desquicia el de una Legislatura, es aven-
turar uu aserto de imposible prueba. 

En tanto los poderes supremos locales deben ser invio-
lables para la just icia federal, en cuanto que su inmunidad 
es una emanación no solo de las constituciones locales, 
sino de la federal misma por ei hecho de ordenar esta que 
los Estados adopten para su régimen interior la forma re-
publicana, representativa, popular, y su fuero, por esto, 
debe respetarse como una necesaria consecuencia del pre-
cepto constitucional. Pero por una razón contraria de inne-
gable evidencia, el fuero de las autoridades que de esa Cons-
titución 110 emane, no puede coartar las facultades que ella 
da á los Jueces de Distrito para conocer de toda controver-
sia eu que hayau de aplicarse leyes federales. Exponiendo 
estas teorías el jurisconsulto que mejor las ha comprendi-
do entre nosotros, dice esto: «Las Constituciones locales 
han concedido el fuero político á varios funcionarios, entre 
otros á los diputados á la Legislatura y á los tesoreros ge-
nera les . El fuero político en cnanto á los últimos es una 
creación exclusivamente local y no podrá prevalecer contra 



tina ley federal. Por ejemplo, si el tesorero desobedeciere á 
la justicia federal, quedaría sometido inmediatamente á la 
jurisdicción de esta y el fuero político solo surtiría efectos 
locales; pero tratándose de diputados, el fuero político, que 
es una garantía del sistema representativo y en consecuen-
cia del art. 109, produce sus efectos en el orden federal. (1) 
Creo que en estas pocas palabras está bien compendiada la 
teoría constitucional que debe decidir la cuestión capital pro-
movida con motivo de esta competencia. 

Pero hay más aún: la Constitución federal que adoptó 
para la República la misma forma de gobierno que impuso 
á los Estados, 110 creyó necesario para la conservación y 
y estabilidad de esta, otro fuero que el que concedió á los al-
tos funcionarios, y por esto lo negó á todas las demás autori-
dades y empleados inferiores de la Unión. Aquella ley, tan 
distante estuvo de prodigar fueros, que suprimió muchos 
de los que antes de ella existían, y 110 reconoció sino los 
que constituyen de verdad la garantía de las instituciones 
que sancionó. Sin el fuero político de los poderes legisla-
tivo, ejecutivo y judicial federales, as i lo creyó el constitu-
yente, 110 existiría el sistema representativo, porque con 
1111 auto de prisión esos poderes podían desaparecer; por-
que el decreto de un juez, aún suponiéndolo la más fiel 
expresión de la justicia, y aún sin prever que él pudiera 
llegar hasta ser solo una intriga política, podría sobrepo. 
nerse á la voluntad del pueblo, destruir el Gobierno y tras-
tornar todo el orden político y constitucional de la Repú-
blica. Pero nunca quiso el mismo constituyente cubrir con 
igual inmunidad á los otros funcionarios que 110 estén eu 
la condición de aquellos poderes, por más que algunos de 
ellos ejerzan atribuciones de altísima importancia en los 
diversos ramos de la administración, y por esto dejó sin 
fuero á los empleados de la hacienda federal, á los oficiales 

(I) Informe ci tado del Sr. Velasco, pág. 21. 

aún superiores del ejército, á las autoridades aún más ele-
vadas de la administración civil, á los tribunales subalter-
nos de la suprema Corte. 

Siendo esto así, nadie, ni los que somos amigos y defen-
sores de la soberanía de los Estados, podemos pretender 
para estos lo que la misma Federación no tiene, porque 
nadie podrá sostener que es una condición esencial del go-
bierno representativo de un Estado, lo que 110 es una ne-
cesidad del gobierno representativo de la Unión, supuesto 
que el principio filosófico de que el fuero emana, 110 se des-
natural 'za pasando del orden local al federal. Además de 
las razones tomadas de las reglas de reciprocidad que de-
ben regir en sus mutuas relaciones á la soberauía de la 
Federación y á la de los Estados, en los casos eu que otra 
cosa 110 disponga la ley fundamental, hay una considera-
ción decisiva para que estos 110 pretendan más que lo que 
esa le)' otorga á aquella; es esta: eu el orden federal, aún 
respecto de negocios que se rozan con el régimen interior 
de los Estados, 110 es posible, porque 110 es constitucional, 
respetar más fueros políticos que los que están instituidos 
como garantía del sistema representativo. Si uu Estado 
quiere prodigar el fuero y lo concede á todos sus emplea-
dos, y hasta á los que 110 lo sean, usará, es cierto, de su 
soberanía, por más que se aparte del espíritu liberal 
que restringe ese privilegio á solo lo necesario, y tal fuero 
surtirá todos sus efectos eu el orden local; pero no lo po-
drá alegar contra la justicia federal en 1111 negocio de su 
conocimiento, porque no derivándose de la ley suprema esa 
institución y si emanando de ella las facultades de los 
tribunales federales, el fuero local 110 puede invocarse pa-
ra coartar ó limitar estas facultades. 

Las razones mismas, pues, que me persuaden de que se 
debe respetar la inmunidad de los poderes supremos de los 
Estados, me sirven para apoyar la opinión que tengo de 
que lo contrario precisamente se debe decir tratándose del 



fuero de sus autoridades y empleados subalternos. Querer 
fundar eu la Constitución federal la inviolabilidad de estos 
como lo está la de aquellos, es intentar lo imposible, por-
que los mismos motivos de la ley que sostienen la una, 
condenan la otra; porque la Federación no ha concedido ni 
reconoce fuero en sus autoridades inferiores; porque, bien 
se puede decirlo, se peca contra una constitución que abo-
lió los fueros, con crear alguno que no sirva á los fines con 
que conservó los que reconoce. 

Los conceptos que acabo de expresar adquieren una fuer-
za irresistible si se atiende al espíritu liberal que ha pre-
sidido á la reforma de la Constitución. En lugar de exten-
der los fueros, los ha restringido, privando de ellos aún á 
muchos altos funcionarios cuando la prerrogativa constitu-
cional deja de servir al objeto de su institución, que es ga-
rantizar la forma representativa de gobierno. Esta es la 
razón, este es el motivo, razón y motivo plausibles por de-
mas, da la edición del artículo 103 de la ley fundamental 
Si ni los mismos altos funcionarios de la Federación gozan 
de inmunidad alguna por los delitos oficiales ó comunes 
que cometan mientras desempeñan una comisión que ha-
yan aceptado, durante el período eu que se disfruta el fue-
ro; si un general, senador, en campaña, responde de sus 
delitos oficiales ante el jurado militar y de los comunes an-
te el juez ordinario competente; si lo mismo sucede con un 
magistrado de esta Corte, que desempeñe una comisión ex-
traña á su encargo popular; si esto está así indicado, porque 
en esos casos el fuero de esos funcionarios deja de ser una 
condición esencial para la estabilidad del gobierno represen-
tativo, ¿con qué razón se puede pretender que un alcalde 
que un jefe político, sean inviolables para la justicia fede-
ral, cuando cometen algún delito de que ella deba conocer? 
¿Cómo sin rebelarse contra el espíritu de nuestras institu-
ciones, contra los mismos textos de la Constitución se 
quiere extender el fuero á casos que la razón que lo 

crió 110 comprende, que los motivos de la ley excluyen? 
Se habla de la soberanía de los Estados y se reputa las-

timada estacón el procedimiento de un juez federal contra 
un empleado local que ha cometido un delito del conoci-
miento de aquel, cuando á ese procedimiento 110 precede la 
declaración de haber lugar á formar causa al culpable. Pa-
ra afirmar la opinión que estoy defendiendo, necesito ha-
cerme cargo de las objeciones que de aquel motivo se to-
man, y creo aún poder tranquilizar los escrúpulos de los 
que identificando el fuero local con la soberanía de los Es-
tados, juzgan vulnerada á esta, cuando 110 se respeta á 
aquel. Para ello me es preciso fijar el genuino sentido del 
artículo 109 tantas veces mencionado. 

Él impone á los Estados el deber de adoptar la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular; deber ine-
ludible contra el q u e eu vano se invocaría la soberanía de 
que disfrutan. El los no pueden, eu consecuencia, darse un 
gobierno teocrático, monárquico ó aristocrático, ni aún si-
quiera adoptar constituciones anti-republicanas, según la 
expresión de un publicista norteamericano. (1) Hay ciertos 
principios que atacan eu su esencia esa forma de gobierno, 
y tales principios no pueden ser sancionados por los Esta-
dos, á pesar de su autonomía, porque si tal hicieran, la 
Unión tendría que intervenir para restablecer la observan-
cia del precepto constitucional. Creo que nadie pondrá en 
duda estas verdades: no puede haber amigo de la soberanía 
local que no "las acepte y reconozca. 

¿Pero cuál es el criteiio que sirve para juzgar si determi. 
nada institución creada por un Estado es ó no contraria á 
la forma republicana, representativa, popular, para saber 
si este usa ó abusa de su soberanía adoptándola? Las doc-
trinas norteamericanas ilustran mucho esta difícil materia, 
y nada puedo hacer mejor que invocarlas en esta ocasión. 

(1) The Federalist , n ú m . 43. 



Uno de los publicistas de aquel país que se ocupa de ella, 
dice: que el término «forma republicana,» no lia sido aún 
definido práctica y autoritativainente, y que aunque está re-
conocido que los Estados pueden establecer nuevas formas 
republicanas, sin serles sin embargo lícito cambiarlas por 
las anti-republicanas, esto 110 precisa todavía la significa-
ción de ese término que queda aun indefinido, habiendo 
que atenerse para comprenderlo en su sentido genuino, á 
las condicioues, al carácter que tenían los gobiernos de los 
Estádos cuando la Constitución se formó. Marcando des . 
pués, como los distintivos característicos de la forma repu-
blicana, tanto la división del poder en legislativo, ejecutivo 
y judicial, como la existencia del derecho electoral, habla 
de este en estos textuales términos: «Pero no se ha definido 
aún á quiénes debe conferirse este derecho, puesto que de-
be ser determinado por las circunstancias. No es preciso 
que él sea universal; pero tampoco debe restringirse dema-
siado.» Por fin señala como uno de los elementos constitu-
tivos de esa forma republicana de los Estados, las restric-
ciones que ellos mismos se impusieron, limitando su sobe-
ranía cuando adoptaron la Constitución; es decir, entra en 
la noción constitucional de esa forma republicana, el que los 
Estados no ejerzan los poderes que les están prohibidos, 
ni los que ellos delegaron á la Unión, (i). 

Creo que estas doctrinas son enteramente aplicables á 
nuestro derecho constitucional. Según ellas, los Estados 
no son soberauos ni tienen poder alguno para cambiar ó 

(!) This term (republican form of government) , has r ewi red no practical a u t h o -
r i ta t ive definit ion.. . . . . . . Whenever t h e Sta tes may choose to establish oth«r republican 
forms, they have a r ight to d» ao T h e only restr ict ion imposed on th m is. t h a t 
they will not exchange republican for a n t i - r e p u b l i c a n const i tu t ions But th is gtill 
leaves the term undefined, except so far as th« description mav be d. ribed from the 
ch iracter of the State governments , when they formed t h i s Cons"titu>ion The first 
guar inty is the elective nrincipl.!. But uoon whom t h e el.-etive f ranchise shall be con-
ferred is not defined, and must be controlled by circumstances. The risrht n-ed not be 
universal; and must not be too restr ic ted. The nex is. t h e model unon which all our 
governments are based, legislative, executive, and jud ic ia l . Certainly th« guaranty is 
to enforce upon the States the res t r ic t ions imposed upon them in thé f.-dcral Constitu-
t ion; rhat is, the States shall no t exercise the prohibited powers, nort the powers which 
have been granted to and exercised by Congress.—Paschal.—On the Const, num. 233. 

alterar la forma republicana, representativa, popular en 
el sentido que la Constitución entendió su precepto conte-
nido en el artículo 109, y si alguna duda se levanta sobre 
si determinada creación local es ó lió contraria á esa for-
ma, el mejor criterio par resolverla es la misma Constitu-
ción. U11 Estado 110 puede negar el derecho electoral, ni 
vincular el gobierno en una familia, ni reunir todos los 
poderes eti un solo individuo, etc., etc., porque la Consti-
tución en sus preceptos para el orden federal, bien revela 
que esas instituciones son contrarias á ese sistema de go-
bierno. Si á este criterio sometemos la cuestión de fueros 
que examinamos, veremos por él apoyada la tésis que he 
estado defendiendo. La Constitución legislando para el 
orden federal, ha decidido que es esencial para la forma 
republicana, representativa la inmunidad de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial; pero ha resuelto también 
que para garantizar ese sistema de gobierno 110 es necesa-
rio que tengau fuero las autoridades y empleados subal-
ternos. De esto infiero yo que así como deben ser inviola-
bles los Poderes supremos de los Estados, 110 deben serlo 
sus otras autoridades. Ellos de seguro pueden conceder á 
estas el fuero, ejerciendo las atribuciones de su soberanía en 
su régimen interior, y sin que la Federación pueda impedír-
selo, como no puede intervenir cuando ellos dán más ó 
menos extensión al derecho electoral; pero 110 pueden re-
clamar el respeto para ese fuero, como condición indispen-
sable de la forma republicana. 

Y tampoco pueden exigir á las autoridades federales 
que lo consideren como el resultado del legítimo ejercicio 
de su soberanía que ellas 110 pueden desconocer. Porque 
si en la forma de gobierno que los Estados han de cons-
tituir, entran en mucha parte las restricciones que ellos 
mismos se impusieron en el Pacto federal, como es eviden-
te, no pueden, creando un fuero local, que 110 es emana-

.cióu de él, libertarse de una sola de esas restricciones, ni-



hacer lo que les está prohibido, ni coartar en manera al-
guna las facultades que ellos mismos delegaron á la 
Unión. Siendo esto así, 110 me queda por probar, para po-
ner en sólido fundamento á la extrema conclusión á que 
pretendo llegar, sino que ese fuero local de que hablo, ta-
les resultados prácticos produce. 

Si un Estado se propusiera violar el voto público en 
una elección federal y asegurar la impunidad de sus au 
toridades que ese délito cometieran, y sustraer á esos reos-
de la competencia de los tribunales federales y restringir 
así una de las facultades de la Unión, no tendría que ha-
cer otra cosa que revestir con el fuero á tales autoridades: 
querer que este se respete en el orden federal, es querer 
privar á la Uuióu de una facultad que le está expresamen-
te concedida en la ley suprema. Si otro Estado intenta 
emitir papel sellado y lo quisiera expender por sus em-
pleados de hacienda, para que estos no respondan ante el 
juez competente del cargo que por ello pueda resultarles, 
bastaría darles el fuero. Monstruoso y absurdo sería que 
la competencia para juzgar de uu delito, el de falsificación 
de papel sellado por ejemplo, dependiera de una ley localr 

según que diera ó uó fuero al empleado culpable, y sería 
una contradicción inexplicable á la luz de los principios, 
que los tribunales federales no pudieran ejercer la misma 
jurisdicción en todos los Estados, sino que en unos tuvie-
ran toda la que les dá el Código fundamental, y en otros 
quedara limitada por las leyes loeales: subordinar así este 
á la voluntad de las Legislaturas, es sustituir el caos al 
órden federal. Si otro Estado invadiendo también atribu-
ciones ajenas quiere cobrar derechos de importación, y 
para evitar que seau encausados sus empleados que resis-
tan hasta las ejecutorias de amparo que nulifiquen ese 
cobro auti-coustitucional, les da fuero y este se ha de res-
petar, toda la armonía federal queda perturbada, habién-
dose así encontrado el medio eficaz de ejercer impunemen-

te los poderes prohibidos, de romper en pedazos el pacto 
de alianza que es la base de nuestras instituciones . . . ¿Pue-
de todo eso sostenerse? -Habrá amigo alguno de la sobera-
nía local que á esos extremos llegue, que crea que hay 
dentro de la Constitución un poder á quien sea lícito vio-
larla y destruirla? 

El fuero de las autoridades locales subalternas produce 
el necesario y práctico resultado de limitar la facultad que 
la frac. I del art ículo 97 de la Constitución concede á los 
Tribunales federales: estoes incuestionable, porque si e'los 
no han de poder encausar á los jefes políticos, jueces, al-
caldes, tesoreros, recaudadores, etc., por delitos del orden 
federal, en virtud de que gozan fuero local, esa facultad 
queda restringida por este fuero. Y si según los juriscon-
sultos norteamericanos enseñan, los Estados 110 son sobe-
ranos ni tienen poder para violar los pactos que celebraron, 
ni para iniped r el ejercicio de los poderes que abdicaron 
en la Unión, es clarísimo que 110 se lastima ni vulnera esa 
soberanía con 110 respetar un fuero que 110 emana de la 
Constitución, y que 110 puede prevalecer contra ella. 

Esta extrema conclusión que funda mi voto, es el com-
plemento de la teoría constitucional que en mi sentir re-
suelve las cuestiones que mellan ocupado, teoría que pue-
de compendiarse en estas palabras: debe ser respetado por 
la Federación el fuero de los poderes supremos de los Es-
tados, en los té rminos que sus constituciones, de acuerdo 
con la federal, lo concedan, porque él es la condición nece-
saria del sistema republicano, representativo, popular; por-
que él es la consecuencia forzosa del artículo 109 de la 
Constitución, art ículo que en su concordancia con el 97, 
frac. I, limita en cuanto á esos poderes las facultades que 
este da á los t r ibunales de la Unión; pero 110 debe ser con-
siderado en el órden federal el fuero que puedan tener las 
autoridades locales inferiores, porque 110 derivándose de la 
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Constitución, sino por el contrario, siendo opuesto á su 
espíritu, 110 puede restringir el precepto de ese artículo 97. 
Y la soberanía de los Estados 110 queda con esto vulnerada, 
porque ella no puede hacer nada que coarte las atribucio-
nes federales; y supuesto que este fuero produce el resul-
tado de sustraer el conocimiento de los tribunales de la 
Federación negocios que son de su competencia, es evidente 
que eso no cabe en la soberanía local, porque eso es violar 
una de las limitaciones que tiene. 

Amigo como lo soy de la autonomía de los Estados en 
el límite constitucional, he creído defender sus legítimos 
derechos combatiendo opiniones, consagradas aun en algu-
na ley, que desconocen toda inmunidad en sus poderes su-
premos; pero amigo también de la Constitución, sin laque 
hasta esa soberanía desaparecería, 110 puedo reconocer en 
las entidades federativas facultad alguna para perturbar 
la armonía que esa le)' estableció entre las dos soberanías, 
la federal y la local. 

¿Habré acertado en la resolución que creo debe darse á 
este negocio? ¿Habré conseguido fomular la teoría constitu-
cional que deba regir en la grave materia de que he tratado? 
No debo yo decirlo; pero si me toca asegurar que en el estu-
dio que he hecho, he procurado ponerme fuera de la influen-
cia de toda preocupación sistemática, y que á él 110 ha pre-
sidido más que el deseo de contribuir por mi parte á que 
se fije 1111 punto verdaderamente importante de nuestra 
jurisprudencia. 

La Suprema Corte pronunció la siguiente 
ejecutoria: 

México, Diciembre 3 de iS3o.—Vistos los autos sobre 
competencia iniciada por el gobierno de Puebla al Juzgado 
de Distrito de ese Estado, para conocer del proceso que 

por infracciones de la ley electoral se está instruyendo al 
jefe político del Distrito de Tecali, y resultando que este 
jefe político está acusado ante aquel juez de Distrito, de 
haber coartado la libertad del sufragio, hasta aprisionan-
do algunos electores (informe del juez de Distrito): Que 
habiéndose dirigido el expresado juez al gobierno de aquel 
Estado para que ordenara al mencionado jefe político se 
presentase ante el juez que lo requería, el Ejecutivo del 
propio Estado creyó de su deber dar cuenta al Jurado 
establecido por la Constitución local de Puebla en su art. 
110, para preceder criminalmente contra dicho jefe políti-
co, y obtener la prévia declaración de haber lugar á la for-
mación de la causa, de la manera que determina dicho artí-
culo: Que reunido al efecto el Consejo de Secretarios pre-
sidido por el Gobernador el día 30 de Junio de I88D, y fun-
dado en el expresado art. 110, juzgó que el jefe político de 
Tecali, gozando del fuero que á esos funcionarios da aquel 
artículo, 110 podía ser sometido al juez de Distrito, si 110 es 
que con vista de los antecedentes el Jurado respectivo hi-
ciera previamente la declaración de haber lugar á forma-
ción de causa, por cuyo motivo el expresado Jurado resol-
vió se entablara inmediatamente competencia al juez de 
Distrito, en la causa que h i comenzado á instruir al ciu-
dadano jefe político de Tecali, por infracciones de la ley 
electoral (copia del acta de acuerdos del Consejo de G >bier-
110, acompañada del informe respectivo). Que recibida la 
comunicación respectiva por el juez á quien iba dirigida, 
este creyó de su deber sostener su competencia de confor-
midad con lo pedido por su promotor, según resolvió en 
auto de 7 de Julio del mismo año de i8So, fundándose en 
la frac. I del art. 97 de la Constitución general de la Re-
pública: 

Considerando, 19: Que por diversas ejecutorias de esta 
Sala, entre las que se pueden citar la de 28 de Marzo de 
1873, 20 de Junio de 1S74 y 4 de Febrero de 1875, está 
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resuelto el punto de nuestro derecho constitucional de que 
el fuero de que gozan los diputados á las Legislaturas de 
los Estados debe ser respetado por las autoridades federa-
les, en virtud de ser ese fuero una emanación del art. 109 
de la Constitución, y la necesidad de respetarlo una con-
secuencia indeclinable de ese precepto: 

20 Que prescindiendo de la consideración deque las eje-
cutorias uniformes de este Tribunal fijan la inteligencia 
de los textos constitucionales, supuesto que la Corte es el 
supremo intérprete de la Constitución, las razones que a-
poyan la inteligencia de aquel art. 109 en lo relativo á es-
te punto, son decisivas y concluyentes: 

30 Que esas razones pueden asi compendiarse como lo 
hace la ejecutoria de 4 de Febrero de 1875 citada: «Que 
uno de los principios más importantes de nuestro derecho 
constitucional es el consignado en el art. 109 de la Consti-
tución de 5 de Febrero de 1S57, conforme al cual es obli-
gatorio para los Estados la adopción de la forma de gobier-
no republicano, representativo, popular. Que tal forma de 
gobierno requiere forzosamente que los cuerpos legislati-
vos de los Estados tengan la firmeza y estabilidad necesa-
rias para el desempeño de sus funciones. Que para el ase-
guramiento de esa firmeza y de esa estabilidad, es requi-
sito indispensable el de que los diputados á las Legislatu-
ras de los Estados disfruten del fuero que, sin excepción 
alguna, les otorgan sus respectivas constituciones, y que 
consiste en 110 poder ser juzgados ni por los delitos comu-
nes ni por los delitos oficiales de que fueren acusados, sin 
que para los primeros declare previamente la Legislatura 
á que pertenecen, que ha lugar á proceder contra ellos, y 
para los segundos que son culpables. Que la garantía uieu 
cionada es indispensable aún en el caso de ser acusados 
de delitos dederales, porque de lo contrario bastaría seme-
jante acusación para inhabilitarlos en el ejercicio de sus 
funciones, dándose así lugar al peligro inminente de dejar 

sin el número necesario á las Legislaturas délos Estados, 
y atentándose en consecuencia á la forma de gobierno re-
publicano, representativo, popular, que les garantiza el ar-
tículo 109 de la Constitución de 1857. Q.ie la circunstan-
cia de no estar comprendidos los diputados á las Legisla-
turas de los Estados entre los funcionarios de que habla el 
art. 103 de la Constitución de 1857, 110 afecta el presente 
caso, porque en él 110 se trata del fuero federal, sino del 
con« cido en las constituciones particulares de los Estados, 
el cual debe estimarse bastante, según los fundamentos 
ántes consignados, para que 110 se les pueda juzgar cuan-
do fueren acusados de delitos federales, sino prévia de 
claración de la Legis lat ina respectiva de haber lugar á for-
mación de causa.» 

49 Que aunque todas esas razones obran de lleno y con 
la misma fuerza tratándose 110 solo de diputados á una Le-
gislatura, sino de los individuos que forman los poderes 
ejecutivo y judicial de los Estados, puesto que la existen-
cia de los tres es necesaria para la conservación de la for-
ma republicana de gobierno, esa doctrina 110 es aplicable 
á las autoridades subalternas locales, sino que por el con-
trario, aquellas mismas razones sirven para demostrar que 
el fuero que estas puedan tener, según las leyes de los Es-
tados, no debe producir efecto en el orden federal: 

50 Que el fuero de estas autoridades inferiores es una 
cre ación meramente local que 110 emana de precepto algu-
no de la Constitución federal; que él 110 es necesario para 
la conservación y estabilidad dei gobierno republicano, re-
presentativo, y que en consecuencia 110 puede invocarse 
para restringir las facultades que la Constitución da á los 
tribunales federales: 

60 Que esta 110 creyó necesario para garantir la forma 
republicana, el fuero político de sus autoridades y emplea-
dos subalternos, puesto que 110 lo concedió más que á los 
Poderes supremos legislativo, ejecutivo y judicial de la U-



nión, dejando sin él aún á las más altas autoridades civi-
les, judiciales y militares de la Federación: 

7 Que obedeciendo al principio filosófico que sostiene 
el fuero de los poderes supremos de los gobiernos repre-
sentativos, la adición del art . 103 de la Constitución res-
tringió ese fuero á lo.s casos necesarios, y privó de él aún-
á los altos funcionarios por los delitos comunes ú oficiales-
que cometan, mientras desempeñen algún empleo, cargo ó 
comisión pública que hayan aceptado durante el período en 
que conforme á la ley se d is f ru ta de aquel fuero: 

8 Que supuesto esto, 110 puede ser una condición esen-
cial del gobierno representativo de un Estado, lo que 110 
es una necesidad del gobierno representat ivo de la Unión,, 
y que por tanto las mismas razones que obran para respe-
tar el fuero de los poderes sup remos locales, exigen que 
110 surta efecto a lguno en el orden federal el que pueden 
disfrutar sus autoridades subal ternas: 

9 ? Q.ie esta conclusión está bien sostenida por la con-
cordancia del art. 97, fracción I, y del 109 de la Constitu-
ción, porque en tanto los jueces de Distrito no pueden pro-
ceder contra los individuos de los poderes legislativo, eje-
cutivo y judicial de 1 os Estados, en cuanto que tienen que 
respetar la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, que el art. 109 impone á los Estados, forma de go-
bierno que 110 subsiste si los poderes supremos 110 gozan de 
fuero político en los términos establecidos en sus constitu-
ciones, pero que si se conserva, aunque las autoridades infe-
riores, federales ó locales, 110 lo tengan; debiéndose inferir 
de estos conceptos, apoyados en el tenor de las prescrip-
ciones de la Constitución federal, que si bien el art. 109 
limita el precepto de la fracción I del 97 tratándose de los 
poderes supremos locales, 110 puede producir el mismo efec-
to respecto de las autoridades y empleados subalternos de 
los Estados. 

Por estos fundamentos se resuelve: que el juez de Dis-

trito del Estado de Pueb'a es el competente p i ra seguir co-
nociendo, sin prèvia declaración del Jurado establecido por 
la Constitución local, de la causa que se está instruyendo 
al jefe político de Tecali y que ha motivado la presente 
competencia. 

Remítanse á dicho Juez las actuaciones con copia certi-
ficada de esta sentencia para los efectos legile=!, y remíta-
se copia igual al gobierno del Estado de Puebla para su 
conocimiento, y archívese el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron la ia S ila de 
la Corte Suprema de Justicia de los Estados—Uu :dos Me-
xicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallarla —Manuel A-
las.— Eleuterio Avila—Jesús M. Vázquez Palacios—Pas-
cual Or lis.— Enrique Landa, Secretario. 

Despues de esta ejecutoria, y estando ya en prensa este 
libro, se han pronunciado otras dos por la ia Sala de la Su-
prema Corte, que no solo confirman las doctrinas que la 
anterior sanciona, sino que definen otros puntos importan-
tes de nuestro derecho constitucional. Decide la primera 
que «la inmunidad d e q u e gozan los altos funcionarios de 
los Estados, si bien los pone fuera de la jurisdicción de los 
.jueces federales, mientras 110 se declare por quienes corres-
ponda que ha luga r á proceder contra ellos, y mientras 110 
dejen de tener el fuero, 110 autoriza á los poderes locales 
para juzgar de delitos de naturaleza federal;» y determina 
la segunda que cuando la Constitución local misma 110 
considera el fuero de determinado funcionario «como la 
condición necesaria y esencial para la estabilidad y firme-
za de la forma republicana, sino como un privilegio perso-
nal establecido en favor del funcionario que puede reuuu-
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ciarlo según su conveniencia individual, falta el fundamen-
to capital de la doctrina que manda respetar en el orden 
federal el fuero de esa clase de funcionarios.» Interesantes 
como estas ejecutorias lo son, creo conveniente reproducir-
ías aquí. Dicen así: 

«México, Huero 14 de i88r .—Vista la competencia sus-
citada entre la Legislatura del Estado de Hidalgo y el juez 
de Distrito del mismo para conocer de la causa que se está 
instruyendo al Lic. Domingo Romero, actual Magistrado 
del Tiibunal Superior de dicho Estado, por infracción de 
ana ley federal con motivo de la chancelación de una es-
critura de hipoteca de bienes de desamortización en el año 
de 1862, cuando el expresado Romero era juez de ia ins-
tancia de Tulancingo, y resultando: que en 2 de Diciembre 
del año de 1879, el Promotor fiscal del Tribunal de Circui-
to de esta capital, obsequiando las instrucciones que reci-
bió de la Secretaría de Hacienda, se presentó ante dicho 
Tribunal solicitando que librara sus órdenes al juez de 
Distrito de Hidalgo, á fin de que procediera contra el Lic. 
Domingo Romero, por el hecho de haber chancelado en 
el año de 1862 una escritura de reconocimiento que existía 
vivaá favor de la «Cofradía de Animas:» que con fecha 9 
del mismo Diciembre el Tribunal proveyó de conformidad, 
y en 23 tomó conocimiento del negocio el juez de Distrito 
de Hidalgo, mandando citar al Lic. Romero para tomarle 
su declaración y practicar las demás diligencias conducen-
tes á la averiguación: que el 30 del mismo compareció e] 
Lie Romero rindiendo su declaración, y manifestando en-
tre otras cosas que en el año de 1S62 estaba anexo el Oficio 
público al Juzgado que servía, por cuyo motivo, y por los 
causales que en esa declaración expone, firmóla chancela-
ción de la escritura en cuestión: que en el mismo día (30 de 
Diciembre) el Juzgado de distrito resolvió, que no encon-
trando méritos para declarar bien preso al Lic. Domingo 
Romero, ni teniendo alguna otra diligencia que practicar, 

se pasase lo actuado al Promotor fiscal, el cual consultó 
se mandara sobreseer: que en 14 de Febrero de 1880 se pro-
nunció auto de sobreseimiento, con cuyo acto se conforma-
ron tanto el Promotor fiscal como el indicado Romero, su-
biendo las actuaciones á revisión al Tribunal de Circuito 
de esta capital, el cual en 15 de Marzo falló: que «es de re-
vocarse y se revoca el auto de sobreseimiento dictado por 
el juez de Distrito de Hidalgo,» y que en consecuencia, vol-
vieran las actuaciones á su inferior para que las continuara 
con arreglo á derecho: que devuelto el proceso al juez de 
Distrito por acuerdo de 3 de Abril, y en cumplimiento del 
fallo del Tribunal de Circuito, mandó citar al Lic. Domin-
go Romero, cuya citación f u é necesario repetir en 20 por 
auto del citado Abril, por estar ausente de Pachuca el pro-
cesado; disponiéndose además en este auto, que supuesto 
que el Lic. Domingo Romero era Magistrado del Tribunal 
de Justicia del Estado, cuyo nombramiento depende de su 
Legislatura, se diera aviso á este cuerpo de la formación 
de la causa: que en este estado el negocio, con fecha 22 del 
citado Abril, y como consecuencia del aviso indicado, la 
Legislatura del Estado de Hidalgo pidió al juez de Distri-
to Ta diligencias que estaba practicando contra el Lic. Ro-
mero, á fin de que la expresada Legislatura procediera co-
mo correspondiese, y surtiera sus efectos el fuero constitu-
cional de que goza con arreglo á la Constitución de dicho 
Estado el mencionado Romero, por ser 49 Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia de dicho Estado; sirvién-
dose al mismo tiempo inhibirse del conocimiento del a-
sunto por tocar él á dicha Legislatura: que en vista 
de la comunicación del Congreso del Estado de H i -
dalgo, el juez, por auto del 29 del mismo Abril, consi-
derándose competente, dispuso se expusieran á la expresa-
da Legislatura las razones que tenía para sostener su juris-
dicción, y 110 conformándose con ellas aquella Legislatura, 
de acuerdo con lo prevenido en la ley de 19 de Abril de 



1813, ambas autoridades competidoras se dirigieron á esta 
Sala para que en uso de la atribución que le da el art. 99 
de la Constitución general de la República, dirima esta 
competencia. 

Considerando: 10 Que por diversas ejecutorias de esta 
Sala, entre las que se pueden citar las de 28 de Marzo de 
1873, 2 0 de Junio de 1874 y 4 de Febrero de 1875, e s t á 
resuelto el punto de nuestro derecho constitucional, que 
el fuero de que gozan los diputados á las Legislaturas de 
los Estados debe ser respetado por las autoridades federa-
les, en virtud de ser este fuero una emanación del art. 109 
de la Constitución, y la necesidad de respetarlo una con-
secuencia indeclinable de ese precepto: 

20 Que prescindiendo de la consideración de que las eje-
cutorias uniformes de este Tribunal fijan la inteligencia 
de los textos constitucionales, supuesto que la Corte es el 
supremo intérprete de la Constitución, las razones que a-
poyan la inteligencia de aquel art. 109 en lo relativo á es-
te punto, son decisivas y concluyentes: 

39 Que esas razones pueden así compendiarse, como lo 
hace la ejecutoria de 4 de Febrero de 1875 citada: «Que 
uno de los principios más importantes de nuestro derecho 
constitucional es el consignado en el art. 109 de la Consti-
tución de 5 de Febrero de 1857, conforme al cual es obli-
gatoria para los Estados la adopción de la forma de gobier-
no republicano, representativo, popular: que tal forma de 
gobierno requiere forzosamente que los cuerpos legislati-
vos de los Estados tengan la firmeza y estabilidad necesa-
ria para el desempeño de sus funciones: que para el ase-
guramiento de esa firmeza y de esa estabilidad es requi-
sito indispensable el de que los diputados á las Legislatu-
ras de los Estados disfruten del fuero que sin excepción 
alguna les otorgan sus respectivas constituciones, y que 
consiste en no poder ser juzgados, ni por los delitos comu-
nes, ni por los delitos oficiales de que fueren acusados, s i n 

que para los primeros declare previamente la Legislatura 
á que pertenecen que ha lugar á proceder contra ellos, y 
para los segundos que son culpables: que la garantía mea • 
cionada es indispensable aún en caso de ser acusados de 
delitos federales, porque de lo contrario, bastaría seme-
jante acusación para inhabilitarlos en el ejercicio de sus 
funci" es, dándose así lugar al peligro inminente de dejar 
sin el número necesario á la Legislatura de los Estados, 
y atentándose en consecuencia á la forma de gobierno re-
presentativo, popular, que les garantiza el articulo 109 
de la Constitución de 1857: que la circunstancia de 
no estar comprendidos los diputados á la Legis atu-
ra dé los E s t a d o s entre los funcionarios deque habla el 
art 103 de la Constitución de 1857, ™ afecta el presente 
caso, porque en él no se trata del fuero federal, sino del 
concedido en las Constituciones particulares de los Estados, 
el cual debe estimarse bastante según los fundamentos 
ántes consignados para que no se les p u e d a juzgar cuan-
do f u e r e n acusados de delitos federales, sino previa de-
cl ¡.ración de la Legislatura respectiva, de haber lugar a for-

inación de causa;» 
d o Que estas razones obran de l l e n o y con la misma 

f u e r z a tratándose de los Magistrados del Tribunal Supe-
b r de un Estado, puesto que este Tribunal constituye 

uno de sus poderes supremos, y sin la existencia del Le-
gislativo E j e c u t i v o y Judicial no se conserva la formare-
publicana que exige el artículo xo9 de la C o n s t — 
puesto que un auto de prisión contra los miembros de una 
Legislatura produce el m i s m o efecto de subvertir esa for-
L a de gobierno en un Estado, que el que se pronunciara 
contra los individuos de un Tribunal Supremo: 

* o Que aunque el Magistrado de Circuito de Mexico, 
con fecha 15 de Marzo de 1880 revocó el auto de sobresei-
m i e n t o pronunciado por el juez de Distrito de Hidalgo en 
14 de Febrero del mismo año, esto lo hizo cuando el acu-



sado Romero era ya Magistrado y gozaba de su fuero, por 
cuya razón uo es de oportunidad considerar la cuestión de 
que si por la revocación de aquel auto previno en el couo-
cimiento de este negocio la justicia federal, porque la re-
solución de aquel Magistrado se dictó en época en que ese 
fuero había comenzado á existir: 

6- Que la inmunidad de que gozan los altos funciona-
rios de los Estados, según sus Constituciones, si bien los 
pone fuera de la jurisdicción de los jueces federales, mien-
tras no se declare por quien corresponda que ha lugar á 
proceder contra ellos, ó mientras dejen de tener el fuero, uo 
autoriza á los poderes '.ocales para juzgar de delitos de na-
turaleza federal, por más que deba respetarse el art. 104 
de la Constitución del Estado de Hidalgo que concede el 
fuero «por los delitos cometidos antes ó durante el tiempo 
del encargo.» 

70 Que así como el Congreso de la Unión uo puede juz-
gar de un delito oficial local de que fuere acusado uno de 
sus miembros, el de peculado por ejemplo, porque ese deli-
to uo puede juzgarse sino en el Estado en cuyo perjuicio se 
hubiese cometido, según sus leyes, por los Tribunales en 
ellas designados, y aplicándosele las penas que ellas im-
pongan, cosas todas que el Congreso federal no puede hacer, 
sino solo declarar si ba ó uo lugar á proceder contra el acu-
sado en virtud de que el delito 110 es oficialfederal; así tam-
poco la Legislatura de uu Estado puede juzgar de un deli-
to oficial federal, porque le falta competencia para ello, por-
que no puede aplicar leyes locales para castigar un delito 
de esa especie: 

89 Que según estas innegables razones que impiden que 
los tribunales locales asuman facultades que pertenecen á 
los federales, ó que estos invadan la jurisdicción de aque-
llos, hay que interpretar las palabras «delitos oficiales» de 
que usa el art. 105 de la Constitución general, en el sen-
tido de que esos delitos sean oficiales federales para el efec-

to de que puedan ser juzgados como en ese artículo se pre-
viene, debiéndose reputar como comunes los delitos oficia-
les locales, para el efecto de que la Cámara de diputados 
declare solo si ha ó 110 lugar á proceder contra el acusado, 
y de que este quede sujeto al juez local competente que de-
ba conocer de ese delito local oficial: 

90 Que en el mismo sentido deben interpretarse las pa-
labras «delitos oficiales» que emplea el art. 106 de la Cons-
titución del Estado de Hidalgo, porque esos delitos oficia-
les de que habla no pueden ser más que los locales, y de nin-
guna manera los federales, puesto que ningún Estado tiene 
facultad para legislar sobre estos, y si así hubiera entendido 
hacerlo esa Constitución, cosa que no es de suponerse, su dis-
posición seria anti-constitucional, y no podría obedecerse en 
vista de lo que terminantemente dispone el art. 126 de la fe-
deral: 

10 o Que respetada la inmunidad de que gozan los Mi-
nistros de los Tribunales de los Estados, con el hecho de 
uo proceder contra ellos durante el tiempo en que disfru-
tan fuero, mientras la Legislatura 110 declare que hay lu 
gar á proceder en su coutra, quedan obsequiados los moti-
vos que esa inmunidad sostienen, y garantida la forma re-
presentativa de gobierno; 110 habiendo razón alguna para 
sostener que esa inmunidad llegue hasta hacer asumir á uu 
tribunal local el carácter de federal para juzgar de un de-
lito de naturaleza federal, y sí presentándose muchas para 
condenar esa confusión en la competencia de los tribuna-
les de la Federación y de los Estados. 

Por estos fundamentos se declara: que es competente la 
Legislatura del Estado de Hidalgo para declarar si ha ó 110 
lugar á la formación de causa coutra el Lic. Domingo Ro-
mero, por el delito de que se trata, debiendo quedar, en ca-
so de declaración afirmativa, á disposición del juez de Dis-
trito para que lo juzgue con arreglo á sus facultades por 



ese delito federal, del exclusivo conocimiento de los tribu-
nales de la Unión. 

Remítanse las actuaciones á la Legislatura del Es tado 
de Hidalgo para los efectos indicados en esta sentencia, con 
copia certificada de ella, y remítase copia igual al juez de 
Distrito de dicho Estado para su conocimiento, y archíve-
se el Toca. 

Así por unanimidad de votos lo declararon los ciudada-
nos Presidente y Ministros que formaron la la Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de los Estados—Unidos Me-
xicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.—Manuel A-
las.—Eleuterio Avila.—-Jesús Manuel Saldaña.—Pascual 
Ortiz.— Enrique Landa, Secretario.» 

México, Enero 14 de 1881.—Vistos los autos sobre com-
petencia suscitada entre el Juzgado de Distrito de Puebla 
y la Legislatura de ese estado, para conocer de la causa 
instruida al Tesorero del mismo, Agust ín Mont, y resul-
tando: Que en 9 de Jun io del año pasado la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público ordenó que fuera consignado 
al Juzgado de Distrito de Puebla el Tesorero de dicho Es-
tado, por haber recibido en dinero las cantidades que de-
bieran entregar los causantes de los impuestos en papel 
federal, y por haber dispuesto de esos foudos dándoles dis-
tinta inversión: que en 14 del mismo, iniciada la averigua-
ción, y citado el presunto responsable para que compare-
ciera al Juzgado de Distrito, manifestó; que no podía obse-
quiar esa prevención por gozar fuero constitucional, como 
diputado á la Legislatura del Estado: que en virtud de la 
queja del referido Mont á la mencionada Legislatura, esta, 

-con fecha 23 de Junio del mismo año y prévio el dictámen 
de la Comisión respectiva, dirigió oficio al juez federal de-
clarando que á ella correspondía el conocimiento de este ne-
gocio á causa del relacionado fuero, y manifestando al juez , 
que de insistir en seguir conociendo de la causa instruida 
contra Mont, tuviera por iniciada la competencia corres-
pondiente: que en 5 de Julio, el juez de Distrito, á pedimen-
to del Ministerio fiscal, se declaró competente para conocer 
de este negocio, fundado en que el fuero que goza Mont, 
es solo para el Estado: que cou fecha 12 de Junio del año 
próximo pasado Mont fué llamado por la Legislatura, co-
mo diputado suplente en sustitución del propietario por el 
Distrito de Tehuacán: que no estando conformes las auto-
ridades contendientes, remitieron sus actuaciones á esta 
Sala para que resolviera lo que fuere de justicia. 

Considerando: 10 Que por diversas ejecutorias de esta 
Sala, entre las que se pueden citar la de 28 de Marzo de 
1873, 20 de Jun io de 1874 y 4 de Febrero de 3875, está re. 
suelto el punto de nuestro derecho constitucional, de que 
el fuero de que gozan los diputados á las Legislaturas de 
los Estados debe ser respetado por las autoridades federa-
les, en virtud de ser ese fuero una emanación del artículo 
109 de la Constitución, y la necesidad de respetarlo una 
consecuencia indeclinable de ese precepto: 

29 Que presciudieudo de la consideración de que las eje-
cutorias uniformes de este Tribuual fijan la inteligencia 
de los textos constitucionales, supuesto que la Corte es el 
supremo intérprete de la Constitución, las razones que a-
poyan la inteligencia de aquel art. 109 en lo relativo á es-
te punto son decisivas y concluyentes: 

39 Que esas razones pueden así compendiarse como lo 
hace la ejecutoria de 4 de Febrero de 1875 citada: «Que 
uno de los principios más importantes de nuestro derecho 
constitucional es el consignado en el art. 109 de la Cons-
titución de 5 de Febrero de 1857, conforme al cual es obliga-



torio para los Estados la adopción de la forma de gobierno, re-
publicano,representativo, popular: que tal forma de gobier-
no requiere forzosamente que los cuerpos legislativos de los 
Estados tengan la firmeza y e s t a b i l i d a d necesarias para el 
desempeño de sus funciones que para el aseguramiento de 
esa firmeza y de esa estabilidad es requisito indispensable, 
el de que los diputados á las Legislaturas de los Estados 
disfruten del fuero que, sin excepción alguna, les otorgan 
sus respectivas Constituciones, y consiste en no poder ser 
juzgados, ni por delitos comunes, ni por los delitos oficia-
les de que fueren acusados, sin que para los primeros de-
clare previamente la Legislatura á que pertenecen, que lia 
lugar á proceder contra ellos; y para los segundos, que sou 
culpables: que la garantía mencionada es indispensable, 
aún en el caso de ser acusados de delitos federales, porque 
de lo contrario, bastaría semejante acusación para inhabi-
litarlos en el ejercicio de sus funciones, dándose así lugar 
al peligro inminente de dejar sin el numero necesario á 
las Legislaturas de los Estados, y atentándose, en conse-
cuencia, á la forma de gobierno republicano, representati-
vo, popular, que les garantiza el art. 109 de la Constitu-
ción de 1857: que la circunstancia de 110 estar comprendi-
dos los diputados á las Legislaturas de los Estados entre 
los funcionarios de que habla el art. 103 de la Constitu-
ción de 1857, no afecta el presente caso por que en él 110 se 
trata del fuero federal, sino del concedido en las Constitu-
ciones particulares de los Estados, el cual debe estimarse 
bastante, según los fundamentos ántes consiguados, para 
que 110 se les pueda juzgar cuando fueren acusados de de-
litos federales, sino prévia declaración de la Legislatura 
respectiva, de haber lugar á formación de causa. 

40 Que resuelto como lo está ya el punto de que debe 
respetarse por los Tribunales federales el fuero de que dis-
frutan los diputados á las Legislaturas de los Estados, se-
gún sus Constituciones, hay que averiguar en el caso pre-

seute, si la del Estado de Puebla lo concede por delitos co-
metidos antes del encargo de diputado, ó si lo restriuge á 
los cometidos durante ese encargo: 

5 Q te en el art. 104 de la antigu 1 Constitución de ese 
Estado, de 14 de Septiembre de 1S61, el fuero estaba limi-
tado á «los delitos comunes que el funcionario cometa du-
rante su encargo, y á las faltas ú omisiones en que incurra 
en el ejercicio del propio encargo;» y esta disposición está 
repetida en el art. 126 de la Coustitucion reformada en 5 de 
Julio de 1880, cuyo artículo dice literalmente: «Los funcio-
narios del Estado son responsables de los delitos y faltas 
comunes y de los delitos oficiales que cometan durante su 
encargo.» 

6-° Que esta Constitución reforunda uo consideró esen-
cial para el gobierno y régimen interior del Estado, la in-
munidad de sus altos funcionarios por los delitos que ha-
yan cometido antes de su encargo, puesto que además de 
esa disposición sobre cuyo alcance pudiera disputarse, exis-
te la del art. 159, que quita toda duda sobre este punto y 
que dice así: «Los funcionarios pueden ser acusados por 
delitos y faltas comunes, y por delitos oficiales cometidos 
con anterioridad á su encargo, en la forma que este título 
establece, si 110 prefiriesen ser juzgados por el Tribunal 
competente, atendida la época en que se cometió el delito:» 

7 ? Que según esta disposición, el fuero en ese caso no 
se considera ya como la cond'ción necesaria y esencial para 
la estabilidad y firmeza de la forma republicana, sino como 
un privilegio personal establecido en favor del funcionario, 
quien puede renunciarlo según su conveniencia individual: 

8 ? Que siendo esto así, falta el fundamento capital de 
la doctrina que manda respetar en el órdeu federal el fuero 
de los funcionarios de los Estados, pues desde que se reco-
noce en ia misma Constitución local que ese fuero en de. 
terminado caso no es más que un privilegio personal, ya él 
no es necesario para la conservación del gobierno represen-



tatívo, y desde que la Constitución misma liace del fuero un 
derecho solo en favor de las personas, faltan los motivos 
por los que se debe cousiderar á la inmunidad de los altos 
funcionarios como una institucióu necesaria en régimen re-
presentativo: 

9 Que aunque los hechos de que es acusado el Señor 
Mont ocurrieron antes de que estuviera rigiendo la actual 
Constitución de Puebla, á ella hay que atenerse para fijar 
la competencia de los tribunales, puesto que las leyes que 
los organizan y que demarcan su jurisdicción, son las a-
plicables á los negocios que ocurren bajo su imperio: 

10 Que el fuero que la Constitución de Puebla da al Sr. 
Mont como tesorero del Estado, no puede surtir efecto en 
el orden federal, porque él es uua creación meramente lo-
cal que no emana de precepto alguno de la Constitución 
federal; que él no es necesario para la conservación y esta-
bilidad del gobierno republicano, representativo, y que 
en consecuencia no puede invocarse para restringir las fa-
cultades q u e á los tr ibunales federales de la Constitución: 

11 ? Que esta no creyó necesario, para garantir la forma 
republicana, el fuero político de sus autoridades y emplea-
dos subalternos, puesto que no lo concedió más que á los 
poderes supremos Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la 
Uuióu, dejando sin él aun á las más altas autoridades civi-
les, judiciales y militares de la federación: 

12 Que la concordancia del art. 97, frac. I, y del 109 
de la Constitución, funda la doctrina de que las autorida-
des subalternas no pueden estar exentas de la jurisdicción 
federal, porque en tanto los jueces de Distrito no pueden 
proceder contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial de los Estados, en cuanto que tienen que respetar la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular que 
el art. 109 impone á los Estados, forma de gobierno que no 
subsiste si los poderes supremos no gozan de fuero político 
en los términos establecidos en sus Constituciones; pero que 

si se conserva, aunque respectivamente no lo tengan las 
autoridades inferiores, federales ó locales, debiéndose infe-
rir de estos conceptos apoyados en el tenor de las prescrip-
ciones de la Costitucióu federal, que si bieu el art. 109 
limita el precepto de la frac. I del 97, tratándose de los po-
deres supremos locales, no puede producir el mismo efec-
to respecto de las autoridades y empleados subalternos de 
los Estados. 

Por estos fundamentos y de acuerdo con lo pedido por 
el Fiscal, se resuelve: que el juez de Distrito del Estado 
de Puebla es el competente para seguir conociendo de la 
causa que se ins t ruye á Agust ín Mont y que ha dado mo-
tivo á la presente competencia. 

Remí tanse á dicho juez las actuaciones con copia certifi-
cada de esta sentencia para los efectos legales, y remítase 
copia igua l á la Legislatura del Estado de Puebla para su 
conocimiento, y archívese el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Ministros que formaron la Primera Sala 
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos 
Mexicanos, y firmaron.—/. L. Vallaría.—Manuel Alas. 
—Eleuterio Avila—José Manuel Saldaña.—Pascual Or-
tiz.—Enrique Landa, Secretar io . 



AMPARO PEDIDO CONTRA 
EL VEREDICTO DEL GRAN JURADO NACIONAL, 

PRONUNCIADO E N LA 
CAUSA FORMADA AL GOBERNADOR DE VERACRUZ. 

I o ¿La segunda p a r t e del ar t ículo 14 de la Const i tución cons igna g a r a n t í a » e x c l u í 
r a s del acusado, o pa r t i c ipa de ellas el acusa. lor? Pudiendo s -r juzgados y sentenc iados 
p a r t e s U I C ' ° C r , n U R a t a a t o a t > u e l como este, esas g a r a n t í a s deben s.-r comunes á ambas 

¿ ? 3 c o n , t i t u c ¡ o n a l el Reg lamento de debates de l;.s Cámaras de 3 de Enero dí-
ñ e n l a par te que r e g u l a los procedimientos d é l a s ,mushs seguidas con t ra los al tos 
funcionarios? Esa ley s u p r i m e los t r ámi t e s más esenciales en el procedimiento c r imina l 
porque su objeto f u é solo d e t e r m i n a r cómo se debía f o r m a r un expediente ins t ruc t ivo en' 
v i r tud del que se p e r m i t i e r a ó no al t r i b u n a l competente procasar á un al to func iona r io 
acusado. La causa que se a n i m e con e n t e r a sujeción á esa ley, violará, piu-s, las - raran-
t ías que se deben d i s f r u t a r en el juicio c r i m i n a l . 8 

3= ¿La fal ta del t r i b u n a l p rev iamente es tablecido por la ley es r e c l a m ó l e en la vía 
de amparo por el acusado solamente , ó puede serlo también por el a c u s a d o r ' InferDre-
tacion de la segunda p a r t e del a r t í cu lo 14 de la Const i tuc ión . 

Los Licenciados Manue l Penicho y Alfonso Lancas t e r Jones, en representación de la 
señora Candelar ia Pacheco do Albert . acusaron a n t e el Gran J u r a d o al Gobernador de 
Veracruz "de haber a p r e h e n d i d o ¡ legalmente á Don Ramón Albor t He rnández , y o rde-
nado que fuera fus i lado s i n fo rma de j u i c io . " Poco t i empo después de habe r i n a u g u r a -
do el procedimiento la s e g u n d a sección del G r a n J u r a d o , se ausentó uno de sus miem-
bros, con t inuándo los o t ro s dos p rac t i cando las di l igencias que creyeron conven ien tes 
para la averiguación de los hechos. E l Gran J u r a d o se pronunció incompeten te " p a r a 
hacer declaración a l g u n a respecto de la responsabi l idad que se impu ta al Gobernador de 
\ eracruz, ' d e c l a r a n d o a l mismo t iempo que ese Gobernador "no es responsable por h a -
ber procedido á la ap rehens ión de la3 nueve personas á que las acusaciones se refieren " 

El amparo se pidió p o r violación de los a r t í cu los 8 o . 14 y 17 de la Const i tución y lo 
concedió el Juez de Di s t r i t o p a r a el efecto " d e que la causa vuelva al estado en que se 
encont raba antes de p r o n u n c i a r su veredicto el G r a n J u r a d o . " La Suprema Corte se 
ocupó de revisar la sen tenc ia del infer ior en las audienc ias de los días 8, 9 y 10 de; 1) i -
ciembre de 1880.—El C. Y a l l a r t a fundó su voto en las s iguientes razones: 

I . 

Aunque este negocio no trae á la resolución de este Tri-
bunal las difíciles y complicadas cuestiones constituciona-
les que con frecuencia lo ocupan, la altísima autoridad de 
quien emana el veredicto contra el que se lia pedido el ampa-
ro, la resonancia que tuvo el fallo del juez primero de Dis-
trito que anuló, por inconstitucional, ese veredicto, y más 
que eso, el profundo interés con que la Nación observa to-
do lo que se relaciona con los lúgubres sucesos del 25 
de Junio de 1879, imponen á esta Corte el estrecho deber 
de consagrarle estudio y atención especiales. Yo por mi 
parte he procurado llenar ese deber hasta donde mis fuer-
zas alcanzan, buscando en las inspiraciones de la justicia 
el acierto en el voto que debo dar: si á pesar de mi empeño 
por alcanzarlo, mis opiniones fueren erróneas, sirvan los 
fuudamentos de ellas, que paso á exponer, de testimonio 
al menos de la sinceridad con que las profeso. 

La segunda parte del artículo 14 de la Constitución pre-
viene esto literalmente: «Nadie puede ser juzgado ni sen-
tenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho, y 
exactamente aplicadas á él, por el tribunal que previamen-
te haya establecido la ley.» Creyendo yo que ese precepto 
que rige solo en materia criminal, es aplicable tanto al 
acusador como al acusado, he formado con la lectura de 
los autos que están á la vista, el convencimiento de que el 
proceso fallado por el Gran Jurado, sobre haberse ajustado 
á leyes inconstitucionales, 110 se instruyó por el- tribunal 
previamente establecido por la ley. Demostrando cada uno 
de esos conceptos, quedará, en mi sentir, bien fundado el 
voto que daré concediendo el amparo, con mayor extensión 
aún que la que le fijó en su sentencia el juez de Distrito. 



II. 

[ Es ya un punto bien definido de nuestra jurisprudencia 
constitucional, que el texto de la ley suprema que acabo 
de citar, se refiere solo á los negocios criminales y no tie-
ne aplicación en los civiles. Si esta Suprema Corte es el 
final intérprete de la Constitución; si sus ejecutorias fijan 
el derecho público nacional, 110 se puede dudar de aquella 
verdad, desde que, repetidas, uniformes é incontables sen-
tencias han precisado en ese sentido la inteligencia de ese 
texto. Pero ¿él comprende al acusado y al acusador, ó res-
tringe solo en favor de aquel las garantías que consigna? 
Esta es la cuestión que con motivo de este negocio se ha 
suscitado, y la que hay que resolver hoy. Si en el juicio 
criminal pueden ser juzgados y sentenciados acusado y 
acusador, no se puede alegar razón ni motivo alguno para 
entender ese texto limitado solo á una de las dos partes 
que en ese juicio intervienen. Pa ia demostrar que aque-
llas garantías son aplicables á estas dos partes respectiva-
mente, 110 hay que probar, pues, sino que acusado y acu-
sador pueden ser juzgados y sentenciados en el juicio cri-
minal; y esta prueba nos la suministra la jurisprudencia 
común, tan completa y satisfactoria, como no es posible 
desearla mejor. 

El acusador que no probaba su acusación, incurría, se-
gún las leyes romanas, y según también las antiguas es-
pañolas, (1) en la pena del talióu, por la calumnia presunta 
que resultaba de la falta de prueba; y aunque había casos 
excepcionales en que el acusador estaba exento de esa pe-
na, ni esas excepciones tenían lugar cuando la calumnia 

(1) Ley 26, t í t . I o , P . 7 14. 

era evidente, esto es, cuando se acreditaba en el proceso en 
que la acusación se seguía, que esta era maliciosa. Y aun-
que la práctica vino después suavizando el rigor de esa 
pena, que era cruelísima, nunca dejó de considerarse como 
verdadero reo al acusador calumnioso, reo que debía sufrir 
un castigo; y por esto, según las tradiciones de la antigua 
legislación española, vigente entre nosotros hasta hace po-
cos años, aquella pena era sustituida por otra arbitraria 
que siempre imponía el juez, acomodándose á l a calidad de 
la imputación y á las circunstancias del calumniador y del 
calumniado. Además de las doctrinas de los comentadores 
que eso enseñan, existe una disposicióu recopilada (i) que 
previene se ejecuten rigurosamente las leyes sobre delato-
res falsos en causa criminal, sin ninguna moderación; ley 
de la que deducían los prácticos, que no solo no quedaba 
al arbitrio del juez castigar ó no el delito de calumnia, 
sino que en la falsa y calumniosa acusación, se debía im-
poner siempre la pena del talióu. (2) 

Es doctrina común, generalmente euseñada por los ju-
risconsultos, que uno de los efectos de la absolución del 
acusado, es la condenación del acusador á cierta pena, esto 
es, al pago de las costas de su adversario y al castigo que 
este merecería si se le hubiera probado el delito que se le 
imputaba, fuera de ciertos casos exceptuados en las leyes; 
(3) siendo esa una doctrina que está fundada en el texto 
expreso de la ley, que dispone terminantemente que si no 
hubiere pruebas para condenar al acusado, «dévelo (el juez) 
dar por quito, e dar al acusador aquella misma pena que 
daría al acusado.» [4] Inútil es exponer las razones que 
apoyan á una doctrina que hace justicia á los derechos o-
feudidos de un inocente acusado calumniosamente, sin de-
morar la reparación que se le debe para otro proceso diver-

(1) Ley 6 ~ , t í t . 6 lib. 12, Novís. ltecop. . 
(2) Vilanova, Materia criminal forense, observación 6 * . cap. 1 ° , nums. 77 y 10. 

—Vizcayno, Cód. crim., tom. 1 pág. 262. 
(3) Escr iche. Dic. de Legis., verb. -Absolución. 
(4) Ley 26, t í t . I o , P . 7 a . 



so. Me basta indicar esa doctrina, sin hacerme cargo de las 
excepciones que sufre, para comprobar en tesis general, 
que en el juicio criminal no solo es juzgado el acusado, 
sitio que puede, y en ciertos casos debe serlo el acusador, 
puesto que en ellos la absolución de aquel importa la con-
denación de éste. 

Nuestras leyes hoy vigentes no lian desconocido las tra-
diciones que nos vienen de las antiguas; y si bien lian b >• 
rrado. los rasgos de crueldad que en estas habían, 110 han 
negado los principios de justicia que consagraban. El Có-
digo penal, lo mismo que las antiguas leyes españolas, enu-
mera á la calumnia entre los delitos, y la castiga hasta con 
veinte años de prisión en ciertos casos graves; [1] h a s t a ' 
con la misma pena del tallón en algunos excepcionales. {2} 
Y para que ese castigo proceda, 110 se necesita que una 
ejecutoria proclame la inocencia del acusado, puesto que 
hay que hacerlo efectivo aun cuando la calumnia se descu-
bra «antes de que se pronuncie sentencia irrevocable contra 
el calumniado,» y, en ciertos casos al menos, la absolución 
del acusado debe importar la condenación del acusador, se-
gún nuestras actuales leyes, puesto que ellas disponen que 
el calumniador debe ser castigado «cuando el calumniado 
sea absueHo y sea reconocida su inocencia.» [3] Léjos, 
pues, de que nuestras actuales leyes hayan reputado lícito 
acusar sin prueba á 1111 inocente de delitos que 110 ha come-
tido, ellas lo mismo que las antiguas, lo mismo que las de 
todos los países cultos, consideran á la calumnia como 1111 
verdadero delito, que se comprueba con la falta de fuuda-
mento en la acusación. 

Si pues intentada ésta, 110 la prueba su autor, y las cons-
tancias procesales mismas manifiestau su temeridad, des-
cubren su malicia, demuestran la realidad de la calumnia: 
si el acusado no solo se defiende, sino que á su vez acusa 

(1) Frac. I I del ar t . 665, concorJ.ula cou la 1 * del a r t . 197 Cód Den 
(2) Art. 665 Cód. pen. K 

(3) Art . 666 Cód. pen . 

de este delito á su acusador y pide su castigo, y justifica 
no solo sus excepciones sino también su acción, el juez de 
seguro no llena todo su deber, si se limita á absolver al 
acusado, pues tiene la obligación de coudenar al acusador 
supuesto que en el proceso se trata de averiguar cuál de 
esos delitos que mutuamente se imputan las partes, ha re-
sultado comprobado, y es necesario, es ineludible fallar 
respecto de cada uno de ellos. Habiendo, pues, casos en 
que el acusador debe ser juzgado y sentenciado en el mismo 
proceso en que su acusación se sigue, si fuera lícito en al-
guna vez no oírlo, no permitirle ver la causa en estado, 110 
recibirle las pruebas que ofrece, 110 concederle las dilacio-
nes necesarias para el ejercicio de sus derechos, tanto im-

'portaría todo eso, como constituirlo en la imposibilidad de 
probar su acusación, y sujetarlo á sufrir una pena que es 
la consecuencia de la falta de esa prueba, pena que sufriría 
el acusador convertido á su vez en acusado, sin audiencia, 
sin prueba, sin defensa, cou la doble violación de los artí-
culos 14 y 20 de la Constitución. 

Creer que la segunda parte de aquel artículo se refiere 
solo al acusado en causa criminal, es, en mi concepto, un 
error tan inaceptable, como decir que la primera parte de 
ese mismo precepto solo tiene aplicación al demandado en 
negocio civil. Si á perjuicio de este se da efecto retroacti-
vo á una ley, procede evidentemente el amparo, porque se 
infringe ese precepto. ¿Y cómo podría dudarse siquiera de 
que no sucede lo mismo cuando la ley retroactiva se aplica 
al actor? ¿Habrá quien sostenga que en un juicio civil no se 
extiende á los dos litigantes la garantía que aquel texto con-
signa, prohibiendo la retroactividad de las leyes? ¿Y cómo 
en materia criminal se podría decir que esta viola solo las 
garantías de los acusados y no las de los acusadores? Sin 
duda alguna la primera par te del art. 14 de la Constitu-
ción comprende á actores y demandados, á acusadores y a-
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clisados, supuesto que rige lo mismo en lo civil que en lo cri-
minal. Y siendo esto así, no se alcanza á percibir una sola 
razón en virtud de la que su segunda parte, que se refiere 
solo á lo criminal, contenga una garantía que sea el privi-
legio exclusivo del acusado y 110 se extienda al acusador. Se-
mejante doctrina tendría que aceptar como consecuencia le-
gítima, esta iniquidad: al acusador convertido en reo de ca-
lumnia, se le puede juzgar y sentenciar sin audiencia ni de-
fensa, por leyes expost fació y 110 exactamente aplicables al 
caso, por 1111 tribunal que no sea el previamente establecido 
por la ley; y tal iniquidad es tan irritante, que basta á des-
autorizar la doctrina de que emaua, el principio que la en-
gendra. 

I I I . 

He asegurado que el proceso fallado por el Gran Jurado 
se ajustó á leyes anti-constitucionales, y debo probar ese 
aserto. Leyendo los autos que estáu á la vista, se sabe lue-
go que aquel tribunal quiso arreglar sus procedimientos 
á las prescripciones del capítulo X I del Reglamento de de-
bates del Congreso, de 3 de Enero de 1825, y nada es más 
fácil que probar que esa ley que restringe la defensa, que 
prescinde basta de los trámites más esenciales del juicio 
criminal, trámites que sou el medio de bacer efectivas las 
garantías de las partes en ese Juicio; nada más fácil, digo, 
que probar que esa ley es coutraria á la Constitución. 

El primer artículo mismo de ese cap. XI, que es el 140 
del Reglamento, nos advierte que sus prevenciones tienen 
por objeto facilitar el desempeño de las atribuciones que 

señalaban á las Cámaras ios arts. 40, 43 y 44 de la Cons-
titución de 1824; artículos que facultaban al Congreso para 
erigirse en Gran Jurado y juzgar de las causas que se in-
tentaran contra los altos funcionarios públicos, pero esto 
solo para el efecto, nótese bien esta restricción, de decla-
rar por el voto de dos tercios de sus miembros si ha ó 110 
lugar á la formación de causa, y efecto que 110 llegaba, en 
caso de declaración afirmativa sobre este punto, más que á 
suspender al acusado en su encargo y dejarlo á disposición 
del t r ibunal competente, que lo era la Suprema Corte de 
Justicia, según la fracción V del art. 137 de esa Constitu-
ción. 

Basta leer con atención estos textos para ver en toda luz 
esta verdad: la Constitución de 1824 110 autorizó á las Cá-
maras para juzgar en caso alguno de la inocencia ó culpa-
bilidad del alto funcionario acusado; ese juicio, el verdade-
ro juicio criminal, lo dejó reservado á la Suprema Corte, 
que era quien solo podía absolver ó condenar. Las Cámaras 
no podían hacer más que declarar si se podía proceder, si 
la Corte debía formar causa al acusado: ellas 110 tenían fa-
cultad más que para otorgar su permiso á fin de que el tri-
bunal competente iniciara el procedimiento criminal con-
tra el funcionario que gozaba de inmunidad constitucional. 
Quien lea esos textos tiene que reconocer forzosamente 
que los procedimientos seguidos en las Cámaras para ha-
cer esa declaración, para otorgar ese permiso, distaban mu-
chísimo de ser los procedimientos del verdadero juicio cri-
minal, porque mientras estos tienen que guardar ciertas 
solemnidades esenciales para su validez constitucional, a-
quellos no constituían sino una averiguación más ó menos 
perfecta que motivara siquiera una sospecha racional de la 
delincuencia del acusado, que fundara la convicción moral 
de las Cámaras de que habia mérito para que este depura-
ra su conducta ante un tribunal. El Reglamento de 3 de 
Enero de 1825, engendrado en esas disposiciones, eucami-



nado á hacerlas efectivas, en lugar de instruir el procedi-
miento criminal formal, establece apenas ciertas reglas para 
formar un expediente instructivo que sirviera solo para 
fundar esa sospecha de la delincuencia del acusado. Sus 
artículos 145, 147, 157, etc., dan testimonio de esta verdad. 

La Constitución de 1857 cambió sustancialmente las 
disposiciones de la antigua en cuanto al fuero y enjuicia-
miento de los altos funcionarios. Hizo distinción entre el 
delito oficial y el común, con objeto de ordenar que con 
respecto á este la Cámara de diputados declarara si ha ó 
no lugar á proceder contra el acusado, quedando este en 
caso afirmativo por el mismo hecho separado de su encargo 
y sujeto á la acción de los tribunales comunes. Tal es el 
precepto del art. 104 reformado de la actual Constitución. 
Pero tratándose de delitos oficiales, el sistema de enjuicia-
miento es diverso, porque la Cámara de diputados forma 
el jurado de acusación que declara si el acusado es ó no 
culpable, y la de senadores constituye el jurado de senten-
cia que aplica al reo la pena que la ley designe. Así lo 
dispone el art. 105 reformado. Se ve por esto que el fun-
cionario acusado de delito común queda hoy privado de 
toda inmunidad, conociendo de su causa el tribunal ordina-
rio competente, y no la Suprema Corte, como sucedía en 
tiempo de la Constitución de 1824. No es de este lugar decir 
cómo la vigente restringió aun el fuero de los altos funcio-
narios, ni marcar otras diferencias que en cuanto á este 
punto se notan entre las dos Constituciones. 

Porque lo dicho basta ya para persuadirse de que el 
Reglamento de 3 de Enero de 1825, no sólo no puede 
aplicarse hoy como se aplicaba en el tiempo en que estu-
vo en vigor la Constitución de 1824, s ^ n o <lue él está en 
pugna, sino que él es contrario á los preceptos de la que 
hoy rige. Hoy el Congreso, en caso de delito oficial al me-
nos, no puede limitarse á organizar un expediente instruc-
tivo, sino que tiene que formar un verdadero proceso cri-

minal, puesto que sus atribuciones 110 se reducen á permi-
tir que se forme causa al acusado, sino que se extienden 
hasta absolverlo ó condenarlo. Suponer que la única regla 
del procedimiento criminal, sea organizar secretamente un 
expediente que purifique los cargos, [1] que la única ga-
rantía del acusado consistía en oír la lectura de ese expe-
diente y dar los descargos que tuviere á bien; [2 ] que el 
único derecho que el acusador tenga esté reducido á acer-
carse á la sección para presentarle las pruebas que tenga, 
[3] es intentar borrar de una sola plumada los artículos 
constitucionales que consignan las garantías en el proceso 
criminal. Que aquel sistema de proceder no las respetara, 
cuando no tenía más fin que permitir que se abriera una 
causa en forma para absolver ó condenar, se comprende 
bien- pero pretender que el expediente instructivo que des-
conoce hasta los trámites más esenciales del procedimiento 
criminal, haga las veces y sur ta los efectos de este, es re-
belarse á la vez contra los preceptos de la Constitución y 
contra los principios de la justicia 

No ni el Gran Jurado, altísima autoridad cerno lo es, 
puede juzgar á nadie en un expediente instructivo, de ar-
bitraria sustanciación, puesto que la ley no lo sujeta a re-
glas fijas; ni el Gran Jurado puede restringir los derechos 
del acusador á permitirle que se acerque á la sección a 
presentarle sus pruebas, desechándoselas cuando asi le pa-
reciere, 110 oyéndolo, no dejándole ver el proceso en esta-
do y oblgándolo por todo ello á incurrir eu el delito de 
calumnia; ni el Gran Jurado puede estrechar los limites 
de la defensa, reduciéndola á oír leer un expediente y pres-
cindiendo del término probatorio, de los careos de los tes-
tigos, etc., etc., porque ni á la Representación nacional es 
lícito violar los artículos 14 y 20 de la Constitución; por-

(1) Ar t - 145 del R e g l a m e n t o ciia-'.o. 
(•¿) Ar t , 147 del R e g l a m e n t o ci tado. 
(3) A r t . 146 ídem. 



que ni á ella es dado convertir un proceso en que acusado 
y acusador tienen derechos, en una averiguación inquisito-
rial eu que se pueda negar hasta la prueba; porque ellar 

lo mismo que todas la autoridades de la República, tiene 
que respetar las garantías que otorga la ley suprema. 

Inconstitucional á todas luces como lo es el Reglamento 
de que me he estado ocupando, cuando se intenta tomarlo 
como ley de un procedimiento criminal, para dejar bien 
asentada esta verdad, no me resta sino contestar á una ré-
plica. ¿Deben, pués, quedar impunes, se dice, los altos fun-
cionarios culpables, por falta de una ley que regule su 
proceso? Lo menos que he intentado es llegar con mis de-
mostraciones á esa fatal conclusión: léjos de aceptarla, yo 
entiendo que se evita solo con observar de preferencia la 
Constitución sobre toda otra ley que la contradiga, como 
todos los jueces están obligados á hacerlo. Si la sección del 
Gran Jurado, organizando un proceso en lugar de seguir 
la arbitrariedad que permite el Reglamento en el procedi-
miento criminal, observa siquiera los trámites que asegu-
ran las garantías individuales; si no atenta contra el dere-
cho de defensa, si no niega la prueba, si permite al acusa-
do y al acusador el ejercicio de sus derechos respectivos, 
para que ninguno de los dos sea juzgado ni sentenciado 
con falta de alguno de los requisitos del art. 20 de la Cons-
titución, no habrá lugar al amparo, porque si tal proceso 
por algún otro motivo fuere defectuoso, él 110 será anti-cons-
titucional, puesto que respeta las garantías que en el jui-
cio criminal deben tener los litigantes en ese caso. Con ese 
Reglamento, en la parte que es inconstitucional, 110 h a -
bría, pues, que hacerse, sino lo que los tribunales hacen 
con otras leyes que en alguno de sus preceptos pugnan 
con la suprema: no aplicar ese precepto, sino obedecer siem-
pre de preferencia á la Constitución. 

Entiendo que esta refleccióu basta para satisfacer aque-
lla réplica, pouiendo de manifiesto que la iuconstituciona-

Tidad de que he tachado á ciertas prescripciones del Regla-
mento, no es la patente de impunidad para los delitos que 
puedan cometer los altos funcionarios públicos. Y esa mis-
ma reflección me sirve de motivo para 110 aceptar la ley de 
29 de Octubre de 1840, ui como supletoria del tantas ve-
ces citado Reglamento, como lo hace el inferior eu su sen-
tencia, porque además de contener casi los mismos defec-
tos de este, ella fué expedida por un gobierno que había 
desconocido el régimen federal, y 110 creo que se pueden 
pedir prestadas al centralismo sus leyes para aplicarlas á 
materias exclusivamente propias de las instituciones que 
nos rigen. Ocurriendo solo á la Constitución, se llenarán 
los vacíos que hay en ese Reglamento, vacíos que en nin-
gúucaso pueden cubrir la ley de 1840. 

Lamentable es que el Congreso no haya expedido la que 
determine los procedimientos eu las causas que se sigan 
contra los altos funcionarios, y que en lugar de esa ley 
que consagrara los principios constitucionales, no tenga-
mos más que la que erige en regla la arbitrariedad más 
completa, la que tanto se presta á satisfacer las exigencias 
siempre veleidosas de la política, y alguna vez contrarias 
á las de la justicia, la que hace de la responsabilidad ofi-
cial una mentira; pero por más lamentable que todo eso 
sea, esta Corte 110 puede aceptar una ley anti-constitucio-
nal, ni aun impuesta áuotnbre de la necesidad: si el Con-
greso 110 expide la que tanta falta hace, y la sección del 
Gran Jurado sigue instruyendo procesos con violacióif de 
una sola garantía, aunque eso lo autorice la actual, este 
Tribunal está en el ineludible deber de otorgar cuantos 
amparos por ese motivo se le pidan, no pudiendo negarlos, 
sino cuando eu esos procesos se respeten las garantías que 
la Constitución otorga. 



IV. 

Fáltame ahora demostrar que el que orgauizó la sección 
del Gran Jurado, el que aquí uos ocupa, no fué instruido 
por el tribunal previamente establecido por la ley. A u n q u e 
se intentara sostener que el acusador no goza de las ga-
rantías que la segunda parte del art. 14 coucede al acusa-
do; aunque se pretendiera que aquel puede ser sentencia-
do por el delito de calumnia en la misma sentencia en que 
se absuelve á éste, por leyes dadas con posterioridad al de-
lito ó por las que no sean exactamente aplicables á él; 
aunque hubiera quieu dijese que es lícito no oir al acusa-
dor, no dejarlo ver el proceso en estado, no recibirle sus 
pruebas, no permitirle que se defienda de la acusación de 
calumnia que á su vez le haga el acusado, nadie habrá que 
se atreva á indicar siquiera que ese acusador pueda ser 
juzgado por un tribunal que no sea el previamente estable 
cido por la ley. Cualesquiera que seau las opiniones que 
pueda haber sobre la inteligencia de aquella parte del pre-
cepto constitucional, no es posible que ellas discrepen res-
pecto de la competencia, de la organización misma del tri-
bunal que conozca de los negocios criminales. 

Nada, en mi concepto, sería tan absurdo como suponer 
que la falta del tribunal prèviamente establecido violara 
solo la garantía del acusado y 110 la del acusador; porque na-
da puede ser más infundado que la pretensión de crear un 
tribunal especial, un tribunal ad hoc para conocer de un 
juicio criminal seguido por acusación, y que funcionara 

legítimamente, si obrara á gusto del acusado, y contra el 
que ningún recurso tuviera el acusador. En el mùtuo en. 
lace que los preceptos constitucionales tienen, los artículos 
13 y 16 vendrían en apoyo del 14 para dar á ese acusador 
el derecho de no ser juzgado por un tribunal especial, por 
uu tribunal no prèviamente establecido por la ley, y sin 
duda alguna procedería el amparo contra tan manifiesta 
iniquidad. No creo que haya quien defienda el error de que 
este recurso en ese caso sea el privilegio exclusivo del acu-
sado, sin que de él pueda usar el acusador; y teniendo co-
mo una verdad no disputada é indisputable la de que es 
garantía común á las partes en el juicio crimiual, la pre-
sencia del tribunal previamente establecido por la ley q u e 
conozca de la acusación y que juzgue y sentencie á ambas, 
según los méritos de la causa, no me queda por probar, si. 
no que en el caso que nos ocupa, esa garantía ha sido vio-
lada. 

El artículo 142 del Reglamento de 1825 ordena que ca-
da una de las secciones del Gran Jurado se componga de 
tres individuos y otro más que sin voto le sirva de secreta-
rio, y en sus artículos siguientes encomienda á esas sec-
ciones así formadas, y no solo á uno ó dos de sus miem-
bros, la organización de lo que llama expediente instructi-
vo. Hé aquí el tribunal previamente designado por la ley 
que debe sustanciar los juicios criminales de los altos fun-
cionarios. Decir que ese tribunal subsiste, que la entidad 
moral que la ley cría se conserva cuando falta uno de sus 
miembros, es asegurar que el tribunal que debe ser cole-
giado, según la ley, puede reducirse hasta quedarse unita 
rio, y seguir, sin embargo, ejerciendo jurisdicción, y 
esto es uu error que no necesita refutación. ¿Quién preten-
derá que el quorum de esta Corte puede fijarse arbitraria-
mente en cualquier número? ¿Quién sostendrá que su ia 
Sala puede funcionar, ejercer autoridad, faltando uuo solo 



de los cinco ministros que la forman? Nadie en el foro 
puede patrocinar aquel error. 

Ahora bien: las constancias de los autos demuestran que 
en el presente caso no solo no se facilitó el proceso á los 
acusadores, no solo se dejó sin respuesta alguna de sus pe-
ticiones, no solo no se quiso recibir la prueba que ofrecían, 
sino que la sección del Gran Jurado estuvo incompleta 
durante todo el tiempo que se empleó, por dos de sus miem-
bros solamente, en instruir la causa. Y como si e-to no 
bastara, consta también que esa sección ni siquiera presen-
tó dictamen en términos legales, porque ni lo suscribió li-
no de sus miembros, ni tampoco presentó voto particular. 
Estos hechos que no son discutibles, que por desgracia tie-
nen una verdad notoria, bastan después de las doctrinas 
que he expuesto, para afirmar la procedencia del amparo. 
Faltó evidentemente en este proceso el tribunal previamen-
te establecido por la ley que debía formarlo, y esta conside-
ración, dejando á un lado todas las que se toman de la im-
posibilidad en que se constituyó á los acusadores para de-
mostrar que su acusación no era calumniosa, criminal, de-
cisiva y concluyente para otorgar el amparo, 110 solo con-
tra el veredicto del Gran Jurado, sino contra los actos de 
la sección que instruyó la causa, desde que ella se i 11 com-
pletó por la ausencia de uno de sus miembros. 

Para combatir esta final conclusión, se dice que esa sec-
ción 110 es un verdadero tribunal, sino solo una comisión 
de que el Gran Jurado se vale para instruir un proceso 
hasta ponerlo en estado de sentencia, y proceso que él 110 
puede sustanciar. ¿Es esto exacto? No lo creo yo así, por-
que esa sección es el verdadero juez instructor que el Ju -
rado tiene para formar los procesos de que él conoce, es el 
juez que practica todas las diligencias que son necesarias 
para la averiguación del delito, sus circunstancias, su au-
tor, etc., etc., el que recibe las pruebas de la acusación y 

de la defensa, el que dicta todos los trámites de la causa, 
el que pronuncia autos, el que libra exhortos, el que com-
pele á los testigos á declarar, el que cuenta con el auxilio 
de la fuerza pública para hacer efectivas sus providencias, 
el que, en una palabra, - ejerce jurisdicción. Y quien todo 
eso hace es un verdadero juez, un verdadero tribunal. Ne-
garle á la sección del Grau Jurado ese carácter, solo por-
que ella, en lugar de sentenciar, prepara el proceso para 
que este falle, es lo mismo que afirmar que los jueces de 
instrucción criminal no son tales jueces, porque solo los 
jurados sentencian en las causas que ellos animan, y esto 
es insostenible. 

En el curso del debate se han hecho otras objeciones á 
la opinión que yo he manifestado, y sin pretender agotar-
lo, me siento obligado á satisfacer siquiera brevemente á 
las más culminantes. Se ha dicho que el Gran Jurado no 
resolvió el proceso absolviendo ó condenando, sino que solo 
falló un artículo de incompetencia, que el acusador 110 era 
parte en ese artículo, que no fué condenado á pena algu-
na, que su acción quedó viva, que por todo eso no se le 
debían recibir sus pruebas, etc., etc. Creo inútil entrar en 
todas las cuestiones jurídicas que esas réplicas provocan, 
porque ante un hecho que consta en autos, ante una con-
tradicción que en honra del Gran Jurado debía no haber 
existido, todas ellas tienen que enmudecer. Es cierto que 
en la primera proposición de su veredicto él se declaró in-
competente; pero no es menos cierto ni lamentable que en 
la segunda absolvió de ciertos hechos al gobernador de Ve-
racriiz. Un juez que se declara incompetente 110 puede ya 
absolver ni condenar en modo alguno: esto enseña la juris-
prudencia, esto indica la razón; pero es lo incomprensible 
y al mismo tiempo lo innegable que el juez incompetente 
absolvió. . . . Y habiendo habido absolución, de cualquiera 
manera que haya sido, hubo juicio, y todas las objeciones 
que se toman del artículo de incompetencia, cousideráudo-



lo aisladamente, quedan sin fuerza, son contraproducentes, 
cuando se recuerda que hubo una absolución. 

Se ftmda otra réplica en la segunda parte del art. 24 de 
la Constitución, según el que «nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 
absuelva ó se le condene,» y se concluye de aquí que 110 se 
puede conceder un amparo cuyo objeto sea abrir un nuevo 
juicio con infracción de ese precepto. Si así hubiera de en-
tenderse este, él sería derogatorio de los otros artículos 
constitucionales que enumeran las garantías que se deben 
gozar en los juicios criminales. Aquel artículo con eviden-
cia se refiere á los juicios válidos y no á los que por incons-
titucionales son nulos y 110 producen efecto alguno. Esto 
es ya un punto bien definido de nuestro derecho constitu-
cional: cuando una vez un Tribunal se resista á reponer 
un proceso nulificado por el amparo, alegando además del 
precepto del art. 24, la razón de que su jurisdicción había 
espirado con la sentencia definitiva que había pronuncia-
do, esta Corte ha exigido sin embargo que la ejecutoria de 
amparo se cumpliera, interpretando aquel texto en el sen-
tido de que él se refiere á juicios válidos y uo impide que 
el amparo surta sus efectos en los juicios en que se violen 
las garantías. Creo que esta iuterpretacióu final y decisi-
va, puesto que es la que este Tribunal ha hecho de ese 
precepto, responde bien á la réplica de que he hablado. 

No quiero, lo repito, agotar el debate diciendo cuauto se 
pudiera sobre las materias que eu él se han tocado: no he 
pretendido disuadir las opiniones contrarias á las mías; mi 
único propósito ha sido fundar el voto que voy á dar con-
cediendo el amparo, no solo contra el veredicto del Gran 
Jurado, sino también contra los actos de su sección, ejecu-
tados desde que por falta de uno de sus miembros dejó de 
ser el tribunal préviamente designado por ley. Creo haber 
ya llenado ese propósito, motivaudo las opiniones que he 
formado sobre este negocio; si eu ellas se ha deslizado al-

gúu error, á pesar de mi afan por alcanzar el acierto, sir-
van al menos las razones que lie expuesto, de testimonio 
de la sinceridad con que las profeso. 

La Suprema Corte pronunció la 
siguiente Ejecutoria: 

México, Diciembre 10 de 1880.—Visto el recurso de am-
paro promovido por los Lies. Manuel Peniche, Alfonso Lau-
caster Jones y Francisco Hernández y Hernández, eu re-
presentación legal de la Sra. Candelaria Pacheco de Albert, 
contra los procedimientos de la sección 2a del Gran Jurado 
Nacional, en la acusación que en nombre de dicha señora 
presentaron contra el general Luis Mier y Terán, ex-Go-
bernador del Estado de Veracruz, por haber aprehendido 
i legal mente al Doctor Ramón Albert H e r n á n d e z y ordena-
do fuera fusilado sin forma alguna de juicio; conceptuan-
do los quejosos violadas con los procedimientos de la men-
cionada sección, las garautías consignadas eu los artículos 
8 ? , 14 y 17 de la Constitución federal de 1857. Visto el 
informe de la autoridad responsable del acto reclamado y 
todas las demás constancias de autos; y 

Considerando: Que según consta del expediente, la sec-
ción del Gran J u r a d o estuvo incompleta desde que pronun-
ció su primer auto sin la concurrencia de sus tres miem-
bros y del secretario, que según el art. 142 del reglamento 
de 3 de Enero de 1825, son necesarios para que pueda lle-
nar sus funciones: 

Que esta sección es 1111 verdadero juez de instrucción, 
que debe practicar todas las diligencias que sean necesa-
rias en el juicio criminal para esclarecer los hechos, reci-
biendo al efecto las pruebas del acusador en apoyo de su 



acusación, las del procesado haciendo su defensa, y perfec-
cionando el procedimiento hasta presentarlo al Gran Jura-
do en estado para que pueda pronunciar una sentencia; y 
que, aunque esta sección no puede dictar el auto de prisión, 
sí está facultada para compeler á los testigos á rendir sus 
declaraciones, librar exhortos, hacer cargos al acusado, y 
ejercer, en fin, todos los demás actos jurisdiccionales pro-
pios de un juez instructor: 

Que los tribunales, al funcionar sin el número total de 
sus miembros, salvo expresa prescripcción en contrario, 
no son verdaderos tribunales ni tienen la competencia ne-
cesaria para ejercer sus atribuciones; por esto la primera 
Sala de esta Suprema Corte no puede funcionar sino con 
los cinco Magistrados que la constituyen según la ley, y 
en el juicio criminal es todavía más necesaria la concu -
rrencia de todos los miembros de un tribunal para poder 
juzgar válidamente, porque la segunda parte del art. 14 
constitucional exige en esos juicios, de una manera toda-
vía más precisa, la presencia del tribunal que prévia-
mente haya establecido la le}': 

Que el dictámen de la comisión del Gran Jurado solo 
fué firmado por dos de sus miembros, y que aunque este 
declaró por mayoría que debía discutirse ese dictámen in-
mediatamente, ese voto no puede prevalecer sobre el 
texto constitucional, que exige para la competencia del 
tribunal la opinión, aunque sea disensieute, de todos los 
miembros que lo deben formar: 

Que en consecuencia de estas consideraciones, los pro-
cedimientos de la sección del Gran Jurado y el fallo que 
después pronunció este, son auti-constitucionales y nulos, 
supuesto que con violación de la segunda parte del artícu-
lo 14, se animó el proceso por un juez de instrucción in-
competente: 

Que aunque en la primera proposición con que conclu-
ye la resolución del Gran Jurado se declaró incompetente, 

en la segunda declaró irresponsable al General Teráu, y 
esto importa la decisión de un verdadero juicio: 

Que según está definido, el artículo 14 constitucional, 
en su segunda parte, solo se refiere á negocios criminales; 
y que las razones que hay para aplicarlo al acusado exis-
ten también para hacerlo extensivo al acusador, puesto 
que, en el juicio criminal, pueden ser juzgadas y senten-
ciadas las personas del acusado y del acusador: 

Que según los principios de la jurisprudencia común, 
el acusador que no prueba su acusación, comete el delito 
de calumnia; delito que, castigado por las antiguas leyes 
con la pena del talión, está penado por las leyes vigentes, 
en ciertos casos, con la misma pena, y en otros con algu-
nas que, aunque menos graves, son siempre verdaderas 
penas: 

Que al acusador á quien no se le permite ver el proceso 
en estado, ni se le reciben las pruebas que ofrece, se le 
constituye en la necesidad de 110 poder probar su acusa-
ción y se le sujeta á sufrir una pena que puede ser el re-
sultado indeclinable de la sentencia absolutoria del acusa-
do; y esto sin audiencia, sin defensa y sin pruebas, lo que 
constituye á su vez la violación del artículo 20 constitu-
cional, puesto que en este caso el acusador reasume el pa-
pel de acusado: 

Que el Reglamento de 3 de Enero de 1825 fué expedi 
do para reglamentar los artículos 40, 43 y 44 de la Cons-
titución de 1824, artículos según los que el Gran Jurado 
no tenía más misión que la de declarar si había ó 110 lugar 
á formación de causa contra el acusado, á efecto de que á 
este se pusiera á disposición del tribunal competente, que 
según el artículo 137, fracción 5 , secciones 1 2 y 
3 de aquella Constitución, lo era la Corte Suprema de 
Justicia: 

Que en consecuencia de esto, la sección del Gran Jura-
do no i s tmia un verdadero juicio criminal, sino que solo 



formaba un expediente instructivo, cuyo objeto no era 
absolver ó condenar al acusado, sino solo permitir que el 
tribunal competente abriese ó no el proceso respectivo: 

Que la Constitución vigente de 1857 modificó esas pre-
venciones de la antigua Constitución, determinando que, 
en caso de delitos oficiales, el. Gran Jurado declare si el 
acusado es ó no culpable, declaración que 110 se puede ha-
cer por medio de un simple expediente instructivo, sino 
que requiere la formación de un verdadero proceso en que 
se respeten las garantías que para los juicios criminales 
establece la Constitución para las personas que en ellos 
intervienen: 

Que ese Reglamento, en la parte que 110 exige las for-
malidades esenciales en esos juicios, tutelares de las ga-
rantías individuales, es contrario á los artículos constitu-
cionales, cuya observancia ninguna ley puede dispensar á 
ninguna autoridad por caracterizada que sea: 

Que aunque la ley de 29 de Octubre de 1840 no se pue-
de reputar vigente y aplicable á este caso, porque ella es 
orgánica de la tercera ley constitucional que desconoció el 
régimen federal establecido por la Constitución de 1824, 
los principios que ella contiene para los juicios criminales 
en el Gran Jurado deben observarse, porque sou los que 
sanciona la Constitución para garantizar los derechos del 
hombre: 

Que aún cuando el artículo 24 de la Constitución vi-
gente previene que nadie puede ser juzgado por el mismo 
delito dos veces, esto debe entenderse cuando el primer 
juicio es válido y no anti-constitucional y nulo; porque 
en este caso, según los principios constitucionales, hay 
que reponer las cosas al estado que tenían antes de violar-
se la Constitución, quedando expedita la jurisdicción del 
juez competente para hacer la reposición del proceso, co-
mo queda la de los jueces comunes en las causas civiles 
declarada la nulidad, cuyo efecto es reponer el juicio al 

estado que tenía antes de causarse esta: Considerando, por 
ultimo: Que al prevenir el art. 80 constitucional en su se-
gunda parte, que á toda petición debe recaer un acuerdo 
escrito de la autoridad á quien se haya dirigido, y que ésta 
tiene obligación de hacer conocer el resultado al peticiona-
rio, 110 quiso satisfacer una simple curiosidad, sino garauti . 
zar derechos reales y verdaderos, que quedarían perdidos 
en m u c h a s ocasiones con el simple hecho de 110 proveerlas 
peticiones dirigidas á las autoridades y por esta razón el 
Congreso constituyente consignó este precepto entre los de-
rechos del hombre, sin dejar á la voluntad de las mismas 
autoridades proveer, ó no, dichas peticiones, y hacerlas sa-
ber, ó 110, á los interesados: 

Por estas consideraciones y las demás en que se funda 
la sentencia pronunciada por el juez 10 de Distrito de esta 
capital, y con fundamento de los arts. 89, 14 y 16 consti-
tucionales, se declara: 

Que la Justicia de la Unión ampara y proteje á la Sra. 
Candelaria Pacheco de Albert, representada por los Lies. 
Peniche, Laucaster Jones y Hernández y Hernández, con-
tra todos los actos de la sección del Gran Jurado, practica-
dos por ella desde que quedó incompleto el número de 
miembros que la debieron constituir, y contra la declaración 
hecha por el Gran Jurado en 18 de Mayo del presente año. 

En consecuencia, conforme al art. 23 de la ley de 20 de 
Enero de 1SÓ9, el proceso se repondrá al estado que tenía 
antes de que se iucompletara la sección del Gran Jurado 
por la falta de uno de sus miembros. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen 
con copia certificada de esa sentencia para los efectos le-
gales, y archívese á su vez el Toca 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudadanos 
Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal pleno 
de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Uuidos 



Mexicanos, y firmaron.—/. L. Vallaría.—Manuel Alas. 
—Miguel Blanco.—José María Bautista.--Juan M. Váz-
quez.—Eleulerio Avila.—Jesús Al. Vázquez Palacios.— 
/osé Manuel Saldaña.—Pascual Ortiz.—F. J . Corona.— 
Enriq ne Latida, Secre tar io . 

I N D I C E 

Prólogo del autor 

i ? ¿Puede la Comisión de presupuestos alterar la iniciativa 
del Ejecutivo aumentando ó disminuyendo los ingresos y los 
egresos que en ella se proponen? ¿El dictamen de esa Comi-
sión debe sufrir los trámites á que se sujetan las iniciativas 
de los diputados? ¿Puede el Ejecutivo iniciar las contribucio-
nes que á su juicio deban decretarse para cubrir los gastos 
públicos, ó la reforma contenida en la fracción VI, letra A 
del art. 72 de la Constitución limita esa iniciativa á la Cá-
mara de diputados? Interpretación de los arts. 65, 66 y 69 de 
la Constitución, y del 70 y 72 reformados. 

a ¿En qué consiste la proporción y equidad en los impuestos? 
¿Es desproporciouada la contribución que grava á determi-
nada industria? ¿Es privativa la ley que la impone? ¿Es de 
la competencia de los tribunales juzgar de la proporción del 
impuesto con relación al capital? Casos excepcionales en que 
la pueden tener. La resolución del Poder Legislativo, por re-
gla general, es decisiva en este punto, y no tiene más corec-
tivo que el dereclio electoral. ¿El impuesto excesivo ataca la 
libertad de la industria? Interpretación de los arts. 4 , 13 y 
32, fracción II de la Constitución. 

3 P ¿Pueden los tribunales j uzgar de las teorías económicas que 
consagre una ley? ¿Puede reputarse inconstitucional la que 
decrete una contribución injusta? A los tribunales no es líci-
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to en el juicio de amparo más que juzgar de ia conformidad 
o inconformidad de una ley ó acto con determinado texto 
constitucional. 

4 ° ¿Puede la Federación imponer contribuciones directas é in-
directas, ó está limitada á decretar sólo estas, perteneciendo 
aquellas á los Estados? ¿Cuál es el límite de la soberanía fe-
deral y de la local respectivamente en materia de impuestos? 
Es concurrente el poder de ambas: el de la Federación es ex-
clusivo en los casos determinados por la Constitución. Inter-
pretación de los arts. 72, letra A, fracción VI, y 117 de esta 
ley. 

Amparo pedido por los dueños de algunas fábricas de hilados 
y tejidos contra la contribución impuesta por la partida X I V 
de la ley de ingresos de 5 de Junio de 1S79 x 

Ejecutoria de la Suprema Corte ' 6 ? 

¿El art. 19 de la Constitución impone á toda autoridad, y prin-
cipalmente á la federal, la obligación de poner en inmediata 
libertad á un detenido en la cárcel por más de tres días sin 
auto motivado de prisión, ó es de la exclusiva competencia 
del Juez de Distrito ordenar la soltura previos los trámites 
legales? 

Qjieja del Gobernador de Puebla contra el Magistrado de Cir-
cuito de ese Estado por haber mandado poner en libertad á 
unos presos sin sujetarse á ley g o 

Acuerdo de la Suprema Coi te ' 
1 ? ¿Tienen facultad los Estados para decretar contribuciones ° 

sobre la riqueza de su territorio, consistente, ya en metales 
preciosos, ya en productos de su agricultura, ya en frutos de 
su industria, annque esa riqueza está destinada á la exporta-
ción? ¿Tienen la misma facultad tratándose de mercancías es- ' 
tranjeras, que después de haber pagado sus derechos de puer-
to se han incorporado en la masa general de la riqueza del 
país? ¿Son anticonstitucionales todas las contribuciones loca-
les, así sobre las cosas importadas, como sobre las exporta-
bles, de tal modo que nunca puedan los Estados imponer un 
sólo tributo á las mercancías que vayan ó vengan del extran-
jero? La prohibición constitucional cesa luego que se consu-
man los actos de importar y de exportar, y el poder del Es-
tado comienza en el instante en que la mercancía entra á mez-
clarse en la masa de la riqueza general del país. Iuterpreta-

Página«. 

*ñóa de la fracción I del art. 112 de la Constitución. 
2 ¿Puede invocarse el art. 1 ?4 de esta ley, que prohibe las 

alcabalas, para pretender que los Estados no puedan cobrar 
contribuciones indirectas sobre las mercancías extranjeras? 
Concordancia de ese artículo y del 112 de la Constitución. 

3 => Nuestro Congreso federal 110 puede regular el comercio en-
tre los Estados, como lo puede hacer el de los Es tados-Uni-
dos según su Constitución: conforme á la nuestra, él no esta 
autorizado más que para impedir que en el comercio de Estado 
á Estado se establezcan, restricciones onerosas. Interpretación 
de la fracción I X del art. 72 de la Constitución. 

Amparo pedido por D. Alejandro WiUard contra la ley de la 
Legislatura de Sonora, que impuso una contribución al oro 
y la plata que se extrajeran de las minas del Estado 

Ejecu tor ia de la Suprema Corte 
1 ° ¿Es libre el ejercicio de las profesiones, de tal modo que to-

do hombre tenga derecho de elegir la que le acomode, y pue-
da aprovecharse de sus frutos, sin que la ley pueda exigir 
título en el ejercicio de algunas? ¿La libertad del trabajo es 
tan limitada que no pueda sufrir restricciones? Según la Cons-
titución, no es absolutamente libre el ejercicio de todas las 
profesiones científicas: la ley puede determinar cuáles necesi-
tan tí tulo para su práctica. Interpretación y concordancia de 
los arts. 3? y 4? de la Constitución. 

2 ¿Es de la competencia exclusiva del Congreso federal e x -
pedir las leyes orgánicas de todos los artículos constitucio-
nales, abstracción hecha de la materia de que tratan, ó pue-
den también hacerlo las Legislaturas de los Estados? El Con-
greso legisla exclusivamente y para toda la República res-
pecto de aquellos artículos cuya materia esté declarada fede-
ral por texto expreso de la Constitución: puede también le-
gislar sobre los artículos que no estén en ese caso; pero sólo 
para el Distrito Federal y Territorio de la Baja California. 
Los Estados pueden reglamentar los artículos constituciona-
les que no versen sobre materia exclusivamente federal, res-
petando siempre las prescripciones constitucionales Interpre-
tación de los arts. 72 y 117 de la Constitución. 

Amparo pedido por D. José Vilchis Varas de Valdés contra 
ios procedimientos del Juez de Pachuca que lo proceso por 
ejercer la medicina sin tí tulo 1 6 6 



I 'ágiaM. 

E j e c u t o r i a de la Suprema Corte , Q O 

i ? ¿Son constitucionales los preceptos de la Ordenanza de mi-
nas en la parte que definen y regulan la propiedad minera? 
¿Puede registrarse ó denunciarse una mina situada en terre-
no ajeno, como lo autoriza el art. 14 del tít . 60 de ese Códi-
go, sin vulnerar los derechos del dueño de ese terreno? ¿Las 
condiciones precarias á que el art. 39 del tít. 50 de ese mis-
mo Código sujeta á la propiedad de las minas, no son con-
t ranas á la disposición del art. 27 de la ley fundamental? Re-
probando la Ordenanza el sistema de la accesión, indepen-
diendo la propiedad subterránea de la superficial, y estable-
ciendo condiciones y requisitos especiales para la adquisición 
y conservación de la propiedad minera, ha satisfecho las exi-
gencias de la ciencia, que no aplica los mismos principios á 
la propiedad comúu y á la especial. El art. 27 de la Consti-
tución reconoce las limitaciones que la ley impone á esa pro-
piedad común, y con mayor razón consagra las que afectan 
á la minera, en su calidad de propiedad especial. 

2 P ¿Se puede hacer la expropiación de un terreno ajeno, con 
motivo del denuncio de la mina que en él existe? ¿Esa expro-
piación puede comprender todo el terreno que midan las per-
tenencias de la mina? Siendo de utilidad pública el trabajo y 
explotación de las minas, el denuncio comprueba por si sólo 
la causa de utilidad pública que legitima la expropiación, si 
á ella precede la indemnización correspondiente. La expropia-
ción, aunque justificada con esos requisitos, es, sin embargo, 
anticonstitucional, cuando se extiende á más de lo estricta-
mente necesario para la obra de que se trate. Interpretación 
del art. 27 de la Constitución. 

3 P ¿Son constitucionales las leyes que autorizan á una di-
putación de Minería á juzgar y resolver gubernativamente 
las cuestiones litigiosas que se susciten sobre minas, aunque 
á sus resoluciones se les dé el carácter de provisionales? La 
autoridad administrativa 110 puede ejercer funciones judicia-
les, ni aun provisionalmente, aunque las diputaciones de Mi-
nería deben tener las facultades administrativas convenien-
tes para conocer de los negocios de minas mientras no haya 
oposición de parte, ellas nunca pueden constituir un tribu-
nal especial. Interpretación de los arts. 13 y 16 de la Cons-
titución. 

A m p a r o pedido por D. Juan Sotres contra los actos de la Di-
putación de Minería de Guanajuato, en virtud de los que lo 
mandó expropiar del terreno comprendido en las cuatro per-

tenencias de una mina 2 0 2 

E j e c u t o r i a de la Suprema Corte 2 8 0 

jSe puede exigir la prestación de un servicio público gratuito 
aunque 110 tenga el carácter de extraordinario? ¿Puede obli-
garse á los profesores á que presten ciertos servicios faculta-
tivos en favor de la administración de justicia? ¿Es condición 
esencial para que esos servicios puedan exigirse que se repar-
tan con proporción y equidad entre quienes puedan prestar-
los? Interpretación y concordancia de los artículos 5 . y 31 
de la Constitución. 

Amparo pedido por el Lic. Emilio Rabasa contra el Tribunal 
Superior de Chiapas, por exigirle que asesore á los jueces le-
gos del Estado, en virtud de una ley que así lo dispone . . 282 

Ejecutoria de la Suprema Corte 2 9 6 

¿La colisión de dos vapores nacionales en un río es caso de al-
mirantazgo? ¿Cae bajo el imperio de la ley internacional el 
j uzga r de esa clase de colisiones? ¿Puede el Congreso federal 
regular el comercio y navegación interiores, y legislar sobre 
ía policía de los ríos que corran solo por el territorio de un 
Estado? 

C o m p e t e n c i a suscitada entre el juez local y el federal del Es-
tado de Tabasco para conocer de los juicios promovidos con 
motivo de la colisión de los vapores " F é n i x " y "Fron te ra" 
en el río Grijalva 3°° 

E jecu to r i a de la 1 Sala de la Suprema Corte 39 ' 
1 o ¿Las autoridades de la Federación deben respetar el fuero 

local de que gocen los funcionarios y empleados de los Esta-
dos, según sus leyes? El espíritu y motivos del art. rog dé la 
Constitución federal garantizan la inviolabilidad de los po-
deres legislativo, ejecutivo y judicial de los Estados; pero el 
fuero de que pueden disfrutar las autoridades inferiores, fue-
ro que es una creacción meramente local, no limita las fa-
cultades que la Constitución da á los jueces federales. 

2 ? ¿Atenta contra la soberanía de un Estado el juez de Dis-
trito que encausa á una autoridad local subalterna, sin que 
se declare préviamente por quien corresponda que ha lugar 
á proceder contra ella? En tanto el fuero de los poderes le-



gislativo, ejecutivo y judicial de los Estados surte efectos en 
el orden federal, en cuanto que ese fuero es la condición esen-
cial del gobierno representativo que el art. 109 impone á los 
Estados; este artículo limita, pues, implícita pero necesaria-
mente con respecto á esos poderes, las facultades que á lo* 
tribunales de la Federación confiere el art. 97, frac. I; pero 
no siendo necesario para la estabilidad de la forma republi-
cana el fuero político de las autoridades inferiores, esas facul-
tades 110 sufren restricción alguna con relación á estas. La 
soberanía local 110 se vulnera con el ejercicio de los poderes 
que la Constitución concede á la Unión. Interpretación de 
los arts. 97, fracción I, 109 y 117 de la Constitución. 

C'Hlipeleiieia promovida entre el juez de Distrito de Puebla y 
el Consejo de Secretarios del Gobierno de ese Estado con mo-
tivo de la acusación hecha contra el jefe político de Tecali 
por infracción de ley federal 394. 

Ejecutor ia de ia Suprema Corte 410 
1 ¿La segunda parte del art. 14 de la Constitución consigna ga-

rantías exclusivas del acusado, ó participa de ellas el acusa-
dor? Pudiendo ser juzgados y sentenciados en el juicio crimi-
nal tanto aquel como este, esas garantías deben ser comunes 
á ambas partes. 

2 ¿Es constitucional el Reglamento de debates de las Cáma-
ras de 3 de Enero de 1825 en la parte que regula los proce-
dimientos de las causas seguidas contra los altos funciona-
rios? Esa ley suprime los trámites más esenciales en el pro-
cedimiento criminal, porque su objeto fué solo determinar có-
mo se debía formar un expediente instructivo, en virtud dei 
que se permitiera ó 110 al tribunal competente procesar á un 
alto funcionario acusado. La cansa que se anime con entera 
sujeción á esa ley, violará, pues, las garantías que se deben 
disfrutar en el juicio criminal. 

3 ? ¿La falta del tribunal prèviamente establecido por la ley es 
reclamable en la vía de amparo por el acusado solamente, ó 
puede también serlo por el acusador? Interpretación de la se-
gunda parte del art. 14 de la Constitución. 

Amparo pedido en representación de la Sra. Candelaria Pache-
co de Albert contra el veredicto del Gran Jurado, en la cau-
sa formada al Gobernador de Veracruz 428 

Ejecutoria de la Suprema Corte • . . 445 




